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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE 
DOCUMENTOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO 
SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR LA C. MARÍA ISABEL MONTOYA OBREGÓN, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL Y TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA C. MARÍA DOLORES 
DURÁN MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
TECNOLÓGICOS; QUIEN FUNGIRÁ COMO PERSONA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO, ASÍ TAMBIÉN POR EL C. ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN, EN SU CARÁCTER 
DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y 
COMUNICACIONES; QUIEN FUNGIRÁ COMO PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO 
Y POR LA OTRA, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INEA” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el 
sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de Educación 
Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de ese 
mismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 2012, publicado en el 
DOF el 23 de agosto de 2012.  
 
I.2 Conforme a la escritura pública número 79,644 de fecha 20 de febrero de 2024, pasada 
ante la fe de la Lic. Liliana Gutiérrez Robles , titular de la notaría pública número 44 de la 
Ciudad de México, la C. María Isabel Montoya Obregón con R.F.C. MOOI570119MR9, 
Apoderada legal y Titular de Unidad de Administración y Finanzas de “EL INEA”, es la 
persona servidora pública que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con el Manual General de Organización del INEA 2020, suscribe el 
presente instrumento la C. María Dolores Durán Márquez, con R.F.C. DUMD6808112R5, en 
su carácter de Subdirectora de Recursos Tecnológicos, persona facultada para administrar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización del INEA 2020, suscribe el 
presente instrumento el C. Roberto Ramírez Guzmán, con R.F.C. RAGR740522162, en su 
carácter de Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y 
Comunicaciones, persona facultada para supervisar que se brinde el servicio conforme a 
los términos y condiciones establecidos en el contrato y su “Anexo Único” (el cual se 
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conforma por las proposiciones económica y técnica) que forman parte integrante del 
mismo. 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica IA-11-MDA-011MDA001-N-
56-2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, segundo párrafo, 26, fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28, 
fracción I, 29, 40, párrafo tercero, 41, fracción XX, 42, párrafos primero y tercero, 43, 45 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 
demás aplicables de su Reglamento, notificando el fallo de dicho procedimiento en fecha 
28 de mayo de 2024 en CompraNet. 
 
I.6  “EL INEA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante cédula SRT/017/24 
de fecha 12 de marzo de 2024 en la partida presupuestal 32301 “Arrendamiento de equipo 
y bienes informáticos” de fecha 12 de marzo de 2024, emitida por la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros.  
 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes INE810901CP4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en calle Francisco Márquez número 160, colonia 
Condesa, demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente.  
 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita a través de la escritura pública número 17,362 de fecha 22 de febrero de 1990, 
otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Carbia Pizarro Suárez, titular de la notaría 
pública número 148 de la Ciudad de México, misma que ha sufrido modificaciones; 
denominada SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es la prestación de 
servicios generales así como mantenimientos preventivos, correctivos, soporte técnico y 
representación de fabricantes para: equipo de cómputo y periféricos, servidores, storage y 
almacenamiento informático, periféricos, accesorios y tabletas, impresión, digitalizadores, 
escáner, de punto de venta (pos), cámaras audio video y cctv y en general, monitores, 
pantallas y videoproyectores, infraestructura de cableado y de voz datos y software con 
licenciamiento a terceros, digitalizadores, eléctrico, electrónico, telecomunicaciones, 
telefonía fija o móvil, audio y video, sistemas de enfriamiento, plantas de energía, energías 
interrumpibles, solar y/o fotovoltaicas en general, para el sector público y privado. 
Asimismo, queda comprendida la facultad de recibir tales servicios como beneficiario de 
los mismos en la república mexicana y en el extranjero. Así, como la prestación de servicios 
administrados enfocados a equipo de cómputo, servidores, storage y almacenamiento 
informático, periféricos, accesorios y tabletas, fotocopiado, impresión y digitalización, de 
punto de venta (pos), cámaras de audio video y cctv y en general, energías interrumpibles, 
comunicaciones y software con licenciamiento para venta a terceros, de equipos de aire 
acondicionado en general, entre otros; con número de Inscripción en el Registro Público 
de Comercio 129,530 de fecha 8 de junio de 1990. 
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II.2 El C. Marco Alberto Rivas Saavedra, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con las 
facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, como se 
acredita con la escritura pública número 10,713 de fecha 28 de septiembre de 2006, 
otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría pública 
número 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, mismas que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SME9002277T7. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle Dr. Martínez del Río número 161, colonia 
Doctores, demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06720, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA” el servicio administrado 
de impresión de documentos, en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, este contrato y su “Anexo Único” (el cual se conforma por las proposiciones 
económica y técnica) que forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $3,467,468.80 (Tres millones cuatrocientos 
sesenta y siete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.) más impuestos que 
ascienden a $554,795.01 (Quinientos cincuenta y cuatro mil setecientos noventa y 
cinco pesos 01/100 M.N.) dando un total mínimo de $4,022,263.81 (Cuatro millones 
veintidós mil doscientos sesenta y tres pesos 81/100 M.N.) y la cantidad máxima de 
$8,668,670.40 (Ocho millones seiscientos sesenta y ocho mil seiscientos setenta pesos 
40/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $1,386,987.26 (Un millón trescientos 
ochenta y seis mil novecientos ochenta y siete pesos 26/100 M.N.) dando un total 
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máximo de $10,055,657.66 (Diez millones cincuenta y cinco mil seiscientos cincuenta 
y siete pesos 66/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, serán ejercidos conforme a lo ofertado por “EL 
PROVEEDOR”: 
 

Servicio 
Rangos de volumen de 

impresión 
Precio unitario ofertado sin 

I.V.A. 
Por copia o impresión en 
blanco y negro tamaño 
carta 

1 a 40 millones $0.58 

Por copia o impresión en 
color tamaño carta 

1 a 2 millones $0.80 

 
Conforme al “Anexo Único”.  
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en el servicio administrado de impresión de documentos, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
Con fundamento en el artículo 51 de la “LAASSP”, el pago no podrá exceder de 20 (veinte) 
días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa a la prestación 
del servicio en los términos del instrumento jurídico y a entera satisfacción del 
Administrador (a) del contrato, según lo establecido en el “Anexo Único”. 
  
Para que “EL INEA” esté en condiciones de iniciar las gestiones de pago, “EL 
PROVEEDOR” de conformidad a lo establecido en el “Anexo único” y a los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación y los correlativos de su Reglamento, está 
obligado a enviar al Supervisor (a) del contrato el comprobante fiscal digital (CFDI), así 
como sus archivos electrónicos .XML y .PDF 
 
“EL PROVEEDOR” para la elaboración del CFDI deberán considerar lo siguiente: 

 Emitido a nombre de: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
 RFC: INE810901CP4. 
 Domicilio: Calle Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, código postal 

06140, demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 Régimen Fiscal: 603 personas morales con fines no lucrativos. 
 Uso del CFDI: Gastos en general. 
 Rubro concepto/descripción: indicar si es pago único, o el número de pago que 

corresponda, ejemplo: primer o segundo pago del contrato, número de contrato o 
convenio, mes de pago en caso de que aplique y descripción breve del servicio 
realizado o producto adquirido. 

 Forma de pago: Transferencia electrónica. 
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 Método de pago: Pago en parcialidades o diferido (PPD) 
 Todos los CFDI deberán ser emitidos en la versión 4.0. 

  
“EL PROVEEDOR”, antes de emitir el CFDI para su pago, deberá enviar al Supervisor (a) 
del contrato, por medio de correo electrónico, un proyecto del mismo. Lo anterior, con la 
finalidad de que el Supervisor (a) valide o realice las observaciones correspondientes y 
posteriormente “EL PROVEEDOR” emita y envíe la versión final del CFDI. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá enviar vía correo electrónico al Supervisor (a), dentro de los 
primeros 3 (tres) días naturales del mes calendario o del mes que corresponda, la versión 
final timbrada del CFDI (dentro de este plazo queda comprendido el párrafo que 
antecede); éste último contará con 3 (tres) días hábiles a partir de la recepción del CFDI, 
para devolverla con las observaciones pertinentes o, en su caso iniciar la gestión de pago 
con la aceptación de la versión final timbrada. 
  
Una vez aceptada la versión final timbrada del CFDI, el Administrador (a) del contrato la 
enviará junto con sus archivos electrónicos .XML y .PDF, por correo electrónico al 
Departamento de Control Presupuestal (DCP) (ifrias@inea.gob.mx y dpc_control@inea.gob.mx). 
 
El Administrador (a) del contrato, independientemente de lo señalado en el párrafo previo, 
también deberá entregar a la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros 
(SPRF), dentro de los primeros 12 (doce) días naturales del mes de que se trate, contados 
a partir de la recepción de la factura timbrada y soporte documental respectivo, el oficio 
o nota debidamente firmado por el mismo, a través del cual se entrega el soporte 
documental del pago correspondiente y que contendrá lo siguiente: 
  

 3 (tres) tantos de la Solicitud de Recursos para Pedidos y Contratos, firmada en 
original por el Administrador (a) del contrato correspondiente y el Titular del área 
requirente. 

 Impresión de CFDI, XML y verificación del SAT. 
 Copia del oficio de liberación de pago firmado por el Administrador (a) del contrato. 
 Copia del oficio de supervisión del servicio dirigido al Administrador (a) del contrato 

y que será firmado por el Supervisor (a). 
 Copia de la suficiencia presupuestal 
 Para el trámite del primer pago deberá también adjuntar a la solicitud copia del 

contrato o convenio. 
 En caso de último pago deberá también adjuntar copias de la Constancia de 

cumplimiento y del finiquito conforme lo consigne el contrato. 
  
Si por algún motivo se cancela el CFDI durante el proceso de pago, será responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR” notificar por escrito al Administrador (a) del contrato, quien a su vez 
informará por escrito a la SPRF. 

  
Los pagos se efectuarán a través de cuentas por liquidar certificadas (CLC), apoyados 
en los mecanismos de banca electrónica del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) de la Tesorería de la Federación mediante enlace con 
el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) por instrucción de la Unidad de 
Administración y Finanzas mediante transferencia electrónica de recursos a la cuenta 
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bancaria señalada por “EL PROVEEDOR” previamente registrada, por el importe del 
servicio proporcionado. 
 
 Para dar cumplimiento a lo anterior, será indispensable que “EL PROVEEDOR” entregue 
al Departamento de Tesorería (DT) de “EL INEA”, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
posteriores al fallo, la documentación de forma física y electrónica que se cita abajo, con la 
finalidad de dar de alta en los Sistemas Federales de pago, SICOP y SIAFF de la Tesorería 
de la Federación: 
 
Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como 
sus respectivas modificaciones. 

  
1. Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante y/o 

apoderado legal. 
  
3. Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio militar 

nacional o cédula profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como 
representante y/o apoderado legal. 

  
4. Copia de la Constancia de Situación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

expedido por la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público (SHCP) no mayor a 3 (tres) 
meses. 

  
5. Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la 

empresa y firma autógrafa del representante y/o apoderado legal, que podrá 
descargar para su llenado en la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes, o solicitarlo al DT a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: juangc@inea.gob.mx;dt_pagos@inea.gob.mx. 

  
6. Constancia del domicilio fiscal no mayor a 3 (tres) meses. 
  
7. Para el caso de personas físicas, copia del CURP. 
  
8. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 

abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con once 
posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho 
posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de los 
sistemas federales de pagos, esta debe incluir la sucursal de apertura de la cuenta 
bancaria. 

  
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR”, conforme a las condiciones que se consignan en 
el contrato, y quedará condicionado proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales determinadas y verificadas por el 
Administrador (a) del contrato. 
  
El Administrador (a) y “EL PROVEEDOR”, serán los únicos responsables de realizar el 
cálculo en caso de pagos en exceso, “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas 
cantidades, más las cargas financieras correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para 
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el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. Para el 
efecto anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza en este acto a “EL INEA” a deducir dichas 
cantidades de cualquier crédito pendiente de pago. 
  
 “EL PROVEEDOR” mediante oficio, firmado por el representante y/o apoderado 

legal, lo entregará al DT, en el que solicitará una clave RAP para efectuar el 
deposito referenciado a la cuenta bancaria Institucional por la devolución del 
recurso pagado en exceso. 
  

 “EL PROVEEDOR” deberá remitir el comprobante de pago al DT por el monto de 
la devolución del recurso y en su caso, pagar las cargas financieras que pudieran 
generarse en caso de no devolver el recurso en el ejercicio fiscal correspondiente. 

  
El Administrador (a) y/o Supervisor (a) del contrato será responsable de dar seguimiento al 
pago de “EL PROVEEDOR”, de cualquier accesorio que se genere por incumplimiento al 
contrato y hasta su liberación. 
  
Si el “EL PROVEEDOR” estuviere inconforme con la liquidación del pago, tendrá un plazo 
de 10 (diez) días naturales, a partir de la fecha en que se haya formulado la liquidación del 
pago, para hacer por escrito la reclamación dirigida a la Unidad de Administración y 
Finanzas. Si transcurrido este plazo, “EL PROVEEDOR” no la efectúa, se considerará que 
la liquidación del pago, quedará definitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior 
reclamación. 
  
De acuerdo a la obligación de emitir facturas “CFDI con Complemento para la Recepción 
de Pagos” en cumplimiento a la regla 2.7.1.32. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio 2024. 
  
Los escenarios para emitir el CFDI con Complemento para la Recepción de Pagos (Recibo 
Electrónico de Pagos), son los siguientes: 
  

1. Al emitir el CFDI y hacer el pago en ese momento, no hay obligación de emitir el 
complemento de pago, el CFDI debe contener los siguientes datos en la forma de 
pago: 03 Transferencia electrónica de fondos, Método de pago: PUE (Pago en una 
sola Exhibición). 
  

2. Al emitir el CFDI y el pago se hace posteriormente, es decir al hacer un pago 
diferido (PPD) del total de la factura, se deberá emitir el complemento de pago. El 
CFDI del complemento deberá tener los siguientes datos: Cantidad: 1; Unidad: ACT; 
Descripción: Pago; Clave Prod. Serv. 84111506 Servicios de facturación. Precio unitario 
0 (cero); Importe 0 (cero). 
  

3. Al emitir el CFDI y el pago se hace en parcialidades (PPD) se deberá hacer el 
complemento por el pago de cada parcialidad. El CFDI del complemento deberá 
tener los siguientes datos: Cantidad: 1; Unidad: ACT; Descripción: Pago; Clave Prod. 
Serv. 84111506 Servicios de facturación. Precio unitario 0 (cero); Importe 0 (cero). 
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El Supervisor (a) del contrato solicitará a “EL PROVEEDOR” el “CFDI con Complemento 
para la Recepción de Pagos”, quien la deberá emitir en el periodo de 10 (diez) días 
naturales del mes inmediato siguiente en que se recibieron los pagos. 
 
“EL PROVEEDOR” enviará los “CFDI con Complemento para la Recepción de Pagos” al 
correo electrónico del Administrador (a) del contrato y al correo del Departamento de 
Contabilidad (DC) ldelrio@inea.gob.mx. En caso de que no se emitan el o los Recibos 
Electrónicos de Pagos (REP) hay 2 opciones: 
  

1. En la página del SAT se ingresa una solicitud de conciliación con “EL PROVEEDOR” 
para determinar cuántos REP están pendientes y requerir la inmediata entrega de 
estos comprobantes. 

  
2. Denuncia ante la autoridad fiscal. 

  
El DT enviará por correo electrónico semanalmente los comprobantes de pago en formato 
digital (CLC) al Administrador (a) y al Supervisor (a) del contrato. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO. 
La prestación del servicio, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INEA” en el “Anexo Único”, el cual forma parte del presente contrato.  
 
La prestación del servicio será en el domicilio señalado en el “Anexo Único” y fechas 
establecidas en el mismo.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” realizará la reposición o corrección conforme al contrato y su “Anexo 
Único, sin costo adicional para “EL INEA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del contrato será a partir del día 29 de mayo 
de 2024 y hasta el 31 de diciembre 2024.  
 
La vigencia del servicio será dentro de los 90 días posteriores a la notificación del fallo y 
hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme al “Anexo Único”. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad del servicio, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio prestado, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INEA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 
la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas para “EL PROVEEDOR”, comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA  
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I de la “LAASSP”, 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en 
la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% del monto 
total del contrato, sin incluir Impuesto al Valor Agregado.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INEA” podrá rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de 
Representación en “EL INEA” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INEA”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
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correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento 
del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INEA” a 
más tardar dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción de la persona Administradora, o la 
persona servidora pública facultada por “EL INEA” procederá inmediatamente a extender 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
a) La prestación del servicio será en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a 

lo pactado en el presente contrato y su “Anexo Único”. 
 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y su “Anexo Único”. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” o a 

terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
 

d) En caso de siniestro o robo de los equipos en uso del personal de “EL INEA”, repondrá 
los equipos afectados en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, sin costo adicional 
para “EL INEA”, en caso de no cumplir con este periodo se aplicará la pena convencional 
indicada en el contrato y su “Anexo Único”. 

 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 

y la Oficina de Representación en “EL INEA”, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INEA”. 
“EL INEA”, se obliga a: 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 

los términos convenidos, el suministro del servicio objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DEL SERVICIO. 
“EL INEA” designa como persona Administradora del presente contrato, a la C. María 
Dolores Durán Márquez, con R.F.C. DUMD6808112R5, en su carácter de Subdirectora de 
Recursos Tecnológicos, quien será responsable de dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones y especificaciones establecidas en el contrato y su 
“Anexo Único”, así como determinar la aplicación y cálculo de penas convencionales y 
deductivas deriven del objeto del presente instrumento jurídico.  
 
Por otro lado, se nombra como persona Supervisora del presente contrato, al C. Roberto 
Ramírez Guzmán, con R.F.C.  RAGR740522162, en su carácter de Jefe del Departamento de 
Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones, quien será responsable de que la 
prestación del servicio se cumpla con las especificaciones solicitadas y entrega puntal de 
estos, establecidos en el instrumento jurídico y su “Anexo Único”. 
 
La prestación del servicio se tendrá por recibido previa revisión de la persona 
Administradora del presente contrato, los cuales consistirán en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en el “Anexo Único”.  
 
“EL INEA”, a través de la persona Supervisora del contrato, rechazará el servicio, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo Único”, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a reemplazarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INEA”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INEA”, a través de la persona Administradora del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “Anexo Único”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del bien, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES. 
“EL INEA” aplicará deducciones al pago de los servicios no prestados oportunamente con 
motivo del incumplimiento parcial, por atraso o deficiente, del 5% conforme a lo estipulado 
en las cláusulas del presente contrato y su “Anexo Único”. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”. En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará la persona 
Supervisora del contrato, por escrito o vía correo electrónico a “EL PROVEEDOR”. 
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DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el inicio de la prestación del servicio 
objeto del presente contrato, acorde a lo establecido en el “Anexo Único” parte integral de 
este instrumento jurídico, “EL INEA” por conducto de la persona Administradora del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 5% sobre el monto total del contrato 
sin exceder el monto de la garantía, de conformidad con este instrumento legal y su 
“Anexo Único”. 
 
La persona Administradora del contrato, notificará a “EL PROVEDOOR” por escrito o vía 
correo electrónico, el cálculo de la pena convencional del atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de prestación del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula 
Vigésima Segunda de Rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”; o bien, a través de 
un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 
del servicio prestado fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación del servicio materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “Anexo 
Único” del presente contrato. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del servicio, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INEA”. 
 
“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INEA”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INEA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “EL INEA” de cualquier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
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Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el “Anexo Único” 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, 
“EL INEA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación del servicio, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquel servicio que hubiese sido efectivamente 
prestado, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INEA” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“EL INEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de prestar los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INEA”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para “EL INEA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 
102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
“EL INEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 
contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación del servicio, establecido en el 

presente contrato y su “Anexo Único”; 
 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INEA”; 

 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación del servicio objeto 

del presente contrato; 
 

e) Omitir la prestación del servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su “Anexo Único”; 

 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualen 

el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte 
por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  

 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 

cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INEA” en los términos de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima de Confidencialidad y 
Protección de Datos Personales del presente instrumento jurídico; 

 
l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”; 

 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero, e 
 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 
de “EL INEA” de que continúa vigente la necesidad de los servicios, aplicando, en su caso, 
las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INEA”, así como en la ejecución de la prestación del servicio objeto del presente 
contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria de la 
licitación pública nacional electrónica y el contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento 
de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su “Anexo 
Único” que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su Reglamento; Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican y firman electrónicamente dentro de 
los 15 días establecidos en la “LAASSP”.  
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POR:  
 “EL INEA” 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. SME9002277T7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO ITP-016/2024 QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, “EL INEA”, Y POR LA OTRA SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V., “EL PROVEEDOR”, CONSTANTE EN 18 FOJAS. 

NOMBRE CARGO R.F.C 

MARÍA ISABEL MONTOYA 
OBREGÓN 

APODERADA LEGAL Y TITULAR 
DE UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

MOOI570119MR9 
 

C. MARÍA DOLORES DURÁN 
MÁRQUEZ 

ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO Y SUBDIRECTORA 
DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

DUMD6808112R5 
 

C. ROBERTO RAMÍREZ 
GUZMÁN  

SUPERVISOR DEL CONTRATO Y   
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE TÉCNICO, CENTRO DE 
DATOS Y COMUNICACIONES 

RAGR740522162 
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Ciudad de México a 24 de mayo de 2024 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
PROCEDIMIENTO NO. IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 
PRESENTE 

FORMATO A-2 
FORMATO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
Oferta económica CONTRATO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE 

FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA FEDERAL 

Instrucciones: 
a) Cotizar únicamente el volumen solicitado. 

    
Precio unitario MXN sin I.V.A. 

Servicio 
Rangos  de 
volumen de 
impresión 

Si la cotización no 
tiene diferencias 

por estado y puede 
abasteceré a nivel 

Nacional. cotice 
aquí  

Por copia o impresión en blanco y negro tamaño carta 1 a 40 millones $0.58 

Por copia o impresión en blanco y negro tamaño oficio 1 a 40 millones $0.00 

Por copia o impresión en blanco y negro tamaño doble carta. 1 a 40 millones $0.00 

Por copia o impresión en color tamaño carta. 1 a 2 millones $0.80 

Por copia o impresión en color tamaño oficio. 1 a 2 millones $0.00 

Por hoja de digitalización 1 a 40 millones $0.00 
 Subtotal $1.38 
 I.V.A. $0.22 
 Total $1.60 

 
 

 
 
 
TOTAL MÍNIMO: Cuatro millones, veintidós mil, doscientos sesenta y tres pesos 81/100 M.N. Monto con I.V.A. 
TOTAL MÁXIMO: Diez millones, cincuenta y cinco mil, seiscientos cincuenta y siete pesos 88/100 M.N. Monto 
con I.V.A. 
 
 
 

Precio Unitario

(hoja impresa)

Por copia o impresión en B/N tamaño carta 5,747,040 14,367,600 $0.58 $3,333,283.20 $8,333,208.00 $533,325.31 $1,333,313.28 $3,866,608.51 $9,666,521.28

Por copia o impresión en B/N tamaño oficio 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Por copia o impresión doble carta 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Por copia o impresión en color tamaño carta 167,732 419,328 $0.80 $134,185.60 $335,462.40 $21,469.70 $53,673.98 $155,655.30 $389,136.38

Por copia o impresión en color tamaño oficio 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

POR HOJA DE DIGITALIZACIÓN 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

   TOTALES $3,467,468.80 $8,668,670.40 $554,795.01 $1,386,987.26 $4,022,263.81 $10,055,657.66

IVA MINIMO IVA MAXIMO TOTAL MÍNIIMO TOTAL MAXIMO

Servicio de impresión y fotocopiado en color y blanco y negro

Unidad de Medida
Cantidad 

MÍNIMA

Cantidad 

MÁXIMA

SUBTOTAL 

MÍNIMO

SUBTOTAL 

MAXIMO
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NOTAS: 
1. Se cotiza la totalidad de los conceptos, no importando que la cantidad inicial de servicios por concepto 

este en cero servicios. 
2. En la columna de “costo unitario” se anota el precio unitario con números en moneda nacional y con 

dos decimales sin incluir el I.V.A. 
3. En la columna de “costo total” se anota el importe total, de cada servicio solicitado con números en 

moneda nacional y con dos decimales sin incluir el I.V.A. 
4. En el campo de subtotal, se anota con números en moneda nacional con dos decimales 
5. En el campo del I.V.A. se anotar con números en moneda nacional con dos decimales 
6. En el campo de total, se anota el importe que resulte de sumar subtotal y con el I.V.A. 
7. Se anota el importe total con letra.  

 
 
De igual modo señalamos que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y hasta la total 
prestación de los servicios a entera satisfacción del área solicitante y por ningún motivo se podrán solicitar 
incrementos a los consignados en las ofertas presentadas. 
 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 
 
 

  
___________________________________ 

MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Ciudad de México a 24 de mayo de 2024. 

FORMATO A-1. PROPOSICIÓN TÉCNICA 

ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
PROCEDIMIENTO NO. IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 
PRESENTE 

Quien suscribe MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, en mi facultad como representante legal 
de la empresa SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., por este medio, presento la proposición técnica 
para la prestación del servicio objeto de este procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas Nacional Electrónica IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 

 

ÁREA REQUIRENTE: Subdirección de Recursos Tecnológicos 

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

María Dolores Durán Márquez 
Subdirectora de Recursos Tecnológicos  
Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato o Pedido. 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y 
Comunicaciones. 
Supervisor del Contrato o Pedido. 

% PENALIZACIÓN: 

Establecida en el 
numeral 20 del 
presente anexo técnico, 
apartado “Pena 
convencional”. 

% DE 
DEDUCCIÓN: 

Establecida en el 
numeral 20 del 
presente anexo 
técnico, apartado 
“Deductivas” 

TIPO DE GARANTÍA: 
 

DIVISIBLE      INDIVISIBLE:   

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR EL 
O LOS TIPOS DE GARANTÍA 
O DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA: 

10 % de garantía de 
cumplimiento 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL: 

32301 

PERIODO DE GARANTÍA 
DEL SERVICIO: 

No aplica. 

PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN: 

Conforme al Anexo 
Técnico 

REQUIERE PRUEBAS: No 
REQUIERE 
MUESTRA: 

No 

MÉTODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO 
MÍNIMO: 

No aplica 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 

No aplica 
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MUESTRA: 

REQUIERE ANTICIPO: No 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: No 
aplica 

ORIGEN DE LOS BIENES No aplica 

NORMAS QUE APLICAN  Establecida en el numeral 24 del presente documento. 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 
(sólo aplica en Licitación o 
Invitación) 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES 

COSTO BENEFICIO BINARIO X 

MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO  
 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

NO  
 

VIGENCIA DEL PEDIDO Y/O 
CONTRATO. 

Vigencia del Contrato y/o Pedido: Del día hábil siguiente a la 
notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
La vigencia del servicio, está establecida en el numeral 17 del 
presente anexo técnico. 

LUGAR Y CONDICIONES DE 
LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS. 

Conforme al Anexo Técnico 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN PEDIDOS 
Y/O CONTRATOS  

Se efectuará a través de la revisión de los entregables que se 
indican en el numeral 13 del presente anexo técnico. 

ENTREGABLES Establecido en el numeral 13 del presente anexo técnico. 

FORMA Y PLAZO DE PAGO Establecido en el numeral 19 del presente anexo técnico. 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

María Dolores Durán Márquez 
Subdirectora de Recursos Tecnológicos 
Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y 
Comunicaciones 
Supervisor del Contrato 

FORMA Y TÉRMINOS EN 
QUE SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES 

La aceptación de los servicios se notificará mediante oficio de 
liberación para el pago de servicios a mes calendario, previa 
aceptación del informe mensual firmado de manera autógrafa por el 
Responsable de Informática de la Unidad de Operación y por los 
Direcciones o Subdirectores de Área de Oficinas Centrales que 
contenga el resumen de los servicios realizados 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 

Descripción del servicio 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) requiere el “Servicio Administrado de 
Impresión de Documentos”, con el objetivo de mantener un servicio de calidad durante la vigencia del 
servicio. 

El Servicio Administrado de Impresión de Documentos se deberá suministrar por partida completa, 
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con equipos que cumplan con los perfiles (impresora y sus respectivos insumos) descritos en el 
presente anexo técnico y se deberá mantener el correcto funcionamiento de la totalidad del 
equipamiento propuesto que formará parte del Servicio Administrado. 

El servicio requerido es el siguiente: 

Cuadro 1. Requerimiento 

Partida Servicio 

1 
Servicio Administrado de Impresión de Documentos en blanco y negro, y 
a color* 

Para el Servicio Administrado de Impresión a color el presupuesto máximo asignado 
por el INEA corresponderá al 10% del monto máximo total autorizado para la 
contratación del Servicio Administrado de Impresión de Documentos en blanco y 
negro, y a color. 

Método de evaluación 

El método de evaluación de las propuestas será binario. 

Para efectos de evaluación el (los) SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. (es) deberán cotizar por 
precio unitario en moneda nacional (pesos mexicanos) sin incluir el I.V.A.- cada uno de los conceptos 
que conforman la partida única, la cual está integrada por los Servicios Administrados de Impresión 
de Documentos en blanco y negro, y a color que se describen a continuación: 

Por impresión en blanco y negro tamaño carta. 

Por impresión en color tamaño carta. 

El Servicio Administrado de Impresión de Documentos en blanco y negro, y a color se deberá prestar 
con equipos que cumplan con las características técnica que se describen en el numeral 6 del 
presente anexo técnico. 

Forma de adjudicación. 

En el caso específico el servicio será adjudicado por partida completa a un solo SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V., mediante contrato abierto, que oferte el costo más bajo de la suma de los 
costos unitarios de los conceptos citados en el numeral 2 del presente anexo técnico. 

Criterios aplicables para el Servicio Administrado de Impresión de Documentos. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá considerar para su cotización lo siguiente: 

Que las especificaciones plasmadas en el presente documento, son los requerimientos mínimos para 
la contratación. 

Los equipos propuestos para la prestación del Servicio Administrado de Impresión de Documentos, 
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deberán ser nuevos y con cartuchos de tóner nuevos y originales (no se aceptarán tóneres 
genéricos). 

Los equipos propuestos para la prestación del Servicio Administrado de Impresión de Documentos, 
por perfil deberán ser de una misma marca y modelo y deberán cumplir con los requerimientos y 
características técnicas descrita en el presente anexo técnico. 

La instalación, configuración y probar la correcta operación de la totalidad de los equipos. 

La implementación, mantenimiento (preventivo y correctivo) y soporte técnico de los equipos. 

Toma de lectura de manera mensual. 

Contar con medios de comunicación para reportar fallas de equipo (mesa de ayuda). Los medios para 
reportar fallas, al menos deberán ser un número convencional, un celular y un correo electrónico. 

Suministro de tóner y demás consumibles (considerando dentro de estos las hojas de papel) 
necesarios para la operación de servicio. 

Brindar servicio de soporte que incluya de manera enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

Gestión (atención y resolución) de incidentes. 

Suministro y reemplazo de refacciones, partes y consumibles (considerando dentro de estos las hojas 
de papel). 

Sustitución de equipos a fin de restablecer el servicio. 

Recuperación de bienes al término del contrato. 

Llevar a cabo el retiro de los desechos de polvo de tóner, cintas, cartuchos, empaques y demás 
consumibles o partes que tengan afectación sobre el medio ambiente, al momento de sustitución, 
quedando bajo su responsabilidad el cumplimiento de las disposiciones ambientales vigentes. 

Entrega de reportes mensuales que el INEA solicite. 

El tiempo de restauración del servicio de la Mesa de Servicio será máximo de 8 horas hábiles, a partir 
de que se haya interrumpido su servicio. 

Todos los equipos, accesorios y software empleado para la prestación del servicio por parte de 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. serán de su entera responsabilidad. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  será responsable en el caso de que se violen derechos de 
propiedad industrial, patentes o derechos de autor, respecto al Software y/o hardware utilizados para 
brindar el servicio, dejando en todo momento a salvo al INEA. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá instalar, configurar y probar la correcta operación de la 
totalidad de los equipos necesarios para la prestación del servicio objeto del presente anexo técnico, 
habilitando y configurando las funciones de Impresión y deberá conectarlo a las redes de 
comunicación institucionales del INEA. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  proveerá los recursos humanos necesarios para cumplir las 
tareas de: 
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Maniobra, carga, descarga, desembalaje, ensamblado y retiro de empaques y entrega de los equipos. 

Instalación, configuración y puesta a punto de los equipos de Impresión, de acuerdo a las 
recomendaciones y mejores prácticas del fabricante. 

Instalación de software para uso de los distintos servicios, así como controladores y/o drivers en las 
computadoras personales de los usuarios. 

Pruebas que respalden el correcto funcionamiento de los equipos instalados, así como de la 
habilitación del servicio correspondiente. 

Cambio oportuno de consumibles y accesorios (considerando dentro de estos las hojas de papel). 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  capacitará en sitio al Personal Usuario del INEA en las 
funcionalidades descritas para la operación de los equipos instalados en las ubicaciones definidas, 
cuando estas lo requieran y sin costo adicional para ellas. 

El INEA requiere para el Servicio Administrado de Impresión de Documentos que SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V.  realice la implementación, mantenimiento y soporte técnico de los equipos, 
realizado al menos las siguientes actividades: 

Mantener la continuidad de la operación de los equipos instalados. 

Apegarse a los Niveles de Servicio descritos en el presente anexo técnico. 

Realizar las gestiones técnicas y administrativas que considere necesarias para prestar el servicio 
aquí descrito durante la vigencia del contrato. 

El Servicio Administrado de Impresión de Documentos será prestado en los sitios que se indican en el 
“Anexo A”. 

Planear, operar y supervisar el servicio, bajo la rectoría que le establezca “El Administrador del 
Contrato”. 

Para la CDMX y Área Metropolitana el tiempo de atención será como máximo cuatro horas, en días 
hábiles y en un horario de 09:00 a 19:00 horas contadas a partir del levantamiento del reporte y el 
tiempo de reparación en un plazo no mayor a un día hábil incluyendo el tiempo de atención. 

Para las zonas foráneas el tiempo de atención será como máximo un día hábil y en horario de 09:00 
a 19:00 horas a partir del levantamiento del reporte. El tiempo de reparación en un plazo no mayor a 
dos días hábiles incluyendo el tiempo de atención. 

Si el equipo presenta más de cinco fallas dentro de un periodo de 30 días naturales, SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá sustituirlo por uno de características iguales o superiores, en un plazo 
no mayor a un día hábil a partir del quinto reporte de falla en el mes para la CDMX y Área 
Metropolitana y dos días hábiles a partir del quinto reporte de falla en el mes para las zonas foráneas 
incluyendo el tiempo de atención. 

Si el tiempo de reparación excede el tiempo establecido en los puntos antes mencionados, al día 
siguiente hábil, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá entregar un equipo de respaldo con las 
mismas características mientras se soluciona el problema. 

Si la reparación excede de 30 días naturales a partir de la fecha del reporte, al día siguiente hábil, 
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SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  entregará a cambio un equipo nuevo con las características 
iguales al adquirido u otro equipo de mayores características. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá realizar el Suministro y reemplazo de consumibles 
(considerando dentro de estos las hojas de papel) en un plazo máximo de cuatro horas para la CDMX 
y Área Metropolitana y un día hábil para las zonas foráneas contados a partir de la solicitud del INEA. 

En los casos en que sea necesario realizar una reasignación o reubicación del equipo, dicha solicitud 
deberá atenderse a partir del levantamiento del reporte por parte del administrador del contrato, en un 
plazo no mayor a dos días hábiles cuando dicho cambio se realice dentro del mismo inmueble y en 
un plazo de tres días hábiles cuando el cambio implique la reasignación o reubicación del equipo en 
inmuebles diferentes del INEA, siempre que éstos se localicen en la Ciudad de México y Área 
Metropolitana; ambos plazos podrán ser ampliados hasta por cinco días hábiles cuando los cambios 
se lleven a cabo en las zonas foráneas. En todos los casos se considerarán días laborables y en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas. Dichos periodos incluirán el tiempo de atención.  

Prestación del Servicio Administrado de Impresión de Documentos. 

El servicio se deberá prestar con equipos que cumplan con las características técnicas que se 
describen en el presente anexo técnico. 

Características técnicas de los equipos 

Para el Servicio Administrado de Impresión de Documentos los equipos deberán apegarse a los 
perfiles y características técnicas mínimas que se describen a continuación: 

Perfil “A” Impresora grupo de trabajo pequeño (monocromática) 

Marca: LEXMARK, MODELO MS431dn 

 
Características mínimas 

solicitadas 
Características del equipo 

propuesto 

EQUIPO Impresora Impresora 

GRUPO DE TRABAJO Pequeño Pequeño 

TECNOLOGÍA Láser Monocromática Láser Monocromática 

RESOLUCIÓN MÍNIMA (DPI) 600x600 600x600 

MEMORIA RAM MÍNIMA (MB) 256 256 

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN 
(PPM) 

De 20 a 30 páginas por minuto 42 páginas por minuto. 
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PUERTOS 

Gigabit Ethernet RJ-45 
(10/100/1000) Base-TX 
mínimo (Puerto USB 2.0 

Certificado especificación de 
alta velocidad (“High-Speed”) 

Mínimo 

Gigabit Ethernet RJ-45 
(10/100/1000) Base-TX 
mínimo (Puerto USB 2.0 

Certificado especificación de 
alta velocidad (“High-Speed”) 

IMPRESIÓN DÚPLEX Automático Automático 

SISTEMAS OPERATIVOS 
SOPORTADOS 

Windows 7 o superiores (32 y 
63 bits), Mac OSX 10.5 o 

superior, Linux 

Windows 7 o superiores (32 y 
64 bits), Mac OSX 10.6 o 

superior, Linux 

BANDEJA Multiusos, 100 hojas mínimo Multiusos, 100 hojas 

ALIMENTADOR MANUAL Si Sí 

TAMAÑO DE PAPEL 

Carta, Oficio, Legal, A4, A5, 
A6 B5 (JIS). B6 (JIS) se pueda 

cumplir mediante la 
configuración dentro del 

equipo de un tamaño 
personalizado y Sobres como 

mínimo 

Carta, Oficio, Legal, A4, A5, 
A6 B5 (JIS). B6 (JIS) se pueda 

cumplir mediante la 
configuración dentro del 

equipo de un tamaño 
personalizado y Sobres como 

mínimo 

VOLUMEN DE IMPRESIÓN 
MENSUAL RECOMENDADO 

5,000 impresiones mensuales 8,000 impresiones mensuales 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA 120 V CA, 60 Hertz 120 V CA, 60 Hertz 

LENGUA DE IMPRESIÓN PCL5, PCL6 y PS3 mínimo PCL5, PCL6 y PS3 

COMPATIBILIDAD 
AMBIENTAL 

ENERGY STAR® y RoHS. ENERGY STAR® y RoHS. 

MODO DE AHORRO DE 
ENERGÍA 

Si Sí 

KIT INICIAL DE IMPRESIÓN Ver tabla de kits iniciales Incluye kit inicial de impresión 
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Se entenderá por volumen de impresión recomendado, el número de impresiones mensuales que 
el fabricante recomienda para utilizar de manera óptima la impresora y no someterla a un trabajo 

excesivo que acorte su vida útil e incremente los costos de mantenimiento. El volumen 
recomendado de impresión deberá estar precisado en los manuales de los equipos propuestos. 

Perfil “B” Impresora grupo de trabajo mediano (monocromática) 

Marca: LEXMARK, MODELO MS632dwe 

 
Características mínimas 
solicitadas 

Características del equipo 
propuesto 

EQUIPO Impresora Impresora 

GRUPO DE TRABAJO Mediano Mediano 

TECNOLOGÍA Láser Monocromática Láser Monocromática 

RESOLUCIÓN MÍNIMA 
(DPI) 

600x600 600x600 

MEMORIA RAM MÍNIMA 
(MB) 

512 1,024 

VELOCIDAD DE 
IMPRESIÓN (PPM)  

40 a 50 páginas por minuto 50 páginas por minuto 

PUERTOS 

Gigabit Ethernet RJ-45 
(10/100/1000) Base-TX 
mínimo, Wi-Fi 802.11 b/g/n 
(Puerto USB 2.0 Certificado 
especificación de alta 
velocidad (“High-Speed”) 
Mínimo 

Gigabit Ethernet RJ-45 
(10/100/1000) Base-TX 
mínimo, Wi-Fi 802.11 b/g/n 
(Puerto USB 2.0 Certificado 
especificación de alta 
velocidad (“High-Speed”)  

SEGURIDAD RED 
INALÁMBRICA 

WEP 64/128, WPA-PSK 
(TKIP/AES), WPA2-PSK 
(AES) 

WEP 64/128, WPA-PSK 
(TKIP/AES), WPA2-PSK 
(AES) 

IMPRESIÓN DÚPLEX Automático Automático 
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PANEL DE CONTROL LCD LCD 

SISTEMAS OPERATIVOS 
SOPORTADOS  

Windows 7 o superiores (32 y 
63 bits), Mac OSX 10.5 o 
superior, Linux 

Windows 7 o superiores (32 y 
63 bits), Mac OSX 10.6 o 
superior, Linux 

BANDEJA 1 500 hojas mínimo 550 hojas 

BANDEJA  500 hojas mínimo 550 hojas 

***ALIMENTADOR 
MANUAL 

Si Sí 

TAMAÑO DE PAPEL 

Carta, Oficio, Legal, A4, A5, 
A6 B5 (JIS). B6 (JIS) se pueda 
cumplir mediante la 
configuración dentro del 
equipo de un tamaño 
personalizado y Sobres como 
mínimo 

Carta, Oficio, Legal, A4, A5, 
A6 B5 (JIS). B6 (JIS) se pueda 
cumplir mediante la 
configuración dentro del 
equipo de un tamaño 
personalizado y Sobres como 
mínimo 

VOLUMEN DE 
IMPRESIÓN MENSUAL 
RECOMENDADO 

15,000 impresiones 
mensuales 

20,000 impresiones 
mensuales 

ALIMENTACIÓN 
ELÉCTRICA  

120 V CA, 60 Hertz 120 V CA, 60 Hertz 

LENGUA DE IMPRESIÓN PCL5, PCL6 y PS3 mínimo PCL5, PCL6 y PS3 

IMPRESIÓN MÓVIL Si Si 

FUNCIONES DE 
GESTIÓN Y SEGURIDAD 

Gestión de identidades, 
autenticación y/o búsqueda en 
la libreta de direcciones a 
través de LDAP, Control de 
impresión con PIN 

Gestión de identidades, 
autenticación y/o búsqueda en 
la libreta de direcciones a 
través de LDAP, Control de 
impresión con PIN 

COMPATIBILIDAD 
AMBIENTAL 

ENERGY STAR® y RoHS ENERGY STAR® y RoHS 
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MODO DE AHORRO DE 
ENERGÍA 

Si Si 

KIT INICIA DE 
IMPRESIÓN  

Ver tabla de kits iniciales Incluye kit inicial de impresión 

Se entenderá por volumen de impresión recomendado, el número de impresiones mensuales 
que el fabricante recomienda para utilizar de manera óptima la impresora y no someterla a un 
trabajo excesivo que acorte su vida útil e incremente los costos de mantenimiento. El volumen 
recomendado de impresión deberá estar precisado en los manuales de los equipos 
propuestos. 

Perfil “E” impresora grupo de trabajo mediano (color) 

MARCA: LEXMARK MODELO CS725de 

 
Características mínimas 
solicitadas 

Características propuestas 

EQUIPO Impresora Impresora 

GRUPO DE TRABAJO Mediano Mediano 

TECNOLOGÍA Láser Color Láser Color 

RESOLUCIÓN MÍNIMA 
(DPI) 

600x600 600x600 

MEMORIA RAM MÍNIMA 
(MB) 

1 GB 1 GB 

VELOCIDAD DE 
IMPRESIÓN (PPM)  

45 páginas por minuto 50 páginas por minuto 

PUERTOS 

Gigabit Ethernet RJ-45 
(10/100/1000) Base-TX 
mínimo, Wi-Fi 802.11 b/g/n 
(Puerto USB 2.0 Certificado 
especificación de alta 
velocidad (“High-Speed”) 
Mínimo 

Gigabit Ethernet RJ-45 
(10/100/1000) Base-TX 
mínimo, Wi-Fi 802.11 b/g/n 
(Puerto USB 2.0 Certificado 
especificación de alta 
velocidad (“High-Speed”) 
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SEGURIDAD RED 
INALÁMBRICA 

WEP 64/128, WPA-PSK 
(TKIP/AES), WPA2-PSK 
(AES) 

WEP 64/128, WPA-PSK 
(TKIP/AES), WPA2-PSK 
(AES) 

PANEL DE CONTROL LCD LCD 

IMPRESIÓN DÚPLEX Si Si 

SISTEMAS OPERATIVOS 
SOPORTADOS  

Windows 7 o superiores (32 y 
63 bits), Mac OSX 10.5 o 
superior, Linux 

Windows 7 o superiores (32 y 
63 bits), Mac OSX 10.6 o 
superior, Linux 

BANDEJA 1 250 hojas mínimo 550 hojas mínimo 

BANDEJA 2 250 hojas mínimo 550 hojas mínimo 

TAMAÑO DE PAPEL 

Carta, Oficio, Legal, A4, A5, 
A6 B5 (JIS). B6 (JIS) se pueda 
cumplir mediante la 
configuración dentro del 
equipo de un tamaño 
personalizado y Sobres como 
mínimo 

Carta, Oficio, Legal, A4, A5, 
A6 B5 (JIS). B6 (JIS) se pueda 
cumplir mediante la 
configuración dentro del 
equipo de un tamaño 
personalizado y Sobres como 
mínimo 

VOLUMEN DE 
IMPRESIÓN MENSUAL 
RECOMENDADO 

7,000 impresiones mensuales 
20,000 impresiones 
mensuales 

ALIMENTACIÓN 
ELÉCTRICA  

120 V CA, 60 Hertz 120 V CA, 60 Hertz 

LENGUA DE IMPRESIÓN PCL5, PCL6 y PS3 mínimo PCL5, PCL6 y PS3 mínimo 

IMPRESIÓN MÓVIL Si Si 

FUNCIONES DE 
GESTIÓN Y SEGURIDAD 

Gestión de identidades, 
autenticación y/o búsqueda en 
la libreta de direcciones a 
través de LDAP, Control de 
impresión con PIN 

Gestión de identidades, 
autenticación y/o búsqueda en 
la libreta de direcciones a 
través de LDAP, Control de 
impresión con PIN 
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COMPATIBILIDAD 
AMBIENTAL 

ENERGY STAR® y RoHS ENERGY STAR® y RoHS 

MODO DE AHORRO DE 
ENERGÍA 

Si Si 

KIT INICIA DE 
IMPRESIÓN  

Ver tabla de kits iniciales Incluye kit inicial de impresión 

Se entenderá por volumen de impresión recomendado, el número de impresiones mensuales 
que el fabricante recomienda para utilizar de manera óptima la impresora y no someterla a un 
trabajo excesivo que acorte su vida útil e incremente los costos de mantenimiento. El volumen 
recomendado de impresión deberá estar precisado en los manuales de los equipos 
propuestos. 

Requerimientos del Servicio Administrado de Impresión de Documentos 

Los requerimientos para la prestación del servicio son los siguientes: 

Durante la vigencia del servicio, si el equipo presenta falla, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  
deberá contar con personal técnico especializado en la reparación del equipo. Así también, deberá 
contar con las piezas y refacciones originales para los diversos equipos que componen la solución 
propuesta, o bien, asegurarse de que el envío de las piezas y refacciones se realice en un tiempo tal, 
que le permita cumplir con los niveles de servicio establecidos en el presente documento. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá asegurarse de que los incidentes se atiendan 
inicialmente en el puesto de trabajo del usuario que lo reporte. El personal técnico asignado por 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá realizar las acciones necesarias para solucionar la falla 
presentada en el puesto de trabajo del usuario. Si la falla no puede ser solucionada y es necesario 
retirar el equipo o alguno de sus componentes que impida la operación de este, el personal técnico 
debe reemplazar el equipo por uno igual o de mayores características. SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V.  deberá contemplar toda la logística necesaria para realizar el reemplazo de los equipos de 
Impresión en los inmuebles designados por el INEA. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá entregar una matriz de escalamiento que permita al 
INEA contactar al personal designado por SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  para asegurar la 
prestación del servicio, conforme al presente documento. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá proporcionar los servicios en las ubicaciones definidas 
por el INEA indicados en el Anexo A.  

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá proporcionar los servicios conforme a los niveles de 
servicio requeridos por el INEA. 

En caso de que se requiera reubicar equipos contratados para la prestación del arrendamiento, para 
la CDMX y zona metropolitana, Baja California, Estado de México, Michoacán, Nuevo León y 
Querétaro deberá ser sin costo para el INEA 
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La documentación que se deberá presentar como parte de la propuesta técnica es la siguiente, la no 
presentación de las mismas será causa de des echamiento de la proposición del licitante: 

Documento detallando marca y modelo de los equipos propuestos para cada uno de los perfiles 
solicitados. 

Ficha técnica del equipo propuesto para la prestación del servicio deberá identificar cada una de las 
características técnicas mínimas solicitadas para los equipos descritos en los diferentes perfiles. La 
ficha técnica, catálogos o folletos deberán estar en idioma español; en caso de que estos 
documentos se presenten en un idioma diferente al español, se deberán acompañar con una 
traducción simple al español. 

Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante de los equipos para la 
prestación del servicio en donde designe al SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. como distribuidor 
autorizado de los equipos propuestos. 

Carta original, en papel membretado y firmada por SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  en el que 
manifieste que los equipos para la prestación del servicio son nuevos, no armados y no 
remanufacturados. 

Carta original, en papel membretado y firmada por SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  en la que 
manifieste que cuenta con la infraestructura técnica y de servicio; así como la existencia y el 
abastecimiento de consumibles, partes, refacciones, accesorios nuevos y originales para el 
mantenimiento de los bienes objeto del servicio, por cuando menos durante la vigencia del contrato. 

Carta original en papel membretado firmada en la que manifieste que SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE 
C.V.  será responsable en el caso de que se violen derechos de propiedad industrial, patentes o 
derechos de autor, respecto al software y/o hardware utilizadas para brindar el servicio, dejando en 
todo momento a salvo al INEA. 

Administración y control del servicio 

Los requerimientos de uso de infraestructura de comunicaciones externas se deberán apegar a las 
políticas de administración de la red del INEA. 

Cualquier cambio que necesite realizar SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  en las redes locales será 
solicitado de manera anticipada y por escrito a “El Administrador del Contrato”, para su autorización y 
programación. 

Para la prestación del Servicio Administrado de Impresión de Documentos, SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V.  deberá proporcionar el soporte técnico para mantener la continuidad de la operación y 
poner a disposición del INEA una Mesa de Servicio para que los usuarios del servicio puedan solicitar 
asistencia técnica para la resolución de fallas y orientación sobre la operación. 

Soporte técnico 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá poner a disposición del INEA una Mesa de Servicio 
dentro de los 5 días hábiles previos al inicio de la prestación del servicio, para que los usuarios 
puedan solicitar asistencia técnica para la resolución de fallas y orientación de uso de los equipos, 
para lo cual SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  del servicio deberá proporcionar números 
convencionales y celulares, además de correos electrónicos. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  está obligado a mantener en óptimas condiciones de 
funcionamiento, los equipos para asegurar la continuidad del servicio, llevando a cabo las siguientes 
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actividades: 

Solución de incidentes. 

Suministro y reemplazo oportuno de refacciones, partes y consumibles (tóner, kits de mantenimiento, 
gomas de alimentación de papel, hojas de papel, etc.) necesarios para la operación continua de los 
equipos suministrados para la prestación del servicio objeto del presente anexo técnico. No se 
aceptará el suministro de componentes genéricos, reciclados, re manufacturados que no sean 
originales o que no correspondan con la marca y modelo del equipo. 

En caso de que se requiera reubicar equipos contratados para la prestación del arrendamiento, para 
la CDMX y zona metropolitana, Baja California, Estado de México, Michoacán, Nuevo León y 
Querétaro deberá ser sin costo para el INEA 

Sustitución de equipos a fin de restablecer el servicio. 

Llevar a cabo el retiro de los desechos de polvo de tóner, cintas, cartuchos, empaques y demás 
consumibles o partes que tengan afectación sobre el medio ambiente, al momento de su sustitución, 
quedando bajo su responsabilidad el cumplimiento de las disposiciones ambientales vigentes. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá asegurar la continuidad de las operaciones del servicio y 
el cumplimiento de los niveles de servicios descritos en el presente anexo técnico, mediante personal 
de soporte especializado, a fin de atender de manera oportuna las necesidades emergentes que se 
puedan presentar. 

El personal asignado por SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  para realizar actividades relacionadas 
con el servicio, deberá portar el uniforme con el distintivo de su empresa, así como de manera visible 
su gafete o identificación con fotografía de la empresa, durante todo el tiempo que permanezcan en 
las instalaciones del INEA. 

Mesa de Servicio de Impresión de documentos 

La Mesa de Servicio deberá proporcionar el servicio de gestión de incidentes relacionados con el 
Servicio Administrado de Impresión de Documentos al INEA, que contemple acciones de recepción 
de requerimientos, diagnóstico, reparación y sustitución de equipamiento que permita mantener la 
continuidad del servicio. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  y el INEA deberán definir los estatus que guardan las solicitudes 
o incidencias y las categorías de clasificación que son requeridos para generar los reportes 
mensuales. 

El personal de atención de la Mesa de Servicio por parte de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
deberá atender en idioma español y deberá mantener actualizados sus datos, aunque medien 
cambios de domicilio, teléfono o de cualquier otra índole, lo cual deberá informarlo al Administrador 
del contrato a través de correo electrónico. 

La Mesa de Servicio para la gestión de incidentes deberá considerar las actividades siguientes: 

Recibir del INEA, la solicitud de servicio, la clasificará y asignará un número de folio, tomando así 
mismo los datos de quien comunica el reporte, tales como nombre, teléfono, área de adscripción, 
modelo y número de serie del equipo, también deberá proporcionar al usuario un número de folio y 
nombre de quien recibe el reporte. 
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Con la orden de servicio SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  asignará un técnico especializado, 
quien acudirá al sitio de ubicación del equipo, efectuando la reparación necesaria. La orden de 
servicio será cerrada únicamente cuando el equipo quede operando al 100%. Dicha orden será 
atendida conforme a los niveles de servicio establecidos en el presente anexo técnico. 

En caso de que el diagnóstico del técnico especializado refiera que la solución implique la necesidad 
de cambiar el equipo, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá cumplir con los niveles de servicio 
requeridos en el presente anexo técnico para instalar y configurar el equipo que sustituya 
temporalmente al equipo con falla. 

Los niveles de escalamiento con las facultades necesarias para dar por solventadas los reportes a 
nombre del usuario son: 

Primer nivel: Supervisor del contrato y 

Máximo nivel: Administrador del contrato 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá implementar una herramienta de Mesa de Servicio para 
registrar y dar atención y seguimiento a las solicitudes e incidencias registradas por el personal 
designado por el INEA. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá entregar mensualmente un reporte indicando el estatus y 
clasificación de las solicitudes e incidencias atendidas en relación con el servicio. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  será responsable de recibir, atender y dar seguimiento a todo 
incidente y solicitud que le sea turnado hasta su conclusión y satisfacción del Administrador del 
Contrato. 

En caso de que se presenten fallas en la Mesa de Servicio el tiempo de restauración será máximo de 
8 horas hábiles, a partir de que se haya interrumpido. 

Horario de la Mesa de Servicio 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá prestar el servicio, de acuerdo a lo establecido en el 
presente anexo técnico, por lo que el INEA podrá solicitar la atención telefónica y en sitio en días 
hábiles en un horario de 9:00 a 19:00 horas. 

Al levantar el reporte el INEA hará del conocimiento de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. , el 
horario, la fecha, datos del contacto y ubicación del personal representante del INEA que recibirá al 
personal de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. . 

Toma de lectura de los equipos 

La toma de lectura de los equipos que integren el Servicio Administrado de Impresión de Documentos 
se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  del servicio deberá proponer el formato de toma de lectura el 
cual deberá ser avalado por el Administrador del Contrato. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  del servicio realizará dentro de los diez naturales posteriores al 
término de cada mes la toma de lectura a través del formato de toma de lectura, anexando a éste la 
de hoja de contadores de aquellos equipos que cuentan con esa función, con el visto bueno del 
personal que designen el INEA. 
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Si alguno de los equipos presenta fallas que amerite su sustitución, la lectura del contador del equipo 
que lo sustituya será considerada como inicial. 

Refacciones, partes y consumibles 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá mantener los equipos en óptimas condiciones de 
operación, reemplazando las refacciones, partes y consumibles por nuevos, originales y de acuerdo 
con la marca y modelo del equipo utilizado para la prestación del servicio. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  se compromete mediante carta original en papel membretado a 
no suministrar y/o utilizar en el servicio tóner reciclado, rellenado o genérico, misma que deberá ser 
entregada como parte de la documentación solicitada en la propuesta técnica. 

Capacidades de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  

El INEA requiere que SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  para demostrar su capacidad y 
experiencia deberá presentar como parte de su propuesta técnica lo siguiente: 

Currículo de la empresa en la que se desprenda su capacidad y experiencia en servicios similares, el 
currículo presentado deberá contener entre otros: nombre de las dependencias, entidades y/o 
empresas donde ha prestado servicios similares, dirección, teléfono de contacto, periodo durante el 
cual se desempeñó (fecha de inicio y término) y principales actividades realizadas. 

Carta original en papel membretado firmada por SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  mediante la que 
manifieste que cuenta con personal técnico suficiente y debidamente calificado, y demás que 
considere necesario para garantizar la continuidad y disponibilidad del servicio que se describe en el 
presente anexo técnico. 

Copia simple de un contrato de prestación de servicios correspondiente a una contratación igual o 
similar a la que es materia del presente anexo técnico. 

Documento que acredite el cumplimiento de contrato, tales como liberación de fianza, acta de entrega 
recepción, etc. 

Entregables 

Los entregables se definen como la documentación inicial, final y reportes mensuales los cuales 
serán responsabilidad de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. entregarlos al Administrador del 
Contrato del INEA. 

El Administrador del Contrato del INEA y el representante designado por SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V.  serán los responsables de darle continuidad y cumplimiento a lo establecido en el presente 
anexo técnico. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá proporcionar dentro de los 10 días hábiles posteriores a 
la entrega, instalación y puesta en marcha de los equipos destinados para la prestación del servicio, 
los entregables que a continuación se indican: 

Relación y configuración de los equipos destinados para la prestación del servicio por parte de 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. al INEA, en el que se indique ubicación, marca, modelo y el 
número de serie. 

Se hará constar la entrega del equipo con el usuario final, a través del formato de resguardo de 
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impresora. El usuario que recibe el equipo validará su correcto funcionamiento, por lo que SINTEG 
EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá obtener la firma de conformidad del usuario en el formato de 
resguardo, el machote de formato de resguardo será proporcionado al SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE 
C.V. por la Subdirección de Recursos Tecnológicos del INEA, dichos formatos de resguardos 
deberán ser administrados por personal de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. y proporcionar una 
copia al Administrador del Contrato. 

Entregables mensuales 

Detalle del servicio prestado durante el mes anterior, acompañado de los siguientes documentos: 

Relación total de los equipos entregados y destinados para la prestación del servicio, por parte de 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. a entera satisfacción del INEA. 

Reporte detallado de consumo de impresión en equipos monocromáticos (B/N). Agregando el formato 
de toma de lectura y las papeletas de validación del contador del consumo mensual, las cuales 
estarán firmadas de manera autógrafa por el Responsable de Informática de la Unidad de Operación 
y por los directores o Subdirectores de Área de Oficinas Centrales y el representante designado por 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. . El original deberá entregarse a la Subdirección de Recursos 
Tecnológicos del INEA 

Reporte detallado de consumo de impresión en equipos a Color. Agregando el formato de toma de 
lectura y las papeletas de validación del contador del consumo mensual, las cuales estarán firmadas 
de manera autógrafa por el Responsable de Informática de la Unidad de Operación y por los 
Directores de Área de Oficinas Centrales y el representante designado por SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V. . El original deberá entregarse a la Subdirección de Recursos Tecnológicos del INEA. 

Reporte de incidencias firmado de manera autógrafa por el Responsable de Informática de la Unidad 
de Operación y por los directores o Subdirectores de Área de Oficinas Centrales que contenga el 
resumen de los servicios realizados El original deberá entregarse a la Subdirección de Recursos 
Tecnológicos, el reporte debe adjuntar: 

Reportes de los servicios correctivos presentados, solucionados y aquellos que no hayan cumplido 
con los SLA´s definidos durante el mes,  

Informe mensual que contenga las métricas de cumplimiento de los niveles de servicio. 

Reporte de trazabilidad que contiene el detalle de los equipos que fueron reparados y asignados a 
otras áreas durante el mes analizado. 

Reporte de reemplazo por seguro que contiene el detalle de los equipos que fueron tramitados y 
atendidos por el seguro de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. , donde se indica la fecha en que se 
levantó, y la fecha de entrega al usuario. 

Reporte de acumulado de equipos atendidos por garantía y devolución de préstamo. Contiene los 
reportes generados durante el mes analizado y aquellos reportes no cerrados en el mes inmediato 
anterior, a los cuales se les proporciono un equipo en préstamo en tanto se realiza el trámite de 
garantía correspondiente. El reporte incluye entre otros datos, folio de servicio, número de ticket, 
fecha de hora de inicio y cierre lo anterior a fin de realizar los cálculos de los niveles de servicios 
considerados en el presente anexo técnico 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  entregará en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la 
solicitud del Administrador del Contrato la relación de los equipos destinados para la prestación del 
servicio, en el que por lo menos se indique marca, modelo y el número de serie de los equipos. Esta 
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relación podrá ser solicitada en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 

Lugar de entrega 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá prestar el Servicio Administrado de Impresión de 
Documentos materia del presente anexo técnico en los sitios indicados en el “Anexo A” y podrán 
incrementar hasta en un 20% la cantidad del servicio prestado conforme al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), previa aceptación de 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. sobre el incremento. 

Transición del servicio 

Treinta días naturales previos al término del contrato, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  y el INEA 
acordaran el proceso de transición del retiro controlado de los equipos utilizados para la prestación 
del servicio, con la finalidad de que no se afecte la operación del INEA. Derivado de lo anterior, 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  se obliga a: 

Participar en las reuniones que solicite el INEA para realizar la transición con SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V. al final del contrato. 

Durante este proceso de transición SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá seguir prestando el 
servicio por un periodo máximo de 90 días naturales sin costo para el INEA a partir de la conclusión 
del contrato, el que podrá ser reducido en la medida que el nuevo proveedor que resulte adjudicado 
implemente el servicio. 

En caso de rescisión del contrato del servicio objeto del presente anexo técnico, este no podrá ser 
suspendido hasta que se asegure la transición en los términos previstos en el párrafo que antecede. 

Al concluir el periodo de transición, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá retirar dentro de los 
15 días siguientes naturales sus equipos. 

Niveles de servicio 

La disponibilidad del servicio es requerida para todos los equipos destinados para la prestación del 
servicio, por lo que se deberán mantener funcionando de forma eficiente. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá proporcionar durante la vigencia del contrato los 
siguientes niveles de servicios descritos en la siguiente tabla: 

Actividad Descripción Alcance Nivel de servicio 

En caso de 
incumplimiento 
de SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. 
DE C.V.  

Mesa de 
Servicio 

Poner a disposición 
del INEA una Mesa de 
Servicio para 
asistencia técnica. 

Servicio incluido 
dentro del Servicio 
Administrado de 
Impresión. 

Dentro de los 5 
días hábiles 
previos al inicio 
de la prestación 
del servicio. 

Aplicación de 
pena 
convencional del 
5% del 
porcentaje que 
corresponda al 
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monto máximo 
del presupuesto 
aprobado 

Toma de 
lectura 

Entrega formato de 
lectura de impresión 
de los equipos 
destinados para la 
prestación del servicio 

Servicio incluido 
dentro del Servicio 
Administrado de 
Impresión. 

Dentro de los 10 
días naturales 
posteriores al 
mes vencido. 

Aplicación de 
pena 
convencional del 
5% del 
porcentaje que 
corresponda al 
monto máximo 
del presupuesto 
aprobado. 

Entregables 
mensuales 

Relación total de los 
equipos entregados y 
destinados para la 
prestación del servicio, 
por parte de SINTEG 
EN MÉXICO, S.A. DE 
C.V. a entera 
satisfacción del INEA. 

Reporte detallado de 
consumo de impresión 
en equipos 
monocromáticos 
(B/N). Agregando el 
formato de toma de 
lectura y las papeletas 
de validación del 
contador del consumo 
mensual, las cuales 
estarán firmadas de 
manera autógrafa por 
el Responsable de 
Informática de la 
Unidad de Operación 
y por los directores o 
Subdirectores de Área 
de Oficinas Centrales 
y el representante 
designado por 
SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V. . El 
original deberá 
entregarse a la 
Subdirección de 
Recursos 
Tecnológicos del INEA 

Reporte detallado de 

Durante la 
vigencia del 
instrumento 
jurídico 
contractual. 

Dentro de los 10 
días hábiles a 
partir del primer 
día de cada mes 

Aplicación de 
pena 
convencional del 
5% del 
porcentaje que 
corresponda al 
monto máximo 
del presupuesto 
aprobado. 
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consumo de impresión 
en equipos a Color. 
Agregando el formato 
de toma de lectura y 
las papeletas de 
validación del 
contador del consumo 
mensual, las cuales 
estarán firmadas de 
manera autógrafa por 
el Responsable de 
Informática de la 
Unidad de Operación 
y de los responsables 
de las Direcciones de 
Área de Oficinas 
Centrales y el 
representante 
designado por 
SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V. . El 
original deberá 
entregarse a la 
Subdirección de 
Recursos tecnológicos 
del INEA 

Reporte de incidencias 
firmado de manera 
autógrafa por el 
Responsable de 
Informática de la 
Unidad de Operación 
y por los directores o 
Subdirectores de Área 
de Oficinas Centrales 
que contenga el 
resumen de los 
servicios realizados El 
original deberá 
entregarse a la 
Subdirección de 
Recursos 
Tecnológicos, el 
reporte debe adjuntar: 

Reportes de los 
servicios correctivos 
presentados, 
solucionados y 
aquellos que no hayan 
cumplido con los 
SLA´s definidos 

00021

~ 
SINTEG 
C.n1rodaSoludooMenTecnoiogla 

http://www.sinteg.com.mx/


SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

durante el mes,  

Informe mensual que 
contenga las métricas 
de cumplimiento de 
los niveles de servicio. 

Reporte de 
trazabilidad que 
contiene el detalle de 
los equipos que fueron 
reparados y asignados 
a otras áreas durante 
el mes analizado. 

Reporte de reemplazo 
por seguro que 
contiene el detalle de 
los equipos que fueron 
tramitados y atendidos 
por el seguro de 
SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V. , donde 
se indica la fecha en 
que se levantó, y la 
fecha de entrega al 
usuario. 

Reporte de acumulado 
de equipos atendidos 
por garantía y 
devolución de 
préstamo. Contiene 
los reportes 
generados durante el 
mes analizado y 
aquellos reportes no 
cerrados en el mes 
inmediato anterior, a 
los cuales se les 
proporciono un equipo 
en préstamo en tanto 
se realiza el trámite de 
garantía 
correspondiente. El 
reporte incluye entre 
otros datos, folio de 
servicio, número de 
ticket, fecha de hora 
de inicio y cierre lo 
anterior a fin de 
realizar los cálculos de 
los niveles de 
servicios considerados 
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en el presente anexo 
técnico 

SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V.  
entregará en un plazo 
no mayor a 10 días 
hábiles a partir de la 
solicitud del 
Administrador del 
Contrato la relación de 
los equipos destinados 
para la prestación del 
servicio, en el que por 
lo menos se indique 
marca, modelo y el 
número de serie de los 
equipos. Esta relación 
podrá ser solicitada en 
cualquier momento 
durante la vigencia del 
contrato. 

Solución de 
fallas e 
incidentes  

Atención y solución de 
fallas y problemas 
relacionados con los 
equipos. 

Todos los equipos 
y servicios que se 
detallan en el 
presente Anexo 
Técnico. 

Para la CDMX y 
Área 
Metropolitana el 
tiempo de 
atención será 
como máximo 
cuatro horas, en 
días hábiles y 
en un horario de 
9:00 a 19:00 
horas contadas 
a partir del 
levantamiento 
del reporte y el 
tiempo de 
reparación en 
un plazo no 
mayor a un día 
hábil incluyendo 
el tiempo de 
atención. 

Para las zonas 
foráneas el 
tiempo de 
atención será: 

Como máximo 
un día hábil y en 
horario de 9:00 

Aplicación de 
pena deductiva 
al SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. 
DE C.V. por el 
cumplimiento 
parcial o 
deficiente en el 
servicio o por la 
entrega no 
oportuna de los 
consumibles, del 
5% sobre el 
monto de la 
facturación del 
mes inmediato 
anterior, por 
cada día natural 
de atraso. 
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a 19:00 horas a 
partir del 
levantamiento 
del reporte. El 
tiempo de 
reparación en 
un plazo no 
mayor a dos 
días hábiles 
incluyendo el 
tiempo de 
atención. 

SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. 
DE C.V. se 
obliga a que, en 
caso de 
siniestro o robo 
de los equipos 
en uso del 
personal del 
INEA, repondrá 
los equipos 
afectados en un 
plazo no mayor 
a 5 días hábiles, 
sin costo 
adicional para el 
Instituto, 

Suministro / 
reemplazo de 
consumibles 
(oficinas 
foráneas) 

Atención y solución de 
suministro y/o 
reemplazo de 
consumibles. 

Todos los equipos 
y servicios que se 
detallan en el 
presente Anexo 
Técnico e 
instalado en 
oficinas foráneas. 

El tiempo de 
Suministro / 
reemplazo de 
consumibles 
será máximo de 
un día hábil a 
partir de la 
solicitud del 
INEA 

Aplicación de 
pena deductiva 
al SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. 
DE C.V. por el 
cumplimiento 
parcial o 
deficiente en el 
servicio o por la 
entrega no 
oportuna de los 
consumibles, del 
5% sobre el 
monto de la 
facturación del 
mes inmediato 
anterior, por 
cada día natural 
de atraso. 

Suministro / Atención y solución de Todos los equipos El tiempo de Aplicación de 
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reemplazo de 
consumibles 
CDMX y 
Zona 
Metropolitana 

suministro y/o 
reemplazo de 
consumibles. 

y servicios que se 
detallan en la 
presente Anexo 
Técnico e 
instalados en la 
CDMX y Zona 
Metropolitana. 

Suministro / 
reemplazo de 
consumibles 
será máximo 4 
horas a partir de 
la solicitud del 
INEA 

pena deductiva 
al SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. 
DE C.V. por el 
cumplimiento 
parcial o 
deficiente en el 
servicio o por la 
entrega no 
oportuna de los 
consumibles, del 
5% sobre el 
monto de la 
facturación del 
mes inmediato 
anterior, por 
cada día natural 
de atraso. 

Reasignación 
o reubicación 
de equipos 
CDMX, zona 
Metropolitana 
y zonas 
foráneas 

Atención para la 
reasignación o 
reubicación de 
equipos   

Todos los equipos 
y servicios que se 
detallan en la 
presente Anexo 
Técnico e 
instalados en la 
CDMX, zona 
Metropolitana y 
zonas foráneas 

En los casos en 
que sea 
necesario 
realizar una 
reasignación o 
reubicación del 
equipo, dicha 
solicitud deberá 
atenderse a 
partir del  

levantamiento 
del reporte por 
parte del 
administrador 
del contrato, en 
un plazo no 
mayor a dos 
días hábiles 
cuando dicho 
cambio se 
realice dentro 
del mismo 
inmueble y en 
un plazo de tres 
días hábiles 
cuando el 
cambio implique 
la reasignación 
o reubicación 
del equipo en 
inmuebles 
diferentes del 
INEA siempre 

Aplicación de 
pena deductiva 
al SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. 
DE C.V. por el 
cumplimiento 
parcial o 
deficiente en el 
servicio o por la 
entrega no 
oportuna de los 
consumibles, del 
5% sobre el 
monto de la 
facturación del 
mes inmediato 
anterior, por 
cada día natural 
de atraso. 
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que éstos se 
localicen en la 
Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana; 
ambos plazos 
podrán ser 
ampliados hasta 
por cinco días 
hábiles cuando 
los cambios se 
lleven a cabo en 
las zonas 
foráneas. En 
todos los casos 
se considerarán  

días laborables 
y en un horario 
de 9:00 a 19:00 
horas.  

Dichos periodos 
incluirán el 
tiempo de 
atención. 

De tenerse incumplimientos por parte de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. en los tiempos de 
atención y solución de fallas o la petición de la reasignación o reubicación de los equipos, así como 
en los niveles de servicio señalados anteriormente, se aplicarán las deductivas a que haya lugar, de 
conformidad con el numeral 20 “Penas y Deductivas”. 

Vigencia del servicio 

Dentro de los 90 días posteriores a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024.  

Entrega del servicio 

La entrega, instalación, configuración y puesta en marcha del Servicio Administrado de Impresión de 
Documentos se deberá realizar en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de notificación del fallo. 

En caso de robo o daño de los equipos destinados a la prestación del servicio por causas atribuibles 
al SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. durante los procesos de entrega, o durante su instalación y/o 
configuración, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá sustituirlos por equipos con 
características iguales o superiores, dentro del plazo señalado en este numeral, sin otorgarse plazos 
adicionales para tal efecto y sin costo para las dependencias y entidades. 

En contratos abiertos, se aplicará lo señalado en el párrafo anterior únicamente para la totalidad del 
requerimiento inicial; sin embargo, en lo correspondiente a las solicitudes u órdenes de entrega 
posteriores pero que se realicen durante la vigencia del contrato específico del INEA, éstas deberán 
atenderse a partir del día hábil siguiente al que se realice la solicitud al SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V., dentro de un plazo no mayor a 45 días naturales. Durante el mismo plazo deberá realizarse 

00026

~ 
SINTEG 
C.n1rodaSoludooMenTecnoiogla 

http://www.sinteg.com.mx/


SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

su instalación, configuración y puesta en marcha, sin considerarse periodos adicionales para tales 
actividades. 

Se hará constar la entrega en mención, a través de acta administrativa levantada para ello, suscrita 
por el Administrador del Contrato, el representante legal de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. , y 
de los testigos respectivos. 

De tenerse incumplimientos por parte de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. en los tiempos 
señalados para la realización de las entregas iniciales o posteriores, se aplicarán las penas 
convencionales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 20 “Penas y Deductivas”. 

Condiciones y forma de pago 

El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) a mes vencido durante 
la vigencia del contrato por la prestación del servicio dentro de los 20 días naturales contados a partir 
de la entrega de la factura, previa prestación del servicio a entera satisfacción del Administrador del 
Contrato en términos del presente anexo técnico de conformidad con el artículo 51, de la LAASSP. 

La factura deberá contener el desglose del consumo de cada uno de los conceptos de los incisos a) y 
b) considerados en el numeral 2 del presente anexo técnico, cuya multiplicación por el precio unitario 
ofertado, que dará como resultado el monto total de la factura. La que deberá ir acompañada de los 
formatos de toma de lectura y las hojas de contadores de aquellos equipos que cuentan con esa 
función, con el visto bueno del personal que designe el INEA. 

Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE 
C.V.  del servicio deba efectuar por concepto de penas convencionales o deducciones con motivo del 
incumplimiento parcial o total al mes correspondiente, en que pudiera incurrir respecto a la prestación 
del servicio. 

Para el presente procedimiento queda especificado que el pago por la prestación del servicio 
comenzará a correr a partir del siguiente día hábil de que el servicio quede debidamente configurado 
y en operación, a entera satisfacción del INEA. 

Penas y deductivas 

Penas convencionales 

En el servicio: 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  se obliga a pagar al INEA una pena convencional por no prestar 
el servicio en los plazos establecidos en el presente documento del 5% del porcentaje que 
corresponda al monto máximo del presupuesto aprobado para la respectiva contratación dividido 
entre el número de equipos propuestos para el servicio del INEA, para el caso de la entrega, 
instalación, configuración y puesta en marcha de los equipos propuestos para proporcionar el 
servicio. 

El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento sin 
considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A), de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la LAASSP. 

Deductivas 

Deductivas por incumplimiento de los niveles de servicio 
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Se aplicará una deductiva al SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. por el cumplimiento parcial o 
deficiente en el servicio o por la entrega no oportuna de los consumibles, del 5% sobre el monto de la 
facturación del mes inmediato anterior, por cada día natural de atraso. 

Así como también para el equipo que no sea sustituido o reparado en los términos y plazos 
establecidos en el presente anexo por cada día natural de atraso. Lo anterior, de conformidad en lo 
establecido en el artículo 53 bis de la LAASSP. 

Se aplicarán deductivas por cada día natural de incumplimiento en los tiempos de atención y solución 
de fallas o la petición de la reasignación o reubicación de equipos, así como en los niveles de servicio 
señalados en el numeral 16. Niveles de servicio. 

Igual porcentaje, se aplicará como deductiva en los casos que el posible SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. del servicio suspenda el servicio por cualquier causa injustificada, esto es fuera de los casos 
de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditado y documentado en términos de la 
normatividad aplicable, por cada día natural que suspenda el servicio. 

En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean 
equivalentes al importe de la garantía otorgada por SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., el 
Administrador del Contrato podrá optar por cancelar total o parcialmente el servicio aplicando la pena 
convencional máxima al SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., lo anterior, en términos del artículo 100 
del Reglamento de la Ley antes citada, o bien, optar por rescindir el contrato en término de la Ley. 

Garantías 

Garantía de cumplimiento 

Para garantizar el cumplimiento del contrato que se le llegase adjudicar a SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V., se obliga a entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
instrumento contractual, garantía divisible  en moneda nacional (pesos mexicanos) por el equivalente 
al 10% (diez por ciento) del importe máximo del contrato que suscriba, sin considerar el impuesto al 
valor agregado, la cual deberá emitir a favor del INEA y cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 103 del reglamento de la LAASSP, aplicable en la materia. 

La garantía se deberá de entregar en el domicilio del INEA. 

Administrador del Contrato 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y notificar al SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V., las penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado en el periodo de 
ejecución. Para la recepción del servicio el Administrador del Contrato verificará el cumplimiento de 
las condiciones establecidas para el otorgamiento del servicio, de conformidad con lo establecido en 
el penúltimo párrafo del artículo 84 del reglamento de la LAASSP. 

Responsabilidad laboral 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. se constituye como único patrón del personal que ocupe para 
llevar acabo la prestación del servicio y será el único responsable de las obligaciones que en virtud 
de disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Social, les 
deriven frente a dicho personal, liberando al INEA de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 

Norma o especificación técnica que deberán cumplir los bienes 
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Que el equipo cumpla con las siguientes Normas y certificaciones: 

NOM-019-SCFI-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos. 

Energy Star® 

EPEAT® Gold o Silver o Bronze o equivalente 

Términos y condiciones legales 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  que resulte adjudicado previo a la firma del contrato respectivo 
deberá cumplir con los incisos que se indican a continuación: 

Acreditación de la existencia y personalidad jurídica (Art. 48 Fracción V RLAASSP). (Que el objeto 
social sea acorde con el objeto de la contratación). 

Acreditación del representante legal. 

Manifestación de nacionalidad mexicana. (Art. 35 RLAASSP). 

Manifiesto de acreditación de normas aplicables. 

Documento que acredite el derecho de la propiedad intelectual de los productos ofertados (en su 
caso). 

Supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60, Antepenúltimo Párrafo de la LAASSP. 

Declaración de integridad de SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. de no adoptar conductas que 
induzcan o alteren las evaluaciones de proposiciones. 

Firma electrónica vigente para participar a través de CompraNet. 

Estar al corriente de sus obligaciones fiscales (Art. 32 D CFF, SAT, IMSS e INFONAVIT. 

Manifestación de estratificación de la empresa (MIPYME). 

Confidencialidad 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  deberá presentar en su propuesta técnica carta en papel 
membretado firmada por el representante legal, donde se compromete a mantener absoluta 
confidencialidad de la información a la cual tengan acceso siendo responsable de cada uno de los 
integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del proyecto, respetando el manejo 
correcto de la información. 

Toda la información a que tenga acceso el personal que SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  designe 
para el cumplimiento del contrato, es considerada de carácter confidencial. 

Cotización 

El (los) SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. (es) deberán cotizar por precios unitarios sin incluir el 
I.V.A. y en moneda nacional (pesos mexicanos), conforme al presente anexo técnico y a los formatos 
que se acompañan. 
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Modalidad de la contratación 

El contrato se formalizará bajo la modalidad de contrato abierto, por la cantidad de impresiones que 
se indican a continuación: 

  Mínimo Máximo 

Servicio 
Administrado de 
Impresión de 
Documentos 

Por impresión en blanco y negro tamaño 
carta. 

5,747,040 14,367,600 

Por impresión en color tamaño carta. 167,732 419,328 

Seguros 

Seguro de equipos 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. se obliga en todo momento y situación a asumir la 
responsabilidad total por el aseguramiento y gastos asociados que se generen con motivo de 
siniestro o robo de los bienes proporcionados para la prestación del servicio, a continuación, se 
enuncian de manera ilustrativa mas no limitativa los siguientes casos: 

Robo de los equipos proporcionados para la prestación del servicio. 

Incendio, impacto directo de rayo, implosión, explosión. 

Humo, hollín, gases, líquidos o polvos corrosivos, agua, humedad, fauna nociva. 

Corto circuito, descargas eléctricas. 

Riesgo de transporte de los equipos (pérdida, robo o daño). 

Desgaste por el uso y manejo de los equipos derivado de la propia actividad. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.  se obliga a que, en caso de siniestro o robo de los equipos en 
uso del personal del INEA, repondrá los equipos afectados en un plazo no mayor a 5 días hábiles, sin 
costo adicional para el Instituto, en caso de no cumplir con este periodo se aplicará la pena 
convencional indicada en el Anexo Técnico. 

ATENTAMENTE 

 

________________________________________ 
MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 

REPRESENTANTE LEGAL DE  
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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Ciudad de México a 24 de mayo de 2024. 

ANEXO A (PLAZAS COMUNITARIAS) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
PROCEDIMIENTO NO. IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 
PRESENTE 

Quien suscribe MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, en mi facultad como representante legal de la empresa SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V., por este medio, presento el Anexo A (Plazas Comunitarias) para la prestación del servicio objeto de este procedimiento de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 

Tipo de equipo a instalar: Perfil “A” Impresora grupo de trabajo pequeño (monocromática) 

Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

1 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-001-01 

DIF MUNICIPAL 
ENSENADA 

AV. REFORMA S/N BAHIA 22880 ENSENADA 1 

2 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-001-03 

PROYECTO 
SALESIANO JOSÉ 

OBRERO 
MELCHOR OCAMPO S/N 

EJIDO MATAMOROS 
VALLE VERDE 

22500 TIJUANA 1 

3 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-001-04 

CENTRO DIF SAN 
ANTONIO DE LOS 

BUENOS 

JUNIPERO SIERRA Y 
AV. PADRE UGARTE 

S/N SALVATIERRA 22607 TIJUANA 1 

4 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-001-09 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

VOLUNTAD 

AV. DECISIÓN Y 
PROLONGACION 

CALLE 11 
N/A 

FRACCIONAMIENTO 
CASA DIGNA 

21355 MEXICALI 1 

5 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-001-16 

PLAZA 
COMUNITARIA 

EJIDO MAZATLAN 

JOSE MARIA 
MORELOS 

118 EJIDO MAZATLAN 22707 
PLAYAS DE 
ROSARITO 

1 

6 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-001-18 

VICENTE 
GUERRERO 

ROSARIO MEZA 103 
VICENTE 

GUERRERO 
22920 ENSENADA 1 

7 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-002-03 

CENTRO DE 
FORMACIÓN LA 

SALLE 

CALLEJÓN 
QUINTANA ROO 

1733 CENTRO 22000 TIJUANA 1 

8 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-002-07 CERESO TIJUANA 

AVENIDA DE LOS 
CHARROS Y CALEC 

S/N LA MESA 22450 TIJUANA 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

9 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-002-08 CERESO MEXICALI SUR S/N BELLA VISTA 21150 MEXICALI 1 

10 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-002-09 

PLAZA BAUTISTA 
FE Y ESPERANZA 

S/N ESQ FIDEL 
SERRATO 

S/N MAGISTERIAL 21960 MEXICALI 1 

11 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-003-03 

ORATORIO 
SALECIANO MARÍA 

AUXILIADORA 
PICHILINGUE 2000 HERRERA 22115 TIJUANA 1 

12 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-003-07 

BIBLIOTECA 
PUBLICA 

MUNICIPAL BENITO 
JUAREZ 

GENERAL PORFIRIO 
DIAZ 

190 MILITAR 21470 TECATE 1 

13 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-003-08 

NARANJOS 
SOLIDARIDAD 

CALZADA DEL 
ANGEL 

S/N 
FRACC. MISION DEL 

ANGEL 
21387 MEXICALI 1 

14 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-003-09 

CENTRO DE 
REINSERCION 

SOCIAL EL HONGO 
II-B 

CARRETERA LIBRE 
MEXICALI-TECATE 

S/N 
EJIDO BAJA 
CALIFORNIA 

21505 TECATE 1 

15 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-004-02 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMÍNGUEZ 

FRANCISCO 
SERRANO 

S/N 
JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMÍNGUEZ 
21220 MEXICALI 1 

16 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-004-03 

PLAZA 
COMUNITARIA 

ENSENADA 
CALLE ALISOS 214 

FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL 

LOMAS 
22830 ENSENADA 1 

17 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-004-08 

PLAZA 
COMUNITARIA 

REFORMA 
REFORMA 599 MEXICALI 21100 MEXICALI 1 

18 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-005-02 

CENTRO 
CULTURAL NANA 

CHELA 
ALCERREGA 2058 ORIZABA 21130 MEXICALI 1 

19 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-005-03 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
INTEGRAL 

SANTORALES 

CALLE DE SOL S/N SANTA ISABEL 21139 MEXICALI 1 

20 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-006-02 

PLAZA 
COMUNITARIA 

YUGOSLAVIA ESQ. 
ODONTOLOGOS 

S/N NACIONALISTA 21165 MEXICALI 1 
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  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

C.D.H.I POPULAR 
NACIONALISTA 

21 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-006-03 C.D.H.I. ROBLEDO OMBO S/N ROBLEDO 21130 MEXICALI 1 

22 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-007-02 

CE.RE.SO EL 
HONGO 

CARRETERA LIBRE 
TECATE-MEXICALI 

KM 92 
S/N 

EJIDO BAJA 
CALIFORNIA 

21505 TECATE 1 

23 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-007-03 

CERESO DE 
TIJUANA II 

DE LOS CHARROS S/N LA MESA 22450 TIJUANA 1 

24 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-008-03 

PLAZA 
COMUNITARIA 

MODULO 
PIONEROS 

NOVENA Y RIO 
CHAMPOTON 

S/N PIONEROS 21395 MEXICALI 1 

25 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-012-02 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

MARIANO 
MATAMOROS 

SAUCE S/N 
MARIANO 

MATAMOROS 
22500 TIJUANA 1 

26 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-013-02 

CENTRO DIF MARIA 
ELVIA AMAYA DE 

HANK 

PASEO DEL RÍO 
LOTE 3 MANZANA 27 

S/N 
TERCERA ETAPA 

DEL RÍO 
22500 TIJUANA 1 

27 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-014-02 

ORATORIO 
SALESIANO DON 

BOSCO 
ANTONIO TORRES 1000 FLORIDA MARIANO 22500 TIJUANA 1 

28 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-015-02 

CENTRO 
DESARROLLO DIF 

LA PRESA 

MEXICALI ESQUINA 
CON AMARANTO 

S/N 
HDA. DE FUENTES 

EL FLORIDO IV SEC. 
22500 TIJUANA 1 

29 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-016-02 

EJIDO DELTA 
OAXACA 

AV. LÁZARO 
CÁRDENAS 

S/N ESTACIÓN DELTA 21700 MEXICALI 1 

30 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-017-02 

BIBLIOTECA 
PUBLICA CERRO 

AZUL 
MISION S/N 

EJIDO NUEVA 
COLONIA HINDU 

21507 TECATE 1 

31 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-018-02 

CERESO 
ENSENADA 

CARRETERA A OJOS 
NEGROS KM 3.5 

S/N AGUAJITO 22850 ENSENADA 1 

32 
BAJA 

CALIFORNIA 
I-02-019-02 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
INTEGRAL SAN 

CALZADA 
CHETUMAL 

S/N LOS ARCOS 21850 MEXICALI 1 
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  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

FELIPE 

33 
BAJA 

CALIFORNIA 
R-02-001-

15 

PLAZA 
COMUNITARIA 

MOVIL 
TRANSPENINSULAR 501 

EJIDO NUEVO 
MEXICALI 

22930 ENSENADA 1 

34 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-001-02 AQUILES SERDAN PUERTO TAMPICO S/N CASAS ALEMÁN 7580 

GUSTAVO A. 
MADERO 

1 

35 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-001-03 

CENTRO SOCIAL 
REACOMODO EL 

CUERNITO 
AV. CHICAGO S/N 

REACOMODO EL 
CUERNITO 

1289 ALVARO OBREGON 1 

36 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-001-04 

ESCUELA DE 
OFICIOS LA 
MALINCHE 

ANDADOR DURAZNO 
MANZANA 74 

LOTE 21 LA MALINCHE 10010 
MAGDALENA 
CONTRERAS 

1 

37 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-001-07 

CENTRO IMSS 
MERCED 

SAN PABLO 31 CENTRO 6020 CUAUHTEMOC 1 

38 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-001-08 ATLALILCO ERMITA IZTAPALAPA 1029 BARRIO SAN LUCAS 9000 IZTAPALAPA 1 

39 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-001-15 

MAGDALENA 
PETLACALCO 

AVENIDA MÉXICO - 
AJUSCO 

S/N 
MAGDALENA 
PETLACALCO 

14480 TLALPAN 1 

40 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-001-18 

CROC DONCELES 
28 CDMX 

DONCELES 28 CENTRO 6010 CUAUHTEMOC 1 

41 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-002-02 

DIF JALALPA EL 
GRANDE 

PERAL S/N 
JALALPA EL 

GRANDE 
1296 ALVARO OBREGON 1 

42 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-002-03 LA ERA AV. 29 DE OCTUBRE S/N LOMAS DE LA ERA 1860 ALVARO OBREGON 1 

43 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-002-07 

CENTRO IMSS 
TEPEYAC 

CALZADA DE 
GUADALUPE 

497 ESTRELLA 7810 
GUSTAVO A. 

MADERO 
1 

44 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-002-17 

SAN JOSE - VILLA 
MILPA ALTA 

JALISCO S/N LOS ANGELES 12000 MILPA ALTA 1 

45 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-002-18 

DAVID ALFARO 
SIQUEIROS 

FERNANDO DE ALVA 
IXTLILXÓCHITL 

185 TRANSITO 6820 CUAUHTEMOC 1 

46 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-003-02 TEMACHTILCALCO AVENIDA 5 DE MAYO S/N 

SAN ANTONIO 
TECOMITL 

12100 MILPA ALTA 1 

47 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-003-05 

CECEM 
CUAUTEPEC 

LOMAS CIERZO S/N 
LOMAS DE 

CUAUTEPEC 
BARRIO ALTO 

7110 
GUSTAVO A. 

MADERO 
1 

48 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-003-07 XOCHIMILCO 

PEDRO RAMÍREZ 
DEL CASTILLO 

S/N 
BARRIO DE SAN 

ANTONIO 
16000 XOCHIMILCO 1 
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  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

49 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-004-02 SANTA CATARINA LÁZARO CÁRDENAS S/N IXTLAHUACAN 9690 IZTAPALAPA 1 

50 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-004-05 

CFRS SANTA 
MARTHA ACATITLA 

ERMITA IZTAPALAPA 4037 
SANTA MARTHA 

ACATITLA 
9560 IZTAPALAPA 1 

51 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-005-05 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

CHIMALPA 
PORFIRIO DÍAZ S/N 

SAN PABLO 
CHIMALPA 

5050 
CUAJIMALPA DE 

MORELOS 
1 

52 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-006-02 PAULO FREIRE 

FRANCISCO 
MARQUEZ 

160 CONDESA 6140 CUAUHTEMOC 1 

53 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-006-03 

DIF C.B.S.U. SAN 
FRANCISCO 
CULHUACAN 

EJE 2 ORIENTE 
ECUELA NAVAL 

MILITAR 
3 

SAN FRANCISCO 
CULHUACÁN 

4260 COYOACAN 1 

54 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-007-02 

DIF 
TLAZOCIHUALPILLI 

ISIDRO TAPIA S/N SAN SEBASTIAN 16730 XOCHIMILCO 1 

55 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-007-03 

JOSÉ REVUELTAS - 
RPVO 

REFORMA ORIENTE 100 
LOMAS DE SAN 

LORENZO 
9900 IZTAPALAPA 1 

56 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-010-03 

CONALEP 
IZTAPALAPA V 

AHUEHUETES 1 
UNIDAD 

HABITACIONAL 
SOLIDARIDAD 

9530 IZTAPALAPA 1 

57 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-011-02 

IGLESIA DE SAN 
MATEO 

PORFIRIO DÍAZ S/N 
SAN MATEO 

TLALTENANGO 
3560 

CUAJIMALPA DE 
MORELOS 

1 

58 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-013-02 

C. D. C. 
CUAUHTÉMOC 

PAPALOTL S/N SANTO DOMINGO 4369 COYOACAN 1 

59 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-014-02 

2 DE OCTUBRE DE 
1968 

AVENIDA 
PANAMERICANA 

59-A 
VILLA 

PANAMERICANA 
4700 COYOACAN 1 

60 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-014-03 

RICARDO FLORES 
MAGÓN - RPVN 

JAIME NUNO 155 
CUAUTEPEC 

BARRIO BAJO 
7210 

GUSTAVO A. 
MADERO 

1 

61 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-015-02 

AZCAPOTZALCO 
PROHOGAR 

CALLE 22 17 PRO HOGAR 2600 AZCAPOTZALCO 1 

62 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-015-03 

SAN PEDRO 
MÁRTIR 

CARRETERA 
FEDERAL A 

CUERNAVACA 
S/N 

SAN PEDRO 
MARTIR 

14650 TLALPAN 1 

63 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-016-03 

CASA DE LA 
CULTURA ENRIQUE 

RAMÍREZ Y 
RAMÍREZ 

VIDAL ALCOCER 280 MORELOS 15270 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

1 

64 CIUDAD DE I-09-017-03 SAN ANTONIO CAMPO MALUCO S/N SAN ANTONIO 2720 AZCAPOTZALCO 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

MÉXICO 

65 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-018-02 

FARO DEL SABER 
LEGARIA 

ABELARDO 
RODRIGUEZ 

S/N 
FRANCISCO I 

MADERO 
11480 MIGUEL HIDALGO 1 

66 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-019-02 CAMPAF ORIENTE 116 S/N 

CUCHILLA RAMOS 
MILLÁN 

8030 IZTACALCO 1 

67 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-021-02 

BIBLIOTECA JESÚS 
REYES HERÓLES 

FRANCISCO AYALA 123 ASTURIAS 6850 CUAUHTEMOC 1 

68 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-022-02 TAPO 

GENERAL IGNACIO 
ZARAGOZA 

200 10 DE MAYO 15290 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

1 

69 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-023-02 EXTREMADURA EXTREMADURA 26 

INSURGENTES 
EXTREMADURA 

3740 BENITO JUAREZ 1 

70 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-024-02 

DIEGO RIVERA - 
RPVS 

CIRCUITO MARTINEZ 
DE CASTRO 

S/N SAN MATEO XALPA 16800 XOCHIMILCO 1 

71 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-026-02 

SAN PABLO 
OZTOTEPEC 

GUERRERO SUR S/N BARRIO CENTRO 12400 MILPA ALTA 1 

72 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-027-02 DEL  MAR CALLE GITANA S/N DEL MAR 13270 TLAHUAC 1 

73 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-029-02 PENITENCIARÍA 

CALZADA ERMITA 
IZTAPALAPA 

3700 
SANTA MARTHA 

ACATITLA 
9510 IZTAPALAPA 1 

74 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-031-02 

CENTRO 
COMUNITARIO 

CARRASCO 
CARRASCO 67 TORIELLO GUERRA 14050 TLALPAN 1 

75 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-032-02 CONTADERO 

AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE 

S/N CONTADERO 5500 
CUAJIMALPA DE 

MORELOS 
1 

76 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-034-02 EL ROSARIO 

AV. DE LAS 
CULTURAS 

S/N 
UNIDAD 

HABITACIONAL EL 
ROSARIO 

2100 AZCAPOTZALCO 1 

77 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-035-02 

VICENTE 
GUERRERO 

SUPER MANZANA 6, 
EDIFICIO B PRIMER 

PISO 
S/N 

UNIDAD 
HABITACIONAL 

VICENTE 
GUERRERO 

9200 IZTAPALAPA 1 

78 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-039-02 

SAN LORENZO 
ACOPILCO 

LEANDRO VALLE 75 
SAN LORENZO 

ACOPILCO 
5410 

CUAJIMALPA DE 
MORELOS 

1 

79 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-041-02 IZTAPAPALOTL 

PASEO DE LAS 
AZUCENAS 

S/N MIRADOR I 14449 TLALPAN 1 

80 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-042-02 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

CERRADA BECERRA S/N 8 DE AGOSTO 3820 BENITO JUAREZ 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

SOCIAL 8 DE 
AGOSTO 

81 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-043-02 ARENAL XOCHISTLAHUACA 54 ARENAL 4A. SECC. 15640 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

1 

82 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
I-09-044-02 

CARLOS 
MONSIVAIS 

SAN FERNANDO 1 TORIELLO GUERRA 14050 TLALPAN 1 

83 MEXICO I-15-001-02 
MARGARITA MAZA 

DE JUÁREZ 
ISABEL LA CATÓLICA 

400 
NORTE 

FERROCARRILES 
NACIONALES 

50090 TOLUCA 1 

84 MEXICO I-15-001-03 LA PIRAMIDE 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 
S/N CIUDAD AZTECA 55120 

ECATEPEC DE 
MORELOS 

1 

85 MEXICO I-15-001-04 
PARROQUIA 

NUESTRA SEÑORA 
DE FATIMA 

BENITO JUÁREZ S/N HANK GONZÁLEZ 55520 
ECATEPEC DE 

MORELOS 
1 

86 MEXICO I-15-001-07 LOS OLIVOS TUXTLA GUTIERREZ S/N LOS OLIVOS 52910 
ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 

1 

87 MEXICO I-15-001-08 LAS BRISAS VERANO S/N LAS BRISAS 55885 ACOLMAN 1 

88 MEXICO I-15-001-09 EL KIOSCO 

BAJA CALIFORNIA 
ESQUINA PRIMERA 
CERRADA DE BAJA 
CALIFORNIA NORTE 

S/N 
ADOLFO LOPEZ 

MATEOS 
52910 

ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 

1 

89 MEXICO I-15-001-10 TESCI AV. NOPALTEPEC S/N 
FRACCION LA 
COYOTERA 

54740 
CUAUTITLAN 

IZCALLI 
1 

90 MEXICO I-15-001-15 LEONA VICARIO LAGO ATHABASCA 103 
NUEVA 

OXTOTITLAN 
50100 TOLUCA 1 

91 MEXICO I-15-001-16 DIF TLALMANALCO CEDRO 15 BIS 
CENTRO 

TLALMANALCO 
56700 TLALMANALCO 1 

92 MEXICO I-15-001-18 

PLAZA 
COMUNITARIA POR 

MÉXICO 
CUAUTITLÁN 

VILLA IXTAPAN 36 
VILLAS DE 

CUAUTITLÁN 
54800 CUAUTITLAN 1 

93 MEXICO I-15-002-02 

CENTRO 
COMUNITARIO 
SIERVO DE LA 

NACIÓN. PUNTO 
DE ENCUENTRO 

HERMANOS 
FLORES MAGÓN 

MANDINGA S/N 
JARDINES DE 

MORELOS 
SECCIÓN PLAYAS 

55070 
ECATEPEC DE 

MORELOS 
1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

94 MEXICO I-15-002-03 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

HUIXQUILICAN S/N BUENA VISTA 53800 
NAUCALPAN DE 

JUAREZ 
1 

95 MEXICO I-15-002-07 OCUILLI LÁZARO CÁRDENAS 1 CENTRO 52480 OCUILAN 1 

96 MEXICO I-15-002-08 
MONS. OSCAR 

ARNULFO ROMERO 
AV. MÉXICO 120 RAUL ROMERO 57630 NEZAHUALCOYOTL 1 

97 MEXICO I-15-002-09 ATIZAPÁN CENTRO DEL PARQUE S/N 
JARDINES DE 

ATIZAPAN 
52978 

ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 

1 

98 MEXICO I-15-002-11 
ANDRÉS MOLINA 

ENRÍQUEZ 
HACIENDA LA 

QUEMADA 
S/N 

UNIDAD 
HABITACIONAL 

52140 METEPEC 1 

99 MEXICO I-15-002-17 
LAURA MENDEZ DE 

CUENCA 
AYAPANGO S/N 

NUEVA 
GUADALUPE 

56330 CHIMALHUACAN 1 

100 MEXICO I-15-003-02 SAN SEBASTIAN 
PROLONGACIÓN 5 

DE FEBRERO 
S/N SAN SEBASTIAN 52146 METEPEC 1 

101 MEXICO I-15-003-07 CATEDRAL 
4A AVENIDA ESQ. 

BELLAS ARTES 
S/N EVOLUCIÓN 57700 NEZAHUALCOYOTL 1 

102 MEXICO I-15-003-08 
N.E. 21 

NEZAHUALCÓYOTL 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 
S/N BENITO JUAREZ 57000 NEZAHUALCOYOTL 1 

103 MEXICO I-15-003-11 BICENTENARIO 
VIALIDAD MARÍA 

ISABEL CAMPOS DE 
JIMÉNEZ CANTÚ 

203 
SANTA CRUZ 

CUAUHTENCO 
51370 ZINACANTEPEC 1 

104 MEXICO I-15-004-02 
DEPORTIVO OJO 

DE AGUA 
MANDARINA S/N 

EX-HACIENDA OJO 
DE AGUA 

55770 TECAMAC 1 

105 MEXICO I-15-004-03 CASA DEL SOL 
SOR JUANA INÉS DE 

LA CRUZ 
24 CENTRO 50900 

ALMOLOYA DE 
JUAREZ 

1 

106 MEXICO I-15-004-07 EL CERRITO 
CALZADA DE 
GUADALUPE 

S/N 
1 ERA MANZANA, 

TERCERA SECCIÓN 
54270 JILOTEPEC 1 

107 MEXICO I-15-004-16 

CENTRO 
COMUNITARIO 

RICARDO FLORES 
MAGÓN 

CESAR SANDINO 15 
ABEL MARTÍNEZ 

MONTAÑEZ 
55029 

ECATEPEC DE 
MORELOS 

1 

108 MEXICO I-15-004-17 EL CENTRO CONSTITUCIÓN S/N CHAUTONCO 54660 COYOTEPEC 1 

109 MEXICO I-15-005-02 
EDUCANDO POR 

MÉXICO 
COMETA MZA.15 

LOTE 1 
S/N ATIZAPAN 2000 52915 

ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 

1 

110 MEXICO I-15-005-07 INEA-CREE FELIPE ÁNGELES S/N VILLA HOGAR 50170 TOLUCA 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

111 MEXICO I-15-005-16 
LIC. BENITO 

JUÁREZ 
JUÁREZ S/N CENTRO 54680 HUEHUETOCA 1 

112 MEXICO I-15-005-17 
JOSE 

VASCONCELOS 
UNIVERSIDAD 104 MILTECO 55790 NEXTLALPAN 1 

113 MEXICO I-15-006-02 
TLALNEPANTLA 
ZONA ORIENTE 

CERRO 
IZTACCIHUATL 

108 
DR. JORGE 

JIMÉNEZ CANTÚ 
54190 

TLALNEPANTLA DE 
BAZ 

1 

114 MEXICO I-15-006-03 TOLTECAPAN 
AV. PATRONATO 
ESQ. HORNOS 

S/N BARTOLO BAJO 55940 AXAPUSCO 1 

115 MEXICO I-15-006-17 

CENTRO 
CULTURAL 
HERMANOS 
REVUELTAS 

SAN AGUSTIN S/N 
SAN AGUSTÍN 

PRIMERA SECCIÓN 
55130 

ECATEPEC DE 
MORELOS 

1 

116 MEXICO I-15-007-02 
025 DIF MUNICIPAL, 

TOLUCA, 
HUICHOCHITLAN 

INSURGENTES S/N SAN GABRIEL 50010 TOLUCA 1 

117 MEXICO I-15-007-16 ZARAGOZA INDEPENDENCIA S/N 
ZARAGOZA DE 
GUADALUPE 

52210 CALIMAYA 1 

118 MEXICO I-15-007-17 JUAN PABLO II SAN FERNANDO S/N SAN FERNANDO 52765 HUIXQUILUCAN 1 

119 MEXICO I-15-008-03 ACUITLAPILCO 
COMONFORT MZA. 3 

LOT 18 
3 ACUITLAPILCO 56335 CHIMALHUACAN 1 

120 MEXICO I-15-008-17 
DR. PABLO LATAPI 

SARRE 
BOSQUE DE LOS 

CIPRESES 
MZ 41 

SECCIÓN BOSQUES 
DE LOS HEROES 

TECAMAC 
55764 TECAMAC 1 

121 MEXICO I-15-009-03 LAURELES EJIDOS COLECTIVOS S/N 
BARRIO TLATEL 

XOCHITENCO 
56330 CHIMALHUACAN 1 

122 MEXICO I-15-010-02 IGNACIO ALLENDE PANTITLÁN MZ 247 LA FLORIDA 55120 
ECATEPEC DE 

MORELOS 
1 

123 MEXICO I-15-010-16 
SAN JOSE LAS 

FLORES 
HELIOTROPO 53 LAS FLORES 57310 NEZAHUALCOYOTL 1 

124 MEXICO I-15-010-17 

MÓDULO 
MULTIFUNCIONAL 
JORGE JIMENEZ 

CANTU 

6 S/N 
JORGE JIMENEZ 

CANTU 
56515 LA PAZ 1 

125 MEXICO I-15-011-03 
SAGRADO 
CORAZÓN 

AV. ORGANIZACIÓN 
POPULAR 

S/N 
BARRIO 

ARTESANOS 
56367 CHIMALHUACAN 1 

126 MEXICO I-15-011-17 INEA JALTENCO MELCHOR OCAMPO 4 SAN ANDRES 55780 JALTENCO 1 

127 MEXICO I-15-013-02 CENTRO DE GORRIÓN S/N LA CAÑADA 52987 ATIZAPAN DE 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

FORMACIÓN 
COMUNITARIA LA 

CAÑADA 

ZARAGOZA 

128 MEXICO I-15-013-03 
CASA DE CULTURA 

CHICONCUAC 
AV. DEL TRABAJO S/N JOYAS 56270 CHICONCUAC 1 

129 MEXICO I-15-014-02 
CASA DE LA 
JUVENTUD, 

NICOLAS ROMERO 
PINO SÚAREZ S/N 5 DE FEBRERO 54413 NICOLAS ROMERO 1 

130 MEXICO I-15-015-02 
PRECEPTORÍA 

JUVENIL 
AVE. FRESNOS, ESQ. 

VIOLETAS 
S/N 

FRACC. LOS 
MORALES 

54800 CUAUTITLAN 1 

131 MEXICO I-15-016-02 

BASILICA DE 
NUESTRA SEÑORA 

DE LOS 
REMEDIOS/IRIS 

DALI 

CALZADA DE LOS 
REMEDIOS 

S/N 
BOSQUE DE LOS 

REMEDIOS 
53400 

NAUCALPAN DE 
JUAREZ 

1 

132 MEXICO I-15-016-03 TULTEPEC FILIBERTO GÓMEZ 8 CENTRO 54960 TULTEPEC 1 

133 MEXICO I-15-017-03 
NUESTRA SEÑORA 

DE GUADALUPE 
NACIONAL S/N 

GUADALUPE 
VICTORIA 

55010 
ECATEPEC DE 

MORELOS 
1 

134 MEXICO I-15-018-02 
SAN VICENTE DE 

PAUL 
GUERRERO 25 EL CHAMIZAL 55270 

ECATEPEC DE 
MORELOS 

1 

135 MEXICO I-15-019-03 
CENTRO 

EDUCATIVO 
TLAZALA 

AV. CONSTITUCIÓN S/N AURORA CENTRO 54480 ISIDRO FABELA 1 

136 MEXICO I-15-020-02 
DIF JUAN DE LA 

BARRERA 
AV DE LOS ARCOS 22 CENTRO 53050 

NAUCALPAN DE 
JUAREZ 

1 

137 MEXICO I-15-020-03 
NUESTRA SEÑORA 

DE JUQUILA 
MOCHICAS 13 

AMERICAS II 
SECCIÓN 

56610 
VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
1 

138 MEXICO I-15-021-02 
BICENTENARIO 
BENITO JUAREZ 

AV. CORREGIDORA S/N CENTRO 54890 MELCHOR OCAMPO 1 

139 MEXICO I-15-022-02 HIDALGO 
FRANCISCO I. 

MADERO 
1 CENTRO 51600 SULTEPEC 1 

140 MEXICO I-15-022-03 
IGNACIO LÓPEZ 

RAYÓN 

DOMICILIO 
CONOCIDO (FRENTE 

A LA IGLESIA) 
S/N CENTRO 50740 IXTLAHUACA 1 

141 MEXICO I-15-023-02 
ANEXO CASA DE 

CULTURA DE 
AMECAMECA 

FRAY MARTÍN DE 
VALENCIA 

5 CENTRO 56900 AMECAMECA 1 

00040

& 
SINTEG 
Cen1rode SollJciononenTecnologle 

http://www.sinteg.com.mx/


SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

142 MEXICO I-15-023-03 
SAN FRANCISCO 

TEPOJACO 
MIGUEL HIDALGO 7 

SAN FRANCISCO 
TEPOJACO 

54745 CUAUTITLAN 1 

143 MEXICO I-15-024-02 
ITUM-ING. ARIEL 

PALMA DE JESUS 
HIDALGO 39 

CENTRO BARRIO 
LA CONCHITA 

56600 CHALCO 1 

144 MEXICO I-15-025-02 

CENTRO DE 
BIENESTAR 
SOCIAL A. 
BARANDA 

AV. TEZOZOMOC S/N 
ALFREDO 
BARANDA 

56617 
VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
1 

145 MEXICO I-15-027-02 SAN JOSÉ 
FRESNO ESQUINA 

CON CHOPO 
S/N SAN JOSÉ 56370 CHICOLOAPAN 1 

146 MEXICO I-15-027-03 
MARÍA 

MONTESSORI 
AV. CRISTO REY S/N CENTRO 50700 JOCOTITLAN 1 

147 MEXICO I-15-028-02 IMSS CHALCO 
AV. CUAUHTEMOC Y 

MINA 
26 CHALCO CENTRO 56600 CHALCO 1 

148 MEXICO I-15-028-03 
BALCONES DE SAN 

AGUSTÍN 

EUCALIPTO 
ESQUINA 25 DE 

SEPTIEMBRE 
S/N 

BALCONES DE SAN 
AGUSTÍN 

56343 CHIMALHUACAN 1 

149 MEXICO I-15-029-03 
CASA DE CULTURA 

SAN MATEO 
ATENCO 

CALZADA DEL 
PANTEÓN VIEJO 

201 SAN NICOLAS 52104 
SAN MATEO 

ATENCO 
1 

150 MEXICO I-15-030-02 SANTO DOMINGO 
VICENTE 

GUERRERO 
S/N CENTRO 56330 CHIMALHUACAN 1 

151 MEXICO I-15-030-03 PEDRO ASENCIO PICHARDO PAGAZA 91 CENTRO 51400 LUVIANOS 1 

152 MEXICO I-15-031-02 
MEDALLA 

MILAGROSA 
HACIENDA DE SOLÍS 54 

IMPULSORA 
POPULAR AVÍCOLA 

57130 NEZAHUALCOYOTL 1 

153 MEXICO I-15-031-03 LIC.LÉON GUZMÁN LEON GUZMAN S/N PRIMER BARRIO 51370 JOQUICINGO 1 

154 MEXICO I-15-032-02 SUTEYM-NEZA CABALLO BAYO 148 BENITO JUAREZ 57000 NEZAHUALCOYOTL 1 

155 MEXICO I-15-032-03 
LIC ADOLFO LOPEZ 

MATEOS 
ALLENDE S/N 

GUADALUPE 
YANCUICTLALPAN 

52600 TIANGUISTENCO 1 

156 MEXICO I-15-033-02 TEMASCALAPA 
PLAZA DE LA 

CONSTITUCIÓN 
S/N 

BARRIO DE 
DOLORES 

55980 TEMASCALAPA 1 

157 MEXICO I-15-033-03 XOLLOYAN MORELOS S/N 
BARRIO DE SAN 

JUAN 
52440 MALINALCO 1 

158 MEXICO I-15-034-02 TEOTIHUACAN HIDALGO S/N CENTRO 55800 TEOTIHUACAN 1 

159 MEXICO I-15-034-03 
LA FUENTE DEL 

SABER 
AV. NACIONAL 

ESQUINA PABLO 
S/N CENTRO 56880 TEPETLIXPA 1 

00041

& 
SINTEG 
Cen1rode SollJciononenTecnologle 

http://www.sinteg.com.mx/


SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

SIDAR, PLAZA 
CIVICA 

160 MEXICO I-15-035-03 
DR GUSTAVO BAZ 

PRADA 
CARR. FEDERAL 

MEXICO-PACHUCA 
KM 38.8 CENTRO 55740 TECAMAC 1 

161 MEXICO I-15-036-02 

CENTRO DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL TEXCOCO 
P.E. CASA 

ASEGURADA 

JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ ESQ. 
NICOLAS BRAVO 

S/N SAN PEDRO 56100 TEXCOCO 1 

162 MEXICO I-15-036-03 JAIME SABINES 

4TA. AVENIDA 
PROLONGACIÒN 
CIRCUITO REY 

NEZAHUALCOYOTL 

S/N BENITO JUAREZ 57000 NEZAHUALCOYOTL 1 

163 MEXICO I-15-037-02 LA LOMA AV. REVOLUCION 1 CENTRO 50340 ACAMBAY 1 

164 MEXICO I-15-037-03 EHECATL 
PLAZA DE LA 

CONSTITUCION 
1 CENTRO 56990 ECATZINGO 1 

165 MEXICO I-15-038-02 COACALCO ZARZAPARRILLAS 229 
LOS HEROES 
COACALCO 

55710 
COACALCO DE 
BERRIOZABAL 

1 

166 MEXICO I-15-038-03 
EXPRESIÓN 

CIUDADANA A.C. 
RIVA PALACIO 11 CENTRAL 57500 NEZAHUALCOYOTL 1 

167 MEXICO I-15-039-02 
ING. JOSÉ 

YURRIETA VALDÉS 
BENITO JUÁREZ S/N 

JICALTEPEC 
CUEXCONTITLÁN 

50200 TOLUCA 1 

168 MEXICO I-15-039-03 
PROFRA. 

EUFROSINA 
FLORES CASTRO 

CALZADA SAN 
LORENZO ESQUINA 

SANTA CRUZ 
S/N CENTRO 50450 ATLACOMULCO 1 

169 MEXICO I-15-041-02 SUTEYM MANUEL ACUÑA 322 
SALVADOR 

SANCHEZ COLÍN 
50150 TOLUCA 1 

170 MEXICO I-15-041-03 
CENTRO DE 

SEGURIDAD DEL 
IMSS 

JAIME NUNÓ S/N SAN IDELFONSO 54470 NICOLAS ROMERO 1 

171 MEXICO I-15-042-02 
LA NUEVA VISIÓN 
DE SAN RAFAEL 

POPOCATEPETL Y 
JIMENEZ 

S/N SAN RAFAEL 56740 TLALMANALCO 1 

172 MEXICO I-15-042-03 XALATLACO 16 DE SEPTIEMBRE S/N CENTRO 52680 XALATLACO 1 

173 MEXICO I-15-043-02 
CASA 

XOCHILTEPEC 
PLAZA MUNICIPAL S/N CENTRO 56860 JUCHITEPEC 1 

174 MEXICO I-15-043-03 CDC HUEXOCULCO NICOLAS BRAVO 8 
SANTA MARIA 
HUEXOCULCO 

56646 CHALCO 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

175 MEXICO I-15-044-02 
DELEGACIÓN 
ALFREDO DEL  

MAZO 

PTE. 5 Y AV. SOTO Y 
GAMA 

S/N 
ALFREDO DEL 

MAZO 
56619 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

1 

176 MEXICO I-15-044-03 
CASA DE CULTURA 

TEPETLAOXTOC 
TLAXCANTLA S/N CENTRO 56070 TEPETLAOXTOC 1 

177 MEXICO I-15-045-02 INEA-IECA 
AVENIDA 

CUAUHTEMOC 
44-B 

IXTAPALUCA 
CENTRO 

56530 IXTAPALUCA 1 

178 MEXICO I-15-045-03 
SAN PEDRO 

TLALTIZAPAN 
5 DE MAYO S/N CENTRO 52640 TIANGUISTENCO 1 

179 MEXICO I-15-046-02 VALLE VERDE SAUCE S/N VALLE VERDE 56577 IXTAPALUCA 1 

180 MEXICO I-15-046-03 EMILIANO ZAPATA PLAZA HIDALGO S/N CENTRO 56650 TEMAMATLA 1 

181 MEXICO I-15-047-03 
JOSÉ VALENTÍN 

DÁVILA 
LIC. GUSTAVO 

CARDENAS 
S/N 

SAN FRANCISCO 
CHEJÉ CENTRO 

50728 JOCOTITLAN 1 

182 MEXICO I-15-048-02 
CEBIS CULTURAS 

DE MÉXICO 
MEXICAS S/N 

CULTURAS DE 
MÉXICO 

56607 CHALCO 1 

183 MEXICO I-15-048-03 SOYANIQUILPAN 16 DE SEPTIEMBRE S/N CENTRO 54280 
SOYANIQUILPAN 

DE JUAREZ 
1 

184 MEXICO I-15-049-02 
C.D.C. SANTIAGO 

TEZOYUCA 
PRECURSORES DE 

LA REVOLUCIÓN 
S/N SANTIAGO 56000 TEZOYUCA 1 

185 MEXICO I-15-050-02 
SANTA ISABEL 

IXTAPAN 
HIDALGO S/N 

SANTA ISABEL 
IXTAPAN 

56300 ATENCO 1 

186 MEXICO I-15-050-03 
CASA DE CULTURA 

ACOLMAN 
LOS AGUSTINOS S/N CENTRO 55870 ACOLMAN 1 

187 MEXICO I-15-051-02 
ÁNGEL MARIA 

GARIBAY 
MARIQUITA LINDA S/N BENITO JUÁREZ 57000 NEZAHUALCOYOTL 1 

188 MEXICO I-15-052-02 OTUMBA 
DE LA 

CONSTITUCIÓN 
SN OTUMBA 55900 OTUMBA 1 

189 MEXICO I-15-052-03 
TENANGO DE 

ARISTA 
LIC.ABEL C. SLAZAR S/N CENTRO 52300 

TENANGO DEL 
VALLE 

1 

190 MEXICO I-15-053-02 
VALLE DE LOS 

PINOS 

AV. ACAMBAY, 
ENTRE LAS CALLES 
ROBLE Y OYAMEL 

S/N 
VALLE DE LOS 

PINOS 
56420 LA PAZ 1 

191 MEXICO I-15-054-02 

CENTRO 
COMUNITARIO SAN 

MARTÍN DE 
PORRES 

CIRUELOS S/N 
BARRIO 

TRANSPORTISTAS 
56330 CHIMALHUACAN 1 

192 MEXICO I-15-054-03 TU CASA ENTRE CUAUHTÉMOC S/N SANTA CRUZ 54783 TEOLOYUCAN 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

LOS ÁRBOLES 

193 MEXICO I-15-055-02 
CENTRO DE FE 
ESPERANZA Y 

AMOR 
NORTE 2 39 

CARLOS HANK 
GONZALEZ 

56510 LA PAZ 1 

194 MEXICO I-15-055-03 SAN MIGUEL PORFIRIO DÍAZ S/N CENTRO 56240 TEXCOCO 1 

195 MEXICO I-15-056-02 BICENTENARIO 
5 DE MAYO ESQ. 

CENSOS 
NACIONALES 

S/N CENTRO 56780 
TENANGO DEL 

AIRE 
1 

196 MEXICO I-15-056-03 
DON BOSCO 
TULTEPEC 

FENIX S/N EL MIRADOR 54940 TULTEPEC 1 

197 MEXICO I-15-057-02 
CENTRO 

CULTURAL 
BOSQUES 

ROBLE ESQUINA 
SAUCES 

S/N 
BOSQUES DE 

IXTACALA 
52919 

ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 

1 

198 MEXICO I-15-058-02 
BIBLIOTECA 

CUAUTZINGO 
JOSE MARIA 
MORELOS 

40 
SAN GREGORIO 

CUAUTZINGO 
56640 CHALCO 1 

199 MEXICO I-15-058-03 
CENTRO DE 

DESARROLLO SAN 
PABLO AUTOPAN 

FELIPE VILLA NUEVA S/N 
BARRIO DE JESUS 

2A SECCIÓN 
50200 TOLUCA 1 

200 MEXICO I-15-059-02 
CASA DE LA 
CULTURA DE 
TEOLOYUCAN 

MATAMOROS S/N TLATILCO 54770 TEOLOYUCAN 1 

201 MEXICO I-15-059-03 
PROFRA. GLORIA 
GISELA MORALES 

VELASCO 

SANSEBASTIÁN 
LEALVA 

S/N SANTA MARIA SUR 51950 TONATICO 1 

202 MEXICO I-15-060-02 VIRREYNAL 
PROLONGACIÓN 
EVA SÁMANO 27 

24 SAN MARTÍN 54600 TEPOTZOTLAN 1 

203 MEXICO I-15-060-03 IZCALLI DEL VALLE 
VALLE DE LOS 
EUCALIPTOS 

S/N IZCALLI DEL VALLE 54945 TULTITLAN 1 

204 MEXICO I-15-061-02 OSTOR HUEHUETOCA 31-9 TULPETLAC 55400 
ECATEPEC DE 

MORELOS 
1 

205 MEXICO I-15-061-03 IUSA PASTEJE 

CARRETERA 
PANAMERICANA 

MEXICO-
QUERETARO 

KM 109 PASTEJE 50724 JOCOTITLAN 1 

206 MEXICO I-15-062-02 JUANA DE ASBAJE MIGUEL HIDALGO 52 
SAN CRISTOBAL 

CENTRO 
55000 

ECATEPEC DE 
MORELOS 

1 

207 MEXICO I-15-062-03 VILLA DEL CARBÓN HIDALGO 1 VILLA DEL CARBÓN 54300 VILLA DEL CARBON 1 
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CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

CENTRO 

208 MEXICO I-15-063-02 FRANCISCO VILLA 
DOMICILIO 
CONOCIDO 

S/N 
SANTIAGO 

CASANDEJE 
50717 JOCOTITLAN 1 

209 MEXICO I-15-064-03 
CASA DE LA 

CULTURA MATILDE 
ZUÑIGA 

BENITO JUÁREZ 205 
BARRIO DE SAN 

MIGUEL 
51350 ZINACANTEPEC 1 

210 MEXICO I-15-066-02 ATLACOMULCO AV. ATLACOMULCO 20 
LA LOMA 

TLANEMEX 
54070 

TLALNEPANTLA DE 
BAZ 

1 

211 MEXICO I-15-068-02 
CENTRO 

DEPORTIVO 
TOLTITLÁN 

BLVD. TULTITLÁN 
ESQ. 

INDEPENDENCIA 
S/N LOS REYES 54915 TULTITLAN 1 

212 MEXICO I-15-070-02 DIF TEJADOS CDA. DE TÓRTOLAS S/N LOS TEJADOS 54930 TULTITLAN 1 

213 MEXICO I-15-071-02 APAXCO JUAREZ S/N APAXCO 55660 APAXCO 1 

214 MEXICO I-15-072-02 PROGRESO 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

(INSTALACIONES DE 
DIF) 

S/N CENTRO 50740 IXTLAHUACA 1 

215 MEXICO I-15-073-02 
DR. MAXIMILIANO 
RUIZ CASTAÑEDA 

DRA. MA. LUISA  O. 
DE RUIZ C. 

4 CENTRO 50300 ACAMBAY 1 

216 MEXICO I-15-074-02 
PLAZA 

COMUNITARIA DIF 
COCOTLI 

EMILIANO ZAPATA 38 AYOTEPEC 56680 COCOTITLAN 1 

217 MEXICO I-15-076-02 25 DE SEPTIEMBRE ALLENDE S/N CENTRO 54200 POLOTITLAN 1 

218 MEXICO I-15-078-02 
LA LUZ DE LA 
ESPERANZA 
TEOTITLAN 

16 DE SEPTIEMBRE S/N CENTRO 55975 NOPALTEPEC 1 

219 MEXICO I-15-079-02 PLAZA FELIPA 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS PONIENTE 
6 SAN MARTÍN 52200 CALIMAYA 1 

220 MEXICO I-15-080-02 
CENTRO 

CULTURAL DE 
TOLUCA 

PEDRO ASCENCIO 
NORTE 

103 
LA MERCED Y 

ALAMEDA 
50080 TOLUCA 1 

221 MEXICO I-15-081-02 
CASA DE CULTURA 

DE TEMOAYA 
VICENTE 

GUERRERO 
S/N CENTRO 50850 TEMOAYA 1 

222 MEXICO I-15-082-02 
N.E. NO. 17 LIC. 

ADOLOFO LOPEZ 
MATEOS 

CERRADA FRAY 
GREGORIO JIMÉNEZ 

DE LA CUENCA 
S/N SAN ANTONIO 51200 VALLE DE BRAVO 1 
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CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

223 MEXICO I-15-084-02 
CATALINA DE 

ZARATE 

RAYÓN 
(INSTALACIONES 

DEL DIF) 
S/N SANTIAGO TILAPA 52650 TIANGUISTENCO 1 

224 MEXICO I-15-086-02 

ESCUELA DE 
EDUC. PARA 

ADULTOS 
CHIMALPAHIN 

ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS 

89 CENTRO 56900 AMECAMECA 1 

225 MEXICO I-15-088-02 
CEFERESO NO. 1 

LA PALMA 
EX- RANCHO LA 

PALMA 
S/N SANTA JUANA 50900 

ALMOLOYA DE 
JUAREZ 

1 

226 MEXICO 
R-15-001-

14 
MÓVIL I CINCO DE FEBRERO S/N CENTRO 50640 

SAN FELIPE DEL 
PROGRESO 

1 

227 MEXICO 
R-15-002-

14 
MÓVIL II VILLA VICTORIA S/N CENTRO 50960 VALLE DE BRAVO 1 

228 MEXICO 
R-15-003-

14 
MÓVIL III CONSTITUCION S/N SAN BARTOLO 55880 ACOLMAN 1 

229 MICHOACAN I-16-001-01 NOCUPETARO AV. MORELOS 698 CENTRO 61650 NOCUPETARO 1 

230 MICHOACAN I-16-001-02 TINGAMBATO 
REPUBLICA DE 

ARGENTINA 
40 BARRIO SEGUNDO 60290 TINGAMBATO 1 

231 MICHOACAN I-16-001-04 
CERESO 

HERMANOS LÓPEZ 
RAYÓN 

1ª MANZANA DE 
NICOLAS ROMERO 

S/N PARAÍSO 61500 ZITACUARO 1 

232 MICHOACAN I-16-001-05 
JOSE MA. 

MORELOS Y 
PAVON 

BUENA VISTA 2 CENTRO 61220 HIDALGO 1 

233 MICHOACAN I-16-001-06 SÁNCHEZ DEL RÍO ANGÉLICA PRADO S/N SAN ISIDRO 59013 SAHUAYO 1 

234 MICHOACAN I-16-001-15 BUEN COMIENZO 
ALFONSO GARCÍA 

ROBLES 
74 LÓPEZ MATEOS 59625 ZAMORA 1 

235 MICHOACAN I-16-002-01 
MANUEL MARTÍNEZ 

DE NAVARRETE 
JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

339 CENTRO 59600 ZAMORA 1 

236 MICHOACAN I-16-002-02 TREOFAN AVENIDA MORELOS 765 CENTRO 58600 ZACAPU 1 

237 MICHOACAN I-16-002-03 
SAN MIGUEL 

CURAHUANGO 
PASEO DEL SABINO 130 

SAN MIGUEL 
CURAHUANGO 

61250 MARAVATIO 1 

238 MICHOACAN I-16-002-04 
PRIMER TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DE LA 

NACION 
RAYÓN S/N CENTRO 61830 ARIO 1 

239 MICHOACAN I-16-002-05 CERESO ZAMORA 
CARRETERA 

ZAMORA-LA BARCA 
KM. 14 EL POCHOTE 59600 ZAMORA 1 
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CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

240 MICHOACAN I-16-002-06 
PROFR.RAFAEL 

VILLICAÑA 
JUAREZ 200 CENTRO 58501 PURUANDIRO 1 

241 MICHOACAN I-16-002-08 
MARCOS 

CASTELLANOS 
FRANCISCO RUIZ 505 

LOMAS DE 
SANTIAGUITO 

59044 SAHUAYO 1 

242 MICHOACAN I-16-003-02 

CENTRO 
COMUNITARIO 

IGNACIO LÓPEZ 
RAYÓN 

JOSÉ FRANCISCO 
GOMEZ ESQUINA 
JUAN BAUTISTA 

MARQUEZ 

S/N 
AMPLIACIÓN 

IGNACIO LÓPEZ 
RAYÓN 

58337 MORELIA 1 

243 MICHOACAN I-16-003-03 
MIGUEL HIDALGO Y 

COSTILLA 
RENTERÍA LUVIANO 

PONIENTE 
6 CENTRO 61540 TUZANTLA 1 

244 MICHOACAN I-16-003-04 
PRIMARIA LÁZARO 

CÁRDENAS 

MÁRMOL ESQUINA 
CON AVENIDA 

DIAMANTE 
S/N CENTRO 60980 

LAZARO 
CARDENAS 

1 

245 MICHOACAN I-16-003-05 
JOSE RUBEN 

ROMERO 
CARRETERA 

ZAMORA-LA PIEDAD 
KM. 

40+500 
LA PIEDAD 59300 LA PIEDAD 1 

246 MICHOACAN I-16-004-03 

CENTRO 
COMUNITARIO 

PUNTO DE 
ENCUENTRO 

TZINTZUNTZAN 

24 DE DICIEMBRE 102 CENTRO 58440 TZINTZUNTZAN 1 

247 MICHOACAN I-16-004-04 

ESCUELA 
MUNICIPAL DE 

EDUCACION PARA 
ADULTOS CEDECO 

VALENCIA 

GUADALUPE 45 
VALENCIA 

SEGUNDA SECCION 
69610 ZAMORA 1 

248 MICHOACAN I-16-005-02 ANIBAL PONCE AVENIDA REFORMA 504 ANIBAL PONCE 60994 
LAZARO 

CARDENAS 
1 

249 MICHOACAN I-16-006-02 ANTUNEZ 
AVENIDA LÁZARO 

CÁRDENAS 
S/N CENTRO 60780 PARACUARO 1 

250 MICHOACAN I-16-008-02 CUTZEO 
AVENIDA MADERO 

NORTE 
S/N CUTZEO 61940 HUETAMO 1 

251 MICHOACAN I-16-009-02 

ESCUELA 
MUNICIPAL DE 

EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS 

GERTRUDIS 
SANCHEZ 

BOULEVARD 
LAZARO CARDENAS 

95 
GERTRUDIS 

SANCHEZ 
58217 MORELIA 1 

00047

& 
SINTEG 
Cen1rode SollJciononenTecnologle 

http://www.sinteg.com.mx/


SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

252 MICHOACAN I-16-010-02 ACUITZIO PORTAL HIDALGO S/N 
ACUITZIO DEL 

CANJE 
58460 ACUITZIO 1 

253 MICHOACAN I-16-012-02 TRINCHERAS TOMA DE OAXACA 117 TRINCHERAS 58220 MORELIA 1 

254 MICHOACAN I-16-013-02 TACICUARO 
PRIVADA DE 
FRANCISCO I 

MADERO 
S/N 

TENENCIA DE 
TACICUARO 

58332 MORELIA 1 

255 MICHOACAN I-16-014-02 URUAPAN 
PROLONGACIÓN 

MAZATLÁN 
1730 

JARDINES DEL 
CUPATITZIO 

60080 URUAPAN 1 

256 MICHOACAN I-16-015-02 
CANINDO Y 
PEDREGAL 

HACIENDA LA 
MARGARITA 

N/T CENTRO 61000 EPITACIO HUERTA 1 

257 MICHOACAN I-16-016-02 
PLAZA 

COMUNITARIA 
CAPRI 

RIVERA DEL RIO 160 EL RIEGO 60920 ARTEAGA 1 

258 MICHOACAN I-16-018-02 COALCOMÁN MORELOS 107 CENTRO 60841 
COALCOMAN DE 

VAZQUEZ 
PALLARES 

1 

259 MICHOACAN I-16-019-02 CASA COMUNAL NIÑOS HEROES S/N SAN FRANCISCO 60940 
NUEVO 

PARANGARICUTIRO 
1 

260 MICHOACAN I-16-020-02 
CENTRO DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

CLEMENTE JESÚS 
MUNGUÍA 

31 SANTA ROSA 60360 LOS REYES 1 

261 MICHOACAN I-16-021-02 
ANTIGUO PLANTEL 

DEL CECATI 
AVENIDA REFORMA 332 CENTRO 61716 TARETAN 1 

262 MICHOACAN I-16-022-02 
JEFATURA DE 

TENENCIA 
JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

S/N CENTRO 61700 ZIRACUARETIRO 1 

263 MICHOACAN I-16-023-02 
BICENTENARIO DE 

MELCHOR 
OCAMPO 

JUAN FRANCISCO 
NOYOLA 

S/N 
LUIS DONALDO 

COLOSIO 
60950 

LAZARO 
CARDENAS 

1 

264 MICHOACAN I-16-024-02 
PUNTO DE 

ENCUENTRO 
TINGÜINDÍN 

BENITO JUÁREZ 39 CENTRO 59980 TINGÜINDIN 1 

265 MICHOACAN I-16-025-02 ANITA BARRAGAN JUAREZ 299 SAN JOSE 59940 COTIJA 1 

266 MICHOACAN I-16-029-02 
HERMANOS LÓPEZ 

RAYÓN 
LIBERTAD 3 CENTRO 61060 TLALPUJAHUA 1 

267 MICHOACAN I-16-031-02 
CASA DE LA 

CULTURA NUEVA 
ITALIA 

PLAN DE IGUALA 90 LIBERTAD 61760 MUGICA 1 
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CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

268 MICHOACAN I-16-032-02 
LEYES DE 
REFORMA 

FRANCISCO 
SARABIA 

S/N CENTRO 61450 OCAMPO 1 

269 MICHOACAN I-16-033-02 

CASA DE LA 
CULTURA LIC. 

RICARDO J. 
ZEVADA 

ANDADOR 
NACIONAL 

S/N CENTRO 61410 ANGANGUEO 1 

270 MICHOACAN I-16-034-02 SANTA ANA MAYA 
FRANCISCO  

MONTES DE OCA 
S/N CENTRO 58900 SANTA ANA MAYA 1 

271 MICHOACAN I-16-036-02 
AUDITORIO 
MUNICIPAL 

EMILIANO ZAPATA S/N CENTRO 61420 TUXPAN 1 

272 MICHOACAN I-16-037-02 BENEDICTO LOPEZ CAMINO REAL S/N CAMINO REAL 61470 JUNGAPEO 1 

273 MICHOACAN I-16-038-02 
ELIAS PEREZ 

AVALOS 
ARAUCARIA S/N INFONAVIT 58480 MADERO 1 

274 MICHOACAN I-16-039-02 
CASA DE LA 

CULTURA 
AGUILILLA 

RIVADA MIGUEL 
MALDONADO 

S/N CENTRO 60570 AGUILILLA 1 

275 MICHOACAN I-16-040-02 
SANTIAGO 
UNDAMEO 

JOSÉ MARÍA 
MORELOS PTE. 

117 
SANTIAGO 
UNDAMEO 

58343 MORELIA 1 

276 MICHOACAN I-16-042-02 

CASA DE LA 
CULTURA 

BUENAVISTA 
TOMATLAN 

JOSEFA  ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ 

S/N CENTRO 60500 BUENAVISTA 1 

277 MICHOACAN I-16-044-02 EL EJIDO MELCHOR OCAMPO S/N CENTRO 60800 COAHUAYANA 1 

278 MICHOACAN I-16-045-02 LA PRESIDENCIA PINO SUÁREZ 4 CENTRO 60820 CHINICUILA 1 

279 MICHOACAN I-16-046-02 

CEFERESO GRAL. 
LÁZARO 

CÁRDENAS DEL 
RÍO 

CARRETERA RUANA 
TAZUMBOS, KM 2, 

EJIDO 18 DE MARZO, 
BUENAVISTA 
TOMATLÁN 

S/N 
EJIDO 18 DE 

MARZO 
60500 BUENAVISTA 1 

280 MICHOACAN I-16-047-02 CARACUARO AVENIDA HIDALGO S/N CENTRO 61920 CARACUARO 1 

281 MICHOACAN I-16-050-02 
CASA EJIDAL DE 

TIQUICHEO 
OTÓN VILLELA S/N ARBOLEDA 61370 

TIQUICHEO DE 
NICOLAS ROMERO 

1 

282 MICHOACAN I-16-051-02 
IMSS LAZARO 

CARDENAS 
AV LAZARO 
CARDENAS 

154 CENTRO 60950 
LAZARO 

CARDENAS 
1 

283 MICHOACAN I-16-052-02 
CENTRO 

EDUCATIVO 
GALEANA S/N CENTRO 58920 ALVARO OBREGON 1 
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CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

MUNICIPAL 
ALVARO OBREGON 

284 MICHOACAN I-16-053-02 DIF MESED MIRASOL 263 
AMPLIACIÓN 
MARGARITAS 

58160 MORELIA 1 

285 MICHOACAN I-16-054-02 
CERESO MIL 

CUMBRES 
CARRETERA 

MORELIA-MÉXICO 
S/N SIN COLONIA 58331 CHARO 1 

286 MICHOACAN I-16-055-02 
TENENCIA 
MORELOS 

SENTIMIENTOS DE 
LA NACIÓN 

S/N 
TENENCIA 
MORELOS 

58341 MORELIA 1 

287 MICHOACAN I-16-056-02 
SALVADOR 
GARNICA 

SIN NOMBRE K 1.5 
CARR. QUIROGA-

PATZCUARO 
S/N PRAOS VERDES 58420 QUIROGA 1 

288 MICHOACAN I-16-057-02 
MAESTRO JULIÁN 

RODRÍGUEZ 
SESMAS 

AVENIDA 5 DE 
FEBRERO 

636 CENTRO 58000 MORELIA 1 

289 MICHOACAN I-16-059-02 
BANCO DE 

ALIMENTOS 
MORELIA 

PIÑA Y FELIPE 
ZINTZUN BODEGA 33 

Y 34 
S/N 

CENTRAL DE 
ABASTOS 

58218 MORELIA 1 

290 MICHOACAN I-16-060-02 CHARO 

FRANCISCO I 
MADERO ESQUINA 

CON 
PLAZACUAHUTEMOC 

S/N BARRIO SANTIAGO 61300 CHARO 1 

291 MICHOACAN I-16-061-02 CAPULA 
AVENIDA 

FRANCISCO I. 
MADERO 

S/N CENTRO 58331 MORELIA 1 

292 MICHOACAN I-16-063-02 EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 1 CENTRO 60900 TUMBISCATIO 1 

293 MICHOACAN I-16-064-02 
FRANCISO I. 

MADERO 
FRANCISCO I 

MADERO 
S/N CENTRO 61100 HIDALGO 1 

294 MICHOACAN I-16-066-02 
JUAN ESTEBAN 
AVALOS ARCEO 

VEINTE DE 
NOVIEMBRE 

40 CENTRO 59120 BRISEÑAS 1 

295 MICHOACAN I-16-067-02 TANCITARO NICOLÁS BRAVO 1 CENTRO 60460 TANCITARO 1 

296 MICHOACAN I-16-071-02 
CERESO LIC. 

EDUARDO RUIZ 

CARRETERA 
URUAPAN 

TARETÁNKM. 4.5 
12 SAN RAFAEL 60220 URUAPAN 1 

297 MICHOACAN I-16-072-02 OCUMICHO GUATEMALA S/N CENTRO 60240 CHARAPAN 1 

298 MICHOACAN I-16-073-02 CHERAN 
DAVID ALFARO 

SIQUEIROS 
S/N SAN MARCOS 60270 CHERAN 1 
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299 MICHOACAN I-16-074-02 
LUIS GUSTAVO 

FRANCO 
AQUILES SERDÁN S/N EJIDAL 59800 JACONA 1 

300 MICHOACAN I-16-076-02 REFORMA HIDALGO 47 CENTRO 59160 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

1 

301 MICHOACAN I-16-077-02 
PROFRA. MARIA 

SALUD MORALES 

AV. JOSE MARIA 
MORELOS SUR 

PORTAL ALLENDE 
S/N 

S/N CENTRO 61651 TACAMBARO 1 

302 MICHOACAN I-16-078-02 
DR. HÉCTOR 

OROZCO 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

604 
MARCOS 

CASTELLANOS 
59020 SAHUAYO 1 

303 MICHOACAN I-16-079-02 INDEPENDENCIA HIDALGO 99 CENTRO 59180 PAJACUARAN 1 

304 MICHOACAN I-16-080-02 MARAVATIO VASCO DE QUIROGA 52 CENTRO 61250 MARAVATIO 1 

305 MICHOACAN I-16-081-02 AGOSTITLAN MELCHOR OCAMPO S/N CENTRO 61241 HIDALGO 1 

306 MICHOACAN I-16-082-02 CONTEPEC ALDAMA 2 CENTRO 61020 CONTEPEC 1 

307 MICHOACAN I-16-083-02 APORO BUENAVISTA 12 CENTRO 61400 APORO 1 

308 MICHOACAN I-16-084-02 
TEODORA MÉDINA 

DE GUIJOSA 
CALLE JUÁREZ S/N CENTRO 61290 SENGUIO 1 

309 MICHOACAN I-16-085-02 TEPUXTEPEC 5A. AVENIDA S/N CENTRO 61030 CONTEPEC 1 

310 MICHOACAN I-16-086-02 MIGUEL HIDALGO 
FCO. JAVIER 
CLAVIJERO 

1 CENTRO 58840 CUITZEO 1 

311 MICHOACAN I-16-087-02 

PLAZA 
COMUNITARIA 

PARA LA 
SUPERACION, 
ZINAPECUARO 

AV. ATZIMBA S/N FELIX IRETA 58930 ZINAPECUARO 1 

312 MICHOACAN I-16-090-02 
SALVADOR 
ESCALANTE 

AV GENERALISIMO 
MORELOS 

409 CENTRO 61800 
SALVADOR 
ESCALANTE 

1 

313 MICHOACAN I-16-091-02 CHURUMUCO INFIERNILLO 22 CENTRO 61880 CHURUMUCO 1 

314 MICHOACAN I-16-092-02 
TENENCIA DE 

ZICUIRAN 
AVENIDA PRINCIPAL S/N N/T 61860 LA HUACANA 1 

315 MICHOACAN I-16-093-02 LA HUACANA 
AVENIDA 

REVOLUCIÓN 
S/N CENTRO 61853 LA HUACANA 1 

316 MICHOACAN I-16-094-02 EL REALITO MIGUEL TELLO 165 
VICENTE 

RIVAPALACIOS 
58116 MORELIA 1 

317 MICHOACAN I-16-095-02 LEONA VICARIO 
MELCHOR OCAMPO 

PTE. 
13 CENTRO 61500 ZITACUARO 1 
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318 MICHOACAN I-16-096-02 PEDERNALES LÁZARO CÁRDENAS 50 CENTRO 61671 TACAMBARO 1 

319 MICHOACAN I-16-097-02 PURUARAN 
FRANCISCO I. 

MADERO 
S/N 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

61680 TURICATO 1 

320 MICHOACAN I-16-098-02 TURICATO VASCO DE QUIROGA 301 CENTRO 61680 TURICATO 1 

321 MICHOACAN I-16-100-02 
8 DE SEPTIEMBRE 

CREFAL 
AVENIDA LÁZARO 

CÁRDENAS 
S/N REVOLUCIÓN 61609 PATZCUARO 1 

322 MICHOACAN I-16-101-02 
GENERALISIMO 

MORELOS 
MORELOS 77 CENTRO 58970 INDAPARAPEO 1 

323 NUEVO LEON I-19-001-01 PUEBLO NUEVO RIO GUADIANA S/N PUEBLO NUEVO IV 66646 APODACA 1 

324 NUEVO LEON I-19-001-04 
MANUELA CANTÚ 

OCAÑAS 
CONSTITUCIÓN 304 BARRIO MENDIVIL 67540 MONTEMORELOS 1 

325 NUEVO LEON I-19-001-05 
PROF. GILBERTO 

HERNANDEZ 
GARZA 

ALBERTO CHAPA S/N BELLA VISTA 65200 SABINAS HIDALGO 1 

326 NUEVO LEON I-19-001-06 DIF GARCIA RIO SAN LUIS 5534 COLINAS DEL RIO 66006 GARCIA 1 

327 NUEVO LEON I-19-001-07 
CE.RE.SO NÚMERO 

3 
CARRETERA A DR. 
GONZALEZ KM 1.6 

S/N 
CE.RE.SO NÚMERO 

3 
67450 

CADEREYTA 
JIMENEZ 

1 

328 NUEVO LEON I-19-001-08 CTM GUADALUPE 
AV. PLUTARCO 
ELIAS CALLES 

2903 RIVERAS DEL RIO 67100 GUADALUPE 1 

329 NUEVO LEON I-19-001-09 CTM CADEREYTA ESCOBEDO 606 CENTRO 67480 
CADEREYTA 

JIMENEZ 
1 

330 NUEVO LEON I-19-001-12 VALLE DEL VIRREY ENCINO SUR 434 VALLE DEL VIRREY 67257 JUAREZ 1 

331 NUEVO LEON I-19-001-14 CCDS SANTA FE DEL TELEFONO S/N SANTA FE 66648 APODACA 1 

332 NUEVO LEON I-19-001-15 CNOP LINARES 
JOSE MARÍA 
MORELOS 

509 CENTRO 67700 LINARES 1 

333 NUEVO LEON I-19-001-16 
IRMA SALINAS 

ROCHA 
MACLOVIO 
HERRERA 

2901 ARGENTINA 64560 MONTERREY 1 

334 NUEVO LEON I-19-001-17 SAN MARTIN BARTOLOME MITRE 4752 SAN MARTIN 64210 MONTERREY 1 

335 NUEVO LEON I-19-001-18 
PROFR. BENITO 
LOPEZ VALDEZ 

ALDAMA 100 CENTRO 65200 SABINAS HIDALGO 1 

336 NUEVO LEON I-19-002-03 
CEDECO 

BUSTAMANTE 
HIDALGO S/N CENTRO 65150 BUSTAMANTE 1 

337 NUEVO LEON I-19-002-06 CCDS ALLENDE 
BERNARDINO 

CAVAZOS SALAZAR 
S/N LAS BUGANVILIAS 67350 ALLENDE 1 

338 NUEVO LEON I-19-002-08 
CERESO NO 2 

NORTE 
SALINAS VICTORIA 

KM 1.5 
S/N CERESO 66600 APODACA 1 
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339 NUEVO LEON I-19-002-09 CTM ESCOBEDO 
PROLONGACION 

MANUEL L 
BARRAGAN 

402 
JARDINES DE 

ESCOBEDO 3ER. 
66050 GRAL. ESCOBEDO 1 

340 NUEVO LEON I-19-002-12 CDS LA ALIANZA SAN BERNABE S/N LA ALIANZA 64103 MONTERREY 1 

341 NUEVO LEON I-19-002-15 
DIF NUEVO 
ALMAGUER 

GORRIÓN S/N NUEVO ALMAGUER 67186 ABASOLO 1 

342 NUEVO LEON I-19-002-16 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

COMUNITARIO 18 
DE OCTUBRE 

18 DE OCTUBRE S/N 18 DE OCTUBRE 66064 GRAL. ESCOBEDO 1 

343 NUEVO LEON I-19-002-17 
ALVARO OBREGON 

MONTERREY 420 
MARIA DE JESUS 

CANDIA 
5645 ALVARO OBREGON 64150 MONTERREY 1 

344 NUEVO LEON I-19-003-03 
BUROCRATAS 
MUNICIPALES 

MARIANO JIMÉNEZ 700 
LÁZARO 

CÁRDENAS 
67480 

CADEREYTA 
JIMENEZ 

1 

345 NUEVO LEON I-19-003-05 
DIF PLUTARCO 
ELIAS CALLES 

AV. PLUTARCO 
ELIAS CALLES 

S/N UNION MODELO 67160 GUADALUPE 1 

346 NUEVO LEON I-19-003-09 
COLINAS DEL 
AEROPUERTO 

CANAL SUR S/N 
COLINAS DEL 
AEROPUERTO 

66650 PESQUERIA 1 

347 NUEVO LEON I-19-003-15 
CTM CIENEGA DE 

FLORES 
HIDALGO 500 CENTRO 65550 

CIENEGA DE 
FLORES 

1 

348 NUEVO LEON I-19-003-17 
HOPE WORLDWIDE 

MONTERREY 
FAROLILLO 9516 FOMERREY 116 64106 MONTERREY 1 

349 NUEVO LEON I-19-004-03 
BIBLIOTECA ELIUD 

DE HOYOS 
EMILIO CARRANZA S/N CENTRO 67400 GRAL. TERAN 1 

350 NUEVO LEON I-19-005-02 
CCDS MONTE 

KRISTAL 
MONTE KRISTAL S/N CERRO DE LA SILLA 67276 JUAREZ 1 

351 NUEVO LEON I-19-005-03 
CEDECO GENERAL 

BRAVO 
MATAMOROS 800 POMPOSO G. PEÑA 67000 GRAL. BRAVO 1 

352 NUEVO LEON I-19-006-05 
ZONA ESCOLAR 

103 
MEXICO S/N 

INFONAVIT LOS 
ANGELES SEPTIMO 

SECTOR 
66478 

SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA 

1 

353 NUEVO LEON I-19-007-02 
CROC AGUSTIN 

SERNA MENDOZA 
JOSÉ MARÍA PARÁS 109 BARRIO ZARAGOZA 67500 MONTEMORELOS 1 

354 NUEVO LEON I-19-007-03 
CASA DE LA 

CULTURA CIENEGA 
DE FLORES 

JUAREZ 165 CENTRO 65550 
CIENEGA DE 

FLORES 
1 

355 NUEVO LEON I-19-007-05 BIBLIOTECA CRISTINA LARRALDE S/N FRANCISCO VILLA 66430 SAN NICOLAS DE 1 
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FRANCISCO VILLA Y FRANCISCO VILLA LOS GARZA 

356 NUEVO LEON I-19-008-02 
ESCUELA DE 

ARTES Y OFICIOS 

RODRIGO GÓMEZ 
ESQ CON JULIO A 

ROCA 
S/N SECTOR HERÓICO 64236 MONTERREY 1 

357 NUEVO LEON I-19-009-02 
CTM SANTA 
CATARINA 

ZARAGOZA 308 CENTRO 66350 SANTA CATARINA 1 

358 NUEVO LEON I-19-009-03 CTM APODACA MATAMOROS 319 CENTRO 66600 APODACA 1 

359 NUEVO LEON I-19-010-02 
GIMNASIO 

CIENEGUITA 
CEYLAN 1003 

PRADOS DE LA 
CIENEGUITA 

66636 APODACA 1 

360 NUEVO LEON I-19-010-03 ARTES Y OFICIOS II CLARIN S/N 
SAN BERNAVE IX 

SEC 
64105 MONTERREY 1 

361 NUEVO LEON I-19-011-02 
PLAZA 

COMUNITARIA 
SANTIAGO 

EUTIMIO SILVA S/N EL CERCADO 67320 SANTIAGO 1 

362 NUEVO LEON I-19-011-03 
CENTRO 

COMUNITARIO LA 
RAZA 

MANUEL J. 
CLOUTHIER Y 

PLATINO 
S/N SAN PEDRO 400 66210 

SAN PEDRO GARZA 
GARCIA 

1 

363 NUEVO LEON I-19-012-02 
GIMNASIO NORIA 

NORTE 
AVENIDA HÉCTOR 

CABALLERO 
S/N NORIA NORTE 66633 APODACA 1 

364 NUEVO LEON I-19-012-03 
PROF. RODRIGO 

RUÍZ MALDONADO 
ALFONSO MARTÍNEZ 

DOMINGUEZ 
S/N REVOLUCIÓN 65030 ANAHUAC 1 

365 NUEVO LEON I-19-013-02 
PROFRA. MARIA 

ANDREA ELIZONDO 
CHAVEZ 

MONCLOVA KM. 36 S/N EL PEDREGAL 65100 MINA 1 

366 NUEVO LEON I-19-015-02 
DIF LEOPOLDO 

GONZÁLEZ 
JOSÉ MARÍA ANCIRA S/N 

LEOPOLDO 
GONZÁLEZ 

65200 SABINAS HIDALGO 1 

367 NUEVO LEON I-19-017-02 
LIC. JOSUE 

SANCHEZ SALINAS 
PLATON SANCHEZ 202 CENTRO 64000 MONTERREY 1 

368 NUEVO LEON I-19-019-02 
CISS-ARBOLEDAS 

DEL ORIENTE 
BENITO JUÁREZ S/N, 

ARBOLEDAS DEL 
ORIENTE 

67117 GUADALUPE 1 

369 NUEVO LEON I-19-021-02 
ING ANTONIO B 

VILLARREAL 
CANTU 

REFORMA S/N REVOLUCIÓN 65600 HIDALGO 1 

370 NUEVO LEON I-19-024-02 
CENTRO SALINAS 

VICTORIA 

PRIVADA MIGUEL 
HIDALGO Y 
COSTILLA 

S/N CENTRO 65500 SALINAS VICTORIA 1 

371 NUEVO LEON I-19-025-02 LOMAS DE LA LOMAS DE SANTA S/N LOMAS DE LA FAMA 66119 SANTA CATARINA 1 
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FAMA CATARINA 

372 NUEVO LEON I-19-026-02 
CASA DE LA 

CULTURA 
ZARAGOZA 115 CENTRO 65550 CARMEN 1 

373 NUEVO LEON I-19-027-02 
VALLES DE 

GUADALUPE 
LAGUNA MADRE S/N 

VALLES DE 
GUADALUPE 

67190 GUADALUPE 1 

374 NUEVO LEON 
M-19-001-

05 
T.D. FERNANDO 
SERNA TORRES 

PLATÓN SÁNCHEZ 
ESQ RUPERTO 

202 NTE . 64000 MONTERREY 1 

375 QUERETARO I-22-001-02 
DESARROLLO SAN 

PABLO 
AVENIDA PIE DE LA 

CUESTA 
S/N D.SAN PABLO 76130 QUERETARO 1 

376 QUERETARO I-22-001-03 
SAN MIGUEL 

TOLIMÁN 
BENITO JUÁREZ 122 CENTRO 76630 TOLIMAN 1 

377 QUERETARO I-22-001-05 SAN JOSE LA LAJA SANTA MARIA S/N CENTRO 76150 TEQUISQUIAPAN 1 

378 QUERETARO I-22-001-07 CRIQ QUERETARO FRAY LUIS DE LEÓN 2990 CENTRO SUR 76099 QUERETARO 1 

379 QUERETARO I-22-001-08 CROC SATÉLITE DE LA PIZARRA 235 SATÉLITE 76110 QUERETARO 1 

380 QUERETARO I-22-001-15 
HOGAR DE 

TRANSICIÓN 
CAMBIANDO VIDAS 

AV. UNIVERSIDAD 197 
CIRCUITO 

UNIVRSITARIO 
76000 QUERETARO 1 

381 QUERETARO I-22-001-16 
CENTRO 

PENITENCIARIO 
CP3 VARONIL 

SAN JUAN DEL RIO-
TEQUISQUIAPAN 

KM 8.5 VESTHA 76810 SAN JUAN DEL RIO 1 

382 QUERETARO I-22-001-17 
BIBLIOTECA 

MUNICIPAL COLÓN 
ALVARO OBREGON 10 CENTRO 76270 COLON 1 

383 QUERETARO I-22-001-18 LA LIRA MIGUEL HIDALGO S/N LA LIRA 76708 PEDRO ESCOBEDO 1 

384 QUERETARO I-22-001-19 
CDC 

CHICHIMEQUILLAS 
ANGEL SERRANO S/N CHICHIMEQUILLAS 76250 EL MARQUES 1 

385 QUERETARO I-22-002-02 
LOMAS DE CASA 

BLANCA 
1B S/N CASA BLANCA 76080 QUERETARO 1 

386 QUERETARO I-22-002-03 DIF ANDADORES 33 S/N LOMAS DE CASA 76081 QUERETARO 1 

387 QUERETARO I-22-002-05 SAN NICOLAS 
ADOLFO LOPEZ 

MATEOS 
S/N CENTRO 76770 TEQUISQUIAPAN 1 

388 QUERETARO I-22-002-07 
PLAZA 

COMUNITARIA 
VILLA GUERRERO 

S/NOMBRE FRENTE 
A LA ESC. PRIMARIA 

S/N CENTRO 76500 
CADEREYTA DE 

MONTES 
1 

389 QUERETARO I-22-002-08 SOMBRERETE 
DOMICILIO 
CONOCIDO 

S/N CENTRO 76536 
CADEREYTA DE 

MONTES 
1 

390 QUERETARO I-22-002-15 PLAZA ALEJANDRINA S/N HACIENDA GRANDE 76799 TEQUISQUIAPAN 1 
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COMUNITARIA 
HACIENDA 
GRANDE 

391 QUERETARO I-22-002-16 
PLAZA 

COMUNITARIA 
GALINDO 

CANAL DE AGUAS 
PLUVIALES 

33 GALINDO 76820 SAN JUAN DEL RIO 1 

392 QUERETARO I-22-002-17 TOLIMÁN 
ANTIGUO CAMINO A 

CHALMA 
S/N CENTRO 76600 TOLIMAN 1 

393 QUERETARO I-22-002-18 
CENTRO 

PENITENCIARIO 
CP1 VARONIL 

CARRETERA A 
CHICHIMEQUILLAS 

KM 8.5 SAN JOSE EL ALTO 76148 QUERETARO 1 

394 QUERETARO I-22-003-02 SAN JOAQUIN 
GUADALUPE 

VICTORIA 
S/N CENTRO 76550 SAN JOAQUIN 1 

395 QUERETARO I-22-003-05 EL PALMAR RIO DE LA LOZA S/N CENTRO 76540 
CADEREYTA DE 

MONTES 
1 

396 QUERETARO I-22-003-07 EL REBOCITO ALLENDE S/N CENTRO 76650 EZEQUIEL MONTES 1 

397 QUERETARO I-22-003-16 

PLAZA 
COMUNITARIA 
AMPLIACION 

SANTA FE 

REFORMA AGRARIA S/N SANTA FE 76755 TEQUISQUIAPAN 1 

398 QUERETARO I-22-003-17 
CATEM 

QUERÉTARO 
NEVADO DE COLIMA 200 LAS PALMAS 76040 QUERETARO 1 

399 QUERETARO I-22-004-02 
CASA DE LA 

CULTURA PEDRO 
ESCOBEDO 

PRIVADA MORELOS S/N CENTRO 76700 PEDRO ESCOBEDO 1 

400 QUERETARO I-22-004-05 SAN RAFAEL AV. GUADALUPE S/N SAN RAFAEL 76265 EL MARQUES 1 

401 QUERETARO I-22-004-07 CLUB DE LEONES CUAUHTEMOC 2 CENTRO 76750 TEQUISQUIAPAN 1 

402 QUERETARO I-22-004-17 
CENTRO DE DÍA 

DEL ADULTO 
MAYOR 

GANDHI S/N LA FLORESTA 76808 SAN JUAN DEL RIO 1 

403 QUERETARO I-22-005-02 VIVE ORIENTE AV. DE LAS GARZAS 57 INDECO 76808 SAN JUAN DEL RIO 1 

404 QUERETARO I-22-005-05 VILLA PROGRESO 
LERDO DE TEJADA 

ESQ.REFORMA 
S/N CENTRO 76680 EZEQUIEL MONTES 1 

405 QUERETARO I-22-005-07 
PLAZA 

COMUNITARIA 
AMEALCO 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

SN CENTRO 76102 
AMEALCO DE 

BONFIL 
1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

406 QUERETARO I-22-005-17 
BOULEVARD 

HIDALGO 
HIDALGO 27 CENTRO 76800 SAN JUAN DEL RIO 1 

407 QUERETARO I-22-006-02 
COOPERATIVA SAN 

JUAN BAUTISTA 
EZEQUIEL MONTES 10 CENTRO 76800 SAN JUAN DEL RIO 1 

408 QUERETARO I-22-007-02 CONCÁ ABASOLO S/N CENTRO 76410 ARROYO SECO 1 

409 QUERETARO I-22-008-02 
CENTRO DE 
SEGURIDAD  
SOCIAL IMSS 

JUÁREZ 11 CENTRO 76000 QUERETARO 1 

410 QUERETARO I-22-009-02 CIPRES II 26 DE ENERO 442 REAL DE ESPAÑA 76250 QUERETARO 1 

411 QUERETARO I-22-010-02 LOMA BONITA 
VILLAS DE SAN 

AGUSTÍN 
341 MIGUEL HIDALGO 76118 QUERETARO 1 

412 QUERETARO I-22-011-02 VIZARRON ALBINO MONTES S/N CENTRO 76509 
CADEREYTA DE 

MONTES 
1 

413 QUERETARO I-22-012-02 
CAF SANTA ROSA 

JÁUEREGUI 
PROL.GUILLERMO 

PRIETO 
S/N 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI CENTRO 

76220 QUERETARO 1 

414 QUERETARO I-22-013-02 
CENTRO 

CULTURAL 
CADEREYTA 

JUÁREZ S/N CENTRO 76500 
CADEREYTA DE 

MONTES 
1 

415 QUERETARO I-22-014-02 
PLAZA 

COMUNITARIA DE 
LA MUJER 

MONTERREY S/N 
FRACCIONAMIENTO 

SANTA LUCÍA 
76902 CORREGIDORA 1 

416 QUERETARO I-22-015-02 
CENTRO SOCIAL 
SANTA BARBARA 

FRANCISCO 
CARBAJAL 

33B SANTA BARBARA 76906 CORREGIDORA 1 

417 QUERETARO I-22-016-02 
CASA DE LA 

CULTURA 
HUIMILPAN 

FRANCISCO I. 
MADERO 

S/N CENTRO 76950 HUIMILPAN 1 

418 QUERETARO I-22-017-02 
CASA EJIDAL LA 

FUENTE 
DOM. CONOCIDO S/N N/T 76750 TEQUISQUIAPAN 1 

419 QUERETARO I-22-018-02 
DELEGACION 
MUNICIPAL EL 

CARRIZO 

AVENIDA DEL 
MAESTRO 

17 EL CARRIZO 76819 SAN JUAN DEL RIO 1 

420 QUERETARO I-22-019-02 
BIBLIOTECA 

HIGUERILLAS 
DOM. CONOCIDO S/N CENTRO 76520 

CADEREYTA DE 
MONTES 

1 

421 QUERETARO I-22-020-02 
DELEGACION 

MUNICIPAL BELLA 
VISTA DEL RÍO 

AV. SONORA S/N N/T 76539 
CADEREYTA DE 

MONTES 
1 

422 QUERETARO I-22-021-02 JALPAN DE SERRA ALCANTARILLAS S/N BARRIO 76345 JALPAN DE SERRA 1 
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Cvo. cdesie ccveplaza nomplaza calle numext colonia codpostal Des municipio 
CANTIDAD DE 

EQUPO A 
INSTALAR 

ALCANTARILLAS 

423 QUERETARO I-22-022-02 CIPRESS III JILGUEROS 121 LA UNIÓN 76080 QUERETARO 1 

424 QUERETARO I-22-023-02 SAN ILDEFONSO AV. JUÁREZ S/N 
SAN ILDEFONSO 

TULTEPEC 
76880 

AMEALCO DE 
BONFIL 

1 

425 QUERETARO I-22-024-02 
SAN PEDRO 

MARTIR 
AMZONITA S/N 

COMEVI SAN 
PEDRO MARTIR 

76177 QUERETARO 1 

426 QUERETARO I-22-025-02 

CENTRO  
DEPORTIVO 

COMUNITARIO 
REFORMA LOMAS 

ANTONIO CARRANZA 100 REFORMA AGRARIA 76086 QUERETARO 1 

427 QUERETARO 
M-22-001-

18 

UNIDAD MÓVIL 
INEA-

TRANSCANADA 

MÉXICO-
QUERÉTARO 

200 
CIUDAD VILLA DEL 

MARQUES 
76246 EL MARQUES 1 

        TOTAL 427 

COORDINACIONES DE ZONA 

Tipo de equipo a instalar: Perfil “B” Impresora grupo de trabajo mediano (monocromática) 

Cvo. cdesie icvecz descz vialidad domicilio NumExt desasentamiento asentamiento telefono Cantidad 

1 
BAJA 

CALIFORNIA 
1 

MEXICALI URBANO 
PONIENTE 

AVENIDA AV. OBREGON 891-A 891 COLONIA CENTRO 65573384 1 

2 
BAJA 

CALIFORNIA 
2 BENITO JUAREZ AVENIDA 

AV. MORELOS  NO. 
137 

137 COLONIA ZONA CENTRO 65174339 1 

3 
BAJA 

CALIFORNIA 
3 

GUADALUPE 
VICTORIA 

CALLE 
CALLE 11 Y AVENIDA 

HIDALGO 598 
598 COLONIA 

GUADALUPE 
VICTORIA 

65162290 1 

4 
BAJA 

CALIFORNIA 
4 TECATE AVENIDA 

AV. REV. 310 Y ESQ 
CON ABELARDO L. 

RDGEZ 
310 COLONIA CENTRO 66543761 1 

5 
BAJA 

CALIFORNIA 
5 

TIJUANA URBANO 
PONIENTE 

CALLE 
MISION SANTO 

TOMAS 2992 
2992 COLONIA ZONA RIO 

(664)6-34-
68-77 

1 

6 
BAJA 

CALIFORNIA 
6 

TIJUANA URBANO 
ESTE 

CALLE 

AV. CAMINO 
GUADALUPE 

VICTORIA NUM 
22327 

22327 COLONIA 
MARIANO 

MATAMOROS 
(664)6-81-

45-12 
1 

7 BAJA 7 ENSENADA  AV ALISOS 214   RECIDENCIAL DE (646)1-56- 1 
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  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie icvecz descz vialidad domicilio NumExt desasentamiento asentamiento telefono Cantidad 

CALIFORNIA LOMAS 08-31 

8 
BAJA 

CALIFORNIA 
8 

TIJUANA SUR 
CENTRO 

CALLE 
BLVD. DIAZ ORDAZ 

4508  LOCAL 113 
113 COLONIA 

FRACC. LAS 
PALMAS 

(664)6-81-
08-31 

1 

9 
BAJA 

CALIFORNIA 
9 SAN QUINTIN CARRETERA 

TRANSPENINSULAR 
PLAZA GEORVANY 

196 EJIDO LAZARO CARDENAS 
(616)1-65-

23-50 
1 

10 
BAJA 

CALIFORNIA 
11 MEXICALI ORIENTE CALLE PIONEROS 1186 1186 COLONIA 

CENTRO CIVICO Y 
COMERCIAL 

(686)5-57-
02-74 

1 

11 
BAJA 

CALIFORNIA 
12 ROSARITO CALLE 

JOSE MARIA 
MORELOS Y ALTA 

TENSION 
118 AMPLIACION EJIDO MAZATLAN 

(661)6-12-
75-99 

1 

12 
BAJA 

CALIFORNIA 
13 

TIJUANA NORTE 
CENTRO 

CALLE 
2° EJE ORIENTE 
PONIENTE 19075 

19075 COLONIA 
INDUSTRIAL NUEVA 

TIJUANA PLAZA 
CENTRUM 

 1 

13 
CIUDAD DE 

MEXICO 
24 

ROSARIO 
CASTELLANOS 

CALLE 5 DE FEBRERO S/N COLONIA LA VILLA  1 

14 
CIUDAD DE 

MEXICO 
25 

JOSE 
VASCONCELOS 

CALLE CALLE 22 17 COLONIA PRO HOGAR  1 

15 
CIUDAD DE 

MEXICO 
26 

SOR JUANA INÉS 
DE LA CRUZ 

AVENIDA COYUYA 10 COLONIA LA CRUZ  1 

16 
CIUDAD DE 

MEXICO 
27 

JAIME TORRES 
BODET 

CALLEJON SUPER MANZANA 6 
EDIFICIO 

6 
UNIDAD 

HABITACIONAL 

UNIDAD 
HABITACIONAL 

VICENTE 
GUERRERO 

 1 

17 
CIUDAD DE 

MEXICO 
28 

EULALIA GUZMÁN 
BARRÓN 

AVENIDA 
CUAUHTEMOC E 

HIDALGO 
S/N BARRIO SAN MATEO  1 

18 
CIUDAD DE 

MEXICO 
29 

FERNANDO 
SOLANA MORALES 

CALLE 
PEDRO RAMIREZ 

DEL CASTILLO 
S/N BARRIO 

BARRIO SAN 
ANTONIO 

 1 

19 
CIUDAD DE 

MEXICO 
30 ELENA GARRO AVENIDA PERIFERICO SUR 5290 COLONIA ISIDRO FABELA  1 

20 
CIUDAD DE 

MEXICO 
31 JUSTO SIERRA CALLE SANTA LUCIA S/N COLONIA 

MOLINOS DE 
SANTO DOMINGO 

 1 

21 MEXICO 1 AMECAMECA AVENIDA 
CORONEL 

SILVESTRE LOPEZ 
28 COLONIA CENTRO 59781286 1 

22 MEXICO 2 ATLACOMULCO CALLE 
LEOPOLDO 
VELASCO 

10 COLONIA CENTRO 71224185 1 

23 MEXICO 3 ATIZAPAN CALLE OLMO 1 COLONIA EL POTRERO 53623344 1 

24 MEXICO 4 CUAUTITLAN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE 215 COLONIA CENTRO 58702194 1 

25 MEXICO 5 CHALCO CERRADA SAN FRANCISCO 1 COLONIA CASCO DE SAN 59751050 1 
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  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie icvecz descz vialidad domicilio NumExt desasentamiento asentamiento telefono Cantidad 

JUAN 

26 MEXICO 6 ECATEPEC CALLE 
CARDENALES ESQ. 

GARZOTAS 
24 COLONIA IZCALLI JARDINES 58544567 1 

27 MEXICO 7 
IXTAPAN DE LA 

SAL 
AVENIDA JUAREZ 16 BARRIO SAN GASPAR 

(721)1-45-
62-61 

1 

28 MEXICO 8 JILOTEPEC CALLE MIGUEL ALEMAN S/N COLONIA CENTRO 77340756 1 

29 MEXICO 9 LOS REYES AVENIDA COMONFORT M 3 L18 COLONIA ACUITLAPILCO 58550649 1 

30 MEXICO 10 NAUCALPAN CALLE PUREPECHAS 36 COLONIA 
SANTA CRUZ 

ACATLAN 
53604803 1 

31 MEXICO 11 NEZAHUALCOYOTL AVENIDA GOLONDRINAS 296 COLONIA BENITO JUAREZ 57433854 1 

32 MEXICO 12 OTUMBA CALLE 
FRAY BERNARDINO 
DE SAHAGUN ESQ. 
AV. PORFIRIO DIAZ 

S/N COLONIA CENTRO 59220609 1 

33 MEXICO 13 
SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
CALLE 

VICENTE 
GUERRERO 

7 COLONIA CENTRO 71235128 1 

34 MEXICO 14 
SANTIAGO 

TIANGUISTENCO 
CALLE MORELOS OTE 502 CIUDAD 

TENANGO DEL 
VALLE 

71440880 1 

35 MEXICO 15 TEXCOCO CALLE LEANDRO VALLE 
220 

ALTOS 
COLONIA SAN PEDRO 59544050 1 

36 MEXICO 16 TLALNEPANTLA AVENIDA MIGUEL HIDALGO 59 COLONIA 
LOS REYES 
IXTACALA 

53904521 1 

37 MEXICO 17 TOLUCA AVENIDA ISIDRO FABELA NTE 714 COLONIA 
REFORMA Y 

FERROCARRILES 
NACIONALES 

22134832 1 

38 MEXICO 18 VALLE DE BRAVO AVENIDA JUÁREZ 205 COLONIA CENTRO 72620233 1 

39 MEXICO 19 ZUMPANGO CALLE MINA 30 BARRIO SAN JUAN 59171817 1 

40 MICHOACAN 1 APATZINGAN AVENIDA 
AV. CONSTITUCION 

NORTE 
136 COLONIA LAZARO CARDENAS 

(453)5-37-
53-97 

1 

41 MICHOACAN 3 HUETAMO AVENIDA 
LAZARO CARDENAS 

ESQ. AQUILES 
SERDAN 

0 COLONIA CENTRO 
(435)5-56-

08-57 
1 

42 MICHOACAN 4 
LAZARO 

CARDENAS 
CALLE ALMENDROS 276 COLONIA 

TERCER SECTOR 
DE FIDELAC 

(753)5-32-
42-02 

1 

43 MICHOACAN 5 MORELIA CALLE CIRCUITO MINTZITA 796 COLONIA MANANTIALES 
(443)3-17-

28-28 
1 

44 MICHOACAN 6 PATZCUARO CALLE PORTUGAL 3 COLONIA CENTRO (434)3-42- 1 
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  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Cvo. cdesie icvecz descz vialidad domicilio NumExt desasentamiento asentamiento telefono Cantidad 

09-10 

45 MICHOACAN 7 ARTEAGA AVENIDA 
FRANCISCO I. 

MADERO 
10 COLONIA CENTRO 

(753)5-41-
01-16 

1 

46 MICHOACAN 8 COALCOMAN CALLE MORELOS SUR 107 COLONIA CENTRO 
(424)5-33-

09-05 
1 

47 MICHOACAN 9 URUAPAN CALLE MADERO 63 COLONIA CENTRO 
(452)5-23-

76-50 
1 

48 MICHOACAN 10 PARACHO CALLE EDUARDO RUIZ 356 COLONIA CENTRO 
(423)5-25-

07-95 
1 

49 MICHOACAN 11 ZAMORA CALLE 
FRANCISCO J. 

MUGICA 
597 COLONIA CENTRO 

(351)5-12-
57-94 

1 

50 MICHOACAN 12 CIUDAD HIDALGO CIRCUITO 
CIRCUITO 

INSURGENTES 
6 FRACCIONAMIENTO 

FRACCIONAMIENTO 
INSURGENTES 

(786)1-54-
37-29 

1 

51 MICHOACAN 13 CUITZEO CALLE 
JOSEFA ORTIZ DE 

DOMINGUEZ 
79 COLONIA CENTRO 

(455)3-57-
01-94 

1 

52 MICHOACAN 14 MUGICA AVENIDA MIGUEL HIDALGO 259-B COLONIA CENTRO 
(425)5-35-

20-96 
1 

53 MICHOACAN 15 ZITACUARO CALLE SALAZAR 2 COLONIA CENTRO 
(715)1-53-

45-86 
1 

54 MICHOACAN 16 TACAMBARO CALLE PRINCIPE TACAMBA 170 COLONIA MARIA ZENDEJAS 
(459)5-96-

09-62 
1 

55 MICHOACAN 18 SAHUAYO BOULEVARD LAZARO CARDENAS 105 COLONIA CENTRO 
(353)5-31-

76-90 
1 

56 NUEVO LEON 2 SAN NICOLAS CALLE JUAREZ S/N COLONIA 
CONSTITUYENTES 
DE QUERETARO 

5TO. SECTOR 

(818)3-77-
54-47 

1 

57 NUEVO LEON 4 MONTEMORELOS AVENIDA Fidel VelAzquez 104 COLONIA 
Infonavit Antonio I. 

Villarreal 
(01)(826)2-
67-24-91 

1 

58 NUEVO LEON 5 MONTERREY CALLE RIO PILON 2116 FRACCIONAMIENTO BERNARDO REYES 
(818)3-70-

46-89 
1 

59 NUEVO LEON 6 CADEREYTA CALLE GONZALITOS 605 A COLONIA CENTRO 
(01)(828)2-
84-44-06 

1 

60 NUEVO LEON 10 GUADALUPE AVENIDA 
PLUTARCO ELIAS 

CALLES 
SN COLONIA UNION MODELO 

(818)3-54-
53-43 

1 

61 NUEVO LEON 12 SANTA CATARINA CALLE B 2301 COLONIA LUIS ECHEVERIA 
(818)3-90-

85-90 
1 

62 QUERETARO 1 COLON CALLE 
FRANCISCO I 

MADERO 
39 COLONIA CENTRO 

(419)2-92-
02-33 

1 

63 QUERETARO 2 SAN JUAN DEL RIO CALLE PINO SUAREZ 98 A COLONIA CENTRO DE SAN (427)2-72- 1 
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Cvo. cdesie icvecz descz vialidad domicilio NumExt desasentamiento asentamiento telefono Cantidad 

JUAN DEL RIO 88-47 

64 QUERETARO 3 CADEREYTA CALLE UNO 4 COLONIA LA FUENTE 
(441)2-76-

06-79 
1 

65 QUERETARO 4 JALPAN CALLE 
FRAY JUNIPERO 

SERRA 
28 COLONIA 

BARRIO DE LAS 
ALCANTARILLAS 

(441)2-96-
00-96 

1 

66 QUERETARO 5 
QUERETARO 

CENTRO 
CALLE HIDALGO 93 COLONIA CENTRO 

(442)2-24-
05-55 

1 

67 QUERETARO 6 
QUERETARO 

NORTE 
CALLE GUILLERMO PRIETO SN CIUDAD INDEPENDENCIA 

(442)2-91-
06-83 

1 

68 QUERETARO 7 QUERETARO SUR CALLE CALLE 33 SN COLONIA 
LOMAS DE CASA 

BLANCA 
(442)2-22-

06-61 
1 

69 QUERETARO 8 EL MARQUES CALLE EMILIANO ZAPATA 27 COLONIA 
CENTRO LA 

CAÑADA 
(442)2-23-

61-29 
1 

70 QUERETARO 9 CORREGIDORA CALLE 
FRANCISCO I 

MADERO 
72 COLONIA EL PUEBLITO 

(442)2-25-
21-34 

1 

71 QUERETARO 13 AMEALCO CALLE PINO SUAREZ S/N COLONIA CENTRO  1 

         TOTAL 71 

UNIDADES DE OPERACIÓN Y OFICINAS CENTRALES 

      EQUIPO A INSTALAR 

ESTADO CALLE Y NÚMERO COLONIA C.P. 
CIUDAD O 
MUNICIPIO 

TELEFONO, 
EXTENSION 

Perfil “B” Impresora grupo de 
trabajo mediano 
(monocromática) 

Perfil “E” impresora 
grupo de trabajo 
mediano (color) 

Baja California 
Av. Reforma Esq. 

Mexico #599 
Zona Centro 21000 Mexicali 686 557 16 17 8 1 

CDMX 
FRANCISCO MARQUEZ 

NO. 160,  P.B. 
CONDESA 06140 CUAUHTÉMOC 

52110866   EXT. 
507 

8 1 

ESTADO DE MÉXICO LAGO ATABHASCA 103 
NUEVA 

OXTOTITLAN 
50100 TOLUCA 7222783048 8 1 

MICHOACAN 
AV. FCO. I MADERO 

PTE. # 6000 
SINDURIO 58337 

MORELIA 
MICHOACÁN 

443-3262005 8 1 
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  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

      EQUIPO A INSTALAR 

ESTADO CALLE Y NÚMERO COLONIA C.P. 
CIUDAD O 
MUNICIPIO 

TELEFONO, 
EXTENSION 

Perfil “B” Impresora grupo de 
trabajo mediano 
(monocromática) 

Perfil “E” impresora 
grupo de trabajo 
mediano (color) 

NUEVO LEON 
PLATON SANCHEZ 202 

NTE 
CENTRO 64000 MONTERREY 8183447090 8 1 

QUERETARO 
AV. LUIS VEGA Y 

MONROY S/N 
CENTRO SUR 76090 QUERÉTARO 442 223 03 64 8 1 

OFICINAS 
CENTRALES 

FRANCISCO MARQUEZ 
# 160 

CONDESA 6140 
CIUDAD DE 

MEXICO 
55 5241 2700 ext. 

22913 
30 10 

     TOTAL DE EQUIPO 78 16 

 

 
ATENTAMENTE 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
 
 
 

___________________________________ 
MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 

REPRESENTANTE LEGAL 
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CARTA A NO SUMINISTRAR Y/O UTILIZAR EN 

EL SERVICIO TÓNER RECICLADO, 

RELLENADO O GENÉRICO 
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Ciudad de México a 24 de mayo de 2024. 

NO SUMINISTRAR Y/O UTILIZAR EN EL SERVICIO TÓNER RECICLADO, RELLENADO O 
GENÉRICO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
PROCEDIMIENTO NO. IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 
PRESENTE 

Quien suscribe MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, en mi facultad como 

representante legal de la empresa SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada se compromete a no suministrar y/o utilizar 

en el servicio tóner reciclado, rellenado o genérico para la prestación del Servicio 

Administrado De Impresión De Documentos objeto de la Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Nacional Electrónica IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024. 

 

ATENTAMENTE 

 

________________________________________ 
MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 

REPRESENTANTE LEGAL DE  
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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CURRÍCULO DE LA EMPRESA SONDE SE 

DESPRENDE LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA 

EN SERVICIOS SIMILARES 
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Ciudad de México a 24 de mayo de 2024. 

CURRICULO DE SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
PROCEDIMIENTO NO. IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 
PRESENTE 

Quien suscribe MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, en mi facultad como 
representante legal de la empresa SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., se presenta 
CURRÍCULO DE LA EMPRESA en la que se desprende la capacidad y experiencia en 
servicios similares de mi representada, anexando una relación de: nombre de las 
dependencias, entidades y empresas donde ha prestado servicios similares, dirección, 
teléfono de contacto, periodo durante el cual se desempeñó (fecha de inicio y término) y 
principales actividades realizadas. 
 

RAZON 
SOCIAL 

CONTRATO o PEDIDO 

DATOS DE CONTACTO: 
NOMBRE, TELÉFONO 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

VIGENCIA 

FONDO 
NACIONAL DE 
FOMENTO AL 
TURISMO 
“FONART” 

CONTRATO NÚMERO: DRM-
015-SERV-2020 
SERVICIO ADMINISTRADO DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
DE DOCUMENTOS" 
 
“SINTEG EN MÉXICO” como 
único SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. adjudicado realizó las 
siguientes actividades:  
- Proveer los equipos. 
- Proveer y administrar el 
personal técnico. 
- Realizar la distribución e 
instalación de los equipos. 
- Realzar la administración 
del servicio y los entregables 
mensuales. 

C. Jalil Antonio 
Magdaleno 
Analista especializado A 
Tecoyotitla 100, Planta 
Baja, Col. Florida, Álvaro 
Obregón, C.P: 01030 
CDMX 
Tel. 55 5090-4200 Ext. 
4510 
jantonio@fonatur.gob.mx 
 

Del 01 de enero 
y hasta el 31 de 
diciembre de 
2020 

INSTITUTO 
MEXICANO 
DEL SEGURO 
SOCIAL 
HGZ 252 
ATLACOMULC
O 
“IMSS-EDO. 
MEXICO 
PONIENTE” 

CONTRATO No. D233008 
Adquisición equipo de impresión 
requerido por el HGZ 252 
ATLACOMULCO, ejercicio 2022. 
 
“SINTEG EN MÉXICO” como 
único SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. adjudicado realizó las 
siguientes actividades:  
- Proveer los equipos y el 

Mtro. César Daniel 
Mendoza Morales 
Titular de la Coordinación 
delegacional de 
Informática OOAD  
Tel (722) 2 79 89 00 ext. 
2038 o 1119 
cesar.mendoza@imss.go
b.mx 
Josefa Ortiz de 

Del 12 de 
diciembre 2021 
al 31 de 
diciembre de 
2022. 
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tóner solicitado. 
- Realizar la distribución e 
instalación de los equipos. 
- Llevar a cabo los servicios 
de garantía de los equipos. 

Domínguez S/N Esquina 
con Avenida Miguel 
Hidalgo, Colonia Santa 
Clara, Toluca, Estado de 
México, C.P. 50000. 

CAMINOS Y 
PUENTES 
FEDERALES 
DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS 
“CAPUFE-
FONADIN” 

Contrato 4500033531 
SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
FOTOCOPIADO PARA LAS 
PLAZAS DE COBRO Y 
CAMPAMENTO DE LA RED 
FONADIN, 
 
“SINTEG EN MÉXICO” como 
único SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. adjudicado realizó las 
siguientes actividades:  
- Proveer los equipos. 
- Proveer y administrar el 
personal técnico. 
- Realizar la distribución e 
instalación de los equipos. 
- Realizar la capacitación 
de los usuarios del equipo. 
- Realzar la administración 
del servicio y los entregables 
mensuales. 

Ing. Mario Alberto 
Obregón Mata 
Superintendente de 
Soporte Técnico 
Tel. 442 238 16 00 ext. 
4786 
mobregon@capufe.gob.
mx 
Km. 7+100 de la 
autopista Querétaro-
Irapuato, Corregidora, 
Querétaro 

Del 7 de julio al 
31 de diciembre 
de 2023. 
 
 

INSTITUTO 
MEXICANO DE 
CINEMATOGR
AFÍA 
“IMCINE” 

Contrato: 2022-A-I-NAC-P-C-48-
MDC-00019035  
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
DE FOTOCOPIADO, 
IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
DE DOCUMENTOS 
 
“SINTEG EN MÉXICO” como 
único SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. adjudicado realizó las 
siguientes actividades:  
- Proveer los equipos. 
- Proveer y administrar el 
personal técnico. 
- Realizar la distribución e 
instalación de los equipos. 
- Realizar la capacitación 
de los usuarios del equipo. 
- Realzar la administración 
del servicio y los entregables 

Ing. Edgar Santos 
Castillejos 
Subdirector de 
Tecnologías de la 
Información 
Tel.  55 5448 5300 
edgar.santos@imcine.go
b.mx 
Atletas No.2 edificio Luis 
Buñuel 
Colonia Country Club. 
Alcaldía Coyoacán. 
CDMX, C.P. 04210.  
Teléfono (55) 5448 5300 
ext. 5363. 

12 de octubre 
de 2022 al 11 
de octubre de 
2023. 
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mensuales. 
 

CENTRO 
FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN 
Y REGISTRO 
LABORAL 
“CFCRL” 

Contrato Número CFCRLyiTP/l4-
018/2021. 
"ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
DE FOTOCOPIADO, 
IMPRESIÓN Y DICITALIZACIÓN 
DE DOCUMENTOS" 
 
“SINTEG EN MÉXICO” como 
único SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. adjudicado en la partida 
realizó las siguientes actividades:  
- Proveer los equipos y el 
tóner solicitado. 
- Realizar la distribución e 
instalación de los equipos. 
- Realizar la capacitación 
de los usuarios del equipo. 
- Llevar a cabo los servicios 
de garantía de los equipos. 

LSC. José David Gómez 
Betz 
Subdirector de Soporte 
Técnico 
Tel. 55-7619-2020 
david.gomez@centrolabo
ral.gob.mx 
Carretera Picacho-Ajusco 
#714, Tlalpan, 14209, 
Ciudad de México.  
Torres de Padierna 
14209 Ciudad de México 
Teléfono: 55-88748600 

Del 05 de mayo 
de 2021 y hasta 
el 31 de 
diciembre de 
2023, 

SECRETARÍA 
DE 
AGRICULTURA 
Y 
DESARROLLO 
SOCIAL 
“SADER” 

Contrato: DGRMIS-022/2022.y 
convenio modificatorio DGRMIS-
022/2022. 
ARRENDAMIENTO CON 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
PARA FOTOCOPIADO DE LA 
SADER, DELEGACIONES Y 
ORGANISMOS DEL SECTOR  
 
“SINTEG EN MÉXICO” como 
único SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. adjudicado realizó las 
siguientes actividades:  
- Proveer los equipos. 
- Proveer y administrar el 
personal técnico. 
- Realizar la distribución e 
instalación de los equipos. 
- Realizar la capacitación 
de los usuarios del equipo. 
- Realzar la administración 
del servicio y los entregables 
mensuales. 

Lic. Francisco Jair 
Sánchez Baños 
Subdirector del Área de 
la Dirección General de 
Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios. 
Tel. 55-5905-1000 ext. 
51052 
jair.sanchez@agricultura.
gob.mx 
Municipio Libre 337, Col. 
Santa Cruz Atoyac 03310 

Del 16 de 
marzo de 2022 
al 15 de febrero 
del 2023 

SERVICIO 
NACIONAL DE 
SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 
CALIDAD 

CONTRATO MARCO 
Contrato: SENASICA No. S-
017/2021 
LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO ADMINISTRADO DE 

Lic. Jesús Rojas 
Hernández 
Subdirector de 
Informática 
fjrojas@senasica.gob.mx 

DEL 1 DE 
MARZO DE 
2021 AL 31 DE 
DICIEMBRE 
DE 2021. 
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AGROALIMENT
ARIA 
“SENASICA” 

FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS MEDIANTE  
 
“SINTEG EN MÉXICO” como 
único SINTEG EN MÉXICO, S.A. 
DE C.V. adjudicado realizó las 
siguientes actividades:  
- Proveer los equipos. 
- Proveer y administrar el 
personal técnico. 
- Realizar la distribución e 
instalación de los equipos. 
- Realizar la capacitación 
de los usuarios del equipo. 
- Realzar la administración 
del servicio y los entregables 
mensuales. 

Tel- 55-5905-1000 
ext.51052 
Insurgentes Sur 489 
Hipódromo 06100 Ciudad 
de México 

 

 

Sin más por el momento. 
 

ATENTAMENTE 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 

___________________________________ 
MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 

REPRESENTANTE LEGAL 
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febrero de 2024

00071

SINTEG 
Con1ro do Sofucionos on Tocnoklg1L'I 

ICU O 



➢ Fundada en 1990

➢ Empresa Certificada ISO 9001 : 2008

➢ Mención Honorífica en Calidad otorgada
por Microsoft en diciembre del 2004

➢ Actualmente cuenta con 100 empleados.

➢ Presencia Nacional.

➢ Capacidad técnica Certificada con
constante modernización.

MATRIZ:

CIUDAD DE MÉXICO (DR. MARTÍNEZ DEL RIO No 
161 COL. DOCTORES)

SUCURSALES:

GUADALAJARA              

ASOCIADOS DE SERVICIOS:

EN MÁS DE 50 CIUDADES DEL INTERIOR
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NUESTRA EMPRESA:

 Entre otras actividades, tiene la especialidad de proporcionar todo
tipo de soluciones de Tecnologías de la Información y comunicación
(TICs) como son:

 Venta o arrendamiento (servicios administrados) de infraestructura
de cómputo, desde un componente hasta centros de cómputo
incluyendo redes de comunicación de voz, datos y video.

 Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte a
bienes informáticos (PC’s, laptops, impresoras, multifuncionales,
servidores, pantallas, equipos cuenta monedas y cuenta billetes,
scanners, equipos de comunicación, teléfonos digitales y
analógicos, terminales, arreglos de discos, soluciones de memoria,
kiskos, etc.).

 Mesa de ayuda y “call center” con aplicativos desarrollados bajo las
mejores practicas de ITIL

 Soluciones “llave en mano”para impresión y reducción de consumos
de papel, etc. 00073



NUESTRA EMPRESA:

 Con más de 30 años de experiencia en soluciones de Tecnología
de la Información.

FORTALEZA:

 Calidad.- Sistema de aseguramiento de calidad ISO9001:2015 en
servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico
a bienes informáticos. Así también cuenta con la certificación
ISO/IEC 20000 para su mesa de ayuda (Help Desk) e ISO 27000 en
seguridad.

 Tecnología.- Infraestructura y personal, que nos han permitido
llegar a ser CAS (Centro Autorizado de Servicio), de más de 12
fabricantes (Hewlett Packard, Apple, Toshiba, Xerox, Lexmark, Oki,
Epson, Fujitsu, etc.)

 Cobertura.- Sucursales en Guadalajara, Villahermosa, Ciudad del
Carmen, Monterrey y más de 50 asociados de negocios en
ciudades del interior de la Republica.

 Servicios.- Diversidad que nos permite ofrecer outsourcings
completos manejando, mantenimientos, soporte, venta y
arrendamiento de bienes informáticos, mesa de ayuda, redes y
comunicaciones, asesorías informáticas, etc.
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◼ Es una empresa que ofrece servicios y soluciones integrales en tecnologías de la información
desde 1990, fecha en que fue fundada.

◼ Sinteg cuenta con los recursos tecnológicos, humanos e infraestructura necesaria para
proporcionar soluciones integrales de Outsourcing

◼ Implementador de mesas de ayuda con Cherwell, Microsoft (Gold Partner) y Cisco Systems
(Partner Select)

◼ Amplia experiencia en Cuentas de Gobierno e Iniciativa privada

◼ Ingenieros Especialistas, Certificados en diversos productos de Software y Hardware

◼ Herramientas de CRM, que controlan los procesos operativos y administrativos de la empresa

◼ Cobertura de servicios de acuerdo a las necesidades del cliente 5x8 o 7x24

◼ Cobertura Nacional en más de 55 puntos estratégicos

◼ Laboratorio certificado por los principales fabricantes de hardware (12 marcas)
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* Sólo se muestra en esta estructura hasta el 3er nivel.

Gerencia 

regional

DIRECCIÓN 

GENERAL
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DIRECCIÓN DE
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ASISTENTE 

DE
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GENERAL

Gerencia 

de  
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calidad
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COORDINACIÓN 

DE PROYECTOS 

Y VENTAS 

GOBIERNO
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l
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de 
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directo
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infra. y 
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COORDINACIÓN 
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Jefe de 

Contrato

Ing. De 
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Ing. De 

servicio
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◼ SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS
MULTIVENDOR

◼ SERVICIO DE GARANTÍAS ON SITE Y EN BANCO DE DIVERSOS FABRICANTES

◼ VENTA, RENTA Y SERVICIOS ADMINISTRADOS DE BIENES INFORMÁTICOS (INCLUYENDO PERIFÉRICOS Y
EQUIPOS DE APOYO)

◼ SOPORTE TÉCNICO REMOTO Y ON-SITE

◼ HELP DESK Y CALL CENTER

◼ DISEÑO, SOPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE REDES

◼ SEGURIDAD INFORMÁTICA (FIREWALL, ANTIVIRUS, ANTISPAM, ANTISPYWARE Y RESPALDOS).

◼ SISTEMAS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN (VIDEO VIGILANCIA)

◼ SISTEMAS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y FOTOCOPIADO

◼ OPTIMIZACIÓN DE SERVICIOS DE LA EMPRESA (ASESORÍAS Y OUTSOURCING)

◼ VENTA DE LICENCIAS DE SOFTWARE (VARIAS MARCAS)

◼ VENTA DE CONSUMIBLES DE LOS PRINCIPALES FABRICANTES TALES COMO HP, IBM, OKI, APPLE,
LEXMARK, SAMSUNG, XEROX, ETC. ASÍ COMO DE PAPELERÍA EN GENERAL.
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◼ SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., ofrece a sus clientes servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de la 
más alta calidad,  contando para esto  con  ingenieros  certificados  y partes  originales  de los  fabricantes  de los 
equipos,  por lo  que  usted  estará seguro  de  que  cada  vez  que  uno de sus  equipos es  reparado o  recibe un 
mantenimiento, lo está atendiendo un especialista y utiliza las partes originales que requiere su equipo y más de 
30 años de experiencia.

◼ COBERTURA: Nuestra Empresa cuenta con varios asociados de negocios que nos permiten dar una cobertura 
total en nuestro país. 

◼ CONTRATOS: Nuestra empresa tiene la capacidad de adaptarse a las necesidades de sus clientes, por lo que 
ofrece una amplia gama de opciones en los servicios de mantenimiento como pueden ser:

◼ Mantenimientos en sitio

◼ Mantenimientos en banco

◼ Mantenimientos con refacciones

◼ Mantenimientos sin refacciones

◼ Mantenimientos con ingenieros en sitio

◼ Mantenimientos con ingenieros en banco

◼ Mantenimientos con cobertura normal 5X8 (8 horas diarias de lunes a viernes)

◼ Mantenimientos con cobertura extendida 5X12 (12 horas diarias de lunes a viernes)

◼ Mantenimientos con cobertura total 7X24 (las 24 horas los 7 días de la semana)

◼ Todas estas opciones se pueden combinar para tener una solución justo a la medida de las necesidades de los 
clientes e incluso, se pueden considerar otras opciones adicionales que requieran.

◼ PARTES Y REFACCIONES: En todos nuestros servicios de mantenimiento, utilizamos solamente partes y 
refacciones originales de la marca del fabricante de los equipos y esto es posible ya que contamos con el apoyo 
de los principales mayoristas.
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SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., es un centro autorizado de servicio, de los

principales fabricantes de equipos informáticos, a los cuales se les proporciona el

servicio de garantía, garantía-extendida y post-garantía en sitio y banco, con mano de

obra especializada y empleando partes originales proporcionadas por el fabricante de

los equipos y contando con prioridad en tiempos de entrega sobre terceros.

FABRICANTES
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SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., es distribuidor de las principales marcas de bienes

informáticos en el mercado, contando con el apoyo de los fabricantes, así como de los

principales mayoristas

FABRICANTES

MAYORISTAS
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◼ Dentro del cual incluimos equipos y aplicaciones.

◼ En equipos, realizamos la instalación, configuración y puesta a punto de
servidores de las plataformas Windows, Unix, Solaris, etc.

◼ El soporte a las aplicaciones consiste en su instalación, puesta a punto y asesoría
técnica, principalmente en las suites y aplicaciones de la marca Microsoft
(contamos con personal certificado por parte de Microsoft).

◼ El soporte técnico se realiza por evento o a través de un contrato y puede tener
una cobertura de hasta 7X24X365.
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▪ Es el punto central de contacto entre nosotros y nuestros clientes
que nos permite proporcionar soporte técnico y asesoría a todos
los usuarios, desde el nivel técnico mas elemental, hasta el nivel
técnico mas alto, esto genera una reducción de los tiempos de
respuesta, y un ahorro considerable de recursos, además de
proporcionarnos un gran apoyo para el control en tiempo real y
evaluación de los servicios para ambas partes.

▪ Nuestro aplicativo para Help Desk cumple con 11 procesos de las
mejores prácticas de ITIL de su versión 2011.

▪ Tenemos la capacidad de implementar Help Desks y call centers en
sitio para nuestros clientes incluyendo los bienes informáticos
requeridos desde periféricos hasta servidores de las marcas mas
prestigiadas.
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Mesa de ayuda que cumple con las siguientes normas:

▪ Sistema de gestión de calidad: NMX-CC-9001-IMNC-2015 / ISO 9001;2015

▪ Sistema de gestión de servicios: NMX-I-2000-1-NYCE-2012

▪ Sistema de gestión de seguridad: NMX-I-27001-NYCE-2015
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◼ DISEÑO, INSTALACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE CONTROL DE ACCESO  Y DE CIRCUITO 

CERRADO DE TELEVISIÓN DE LAS PRINCIPALES MARCAS Y  

SOFTWARE DE GESTIÓN TALES COMO: 

◼ DVTEL

◼ SYSCOM

◼ CISCO

◼ SAMSUNG

◼ AXIS
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VENTA,  ARRENDAMIENTO Y/O SERVICIOS ADMINISTRADOS DE 

EQUIPOS DE ENERGÍA ININTERRUMPIDA DE LAS PRINCIPALES 

MARCAS DE LOS FABRICANTES INCLUYENDO

◼ TRASLADOS

◼ CONEXIÓN

◼ INSTALACIÓN

◼ REUBICACIÓN

◼ EQUIPOS PARA OFICINA, CENTROS DE DATOS Y EDIFICIOS
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◼ PARA HELP DESK (MESA DE AYUDA)

◼ PARA RECEPCIONES (CONTROL DE 

ACCESO DE PERSONAL)

◼ PARA SOPORTE TÉCNICO (EN MATERIA DE 

TIC’s
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◼ SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. le ofrece toda la gama de elementos que conforman una red con servicios de voz, datos 
y video, desde su diseño hasta la implementación  de la misma y su  mantenimiento,  incluyendo equipos de comunicación y 
cableado estructurado.

◼ EQUIPOS DE COMUNICACIÓN: Con el fin de proporcionar la  más alta  calidad en las soluciones ofertadas a sus clientes, 
nuestra Empresa ha realizado algunas alianzas de negocios, siendo Partner Registered de CISCO SYSTEM, empresa líder 
a nivel mundial de equipos de comunicación para voz, datos y video y generador de “estándares” en este rubro.

CABLEADO ESTRUCTURADO:  Contamos con  personal especializado y con conocimiento de las normas y estándares de 
la industria en  la instalación de  nodos, utilizamos de acuerdo a los requerimientos del cliente cableados   estructurados 
UTP niveles  5 y 6  de las  mejores   marcas del  mercado, igual   que para  toda la  infraestructura  necesaria  para su 
instalación (canaletas, ductos, conectores, adaptadores, etc.).

DISEÑO: A través de 15 años de experiencia de nuestra  Empresa,  podemos  asesorar  a nuestros clientes en el diseño de 
sus redes,  apegándonos a   sus necesidades  y  emitiendo  recomendaciones  con   el  fin  de   que  obtengan  los mayores 
beneficios al menor costo. En el caso de clientes que inician con redes o que no cuentan con el personal especializado para 
el diseño, SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. puede realizar tanto el proyecto de la red, como su implementación.

◼ SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO: Nuestra empresa cuenta también con el personal capacitado para proporcionar 
a sus clientes los servicios de soporte y mantenimiento a sus redes (outsourcing) con ingenieros en sitio o en banco. Dentro 
de las actividades que realizamos destacan:
 Monitoreo de canales, backbone y nodos

 Detección y corrección de fallas de comunicación

 Incorporación de nuevos equipos a la red

 Programación de ruteadores

 Reparación de cableado 

 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de comunicación
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◼ Ofrecemos también Sistemas de Control y Administración de 

impresiones  y digitalización de documentos de su red con el fin 

de: 

 Reducir entre el 20% y 30% de los costos de operación

 Ofrecer altos niveles de seguridad y confidencialidad

 Mejorar la productividad

 Contar con las facilidades de “FollowMe”

 Asignar cuotas y límites por usuario

 Emitir estadísticas de usos y costos

00088

l<ONICA MINOLTA 

LEXM+\RI( xerox 
invent 

~ . K~ □ CE Ra KYOCBRA Document Sdlutions Mexico 



◼ VENTA DE CONSUMIBLES DE LAS PRINCIPALES MARCAS 

DE FABRICANTES DE BIENES INFORMÁTICOS TALES 

COMO:
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VENTA DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA EN GENERAL

◼ CARPETAS

◼ CUADERNOS

◼ FOLDERS

◼ BOLÍGRAFOS, PLUMONES, LÁPICES

◼ SOBRES

◼ PAPELES
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Con el fin de lograr una mayor respuesta en la atención a nuestros clientes,
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. cuenta a nivel nacional con una sucursal en
Guadalajara, Ciudad de Carmen, Monterrey y con una cadena de más de 50
centros asociados de servicio en el interior del país. Además de cuadrillas
propias programadas que visitan a nuestros clientes en el transcurso del año.
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A continuación se relaciona la información de algunos de los principales clientes de
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.
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MESA DE AYUDA (CALL CENTER)
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CENTRO DE COPIADO
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•SINTEG EN MÉXICO, CUENTA CON MÁS DE 30 AÑOS DE EXPERIENCIA

•SINTEG EN MÉXICO, OSTENTA UN SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD ISO9001:2015 DESDE

2002 EN SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DE IMPRESIÓN ASÍ COMO ISO - 20000 EN SU MESA DE

SERVICIOS HELP-DESK E ISO – 27000 EN SEGURIDAD

•SINTEG EN MÉXICO, ES CENTRO AUTORIZADO DE SERVICIOS DE MÁS DE 12 FABRICANTES DE

BIENES INFORMÁTICOS

•SINTEG EN MÉXICO, ES DISTRIBUIDOR DE LAS PRINCIPALES MARCAS DE BIENES INFORMÁTICOS

•SINTEG EN MÉXICO, ES GOLD PARTNER DE MICROSOFT

•SINTEG EN MÉXICO, CUENTA CON EL PERSONAL Y LA TECNOLOGÍA DE PUNTA PARA OFRECER LAS

MEJORES ALTERNATIVAS DE TI

•PORQUE SU MEJOR OPCIÓN ES………..

https://sinteg,con.mx 5550902750 con 30 líneas   mrivas@sinteg.com,mx
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SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANIFIESTO DE QUE SE CUENTA CON EL 
PERSONAL TÉCNICO SUFICIENTE Y 

DEBIDAMENTE CALIFICADO, Y DEMÁS QUE 
CONSIDERE NECESARIO PARA GARANTIZAR 

LA CONTINUIDAD Y DISPONIBILIDAD DEL 
SERVICIO 
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SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

Ciudad de México a 24 de mayo de 2024. 

PERSONAL TÉCNICO SUFICIENTE Y DEBIDAMENTE CALIFICADO, Y DEMÁS QUE 
CONSIDERE NECESARIO PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD Y DISPONIBILIDAD DEL 

SERVICIO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
PROCEDIMIENTO NO. IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 
PRESENTE 

Quien suscribe MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, en mi facultad como 

representante legal de la empresa SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada cuenta con personal técnico suficiente y 

debidamente calificado, y demás que considere necesario para garantizar la continuidad y 

disponibilidad del servicio que se describe en el anexo técnico de la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Nacional Electrónica IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 para la 

prestación del Servicio Administrado de Impresión De Documentos. 

ATENTAMENTE 

 

________________________________________ 
MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 

REPRESENTANTE LEGAL DE  
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., DR. MARTÍNEZ DEL RÍO #161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700, CORREO: atencion_clientes@sinteg.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.mx; R.F.C. SME9002277T7 

 

  FOR-SGI-CSI-006, V2, 05/02/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COPIA SIMPLE DE UN CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CORRESPONDIENTE A UNA CONTRATACIÓN 
IGUAL O SIMILAR A LA QUE ES MATERIA 

DEL ANEXO TÉCNICO 
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CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INEE", REPRESENTADO POR EL LIC. 
MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ REYES, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
Y APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, EN SU 
CALIDAD DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PRES~OOR DE SERVICIOS", Y 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL INEE": 

1.1 . Que de conformidad con los artículos 3°, fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 22 y 25 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios y por lo 
mismo, cuenta con plena autonomía técnica, de gestión, presupuestaria y para determinar su 
organización interna, al que le corresponde evaluar la calidad, el desempeño y resultados del 
Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, 
para lo cual debe diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos 
o resultados del sistema; expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades 
educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden; 
y generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que sean relevantes para 
contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, como 
factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

1.2. Que para el correcto y óptimo cumplimiento del objeto que tiene encomendado, le es 
necesario contratar el servicio administrado de digitalización de documentos y que de acuerdo a 
sus conocimientos técnicos y experiencia puede proporcionarle "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", por contar con los recursos técnicos, materiales, humanos y financieros 
necesarios. 

1.3. Que el Lic. Miguel Ángel de Jesús López Reyes, en su calidad de apoderado legal, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato, de conformidad con el 
testimonio de la escritura pública número 67,248 de fecha 07 de mayo de 2014, otorgada ante la 
fe del Lic. Alfredo Miguel Morán Moguel, Titular de la Notaría Pública- número 47 del Distrito 
Federal, manifestando que las mismas no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha. 

1.4. Que mediante oficio F0001-0014-2016 de fecha 15 de enero de 2016 y de conformidad con 
el artículo 12 de la Norma para el ejercicio del presupuesto del Instituto Nacional para la 
Evaluación de a Educación, el Titular de la Unidad de Administración informó que la Dirección 
General de Informática y Servicios Técnicos· cuenta con la autorización presupuesta! para cubrir 
el compromiso derivado del presente contrato, mismo que se ubica en la partida de gasto número 
33602, "Otros Servicios Comerciales", según se acredita con el formato de requisición de 
bienes, arrendamientos o servicios número GRP 601 de fecha 19 de abril 2016, validado por el 
Director de Presupuesto y Recursos Financieros. 

1.5. Que el procedimiento mediante el cual se llevó a cabo la adjudicación del presente contrato 
fue por Adjudicación directa, con fundamento en los artículos 55 primer y segundo párrafos, 
5~.,, fracción VII, 61, sexto párrafo de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamie os y , ___ j 
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Contrato número INEE/DGAJ/04/06/2016 
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servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, toda vez que el procedimiento 
de licitación pública nacional electrónica identificada con el numero LA-006-A2O001-E24-2016 
cuyo objeto consistió en la prestación del "Servicio administrado de fotocopiado, digitalización e 
impresión láser blanco/negro y color de documentos" fue declarado desierto mediante fallo de 
fecha 17dejunio de 2016. 

1.6. Que su clave del Registro Federal de Contribuyentes es: INE020807FG6. 

1.7. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida 
Barranca del Muerto número 341, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03900 en la Ciudad de México. 

11. DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

11.1 . Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable legalmente constituida conforme a la 
legislación mexicana, según lo acredita con lo siguiente: 

a) Escritura pública número 17,362, volumen 462, de fecha 22 de febrero de 1990, otorgada ante la 
fe del Lic. Francisco Carbia Pizarra Suárez, titular de la Notaría Pública número 148 del Distrito 
Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil número 129530, con 
fecha de 08 de junio de 1990, mediante la cual se constituyó la sociedad Sinteg en México, S.A. de 
c.v. 

b) Escritura pública número 28,730, libro 574, de fecha 19 de abril del año 2013, otorgada ante la 
fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, titular de la Notaría Pública número 235 del Distrito Federal, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el folio mercantil número 129530, 
con fecha de 27 de mayo de 2013, que protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
AcciÓnistas de la sociedad Sinteg en México, S.A. de C.V. , de fecha 6 de marzo del 2013, mediante 
la cual se acuerdo ampliar el objeto social y como consecuencia reformar el artículo tercero de los 
estatutos sociales. 

11.2. Que el C. Marco Alberto Rivas Saavedra, en su calidad de Apoderado Legal, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos y 
condiciones establecidos en el presente instrumento jurídico, según se _acredita con la escritura 
pública número 10,713, libro 198, de fecha 28 de septiembre de 2006, otorgada ante la fe del Lic. 
Fernando Dávila Rebollar, titular de la Notaría Pública número 235 del Distrito Federal, facultades 
que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha. 

11.3. Que tiene por objeto social, entre otros, prestar "g).-Servicio de impresión, escaneo y 
digitalización e indexación de documentos y soluciones de impresión y de Digitalización. 
Servicios, Sistemas de Credenciales y Soluciones de Credencialización. • Todos los 
conceptos anteriormente mencionados en la República Mexicana y el extranjero. r).
Servicios Administrados de Impresión, soluciones de gestión administrada, digitalización, 
indexación y liberación de impresión. Todos los conceptos anteriormente mencionados en 
la República Mexicana y el extranjero". 

11.4. Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Federal de Contribuyentes con la siguiente clave: SME9002277T7; que no tiene adeudos 
fiscales firmes a su cargo con el Gobierno Mexicano en razón de impuestos federales, y que para 
tal efecto realizó la consulta de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria, obteniendo 

opinión p( iV'\, comprometiéndose a dar ~:miento a las diferentes obligac:r 

/ ~ r 
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establecidas en las diversas normas fiscales que a partir de su contratación con "EL INEE" y de 
acuerdo a sus condiciones fiscales se generen. 

11.5. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que tanto el que suscribe el presente instrumento 
jurídico, como cada uno de los socios o accionistas de su representada, no desempeñan empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello. Asimismo, y 
conociendo el contenido de los artículos 73 y 89 de las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, reitera que no 
se ubican en ninguno de los supuestos que señalan dichas disposiciones, ni en cualquier otra que 
pudiese impedirle celebrar el presente contrato. 

11.6. Que en este acto ratifica y hace suyas como si a la letra se insertaren, todas y cada una de las 
manifestaciones bajo protesta que expresó en los diversos documentos entregados para la 
adjudicación del presente contrato, y reitera el cumplimiento de los compromisos que asumió tanto 
en dichos documentos, como en su oferta técnica y económica. 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con la experiencia, recursos 
humanos, financieros y materiales para contratar y obligarse a la prestación del servicio objeto de 
este contrato. 

11.8. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Tuxpan, número 96, Colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06760, en la Ciudad de México. 

11.9. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que son ciertos todos y cada uno de los datos 
proporcionados en su declaración y conoce las consecuencias derivadas de la falsedad, en términos 
de lo dispuesto por las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación y demás ordenamientos legales aplicables, a los cuales 
se somete en razón de su contratación. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan su conformidad en otorgar lo contenido en las · 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. El objeto de este contrato es la prestación del servicio 
denominado "Servicio administrado de fotocopiado, digitalización e impresión láser 
blanco/negro y color de documentos", a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y en favor 
de "EL INEE". 

Los servicios objeto del presente contrato, los deberá realizar "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
de conformidad con las especificaciones, términos, plazos y entregables señalados en el Anexo 
Técnico. Condiciones y Especificaciones Técnicas, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" 
formará parte integrante del presente contrato, mismo que se tiene por reproducido como si a la 
letra se insertaren. 

SEGUNDA.- LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. La prestación 
de los servicios se llevará a cabo dentro de la vigencia del presente contrato, y en su caso, dentro 
de los tiempos específicos, lugares, especificaciones y condiciones que en él, en la Propuesta 
Técnica y Económica presentada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y en el Anexo Técnico. 
Condiciones y Especificaciones Técnicas se determine, pudiendo ser éstos, en atención a la 
naturaleza de los mismos, aquellos que previamente se establezcan por parte de "EL IN~ " a "E 

( - ) ~ l /4 º" '" ' -
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PRESTADOR DE SERVICIOS", previa notificación escrita o verbal , sobre todo en aquellos casos 
en que sea necesario que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acuda a las instalaciones de "EL 
INEE" para el uso de algún insumo necesario para la prestación de los servicios, sin que ello 
implique subordinación alguna en cuanto al cumplimiento de los objetos del presente contrato. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que el tiempo de la prestación del servicio depende de la 
naturaleza de éste, por lo cual será siempre determinado en razón de la vigencia del presente 
contrato o posibles ampliaciones que se tengan del mismo en el instrumento jurídico 
correspondiente y siempre por escrito. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por parte de "EL INEE" el área usuaria, administradora 
del presente contrato y responsable de su cumplimiento será el titular de la Dirección General de 
Informática y Servicios Técnicos, y/o el responsable que para tales hechos designe, quien 
otorgará la conformidad de los mismos, previa al pago, sin menoscabo de señalar a otra área o 
persona diferente para estos efectos, y quien también será el encargado por parte de "EL INEE" 
en cuanto al ejercicio directo de. los derechos y cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen y a la verificación del cumplimiento del mismo. 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. "LAS PARTES", están 
de acuerdo en que por la naturaleza del servicio, se requiere que la prestación del mismo sea en 
forma reiterada, por lo que el pago de los servicios queda sujeto a la cantidad de reiteraciones, para 
lo cual señala un presupuesto mínimo de $2'666,666.68 (Dos Millones Seiscientos Sesenta y 
Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos 68/100 M.N.) y un presupuesto máximo de 
$6'666,666.68 (Seis Millones Seiscientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos 
68/100 M.N.). Dichas cantidades incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La cantidad antes señalada será pagada en moneda nacional bajo los siguientes precios unitarios: 

Servicio administrado de fotocopiado, 
"Sinteg en México, S.A. de C.V. 

Partida Unidad de medida digitalización e Impresión láser Precio 
blanco/negro y color de documentos Unitario 

IVA Subtotal 

Blanco/negro $0.55 $0.09 $0.64 

Única Hoja 
impresa/fotocopiada Color $1 .87 $0.30 $2.17 

Total 
$2.81 

Debido a que el presente contrato abarcara los ejercicios fiscales del 2016 al 2019, los montos 
máximos y mínimos se dividirán de la siguiente forma: 

Mensual 2016 2017 2018 2019 Total (36 
meses) 

Monto 
$185,185.19 $1 '111,111.06 $2'222,222.28 $2'222,222.28 $1'111 ,111.06 $6'666,666.68 máximo 

Monto 
$74,074.08 $444,444.48 $888,888.92 $888,888.92 $444,444.48 $2'666,666.68 mínimo 

"LAS PARTES" se comprometen a dar debido cumplimiento a las obligaciones tribÚtarias que 
correspondan, y para ello, a la cantidad total a pagar se le aplicarán los impuestos y/o retenciones 
correspondientes, de acuerdo al régimen fiscal en que tributa "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
y aquellos q~e ~or ta naturaleza de los servicios tenga que cubrir "EL IN EE". __J 
~ ~ 1 . Págna<. a 
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CUARTA.- FECHA, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO. El pago se deberá efectuar en 
un plazo que no podrá exceder del plazo de 20 (VEINTE) días naturales, conJados a partir de: 

1. Que se hayan recibido previamente y de conformidad los servicios y/o productos contratados 
por parte de las áreas usuarias y administradoras del contrato. En este supuesto deberán de 
tomarse en cuenta los términos establecidos en el presente contrato y el Anexo Técnico, y 

2. Que se reciba la factura o el comprobante fiscal debidamente requisitado, de conformidad con 
la legislación fiscal aplicable y las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el pago se efectuará por alguno de los siguientes medios: 

a) Cheque librado en términos de las disposiciones legales aplicables, que será entregado en el 
Departamento de Tesorería de "EL INEE" a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o a la persona 
que por escrito designe expresamente para recibir el cheque; o 

b) Transferencia a través del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI), que realizará 
la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), para que se efectúe la transferencia 
correspondiente a la cuenta bancaria que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" notifique a "EL 
INEE" por conducto de la DGAF, mediante el formato de alta de cuentas bancarias de 
proveedores 

QUINTA.- PRECISIÓN DE PRECIOS. Ambas partes acuerdan que los precios o importes serán 
fijos y no variarán durante la vigencia del presente contrato. En cuanto a cualquier modificación en 
vigencia y demás modificaciones que de acuerdo a las necesidades del área usuaria y 
administradora del presente contrato se requieran, previa justificación de las mismas, se podrán 
llevar a cabo en el marco de lo establecido en las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, quedando en 
su caso, establecidas en el instrumento jurídico que corresponda. 

SEXTA.- MEDIDAS DE SUPERVISIÓN, COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
conviene en sujetarse al mecanismo de verificación y cumplimiento de los servicios, implementado 
por "EL INEE" a través de su área usuaria y administradora del presente contrato, misma que estará 
a cargo de la persona titular de la Dirección General de Informática y Servicios Técnicos, quien 
será el responsable de vigilar, supervisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven del contrato. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a ofrecer todas las facilidades necesarias para 
atender dichas medidas, mismas que serán debidamente documentadas. 

El que se lleven a cabo las medidas de verificación y cumplimiento del objeto del presente contrato, 
constituye una condición para tener por cumplidos los servicios a cargo de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y en consecuencia proceder al pago de los mismos, sin que la aplicación de dichas 
medidas se considere como subordinación alguna de su parte o del personal por él contratado para 
con "EL INEE", en tanto que sólo son aplicables para comprobar, verificar y supervisar el 
cumplimiento del presente contrato. 
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SÉPTIMA.- RETENCIONES. "EL INEE" podrá efectuar las retenciones que en su caso sean 
procedentes, respecto del pago que realice con motivo de este contrato; asimismo, "EL INEE" 
enterará las cantidades retenidas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregando a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" la constancia respectiva. 

OCTAVA.-OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será 
el único responsable de la ejecución de los servicios y se obliga a: 

a) Prestar los servicios señalados en la cláusula primera de conformidad con las especificaciones, 
términos, condiciones, plazos, actividades, entregables, fechas señalados en el presente contrato, 
y su Anexo Técnico Condiciones y Especificaciones Técnicas, así como ·en la propuesta Técnica y 
Económica presentada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", con pleno apego a las Normas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación y demás ordenamientos legales aplicables, a los cuales es su plena voluntad someterse 
en razón de la presente contratación. 

b) Responder por cualquier acto u omisión que en cumplimiento al objeto del presente contrato 
implique una infracción o violación a alguna disposición legal o administrativa de orden público, o 
afecte algún derecho de un tercero, tales como: patentes, marcas, derechos de autor y demás que 
impliquen un uso exclusivo. 

c) Incluir, en el servicio materia del presente contrato, los bienes necesarios y todos aquellos 
instrumentos que se requieran para la prestación de los servicios contratados. 

d) Ser directamente responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL INEE" y/o un tercero 
por negligencia, impericia o dolo en la prestación de los servicios para los cuales fue contratado. En 
este sentido también será responsable de todas y cada una de las acciones que se realicen fuera 
de los servicios estipulados en el presente instrumento jurídico, liberando a "EL INEE" de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir o sufrir. 

En este sentido también será responsable de todas y cada una de las acciones que se realicen 
fuera del servicio estipulado en el presente instrumento jurídico, liberando a "EL INEE" de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir o sufrir. 

Por dichas responsabilidades, se compromete y obliga a cubrir los daños economrcos que 
ocasionare y a sacar a "EL INEE" en buenos términos de cualquier conflicto que por ello se vea 
involucrado, cubriendo aquellos costos que se pudieran generar por éstos. También se compromete 
y obliga a responder por la calidad de los servicios. 

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. Bajo ninguna circunstancia, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" podrá divulgar o hacer pública por cualquier medio toda aquella información que con 
motivo de la prestación de los servicios le sea proporcionada por "EL INEE" o sea generada por 
ella. Dicha obligación permanecerá vigente durante la prestación de los servicios a favor de "EL 
INEE" y aún después de que concluya el vínculo contractual. 

En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable, "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" desde este momento reconoce el principio de transparencia de la 
información pública, por lo cual aquella información que llegue a generar podrá tener esta 
característica, y en consecuencia difundirse por parte de "EL INEE". 

/ 



000109

1ne:e: 
Instituto Nacional p&r'O lo 
EV'aluaición d~ la Edut• dón 

Contrato número INEE/DGAJ/04/06/2016 

"LAS PARTES" se obligan a cumplir con la normatividad aplicable en materia de transferencia de 
datos confidenciales. 

DÉCIMA.- NO TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL PREST AOOR DE 
SERVICIOS" no podrá transferir en forma parcial o total, a favor de cualquier persona, los derechos 
y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

Lo anterior, salvo los derechos de cobro, supuesto en el que deberá contar con el consentimiento 
de "EL INEE". 

Cualquier acto realizado en contravención a lo estipulado en esta cláusula será nulo, y "EL INEE" 
se reserva el derecho de ejercitar la acción que le corresponda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES. Para el caso de que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" incurra en atraso en la prestación de los servicios y/o entrega de productos de acuerdo 
con los términos .Y condiciones estipulados en el presente contrato, su Anexo Técnico Condiciones 
y Especificaciones Técnicas, o que le haya establecido "EL INEE" a través del área administradora 
del contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" pagará como pena convencional a "EL INEE", el 
1% (UNO POR CIENTO) diario aplicado al valor total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado. La aplicación de las penas convencionales procederá conforme a lo siguiente: 

Situación que incumple Pena convencional aplicable 

Inicio del servicio 1% 

Reposición de equipos en tiempo 1% 

Respuesta a los reportes 1% 

Porcentaje de los consumibles (stock) 1% 

El cobro de las penas a que se haga acreedor "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se deducirá 
administrativamente de los saldos de pago que por concepto de bienes y/o servicios tenga "EL 
INEE" con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y no deberán exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

No procederá pago alguno por parte de " EL INEE" cuando existieren penas pendientes de cubrir 
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA SEGUNDA.- INFORMACIÓN Y CONTROL. Para el efecto de dar debido cumplimiento a 
las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen tanto la Contraloría Interna como cualquier otra 
autoridad que indique "EL INEE", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a 
proporcionar la información que eventualmente se le pudiera requerir respecto del cumplimiento de 
este contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN CONTRACTUAL. "EL INEE" podrá en cualquier momento 
rescindir el presente contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que contrae 
en virtud el mismo y de su Anexo Técnico, atendiendo como procedimiento para la rescisión el que 
se establece en el artículo 79 de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SUSPENSIÓN. "EL INEE" podrá, en 
caso fortuito o fuerza mayo_r, suspender la prestación del servicio, en cuyo caso sólo se cubrirán e:•, servicios que se hubieren efectivament(\est~do. ~ 

/ \ 
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Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INEE", éste rembolsará a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", previa petición y justificación, los gastos no recuperables que se 
originen durante el tiempo que dure la suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Si las causas son atribuibles a "EL INEE", éste podrá modificar el presente contrato, prorrogando 
la fecha o plazo para la prestación de los servicios, no aplicando pena convencional por dicho atraso; 
en caso de ser imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ésta deberá notificarlo a "EL 
INEE" inmediatamente o a más tardar al día hábil siguiente al en que ocurra el evento de caso 
fortuito o fuerza mayor y deberá acreditar estas causas; en caso contrario se hará acreedora a la 
aplicación de la pena convencional establecida en el presente contrato. 

En caso fortuito o fuerza mayor, "LAS PARTES" podrán solicitar la modificación del contrato 
respectivo para prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los mismos. 

De continuar las causas de suspensión por tiempo indefinido, "LAS PARTES" podrán iniciar la 
terminación anticipada en términos de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA QUINTA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. "EL INEE", por conducto del 
área contratante, podrá dar por terminado el presente contrato en forma anticipada, cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir o seguir requiriendo los bienes o servicios originalmente cont~atados, y que 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se le ocasionaría 
un daño o perjuicio, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato. 

El pago de gastos no recuperables se realizará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 , 
82, 83 y demás relativos de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA SEXTA.- GARANTÍA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en virtud del presente contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a gestionar a favor 
de "EL INEE" una póliza de fianza, certificado o billete de depósito, cheque certificado o de caja, 
ante institución legalmente facultada para ello, por el equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
importe total señalado en la cláusula tercera del presente contrato sin incluir el impuesto al valor 
agregado, misma que deberá de entregar a "EL INEE" dentro de los diez días naturales siguientes 
a la fecha de firma del presente instrumento y que se mantendrá vigente hasta la total aceptación 
de "EL INEE" respecto de la total prestación de los servicios comprometidos por "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", 

DÉCIMA SÉPTIMA.-SALDOS A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Los pagos que 
"EL INEE" cubra en exceso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberán ser reintegrados por 
este último, más los intereses correspondientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 4 de 
las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computará 
por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INEE". 

/---) 
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DECIMA OCTAVA.- VIGENCIA. La vigencia del presente contrato iniciará a partir del 28 de junio 
del 2016 y concluirá el 28 de junio de 2019; sin embargo, en cualquier momento cualquiera de 
"LAS PARTES" podrá darlo por terminado anticipadamente, o en su caso, ampliar la misma, 
siempre en términos del presente contrato y de las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. Este contrato se suscribe en atención a que 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuenta con la capacidad y recursos necesarios por lo tanto es 
responsable de la contratación del p~rsonal con el cual dé cumplimiento al presente contrato y de 
las obligaciones que se deriven de dichas contrataciones, especialmente la seguridad social, en 
este sentido, en ningún momento se considera como intennediario o patrón sustituto a "EL INEE", 
en atención que el servicio prestado es independiente y no subordinado regido por las Normas en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, y lo dispuesto por el tí.lulo Décimo, Capítulo 11, artículos 2606 a 2615 del Código Civil 
Federal vigente. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable solidario por la negligencia, 
impericia o dolo en el que incurran los trabajadores a su servicio, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1924 del Código Civil Federal. 

En caso de que "EL INEE" sea requerido para el cumplimiento de las obligaciones que mantiene 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para con su personal, éste se obliga a realizar las gestiones 
necesarias para sacar a "EL INEE" en buenos términos y libre de cualquier responsabilidad, así 
como a pagar los daños y perjuicios económicos que se pudieran ocasionar a "EL INEE", por dicha 
circunstancia. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el perjuicio económico que se pudiera ocasionar a "EL 
INEE" por esta circunstancia lo cubrirá "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a opción de "EL INEE", 
mediante cheque certificado a su favor o mediante la aplicación del descuento de los pagos que le 
correspondieran a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y el cumplimiento ,de este contrato, y para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, es voluntad de "LAS PARTES" 
someterse a lo que establecen las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y demás disposiciones que le apliquen a 
"EL INEE", particularmente a los procedimientos de conciliación; y a falta o culminación de éstos 
sin solución de las controversias, es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderles por razón de 
sus domicilios presentes o futuros, o cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance, 
manifiestan que el mismo no adolece de ilicitud en el objeto, dolo, error y/o mala fe, por lo que de 
común acuerdo lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, el día 28 de junio del 2016 

) 

Pági,1a9 :_:.w 
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Contrato número INEE/DGAJ/04/06/2016 ~ 
POR "EL INEE" 

LIC. MIGUEL ANGEL DE JESÚS LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y APODERADO 
LEGAL 

ÁREA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO 

JOSÉ EDUARDO MORENO FERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA 

Y SERVICIOS TÉCNICOS 

SINTEG ___ _.. ...... _(·, 

POR 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

. MARCO ALBERTO RIVAS 
SAAVEDRA 

APODERADO LEGAL DE SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Hoja de firmas del contrato celebrado entre el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y Sinteg 
en México, S. A. de C.V. , el 28 de junio del 2016. / 

Pagu,a10de15 ~ 
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Contrato numero INEE/DGAJ/04/06/2016 

Anexo Técnico. Condiciones y Especificaciones técnicas 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá proporcionar al Instituto el servicio administrado de 
fotocopiado, digitalización e impresión láser blanco/negro y color de documentos mediante equipos 
nuevos que tengan como mínimo las características siguientes: • 

4 (CUATRO) EQUIPOS DE IMPRESIÓN/FOTOCOPIADO/DIGITALIZACIÓN LÁSER A COLOR 

• Capacidad de copiado, impresión y digitalización. 
• Características de impresión: color. 
• Tecnología: láser. 
• Velocidad de impresión: de 28 ppm. 
• Tamaño de copia: media carta, carta, oficio, doble carta. 
• Impresión en red: Ethernet 10/100. 
• Memoria: mínimo 1 GB (1024 MB) RAM. 
• Emulaciones de lenguaje: al menos pcl6, pcl5e y postcript 3 genuino. 
• Resolución impresión: 600 dpi real como mínimo. 
• Bandeja 1: 500 hojas. 

• A5-A3 
• 64 - 256 gr. 

• Bandeja 2: 500 hojas. 
• A5-A3+ 
• 64 - 256 gr. 

• Bandeja 3 (opcional): 500 hojas. 
• A5-A3 
• 64 - 256 gr. 

• Bandeja 3 + 4 (opcional): 2 x 500 hojas. 
• A5-A3 
• 64 - 256 gr. 

• Sistema operativo: deberá soportar clientes con Microsoft Windows, Mac, UNIX y Linux 
para Microsoft Windows se requiere sea compatible con la versión Windows 7 y 
Windows 8 o superior. 

• Voltaje: 115 a 127 VCA. 
• Que cuente con la opción de imprimir a doble cara automáticamente (No manual). 
• Resolución de digitalización de 100 dpi a 600 dpi. 
• Mecanismo de control de acceso y conteo para fotocopiado, impresión láser 

blanco/negro y color y digitalización de documentos: tarjeta de proximidad 
programable. 

EQUIPOS DE IMPRESIÓN/FOTOCOPIADO/DIGITALIZACIÓN LÁSER BLANCO Y NEGRO 

1 (UN) EQUIPO DE AL TO RENDIMIENTO 

• Capacidad de copiado, impresión y digitalización. 
• Velocidad de copiado/impresión/digitalización mínima de 75 ppm. 
• Alimentador automático de documentos. 
• Dúplex automático (fotocopiado/impresión/digitalización). 
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■ Tamaño de papel hasta 11"x17" 

Contrato número INEE/DGAJ/04/06/2016 

• Bandeja tándem de papel (carta) para 2,000 hojas, 2 bandejas de 500 hojas cada una, 
bypass de 100 hojas 

■ Interface de red 10/100 Base TX Ethernet 
■ Memoria: mínimo 1 GB (1024 MB) RAM. 
• Resolución de digitalización de 100 dpi a 600 dpi. 
■ Resolución impresión: 600 dpi real como mínimo. 
■ Mecanismo de control de acceso y conteo para fotocopiado, impresión láser 

blanco/negro y color y digitalización de documentos: tarjeta de proximidad 
programable. 

17 (DIECISIETE) EQUIPOS DE MEDIO RENDIMIENTO 

■ Capacidad de copiado, impresión y digitalización. 
■ Velocidad de copiado/impresión/digitalización mínima de 30 ppm. 
■ Alimentador automático de documentos. 
■ Dúplex automático (fotocopiado/impresión/digitalización). 
■ Tamaño de papel hasta 11"x17" 
■ 2 bandejas de papel para 500 hojas cada una y bandeja manual (bypass) de 100 hojas 
■ Interface de red 10/100 Base TX Ethernet. 
■ Memoria: mínimo 1 GB (1024 MB) RAM. 
• Resolución impresión: 600 dpi real como mínimo. 
• Resolución de digitalización de 100 dpi a 600 dpi. 
■ Mecanismo de control de acceso y conteo para fotocopiado, impresión láser 

blanco/negro y color y digitalización de documentos: tarjeta de proximidad 
programable. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar una carta emitida por el fabricante en donde 
manifieste que los equipos que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está ofertando son 
completamente nuevos en todas sus partes. 

Las tarjetas de proximidad las proporcionará el Instituto para su configuración a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y las características de éstas son las siguientes: 

• Marca: HID 
• Modelo: ISOProx II Card 
• Número de parte: 1386LGGMN 
• Alcance máximo: 20 cms 
• Armazón de la tarjeta: Lámina delgada y flexible de cloruro polivinílico (PVC) 
• Temperatura de operación: -45 ºCa 70 ºC 
• Peso: 6,8 g 
• Descripción: 125kHz, programable por RF, números de identificación, ranura de 

perforación premarcada. • 

Consideraciones generales: 

El administrador del contrato verificará que los equipos proporcionados para la prestación del 
servicio sean nuevos y no cuenten con uso previo lo cu.al se verificará con la impresión de la hoja 
de estado del equipo. , 

( I 

-1 
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Contrato número INEE/OGAJ/04/06/2016 

El volumen estimado mensual de impresión y/o fotocopiado es de 50,000 hojas en blanco y negro 
y 25,000 hojas a color. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" hará un corte el último día hábil del mes en cada equipo de 
fotocopiado, impresión láser blanco/negro y color, el cual será autorizado por "EL INEE" y 
presentará la factura correspondiente conjuntamente con los reportes de impresión de cada uno de 
los equipos desglosando el número de copias/impresiones, esta será por cada equipo asignado al 
Instituto. 

La redacción de la proposición (técnica y económica) invariablemente deberá realizarse en el idioma 
español, en caso de presentarse folletos y anexos técnicos en otro idioma distinto al español, estos 
podrán ser en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple al español. 

Lugar donde se prestará el servicio 

El servicio administrado de fotocopiado, digitalización e impresión láser blanco/negro y color de 
documentos se proporcionará en las instalaciones sede de "EL INEE" ubicadas en Av. Barranca 
del Muerto 341, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez; código postal 03900, 
Ciudad de México. 

Vigencia 

El contrato tendrá una vigencia de 36 meses (2016, 2017, 2018 y 2019), contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la adjudicación. 

Contrato abierto 

El servicio será formalizado a través de un contrato abierto con un presupuesto mínimo de $ 
2 '666,666.68 (dos millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 68/100 
M.N.), con el IVA incluido y un presupuesto máximo de$ 6'666,666.68, (Seis millones seiscientos 
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 68/100 M.N.), con el IVA incluido. 

Administrador del contrato 

La Dirección General de Informática y Servicios Técnicos fungirá como "Administrador del 
Contrato", y será responsable de vigilar, supervisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven del contrato. 

Forma de pago 

El pago se realizará previa prestación del servicio en moneda nacional (peso). 

El pago se efectuará en mensualidades vencidas dentro de los 20 (veinte) días naturales, contados 
a partir de: 

1.- Que se reciba la factura debidamente requisitada y; 
2.- Siempre y cuando se hayan recibido previamente y de conformidad los bienes/arrendamientos 
o servicios por parte del administrador del contrato. 

El pago se efectuará por alguno de los siguientes medios: 

9- ~ ~ 
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a) Cheque librado en términos de las disposiciones legales aplicables, que será 
entregado en el Departamento de Tesorería de "EL INEE" a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS"; o 

b) Transferencia a través del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI), que 
realizará la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), para que se 
efectúe la transferencia correspondiente a la cuenta bancaria que "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" notifique a "EL INEE" por conducto de la DGAF, mediante el 
formato de alta de cuentas bancarias de proveedores. 

Garantía de cumplimiento de contrato 

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que adquiera el prestador de servicios, éste 
deberá gestionar ante institución legalmente facultada para ello, una póliza de fianza o un cheque 
certificado a favor de "EL INEE", por el equivalente al 10% del monto máximo total del contrato 
antes del impuesto al valor agregado (IVA), misma que deberá entregar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha de firma del contrato correspondiente. 

Penas convencionales 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" pagará a "EL INEE" penas convencionales, por cada día de 
atraso por el incumplimiento en las fechas pactadas de entrega, las cuales serán equivalentes al 
1% (uno por ciento) diario del valor total del contrato, antes de IVA, por los servicios no entregados 
o prestados oportunamente conforme a lo siguiente: 

Situación que incumple 
Pena convencional 

aplicable 
Inicio del servicio 1% 
Reposición de equipos en tiempo. 1% 
Respuesta a los reportes. 1% 
Porcentaje de consumibles (stock). 1% 

La aplicación de las penas convencionales no deberá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

Dichas penas las cubrirá "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a opción de "EL INEE", mediante 
cheque certificado a su favor o mediante la aplicación y descuento de los pagos que le 
correspondieran a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

No procederá pago alguno por parte de "EL INEE" cuando existieren penas pendientes de cubrir 
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

Leído que fue el presente Anexo Técnico y enteradas las partes de su contenido y alcance, 
manifiestan que el mismo no adolece de ilicitud en el objeto, dolo, error y/o mala fe, por lo que de 
común acuerdo lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México el día 28 de junio de 2016. 

ú 
7 
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Contrato número INEE/DGAJ/04/06/2016 

POR "EL INEE" 

LIC. MIGUEi! ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y APODERADO 
LEGAL 

ÁREA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO 

JOSÉ EDUARDO MORENO FERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SERVICOS TÉCNICOS 

POR 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

C. MARCO ALBERTO RIVAS 
SAAVEDRA 

APODERADO LEGAL DE SINTEG EN 
MÉXICO, S.A. DE C. V. 

• 

Hoja de firmas del Anexo Técnico del contrato celebrado entre el Instituto Nacional para la Evaluación de 1 
Educación y Sinteg en México, S. A. de C.V., el 28 de junio del 2016. 
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ING. CÉSAR LORENZO RENDÓN 
APODERADO LEGAL DE SINTEG 
EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 

INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE GASTO 

SUBDIRECCIÓN DE COMITÉS Y CONTRATOS 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 

Adjunto al presente remito a usted, un tanto en original del Contrato Arrendamiento de Bienes Muebles 
que a continuación se detalla: 

DGRMIS-011/17 SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

"ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO (:)E FOTOCOPIADO PARA LA 

SAGARPA, DELE(;AClbNES Y 
ORGANISMOS DEL SECTOR" 

Lo anterior, con el objeto de que tenga pleno conocimiento en lo relativo a derechos y obligaciones, de 
conformidad con las cláusulas convenidas. 

Sin otro particular por el momento, le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.e.p. Lic. Enrique Quiroz Acosta.- Direcior General de Recursos Materiales Inmuebles y Servicios.- enrique.guiroz@sagarpa.gob.mx 

V.C.A 

.:\v. !\-11:ni;.ipi.) l .ihn:.~Ti. l ' .~l. ~;rnu.Ct111 :\toy':h , n ~.-1 lh·r.i1i1J1'. :ln:'l., Ciild:tll {k :\lc.:.xiú~. n:ll\o 

L.+~~ l~~) i~71, 1L~ lll, www.~agarl-r.' ·hºb .11·1x l. 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Contrato de Arrendamiento de Bienes Muebles consistentes en el "Arrendamiento 
con Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado para la SAGARPA, Delegaciones 
y Organismos del Sector", que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
representada por el Lic. Enrique Quiroz Acosta, en su carácter de Director General 
de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, y el Lic. Luis Jaime Ávila 
Franco, en su carácter de Director de Servicios, a quienes en lo sucesivo se les 
denominará, la "DEPENDENCIA" y por la otra la empresa Sinteg en México, S.A. 
de C.V. representada por el lng. César Lorenzo Rendón en su carácter de 
Apoderado Legal, a quién en lo sucesivo se le denominará el "PROVEEDOR", y 
quienes en forma conjunta serán referidas como las "PARTES", al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

l. De la "DEPENDENCIA": 

1.1.- Que de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción I; y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una Dependencia del Ejecutivo Federal, con 
las atribuciones que le confiere el artículo 35 de esa Ley Orgánica y las que 
expresamente le otorgan las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas aplicables. 

1.2.- Que requiere arrendar los bienes muebles consistentes en el "Arrendamiento 
con Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado para la SAGARPA, 
Delegaciones y Organismos del Sector", por lo que la Dirección de 
Servicios a través de su Titular el Lic. Luis Jaime Ávila Franco, solicita bajo 
su responsabilidad, la contratación del "PROVEEDOR", por ofrecer las mejores 
condiciones del mercado en cuanto al precio, calidad y oportunidad a favor de la 
"DEPENDENCIA. 

1.3.- Que el presente contrato fue asignado de conformidad con el artículo 26, 
fracción I de la "LAASSP", mediante el procedimiento de licitación pública 
nacional electrónica número LA-008000999-E1-2017, habiendo el Lic. Alonso 
Raúl Martínez Peniche, en su carácter de Subdirector de Adquisiciones, 
emitido el fallo correspondiente el 22 de febrero de 2017, a favor del 
"PROVEEDOR", por ser el que ofreció los mejores precios, condiciones y 
garantías a la "DEPENDENCIA". 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

1.4.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Lic. 
Luis Jaime Ávila Franco, Director de Servicios cuenta con recursos 
disponibles y suficientes dentro del presupuesto aprobado en la partida número 
32301 (Se adjunta como Anexo 1). 

1.5.- Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número SAG-
941228-M54. 

1.6.- Que mediante folio número 2016-8-128-194 y 2017-8-512-55 de fecha, 03 de 
agosto de 2016 y 15 de noviembre de 2016 respectivamente, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizó a la "DEPENDENCIA" , a llevar a cabo la 
contratación del arrendamiento de bienes muebles objeto de este contrato, 
quedando los compromisos que se contraen con el mismo, para fines de su 
ejecución y pago, sujetos a la disponibilidad presupuesta! del ejercicio 2017 y 
2018, que autorice la H. Cámara de Diputados. 

l. 7 .- Que el Lic. Enrique Quíroz Acosta, Director General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios, está facultado para suscribir el presente 
contrato, de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, inciso B, fracción 
XXI; 17, fracción IV y 33, fracción IV del Reglamento Interior vigente de la 
"DEPENDENCIA". 

1.8.- Que ha designado al Lic. Marco Vinicio Flores Landín, Subdirector de 
Servicios Administrativos como administrador del contrato, siendo 
responsable de dar seguimiento, supervisar y vigilar su cumplimiento siendo el 
enlace entre la "DEPENDENCIA" y el "PROVEEDOR" (en lo sucesivo será 
conocido como, el "ADMINISTRADOR"). En caso de ausencia de dicho 
servidor público, será el Titular de la Dirección de Servicios, el Lic. Luis Jaime 
Ávila Franco, quien tenga dicho carácter y responsabilidad. 

1.9.- Que para todos los fines y efectos de este contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en Av. Municipio Libre número 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Código Postal 03310. 

I1.-DEL "PROVEEDOR": 

11.1.- Que es una persona moral, constituida de conformidad con las Leyes de los ¡) 
Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número 17,362 
de fecha 22 de febrero de 1990, otorgada ante la fe del Notario Público número 
148 del Distrito Federal, Lic. Francisco Carbia Pizarro Suárez, niis~ se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comer o b • 'el 

2 ~ \ 
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número de folio mercantil 129530, teniendo plena capacidad y recursos 
técnicos, materiales y jurídicos suficientes para obligarse y otorgar en 
arrendamiento los bienes muebles en los términos de éste contrato. 

Que mediante escritura pública número 36,777 de fecha 28 de septiembre de 
2015, otorgada ante la fe del Notario Público número 235 del Distrito Federal, 
Lic. Fernando Dávila Rebollar, se amplió el objeto de la sociedad. 

11.2.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número 
SME9002277T7. 

11.3.- Que el lng. César Lorenzo Rendón, en su carácter de Apoderado Legal, 
cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato, 
personalidad que acredita con el testimonio de la Escritura Pública 9,724, de 
fecha 26 de abril de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila 
Rebollar, Notario Público Número 235, del Distrito Federal, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le han sido otorgadas, a la 
fecha no le han sido modificadas, revocadas, canceladas ni limitadas en forma 
alguna. 

11.4.- Que dentro de sus actividades se encuentra, entre otras las de proporcionar: la 
de compraventa, arrendamiento, com1s1on consignación importación, 
exportación , diseño ensamble, implantación, distribución de: papelería, equipos 
electrónicos, de cómputo servidores, storage y almacenamiento, accesorios y 
tabletas, impresión, impresión de punto de venta (pos), digital izadores, 
periféricos, cámaras en general, de audio y video de telecomunicaciones, 
telefonía, monitores, impresoras, circuiterías, displays y/o pantallas, suministros, 
consumibles, licenciamiento de software, accesorios, repuestos maquinarias, 
herramientas, materiales y demás accesorios indispensables para el desarrollo 
de sus actividades, en general el comercio y reparación en todas sus formas. 
Todos los conceptos anteriormente mencionados en los campos de Tecnologías 
de la Información, Electrónica, Audio y Video y comunicaciones en la República 
Mexicana y el extranjero. 

11.5.- Que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos, manifestación que 
acreditará con el documento emitido por la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), así como al corriente en el pago de sus 
obligaciones en materia de seguridad social respecto de sus trabajadores, 
manifestación que acreditará con el documento emitido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, lo anterior con fundamento en el Código Fiscal de la 
Federación. 
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11.6.- Que es una mediana empresa, conforme la estratificación establecida en el 
artículo 3º, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

11.7.- Que conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, los lineamientos 
y disposiciones administrativas expedidas en esta materia, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, así como el 
contenido del Anexo 11, firmado por las "PARTES", forma parte del presente 
contrato. 

11.8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9.- Que para todos los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su 
domicilio el ubicado en Doctor Martinez del Rio Nº 161, Colonia Doctores, 
C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, teléfono 52 
64 47 07, correo electrónico: mrivas@sinteg.com.mx. 

FUNDAMENTO 

Son aplicables los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2º fracción 1, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 1793, 1794, 1798, 1858, 2606 al 2615 y demás relativos del Código Civil 
Federal, 26 fracción 1, 47, y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su Reglamento; 2º fracción VIII, 
4º, 6º, 23, 24, 35, 45, 54, 61, 112, 115 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento; 1 y 3º fracción X del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2017 y el 
Reglamento Interior vigente de la "DEPENDENCIA", las "PARTES" celebran el 
presente contrato al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El "PROVEEDOR" se obliga ante la "DEPENDENCIA", a proporcionar el / j 
uso y goce temporal de los bienes muebles consistentes en el "Arrendamiento con / { 
Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado para la SAGARPA, Delegaciones y 
Organismos del Sector" descritos en el Anexo 11, a partir del inicio de la vigencia del 
presente instrumento, el cual debidamente firmado por las "PARTES", forma part 
integral del presente contrato a más tardar el día 23 de febrero de 2017. 
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El arrendamiento objeto del presente contrato es sin opción a compra. 

SEGUNDA.- Las "PARTES" convienen en que el "PROVEEDOR" deberá 
entenderse en todo momento con el "ADMINISTRADOR", en Av. Municipio Libre 
Número 377, piso 6 ala "A", Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, de la Ciudad de 
México, Quien verificará que se cumplan con las especificaciones solicitadas en el 
Anexo 11, y en caso de que así sea, deberá aceptarlo por escrito. El "PROVEEDOR" 
manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior, no se 
tendrá por cumplido y aceptados los bienes muebles. 

TERCERA.- La "DEPENDENCIA" cubrirá al "PROVEEDOR", por el arrendamiento 
oportuno de los bienes muebles la cantidad que resulte entre el importe mínimo de 
$14'854,804.00 (Catorce millones ochocientos cincuenta y cuatro mil 
ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) y el importe máximo de $37'087,010.00 
(Treinta y siete millones ochenta y siete mil diez pesos 00/100 M.N.) los cuales 
incluyen el 16% (dieciséis por ciento) de Impuesto al Valor Agregado, los pagos se 
realizarán en moneda nacional en mensualidades vencidas durante la vigencia del 
contrato y por el importe que corresponda al reporte mensual del servicio previa 
conciliación entre las partes, previo visto bueno del "ADMINISTRADOR" además, de 
la presentación de los comprobantes fiscales respectivos conforme a lo establecido 
en el artículo 47 de la "LAASSP" y de acuerdo a la siguiente tabla: 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

2017 
2018 

UNIDAD RESPONSABLE t 
Montos Monto 

_ (ENERE A ~g _v,_EM_ B_R_,E)c........:·--i 

Monto Monto 

OFICINAS CENTRALES 

AGUASCALIENTES 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

COAHUILA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

DURANGO 

1 

Mínimo Máximo 
--+-------+---

Mlnimo Máximo 

$3,120,000.00 $7,800,000,.00 $3,120,000,,00 $7,800,000.00 

DELEGACIONES ESTA:.:.T.c...:A:c:.cLEc.:cS~~-~~~~-,....~~~~-"--l 
$38,808.00 $97,020.00 $38,808.00 $97,020.00 

-+--------..-- --+-------+-------i 
$63,557.20 

$53,074.00 

$61,360.00 

r-s;-:;;,306.80 

$280,000.00 

$155,600.00 

$158,893.00 $63,557.20 $158,893.00 

$53,074.00 $132,685.00 1 $132,685.00 

·-- i $153,400.00 $61,360.00 $153,400.00 
--i---

$368,267.00 $147,306.80 $368,267.00 

]- s 100,ooo_.oo __ $280,000.00 $650,000.00 

$389,000.00 $155,600.00 $389,000.00 
----------4----- - --1-------1 

$93,946.80 $234,867.00 

$259,400.00 $648,500.00 
-------+-----------

$43S,861.20 $1,089,653.00 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

MICHOACÁN 

$93,946.80 $234,867.00 

$259,4ºº·ºº $648.500.00 l 
$435,861.20 $1,089,653.~J 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

MORELOS 

NUEVO LEON 

OAXACA 

PUEBLA 

QUERÉTARO 

QUINTANA ROO 
1-----

SAN LUIS POTOSI 

SONORA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

TLAXCALA 

$105,840.00 

$58,000.00 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

$264,600.00 

$145,000.00 

$105,840.00 

$58,000.00 

$264,600.00 

$145,000.00 

$194,651.60 $486,629.00 $194,651,60 1 $486,629.00 

$146,580.40 $366,451.00 $146,580.40 ! $366,451.00 

- $ ~;,~;~;+ºº - $297,840.00 $119,136.00 ! $297,840.00 

~~=!ª·ºº __ S: so,59500 $140,2_3_s._oo_f_S_3s_o_,59_s_.oo_ 

$133,201.60 $333,004.00 $133,201.60 $333,004.00 

$164,079.20 $410,198.00 1 $164,079.20 1 $410,198.00 
-- - . - . l---------,- - - -- -----

$297,864,00 $744,660.00 $297,864.00 

$171,572.00 

$105,200.00 

$428,930.00 

$263,000.00 

$744,660.00 

$428,930.00 

$263,000.00 

22 VERACRUZ $749,665.60 $1,874,164.00 

$171,572.00 

$105,200.00 

$749,665.60 

$103,216.40 

$229,243.20 

$1,874,164.00 

$258,041.00 

$573,108.00 

__ ___, 
23 YUCATÁN $103,216.40 $258,041.00 

1----- ___ , 

24 REGIÓN LAGUNERA $229,243.20 $573,108.00 

'-----:~~~-::.:::..~_-_-_T..:.OT:...A~LE.._s:~~~:::~~-$4~ ,3-07- ,4-0-2,-00--- ¾ .... ,, -. - $-10-,76°8,5-0~5._0-,0-~l = $-4-,30- 7-,40-2,-~ -...... -r-. _ $;0,1i s~ 

Las "PARTES" convienen en que dentro del importe estipulado en esta cláusula, 
quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que el "PROVEEDOR" 
tuviera que efectuar para el arrendamiento y por concepto de pagos a su personal, 
adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, 
adquisición de materiales, útiles, artículos y uniformes de trabajo de su personal, 
primas de seguros y por cualquier otro concepto; serán directamente a cargo del 
mismo y no podrán ser repercutidos a la "DEPENDENCIA". 

Las "PARTES" acuerdan que los precios pactados son fijos e incondicionados. 

El o los pagos serán cubiertos por la "DEPENDENCIA" al "PROVEEDOR" dentro de 
los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega de los recibos de honorarios 
que cumplan con los requisitos fiscales vigentes, siempre y cuando contengan el visto 
bueno del "ADMINISTRADOR" de conformidad con lo siguiente: 

Por lo que corresponde a Oficinas Centrales los comprobantes fiscales serán 
entregados para su revisión y visto bueno, en la Ventanilla Única administrada por la 
Subdirección de Control del Gasto, adscrita a la Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios los días martes y jueves de 10:00 a 14:00 horas, 
sita en Av. Municipio Libre Nº 377, piso 6 ala "A", Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 
0331 O, de la Ciudad de México, la Ventanilla Única dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles revisará que cumplan con los requisitos que enmarca el artículo 66 

6 
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del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
dentro de ese mismo plazo, los turnará al "ADMINISTRADOR" para su revisión; en 
caso de que éstos presenten errores, deficiencias y/o diferencias con respecto a los 
bienes entregados o servicios prestados, el "ADMINISTRADOR" lo indicará por 
escrito al "PROVEEDOR" dentro del mismo plazo máximo señalado de tres días 
hábiles; de no contar con errores y sin exceder del plazo máximo indicado, el 
"ADMINISTRADOR" deberá aprobar los comprobantes fiscales o recibos, anotando 
su visto bueno junto con su firma y devolver dichos documentos a la Ventanilla 
Única, la que los enviará para su pago a la Dirección de Finanzas de la Dirección 
General de Programación Presupuesto y Finanzas, ubicada en Av. Municipio Libre 
377, piso 5 Ala "A" Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 0331 0, de la Ciudad de México. 

Por lo que corresponde a las Delegaciones los comprobantes fiscales serán 
entregados para su revisión y visto bueno en: 

.. 
R.F.t 

AV. DE LA CONVENCIÓN 1914 NORTE NO. 

AGUASCALIENTES 2202 COL. BUENOS AIRES AGUASCALIENTES 

AGS. 

SAG060425C81 
(449) 914.1908 
EXT 63210 

LIC. TOMAS PADRON 
GUADARRAMA 

BAJA CALIFORNIA AGRICULTURA S/N ENTRE DURANGO Y 
SAG010710U82 

SUR 

CAM PECHE 

CHIAPAS 

(() ( ,CHIHUAHUA 

y { COAHUILA 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

CÁN 

MÉXICO C.P. 23070 LA PAZ BCS. 

AV. GOBERNADORES NO. 291 COL. STA. LUCIA SAGOOl
2019

zO 
C.P. 24020 CAMPECHE, CAMPECHE. 

FRACC. LOS LAGUITOS CARR, TUXTLA-

CHICOA5EN S/N C.P. 29029 TUXTLA SAG0604257S7 
GUTIERREZ CHIAPAS 

AV. FRANCISCO ZARCO 3801, COL. ZARCO C.P 

31020 CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

CARRETERA CENTRAL KM 7.5 C.P. 25016 

SALTILLO, COAHUILA 

BLVD. FCO. VILLA 50025 CD. INDUSTRIAL 

DURANGO C.P. 34229 

AV. IRRIGACIÓN S/N C.P. 38030 CELAYA, 

GUANAJUATO. 

SAG010710V98 

SAG060425M GA 

SAG001130MQ7 

SAG010711M59 

AV. RUFFO FIGUEROA S/N COL. BURÓCRATAS 
SAG060425GR4 

C.P. 39090 CHILPANCINGO GUERRERO. 

AV. VENTURA PUENTE NO. 359 CHAPULTEPEC 
SAG051104M54 

NORTE C.P. 58260 MORELIA, MICHOACÁN. 

7 

(612)122.35.11 
C.P. RAUL FEDERICO 

ZAVALA GUZMAN 

(981) 816.58.80 
ING. ORLANDO TAMAY 

EXT 38210 y 
PECH 

38211 

(961) 617.10.50 C.P. EVANGELINA ISABEL 

EXT 30241 ROBLES CABALLERO 

(614) 433.31.27 
C.P. JESÚS FRANCISCO 

EXT 75210,75211 
HERNANDEZ ONTIVEROS 

Y 75215 

(844) 411.83.12 JUAN ANTONIO GOMEZ 
EXT 76210 BAHO 

(618) 829.18.00 
C.P. JOSE CARRIEDO 

EXT 78210 y 

78211 
SAENZ 

(461) 612.54.58 
ING. MIGUEL M ARIO 

EXT 67145 y 
INZUNZA LUQUE 

67210 

(747) 4 71.92.12 
LIC. MA. MARTHA ELENA 

EXT 27205 y 
GARCIA 

27207 

(443) 113.03.09 
M.C. ARIEL FERNANDO 

EXT 64210 y 
RUIZMAGAÑA 

64211 

M 
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AV. UNIVERSIDAD NO. 5 COL. STA. MARIA 

MORELOS AHUACATITLAN C.P. 62100, CUERNAVACA, 

M ORELOS. 

CONSTITUCIÓN NO. 41 01 ORIENTE COL. 
NUEVO LEON 

FIERRO C.P. 64590 MONTERREY NUEVO LEON 

CALZADA. HÉROES DE CHAPULTEPEC NO. 

OAXACA 1125 COL REFORMA C.P. 68050 OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 

26 NORTE NO. 1202 EDIF. "A" P.B. COL. 
PUEBLA 

HUMBOLDT C.P. 72370 PUEBLA, PUEBLA. 

AV. CONSTITUYENTES 201 PONIENTE COL 

QUERÉTARO LOMAS DE QUERÉTARO C.P. 76190 

QUERÉTARO,QUERÉTARO. 

CARRETERA FEDERAL CHETUMAL-BACALAR, 

QUINTANA ROO S/N COL. FOVISSSTE V ETAPA C.P. 77049, 

QUINTANA ROO 

CALLE CHIHUAHUA. NO. 269 OTE ENTRE 

REG. LAGUNERA JUÁREZ Y MATAMOROS C.P. 35150 LERDO 

DURANGO. 

JESUS GOYTORTUA NO. 136 3 ER. PISO 

SAN LUIS POTOSÍ FRACCIONAM IENTO. TANGAMANGA C.P. 

78260 

PASEO DEL CANAL Y COMONFORT EDIFICIO 

SONORA MÉXICO, 2 NIVEL, COL. VILLA DE SERIS C.P. 

83280, HERMOSILLO, SONORA 

TEAPA ESQ. CON TLACOTALPA PRADOS DE 

TABASCO VILLA HERMOSA S/N C.P. 86030 VILLA 

HERMOSA TABASCO 

CARRETERA. NAL M ÉXICO LAREDO KM. 701 

TAMAULIPAS COL CAMPESTRE C.P. 87029 CD. VICTORIA 

TAMAULIPAS. 

LIBRAMIENTO PONIENTE NO. 2 COL. UNITLAX, 

TLAXCALA SAN DIEGO METEPEC C.P. 90110 TLAXCALA, 

TLAXCALA. 

KM.3.S CARRETERA JALAPA, VER C.P. 91190 
VERACRUZ 

JALAPA VERACRUZ. 

CALLE 2-A NO. 401 ENTRE 3 Y 4 COL. DIAZ. 
YUCATÁN 

ORDAZ, M ÉRIDA, YUCATÁN. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
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.. - SUBDELEGADO -~ " 
R.f;C T'EL'Ef~NO 

APMi~ TRAJl\1_0 - . 

(777) 101.03.34 
ING. RUBEN ARAIZA 

SAG060425S42 EXT 24022 y 
NAVARRO 

24210 

SAG941228Rl4 (81) 11.60.75.10 
ING. HOMERO ELIEZER 

SALAZAR SEPULVEDA 

(951) 514.62.21 
C.P. ROMAN EUSEBIO 

SAG0107102L8 Y 501.18.36 EXT 
CRUZ SANTIAGO 

42210 

(222) 235.10.77 
LIC. SALVADOR DE JESUS 

SAG060425LL3 EXT 25119 y 
ARANDA PEDRERO 

25145 

(442) 215.30.18 LIC. GIOVANNI ANDRES 

SAG051103GR8 EXT 43201,43202 CONTESTABILE 

Y 43203 BORBOLLA 

{871) 725.20.22 
LIC. LUIS HUMBERTO 

SAG001130HA1 EXT 45019 y 
RUIZ SILVA 

45027 

(871) 175.04.00 
LIC. MIGUEL A. ZUÑIGA 

SAG060630H99 EXT 45019 y 

45020 
CHAVEZ. 

(444) 834.31.08 C.P. ESMIRNA M ARTÍNEZ 
SAG001130SV9 

EXT 44210 GALINA 

(662) 259.98.10 LIC. ARTURO DANIEL 
SAG051104J82 

EXT 74210 ALMADA IBERRI 

(993) 358.18.18 
LIC. GUSTAVO ARELLANO 

SAG060425AD8 EXT 39208 y 
LASTRA 

39209 

ING. ROMAN RIGOBERTO 
SAG001130EE2 (834) 314 .57.59 

GARZA INFANTE 

(246) 465.07.00 
LIC. CARLOS 

SAG0604 257F2 EXT 26011, 
MIRAMONTES PEREZ 

26012 Y 26013 

(228) 841.63.78 
ING. OSCAR J. 

SAG060425Nl3 EXT 41037 y 

41038 
FERNANDEZ MORALES 

(999) 943.68.78 
LIC. EDMUNDO ESTEFAN 

SAG060425D54 EXT 36007 y 

36008 
GARFIAS 

CUARTA.- Las "PARTES" se obligan a pagar los impuestos y derechos que se 
causen con motivo de la celebración de este contrato y que conforme a las Leyes 
mexicanas les sean aplicables a cada una de ellas, en el momento en el que I s sea 
exigible, bajo los procedimientos establecidos para tal efecto. 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087 ,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

QUINTA.- El "PROVEEDOR", para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, otorgará conforme a lo establecido en el artículo 48 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a más 
tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de este contrato 
(salvo que la entrega de los bienes muebles arrendados se realice dentro del citado 
plazo) a entera satisfacción de la "DEPENDENCIA", cheque certificado o de caja ó 
póliza de fianza expedida por compañía afianzadora mexicana legalmente constituida 
a favor de la Tesorería de la Federación, por un monto de $6,394,312.06 (Seis 
millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos doce pesos 06/100 M.N.), 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del importe máximo de este contrato, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado. 

La póliza de garantía correspondiente deberá emitirse a nombre de la Tesorería de la 
Federación, atendiendo totalmente con las declaraciones establecidas en el artículo 
103 del Reglamento de la "LAASSP", agregando además las siguientes: 

a. Indicar el importe total garantizado con número y letra. 

b. Información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así 
como la especificación de las obligaciones que garantiza. 

c. Señalar la denominación social o nombre del "PROVEEDOR". 

d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. Tratándose de dependencias, el procedimiento de 
ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, debiéndose 
atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 
283 de dicha Ley. 

e. Que se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 178 del último de los 
ordenamientos citados, en el sentido de que la fianza no tendrá fecha de 
vencimiento para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 
proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

f. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al "PROVEEDOR" para el 
cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios 

9 
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de ampliación al monto o vigencia, se realizará la modificación correspondiente 
a la fianza. 

Una vez que el "PROVEEDOR" haya cumplido con el arrendamiento de bienes 
muebles, a satisfacción de la "DEPENDENCIA" , el administrador del contrato 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de 
la garantía de cumplimiento solicitada. 

SEXTA.- El "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el uso y goce temporal de los 
bienes muebles objeto de este contrato bajo las más estrictas reglas de 
confidencialidad y secreto profesional. En este sentido, cualquier información o 
documentación que el "PROVEEDOR" conserve como parte de sus archivos a la 
conclusión de los servicios pasará a la propiedad de la "DEPENDENCIA"; asimismo, 
el "PROVEEDOR" se obliga a no divulgar los informes, datos y resultados obtenidos 
de los servicios prestados. 

SÉPTIMA.- El "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el uso y goce temporal de los 
bienes muebles objeto de este contrato, sin transferir en forma parcial o total los 
derechos y obligaciones consignados en el mismo, a ninguna persona física o moral 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento previo y por escrito de la "DEPENDENCIA", en términos de lo 
dispuesto en el último párrafo, del artículo 46 de la "LAASSP". 

OCTAVA.- De conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", el presente contrato 
se podrá modificar durante su vigencia, sin que por causa alguna el monto total de la 
modificación rebase el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o 
volúmenes establecidos originalmente, quedando sujeta a la autorización 
presupuesta! que para. tal ef~_cto se tramite, siempre y cuando se cumpla con lo 
siguiente: 

a. Que el precio de los arrendamientos, motivo del incremento, sea igual al 
pactado originalmente. 

.. . 

b. La fecha de inicio del servicio correspondiente al incremento, que en su caso 
se solicite, deberá ser pactada de común acuerdo entre las "PARTES". 

c. Que el incremento sea debidamente justificado por la Dirección de Servicios 
y autorizado por la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y 
Servicios . 

l 
10 
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d. Que se cumpla con las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal. 

Si la modificación recae sólo en la vigencia del presente contrato o bien en el plazo 
para la entrega de los bienes o la del arrendamiento, sólo procederá por caso fortuito, 
fuerza mayor o causas atribuibles a la "DEPENDENCIA", la cual deberá dejar 
constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de contratación 
respectivo; dicha ampliación del plazo o vigencia no podrá exceder el primer trimestre 
del ejercicio fiscal siguiente a su celebración siempre y cuando el servicio resulte 
indispensable para no interrumpir la operación regular de la "DEPENDENCIA", salvo 
que se cuente con la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por lo que sus efectos están condicionados a la existencia de los recursos 
presupuestarios. 

Las modificaciones que se realicen al contrato deberán pactarse de común acuerdo 
entre las "PARTES" y se harán constar por escrito a través del convenio 
modificatorio respectivo, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

NOVENA.- En caso de atraso en el cumplimiento en el arrendamiento de los bienes o 
la baja calidad del servicio a la exigida en el Anexo II imputable al "PROVEEDOR", 
con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP" y el artículo 95 del Reglamento, se 
aplicará una pena convencional del 2% (dos por ciento) sobre la parte proporcional 
incumplida, por cada día natural de retraso hasta su total y correcta entrega con las 
especificaciones y características acordadas en este documento, hasta en tanto no se 
entreguen conforme a lo previsto, lo anterior, sin exceder el veinte por ciento total del 
monto del contrato, pues en tal caso se procederá a la rescisión del contrato o bien a 
la cancelación de las partidas a que haya lugar, en el entendido de que en el 
supuesto de que se rescinda, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. La 
garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

De manera enunciativa más no limitativa se señalan los casos en los que procederá la 
aplicación de penas convencionales por atraso en la prestación del arrendamiento 
materia del presente contrato: 

ACTIVIDAD PENALIZACIÓN 
POR CADA EQUIPO ENTREGADO CON RETRASO, POR CADA DÍA QUE 

ENTREGA DE EQUIPOS ZONA METROPOLITANA 
TRANSCURRA SE APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS 
SERVICIOS FACTURADOS EN El MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA 
UBICACIÓN QUE CORRESPONDA. 

11 
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ACTIVIDAD 

ENTREGA DE EQUIPOS INTERIOR DE LA REPÚBLICA 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS ZONA METROPOLITANA 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS INTERIOR DE LA REPÚBLICA 

ORIENTACIÓN ZONA METROPOLITANA 

ORIENTACIÓN INTERIOR DE LA REPÚBLICA 

SUMINISTROS 

ATENCIÓN DE REPORTES DE SERVICIO CONCEPTOS 1, 5, 7 

REPOSICIÓN DE REFACCIONES CONCEPTOS 1, 3, 5, 6, 7 Y 8 

SUSTITUCIÓN DE EQUIPO ZONA METROPOLITANA 

SUSTITUCIÓN DE EQUIPO INTERIOR DE LA REPÚBLICA 

PARA LA REUBICACIÓN DE EQUIPOS EN EL ÁREA 
METROPOLITANA SE CONTARÁ CON 1 DÍA HÁBIL 

PARA LA REUBICACIÓN DE EQUIPOS EN EL INTERIOR DE LA 
REPÚBLICA SE CONTARÁN 3 DÍAS HÁBILES. 

REQUERIMIENTOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO 
RESPECTIVO. 

PLAN DE MEJORA CONTINUA 
METODOLOGÍA PARA DESARROLLAR y MANTENER UN 
SERVICIO DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA PARA LO CUAL 

EFECTUARÁ AL MENOS 

NO SUSTITUIR AL PERSONAL, DE ACUERDO A SOLICITUD DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 
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IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

PENALIZACIÓN 
POR CADA EQUIPO ENTREGADO CON RETRASO, POR CADA DÍA QUE 
TRANSCURRA SE APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS 
SERVICIOS FACTURADOS EN El MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA 
UBICACIÓN QUE CORRESPONDA. 

POR CADA EQUIPO INSTALADO CON RETRASO, POR CADA DÍA QUE 
TRANSCURRA SE APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS 
SERVICIOS FACTURADOS EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA 
UBICACIÓN QUE CORRESPONDA. 
POR CADA EQUIPO INSTALADO CON RETRASO, POR CADA DÍA QUE 
TRANSCURRA SE APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS 
SERVICIOS FACTURADOS EN El MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA 
UBICACIÓN QUE CORRESPONDA. 

POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA CONCLUSIÓN DE LA ORIENTACIÓN SE 
APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS 
FACTURADOS EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA UBICACIÓN QUE 
CORRESPONDA. 

POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA CONCLUSIÓN DE LA ORIENTACIÓN SE 
APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS 
FACTURADOS EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA UBICACIÓN QUE 
CORRESPONDA. 
POR CADA DÍA DE RETRASO QUE NO SE CUENTE CON SUMINISTROS 
APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS 
FACTURADOS EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA UBICACIÓN QUE 
CORRESPONDA. 
POR CADA HORA DE RETRASO EN LA ATENCIÓN DE REPORTES SE 
APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS 
FACTURADOS EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO POR EL EQUIPO QUE 
CORRESPONDA. 

POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA REPOSICIÓN DE REFACCIONES SE 
APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS 
FACTURADOS EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO POR EL EQUIPO QUE 
CORRESPONDA. 

POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA SUSTITUCIÓN DE EQUIPO SE APLICARA 
LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS 
EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA UBICACIÓN QUE CORRESPONDA. 

POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA SUSTITUCIÓN DE EQUIPO SE APLICARA 
LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS 
EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO EN LA UBICACIÓN QUE CORRESPONDA. 

POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA REUBICACIÓN DE EQUIPO, SE APLICARA 
LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS 
EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO POR EL EQUIPO QUE CORRESPONDA. 

POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA REUBICACIÓN DE EQUIPO SE APLICARA 
LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS 
EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO POR EL EQUIPO QUE CORRESPONDA. 

POR CADA OÍA DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LOS 
REQUERIMIENTOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO SE APLICARA LA 
PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS EN 
EL MES DE INCUMPLIMIENTO. 

POR CADA O{A DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LOS 
REQUERIMIENTOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO SE APLICARA LA 
PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS EN 
EL MES DE INCUMPLIMIENTO. 

POR CADA DIA DE RETRASO E DEL INCUMPLIMIENTO DE SUSTITUCIÓN DE 
PERSONAL SE APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 2% DEL MONTO DE LOS 
SERVICIOS FACTURADOS EN EL MES DE INCUMPLIMIENTO. 

12 ~ 
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El pago del arrendamiento quedará condicionado proporcionalmente, además del 
visto bueno del "ADMINISTRADOR" al pago que el "PROVEEDOR" deba efectuar 
por concepto de penas convencionales, por lo que éste da su consentimiento a través 
de la firma de este contrato para que la "DEPENDENCIA" descuente de la 
facturación que presente para cobro, el monto de la penalización a que se haya 
hecho acreedor por la causas señaladas en este apartado. 

Dicho descuento deberá estar soportado con una nota de crédito que presente el 
"PROVEEDOR" por la cantidad de pena convencional impuesta por el 
incumplimiento del arrendamiento contratado. 

DÉCIMA.- Con fundamento en el artículo 54 de la "LAASSP", la "DEPENDENCIA" 
podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato, sin necesidad 
de resolución judicial, cuando el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

a. Se iniciará a partir de que al "PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. 

b. Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, la "DEPENDENCIA" 
contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el "PROVEEDOR". La 
determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al "PROVEEDOR"dentro dicho plazo. 

c. Una vez firmado el convenio de recisión contractual, se formulará el finiquito 
correspondiente, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en 
que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar la "DEPENDENCIA" por concepto de los servicios prestados hasta el 
momento de la rescisión. 

Se entenderá que en los supuestos siguientes existe incumplimiento por parte del 
"PROVEEDOR", por lo que la "DEPENDENCIA" podrá proceder al inicio de la 
rescisión del contrato, sin necesidad de resolución judicial: 

a. Por la suspensión del arrendamiento objeto de este instrumento de manera 
injustificada. 

13 
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b. Por la comprobación fehaciente de que las declaraciones del "PROVEEDOR" 
en el presente contrato o durante el procedimiento de adjudicación se 
realizaron con falsedad. 

c. Por rebasar el monto límite de aplicación de penas convencionales. 

d. Por no prestar el arrendamiento conforme a las especificaciones, 
características, plazos y en los términos señalados en el presente contrato y en 
el Anexo 11 o bien prestarlo de manera deficiente. 

e. Por no solicitar el cobro de la contraprestación a la "DEPENDENCIA", dentro 
de los treinta días naturales posteriores a la aceptación del mismo por parte del 
administrador del contrato. 

f. Por subcontratar o transferir la totalidad o parte del arrendamiento, derechos u 
obligaciones establecidos en este contrato. 

g. Por no otorgar a la "DEPENDENCIA", a la Secretaría de la Función Pública o 
al Órgano Interno de Control de la "DEPENDENCIA" , las facilidades, datos e 
informes necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del 
arrendamiento objeto de este contrato. 

h. En general, por incumplir cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas 
del presente contrato, de su anexo o del procedimiento de adjudicación 
correspondiente. 

No obstante lo anterior, aun cuando hubiera incumplimiento por parte del 
"PROVEEDOR", la "DEPENDENCIA" podrá optar por no rescindir este contrato, 
cuando de dicha rescisión pudiera derivar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto la "DEPENDENCIA" deberá elaborar un 
dictamen con los impactos económicos o de operación en que se fundamenten dicha 
determinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que el "PROVEEDOR" sea quien decida rescindir 
el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federa l y obtenga la 
declaración correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En cualquier momento el "PROVEEDOR" o la 
"DEPENDENCIA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud 
de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato rt 
o pedidos, en el entendido de que dicha presentación no suspende ni interrumpe los 
derechos y obligaciones vertidos del mismo, salvo que se llegare a la firma de un 
convenio modificatorio derivado del entendimiento de las "PARTES" por el 
procedimiento instaurado conforme a la presente cláusula, así como lo previsto en la 
normatividad reguladora. 
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DÉCIMA TERCERA.- La "DEPENDENCIA" podrá dar por terminado anticipadamente 
este contrato, de acuerdo a los establecido en el artículo 54 Bis de la "LAASSP", 
únicamente cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento originalmente 
contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado o se determine la nulidad 
de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio de la Secretaría de la Función Pública. En 
estos supuestos la "DEPENDENCIA" reembolsará al "PROVEEDOR" los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
correspondiente. 

La determinación de dar por terminado anticipadamente el contrato deberá constar 
por escrito, mediante dictamen emitido por el Titular de la Dirección de Servicios y 
el "ADMINISTRADOR" precisando el supuesto que se esté actualizando; ya sea que 
de continuar con el arrendamiento se ocasione algún daño o perjuicio al Estado; se 
declare la nulidad de los actos; o bien, se esté ante razones de interés general. Una 
vez señalado el supuesto, se detallará en forma pormenorizada los importes a cubrir y 
los servicios prestados que se hayan cubierto y los que estén pendientes de pago, lo 
anterior quedando bajo la estricta responsabilidad del Área Requirente. Dicho 
dictamen deberá, en caso de proceder, obrar como Anexo Principal del Convenio de 
Terminación Anticipada y Finiquito que en su caso corresponda. 

DÉCIMA CUARTA.- Cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor la 
"DEPENDENCIA", bajo su responsabilidad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
55 Bis de la "LAASSP", podrá suspender la prestación del arrendamiento, constando 
por escrito donde se indique el plazo de la suspensión y los motivos que sustenten el 
caso fortuito o fuerza mayor que haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término 
de la suspensión y en caso de persistir las causas que la originaron, la 
"DEPENDENCIA" podrá optar por determinar una nueva suspensión conforme a lo 
señalado o bien, iniciar la terminación anticipada del contrato de acuerdo a la cláusula H 
inmediata anterior, en cuyo caso únicamente se cubrirá el importe de aquellos 
servicios contratados que hubiesen sido efectivamente prestados y se reintegrarán 
los anticipos no amortizados. 

El "PROVEEDOR" deberá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha del convenio de terminación 
anticipada y finiquito del contrato o bien por la suspensión del arrendamiento. Los 
gastos no recuperables serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 
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45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada 
del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- El "PROVEEDOR" podrá solicitar a la "DEPENDENCIA" prórroga 
respecto de la entrega de los servicios contenidos en el presente contrato, a través 
del "ADMINISTRADOR" quién determinará por escrito la procedencia o no de dicha 
solicitud, documento que formará parte del presente contrato. 

En caso de resultar procedente la solicitud de prórroga, las "PARTES" deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo obligándose el "PROVEEDOR", a 
realizar la modificación correspondiente a la fianza de cumplimiento y entregarla a la 
"DEPENDENCIA" dentro de los cinco días siguientes a la firma del convenio, en caso 
de contar con fianza. 

La autorización de prórroga deberá ser entregada dentro de la vigencia del contrato a 
la Dirección de Adquisiciones y Control del Gasto de la "DEPENDENCIA", 
debidamente justificada y firmada por el Titular del Área Requirente y el 
"ADMINISTRADOR". 

Si las causas de atraso son imputables al "PROVEEDOR" y éste no obtenga la 
prórroga de referencia, se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales. 

DÉCIMA SEXTA- Cuando la "DEPENDENCIA", la Secretaría de la Función Pública 
y/o el Órgano Interno de Control de la "DEPENDENCIA", requieran información y/o 
documentación relacionada con el presente contrato al "PROVEEDOR", éste se 
obliga a proporcionarla en el momento que se le requiera, con motivo de las 
auditorias, visitas o inspecciones que se practiquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
contrato, la "DEPENDENCIA" no adquiere ni reconoce otras distintas a favor del 
"PROVEEDOR", en virtud de no ser aplicable la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por tanto el "PROVEEDOR" y sus 
empleados no son trabajadores de la "DEPENDENCIA", en los términos del artículo 
5 fracción 111, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

El "PROVEEDOR", como patrón del personal con que cuente o contrate para el 
desempeño de arrendamiento objeto de este contrato, es el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de seguridad soc· 1 

se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dich 
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personal instaure en su contra o en contra de la "DEPENDENCIA", por lo que en 
ningún caso se tendrá a ésta como patrón sustituto o solidario. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del 
Código Civil Federal, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general 
las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la realización del servicio puedan 
resultar, serán a cargo exclusivamente del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA OCTAVA.- Al momento de la firma del presente contrato, las "PARTES" 
acuerdan que los compromisos contraídos estarán sujetos, para fines de su ejecución 
y pago, a la disponibilidad del presupuesto que en su caso autorice la H. Cámara de 
Diputados para los ejercicios fiscales 2017 y 2018. 

DÉCIMA NOVENA.- El "PROVEEDOR" es responsable total en caso de que, al 
proporcionar el "Arrendamiento con Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA, Delegaciones y Organismos del Sector" infrinja los derechos 
de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor, en relación al uso de 
sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, accesorios y 
herramientas que utilice y/o proporcione y dado el caso de presentarse alguna 
violación, el "PROVEEDOR" responderá ante las reclamaciones que pudiera tener o 
que le hicieran a la "DEPENDENCIA" por dichos conceptos, relevándola de cualquier 
responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de cualquier gasto o costo 
comprobable que se erogue por dicha situación. 

El "PROVEEDOR" es responsable de contar con las licencias, autorizaciones y 
permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario tener para la prestación 
de los servicios correspondientes. 

VIGESIMA.- El "PROVEEDOR" se obliga a responder de cualquier daño o perjuicio 
que sufran los bienes o el personal adscrito a la "DEPENDENCIA" o los bienes y 
personal de terceros cuando éstos se deriven de negligencia, culpa, dolo o mala fe 
del "PROVEEDOR" o del personal que contrate en el desempeño del arrendamiento 
objeto del presente contrato. 

VIGESIMA PRIMERA.- La "DEPENDENCIA" para la mejor prestación del 
arrendamiento contratado dará las facilidades al personal encargado de realizar el 
"Arrendamiento con Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado para la 
SAGARPA, Delegaciones y Organismos del Sector", objeto de este contrato, por 
lo que permitirá el acceso a los inmuebles correspondientes, a las personas que se 
acrediten mediante identificación con fotografía que están bajo la dependencia laboral 
del "PROVEEDOR". 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de existir discrepancia entre los datos y condiciones 
establecidas en la convocatoria a la licitación pública, y este contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria a la licitación pública. 

Sometiéndose en todo lo no previsto en este contrato a lo que establecen la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, 
Lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en esta materia, Código Civil 
Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 
su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de 
la interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, las "PARTES" se someten 
expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México; 
renunciando desde este momento, a la que le pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El presente instrumento tendrá una vigencia del 23 de febrero 
de 2017 al 30 de noviembre de 2018. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente contrato constituye un acuerdo entre las 
"PARTES" en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra 
negociación u obligación entre estas, ya sea oral o escrita con anterioridad a la fecha 
en que se firma el mismo. Las "PARTES" manifiestan que en la celebración del 
presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

Leído que fue, y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus 
cláusulas, "LAS PARTES" firman el presente contrato en cuatro tantos, en la Ciudad 
de México el ía 23 de febrero de 2017. 

POR PENDENCIA" POR EL "PROVEEDOR" 

El Dire e eral de Re"cursos 
Materia uebles y Servicios 

El Apoderado Legal de la Empresa ;{ j 
Sinteg en México de S.A. de C.V. J L/ {_ 

18 
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La presente hoja de firmas forma parte del contrato de arrendamiento de bienes muebles núm. DGRMIS 011/17 
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~ MÓ:>ULO DE AOM1~1STRACIÓN 'f SEGUIMIENTO DE CONTRATOS ?LURIANUALES 

{pesos) 

h.l 
o 

~ r 

Follo: 2017-8-512-55 Clclo en que se firma: 2017 

Tipo ce trámíle: r1l ta de soBcitudes de aulorim ién Usuario: ara:roa:slroc 

Dalos Generales 

' ; Año ba9.: 2J17 

i Ciclo de er,,io: 2J'l7 
l Ra!t>:r. a -~riOJlll.\fa. Gar~eria. OasairCD Rllll!I, Pesca y !\Emer.!w~ 
; 

1 

Unl<lac d~ a,,,io: 512 • erección Ge~eral de Reairsos Materiales, IMll!ebl* y SeNi:ios 

Tipo :!e sol'te'W: ; - Ez~ec'a1 ccn pllJ,2 

i Tipo : & contrato: 3 -An!ncamientos 

1 Tipo de 2,loñm ·ón: Capt. De.~:/ ~uL Oep. / Rrv,'sii;.1 DGPY? 1 ~\ltoriu,cioo OGP'/¡> 

Fase: 1 - 5"1lcilud Vigor:, 

' 
OEscnpcioo: A;RENDAMIENTO DE EQUIPO PARAR SERVICIO DE FOTO:CPIAOO PP"'U LA SECq:TA~ÍA CE 

¡.3R'CULTURA. GANAO~RiA OESARROL.0 RUR.A.l , PE~CA Y P.LIME,\'T.A~!ÓN, 21 ()EL::GAC'ON::S 
~5THALES Y a ÓRGANO ~DMINISTRATTVO OESCm.CcNTP.ADO cs~.EG!lO 

Fu,damenlo y ncuva.c:t1: CON ftJNQAMENTO EN LO OlSPUESTO EN LOS ARTICUlOS 24 Y 25 O: L/\ LEY OE ADOUISICION':S 
ARRENDAMIEN10S Y SERVICIOS DEL SECT.CR PÚ9UCO, 35 Y 50 DE lA LEY FEOEP.AL DE 
º~ESUPUESTO Y RESPONSAB!LIOAD HACENOAAIA, ' l iY 117 DE SU REGLAMENTO, SE SOLICl"A AL~ 
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G/\SO INICIAR PROCEDIMIENTO DE CO~'HATACION ES'PECIAL CON PLURIANUAL DEL SERVICIO DE 
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SERVlCIO DE FOTCCOPIA!)O 'ARA \.A SAGARPA. 24 JELEGACIONES ESTATALES Y EL COLEGI:) 

1 
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Fecha de lmpresíón: 15-11-2016 11:~1:03 
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7r., de cam~: 1.ooooou 
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(pesos} 

.=alío: 2017-9-512-55 Ciclo en que se firma: 2017 

Tipo de trámite: Alta ce sclici,udes de autor"zación Usuuio: ar'.u ocaslroc 
'L 

Í , Detalle de i_mportes por c:ave presupuestaria por ejercicio fiscal 

~

1 

: . Montos Anuales 

08·000-2-5-03-0-0:>4-EOO 1·323C,· ~ -1 

G6· i 21·1·3-C4-0-C01-0001·323:l1·1-1 

06-12f..J-2-01-0-005-P00,-3230', • 1· 1 

• C6-·,23.·,.J-C4-0-C01-0001-32301·1·1 

06-12:f.3-2-01-0-005-P001-32301 • 1 • 1 

C'S-12•-• -3-04-C-001-00C1-323C1· 1· • 

08-124'-3·2-01-0-00o•POOl-3230,-1-1 

0B· 125•; ·3-04-0-0l1-00C1-32301-1-'. 

oa-, 25-3-2-01-0-oos-Poo1-02, 01-1-1 

08· 12713-2-01-0-006-P001· o2301 -1 • 1 
08-130-, .J.Qt.-0-001-0001-32301-1- ; 

08-130-3-2-01-0-0iJ5-?001-32301-1-1 

0$· ·,3f ., ·3•04-0-00i-0001-32301-,-~ 

08• i 31 •J·2·01-0-005·P001 ·32301 • 1 • 1 

08-132, 1-3·0'-0·0J 1 ·0001 •32JC1 •, -1 

08-132}-2-01-0-0::6-P001-S230 i • •, • 1 

oa.1:io-1.3.0,-0-oJ· -ooo, .32301-1-1 

OB-136-3-2-01-0-0JP001-32301-• -1 

08-137• 1·3·04·0-00' -0001-323C1-',-1 

OS-137-J-2-01-0-006·P001 ·32301 ·1 • 1 

08-139·1 ·3-0t.-0-00" -0001·32301-1-1 

08-139-3-2..01·0·006-P001 ·323C1 • i-1 

08-14Q-1-3-0<-0-001-0001·32301·1· 1 

08-140·3·2·01-0-006-?001-32301-·,-1 

OB-m-3-2-01-n:006-POOl-32301-,-1 

08-1t2-3-2-01-0-006-P001·32.301·1· 1 

08-14\l-3-2-01-0-006-P001-•3230í-1-1 

08-144-1.3-0,-0-001-0001-32:01-1-1 

08-144•3·2·01-0-G06-P001·32301--.., 
08-146-J-2-01-0-C06-P001 · 32301 • 1 -1 

06· 147-3·2·01 ·0·006·P001 ·32301 • 1 • 1 

08-146-3-2-0i-0-006-P001-32301 • ·,-1 

08-149-1-3-0<-0-00', -0001-32301-1 -1 

" Lú-.; hn¡,orbs astan r~ctc:,de<l<Jos excopk> el fnonto tot..il do la :.olícitud 

~ 

2□17 

1,768,722 

8,820 

86.200 

2,293 

156,600 

3,293 

129,392 

s.ooo 
144,400 

368,26i 

3,000 

336,000 

14,700 

22C.,S7 

40,000 

508.500 

E.488 

1.ü3<,165 

2.430 

26i ,HO 

14.4CO 

i30,600 

36,750 

44S.879 
366.45" 

:m,a~o 
350,595 

4.704 

328,300 

4i 0,198 

744,660 

428,930 

<,000 

2016 
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88,200 

2,293 

156.600 

3,293 

129,392 

S,000 
14A_-100 

368,267 

3,000 

336,000 

14,700 

220, ;67 

4C,OCD 

oee,sco 
5,468 

1 084, 165 

3,430 

26".,170 

14,400 

130,600 

36,750 

~49,a1s 

366.451 

297.e40 

350,595 

4,704 

328,300 

410,198 

744,660 

42_8,930 

2.000 
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---:-===-
tAÓDULO DE ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS PLURIANUALES 

(pesos) 

L) 
r: 

t-.J 
t--.J 

Follo: 2017-8-512-55 Ciclo en que se firma: 2017 

Tipo de lramlte: Alta de solicitudes d~ autorización Usuulo: arturoc2stroc 

Detalle de importes por clave presupuestaria por ejercicio fiscal 

Montos Anuales 2017 

06 • 149-3-2-01-0•005-POO 1-32301-1-1 261,000 

08-150-1-3-04-0-?,01-0001-32301-1-1 31.517 

oa-150-3-2-01-0-006.POOl-32301-1-1 1,842.,sn 

oe-151-1-l-~-o-00, -000-.• 32301 . ,_ 1 10,492 

08· 151-3-2-01-ll-005-P001 •32301-1· 1. 247,5'9 

08-153-3-2-01-0·005-POOl-323:ll-1· 1, 573,108 

1 08°512-H-D1-0-002-M001-32301-1-1 7,E00,000 

Bitácora 

Flujo asignado Esl ado actual Usuario 

Cep1uro Deo o Ert ,.., JESUSCGUERRAL 

Aulorizadón Dep. o En\ .,,• Vlt;!;NTeAR!;NAlV 

Revisión DGPYP ,. MARIOAOOMINGllE.ZA 

Au\Orizacii:n DG?Yi' . .... ALEJANC'ROSIBAJAA 

- -= 
-
¿' 

;:;-. 

1 
\ 
11 
\, ,, 
\ 
1 

--- .. ___ _..,., 

•· ' 

l os imr,ortes esr5n rerioncJ:urtos t?::.{CCJ)to c-1 mon~o toml de l;l sollcilud 

~ 

2018 2019 

261,000 o 
31,517 o 

1,842,6t7 o 
10,t92 o 

247,549 o 
573,108 o 

1.eoo,000 o 

Fecha y hora 

04-11-2016 12:31:58 

04-11-,016 16;25;33 

09·11-2C~616:22:41 

11.1·,.201 520:S0:22 

Págira: 3 de 3 

Fecha de Impresión: 15• 11-2016 11:51:03 

2020 2021 Posteriore.s 

o o o 
o o o 
o e o 
o e o 
o o o 
o o o 
o o o ·--- -

Observaciones úllimo au:orizador 

C~n ruodamenlo en lo dispueslo en les 
ar.icuios 31 de la Ley Orgénlc.¡ de la 
Aéminlstración Pút lica =ecetal y 85, 
Apartados A, lraccbn 1 _ y e, !raccioses I y 
X' d!!I Re¡;tallll!fllo lnlerior de 1.1 Sec'l'!2rla 
de ~cienda y Crédr.o Público: y de 
r.onlccmidac con los anlcu'os 32, 35, 50 y 
S4 fracción III de la ley Federal de 
ªresupues!o y R~sponsab<lldac 
'lac.ndaria; 130, 146 y 1<7 ó! su 
"teglamen10: 24, 25 y 47. de 12 Ley de 
Adqulsiciones. Arrendamientos y SeNicios 
j a] Secto· Pubko: as! C(HT~ al enéllsls y 
ve.·mcac¡6, erecluDde; por el re1.¿so, y fa 
calidac'ón ~ue realiza •I sistema para es:os 
efectos, se autoriza la presenl& 1 

co~ttaleciQn especial con p'urianuel. ·- - ··· __ , 
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~ 
MÓDULO DE AD.\11NISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS PLURIANUALES 

(~esos) 

Follo: 2016-8-128--194 Ciclo en que se firma: 2016 

Tipa de lrémite: Alta de sclic:tudes de autorizaci5r Usuario: jesus!hernar.dezo 

Datos Generales 

Ai'lo base. 2015 

Ciclo de envio: 2015 

Ramo: B • Agricuttura, Gariaderia, Desarrollo Rural, ?esca y Alimentación 

Unidad de envio: 128 • Delegación en Chihuahua 

Tipo de soliciiud: 1 • Plurianual 

Tipo de contrato: 3 • Arrencamien:os 

npo de autonzación: Cap~ Dep. / AuL Dep. 1 Revisión DGPYP / Aulori;:ación OG?YP 

i'asg: 1 • Sol!cilu~ Vigente 

Descripciós: ARRENDAMIENTO DE EQU!PO PARA EL SEHVICIO DE FOTOCOPIADO EN DIETRITOS Y OFICINAS DE L~ 
OELEGACION CHIH'JAHUA 

F•Jndamenlo y molil'adón: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ART!CULOS 25 DE LA LEY DE AOQUIS!CiONES, 
ARREIIIDAMIENTOS v SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 50 FA ACCIÓN I DEL'. LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y AE6PON$ASILIDAD HI\C;;NOARIA Y 1•7 PE $V Rl;;Ql.,AMl;;NTO, S~ SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORICE INICIAR PROCEDIMIENTOS O!: 
CONTRATACIÓN COMPROMETIENDO RECURSOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2015, 2017 Y 2018, 
O!CKO PROCEDIMIEIIITO DARÁN INICIO ::N ::l EJERCICIO 20'.6. LA OISPOP.:IBIUDAD PRESUPUESTAL, 
SE ENTIENDE ESi Á SUJETA PARA FiNES DE ::JECUC!ÓN Y PAGO Al PRESUPUESTO AUTORIZAD:), 

U. S::Cí'lET ARIA DE AGRICULTURA, GANADEP.IA, DESARROLLO RURAL, ?ESCA Y AW.1ENTACICN 
(SAGARPA), REQUl:'9E CONTRATAR LOS BIENc.S Y SERVICIOS DESCRITOS ,WTE'llORMENTE PARA 
ASEGURAR LA cor-mNUIOAO OPERA T1V A y CONTAR CON MEJORES OFERTAS 'OR PARTE. OE LOS 
PROVEEDORES, O',SIOERANDO QUE LOS COSTOS SON SOSTENIDOS POR U. VlGE~CIA DE LOS 
CONTRATOS. 

AUNADO A LO ANTERIOR, LA CONTRATACION PLURIANUAL Y DE MANERA ::ONSOUDADA PERMITE 
HOMOGENEIZAR AL SECTOR y OBTENER VENTAJAS TANTO EN PRECIO cm,o EN lA MEJOR 
OPERACION Y PLAN:=ACION, OPTlMIZA LA AOMINISTRACION OE LOS SIENES Y SERVIC!OS. L~ 
SAGARPA T!ENE LA :XPERIENC1A DE CON:RATACIONES PLUAIANUALES Y SE HA OBSERVADO UNA 
M:=JOR OPERACION TODA VEZ QUE SE OBTIENE DE LOS PROVEEDORES MAYOR COMPAOM!SO A 
?ROPORCIONAR LN SERVICIO AGIL Y OPORTUNO 

Fecha propuesta: Inicio: 12·10·2016 Término: 3().11-2018 

Página: 1 de 2 

Fecha de lnpresión: 03-08-201613:18:23 

Tipo de moneda: MXN . Peso, Me,icano 

Tipo de cambio: '.000000 

~ n1rato abieno 

t'oo!os en máximos 

¡ Fecha regis~o: 11-07-2016 Monto total de la salic:tud: 1,445,921 .00 
1 

Detalle de Importes par ejercicio fiscal 

Montos 2016 20:7 2018 2019 2020 Posteriores 

Anual o 95,921 700,000 650,000 o o o 
Mlnlmo o 38,368 280,COO 260,COO o o o 

Máximo o 95,921 700,000 650,000 o o o 

Detalle de importes por clave presupueslarla por ejercicio fiscal 

t l 
1 

• Los importes cSlán redondea(los excepto el monto to1al de I;¡ solicitud 
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~ MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS PLUAIANUALES 

(pesos) 

1v 

"'" 

\ 
l. 
\; 
\, 

Follo: 2016-8-128·194 Ciclo en que se firma: 2016 

Tipo de trámite: Alta de soiicit\.rjes de autoñzl!.ciór Usuario: jesus'hernaidezo 

Detalle de importes por clave presupuestaria por ejercicio fiscal 

08· 128· 1·3·0~-0-001-()001 ·32301 • 1 ·1 

08· 128-3·2·01·0·006•P001·32301· 1 • 1 

Bitacora 

Flujo asignado 

Captua Oep o Ent 

Autorización Dep. o Enl 

Revisión OGPYP 

Autor'zaclóa OGPYP 

Montos Anuales 2016 

3.920 

92,001 

Estado actual Usuario 

: , · JESUSC!-'EANANDEZO 

• ; '!ICENTE.AAENAL V 

• "' MARIOAOOMINGUEZA 

• ·' ALEJANDA0S18AJAR 

2017 

30.000 

670,000 

2018 

28,000 

622,000 

Fecha y hora 

11-07-2016 09:21:50 

15-07-2016 13:14:13 

29-07-2016 21:12:22 

02·08-2D16~2:11:11 

Página: 2 de 2 

Fecha de Impresión: 03·08·201613:18:23 

20H 

o 
o 

2020 

o 
o 

Posteriores 

Observaciones último autorlzador 

Con lunctan-.enlo en~ d•spi!esI0 en los 
artículos 31 de ra Le·¡ Orgánica de la 
Admiejslraclón Pública Federal y 65, 
;,panados A. lracción II y 8, rracciooes I y 
XI del Reglamelllo lmeiior de la Socrelaria 
ce Hacienda y Credilo Público: y de 
conformidad con los articules 50 de la Le•1 
Federal de PreSl'.pueSlo 'l Aesponsabill<k.d 
f'ace,idaria; 147 de su Reglamen10: 24 y 
25, parralos tercero y cuMo, de la Ley de 
Adqui;íéones, lnendamlantos y Servicios 
del Sector Pubí.:::o; asi CJ)ffiO al ana.lisis i' 
\'erificacióo elec1.uadas por el rel'isor y la 
\'alidación q,Je reallza el sistema para es1os 
efectos, se aulon,a la ptesente 
~n)rataciQ[I _ll:uri~ 

~ 
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SAGARPA 
~EUU fARIA 111 A(,1\1(.;l)Lfl.'RA 

G -\NADl.1\1,\, 1 \1 ~1\ltfll lllt> RUl\•\l, 
PI·", YA!l',HNI~( l(\N 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. OGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Anexo 11 
" Arrendamiento con Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado para la 

SAGARPA, Delegaciones y Organismos del Sector" 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Númer o LA-008000999· f1· 2017 

··Arrendamit?nto con Man tenimiento de Eq.,1ipo de Fo1ocoplado 
p ara la SAGAR?A, Oelee;i:tciones v Organismos del SectorH 

ANE)(OTl 
"ANEXO TÉCNICO" 

Al!RENDAM IENTO CON MANTEN IMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 
PARA LA SAGARPA, DELEGACIONES Y O RGANISMOS DEL SECTOR 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Servicio d e arrendamiento de equipo p ara el servicio de fotocopiado para la secretaria de .1gricultura, ganadc:rlil, 
desar rollo rurnl, p·escn v alimentación , ~us dc1cgacloncs y organismos- del sector, que ir"lcluye m..;ntenimiento 
prevent ivo. correctivo y sumin istro de consumibles, dcbícndo c umplir de man c rzi integral con lo siguiente: 

VIGENCIA DEL SERVICIO 
La v igencia del servicio será a parfo de.J d ia ~fguiente en que se notifiq1,1c e l fallo y hasta ef 30 de noviembre! di! 2018. 
{:1 proveedor contará a partir del día slcuienw de la notificación, con 15 d ías nntur,1les pDra l ;::i entrcc.1. ln stal3ción y 
puest:, a punto de los equipos, para la Zona M etr opolitana parv e l inicio de I;. prest '4ci6n rlel servicio e l d (a 1 de- m arzo 
de 2017; y p¡tr.i 1~ cnrre:gn, Instalación y p uo.st a ;i pur.to en el interior d e la Rcpl.lblicit contará con 30 d ías naturale s, pilra 
el l n ic:lo de la p rc~ta cjón c.iCI SCl"Vicio :. partlr dr. 1a fecha en que ~stén en funcionani•cnt o los equipos clentro del p lazo 
m,t;.blt;!C:.ÍdO pfli'.il su puesta a punto. 

CARACTERÍSTICAS OEL SERVICIO 
El sumtrt1st ro d e papel S(>fc=I 95% tamaño c~rta y 5% tamaño ofi ci o aproximadamente, el votumcn de digltalizclc:.ión 
(ClSL~ncoJ . .:>l no ecn{:r.Jr un~ impresión f/!JiC.."\, n o >€.' considerar:. en la facturación de los !~!"Vicio s_ 

l a f"ntn~g:t dC!: papel dcbcrj ser real izad;, en c;:,da una de la s ubicaciones, re~b~~teciendo men!'iualn-.~nte ~, volumen de 
papel n ecesario paro garant1i~r 1:, at1ccuadc1 prestación del servicio. 

Como parta del.a prop u e5-ta técnica para parti cipar en la pmsente l iCililc lón, e l licitante d eberá entregar catálogos y/o 
ío llc tos de los 1::quiµos ofertados asi como c~rta del f~bricante avalando los cspecificadortes ~olicitadas. 

El !lvrnini~l,·o t.le los cc¡u ipos niultifuncion~lcs, consldl!!r~r.;,i l.i conex ión a ta red de cómputo in sti\ucional con e.l objcro 
d e bdndar lo s s~rvic 10~ tJ~ ir·nprc~ión, totoc:.opiDdo, esconeo-

EQUIPOS 
tos lic1t:;,n1;cs ofertarán equlpos quu dlldb~ran ser 100% nuevos p1'C$Cnt ando p.:,,3 ello los ~lguientes documento~ 
probator,o'f. em,tido por of f ¡¡brlcantc . 

.!!) Los equipos ofertados rit"! búrán :.e,. nuevos y no r emanufact u ra dos. ~ue no cxccdn d e 2 .:,ftos de íabrtcaclón con 
~mp;i.c¡ue orl¡¡lnal de fi-ibricr1 y m odc::lo pot velocid;ad de los equipos oíerrndos. 

o)~" el e.aso de que panit.iPt! ditcct amcntc el fabric.3ntc, deberán presentar or1eina1 del l o t e de producción q ue: 
mencione e t modelo y serie corrt!sµondltmte. ast como e l orlgin.:JI del pedimento de importación correspondiente, 

e) Copia d~l cerrifkc1do que acredite q ue lo s equipos ofertados cumPtcn ton la norma of¡cic1I me')(icana NOM-019SCFt-
1998 "segvric:1.-=td de eq, . .11po d e p rocesamient o de datos". Deber ti pr,•srm t,r1rse por cada modelo oler-udo para cotejo. 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS: 
Con el fin de aseg\J rar l~ calidad de 105 servicios solic:it:ctdos, los licitant e~ debcr íln de p resentar copia del ccrtific:ado 
vi gen u• ele la Norma Mexicana NMX-CC·900l •IMNC-2008 o su equ ivalente hHCf~aclonal ISO 9001:2008 de los st>rvicios 
obJe10 dl--1 µresemc p ro cedimiento (i1nprcsíón y/o d,eitalizacon v/o fotocopiado) 

Con el fin de ea=-an1i;u3r la cenificacíón del sistcm~ de ge>tión del $Crviclo de li\ mesa de u-abajo los lícit3ntc:; deberán 
ele µrnsema,- copla del certiflcado v igente d e la Norm;;i M N MX-l -2000·1-NXCE·2012 o su equivalente lntcr n:,cional 

,s01,rc 20000-1:2011 
37 

25 
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SAGARPA 
Sf CRET/\RÍ,\ or /\GRlCl}LnJRA, 

G/\N/\llll\ÍA, DtS1\!\llOLLO RUllAl, 
1'1'',C/\ Y /\1 IMf.NT/\C ION 

.S /\Ci r'\ R l',\ --- ---

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MiNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A . 

liciLaciórl Pübl icd Ndcton2:1I Eltctrónico 
Numero L/\-008000999-E l -2017 

"Ar,·endamit•nt.o con Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado 
po<'3 IQ 5AGARPA, Delegaciones y Organ15,rnos del Sector'' 

Copia del certificado q ue acr~dite QU:f! fo.., uqulpo~ o fl!rlados cumplen con la n orma oficial nrnxic;m.1 NOM 019SCFl-1998 
"'seguridad de equipo de procc5.:,m í\;nto de? d;JtO$". Dcbc r.1 prcscntars~ por cada modelo o lcnado par~ cotejo . 

INSUMOS PARA LA PRESTACIÓN DEl SERVICIO 
El scrvído s.e deberá proporcio.nar mtearal considerando las refacciones, asist encta tecn1co. tóne,- y/o polvo impreso.-, 
revelador, asi como todo lo necesario pa,a el conecto luncionamiento d e los. equipos; .:idcm.:is de papel tamaño carla y 
oficio exclusivamente para los CONCEPTOS 1, 2, 4, 5, 6 Y 7 

El lici tante deberá present;ir com o parte de su propuesta escrito, carta por parte del proveedor de la marca del popcl 
o fertado, que er papel que proporcione como parte dcf servicio, cuenta con un mínimo d~I 50% de Hbras de mareri.:11 
reciclado v blanqueado libre de cloro y que cumple ton la Norm.3 Me.xkana NMX-AA-144~cf,-2008 " car~cter1'sticas y 
especif icaciones técnicas del contenido de fibra de material reciclable y cloro para la fabdc¡¡ción de papel para 
lmpresoras y fotocopi.adoras que sea adqui.-ido por las dependencias y er\lidades de ta admin1s1rac:fóo pUblica federal " , 
e,, e.aso de S\JStitución de rnarca da pnpcl, cst<l deberá cumptlr con k1s mism&l~ norma. 

FECHA DE ENTREGA E INSTALACIÓN D E LOS EQUIPOS, 
El licit"&tnte que resulte ganador, dcbcri>: cn lrcear e l totíJl de los. equ ipos en las ubi11;aciones respectivas de .acuerdo a lo 
establecido en este- anexo, para lo cual contará con 15 d ia'S. naturales petra llev,Hr acabo la entrega, in~ullncló.n y puéSUJ 
a punto. para la Zona Mevopol1t~m1 y 30 d tas natura les para la entrega. lnsti!lac!6n y p1.1e!ir.;1 a punto en el ;nterior de 
ta RepUblica., contados a part ir del d ia sigu iente después de haber c rrutjdo el fallo. 

El provét:"dor adjudicado deber~ instalar y poner en opcuacñón en red (parn e l CilSO de rnvl tlfunclonillesl los equipos 
ofcrt.;,dos. asi como el software que permita la Impresión, escaneo desde los equipos de cómputo personal, Lomando 
en cuenta que la SAGARPA proporcionará ro~ nodo!, para esto~ servicios. 

fn i:as.o de reub icación de equipo durc1ntc la vigcnci-1 del $CfVicio. el l ícitcJnte g.:.nador dt'bcrá rcillizar los t rabajos. 
nec~sarios para esta reubicadón sin co~to adicional par a la s~cretaria. tomando ~n cu~nta que la SAGARPA 
proporcionará los nodos par.:1 estos setvicios. 

Loe; c.:.mbios de domicili o y/o reubicaclót1 que reali ce l.a dependencia, sus d~legadones u organos adm1ni~trahvos. ~P 

notificar án al lic;i t...tnte adjudicado rnediar1te cor, eo elec t rón ico por par te d el l\drninistrador del cont.-.::no. para la cual 
contara como m thdmo con 10 clfas naturales µ-ara lc1 inslalactón y ~uesla a punto, el l lcitMHe se cornpromelt:r~ a no 
suspender y/0 in t.e.rrumpir el scrvic;o , 

El llcitantc ganador debertl inidar el servicio motivo de esta l lcítación en las ubica.clones que se dcrnltan ~n el prosenu~ 
anexo. 

E'I licitante g¡inador debcril entregar como parte de- su pr opuesta un p lan de trabaj o pará ¡¡:,,cgur ar 1~ continuidad del 
servido en e.aso die reublcr.1ción o contingencia. 

ALTAS Y BAJAS D E EQUIPOS 
la dependencia podrá solicitar al proveedor el alta. baja y/ o cambio de los equipos Instalados con basf!! a las necesidadt:s 
de la dependencia. debl~rtdolo atender en un t~rmlno no mayor a 24 horas para ta :ona metropolitana v hasta 72 horas 
para el ir'lt~rior de la República, poslcrion~s a su notificación por escri to, sin cesto. 

EQUIPOS ADICIONALES 

él l icitante deber"á considerar que la SAGAHPA podrá solicitar sin costo adictonal parc1 l:a dependencia. en cualQuíc r 
momento de la v lgencla dcJ contrato, equipos de t,asta un 20 % del Lotal d-e los instalados. contando p~ra ello con uri 
p lazo má,dmo dt!: 5 di.as hábites a partir de la petición por escll'ito que ,eallce l e\ dependencia 11 
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REPRESENTACIÓN EN LA LOCALIDAD. 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011 /17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

licitación Püblica Nacional Electrónica 
Número LA-008000999-El-2017 

" Arrcndnmlc nto con MantenimiP.nto de Equipo de Fotocopiado 
p~rn 1~ SAGARPA, Delegaciones y OrBanismos del Sector" 

El l1citaotc deberá tener representación téc.nlca en las prlndpale-s c1udade~ de cada entidad federativa, la!. cuales se 
cncucntr:tn en tas ubicaciones respectivas de acuerdo a lo establecido en este anexo,. que le permita proporcionar un 
s~rv1cio de cal id;1d y di:! c1tcnción Inmediata cof'\forme a estándares sollcrt.1dos. 

El l ic1t:intc deberá proporcionar corno pnrte de su propuesta técnica una carta del fabricante donde se acreditara que 
los equipos ofertados recibirán m~ntenim;ento a través. de su red de distribuidor<:?,. !tin d c j;H de ser el licitante 
adJudlcado el rcsponsnblC' del 100% del servicio. 

El llcit;inrC' dcbcni proporclon~r como parte de su propucs:1a tócnlca directorios de oficinas y centros de servicio 
autorizados por el fabricarlle de la marcafs) ofertada(s), a nivel nacional de acuerdo a los ~rupos d~ los concepto,;. 

FI lidt;.inte rteberá 1nclu1r en su propuesta técnica carta del íabncante en 1~ que- manl flcste que el lic,tantes es 
distnbu1dor autorizado de la marca(s) del equipo(s) que oferte, g:irant lzando el abasto oportuno de refacciones y 
consumlbtes. 

M ANTENIM IENTO, REP.ARACIÓN Y CAMBIO OEL EQUIPO. 
El llc1tantc p.anador deber ti conrnr con la infraestructura necesaria que ,~ permita proporcionar el mamenlmlento al 
equipo d~ fotocopi¡ido en los tiempos e~tablecidos, de acuerdo a los ~5tándare:s so l icitados, el cu;¡,I debe inclvir cuando 
rnenos reparación, r efacciones y m ano de obra, asl como l impieza técfiica. Los lidtantes deberan contar con técnicos 
con certlíic;ido ITIL FOUNOATIONS v3 y cteberiln es-rar capaci tados en tos equipos pr opuestos. 

ESTÁNDARES SOUCITA DOS. 

• El llcit¿,ntc gi)nador atenderá el reporte de serv1cio(s) en un plato miiximo d~ 4 hrs, dejando el equipo funcionando. 
A)imismo, dcbcril rcillii .ir on un plazo no mayor de 2.'1 hor~~ la rcpo~ición de ref¡iccionc:;. Estos t iempos de (ltención 
;:i,plic~d,n pa1'3 las ublc.-ciones en don ese no se requiera la lnstalctclón d~ una mes~ d~ trabajo. 

• Cu~ndo se produzcan fallas del equípo en más de Hes ocasiones. por vn periodo de t..in:, semana o previa solicitud 
dt:I éldrrnn,strador del contrato el licitante ganador d~ber~ proceder a la ~us:tituclón del equipo, el cual deber:. 
efectuarse en un lapso no m ayor de 24 horas para la zona n1ctropolltana y hasta 72 hor;,s para el interior de lc, 
RcpUbl,ca. 

El liotant~ canctdor deberá proporcionar una can.a en ta tual ~e com promete Que en e.aso de s,n1e.stro repondrá los 
eq uipo~ :if P.ctados en un plaio no m;iyo r a 48 horas 

SUMINISTROS. 
El stock de papel tamaño carta y oficio. tóner o r evelador de cada CONCEPTO deberá ,~r previsto por el licitante ganador 
.)tendiendo inicialmente los montos señafados como volúmenes mensuales par~ cada ~quipo. Dicho stock podrj ser 
modiíic.ido postNiormente atendíendo los consumo~ reales que se Vil'flrln g~nerando por equipo y ubic..1ci6n, siempre 
y cuando se caranHce el ~~1rtimiento en los tiernpos necésarios p:ir~ no desabastecer a cada centro de trabafo . 

ORIENTACIÓN SOBRE El USO DE lOS EQUIPOS. 
El licitante ad judic~do proporcionar~ orientación al pcrson.ll de las oficinas cenl ralcs, dclegcic:iones y órganos 
<1dminls.tr::3t ivos desconcentrados y dc:;ccntr.ll!zados. para la operadón de los: equi pos que se in.stalcn como resuttadc, 
de ta adiudicac1ón. 

Dicha orlontaclón se llcvar¡i a cabo et\ c~do uno de lo5 domicilios ~n donde sean lnstal :Jdos los equipos especific3dos 
en a~tc ;11H; 'ifO P;ir.~ ello t"I 11c.it3r'UC!: :adjudícado debi;r.r á envfar a los ase!.ores técnicos npccs.irios para realizar dicha 
oricntaci6n en un periodo má,cimo de hasta 15 días naturales para Zon.:i Mctropolltana y 30 días naturales para el 
lntf'rior de la RcpUblic;:i posteriores ~1 Inicio de presu1ción del ~c,vlclo. 
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CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Lic1tac,on Pubhca Nác1onal Elcctron1c.~ 
Número LJ\-008000999-El 2017 

- Arrendamiento con Mantenimiento de Equipo dC FotocopiJdo 
p~ra la 5AGARPA. Delegaciones y Org~mls.mo). del s~ctor .. 

El lidtanttt g,mador deberá hablllta, la conect ividad l"is,ica y lógica di:! :.u,¡¡ equipos proput?,tos a l;i red rle la SAGARP/\ 

LICENCIAMIENTO 
El licitante 3djudli:ado deberá proveer a la SAGARPA de la.s licencia!> de uso del :!i.Oflware propuesto en su oferta te!cnica 
por el periodo de vigencia del contrato. esto cs. todas las J'icenciat del softw¡Jrc ofcrt;:1do por el licitante J)~r;4 brinda, 
sus servicios. Jas c1.1ales serán la Uhlma versión disponible el"l el mercado par.:i ese soltw.1rc. 

Todas la~ licencia:; del sol"lw:ire ofertado por el hcllante ser:an respons.;ibilldad única y exch,.1slvamente del lldtante. 

HERRAMIENTA DE MONITOREO EN RED 
El llcit~ntc ganador dcbcrJ con t..1r con una herr,iJmlcntit que le pern, ita admínistrar y monitorear los equipos y seNícios 
ofertados para aquellos equipos que estén con(•ctados en red. Dicha ht!rrarmenta d eberá p~rn,lt 1r al mt:nos monltorear 
a t ravés de un sistema en red. la di$ponlbilidad de los:equipos y servicio s o fertados. 

Notificar .a vavds del sistem3 en red, las al.armas. de los eventos existentes en la operación de tos equipos y sNvu:io.s 
motivos de esta l lcitaCión, los cuales Impacten en el cumpl1mfento de los niveles de servicio establecidos, ba]o ~¡ 
~stt.ndnr snmp ( simple ncLwork m<1nagt:mcnt pro tocoJ), considerando al menos las siguientes alar mas: 

l . Equipo acti1,10 y c11 red. 
2. Esl,1tus de consumibl~s I p,i1pcl y tóncí) 
3. Fallas mecdnicas. 

fiERRAMIENTA DE ADMINISTRACIÓN V CONTROL DE CONSUMOS DE SERVICIOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
El hc1tante !anador deb~ra inslatar una ht:rr am1enla ~n red. que le ptr m1ta at personal de la dependencia y al pPrsonal 
de la empresa adjudicada administrar y controlar lo~ consumos de servicios por usuado y por área 3dm1nistr.tt1v::i 

Dicha herramienta deber.> permitir ~I mt.:no!i: 

:,.. ldcntHicar volúmenes de impresión pcirmitidos por usuario. consumo r ealizado y saldo dlspo111blc d e i rnprc~ión. 

► Contabiliiar a través de un s1s1em3 en rt!d. los consumos de impres,an oor u~u~rlD. dE>partamPnta a nivel naoonal 
en aquellos equipos. que estén concct;:idos en red_ 

El softw;:1re p ropuesto debe permit ir 2 esquem:.s de configureldón : 

l . lnstatación de colas de impresion en servidor de imp,es¡6n h~bilitando la impresión segura y pc rm1t1r llbt!rar los 
tr.aba.jos de impresión en cualquier.\ de los equipos_ 

2. lnstal.1ción d~ software si" instalar colas d~ impresión en un servidor, es decir s.e deben de contab1llzor las 
Impresiones por usuarios y gent!rar los reportes de manera autom.-!Atica aun sin tener las colas de impresión c,1, 
un servidor de impresión y sin realizar ínstalación de clientes en tas c5taciones di:! t rabajo de los usuarios. 

Gener ar rt:porles parametrizablcs por per iodo de tJempo. detalla11do los consumos, par a cada: usurirlo, unidad 
administrativa, centro de costos, equipo!i lnstal<1dos. y grupos de trc1bajo, los cuales dt:bitrán estar en 1d1oma espar\ol 
Dichos report es deberán incluir los consumos generados por fotocopiado, Impresión y escaneo. 

SOFTWARE DE MONITORIZACIÓN 
Monltorizaci6n de todos los dispos1t1vas mul t1func1onales ins talados en la red de la dependencia: 

•❖ Rcgls1ro avtomát1co dt: los rnultiíunclonales e impresoras en la red 
❖ La tdcntif,caclón de fos dispositivos pudmndo Informar del est3do en fu nción d e ubicaciones v otros cril enos. 
❖ L:a comunicación autom;>titiida de consumibles {pró>omo a acabar v lalta de con sumible) 
❖ 
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CONTRATO NÚM. DGRMIS-01 1 /17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licitación Pública Nacio nal Electrón ic¡;¡ 
NumN0 LA-008000999-El- 2017 

.. Arrcr.damfcnto con M antcn1micnto de Equipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA, Dclcgac,oncs y Organismos del Seclor" 

❖ Lu comunlcaci6n autoniatf1ada de recuperación d~ los alertas de atcncfó n del d ispositiv o (fal ta de pc1pel, pucrt~ 
.1bicrta rlc,) 

❖ L:1 comun1cacion automa(izada de lecturas de contadores de cada dlsposftivo v/o usuario dando la inform.oclón 
a detalle riel uso de. 

Tamnño de papel 
f"1 lníonnac..ión de contadores de equi pos blanco y negro como equipos de e-olor por actividc1d de copiado. 

,mprc~1ón y cscáneo 
~• Envío riutomát ico en :irchivos xls, tsv, txt en pcnodlc1dad diaria, scm;rn..JI v m on sual 
.- Oporlunidad de tomar la lectura de toda la ba~e Instalada en t iempo reat de los m ultlfuncionales e impresoras 

concct<1d,1s en la red 

Instalación del software para la correcta operación de los se rviclo$ de impresión, escaneo .i través de la red. desde ro.s 
equipos de computo personal e~ (pc's) instalados las ubicaciones en donde se instalen equipos multi funcionales. 

El servicio de e~ca,,eo deberá permítir su env{o por correo elect rónico, ¡-¡sJ como, la funcionalidad de "escaneo al 
escr,lorio .. d!' los C?qv1pos de cómputo pe,sonrtle..s (pc' s) i nstalados las ubicaciones en donde se fn.stalen equipos 
mullifuncionales, esto es, que tos archivos escaneados. podr~n euardarse directamente en tos equipes de cómputo 
dcsicn3dos para ~.stc fin. 

CLAVES DE ACCESO 
rl c:r-rvlclo de fo tocopiado debNti realizarse a Lravés de clavci; d e ;Jcceso, p,:1ra lo cual, el licitante deberá configur a,tos 
equipos par a el servicio de foloc.opiado e impresión por c~da usuario, de acuerdo :1 lo autorizado por el encal'gado 
admin•?i.trat lvo de Citd:> unidad re.sponsabte. 

MESA DE TRABAJO PARA lA ATENCIÓN DE LOS REPORTES OE SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN OFICINAS CENTRALES 
El licit:.mtc g;1nador inst.ala<á v op erará una mesa de {rtib ~jo an los inmuebles de Municipio libre, Insurgen tes v 
Cu~uhl ~moc, tiue rungfrán c.omo el \inico pu,, to do contacto para l,u resotucl6n de problemas, buscando siempre la 
'-tttidacción de todos su usuarios de los c difído5 y asegu,-ando QLIC los p, oblem~s reportados sean r esueltos denlro de 
los nív elEs de scrvic.10 re-queridos v realizando las acciones para cHn1lnar las causas de roiz y/o par~ prevenir falla~ 
potcnciale!., con r-1 pc,n.onal del punto per sonal en s,lfo. 

Ca,.acteristic.a de la mesa de t r.Jb.Jj o: 
A f 1n de qve el proveedor pueda reallzar el soporte a indde n t·es. problcm .1!; y cambios confor m e a lo requerido en el 
prc scn1c .Jno.xo. el proveedor dcbcr,i proponer e.orno p.irtc del aprovi~ionamiento d t! los servicios lo si~uiente: 
• f.st-1r dcdlc~da al~ SAGJ\.RPA, es decir. será para la atención cxclusív.a del .servicio. 
• Oebet~ CSliJr ubicad~ en tas in.sral.3cione.s de la dep,endcncia. (1 «!11 municipio libre, 1 en insurgente5. 1 en 

CuJuhtémoc), la SAGARPA faclh1ara 1 estación de trabaJ o por mcsv de tr:ibajo. 
• Contar con et equipo de cómputo necesar1o ( t pe por mesa d a t rab.»jo) el cu~I deber a proporcionar- el l icitante 

gan¡;idar, par.1 rc.1hzar el monitorco en red de los equipos de fotocop;ado que suministre; la SAGARPA proporcion(]ra 
los nodos nrcc!..arios. 

• Contar con 3 tecnicos: uno para c.:ida mesa de trJbajo pari<1 la recepción y al c nc16n de r eportes, corrección de fallas 
v sumil"istro de consumibles 1ncluido el papel. el cual deberá proporcionar el llcltantc e.omador, para la atención eo 
105 edificios de Mun1cip10 libre No , 377. Av. Cuauhtemoc No. 1230 y Av. ln!)urccn1cs sus No. 489. 

• Contar con un responsable o ~upervi !i.or p.ara el personal d~ t lnado a cada inmu!!blc. 

La 1::rnpresr.1 .odj udlcada a m ás tcrdar al inicio de op~rac:ioncs, d~bcrá entregar jlOr escrito a la secretaría el procedimien to 
propuc!.to para l :i opcr'rtclón de la m esa <Je lr.abajo, 

El liclt.in tf~ d<?berá de contar con el softwar e y equipo para el control y operación de l&J m e sa de trabajo, asi como lai 
licencias corresponditntt s. 
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CONTRATO NÚM. DGRMIS-011117 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $3T087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

licitación Pública Nacron.JI Elc-cll'ónic..1 
Número LA-008000999-Fl-2017 

-~Arrendamiento con Mantenimiento de Equlpo de Fotocop1ado 
paro 1~ SAGARPA, 0ch.:gacionc:. v Or8dni~mos del Sector" 

El proveedor será responsable del aprovisionamiento., inst.J1lación, coníiguraclón y puesta eo operación dt:' la mesa de 
traibajo en los inmuebfC!s con la c apacldad para soportar la c'lte.nción de los reportes, problemQs, incidenci.is y cambiar. 
relacionados con el 100% del equipo que sea sumímstrado. 

La mes3 de traba;o contempl;:ná el uso de las mejores prácticas del ITIL respetando IG normatw,dad apricada de la 
materia definida por la dependenci.a, de igual forma el proveedor debera contemplar el hardYlarc y sof tware neccs;u 10 

para su adecuad:¡¡ operación y cumplir con los niveles de servicio definidos en el anexo técnico. 

PROCEDIM IENTO DE M ESA DE TRABAJO 

El proveedor debe contar con un sistema dedicado a las funciones de mesa de trabajo. el cu~I dcbcr.i ser cap.:ti' de 
soportar al menos la5 sigui~ntes caracteristicas: 

❖ Canalizar y registrar cuarquier tipo d e falla en forma ordcni.lda y eficiente 
❖ Generador de grafic.,-.. 
❖ Registr o de ~eguimienlo de incidentes 
❖ Administrar el cíclo de vida de los incidentes reportados 
❖ La he,rramie11ta- debe soport~r l e\ ubicadOn del equipo 
❖ L.:a herramienta debeirá manejar tiempos di! att.1nción establecido5 en t.a tabla de <leduct ivas. interno y externos 

pudiendo asociar m3~ de un a un grupo de t.Hendón o g r upo de soporte 
❖ El manejo dP. la herr"'mienta de mesa de trab~jo deber'3 tener la ca.pacidad de acnerar g,Mica.s: y d,hhboard) p<:1ra 

conocer el estado en QUI.! se encuentran los niveles de~ servicio. 
❖ La medición deberá e fectuarse con productos del mismo fabricante de la herramienta de mesa de trabajo con el 

propósito d~ gorLtnt12.ilr l ;:i obtención dlrectn de la información desde la herramient'1 de mesa d~ trabajo sin 
nec~sidad de dar un t ratamiento adicional par.a ta 1Y1ed~clón de la misma. 

Al meno~ lo~ siguientes servicios deberan ser brin dado~ a traves de la me~a de trab~jo, curnplicndo siempre los 
estándares de atención: 

❖ A tención de ,aportes de servicio máximo 4 hor.3s. 

❖ Reposición de refacciones máximo 24 horas. 
❖ Sustitución de r.Qulpo máximo 24 horns para zona metropoliu1na. 
❖ Reparación de equipos a fin de ,eestablece, los servicios. 
❖ La recolección de los cartuchos y botellas de deshe:cho de tóner lo realizaran los técnicos, quienes serán !os 

responsables de su destino f jna[, e.ad.a vez que sea n~cesario para el adecuado funcionam1~nto de los equipos 
❖ Realizar el cambio o suminist r o de consumibles de los equipos ofertados. 
❖ Movimientos de equipos ofertados de confor m idad a fas necesidades de la SAGAF!PA y sus or~dm~mo~. 
❖ Configuración, resolución de fallas de software y soporte técnico a los usu;irios de los servicios oferta.dos. 
❖ Soporte t écriico remota y en ~itio para 105 ir.muebles de o ticinas centrales. 
❖ Todos los consumibles, refacciones,. suministros y ~n general todo lo necesario para brindar los servicios ofertado 

de manera continua sin cargo extra par.a la Secret .:iria. as1' mismu, dt:bcra ser considerado un stock de papel rnma'°'o 
carta y o ficio, tóner y refacciones, de maner a: que el servicio en gcne,at no se vea interrumpido. 

La mesa de lrabajo estará obligada a da, seguimiento hasta el cier·re de cada uno d e los reportes. pard 10 cual d~bt!r~ 
implementar un formato de reporte de servido que deberá contener como minimo la ~iguicntc información; 

e No. De folio consecutivo. 
o Inmueble en donde se realíza el rnporte (municipio libre, insurgentes, Cuauhtcmoc) 
o Fecha de lcvant~micn~o del reporte. 
o Oatos del usuario que levanta et reporte (nombre, vbic.ac1ón, ad~cripc16nl. 
r, O,atos del ~quipo objeto del reporte {ubic,3ción, serie). 
v f alla ,eportada o St!rvicio sol.ícitado,_ 
o Hora de recepción del report{!-. 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14"854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licttacion Pública Naclonal Efcctrónica 
Numero LA-008000999 E 1-2017 

"Arrendamiento con M .intcnlm iento de Equipo de Fotocopiado 
para la SI\GI\RPI\, Oeleg~cioncs y Organismos del Sector" 

Medlo de recepción del rEporte (celular. teléfono. correo elcc lrón,co). 
•Hora de inicio de atención d el repone. 
Hora c1e cierrP del reporte. 

, 1Acción correct iva desarrollada para dar .itcnción <11 r eporte. 
_. Firm a de conformidad del servicio del usuario que realíza el reporte. 
c.1 Evaluación del servido por parte del usuario. 

DISPONIBILIDAD DE LA MESA DE TRABAJO 

El personal que destine el proveedor a l,;1 operación de la mes.a de trab3jo deberá gararitlzar la disponibilidad del servicio 
de lun,~s a viernes en un hor~r io de 9:00 hrs. A 19:00 hrs. En dias hábílc:;. 

PERSONAL EN SITIO ÚNICAMENTE PARA LA ATENCIÓN DE LA MESA DE TRABAJO PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
REPORTES DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN OFICINAS CENTRALES 

El licitante ganador propondrá 4 person;is con las siguientes c~racteristlcas uno de los cuales rcridr.á el rol de supervisor 
v 1os 3 restantes de técnk:os, pata,~ preslac:ión de l ~crvicio : 

SUPERVISOR 

• Escol .;"Jridod: ineenier{a o carrera ,;1 a fin las cual es necesario q ue se encuentren concluidas ~I 100%. 

• Expcrl,mcf..1 de un c.,ño en &dministr¡icíón, moni torno de equipos muítifuncionalas, supervisión y gest ión de servicio, 
sig1..1icndo tas nicjo rcs prácticas. de lt l l loundations 3 .O 

• CenHicación en itil foundations vcrsion 3 O 

De manera enundativ~ m.5s no llmi tal<va el supervisor tendrá entre otras funcione§: 
❖ Monitorear la operación del personiil dcsignildo en los inmuebles de M unlclpio Libre, Cuauhtémoc, lnsurgent~s. 
❖ Capacitaclón del personal a su cargo en l<t operación de l.i convocante. 
❖ GenPr:ir los r~portes de stock de consurnlblcs 
❖ CumpUr con los el,t'ándates de servicio. 
❖ Vcrtficar ef estado de r:on.servacJón y íuncionamfento de los equipos ~xistcntcs. 
❖ verificar el mantenimiento _prevent ivo y c:orrccl 1vo. 

TCCNICOS 
• f<íCOIMldad: Preparatoria, Carrera Técnica. las c1,..1ales concluid~'- ~1100% 
• Un ~ño de el<penencia c;;ada uno en la atención de incidentes de fallas relacio n6'das con los equipo5 m ultifuncionales. 

los tCcoicos tendr.if"I entre o trqs actividades. d~ manera ~nunc.1;.atÍV,iJ, n,js no l imilativa : 
❖ n ,orc.r\r !iopone y atención en sitio 
❖ Ola~nóst icc de faltas~ en cualquler equipo per t1.:n~c1cnte a1 'iCr"Vicío. 
❖ f:scalac1ón y m.anejo de incidentes. 
❖ Solución dt: atasco de papel y desconíiguracioncs. 
❖ Manitorcar los servicios. 
❖ Control, r ecepción, sum inistro y deshecho de: insumos. 
❖ Capacitara us.varios en Jas funciones orinclpa!es de los C--Qlaipot,., 

El administ,adO!' del contr.Ho en oficma5, centrales podra en cualquier m omento reubicar al personal del proveedor 
adscnto a e!.tc servicio, ~ tos edi ficios Ce M 1Jnicipio Ubre. Cuauh témoc e lnst.1rsentes. 

Cuar,do el p~rsonal nsignado por el proveedor, para fa prestación del servlclo sea sustituido, dc bc rci realizarse~ sol icitud 

expresa dt'I administrador del con l rat.o, esto podrá ser ;i través de correo electrónico y una vez recíblda por el proveedor 
deberá sustituir a mcls r.1rdar al siguiente di¡¡ por otro elemento oue cumpla c.abalmcn,c: el perfil reqverldo por l.a 
SAGARPA 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Licitación Públic.a N.:icional élecrrónlca 

Número LA-008000999-El-2017 
" Arrt:nd.:3m iento ton Mantenimiento de Equipo de ~o tocopiado 

par,.1 lo SAGARPA_, Dclcg.lcionc:. y Org~m)rl'IQ:i, del Sl!clo1" 

El reemplazo de person.al en caso de ausencia, deberá realizarse dentro de las do~ horas con Lada~ a partir del reporte 
vla correo e lectrónico, que realice el administrador del contrato. dirigido il quien el proveedor señale al cfocro: en caso 
de no llevarse a cabo el reemplazo en el tiempo requerido, se procederá a registrar la lalt a, la cual será descont~da de 
la facturación mensual del servlclo 

DISPON IBILIDAD DE LOS SERVICIOS 
Para satisfacer tos nlvcle.s de servicio, el lici t,¡intc ganador dcbcrii prever 1~ infraestructura y las tarea.s r)eces.Jnas par.J 
cumplir con lo sieuiente: 

• Proveer a la dependencia a través dc t slstem:, en red, los reportes de disponibi lidad de los equipos; estos reportes 
deberán presentarse en idioma e.spañol. 

• Proveer a la dependencia a troves de un sistema en red. las alt.irmas de los cvemos existentes en la operación de IO!:i 
equipos y s~rvicios motivos de esta licitac.ión 

• El licitante debera d e incluir en su proput!:.t c.1 lo~ ~quipos y soflwarl' de rnedfciór\ d<:.• consumos por u~uario y umdad 
admlmslratív;;,. 

REPORTES 
El l icitante. ganador deber~ summ1slrar men:.ualment l!, al menos los !:iigvitmt~~ reportes: 
• Rej:)orte de frecuencia d<: incidentes y t ipos de ralla por equipo. 
• Contar con la información hístórica durante l.:i vida del contr·.1to~ que permita generar a partir de ésta cualquier tipo 

de reporte requerido por la convocante cuando estos lo consideren con"cniente, debiendo considerar al menos los 
siguientes datos 

o Volumen de impre siones dlferendad3s en color y blanco y neero por usuario. equipo. unidad responsable (área) 
y organismo, este repotle se tom~rá como b~se pata la facturación. 

o Reporte. de contadores de ímpresiones, copias, dlg1lalizaciones y consumibles de manera mensual total1:tado. 
• El licita_nte ganador deber a generar los reportes que la convocan te le requiera durante la vlgencia del servido. 

COMUNICACIONES 
El l idtanle adj udicado deberá proporcionar~ cada una de las personas que destine a la atención de la m esa de trabajo. 
un equipo de tclefonia celular, asf como dos equipos adicionales, que serlln asignados al personal de lc11 SAGARPA 
encargado de la supervisión del servicio en cada inmueble. los cuales deberán garantizar por lo menos lc.1 comunicación 
~ntrc los tCc.nlc.o:;. supervisor v el per sonal en.cargado de la s1..1pcrv1sión del servicio : los cuales se devolveran al licitante 
adjudic..ado al conclvlr el contrato. El costo por dicho servicio correrá a c;i,eo del licitante adJuc/tcado. 

PLAN DE M EJORA CONTINUA 
El licitante ganador establccerj una mctodologi.J para dcs;arrollar y mantener un servicio de calidad y mefora continua 

de los elementos qu~ corlforman la presente- ti c1tadón, par.a lo cual dectuará al menos. semestralmente. ta cernficactón 
de cuentas (evit1luadón del dimensionamiento de los equrpos ofertados. <1si como el cr~c,mrento o redístribución de 
equipos con la finalidad de maximizar la calid~d tJel servicio proporcionado). 

Dicho plan deber<) ser presentado por escrito en los meses de Julio y díCtembre de cada año, y su entrega condicionará 
la aceptación de la facturación de los meses mencionados sin responsabilidad para SAGARPA y sus órganos 
admínístratl\lOS. 

ENERGÍA ELÍCTRICA 
La dependenciñ se obliga a comar con el suministro d~ energía cléctrJca ,on el volt aj€ n t!cesa,10 para el funcionamiento 
adecuado de lo.s equipos, sin embargo en las delegaciones no se cuenta con disposi tivos de regulaci6n de voltaje. poi' 
lo que el proveedor ganador deberá considerar d1ch.a situación e implementar los arreglos necesarios p.ara protección 
de los equipos. como puede ser u rl regu lador- de volrn1el 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

licitación Pública Naoon:il Electrónica 
Nümero LA•008000999-El-2017 

",\rrendamienlo con Mantenimiento de E Quipo de Fo1ocopfado 
parj la SAGARPA, Delegaciones y Organismos del Sector'" 

GUARDA DE EQUIPO Y CONSUMIBLES 
la depend<.:ncia proporcionara al proveedor un espacio para la guarda de su equipo, materiales y herramientas que 
neccsilc, loc;ilizado en c.-ida Inmueble señalado. de acuerdo a las cir,ea-s p,oporclon¡idas por la dependencia. 

CON DICIONES DE PA GO 
La Secretarla de t ,gricultura, Ganader(a, Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación (SAGI\RPA), sus Delegaciones y 

Or,¡anlsmos del Sector pacarán. cada uno, la contraprestilción de los :,crvlcios que se deriven de 1~ presente licitación, 
ser~n por el cons.umo de impresiones y/ o fotocopias realil3da.s durilntc et mes Inmediato an1~r1or ~ la prC?~cnt;1dón de 
ta factura. 

PERIODO DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
Se requiere que los 5ervlcios .se:an garanti:z.ados por el pe, iodo de vigencia del contrato. 

ESTÁNDARES DE SERVICIO Y SANCIONES POR INCUM PLIM IENTO 

ACTIVIDAD ESTAN DAR PENALIZACION 

DENTRO DE LOS JS DÍ,\S NATURALES 
POR CADA EQUIPO ENTREGADO CON RETRASO, POR CADA 
DÍA QUt TRANSCURRA SE APLICAR,\ ll\ PENALIZACIÓN DEL 

[NTflEGA DC rnuIPOS ZONA PARA LA ZONA METROPOLITANA 7W, 11El M ONTO D( LOS SERVICIOS FI\CTUAADOS EN El 
M HROPOlfT,\N,\ CON TADOS A PARTIR OF.l INICIO DE 

MES DE INCUM PLIMl[NTO EN IA URICACIÓN QUE 
VIGENCIA. 

CORRCSí'ONDA. 

DFNTRO DE LOS 30 OIAS NATURALES 
POR CADA EQUIPO ENTREGADO CON llETRASO, POR CADA 

FNTREGA DE EQUIPOS PARA El INTERIOR DE LA R(PUBI tCA 
DÍA QUE TRANSCURRA SE APLICARA LA PENALIZACIÓN DEL 

INTERIOR DE LA REPÚBLICA CONTADOS A P,\R11R DEL INICIO OE 
2% DEL MONTO DE LOS SER•JICIOS FACTURADOS EN EL 
MES DE INCUMPllM lt.N10 EN LA UBICACIÓN QU[ 

V tGF.NCIA. 
CORR(SPONDA. 

DCNTRO DE LOS ¡5 DÍAS NlltURALfS 
POR CAD,\ EQUIPO INSTALADO CON RETRASO, POR CADA 

INSTALACIÓN DE EtllJIPOS r ARA LA CIUDAD DE Ml'XtCO Y 70NA 
O(AQUC THANSCURRA SE APLICAR/I LA PENALIZACIÓN DEL 

l.ON,\ Ml;TROPOUT~N,\ M ETROPOLITANA CONT/1D0S /\ PIIRTIR 
i ,,; DEL M ONTO DC l.0$ SF.RVICtOS FACHJRAOOS EN El 
M ES DE INCUMPLIMlt N 10 EN LA UBICACIÓN QUE 

DE L INICIO DE VIGfNCIA. 
CORR[SPONDA. 

DFNTRO DE LOS 30 OÍAS NAIURAlES 
POK CADA EQUIPO INSTALADO CON Rl;IR,\50, POR CADA 

INSTALACI0,1 O[ FQUIPOS PAR,\ EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA 
DÍA QUE TRANSCURRAS[ APLICARA LA PENALllACIÓN DEL 
2" D[l MONTO DE LOS SERVICIOS FAClURAOOS EN El 

INT(n!OR D( LA REPL/81 ICA CONTf,DOS /\ PARTIR O(t INICIO DE 
M ES 0[ tNCUMPLIMl(NTO EN IA UBICACIÓN QUE 

VrGENOA. 
CORRFSí>QNDA. 

MAXIMO Dr 15 r,/115 Nl\l URALES 
POR CAD/\ DÍA OE R(TRASO ( N 1.A CONCLUStON DE tA 

0 1-Hl·N I Aí.lÓ N W N I\ ORIENTACIÓN SE APLICARA LA PEN/1117JICIÓN DH 2% DEL 
M El'ROl•()Ul>\NA 

l'()STERIORfS AL INICIO DE LA 
MONI O DE LOS SCRVtCIOS FACTURADOS EN EL M ES DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
INCUMPLIMIENTO EN LA UOIC~CIÓN QUE CORRESl'ONOA. . 
póii CADA DI/\ DF RETRASO ¡ N LA CONCLUSIÓN DE U\ 

ORt( NIACIÓN INHR!OR OF 
MI\XIMO DE HASI A 30 DÍAS N,,TURALES 

OSIEN I ACIÓN S( APLICAR/\ I.A PENALIZACIÓN 0Ell% DEL 
LA R(PUBUCA 

POSTE RIOAE5 AL INICIO DC LA 
M ONIO DE LOS S(RIIICIOS FAClUHAOO~ t N EL M ES DE 

PRfSU,CION OH SERVICIO 
ll"JCUMPLIMlCNTO f.'.N LA UBICA CIÓN QU( COR~ES?ON OA 

INEXISTENCII\ DE CIJAI QUIFR 
roR CADA 0 111 Dl Hl !RASO QUE NO SE CU(NTC CON 
SUMINISlROS APLICAR~ 111 PF.NAUV,CtÓN D(L 2% OCL 

5UM1NI>1 HflS SUMIN1STRO PARA >UNCIONI\M l[NTO 
MONTO DC t.OS SERVICIOS FACTURADOS EN CL M ES DE 

DC LOS ( QUIPOS 
i,l(UMPUMIFNTO f.N LA UBICACIÓN OU[ CO~RESPONOA. 

·- •••·• PoH cADI\ 110R.A ot HE'miso EN ll\ An:NCIÓN DE 
ATCNCIÓN !Je HEPORí( S DE 

M Axa, ,o 4 HOR/\5 
RCPORTES SE APLICAHA lJ\ PENALIZACIÓN DEL 2% DEL 

SERVICIO CONCtPIOS l , S, 7 MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS EN El MCS DE 
l>JCUM l'LIMl<NTO POR El EQUIPO O.Uf CORRESPONDA. 
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ACTIVIDAD 

REPOSICIÓN OE REFACCIONES 
CONCEPTOS l . 3. S. 6, I Y 8 

SUSTITUCIÓN OE EQuIro 
70NA METROPOLI TANA 

SUSTITUCION llf EQtJtflO 
INTERIOR DE LA RtµUttl IC.,\ 

PliAA LA R[UOICACIÓN DE 
EQ U IPOS EN El AKEA 
METROPOUT/\NA Sl 
CONTARÁ CON l OÍ/\ HÁOIL 

PARA LA R(UBlCACIÓN DE 
EQUIPOS EN El INTERIOR O( 
LA REPÚBLICA SE CONI ARÁN 
3 OÍAS HÁBILES. 

~EQUERIM ffNl OS 
SEÑALADOS EN EL /\NEXO 
°ftCNICO RESPECTIVO. 

PLAN DE MEJORA CONTINUfl 
METOOOLOGIA PARA 

DESARROLLAR y MAN rrnrn 
UN SERVICIO DE CALIDAD Y 

MEJOF\A CONTINUA PARA LO 
CUAL EFECTUAR..'\ AL MENOS 

NO SUS"TIT\JIR A l PtRSONAI , 

DE ACUERDO A soucI run 
DEL ADMlNISTRADOR DEL 
CONTRATO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37 '087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% 1.V.A. 

Licitación PUblica Nacional Electrónica 
Número I.A-008000999·E1·2017 

''Arw-cnd:,n,lcr'Ho con Mantením1ento de Equipo d~ Fotocopiado 
p;sr,3 la SAGARPA. Oeleg~ciones y Organlsmos del Sector" 

ESTÁNDAR fl'ENAllz.AClóN 

POR CADA DÍA Die RETHASO EN LA Rf POSICIÓN DE 

M ÁXIMO 24 HORJ\S 
REFACCIO N rS S( APLICARA LA PENAUlACION OF.l 7 'JC. 0[1 

M ONTO 0( LOS SERVICIOS ►ACIURADOS FN EL M ( S O[ 
INCUMPLIMIENTO POR tL EQUIPO QUE CORRESPONDA 
POI\ CAD,\ O(A DE RETRASO EN 11\ SUSTl1"UCIÓN 0( 

MAXIMO 24 HORAS 
(QUIPO SE APllCARA !A PENAi llACIÓN DEL 2% DEI 
M ONTO DE LOS SERVICIOS FAC I Ul<ADOS EN El Ml:S r:,r 
INCUMPLIM IENTO EN lA UBICACIÓN QUE COKRcSPOND/1 
POR CADA OiA DE RETRASO CN LA SU5111 UCION DE 

MAXIMO T}. HORAS 
[QUIPO SE APLICARA LA P( N,\UZ,\CIÓN O(L 2~ OH 
M ON TO O( LOS SERVICIOS >AC I URADOS f N [ I M[S 0( 
INCUMPLIMIENTO EN LA lJ8I~ACI0 N QI / F CORR(SPONDA 

l'OR CADA OÍA HÁBIL L>E RETRASO [.N LA POR CADA DÍA DE Rl:TR.\50 FN LA HWOICACIÓN Dt 
R(UOICACIÓN DE tl1l 11P0 . A PARTIR DC (QUIPO, S-1; APLICAKA LA flíN J\l 17/\CIÓN DCL .?% OEL 

HABER n ecIBIDO LA NOl'lflC,\ OON Oíl. M ON ro DL LOS. Sf.KVICIOS f ACíURb OOS ( N CL M ES DE 

ADMlNISTRADOR DEL CON lf!A.10 VÍA INCUMPLIMIENTO POR El EQUIPO QUF CORRCSPONDA 
CORREO ELECTRÓNICO. -- -
POR CADA OIA. HAl31L DE RfTRi'\.50 ( N LA POI! CADA UIA Df RfTRASO F N LA íl(UOICACION Dt 
RWUICAC.IÓN DE EOUll'O A PAR TIR DE [QUIPOS[ APLICARA LA PENlülZ.ACIÓN DI 1 7 % DU 
HMER RECIBIDO LA NOTlílCACI.ON OFI M ONTO DE LOS srnv,oos TAC! UUADOS EN El M fS o r 
ADMINISTRADOR DEL co•HRA'fO VIA INCUMPLIMICNTO POR EL EQUIPO QUt CORRESPONDA. 
CORKEO ElECTRONICO. 

EL INCUMrLIMIENTO A CIJAI QUIERA OE POR CADA OÍA DE INCUMPI IMIFN TO A CUl\lQUJCRA O( 

l.05 R€0UERIMiENT0S SEÑALADOS F.N 1.0S RtQUERIMIENTOS SEÑl\ll\OOS EN Fl /\N(XO 
El AN EXO Tlcr,1co. SERÁ TÉCNICOS€ IIPI.ICARA LA PENAUl ACIÓN DEL 2% DEl 
CONSIDERADO COMO FALTA Dl MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS EN tl M l ~ De 
ASIS"TENCIA A l SERVICIO. lNCUMPLIMlfNTO. 

POR CADA DIA DE INCUMPI IM l[NTO A CUALQUIER,\ O, 
CCRTlflCACIÓN DE CUt Nl AS 
SEMESTRALMENTE, Sl ornEHA 

LOS REQUERIMIENTOS SFÑAI AOOS EN El ANóXO 

ENTREGAR UN REPORTE DE ESTO Al 
T/CNICO SE APLICARA LA PENALIZ/,CIÓN OFL l'l(, D[L 

ADMINISl RAOOR DEL CONTRATO 
M OtffO DE LOS SERVICIOS FACTUNAOOS EN El M ES DE 
INCUMPI IMICNTO. 

CONSIDERACION DEL INCUMPLIMIENTO POR CADA DIA DE RETRASO l DEL INCUM PLIMIENTO DE 
A PARTIR DEL DÍA HÁBIL DE RETRASO, SUSl l lUCIÓN DE PERSONAL se APLICARA LA 
SIGUIENTFS A LA FECHA EN QUl SE PENALIZACIÓN DEL 1% DEL MONIO DL LOS StHVICIOS 
EMITE El OFICIO DE SOUCITUO. r ACTURA0OS EN El MES DE INC!.!MPLIMl(NIO 

~ 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14"854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

'i \l ,A IU';\ licitació n Púb llcc1 Nac·ional Elcctrónicól 
Numero LA-008000999-El- 2017 

"Arrendamienlo con M itntenimiento de EQuipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA. Delegaciones y Organismos del Scclor" 

RF:S1'0 NS1\ lll.ES F.1" OF.LF.GACIO ES ESTAT ALES DE OTORGAR E L V ISTO BUENO A LAS 
f'ACT LIRAS 

( IINIC A CONCEPTO> 

DEU:GACÓN DOMICILIO F15C.'L IW'.C i-"Et'ÉFO".fO ' "" :"Yfe 
. • . 

AGUl\!>Ci\lltr'll~ 
AV O[ !J\ CONVENCIÓN 1914 NORTE NO n o i COL 

SAG06042SC81 
(449) 914. 1908 LIC:. TOM AS PADRON 

RIJFNOS i\1Rf5 ACiUI\SCAI l ff\Jl(S AGS EXT 63210 GUAOAARAMA 
- ---
BAJA í. /l.llFO~Nl f\ ,\GR1CUl TU~,\ S/>l ENTRE OURl\>lGO Y M tXICO C.P. 

SAGO 1071 OU82 (6l2)12l.35. II 
C P. RAUL FEOFRICO 

S,IJR 730 70 l.A PAZ OCS Zi\Vllt A GlJ7.MAN 

AV. G08ERNI\P0RFS NO. l9l COI. STA, I.UCIA C.P 
(981) 816.58,80 

ING, O~LANDO TIIMI\Y 
CIIMPECHF SAG0012019ZO EXT 38210 y 

:i'4070 CAMPI [ HL, CI\MP. 
38211 

PECII 

CHIAPAS 
FAACC. LOS LAGUITOS CARR, TUXTLA CHICOI\SrN 

SAG0604257S7 
(961) 617.10 50 C.P. EVANGHINA ISABEL 

S/ N C.P. 29029 TUXTLA GUTIERREZ Ot1S. EXT 3024l ROBLES CAB.IIU ERO --
,W FMNCISCO 1',RCO 380 l . COL. ZARCO C.P 31020 

(61•) 433.31.H 
C P. IESUS FRANCISCO 

CHIHUAHUA 
ClflHU1\liUA. CHIJ-iUI\HUt\ 

SAGOJU7l0V98 EXT 75210.75211 
HtRNANDEZ ONTIVFROS 

Y 75215 - --
COI\HUII 1\ 

CARR[IERA C[ NTRAL KM 7.5 C.P. 25016 SALTlliO. 
SAG06Qa 2!,MGA 

(8 •M) 4) 1.83. 12 JUAN ANlONIO GOMEZ 
COIIHUILA EXT 76l!O BAIIO 

BLVD. FCO. VllLA 50025 ce. INDUSTRIAL DUAA>lGO 
(618) 829 1.8.00 

DUAM<GO 
C.P. 342'9 

SAGC0ll30MQ7 EXT 78710 y C.P JOSE CARRIEDO SAfNZ 
7821) 

AV IMHIGACION S/N C.P. 38030 CHA'l'A. 
(4611 61J.~•I.G8 

ING. MIGUEL MAklO 
GUANI\IUI\TO 

GUANAJUArO 
5AG0107llM59 EXT 67 )45 y 

INZUNZA LUQUE 
&/710 -

,W Ru rro FIGurnOA S/ N COL. BURÓCRATAS C.P. 
(7-17) H l .92.12 

IIC. MA. M/\Rntll ELENA 
GUERRí.RO SAG0604lSGR<1 CXT 2710 5 V 

.,qo90 CMII PANCINGO GRO, 
27207 

GAROA 

/\V VfN IUR/1 l'IJ► N 1 ► NO. 359 CHAPUI TEPEC NORTE 
(443) l 13 03.09 

M .C. ARIEl ~ERNIINOO RUIZ 
MICIIOAC/\N 

C.P. 58260 M OR!ll~. MICHOIICÁN. 
SA.G0SJ l0•1 MS'1 f.XT G4110 y 

MI\GIIÑA 
&421 l 

UNIVCRSIDAO "º· s (777) 101.03.:M 
ING. RUOEN A RAIZA 

MUtH.LU~ 
~,v. COL STA. MARIA 

SAGOt,o.,75542 EXT 24022 y 
AIIUl,CAIITLI\N C.P. 62100 CU~RN/\VIIC/1, M OR 

24210 
NAVARRO 

NUCVO LEON 
co•1s111 uc1óN NO. 01 01 ORIENTE COL. f 1ERAO e.e. 

SAG941n RRM (81) 11.60.7S. 10 
ING. HOM ERO W EZER 

6-1590 M ONTCRRCY NUEVO LEON SAL/IZAR S[PULVEDA __ 

Ci\l.7111)/,, M(RO(S OC CH/IPULTCP[C NO. 1.l25 COL 
(9S l ) 5U.G2.ll Y 

C P. Ro'M AN WSEOIO CRUZ OAX,, ( A 
RFFOí{M/\ l P 690 ":itl OAXACJ\ Oí JUÁH(Z, OAXACA. SI\G0107 l 02l8 501.18.lG f.XT 

SANTIAGO 
•2210 

76 NORTC NO. 1202 ►:off. "A" P H COI . HlJMBOLDI 
(2HI 235.10.77 

LIC. SALVADOR DE JESUS 
PUEBLA 

C.P. 71370 PUEOLA, PUEBLA. 
SAG06042SLL3 EXl 251 19 y 

ARANOA PEDRERO 
2$1.tl5 

AV. CONSTITUYfNHS 201 PONIENTE COL LOMAS OE 
!4421 215,30 18 

LIC GIOVANNI IINDR(S 
QUlRÉIAl<O 

QUF RÍ1 /\AO ( P '/G 1 90 QurnéT ARO OUER(TARO. 
SAG051103GR8 EXT 43Wl,43202 

CONTFSTI\BILE OOROOLLA 
V d310) - (8711 ns ,o n 

QUINTI\N/1 ROO 
CARR.(TERA J-[01:.H"l CHI:. i IJM/\1 •tl/\( /\1 AR, S/N COl . 

SAGOOl lJOHtd l XT 450.1 9 y uc LUIS HUM 8f.RTO RIJIZ 
rov1sss rc v Et'M A c.,, no•9. Q. Roo •~ou SILVA 

- (8 711 175.04 ,00 
CJ\l l f O IIHUM ·IUA NO 2G9 OTE C>lTR( JUÁREZ Y 1 IC. MIGUEL A. ZUÑIG/1 

REG LAGUNEAA 
M4T•\MQR0S C P 35150 l EADO OURANGO 

Si\G060630H99 CXT ,15019 y 
CH,WEZ 

45020 

SAN LUIS POTOSI 
JE SUS GOYTORTUII NO 136 l rn PISO 

'.,AGOOI 1.'0SV~ 
(4441 834.Jl.08 C.f'. ESMIRN/\ MI\RTINEZ 

FRACCIONAMIENTO TMIGI\MANGA C P. 78260 f XT 44ll0 GALINII 
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SAGARPA 
SEC'ftETARIA nr ,\Gll.lLULI UR,\ , 

l.óANM)tRI ,\ , PI ~A lll:l,.lll.l) l{UH~l
l'f ~CA \' Al !MI N IM IÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

)J\CJ\H.l'A -- - . ··••·· . .. 
Licitiloón PUblica Nacional Elcctronica 

Número lA-008000999-E l · 2017 
""Arrendamiento con M antenimiento dt: l:.qu,po dE: Fotocop,ac,o 

para f:, SAGARPA, Oclcgaclonc¡ y Orean1smos d el Secta(" 

SONORA 

TABASCO 

TAMAUU PAS 

TLAXCALA 

u•.c 
PASEO DEL CANAL y COMONíORr EDIFICIO M~x,co, 
2 NIVE'.t. COL VILLA Of. Sf..fU~ C.P. 8 3180. SAGO~l l ú 4J1$l 

HERMOSILLO, SON, 

TEAPA f SQ, CON TLACOTALPA PRADOS DE VILLA 
IIERMOSAS/N C.P. 86030 VILLA HERMOSA TAMSCO 

CARRETERA. NAL M EXICO LAREOO KM 701 COL 
CAM PESTRE C P. 8'1029 CD. V tC'.'JO Rh\ ·1AM1\ UI IPAS 

SAG060'12~AD.Y 

>AGOU I l30Ul 

SAG060<257f2 

TILE~ONO SUIIOll.EGADO 
ADM.-sTIIAm,c> 

16621 259.98 LO LIC, ARTURO DANIEL 
EX f 74] 10 AI.MAOA IBFRRI 

ING ROMAN RIGOO[RTO 
GAl<ZAIN~/\Nl l 

(l4 5) 46S.O?.OD LIC. CARLOS MlftAMONTES 
EX T 2601 J. 260U PEREZ 
Y 2b013 

l-------+-K-M-.3-.5- CA_R_R_E_T_f_RA- JA_L_A_P_A.-V-,--R- C-.-P.-?- l-1-90- JA_LA_ P_A+------....; ~ g,t J G3.78 ING OSCAR J FEIINANOEZ 

VtKAC~Ul VER SAGOGQ,125Nl 3 :~:JS ,, 1037 Y MORALES 

LIBRAMIENTO PONIENH NO. ] COL UNITLAX, SAN 
Dlf"GO MfTFPFC C.P. 9011011 AXCAlA TIAX(ALA 

YUCA TAN 
CALlf 2-A NO. 401 ENTRE 3 Y ,t COL, OIAZ ORDAZ, 
M (RIOA, YUCATAN, 

·18 
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OFICIALÍA MAYOR 

SAGARPA rf .. . 

·~1~-> ::·'·/:_~/ 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

\íCRíT -\l:I \ lll ~l,RICUlllll:A 
t;ANAnl PI\ llí\,\1(1\ül ltl HUU -\I 

r1 \\ \ \ ~I IMfis'IAl°lllN 
-.-:,...,, <' 

4 

'- '\L1\ lt l':\ 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14"854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37"087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Ucitaci6n Pública Nacional Electrónica 
Núm ero LA-008000999-El -2017 

"Arrendam[ento con Maf'ltenimlento de Equipo de Fotocoplado 
par., la SIIGARPA, Oelegaciones v Organismos del Sector" 

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS M ÍNIMAS DE LOS EQUIPOS SOLICITADOS. 

EQUIPOS DE 40 PAGINAS POR M INUTO B&N 

C ARA( rtR ISTIL'A -- , DESC'R IPCION 
T Et 'NOI .O( ;l ,I M U LTIFIJN1lr'>N 1\I. B&N 
V EI.O(' IDAD D E 40 l'A('; IN ,\ S POR MINUTO M iNl l\•10 
( •¡ )l'I,\ 1 >w· , •\ ll 'K~:s 1c'>N 
M GI\IO RJ,\ 5 12MUM1N l i\lU 
T IEMI'<) 1111 S/\1. ID,\ l)E 1.A rRIML-:ll.A 

7 SEU. ,\ ,11\ X IMO 
IIOJ /1 
l'ROC'ES1\l)llR 800 MI I> MINIMO 
I.EN<ll lA IES EM U L J\l ·1(lN l 'C'I. Se. l'C'I. 6 P<>stScr ipt .l 
CICLO I\ IENSLl,\l, D E rRJ-\llr\JO 1110.00!1 PA<ilN,\S M IN IM O 
J\I.IMEN'l',\ DOR DE O RIUINALES ~O ORIG INAi.ES 
C'OPl t\ DO ()l!l'l.r.:S D E I A 2. 1)1'. Z ,\ 2 Y t>L, J A 1 
C1\f>ACILJAD D E P,W EL D E EN fl{ADA 800 1 IO JAS ,'IINIM O 
íl \ ' l'/\SS 50 HOJA S 
( 1\l'A('IIMll DE Br\NDEJ•\ DE I SO I IOJ1\ S 
SAl.l l >A 

WIN OO \\·S Vl ST1\. 7.9 J~ Y 64 BIT S. 
,0\.11',\ T IIIII.IDt\D Sf.RVl.:.R 2003!JUU8/20 12 J::? \ ' !i4 BIT S. 

MACOS 10.5 Y POSTERIORES. UNIX 
1:-inmr ,\Z OF Rr:o TARJET A D E RED 10110011000 Ethernet 
PUEKl'OS 1 u s o 
RESOl. l l('IO N D E IMl'RESION 600 x 600 non 
T,\M,\ NO 1 >E Pi\f'El. SOPOIUI\IJO c ,,1< 1 ,, v o rrc ro 

_:.rwo DE P<\l'EI. l'Al'f: L IJONO 

Fl IN ( ·1()N F.SCÁN Ell C A M A PLI\N ,\ y ,\l.lMl.::N·I 1\ DOI{ 
A U n)M,\ I IC-0 

w ·1' il'hhM> lll'.1. ESC'1\ N EH i\•11N IM O ~O 1PM UN 
Rl-.:>01.liCIU N D E ESCA NER úOO, 600 1' 1'1' .•\ COLO R 
PR<SI nr-rn,o D E COM UNIC/\C'ION T CPI IP 
FORMI\ 1 O llE IMI\Gl.:.N TIFF PDF JPG Y X PS 
P:\ NTI\LL J\ T I\CTIL EN COLOR 4 " !1.IINIMO 
Al IORRO D E ENERGIA S.,\ V E ENERG Y 

49 

J1 

-~ 
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SAGARPA 
SECRETAR! ,\ 1'1f /\GRICULnJRA. 

G .._N, ... O[RIA, O[SAltRl)LLIJ RlllUl, 
r 1 , cA ~ A l IMI N lA( l(lN 

'.:-AG ARl'A 

•..:; 

- - " ... :"" .. ::~· 
~- \:'(~;~~~•j1~'I :~• 
"1 . ;, .. r.,.~ o 

1't~: .. :_,~;t •. ..j.{· 
-..;~~-;:·--<~ • 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011 /17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Lici tación Publica Nacional Electro nica 
Número lA-00 8000999·€1·2017 

.. Arr endamien to con M antenim iento de E.quipo de Fotocopiado 
para la S/\G/\RPA, Oelec.iciones y Or"g.-.nismos de l Sccto ,-1' 

EQl'I POS DE 50 P.~Gl ,'i.-\ S l'Oll Ml1'l l >T O ll&;,,.. 

C'J\f{A l T Ell i ST ICA DESCRll'C IC)N 
TECNOI .Oü 11\ l\tUI.T lrlJNC'JON ,11. 13&N 
V 1:1 ,OC! 1 ) , \1 > D E 

50 P,\('i l NA(; l'U ll ~ 11N U'f( l 
COPI A (Jl)1• IM l'l\t.SIÓN 
T IE!v!PO D E S, \LJJ)A D E LA f>IW'vlERA 

7 SEG. 1\1.·\XIM O I IOJ,\ 
M EM O Kl .-1 R;\ ,\I 102,1M B M INl.\ ifl 
D ISCO IJlJI\O lú0Gll l\11N IMO 

,\ :Vll'L IA C'IÚNI Ri;DUCCIÓN DE 25" u ,\ -l0U" o. CU:'\ IN<:. 'I l) EC. D F.I_ 
1% 

LENG U AJES E~tU l..:\CION l'CL :'-c. P{ "L 6 l'o)IScr-ipt 3 
C ICI-<) MENSUAL. D E f RAl),\JO 170.000 l'A O INAS 1\11 :--IIM O 
,\LIMENT /\OOR D E O RIO IN ,\LES 100 ORIO IN ,\1.ES 
CO l'IAIJU U IJl'U , X D E I A J . D E 2 A 2 Y D E 2 A 1 
C,\l',\ ('IJJ;\IJ DE l'A l'EL 1200 I IOJAS J\ IINh'-'1O 
B Y PASS I 0O IIOM S 
CAPACIDAIJ IJE IM PRESIÓN 'l ,VIPRESION 1:N RED 

WIND O \\'S V IST,\ , 7.9 .12 Y ó•I IJITS. 
COl\lrAT IOILIDAD SER V~R 2UV.Ji ~008.·201 2 .'! Y C,4 B I rs. 

J\IAC (JS llU Y l 'UST F.f:IOl<F.S. UNIX 
INT ERFAZ DE RED TARJE'!',\ D F. RED 10/1 001 1000 E1hm1e1 
f'lJERTOS 1 u su 
RESO l. l!(' ION DE IMrRESION 600 < 600 l'l'I' 
'!'AMANO D E i',\PEL SOPO RTADO C AlffA . O l'IC IO Y A-l 
T ll'O lll. l 'Al'F I. PA PEi. IION D 

FUN C'IÚ N hSt'Á N EJ< 
(',\ ~ 1,\ PL ,\ N A y AI.IMENTAIX )f( 
,•\ UT OM,\ '1'1('O 

RESOI.II( 'ION DE sc ,, NNl'R GOU :< 600 l'l 'I' 
CAl'AC-1O,\ D DE ESCANEO -15 l'/\< . .iNAS 1'0 1{ ,\ IIN U ro H& 'J 
l'ROTOCOI .O 11E CO'vl lJNl( ',\ C'ION ' l'C PII P 
roRMA"I O D L 11\1:\ U L:N 1 IFF, l'!li'. i'l) l'IA, Jl'G y xrs 
l'ANT¡\LL A 'l',\ ( T IL EN COL O R T ·~IJNIMO 
AHO RRO íllá EN ERG I A S,\ VI: EN l.éKG\' 

so 
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SAGARPA 
,¡, Rl 1 \l:1-\ PI ll~RICU!TIIR/\ 

(;AN \ni ICI., 1>r,~RRlll 111 RLIIIAI. 

PJ ~' 1\ ·, ,t r-'1\1 N I-\{ ION 

\ 1\( ,t\ Rf'J\ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES V CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14º854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licitación PUbl ica Nacional Electrónica 
N, ,mcro LA-008000999-El -2017 

"'Arrendamiento con M antenimie nto de Equipo de Fotocopiado 
para la S/\G/\RPII. Delegacio nes y Organismos del Sector" 

EQllll'OS DE JO l'i \ C INA$ POR M l l•W TO t.01.0R Y ll&N. 

C,\ l( i \ ( • 110RISTICA D ESCRll'CIÓN 
1 ECNOL~)UI A M U L TIFUNC"!ONAL COLOI{ Y ll&:-J 
\'I-.I.OCID1\I) LJE 

30 l' A G INAS PO R M INUTO C'O I-' l ;\I ) f >I • HvlPRf'SIÓN 
111:,\ ll'U IJE SALID.'< lJE L A PRIMER ,\ 

11 SEG ,1 C'OLOI< IIOJ,\ 
L ENGU,\JES PC-L 5'°. rct (, PostScrÜ>l _-; 
~IE~IO Rl,1 RAI\I 102~Míl ¡>, JINl,VIO 

•\Ml'Ll,\ ('l<''l'-l.' REDUCCIÓN 
U E 25l}o A ·IOO'?o, co~ INC. Y DEC". DE!. 
1% 

CL,\ VE l)E t\CCESO 1000 USUAl(IOS D ESD E D ,J\. 
A LIMIN TA D O R DE O RIGIN,\LES SO ORIUIN/\L ES 
COPl ,\D() DlJPI.EX D E I A 2, 1.lE 2 /\ 2 Y IJE 2 ,\ 1 
l ICl.0 f)F, TRi\íl ,\JO &.<.000 l'Ar.lN1\S MINIMO 
Cl\l'ACID1\ IJ DE l'APEI . 900 IIOJ1\ S MINIMO 
fl\' l',\ SS 100 IIOJ/\S 
e .Al',\ rl l MO DE IMPRESION IMPRESIONEN R ED Y POR lJSI) 

WINDUWS .XI'. \I IST ,\, 7.9 ~;2 y G,1 

CO~ 11',\Tlr\lUD,\O B ITS. SERVER 20031~00812012 3:? Y 64 
nrrs . MAC os 10 . .í Y l'OSTl:RIORF.S. 
UNIX I JDl.'NTU 

INl ERFA7. DF. RED T,\l<JF.TA DI: RED JO;JOU/1000 E1llcrnc1 

l'UERT OS 2wm 
Rl' ~OLIJCIÓN DE IM l'RGSION 600,600 D l'I 
TA/vlA N <l IX P,\PEI. SOl•OI< 1,\ 1 X) C,\Rl /\. O Flt"lü Y Al 
TIPO Oc. 1',\l'CL 1'1\l'EI. 1'11 >ND 

FLIN, ' IÓN CSC.\NER 
C,\MA l ' I.AN/\ Y ALIM l'.NT,\ l)OR l>F. 
! IN SOi.O 1-'J\S(l 

RESULUl ' ION DE SCANNER (,00 x (,[l(J IJl'I 
PROTOCO L O D E COMUNl<·,, c 1n;-. TCl'IH' 
FORM,\TO DF. IMAca:cN TIFF. PDF. PIJF/A JPG Y XPS 
v r, t.OCIOAD DEL ESCANER t\,,tl N l tvtO SO IPi'-1 
PAl\.'T,11.1.,l l l\CTI I, E1' COLOR T MIN IMO 
J\I IO RRO D F. ENERGIA SAVE ENERCiY 

5 1 
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SAGARPA 
',E(,1(1 J',\ RÍA l)f AGR!CUI nm.~. 

GANAl)í lllA, n rSARROLLO I\Ull"L. 
t'f'\( '/\ V J\t l ,\..ffNTA{ ION 

'it\C.; /\ RPA ----

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Udtacion P!Jblica Nac:ionat Electronica 
Numero LA-008000999·E l -2017 

'"An"cnd¡,micnto con M ~ntcnimiento de Equipo d~ Fotoc:op,ado 
par;,, 1~, SAG/\RP/\, Dc legadonc5 y Orcanismos del Sec:to, .. 

EQl l ll'OS DE 70 l',\GIN,\S l 'VR M l l'óllTU CULUK \' 11.1.N . 

CAR,\ CTERISTICA DE.SCIOPC'ION 
T E,NOI.()(; 111 MULTIFl INClONAI. COLOR Y O&N 
VELO('ID,\f1 l)f' 

70 J>;\GIN;\ S PO R MINUTO MÍNIM(l COPl,\1)0/ ' IMl'llE.SIÓN 
T IE~lf'O OE. S,\ L ID1I OL L ,\ l'RIMERA 

7 SGG ,\ COL OR H OJi\ 
M EM O Rl ,1 Rt\M :?GO MINI/VIO 
DISCO [)lJRO ~soco ~11i-;1Mo 
L ENGUAJI:$ EM ULA(°ION PCL 5c. PCL 6 l'ostScrino J 

AMPl.l.-\("JÚ, 1 R EDIJC'CIÓN D E 25% A -100%. C0:-.1 INC. Y D EC'. Dl:l. 
I"/" 

CL,\VE l)F. ACCESO 1000 I ISIJARIOS 
AUMl! NTJ\ l)OR DE O RIGINAi.ES 100 O IUG INAI. GS 
COPl 1\UO DUl'LEX D E 1 1\ 2. DE 2 1\ 2 Y D E 2 A 1 
C ICLO DE T RAO.'\JO 290.000 M IN IMO 
C,\P1\ Cll) ,\D l)t' PAPl;f_ JIOO IIOJI\S 
BY P.-\SS IOO HOJAS 
C'A l'AC'ID,\ ll OE !M PRESION IMl'RFSION E'l RF.D y POI{ usn 

WINDOWS V IST,\ . 7.9 32 Y 6-1 íll l S. 

CUMl' ,11 11111,11)1\1) SERVE!{ !OUJtJ00&:201 :? J2 Y ú4 B ITS. 
i\li\C OS 105 Y l'OSTERIO l! l'S. l lN IX 
l lnl lN 11! 

INTERl'A7. DE REO T ,\RJF:T,1 OE R EIJ 10/100/1000, 
PUERTOS USB 2.0 
RESOLU C'ION 0 13 IMl'RESIÓN úOO < r.uu Dl'I 
T,\MANO D E PAl'E!. sorrnrr.,\DU CARTA. OFICIO Y OOIJU, C ·\R f'.•\ 
C:NGRAPAOORNAC'.-\0.-\IJOR;\ GRAPADO DE 50 H OJAS 
TIPO OE PA PEi. PAPEL OOND 

l'UNC'IÓN r sC,'\NER Ct\MA PI...IN1\ Y ,\ ll!'vl ENTADCII< D E 
UN SUI.() l 'ASO 

RESOI..IJCION DI: SCANNfsl( (i00x 600 fll'I 
PROTOCOLO D E COMUNICAC' IÓN T Cl'I IP 
FORM,\TO DE IMAGEN T IFI'. POI'. l'DFI A. Jl'G Y Xl' S 

\ \fin 1000'M c-,'NT -1,01:\J'/V IS 1 ,\ \ 
SISTEl\1,\ U l 'hl<,\ rlV(J C'Al',\C'IOAD DE ACTU.-\I.IZ.-\t ·1(¡1' .. , 

W INOOWS7 

!1 
V El-0('11.>,\D l">L, L ESCANER M IN IMO 50 IP\ 1 ON \' C'()I.OR ~c . f>ANTAI.LA TACTIL í:N ("Ol ,0 1~ ')"J\IINIMO .,. 
AHORRO lll : ENEKGIA SA\'E ENERG Y 

~ -
52 

40 

. ' 
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e:--

SAGARPA 
~fC..RI fAl:I,\ {ll \l,RIC..U I lllf(A 

(:.\',/11)11\L\ lll'AIUUlllü Rl ~Al. 
r 1 ,1 \ \ ,1 IM f NlM ION 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Ucítaclón PI.Jbl ica Nacional Electrónica 
Numero LA-008000999 -El-2017 

"A,rendamiento con ManLenimicnto de Equipo de Fotocopiado 
para ta SAGARPA. 0clegaclones y Oraanismos del Sector"' 

C-1,,\ SIFICACIÚ N ni,: LOS I NM lJEllLES Y ATEN C IÓ N EN SITIO fJt; Ot'IUNAS CENTRAl,l•:S. 
aa,, • • r , D F I 1:c \CION .. ·s Y ()RG \NI SM<)S 

CcASIFICACIÓN DE LOS INMUCOlíS y ATENCIÓN EN smo D( OFICINAS CENTRALES, llElEGACIONES y ORGANISMOS. 

N" UBl~CIÓN " EQUIPO~ EQUIP,02 Ecu)IPO 3 iliull'04 
CONCEPTO :L 

OFICINAS CENTRAi.ES 

EO,UIPOSO€ EQUl,POSO( 
E'GUIPOS DÉ JO EQUIPO Df70 

AV. MUNICIPIO LIBRE No, 377, COL. SANTA CRUZ ATOVAC, PMilNASP0~ P~POR 
C.P. 033JO, DEL BENFTO JUÁREZ, M~XICO, DF 40FAGINAS SO PÁGINAS 

MJNUT,O ºt.,)NUTO 
POR>Mll'IVTO PORMINIJ!O 

COLOR C0l.0R 
1 PO•A COLOR t 

1 PO-O COlOR 1 

3 P8-B 1 

• 1-A l (8 ) 1 

s ¡ . . , 218) l 

6 18-AI 1 

7 ] A 1 

a l -0 1 

9 H I 1 

l0 J a 1 

11 3ANOR1E l 

ll 3. ,\ SUR lllA) 1 

IJ 3·0 SUK 1 

M 3· 0 NORTF 1 

15 -1-All) l 1 

l G o HPI 1 l 

17 5 A ~UR 1 

18 5-A NORlE 1 

19 S•B SUíl COLOH (2) 2 

20 S·O NO fil ¡ j 

" 6 A SUR 1 

j l2 (1 ,1\ N(.JK I E 1 

13 6 A COLOR 1 

f1 
2<1 7•A l 

/ ~ 7. ¡\ 1 

} (, 7-ll l 

l7 7-0 2 

28 9·A 1 

29 9·A 1 

53 

41 
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SAGARPA 
5ECRl T,\RÍA IJC AGRICUlTURII , 

( ;1\NAllf"IIIA, IW5ARíl1ll l O IUJR,SI , 
r r ,, /1 y /1 I IMI ,nA( J()N 

~/\GARPA ----

30 

31 

) ] 

33 

'" 
35 

9-A IZQ. 

8-0 

10-A 

ll•A P) 

12-8 

11-A 

TOTAL PARCIAL 

AV. 1,-SUIIGENTESSUR No. '489, COL Hlf'ÓDIIOMO 
CONDESA, C.P. 06010, DEL CUAUHT~MOC, 

, • M~XICO, Ó.F. 

36 p¡; 

37 MZ 

38 ,1 

39 2 

40 3-A 

4 1 3 

42 E-8 

43 • 
•• 6 

• S 8 

4G 9 

47 10 

48 10 

49 11 

50 1, 

51 11 

52 17 

53 PII 2 

54 e H 3 

TOT Al PARCIAl 

CUAUHTtt,ibc N0 . .1,7301, COL SAN.TA CRUZ 
ATOYAC, C.P. 03310, DEL BENITOJUAREZ, M ( XICO, 

D.F. 

55 PLANIAB 

56 0 1)? 

57 P8 SERVICIOS 

56 MZ AOQUISICIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% 1.V.A. 

licitación Públ ica Nncional Electrónica 
Número LA·008000999-El·Z01/ 

'"Arrendamlenlo con M antenimien to de Equipo de Foto copi .ldo 
para la SAGARPA. Delegaciones y Organismos del Seclor " 

-
l -
I 

1 

1 1 

1 l 

1 

o 25 15 l 

EQUIPOS,DE EQUIPOS·DE EQUIOOS DE 30 eautoo DE,o 
P<iGINASPOR PAGif¡AS PeR 

40P~ SOPÁGINAS MINl:ITO MINUTO 
POR MINUTO POR MINUTO 

C8LOR COLOR 

1 

l 

1 

1 

1 

1 

l 

I 

1 l 

1 

l 

l 

1 

1 l 

1 

1 

1 

1 

1 1 

1 18 3 o 
.,. 

EQUIPOS DE 30 E.(¡UIPO DE 70 
!¡QUIPOS DE 

I
I E®IPOSDE PAGINl\S•i!oR P¡I.Glt'AS'~OÍI 40.PÁGIAAS SOp'ÁGINAS 

POR MINUTO POR MINUTO MINUTO MINUTO 
COLOR COLOR: 

l 

1 

1 

1 

42 

V 
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.. . 
> ~ f t, 

SAGARPA 
, 

- 3 
,1 )15 

~ f ( R[T,\l'.I,\ n r ~G RI CU I 11.11\A, 
(,ANAnl HI \ . 111 \ ,.\I\ Rt>I 111 1(1 lll AI , 

r 1,, \', .r\11MINl.\( I ON 

·s:\,.:.::t~· 

59 1 

60 5 

GJ 6 

62 6 

63 7 ~· 7 

6S. 8 SUII 

66 8 

67 13 

r,a 13 

69 14 

70 Ml AUIHIOHi ~ 

TOTAL PARCIAL 

AV. 411 No . 53, COL SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 
07955, M~XICO, D.F. 

/l COUIPO 1 

n [ QUIPO 1 

TOTAL PARCIAL 

TOTAL PARCIAL OFICINAS CENTRALES 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14º854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Licitacion Pública Nacional Electrónica 
Núm<>ro LA-008000999-fl· 2017 

.. Arrendamiento con Mante.niolirnto de Equipo de Fotocopiado 
par a la SAGARPA, Deleg aciones y Organismos del Secto,.... 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

L 

1 

o 15 1 o 

EQUIPOS DE EQUIPeS DE 
EQUIPOS DUO EQIJll!O Dn0 
P.(G1NAS-PQ& P.IGlt«S~ 

40PÁGIN'AS SO PAGINAS MINUTO 'NIINUl'Cl 
POR·M JNUTO POR M INUTO COLOR- ooio,r•; 

1 

1 

o 2 o o 

1 60 19 l 

CONCEPTO 1 

DELEGACIONES 
- EQUIPOS DE~ EQ\JIPO Df;'70 ' 

EQUIPOS DE EQUll'OSDE PAGINAS l!OR, PAGINAS POR 
111 AGUASCJ\LIENTES 401'ÁGINAS SO PÁGINAS 

MINUTO Mll'fU'TO 
~flMINUTO PDR'MINUTO 

COL0R á:>to!i'•· 

73 
D[LEGACIÓN ESTATAL COL BUENOS AIRfS AV or 

1 
LA CONVENCION DE 191'1 NTE, • 2702 

74 
CcO N l Rf~I QRII\ INiFRNf, COL. BUEN OS AlR(S AV . DE 

1 
, ,, CONVENC10r, DE 19 14 NlE. # n o2 

TOTAL PARCIAL o 2 o o 

EQUIPOS DE EQUIPOSOE 
EQ.UIP05 DE'30 Etll!eec10 
PÁGINASPOII p Gl~t¡OR 

ll3 BAJA CALIFORNIA SUR 4ÓPAGtNAS SO PAGINAS 
MINUTO MINtlro 

POR/MINUTO POR~INUTO 
COLOR CÓ!.oR 

O(LEGACIÓN ESl "ATAL Df lEGACION fSl l\'rl\l , AV. ,~ AGRICULTURA esa. MÉXICO y OURANGO SIN COL. 1 
fMIUANO ZAPATA. C.P. i 3070, LA PAZ. 8.C.S. 
SU ílDEIXGACIÓN PLAN[ ACIÓN DELEGACIÓN 

?6 
[STATAL, AV, AGRICUL IURA FSQ, M f.XICO y 

1 
DURANGO ~IN (OL. E'MILl/1.NO-z.t.,?ATA C.P. ;?3070, 
lA P,,z 6.C., . 
SUBDELEGACIÓN AGROPECUARI,\, AV. 

77 M,RICUl,TIJRA f SQ. M EXICO Y Ol!MNGO 5('1 COL. l 
EMILIANO ZAl'A IA, C.P. 73070, LA PAZ B.C.5, 

55, 

43 
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SAGARPA 
,ECRrTAI\Í-\ l>t Al>RlCULTllr-A. 

GA"-"OLI\ IA. nrsARR(lllO RURAi 
rl \1AY1111Mfr-.:l,\U()1' 

SUBDELEGACION AOMINt5lkAl lVA AV, 

18 AGRICULTURA ESQ. M ( XJCO Y DURANGO S/N COL 
EMIUANO ZAPA TA, C,P. 23070, LA PAZ 11,C.5 
CONTAALORÍA IN TCANA ,W . AGRICULTURA, CSCL 

79 M Ex,co Y DURANGO 5/N COL EMll lANO ZAPAlA, 
C,P. 23070, LA Pf\/. B.C.!>. 
0 .0,R. 001 MUlEGE AV, EM ILIO CARRANZA SIN 

80 ALTOS M ERCADO MUNICIPAL. COL ClN l'RQ SI A, 
ROSALÍA a.c.s .. C.P. 23920 
D.D.R. 002 COMONDU BLVD. AGUSTIN OLACHEA Y 

81 MIGUEL HIDALGO S/N COL Cf NIRO CD. 
CONSTITUCIÓN C.P. 23600 
D.D.R. 003 1A PAZ AV. AGRICULTURA CSCL M(XICO 

82 y DURANGO S/ N COL EMlllANO ZAPATA, C P 
23070. lA PAZ 6.C,$. 
D.D. R,004 tOSCA8 0S CAi l,E IGNACIO Al T t,MIRANO 

8 3 S/N COL SAN JOSf VIE,JO, 23550, SAN JOSF. OF.L 
CAOO B.C.S, 

TOTAL PAACIAL 

124 CAMPECHE 

SUBOElfGACIÓN AOMINISlRATIV,\ AV, 

84 
GOB~RNAOORFS No. 191, ESO, HfROI S DE 
NACOZARI COLOl<IA SANTA LU0/1, C,P. 24020 SAN 
FCO, OE CJ\MPECHC. CAMPEClif 
SUBO. AGROPECUAHIJ\. AV GOBfHNADOlll·S No 

85 
291, ESQ, HÉROES DE NACOZARI COLONIA 'll\NTA 
LUCIA, C,P 24020 SAN FCO. m C1\MPfCHt, 

CAMPlCHF 
CONTRJ\LORIA INTERNA AV GOSEfiN/\DORES No 

~6 
291 , ESQ. H( RO[S DE NACOZARI CQI_Q NIA SJ\NT,'\ 

LUCIA, C P 2 40 20 SAN FCO. o r CAMPECHE. 
CAMPECHE 

0 .0 .R. 0 3 CHAMPOTON AV, LUIS DONALOO 

87 COLOSIO S/N COLONIA ARROCERA, Cl➔AMl'OIO 

CAMPECHE 

u 0 ,0 ,R. 01 CALLE 28 5/N, KM 1 CARRETERA SAN TA 
CRUZ HECHCHAKAN. CAMPECHE 

89 
D.O.R. 02 CAMl'tCHE CALLE GALEANA No . 43 SAN 
ROMAN SA'l FCO, DE CAMPECHE, CAMPECHE 

0 .0 .R. 04 ESCÁRCEGA CALLE 35 ENTRE 26 V 24, 
90 COLONIA !OSE MA. MORELOS, é'iCÁRCEGA 

CAMPECHE, C.?, 2~350 

TOTAL PARCIAL 

USCOAHUILA 

CALLE GENERAL ALVARO OBREGÓN No . 705, CNTRE 

91 
ANDRESS. Vll.SCA y CESARIO CJ\SfRO, r-RACC. 
CARRANZA, c_p 7S260 MPIO, DE M ONCLOVA 
COAtiUILA 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

U cltiinon Pública Nac1on.:1I E"lcctron,c;:a 
Número lJ\·008000999-E 1-2017 

"Arrendamienlo con Mant enim iento de Equipo de Fotocopiado 
polta l~t SAGARPA, Odc&acionc~ y Or t;,u1i~mo~ cJc l St:llor" 

l 

1 

1 

l 

1 

1 

o g o o 
- EQUll'OS DE 30 EQUIPODE'70 

EQUIPOSOE EQUIPOS DE PÁGINAS POR PÁGINAS POR 
40PÁGINAS SO PÁGINAS' 

POR MINUTO P0Rf'IIINUTO 
MINUTO MINUTO 
COLOR COLOR 

2 

1 

1 

l 

1 

1 

1 

4 4 o o 
',' E(l!.JIOOS DE 30 EQVll'O DE 70 

EQUIPOS DE EQUIPOSDE 
PÁGINAS POR PÁGINAS POR 

-40 PÁGINAS 501'1\GlNAs 
POR MINUTO POR MINUTO 

MINUTO MINUTO 
COLOR COLOR 

l 

56 

44 
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SAGARPA 
,F< Tl n,,1:1,1 nr AGRlt ULTIJRA 

t,AN,_l)J ltlA, 1)1 ,,_RRDI 10 RIJI\.._I, 
111 ,( '\ 'r' \ l lMf '1 I A.t IÓN 

CALLE GENERAL ALVARO OBREGÓN No. 70S, FNTRE 

92 
ANDRESS. VIESf'_A V CESARIO CASI RO, FRACC. 
CARRANZA. C.P 7S260 M PIO. DE M O NCLOVA, 

COAHUILA 
CALLE GUADALUPE VICfORIA No. ~~3. CNTRC 

93 
MATAMOROS V PRQI.ONGACIÓN MARIANO 
2ERlUCME. ZONA CENTRO, MPIO. OE SIIN 
UUENAVENT URA. COAHUILA 
OCJ\MPO No. JO~. ZONA CENTRO, C.P. 27640 EN El 

9< 
W lflCIO PROPIEO,\D DE LA PRCSl□[NCIA 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DF. ClJAlROCIENEGAS, 
<:OAH. 

95 
fSCOBEOO V MINA No. 108, C.P. 27500. 70 NII 
CENTRO MUNICIPIO DE OCAMPO COAI I. 

96 
OOUL(VARO í\/NDADOAES No 76,10 LADO SUR C.P 
25294 SAL TllLO COIIHUILA 

97 
HOULlVARD FUNDADORES No.7640 LADO SUR C.P. 
25294 SAL TILLO COAHIJIL,\ 

~a CALLE CRISTÓBAL COLON No. 6 COL. CENTRO C.P. 
}C-,110 ARTF1\('",A. COAHUILA 

99 
{.ALLf SIN NOM BRE No.201 MANZANA J 7 8ARRl0 
DEL REFUGIO C P 27981), PARRr,s o c LA ~UENTC 

CAi I f SIN NOM\lRE No.118 WTRC VICTORl,\NO 
100 U PW A V M IGUEL HIDMGO C.P. 7.5950 G[NCRAL 

f1 
' 

CLPEDA, COAHUILA 

101 
CAlLE MIIRII\NO cscoarno No. 285 e.e 2~900 
RAMOS /\~flPE, COAHUILA 

1oi 
BOULEVIIRD FUNDADORES No.76d3 FRACC. El 
SAUI. C P. 2~2.94 SAL TILLO COAHUILA 

l03 
OOULEVIIRD fUN\JAOOHES No.7643 í-RACC. rL 
SAU7. C P. 25294 SAL 111.1 0 COIIHL/11 1\ 

!O'-
AOUlfVA~□ FUNO,\OORES No . 76'13 íR.ACC. EL 
SAUZ C P'_ i'5i'9•1 S/\1 TII 10 COAHUILA 

l 0 5 
ílDUL(VARD FUNDADORES No. /&43 FRACC. El 
SAUZ C.P. 25294 SAt.111.LO COA►iUILA 

106 
80ULEVI\RD H ) NOf\OORES No.76•13 FRACC. CL 
sr .. uic 1:1_ 2S2~M SALflllO COI\.HIJIV\ 

107 
BOULEV/\RD FUNDADORfS No .7643 FRACC. n 
SAU7. C:.P. 25294 SALT\lLO COAHUILA 

TOTAL PARDAL 

l27CHIAPAS 

DHEGJ\CIÓN FST/\TAL CARRETERA A CH!COASl=.N 

108 
KM O.~',O. FRACC. LOS LI\GUITOS ENTRE llLVO 
ESCRITOR r,RMANDO JIM ENfZ V RIO PANUECO C.~ 
20029 f UlCTLA GUTIERREZ., CHIAPAS. 
5U00ELEGACIÓN t,OMINISTRATIVA CARRETERA A 

109 
CHICOAS[ N KM . 0.350, rnr.cc. LOS LAGUl fOS 
ENTRE BLVO. [ !,CA.1TOR ARMANDO JIMENi:l Y ~10 
PANUF.C.O C.P. 20029 TUlCTl.A GU11EARE2, Cli tAPAS. 

110 
SUBOELl:.GACION OE AGRtCU LTUR/, CARRETERA A 
CHtCOt.SEN KM O 350, FRACC. LOS LA.GUITOS 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES V SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licitación PUblica Nacional Electrónica 
Nümcro I.A·008000999·El ·20 17 

"Arrendamiento con M antcnim-1ento de EQuipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA. Delegaciones v Organismos del Sector" 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

l 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

1 

9 8 o o 

EQUIROS0E EQU IPOS DE 
EQUIPOS DE 30 EQJJIPO DE 70 
PÁGINASPOR P4GIN~POR 

40PÁGINAS SO PÁGINAS 
MINUTO llo1JNUT0 

P.QR MINUTO POR MINUTO 
COlOR COU!)ll 

1 

l 

1 

57 

45 

f1 
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SAGARPA 
SFCRfTARi,\ DE ,\GRICUITURA 

GANADlRIA ()[51\RROLLO RllR-\\. 
rr,<.A \ Al I MI-N 1ACl0'1 

<;AG,\ Rl'A -- ---

ENTRE OLVD. ESCHffOR ARMANDO JIMENf.Z Y RIO 
PANUECO C.P l0019 lUKTLA GUTIERREZ. CHIAPAS. 

SUBDELEGACIÓN DE GA'IAOERIA CAURETERA A 

11 t 
CHJCOASEN KM. 0.350. rRACC LOS LAGUJTOS 
ENTRE BLVD. [5CRl10R ARMANDO JIM[NCZ Y RIO 
PANUECO C.P. 20029 TUXTLAGUTIERRE2. CHIAPAS. 
SUBDELEGACIÓN DE PLANEACIÓN CA.RR( lf.RA A 

111 
CHICOASEN KM. 0.350. fRACC. LOS LAGUITOS 
ENTRE BLYO. ESCRITOR ARMANDO JIMENf Z V RIO 
PANUECO C.P. 20029 TUX rLA GUTIERRf Z. CHIAPAS, 
CONTRALORÍA INTERNA CARRETTRA /\ CI IICOASEN 

U 3 
KM. 0-350. fRACC I.OS LAGUITOS ENTRE 0I.VO. 
CSCRITOR ARMANDO JIMCNEZ Y RIO PANU[ CO C.P. 
20029 TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

114 
O.D.R. 001 TUXlLA GUTIERREZ 6•- OTF NTE. H 575, 
lUXTLA GUTl [RR(Z CI IIAPAS 
O.O.R.002 SAN CRISTÓBAL AV. DC LA JUVENrlJD S/N 

115 GARRIO MARIA AUXILIADOR. SAN CRl5 TOUAL O[ 
tAS CASAS. CHIAPAS. 
O.D.R. 003 COM ITAN PROtONGACIÓN 0 ( LA 2o. 

116 CALLE SUA PTE. BARRIÓ EL ROSARIO, COMITÁN, 
CHIAPAS. 
D.O.R. 004 VILLAfLORE5 CAMINO EL VERGCL A UN 

11.7 COSTADO DEI ,-\UOITORIO MUNICIPAi , 

VILl.AFLORtS, CHIAPAS 
0 .0.R. 005 PICHUC/\1 CO CAllf V IC( NlT GUr RRf'RO 

118 • 20 ESQUINA CON AllENDE- PICHIJCAI.CO, 

CMIAPAS. 
0.0.R. 006 PALENQUE CARRETERA PALENQUE, 

119 ZONA ARQUEOLOGICA XM . 1.5 l'ALENQUE. 

CHIAPAS. 

0 .0 .R. 007 MOTOZINTL/1 C/\lLE PREPARJ\TORI/\ 

J20 COL. EMIUANO 7.APAlA ENTRE CANAL CAMINO /\ 
PRE PI\ VIEJA, MOlOZINHA, CHlAPAS_ 

121 
Q_O.R. 008 TAPACHULA KM 2.5 CARRET ANl lGUO 
AEROPUERTO. TAPIICHULA CHIIIP/1$. 

122 
D.D.R. 009 TONALÁ AV. ALOAMA ~ 4 AV ALOAMA 
BARRIO NICATAN. TONAlÁ. CHIAPAS. 
D.D.R. 010 SELVA LACANDONA AY. GESTORES DE LA 

U3 REMUNICJPALIZACIÓN S/N ESO. CALLE IALAPA. 
ZAMORA PICO DE ORO. 

TOTAL PARCIAL 

U8 CHIHUAHUA 

SUBOEL(GACIÓN DC PLANEJ.\C.IÓ N ESTJ\TAI J\V 

124 íRANCISCO ZARCO NO. 380!. COL. FRANCISCO 
ZARCO, CP. 3 1020. CHIHUAHUJ\, CHIHUAIIUJ\ 
SUBDELEGACIÓN ADMINISTRATIVA AV. rHANCISCO 

12~ ZARCO NO. :fflOI, COL FRANCISCO Zl'<RCO. CP. 

31020, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

SUROfLEGACIÓN AGROPECUARIA AV. FRANCISCO 
126 ZARCO NO. 3801, COL. FRANCISCO ZARCO, CP. 

31020. CHIHUAHUA, CHIHUAMUA 

OFICIALiA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% l. V.A. 

Lic'itacion Publica Nac1ona1 EIectr6n1c;¡ 
N úmero LA-008000999 E l 2017 

"Arrendamiento con Mantenimiento de Eq uipo de ~otocoplado 
pnra la SAGARPA, Delegaciones v Organismos del Sector" 

l 

f 

1 

1 

l 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

l 

1 

4 12 o o 

EQJJIPOSDE EQUIPOS DE 
EQUIPOSDE.30 EQUIPO DE 70 

4DPÁGINAS 50P4GINAS 
PAGIN~SPOR P~INASPOR 

POR MINUTO POR M INUTO 
MINUTO MINUTO 
COLOR toLOR 

' 
1 

1 

58 
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SAGARPA 
HCRCTAl-1.\ nr •\<,Rl("I JI TURA 

GI\\IAl)I ltl,\ llí\,\ltltOI ll) ltlllt-\1, 
l't-..,C-1\ Y t\t )MJ '- 1,\( ION 

0CLCGAOON ESTATAL AV FRANCISCO ZARCO NO. 
177 380 1, COI. rAANCISCO ZARCO, cr. 310 20, 

CH IHlJIU-fUA, Ct llllUAlllJA 

C0NTRALORÍII INl CI\NA AV, FRANCISCO ZARCO 
l?S NO, 380 1, COI.. l·U,\NCISCO ZARCO, CP, 310.20, 

CHIHUAHU,\, CIIIIIUAHUA 

JURIDIC0 AV. fRANCISCO ZARCO NO 3801, COL 
12.S FRANCISCO ZARCO, CP, 31020, CHIHUAHUA. 

CIIIIIUAIIUA 

130 
( SALUD ANIMAL) KM SS CARRETERA CHIHIIAHUA 
A CD. CUAUHTF.M OC, C0. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
D.D.R, 01 CASAS GRANDES CALLE A. NO. 308, COL. 

131 DUOL/\N, CP. 31710, NUEVO CASAS GRANDES. 
CHIHUAHUA. 
0 .D R. 02 R. RUFNAVfNTURA PRÓL. AV(NI0A 

132 JUÁREZ S/N. COL. BARRIO DEL SEGURO, CP. 3 1890, 
OUENAVENl URA. CHIHUAHUA. 
O.O R. 03 CIIRMCN DOMICILIO CONOCIDO RICARDO 

133 f LORé~ MAGÓN. SIN COLONIA. C.P. 31880, 
8U( NIIVENTURA, CHIHU,\HU/1. 
0 .0.R. 00 VALL( O( JUÁREZ PARAGUAY SUR NO. 1 l~ 

13 4 UQUINt, AV IS ~FPJICM OR( , COL PARTIDO 
ROMERO, CP. 32030, JUÁRU. CIIII IUAHUA. 
0 .0 .R. oiMAO(R/\ CAllE 3/1, Y M COI.AS 0RAVO 

13', S/N, COL CENTRO, CP. 31943, M AOF- Ri\, 

CHIH UAIIU A 

0 ,0 ,R. 06 CUAUHl~M OC M/\RTIN CÓR0OVA Y 
13& A0 CLITA NO, 5 30, t Ot EMILIANO lA?Aíll, C0. 

CUAUHTEMOC, CHIH. 
0 .0 .R. 07 PAPIGOCHI MIINU[ L SA[NZ TARANGO V 

137 RAMIREZ ~/ N. COL Cf NTRO, CP. 3 1680. GUERRERO. 
CHIHUAt<UA, 
0 .D.R. 06 Cllll IUM IUA DOULEVAR0 JUAN PABI O 11 

l38 NO. a~O•,. Y.M l ,S, SECTOR INDUSTRIM R081NSON, 
CP. 31380, CIHIIUAI IUA, CHIHUAHUA. 
0 .0 .R. 09 RIO CONCHOS l'ERCERA Y CUAUHlEMOC 

13q NO. 1317. COL LOMAS DEL CONCll0S. CP. 37800, 
CD. OJINAGA, CHIHUAHUA. 

140 
0 .0 ,R. 10 SAN JUANllO C/IU.E 81\, Y OJINAGA 5/ N, 
COL, CENfRO, ( I' .. 13'10, O0COYNA. CHIHLJAI-IUA, 
0 .0 .R, 11 BALLE7J\ IN0E PENDENCIA FRENTE A 

l •ll PllllA VPAI, COI C[N TRO, CP, 33~&0 , DALLEZA. 
CHIH UAHUA 

D.D R. 17 PARRAL AV CENTAURO Y LUIS CABRERA 
142 S/ N, COI. HÉROE5 DE 1A RCVOLUCIÓN. CP. 32696, 

HIDALGO DEL PARRAL. CHIII UA14UA, 

14] 
0 .0 . R, 13 DWCIA5 AV SVA. ORIFNTE NO. 527, COL 
CEN TRO, CP. 3 3000, DELICIAS, CHIHUAHUA. 

1'111 
O.O R. 10 JIMCNEZ r,V. 111,IREZ NO. 328, COL 
ClN1 HO, CP. 3 3980, IIM FNC7.. CI lll~UAHUA 

TOTAL PARCIAL 

130 0URANGO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Ucit~cióo Pública Niiicional Electrónica 
Numero l A-008000999-El-2017 

.. Arrendamiento con M anlcnim1ento de Equipo d e Fotocoptado 
para lit SA.GAR PJ\, Delegaciones y Organismos del Sector 
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1 

1 

1 

17 4 o o 

EQUIPOS DE EQUIPOSOE EQ.UIPOS DE 30 • • ECIU!PO"OE'zo· 

40 PÁGINAS spl(~GJNAS 
P.AQINAS POR~, ··P~SPOR. 

MINUTO . M [NUTO . 
Pef:IMINUTO Pq_~ "4IN\JTO COlOR ~ COl.01!~, ... 
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SAG.ARPA 
srCIU' TARIA or AGll lCUI TURA. 

GANAOUllA, OL~ /\ RRc' I L('I llllH~ I . 
l' E\{ A Y Al IM l·NlA\ 1( IN 

SAGARl'A - --.. .... 

145 
OHEGACIÓN BOULEV/\RD FCO, VII LA No , 5025 C.P. 
34229 OURANGO, DGO. DELC~ ACIÓN FCDER/\l 

SUBDELEGACIÓN ADM INISTAATIVA OOULEVARD 

146 FCO. VILLA No. S02S c.r . 34 219 DUAANGO, DGO. 
DEI EGACIÓN FFDERAl 
CON [ HALO~lt, INTERNA UOULEVARD FCO. VILLA 

147 No, 5,02!i C.P. 34 229 OlJllANGO. OGO S(RVlCIOS 
GENERALES 
BOULEVARO FCO. VIII A No . 5015 C P 

148 34229 DURANGO, DGO. DISTRllO DE UES, RURAL 
01 
D.O,R. 02 EL SAI TO VENUSTIANO CARRANZA 

149 S/ N C.P. 34950 COL C"-LlE5 ( LSAL/0 DISI RI IODE 
01:S, kUIU\l 0 2 
D.D.R. 0 3 GUADALUPE VICTORl/1 CARR. /\ R,\MON 

ISO CORONA KM 1 C fJ '34700 GUAOAt.UPI;. V IC:-IORIA 

,__ DISTRITO DE DES RURAL 0 3 
o :D. R. O• VILLA OCAMPO íRANCISCO SAnAUIA 

15 1 SIN C,P.3 5350 VILLA OC/\M PO. DGO 0 Is rn110 
DE DES. RURAL 04 
O.O R 05 PAP/\SQUIARO CARR, A TEPW UAN[S KM 

15} S C.P .~"1600 !u\N ILAGO P/\V;\ SUUIA RO Ol', 11-U l t} 

DE DES. RURAL OS 

153 
OOULEVARD reo. VILLA No.~02~ C. P.J i1]ZS 

DlJRI\NGO DGO. CADER DUMUGO 

15• 
CALLE SOLEDAD ALVAREZ S/ N C.P.34 40 9 CANATLAN 
DGO. CADCR CANATLAN 

t SS 
CALLE N IÑOS Ht ROE S ESQ. MORELOS c.r 34800 
VlLIA UNIÓN POANAS. OGO. CADER POAN/\S 

l SG 
CARR, A RAM ON CORONA KM J C.I', 
347 00GUAOALUPE CADER GPE VICTORIA 

157 
PREDIO RUSTICO LA QUIN'I A LO l'ES 10.11. 11 Y 13 C 
C.P. 34•180 5/\N JUAN OH RIO DURANGO 

TOTAl PARCIAL 

131 GUANPJUATO 

158 
DHEGACION ESTATAL AV, IRltlGACIÓN S/ N, (01. 

MONTE DE CAM ARGO, CELAYA, GTO, 

159 
D.D.11 OOl DOLORES HIDALGO AV, DC LOS IIEnOCS 
$/ N COL. TODOS SANTOS DOLORES HIOI\LGO, GTO 
D.O.R 02 SAN LUIS DE LA PAZ NlíilOS H~ROES NUM , 

160 101 PLANTA ALTA ZONA C( N fflO, SAN l.UIS DE I A 
flA2, GTO .. 

161 fGIPTO NUM . 101 COL LOS /\NGEI.FS I FON, G'IO. 

162 IRRICACION S/N COL. M ONTC OC CAM ARGO CCIAY/\ 

0.0,R. 05 CARRnfKA P/\NAMt HICANA KM 290 
163 TRAMO CELAYA SALAM ANCA EJIDO SAN I\LONSO 

C:O RTAl AH G I O . 

TOTAL PA,RCIA,l 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

L1c1taetón PUbhca Nac,onal Elect rónica 
• N úme ro Ll\·008000999 EJ 2017 

" Arrendamien to con Mantenim iento de f qulpo de Fotocopiado 
para lü SAGARPA, Oeleg ac,o n e s v Org anismo s d e l Sc.•clor • 

l 

1, 
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1 

1 

J 

s 8 o o 
-·· 

EQUl l!O~ Oe-30 EQUIPO DE 70 
EQVIF'OSOi EQUIROSOE 
40PÁGINAS 50 l'A°GIIIAS 

1 ¡.P)\GINM POR PÁGINAS POR 

POR I\IIINVTO POR I\IIINIITO 
M INUTO MINUTO 
COLOR COLOR 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

o 8 o o 

óO 

48 

\ 
\ 



000167

',, 

SAGARPA 
q(ltl 1 \lll,1 nr A~Rl í U I 1\lll,\ 

tANA111 l(IA. lll v \lUH l l 1 (1 RI lllAI. 
1•1,< A\ ,\I IMI •JT~c l(\N 

\; . 
l',~ ... ·!::,.-4"-

132 GUERRERO 

16• 
DELEGACIÓN ESTATAL. CHILPANCINGO. GRO COL, 
BUHÓCII ArAS, AV RUFFO FIGUEROA #], 

SUBDFI FGACIÓN AOMINISI RATIVI\, 

HiS CHllPIINCINGO. GRO. COL. 8URÓCHI\ 1 A S. AV 
RUFFO FIGIJ(AOA 112 

W6 
CONTRALORIA INTERNA, Cl1ILPANCINGO, GHO. ( Ol. 
BURÓCRATAS. AV. RUFFO FIGUEROA #2 
O.O R 0 1 ' 'AIOYAC" PROLONG,\CIÓN 

IG7 INSURGeNTES S/N COL SILVESTRE MARISc.\L. C P 

40930 ATOYAC DE AlVA~V GRO. 

0.0.R. 002 LAS VIGAS. ACAPULCO, GRO .• COL. 
168 nNlfiO, AV. MIGUEL ,\lFMAN U 315, PALACIO 

FWlRAL COMPAR noo. 2do p iso 
O.O R 003 CIUOAO IILTAM IRANO, CD. 

169 
/ \ L 1 AMIRJ\NO, GUERRERO, COL VtC( NTE 

GUt ffR~HO, CAM Pl".\M ENTO SAGIIRPA,CNA. 

-- BOULEVARfJ en M T(,M IRANO S/N 

1 / ll 
o.o.R. oci• et-HLt>ANC"•Go. CHILPANCtNGO. GRO. 
COI.. BURÚCH/\TIIS, AV. í<UFFO r-lGUEROA H2 

D.O.R oos TLAPA DE COMON0·OH 1, l l.APA, 

17 1 GUtRRCRO. COL. SAN r iU,NCISCO, CAi.LE M ORELOS 
No O 

l /2 
O.O R 006 IGUALA, IGUALA DEI A INOFPFNO(NCI>\, 
GRO, COLONIA INSURGENHS, AV. 51JR No. 1 

TOTAL PARCIAL 

136 MICt lOACAN 

DClfGACIÓN ESTATAL AV, Vf l'fllJRA PUl'NT[ Nº359 
1 / 3 COL. C I IAPUL íEP[C NORTE C P 58760 MORFI 11\ 

M ICHOI\CAN 

SUB• PI ANFl,CIÓN AV Vf tHURA PUEN lt Nº3~9 
1 ;,11 COL. CH,\PULTFPCC NOílTC C.P ~'lGO M OHlLM, 

MICHOII.CAN 

SUBDF.I.EGl,CtÓN AGROPECUIIRI /\ /\V. Vt NlURII 
J.7:i PU(NT( N"359 COL (HAPU I TEPEC NORl é 

C.P,58260 M OHELIA MICHOACÁN 

SUBOELF.GAClúN AGROPECUARIA AV. Vf NTURA 
17G PUENTf N"3 S9 COL. CIIAPULTEPEC. M0 Rll 

C P.582GO r,1on cuA MIC!IOACÁN 

UNID/ID OF f>t ~SO'-Al AV VENTURA PUHjTí N"J59 
177 COL CHAl'UI TEPEC NORlt C.P.~8?60 M ORCLII\ 

M l(HOACÁN 

OHCIIII IA D> SI\RIE5 AV. VEN'fURII PUCNT[ N" 359 
J'.18 (()L C.111\P\II r f?PC NORT( C.P 58 260 MORE1.IJ\ 

MICMOAC.ÁN 

CONIMLORIA INTERr.f.A AV. VENTURA PUCNT[ 

179 N"3S9 COL. CHAPULHPEC NOR TE C.P.~8260 
MOR[LIA M ICI IOACÁNJ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011 /17 
IMPORTE MÍNIMO: $14º854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37"087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Licit .>ción Pública Nacional Electrónica 
Número l/\-008000999-El-2017 

'"Arrendamiento con M antenimíento de !:Quipo de fot0<:opiado 
para li:\ SAGARPA, Oelcg~ciones y Organismo s del Sector"" 

EQUIPOS DE EQUIROS!lE· EQUIPOS DE 30 EQ!JIP01>E10 

41),PÁGINAS so ~AGINA5 
P°'GINl'S POR P-'Gl~l!()R. 

PORMINUTo' PORJ'illNUTp 
~ INUTI) MINUTO 
COl.8R COOOR ~ 

l 

2 

1 

1 

1 

l 

1 
.. 

l 

1 

l 9 o o 

EQUIPOS DE EQVJ~OE 
EQUIPOS DE 30 EQUIPO Olf70 
PÁGINAS POR PM.INAS i'1oR 

40PA<i1NAS 50 Pjl,GIW.S MINU1D M'"UlÓ POR MINUTO OORMINUTO 
COLOR COl.0R' 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

6) 
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,.•'' ·' 

SAGARPA 
:: : }~_J ,_.,.. -~-~ •. (~-

~ ./ 
SlCflETARÍA O [ AGlllLUL11.HtA_ 

GANAO ll\ l,\, tll·~Altll<l l.L( l ~LJIVI.L. 
l'l''.:>CA Y Al JM I N IA( ION 

..-, . 
t'~----

Si\Gi\Rl'A 
.. , ........... ... 

D.D.R. COAHUAYANA 24 DE FEBRERO N"409 COL. 
180 CENTRO C.P.60800 EL ~ANCHITO MUNICIPIO DE 

COAHUAYANA MICHOACÁN, 

181 
D_D.R AGUILILLA MELCHOR ÓCAMPO N"BO COl, 
CENTRO CP.60570 AGUILILLA M ICHOACÁN 
D.O,R. lAlARO CARDENAS AV. CIRCUNVALACIÓN 

182 S/N CAMPAMENTO !OSE MA. MOR[lOS, LAS 
GUACAMAYAS MICHOACÁN C.P.60991 
O.D.R. HUACANA ALV,,RO OBHEGÓN W 239 COL. 

183 VASCO DE OlllROG,,. C P.666•0 APATZINGÁN 
MICHOACÁN 
0 .0 .R. APATZINGAN {AVENIDA FCLIPC Ar,GCLCS eso. 

184 INSURGFNTF.S PONIENTE. No 46 COL CENTRO C f) 
,12300, MUNICIPIO DE IXMIO,UILPAN HIDALGO) 
O.O A. IJRUAPAN PA1VAOJ\ OE GAI\N PI\P:l\01. N"S? 

rn~ COL I\MPIII\CIÓN REVOt UCIÓN C.P 601~0 
URUAPI\N M ICHOI\CÁN 

186 
0 .0 .R. l l\MQRA V10LETAN"38-A FRACC. I.A FLORIDA 
C:.P.Sl)6 10 ZAMORA MICK 

O.O. A. SAHtJAYO PROI.ONGALIÓN ,\U.~N Of N•~10 

187 FHACCIONAMlfNTO LA, BRISAS CP S9010 
SAHUAYO M ICH 

188 
D.D.R. LA PIEDAD eRANCISCO l. M UJICA N"40 DOL 
CENTHO VURfCUARO 
D.O.R. PATZCU .. RO Bi.JA CAuroRNIA N" 23 CSQ. 

189 URUI\PI\N COL REVOLUCIÓN PA TZCUARO M ICH, 
C.P.61610 

190 
0 .0 .R M OR€Lill CAP_ CARLOS ROVIROSA N"J56S 
COI . TIEAN, Y LIVERTAD MOREUA MI0,01\C.J\N 

191 
0 .0 ,R. HUE TAMO l ªDE MAYÓ r,1•10 COL BARRIO O[, 
ACAPUtCO HUETAMO M ICHOACÁN C.P.61940 
0.0.R. 7.HAClJARO AV. H!O/\l.GO ORITENT Nº lOO 

192 COL M ElCIIOR OCAMPO ZITAClJARO MICIIOACÁN 
C.P.61505 
CAOfoR AGUILI LLA MELCHOR OCAMPO N'BO COL. 

193 
CENTRO c .r .60570 AGUlllLlA MICHOAC,\N 
CM)t"R CUATRO CAMINOS GlORln A CUATRO 

19• 
,./\MINOS MUNICIPIO FRANClSCO. MUJl0\ 

19S 
CADrn GÁORl(l ZAMORA CALLE DANT( CUSSI N•(,O 
COI.. CENTRO C.l'.61730 tOMB;\ROfA MICHOI\CÁN 

CADER TEPALCAHPEC AV. LAS AMCRJCAS N.5 
196 GLORICTA SAlfOA DE CALCOMAN C.P. r,os•o 

TEPALCATEPéC, M ICHOACÁN 

197 
CAorn BUfN/IVISTAAV. JOSE MA. M ORELOS NORTE 
N·9l H·U:N I E A LA l'HfSIOi:.NCIA MUNICIPAL 

198 
DADER SIÍN JUAN NUEVO PROLONGACION 
DURANGO # 137 LJ~UAPAN MICHOACÁN 
CADER l'ANGACICUARO GUADALUPE VICIORIA 

199 N"211 CfNTROTANGANCICUARO M IC.111:JACÁN C I'. 
59750 

200 CAOfR LOS REYES ESTEBAN SACA Ct,LO~RON N"7.0 

201 
CAOEA JICJ.UILPAN F[LICITA:S DEL RIO N"lO COI ONIA 
LA PAZ LOS REYES MICMOACAN C.P. 603SO 

102 
CADF.R MOREtlA CARLOS ROVIROSA Wl565 COL 
TIEfU!AY LIVF.R.11\0 MORELIA M ICH 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

L.ic.itadón Públic..1 N.;Jcionat Electrónica 
Número LA--008000999- E!-2017 

..Arrendamiento con Mantenimiento de Equipo de Fotocoptado 
para !~ SAGARPA, 0-clegaciones y OrAanismos del s~c:.to," 
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SAGARPA 
\fC-RrT\RIA nr A<.RIU ILTUl!/1, 

(~A"-AOI HI \ nt ,I\JUtt)l l(l ~I I\J\I. 

l'ISI > 1 ,\ll~INI,\( I<1N 

C/\DfR QUEREOARO BENITO JUARCZ N'39G ESO 
203 MARIANO MATAM OROS COl CCNl RO C.P.58980 

QUEt!ENOARO MICI I. 

CI\DFR ALVARO OBREGÓN CARRETERA FEDERAL 

204 
MORCLIA 2INI\P( CU ARO KM ?.l LIBRAMIENTO 
NORTE ALVARO OBREGON !,/N C.P.~8920 COL. 
CENTRO lOC/,UD/\0 ALVARO OBRfGÓN 

(AD[R MMAVATIO PARQUE VASCO DE QUIROGA 
JOS !,JN COL crnrno c .rGtlSO MARJNATIO 

M ICHOAC>\N 

CAOER CONíFl•FC PROLONGACIÓN JUAREZ S/N 
206 COL CUARTEi T[RC[RO C.P.61020 CONTEr ec 

MICHO/\CAN 

CAD[R CARACUMO CALLE 16 OE SEPl'IEM SRE N"32 
107 COI SAN l\GUS"flN CARACUARO MICHOACÁN 

C/\AREJ'ERJ\ N10 R[I I J\,1-IU(TAM O 

108 CAOEíl TACAM8ARO AV HIDALGO SUH N" 366 COl 
LOS PINOS TI\C,\MOARO M ICHOACÁN 

CACEA SIXlO Vf.ROUZCO RI VD AQLIII rs SERDIÍN N' 
} 09 1468 LOCATES 42. J J V 44 OENrRO OE LA ([NTAAL 

DE ASAS TOS M ICHOACAN 
CAC>ER VENUSTl,\NO CARR/INZA IND[PCNOCNClt, 

210 N' 79 LOCALES A Y ~ tOl CEN I KO C.P.59160 
V(NUSTIA.NO C,"'RRANlA MICHOACÁN 

CADER PUREOIUC►IO SAl lOA " 7IRAN0AR0 
11 l ALAMEDA DE PURECHUCHO HUETAMO 

MICHOACÁN 

TOTAL PARCIAL 

l37 MORHOS 

DELEGACIÓN ESTATAL AV. UNIVCRSIDAD S/N COl 
7 I] ~J\N 1/\ MARIA M IUACATll LAN CUERNAV,\C,\ 

~ _ORrtOS C P 62100 
MA l ERlAU..5 AV UNIV[RSID/>D S/N COL SANTA 

213 MARI_,, I\HUAr J\ n HAN CUERNAVA(A MORCLOS 
C.P. 62100 - M,\TERl ALES AV. UNfVERSIOA D S/N COL S/\NTf\ 

214 MAI\IA AHUACAIIILAN C.U ERN/\VAC.A M ORCL.0~ 

C.11 • G2100 
O.O R. ZACA TEPEC AV CUAUHTÍMOC NO. 2 EX 

i]~ HACl[N0 /1 DE SJ\N NICOLÁS GALt,\ NA ZACA TEPEC. 
l;,ORHOS C.P, 6]785 
C/1RR. M ÉXICO-OAXACA ~M 1()6 COI 

216 HERMEN(GILOO GALEANA. MPIO CUAU1 LA 
M ORFlOS 

TOTAL PARCIA L 

139 NUEVO UON 

ll7 
DELEGACION lS. AV. CONSTll'UCIÓN No . 4101 OTE. 
COLONIA FIERRO. MONTERREY, N. l . C. P. 64590 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/1 7 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Llcitnción Pública Nacional Electrónica 
Número LA-008000999-El-2017 

" Arr~ndam1~n to con Mantenlmíento de Equipo d e Folocop1ado 
para la SAGARPA, Delegaciones v Organismos del Sector"' 

l 

1 

1 

l 

t 

L 

1 

1 

J 

28 11 o o 

EQUIPOS DE EQ1JIPOSDE EQUIPOS DE 30 ~P00!;70, 
P-'Gl~POII PAG!NAS POR 

40PÁGINAS SO PÁGINAS 
MINUTO M lllll1f0 

POR M INUTO POR MINUTO 
COLOR eotrJR 

1 

1 

l 

.1 

·¡ 

l 4 o o 

EQUll'OS DE EC.Ull!OS DE 
EQVIPOSDE30 EQt/lP.0 DE 70 
PÁGINAS-PO!! PÁG1"-t-S '-06 

4D PÁGINAS 50 PÁGINAS 
MINUTO ~ MINUTO_ 

POR,M INUTO P,ORMINUTO 
COLOR COlOR, 

1 

63 

51 

H 
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\. 
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SAGARPA 
:· (~-f'z:q; 1 1 _•"l'rl 

- 1' 
,t ' ;t, 

5EC RETA RI,\ [)f AGRJCLII Tilf<A, 
GANAl)LRIA. IJI 5iARROUU RIJUI\ L 

l'I \( A I Al l ~l LN IA<"ION 

~. ? 

CON TRAI ORIJ\ INTFRNA F'.',· 11.V, CONSITílJCIO N No 
218 4101 OTE, COLONIA FIERRO, MONTERREY. N. L C. P, 

64590 
SUBDELEGACION AOMINIS TRA flVA ,W 

219 CONSTITUCIÓN No. ,1101 OH. COLOMA H(RRO, 
MONlERR[Y, N. L C. P. (.4590 

220 
AN.A.HUAC: JUAREZ30 1 Cl:.N 'l f<OANAHU,\C, N.l C P 

65240 

V l 
lAMt'ALOS. JU/\N l. KAMON NO . .il.1 ~t·ClllR 
CENTRO C.P,6 50 70 

uz SABINAS !IGO, SeGUNDA AVENIDA NQ. J.22 col. 
MIIAIA LUISA, C.P. 652d0 
VALLECILLO; JOSffA OATIZ DE OOMINGUH y 

223 ADOlíO LOPEZ MATEOS S/N CENTRO, COLORADO~ 
DlABAJO 
,,POO,\CA: CARR_ MTY, l.ARCDO, KM. l ,1,2, COL. 

224 NUCVA CASTILLA. cscouroo. NU[VO LCON, C,P, 
66052 

ns CERRALVO: ALDAMI\ 1420. ZONA CU• mo C.P. 
66550 

226 
SIILINA5 VICTORIA MADERO 201 ZONA CFNTRO 
C.P. 66650 

227 
PESQUE RIA: AlOAMA SS• COI DESARROLLO 
SOLIDARIDAD. C.P. 66650 

228 CHINA- CARRElER,\ REYNOSA KM 115 C P 67050 

229 
GRAL. BRAVO: GUI\DI\LUPE VIC10RIII 1301 
COLONIA TREVIÑO 
D.O.R. 03 MONTEMORELOS: CAAREl(RA ANTIGUA 

230 MONTCMORELOS.UNARCS, KM 3.0, 
M ONTEMORELOS NUEVO LCON. C.P. 6 7500 

231 
LINARES: CARR A LUCIO BLANCO KM3, COLONIA 
BUENOS AIRES C.P. 6/750 

232 
GRO.L. oER"': "'lilflRES Y AV, (llRICULTORES 5/N 
COLONICA CITAICULTOR(S. C.P. 67400 
CADEREVTI\ JIM f NF7 SAtlCf 376 COL 

233 FRAMílOYANCS fNI Hí SANOAl O V (IPRí 'i C.P. 

G74SO 

234 
O.O.A. GAL[IINA, ULNllO JUARCZ S/ N ALTOS 
COLONIA ZS OE [ N[RO C. P, 67850, GAL(ANA, N , L. 

235 
SAN RAFAEL: FERMIN M ON1ES CAVM.0S 5/N l JIDO 
SAN RAFAEL C.P.6 7865 

236 EL POTOSI: NIGROM ANTE 5/N E/100 El POTOSI C.P 
67850 
ARAMBERRI, 8 0ULEVARD JOSE ELIGIO DEL 'JORO 

237 
COL. EL REALITO, C.P.6790J 

238 DR. ARROYO: AIHSTA S/N. C.1'. 6 /901 

239 
STA. ANA:CARR(T[ RII MAlf>IUALA·SALTIUO KM~7 
C.P. 6792 1 

TOrAL PARCIAL 

1400AXACA 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14.854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

L1c1taC1on PÜ-blica t.lac1on al Electrornca 

Número LA-008000999-E1·2017 
" Arrendamiento con M anteni mionto de fquipo de Fotocopiado 

p;:1n l a SAGARPA, Delegaciones y Organismos d e l Sector .. 

1 

l 

' 
l 

I 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

l 

1 

I 

1 

l 

1 

I 

-
1 

l 

l 

16 7 o o 

EQUIPOSDE EQUIPOS DE EQUIPOS DE 30 EQUIPO OE70 

~0P1.GINAS 50PÁGIHA.S PÁGINAS POR PÁGINAS POR 

POR MINUTO MINUTO MINIITO 
1-

~ ll!,11~'!t_T0 COLOR :éoroR 
64 

52 
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SAGARPA 
,fcH.I l,\l!I ,\ Lll ,\Lll.lLUITI !M 

t,AN/\lll fll \, f)I \,\IU\01 1 ll UURAl 

t' I "it'A 't Al IMINT,\f..l UN 

SUBDFI FGACIÓN AGROP€CU,\Rlh JUA!I DE DIOS 
7,10 BATIZ, NO. 109, COI VICW71: SUAREZ, 01\X/\C/\ Df 

JUÁREl OAXACh. C,P, 680 30 
UNIDAD Dt RECURSOS M•\TfRIALES V SERVICIOS 

2< 1 
tll N f- HALES JUAN O[ DIOS 6,\TIZ. NO, 109, COI.. 
VJCENl E SUARf.l. O,\XACA llF JUÁREZ OAXACA, C 1> 
68030 

SUBDELEGt,CJÓN PLANEACIÓNJUAN DE 0105 BATIZ. 
7<2 NO. 109, COL VICENTE SUAR[l, O,\XACA Ot JUÁREZ 

OAXAC,,, C.P. 68030 

7"3 
JUAN DE DIOS BATIZ, NO. 109, COL VIC[ NT[ 

.SU,\HEZ, OAXACA DE JUÁREZ 01\XACA, C P, 6B030 

D.D.f\. 0 1 M IXHCA P.10 OALSAS NO. l . COI. LA 
.?Ali MERCHJ, C.P.69000 . IIUNU/\PAN DE lEÓN. 

0/\X;'\(t, 

0 .0 .R, Ol VMLES C[NTRAlF~ CARROER.A 

,,,s INT(RNI\CIONAl KM 543. COl SANTA ROSA 
r>t,NZACOI /\, C.P 68039, OIIXIICA Of IUARE7 
OAXACA 
D.D.lt 03 COSTA MARIANO M/lf/lMOROS 5/N, COL 

2,1¡, I ÁZARO CI\ROENAS, C.P 719~0. PUER TO 
ESCONDIDO OMACA. 
0 .0 .R. Q,t ISTMO CA• REHRA PANAMERICANA KM 

2•1 197. 8ARRIO VIXHANA. C,P, 70760, SANTO 
DOMINGO TEHUANl'EPEC, OAXACA 
0 .0 .R > 51l'RRA IIJAREZ MARGARITA MAZA DE 

MH JUAR[Z NO. 2. C.P 68710, GUELAT,\0 DE JUÁR(7.. 
OAXAr.A. 

20_') 
O.D.R. 0 6 CAÑADA AV. ~ DE M,\YO NO 2;J, C-P, 
68,40, 11:0TITLA DC FLORES Ml,GÓN OAXACA 

O.O f< O✓ l UXTEPEC AV. LIBERTAD NO. 154 8. COL LA 
250 PIRAGUA. C.P. 68300 . SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC. OAXACA. 

TOT"l PARCIAL 

141 PUEBLA 

,_ 
DCLEGACIÓN AV, 26 NORTE 1207 EDIF. " A", COL 

1,1 l!UMBOlOT NORlt, C.P. 72370. PU(lll.A, PUL 
(PLANTA ONA) 

,52 
D D R. 0 1 HUAUCI-IINANGO JUAN GAllNOO No.~3 
COL ClNTRO C.P. 73168, HlJIIUCHINANGO. PUE) 
CADEA D( XICOTEPEC DE JUAREZ CAUE Al DAMI\ 

lSJ No. ll I COL.CENTRO C.P. 73080 XICOTEPEC DE 
JUARCZ PUEBLA -
ll D.R O? ZAC/\1 LAN CAllE MIGUEL NEGRETE ESQ, 

2s• CON SANI ,\ HELENA, COL UNIDAD DEPORI IVA, CP - 73310, l,,CA'TlÁN. PUE 
DISTRITAO DE DESARROII O RUML 003 T(ZIUTlAN 

,ss / AV. IIIDAl GO r.o . 1709 C P 73800 HZIUTLAN 
PUlSU, 

1;6 
CADER LACAPOAXll;./ PRI\I. VIC[NT[ rox a 5/N 
XAl,\(AP/\N C.P. 73688 ZAC/\P(ll.Xl LA. PUE. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Llcl1aclón Publica Nacional Electrónica 
Numero lA-008000999-El-2017 

" Arrendam iento con M antenimiento de Equipo de Fotocopiado 
para l a SAGJ\RPA, Oelcgildon es y Organismos del Sector" 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

7 4 o o 

EQUIPOS DE EQUIPOS DE 
EQUIPOS DE 30 EQUIPO DE7D 

40PÁGINAS ., SO PÁGtNAS 
PÁGINAS POR P~POR 

Ml~UTO M1Nu:r8 
PO,t·M INVTO P0R ¡111~Vl1?,, " COLOR 'll COU)fl' .·•· 

4 

l 

1 

1 

1 

1 

GS 

53 

;t 



000172

SAGARPA 
~ECRl lí \l\Í,\ l)l AvKIC.UL r\11\-\, 

<.,ANAOl lliA, l lf\lllll\01.1 O 1:u1v11 .. , 
rr, c-11 \' Al IMl"NTA, ION 

CA0 ER TLI\TLAUQUITEPEC/C/\RR. FED No. 129 
TI.AL TLAUQUITEPEC-fEZIUfLAN, 0 A.RRl0 DE 

257 
PE'SM All.AN Ml'IO, OE Tl/iTLI\Q.U(H CPl:C, PUi: C.P. 
73900 
0 .0 ,R, 0'1 l lBRl=S /\.V t llDAlGO 1002 ESQ.. C.ON 

258 ALDAMA l"P. 73780. 0ARA10 OE GUI\DAI UPt-, 

ua•~s. Pur 

259 
CADlR CIUDAD SERDAN / CA.el(; 3 su• S14 c._p 
75520 COL C(NTRO e .o. SCROAN PUEBLA 

260 
0 .0 .R. 05 CHOLUL.A PROLONGACfON AV. 1-IIDAI GO 
2107CP 72760. SI\N PEDRO CllOlULA, PU(. 
CI\D[R DC TEPEACII/CALLE ! !SUR ESQ. 7 PONICNTC 

261 S/N SARRIO DE SAN M IGUEL C.P. 7$200 COL 
CENTRO TEPEACA. PUEBt A 
CI\DfR or SAN MARTI TEXMflUCAN 7 CI\RR. 11 LAS 

262 VALVUIAS S/ N COL MOAELOS C.P. 74020 SJ\N 
M ARltN TEXM. PUEBLA 
DIHRITO O[ DCSARROU O •URAl 0 ,0.R 06 17UCIIR 

263 
DE MATAMOROS KM 3.S CARRETERA M ATAMOROS 
- CUAUIIA COL. AMIITtTLIINES CP, 74400, IZUCIIH 
Dt MA IAMOROS, PUL 
D.D.R 07 TECAMACHALCO CALLE 9 PrE, o 

26'1 CARRETEAA INlERNIICION/11 No. 703 CP. 75d80, 
TECAMACttALCO, PUF 
D.D,R 08 l'El◄UACÁN CALLE MANUEL l' f.ktYRA Y 

?6S M EJIA No. 44 1 CP. 75700, COL. CENTRO, 
TEliUACÁN, PUE. 
CADER CAÑADA PORIJ\NA / AV. FRANCISCO l. 

266 MADERO No. 502 lENTLAPA, ZJNAC,\TEPEC, PU COLA 
C.P, 7S9 60 

TOTAL P.ARCIAl 

142 QUERETARO 

AV. CONSllTUYENTES NÚM. 201 PTE COL. LOMA.S 
7.67 DE QVERÉTA"O SAN IIAGO DE ctUfRÜ Af<O, QRO 

c.r . 76190 
ACCESO IV LOTE 7 ~ONA INDUSTRIAL !lENIIO 

168 JU/111(7. JURICA SAN IIAGO DE QUERÉTARO, Ql<O, 
C. P. 76120 

269 
IIV. HIDALGO NUM 45 COL CENTRO CAOERCYTA DE 
M ONHS, QRO. 76500 

uo BOULEVAAD HIDAL.GO tWM lOI COL CENTRO SI\N 
JU/IN DEL RIO, QRQ, C.~. 76800 

n 1 
PASEO 1110 GKANOE No.20 <, FRIICC. PA.SEO DE LOS 
IIKCOS, SANTIAGO DE QUCRITARO. QRO, C.P.760~8 

272 
CAMINO A l/1 l'R[$11 S/N, ll(SIDENCIA OE OBRAS 
PRESA JALl'AN, JALPAN DE SERRA, QRO., C.? 76340 

273 
AV. HIDALGO No. 36, COL. CENTRO SAN JUAN OH 
HIO QUERETARO (_P. 76800 

],14 
CI\RRHFRA PANAM ERICANA No. 106 PEORO 
ESCOBCOO QUCRCTARO , f'. 16100 

TOTAL PARCIAL 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Uc,tacion PYbhca Nacional Electrónica 
Nú m ero LA-008000999-El-2017 

"Arrcnd;;,mlento con M anterun,1ento de EQ,.upo de Fotocopl~do 
para la SAGARPA. Dt>legaciones y O rfiañi~mos del Sector" 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

, 

l 

1 

15 4 o o 

EO,UIPOSDE EQUl!'()S DE 
EQUIPOS DE 30, EQUIPO Ql¡ 70 
PAGINAS POR ~.ÁGINAS'POR 

40PAGINAS SO PAGINAS 
MINUTO MINUTO POR MINUTO POR MINUTO 
COtOR COLOR 

l 

l 

1 

1 

1 

l 

l 

l 

--
6 2 o o 

66 

54 
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S.AGARPA 
~E CRTTARIA nr AGRI C. [.1 1 n rrv1. 

G,\ N,\í>I R IA, lll ,,\flROI 1 () RI IR•\I . 
l' I ,,-11 Y 111 IMi'NTA! 1(\1'1 

':lt\ Gi\Rl'i\ -- - -

143 QUINTANA ROO 

OfLEGACION [ST/\TJ\L CARRETERA CHH UMAL-
27~ BACAlAR KM 3,5 COL, FOVISSSTE V [TI\PA. C.P. 

77049 CHEl UMAL, QUINT4NA ROO 

0 .0 .R, 0 1 CHfl'lJMAI /\V. /\NDRfS QUINTANA ROO 
Uh NO. 519 ESQ AVENIDA INSURGCNHS. C.P. 71038. 

CHETUMAL. QUINTANA ROO. 
D.□ .R, FELIPE CARRILl.0 J>Uf.RTO AVE. LAZARO 

2?1 (ARllEN45 CON CALLE 38 N"878. COL. LEONA 
VICARIO FELIPE CARRILLO PUCRTO QUINTANA ROO 

0.0.f\. 03 CANCÚN C/\LLE rUNTA NICCHHIABBIN 10 
278 Y 12 SUPeRMAN7AN1\, ?4, M ANZANA. 23, LOTES 47 

Y 79. COL. CENTRO, C P 77500 CANCÚN. QUINTANA 
CADCR ALVARO 06ílEGÓN JOSL MARIA DE L/\ V(GA 

179 N'J4 2 COL. CARLOS A. MAORAZO O I HON p 

BLANCO QUINTAN/\ HOO 

__¿) 
CI\DFR NICOLÁ5 ORJ\VO AV. reo. 1, MADERO S/N 

280 COL. NICOI ÁS SRAVOCP.77891 OTHON P BLANCO 
QUINTANA ROO 

2a1 [AOCO OACALi\R CALLE 24 EIHRt 15 V 17 COL. 
Cf.NlRC) C.P.779 30 BACALAR QUINl ANA ROO 

e:--=' CADrn JOSE M/1.RIA MORELOS GOl'.J2At0 
282 GUER~rno M LA.2ú4 LT 1 COL. MIRAFLORES 

C.P. 77891 JOSE MARIA MORHOS QUINTANA ROO 
CADfR TUI UM CARRHERA FEDERAL TUlUM,CACUN 

283 LOTE J COL. TULUM C.P.77781 TULUM QUINTANA 
ROO 

CAOt R KANTUNILKIN CALLE S DE FEBRERO ESQ. 
23" VENUSTII\NO CARRANZA S/N COL~ l(A N TUNfLKIN 

C.P.77300 I A7.AR0 í.AHOENAS QUINTANA ROO 

TOTAL PARCIAL 

144 SAN LUIS POTOSI 

285 
0 ,0.R 126 AV, !IENITO JUARE7 No. 116•1 COLONIA 
VALLE OORAOO, SJ\N LUIS POTOSÍ, S.l..P 
D.O.R. 127 SALINAS COSTADO SUR /\LBERGUE JESUS 

7,86 M . ISAIS S/N FRf\CC, LA CURVA. ~ALINAS OE 
HIDALGO, S.L.P. 

0 .0 .R. l 28 M ATEHUAlA BLVD. H(ROES POTOSINOS 
287 No. lBOl , fHACC. LAS MERCrnES. MATEIIUAIJ\, 

S.L.P. ~ -
288 

D.D.R. 129 RIO VERDE DR. GABRIEL M ARTfNF.Z No. 
900, COL SAN RAFAEL. RIO W ROE, S.L P. 

789 
D.D.R BOCIUOAD FERNÁNOEZZARAGOZA No. 720. 
COL nNrRO. CD. í·ERNÁNDE7., S.LP, 

l~O 
O.D.R. 131 CIUDAD VALLES CMR. RIO V F.fiDF· 
VALLES, KM S. CD. VALLES, S.l.P, 

29'1 
IJ,0 ,R. l32 ~BANO U.RR. CD. VAi.LES. TAM PICO, KM . 
8Q. ÉBANO_.,.~ .. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-01 1/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14"854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

licitación Pública Nacional Electrón ica 
Numero LA-008000999-El-2017 

"Arrc.ndamle¡,.to co n M antenimiento de Equipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA, Delegaciones y Organismos del Sector" 

EQIJ. !POS !)ti EQUll'GS.O{ EQWPOSOE~ EQ\JIP.Q'lil¡ IV 
PMÍNASÍPOR, ¡ ;J>~~P011· .O-et¡§INAS . $/!QP.~~~;¡ l~ •~'itiJ.1~ 1 POR "1'.:'.,iíWrc,>t •f'OR ~um ti ~°' - •'7'il COUfR 

3 

.l 

l 

1 

1 

1 

l 

1 

l 

1 

6 6 o o 
,,,, ' IL • EO.'\JIP.OS (!F 311' Í QUO'(í'Df'70' EQUIPOS DE • ··EQUIPO.,S DE PÁGl~P9R 40 PAGINAS S0 PÁGIN(\S 

PÁGll'IAS POlt 

P9,,!l;f\1!NUTO l•Pf R MINUTO M INUTO. ' I • ~lf.l'JJ!J 
ct0lOR 'I>, . ;.1 'lZOtOR 

1 

1 

1 

l 

l 

1 

1 

67 

55 

/1 



000174

SAGARPA 
SEC l< ET,\IÜ,, o r AGRICIJlTIJRA 

CiA..NADLRJA, Dí::,AllRl..)t LO 1{U ll•\l. 
PL,CA Y M l Ml,N I ACION 

)1\CA Rl'A -- --.. ~- . " ' . . , . , .... 
' .... ... ,,~. ,,., , .. ' ·-· 

ni 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14º854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Ucit~ción PL.Jbtica Nacional Eíecrrónica 
Nl)me,o lA-00800099!1-E l -2017 

" l'v rendam1cnt o con Mantenim iento de t::qu1po d~ FotocopiJdo 
p.lrn I;;, SJ\GI\RPA, Dclc5ilclonc~ y O q;.n1,i!.mo:; del SectQr"' 

UNIDAD JURÍDICA JESU S GOl'TORTUA 136. FRACC. 
IANG.AMANGA SAN LU IS PO I OSÍ. S,L.P. 

l - - -+U_N_I __ D_A_D_ D_E~~R--F.-C~U-Rs~·o""s-· - M~A~T-'-E~R,,.,A.,.1.--Es,-""JE"'s°"'uc:--ls -·-·-----➔• •• ----+-------1-------j 

293 

294 

295 

Z96 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

30S 

306 

307 

308 

GOYlORTUA 136. fRACC TANGAMANGA. SAN LUIS 
POl OSÍ. S.L.P. 
AUDITORIA EJFCUTIV/\ JESUS GOYTQRlUA 136, 
t RACC.11\NGAMl'lNGI\, SAN 1,U IS POIOSI, ~. I.P 

SUBDELEGACIÓN -,GROPECUI\RJ/\ JE5US 
GOVTORTUA l36. FRACC. TANGAMANGA. SAN l UOS 
POTOSÍ, S.LP. 

TOTAL PAflClAt 

l 46SONOAA 

DELEGACIÓN ES'fA'IAL PASt O DEL CANAL Y 
COMONFORf, tDOFOCIO M(XICO. lDO. NOVEl . ALA 
SUR. HtRMO~OllO. SONORA C.11• ij3270 . 
O.D.R. 139 CA80RCA CALLE OBREGON Y AVE. •w-• :; 
342, COlONOA INDUSTRIAL. CABORCA. SONORA. 
C.P. 83280. TEL (637) 372-0 997 
CADER 0 1 SONOVTA CALLE OBREGÓN (SQ 
Cf,N/\NC-'. COlONI-' BURÓCR-'TIIS SONOYlA 
SONORA C.P. 65370 
CAOER 03•A I IL CAUE FRANCISCO O MADERO 5/N 
COL POBLADO AllL. ATOL SONORA. 
0.0.R. 140 MAGDALENA OR. FRANCISCO LANZ 
PÉREZ Y S DE MAYO. MAGDALENA. SONORA. C.P. 
84160 

CJ\DER 03-SANTA ANA AVENIDA DEl RIO Y 5 DE 
MAYO COLONI,\ CENTRO SANTA ANA SON C.P. 
84600 TEL (641) 324-1319 
D.D.R. 141 AGUA. PROETA CAU[ S AVE. 15 Y 16 NO. 
1502. CfNTRO. AGUA PROETA. SONORA. c .r 84200 
CADER Ol· FRONTERAS SAMUEL OCAÑA 5/ N 
COLONIA CEN lHO FHON lt;H.AS SONORA l El. 

(63).l37-S09• 
CA.OER 02-CANANEA MALAQUITA. No. 2 COLONIA 
VALLE DEL COBRl CANANEA. SONORA C.P 84620 
TEL (645) 332 566• 
D.D.R. 142 URES JESÚS GARCÍA NO. 24 ESQ. CON 
ABMOLO. COLONtr, EJIOJ\L. URE S. SONOR,\. C.P. 
84900. 

CJ\OFR 07-SANAMICHI GALO TREVIÑO 5/ N COL 
CENTRO BANAMICHI. SONORA C.P. 84880 
D.D.R. JA3 MOCTEZUMA OL.AZA JUAREZ NO. 17. 
CARREl[ RA A HUASABAS KM. l.S. M0CTE7UM/\. 
SONORA. C.P 84S60. 
CADER 02 HUASABAS MALAQUITA No.2 COLONIA 
VALLE DEL COORE CANANFA. SONOR-' C P. 80610 
TEL (645) 332-S664 
CAOER 04-BAVISPE HLVO. BENITO lUÁREZ 5/N 
COLONOACENTRO 8 AV15PE, SONORA C.P. B4360 l€L 
(634) 341 -5793 

5 6 

EQUIPOS OE EruJJPOS DE 
40 ~ÁGINÁS SOPAGIAAS 
l?Of MINUTO• POII MINl.!lO 

G8 

56 

o 
EQUIPOS DE¡30 
P.(GJNAS· POR 

MINUTO a 
COLOR 

o 

EQUIPO DE70 
PAGINAS POR 

MINUTO 
COI.QR 
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SAGARPA 
~tUtL I \ r,I,\ r,¡ -.GRICIJLTI1J\J\ 

{,ANADI RI,\ OI \I\RR(ll 10 "lllMI, 
l'I,( f, '\l 1"11 '- 1,\ ( 111'1 

\Al, A R l'A 

o.o.~. l 44 IICRMOSILLO PASEO OEJ. CANAL Y 
llO COMONFORT. EDIFICIO M l x1co . 200, NIVEL, Al.A 

SUR, i'IERMOSILLO, SONORA C.P. 83270 , 
D.D.fl. 145 MAZA'IÁN /IMSOLO Y M INA esa .. COL. 

~ 11 LA LIMPIA, M /12ATAN. SONORA. C.P. 85~60. TH. 
(6231 231-8038 
D.O.R. JSS Sf,>IUAIUrA f<VE. OCASO NO. l ESQ. 

312 
CALLE AURQR/1. COLONIA AT MDCCERES. 
SAHUIIRIPt,. SONQRr,. C.P. 85600. TEL. (634) 343 
00.16 
CADtR Ol·YCCOR/1 /IVENIOA LOPE2 MATEOS S/N 

31.3 C:OL, CENTllO vrccm,, SONORA C.P. 85600 TEL(6'3/ 
1 24•2553 
O.O R 147 GUAVMAS NARANJO V ESM ERALDA. 

3111 FDIFICIO MARlfNEl. GUAYMAS, SONOf<A C.P 
85•so TEL 16221 224-2453 
O.O R, MR CAJtME GUADALUPE VICTORIA y 

315 CALIFORrJIA r,o 3\1 PT(., COLONIA XOCHILOA. 
CAJEMt. SONORA. C.P. 85160, 1 El- (&U ) 416 5201 
CADER Ol ·CAlFMC QUINiA.NA ROO y 16 DE 

31b S[Pfl[MBRF COLONlf• CUMURIPA (AiCMí SONORO. 
C.P 850001EL (6•4) 413· !, /.1,l 

CADtR 02-VllLA JU/\REZ PLUTARCO ELIAS CALLES 'f 
317 BENITO JUMCZ 5/rJ COI . CENTRO CAJEME SONOAII 

C.P. 85160 TEL. (C.M ) ,11 & 5714 
(NlER 03-0ACUM 0(U5ARIO DOMINGLIEZ S/N COL. 

3 18 UNTRO BACUM SONORtl C.P. 8S760 i ( 1 (&44/ 43:l-
0025 

C.ADFR 04-PULBLO Y/IQUI íRANCISCO VILLA S/r, 
319 COL CENTrfü Ct..JLMl SONORA, e P. ssioo TEL. 

16• •> -137-0231 

320 
CADER 05-VICAM MIGUEL Al.f M ÁN / COL. CtNTRO 
VICAM SONORA C.P. 85510 
Cf\DER 06-ROSARIO NO RECLCCCIÓN E/HIDAI GO V 8 

17 1 JUAP.El COL. CENTRO ROS/\R10 TESOPACO Cfl' 
85700 TCL, (644\ 4 22 3203 
O.O R. 109 NAVOJO,\ PCSQUEIR/\ V JIM(NCZ 5/N, 

J ll COLONIA ,uARíl, N,wo,o,,. SONORA. C.P 85870, 
IEL, 1642) 422-3703 
C,".\l)f:.R 0 2·[ TCHOJ0/1 AV. CUAUHTEM OC y 

323 GUf.RRERO SIN COL, c rnrno ETC1 10JO/I SONORA 
C P.8~2~0 
CAOrn 03, tfü/\'f/\H/\MPO OCAMPO V FERROC,\ RRIL 

)24 5/N COLONIA IUARR >IUATAOAM PO, SONORA CP. 
85900 TH. t &• 71 •l 7,G-OOS• 
CJ',OER O•·ALAMOS PRIMERO OE MAYO 12 COLONIA 

3;,5 GUAYl>ARINES / ,1./,MOS SONORA C.P. 8S760 TI'L. 
1647) 428-0174 
AV. B,\M CAi IFORNIA S/N V RAMÓN CIO, COLON!/\ 

32G IA GRIJ t llr,,, C P.S3SOO. SAN LUIS RIO COL.ORADO. 
SONORA TFL (653) 535.95.35 O 53<-81-1' 

TOTAL PARCIAL 

147 TABASCO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número L/\-008000999-El-2017 

''Arrendam iento con M antenimiento de Equipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA, Oelegaciones y Or&anismos del Sector"' 

) 

1 

l 

1 

1 

2 

l 

] 

l 

1 

j 

l 

l 

l 

1 

l 

1 

31 4 o o 
EQUIP05 0E EQUIP,EIS:Clé' -

EQU)J'O DE 70 
40PÁGINAS SO PÁGINAS 

EQUIPOS DE 30 

PO~ MINVTO PORM1.NUTO 
PÁGlNAS POR PÁGINAS POR 

69 

57 

;1 
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•-.J" ~ 

SAGARPA .i I 

~- -¡.~";:;lti ,,, .") 
~l . ·,t.;:-:;,.f.. Jt 

5F( RCT,\lllA DF /\GRICUI nJRA. i.~• ~, •¡ -.a!}º 
·.-:_ .. ~-,, GANAOl'RIA. [1[;;\llR~ll LO RURAL, 

l' I '\C'.A Y Al l.'AI ,'\1'1A( ION 

\AGA Rl'A - - - --

327 

JW 

329 

OFLfGI\CION ESTATAL CALLE TEAPA ESQ. 
TACOTAlPA S/ N rRACC. PRADOS OF 
V llLAt-i(RMOSA VllLARH l;:HMOSA TABASCO C.P. 
86030 
SUBOHEGACION ADMINISTR•\TIVA CALLE n ,,eA 
ESO, TACOfAlPA S/N Hli\CC. PRADOS OE 
VILL,\HERMOSA VtLLARHERMOSA T ABI\SCO C.P. 
860)0 

SUSDELEGACION AGROPECUARIA CALLE TEAPA 
FSQ. TACOTALM S/N FRACC. PR/1005 DE 
VILLAHERMOSA VILLARliERMOS.\ TAOASCO C P. 

86030 
SUBDHEGACION DE PLANEACION V OFS/\RROLLO 

330 (/IU [ TEAPA ESQ. TACO I ALPA. FRACC. PRADOS DE 
Vlll/lt1ERMOSA C.P. 86030 

~ -- OESARROLlO RURAl 1, 0 CAt LE lTJ\PI\ ESQ, 

331 TA.COl'/ILVA. FRACC. PRADOS DE VllLAHtltMOSA 
C.P 66030 
D.0 .R. 151 cAROH,AS CAMPAMENTO (;R/IL O! LA 

332 SIIGARPA 27 O~ FEBRERO S/N. COL PA;Q V PIAVA., 

333 

330 

335 

CARDE NAS C.P.86500 

CAOCR OENITO JUARf.?, Y CAIJíR FRANCISCO 
TRLIJII 1.0 V CADER DE CAKOENAS CI\MPAMrNTO 
GRAL D( LA SAGAAt'A 21 DE HRRFRO 5/N. COL 
P/\SO v PLAYA, CARDE NAS C e 86~00 

OISTR!TO DE OE5ARROLLO RURIIL 1~2 LUIS 
MARTINEZ GU2MAN 5/ N CIIMPM\LNTO SAGARCI\, 
EMILII\NO ZAPATA 

CAOERS VILLA QUETZALCÓA I L Y SUR l 8 
CAMJ'AMFNTO SAGIIRP/1, SAN PEDRO BAL/INCAN, 
TA6/ISCO 

TOT Al PARCIAL 

148 TAMAUUPAS 

DELEGACION TÉCNICA CALV\OA GLN[ Hl,l. llJIS 
336 CABALLERO NÚM. 925, COL, TAMATAN, C.P 6 '1060, 

CD. VICTORIA, l'AMPS. 

UNIDAD JURIDICI\ C/\ll.AD/1 GENf.RI\L LUIS 
33 1 Clll!AI.LERO NÚM. 925, COL. TAMATAN. C.P, 6 '1060, 

CD. VICTORIA. TAMPS, 
SUBDELEGACIÓN oe PLANEACIÓN BOUL[ VARD 

338 TAMAULIPAS NÚM. 3305. f-AACC. CAMPESTRE, C.P 
87029, CD. VICTORIA, TAMP5 
SLJSDElEGACION DE AGRlCULTUR/1 00UL[VARD 

339 TAMAUUPAS NÚM. 3305. FRACC. CAMPESTRE. C.P. 
87029. CD. VICTORIA, TAMPS. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

UclH1ción PUblica Nacional Electrómc¡J 
Numero LA-008000999-El-2017 

" Arrend:.,m1enlo con Mantenimiento de Equipo de Fotocopi..ido 
para la SAGARPA, Oclee a ciones y Org.::mlsmo~ del Sector" 

l 

1 

1 

l 

J 

l 

1 

1 

s 4 

EQUIPOSOE E'QÜIPOS DE • 
40Pé,GINAS 50P.ÁGINA5 , 

POR MINUTO PQR MINUTO 

1 

) 

1 

1 

10 

58 

l'.¡IINUTO 
COLOR. 
~ 

o 

EQIJIOOS·oe 30 
PÁ§I_NM.POR 

!ilJNllTO 
C:OlOR 

MINUTO 
COLOR 

o 
EQUIJiO'DE 70 
PÁGINAS POI\ 

MINúT() 
CO~OR 

.. 
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SAGARPA 
srcro IARI>. lll AGIU( U I T\lrv\, 

C ,A'\l,\lll fll .\ , lll 'l•IRR\ll l(l RlllUl, 
1' 1 sC'A Y A 111..U NTI\( l(lN 

SU8DELEGACION DE AGROPtCU"kl,\ C,\Ll.,\i)A 

.l40 GENERAL 1.UlS CAOI\LLEílO NÚM. 92~. COL 
TAMAfAN, C.1', 870GO, CD. VICTOl<II\, IAM PS. 

SlJ8DELEGIICIÓN /IOMINISl.R;\ilVA CALZIIDII 
Hl GCNCRI\L LUIS CIIBALLfRO NlJM. 975. COL 

TAMATAN, C.P. 87060, CD. VICTORIA, TAMl'S. 

0 .0 .R. 154 NUEVO L,\REOO MADERO No . 3l01 
34 ] r.N íRt JUAREZ Y M O RHOS COL CENTRO. C.P 

88000, l.ARf.00, TAMPS 

D.O.R. 155 OIAZ OROAZ RRfCH,\ F- 107 CARRETERIi 
343 REYNOSA • MATAMOROS KM. 19, C P. 88400, CD 

REYNOSA. TAMPS 

3 44 CADER 11 01,\IOROAZ O[NfTO JUARC? No. llO ZONA 
CENTRO, C P 88400, DIAZ CJRO/•l, TAMPS, 
O.O R. 156 CONTROL AV. RIGO l0Vt.R No ,048 

34 > lONA INDUSTRIAi , C.P. 87300. MAl,'\MO ROS, 
TAMPS. 

3•6 AV. l./¼ARO CARDENAS Y CALI.E J\MfRICA No. 120 
ZONA CCNTRO CD. VJ\Ll,: HfHMOSO. TI\M I\ULIPI\S. 

0 .0.R 15·1 SAN i:eRNANOO /\V, 2r,o ANIVEHSAR.10 Y 
3d7 FCO, Vlll.A S/N COL BElU\ VISTA NTE., C.P. 87600, 

51\N fERNJ\NOO. TIIMPS. 

3•8 
O O.R. 1 ~8 IIBA50LO CAMPAMENTO SAGI\RPA 

( NA ~/N, C. P 87760, IIBASOLO, TAMPS. 

CI\OFR 111 50TO LA MARINf, AGUSTIN MELGM Y 
349 JESUS Gi\RO A SIN COL. 20 DE NOVltMURE. C.P 

S7670,5010 U\ MARINA, TAMPS. 

350 
0 .0 .R. 159 VIClORll, l4 GUERRERO N" ,; 11 ZONA 

CENl RO. C r . 87000. CD. V1Cl0104. 1 AMVS 

l5 l 
0.0.R. 160 JJ\UMIIVE BRIIVO No . 291 ZONA 
CE NIRO. C..P. 8/930, J,\UMIIVE, lAMPS 

357 
O.O R. l ~l MANlE ALMENDROS No. 200 COI 
ALrAVIST4, C.P S9880. CD. MANTE. TAMPS 

O O H. t ú}. GONZALEZ CALLL COA.HUIU\ No . 100 
]53 COL UNIDAO NAC:IONAL, t.P. 896?1, CD. MJ\Oi:RO, 

TIIMPS. 

35,, CACEA GONZALF7 CARRETER,\-TI\MPICO•MANTC 
KM9ú.8 C.P. 89701VILLA GONZAL€S TAMPS. 
CAOER SAN GF.RMIIN CARRETERA SAN FERNANDO • 

.i!>!) MAT/,MOROS KM.215 C.P. 8761.0 SAN FERNANDO. 
TAMPS 

356 
CAOfR HIOI\LGO CALLE MINA 5/N (NTRF. JUARF7 Y 
CERDA ZONA CENTRO C.P. 87880 1110ALGO, 111MPS 

TOTAL PARCIAL 

'!4g TLAXCALA 

OFlfGACIÓN !STAT.A.L. l!BR1-\MIE NTO PONIENH 
1~7 NO. 2 COI. UNITl AX, SIIN DIEGO M rTCPCC, 

TLAXCALA, C.. P. 90110 
UNIDAD RECURSOS HUMANO S y R..eCURSOS 

358 
ílNANCIEROS LIBRAMIE:NTO PONll:NTC: NO. 2 COl 
UNITlA)(. SAN DIEGO M f TEPEC, TLAX.CALA. C. P. 
90110 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087 ,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licitación Pública Nacional Electtónic. 
Número l/1-008000999-El-2017 

' 'Arre"d3miento con Mantenimiento de Equípo de Fotocopiado 
para la SAGARPA. Delega ciones 'Y Organismos del Sectorn 

1 

1 

l 

1 1 

l 

l 

1 

l 

l 

l 

1 

1 

l 

.l 

1 

l 

1 

1S 7 o o 

EO.UJPOS DE EQIJIPOSOE 
EQUIP.OSDE30 EQUJPO DE 70 
PÁGINASPC!IR PÁGINASPQII 

40P4°GINAS SO PÁGINAS 
MINUTO MINUTO 

PORMINl)TO POR MINUTO COLOR COLOR 

1 

1 

71 

59 
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SAGARPA 
SfCRH/\RÍ,\ Dl AGRJCULTUIIA. 

G1\N11IHRI,\, DFSAllROLLO RU lv\L, 
1'1 " 11 \º ,\1 IMINTA\ION 

R[CURSOS MAT{RIALES Y SERVICIOS. LIBRAMIENTO 
359 PON•ENTE NO. 2 COL. UNITLA.X, $1\N DIEGO 

MtTEPEC. TlAXCALA. C. P. 90110 
SUBOELEGIICION DE PLANEACIÓN OELEGACION 

360 
ESTATAL LIBRAMIENTO PONIENTE NO. 2 COL 
UNITlAX. SAN DIEGO MEIEPEC, TLAXC/\lA, C. P. 
90110 
SUBD[LCGIICIÓN /\GROPECUARI/\ DEUG/\CIÓN 

361 
ESTr,T/\L. LIBR/\MIENTO PONIENTE NO. 2 COL. 
UNITU\X. SAN DIEGO METEPEC, TIAXC/\L/\, C. P 
90110 

362 
D.D,R Ol TLAXCALA , ú\RRETERA TLAXCALA• SANTA 
ANA KM. 2.S. TLA.XCALA C. P. 9010~ 

363 
D.D.R. 02 CALPULALPAN PRÓL CAMINO NI\CIONAL 
NO. Z CALPULALPAN. l LAX. C. P. 90200 
0 .0 .R. 03 IHJAMANTLA CARR. FEOCRAL ll,1íXICO -

36'1 VERACRUZ KM. l63.~. BARRIO SAN Sfl'I/\Sl IAN 
HUAMANTI -'• Tl-'X L P 90500 

TOTAL PARCIAL 
-- -

150 VERACRUZ 

OElEGADON ESTAT1\l KM 3.S 

3GS CARRETERA FEDERAL X/\1.APA-VER/\CRUZ, COLONIA 
PASTOR[SSA C.P 91193 XALl',PA, 

SU80El(GACl0N AGROP[ CUARIII KM 3.5 

366 CARRETERA F[OERAL XALAPA•VERACRUZ, COI ONIA 
PASTORESSA C.P. 9U93 XALAPA. VER 
SUBDELEGACIÓN Ot PLANEAClÓN KM 3', 

36'/ CARRETERA FEOERAL XAL.APA-VEflACftUZ.. COLONIA 
P"5 TOR~SA CY. 9ll93 XALAPA. VER 
PROGRAMA DE ES1J\DÍS'llCI\ KM 3.5 C/\RRCTERA 

368 FEDERAL XALAPA•V[RACRUZ, COLONO,\ 
PASTORESSA C.P. 91193 XALAPA, VER 
PROGRAMA DE SALUD ANIMAL KM 3.S CARRCTERA 

369 FEOERAL XAL/\PA-VEfl>\CRUZ, COLONIA 
PAS fORESSA C.P. 91193 XALAPA VER, 

RECURSOS M ATERIALES y SERVICIOS 
370 KM 3.5 CARK>I EHA FEDERAL XALAPA-VERACRUZ, 

COLONIA PA$1'0RESSA C.P 91193 XALAPA, VER. 

CONTRALORfA INTERNr, KM 3.5 
371 CARRETERA FEOCRAL XALAPA-VERIICRUZ, COI ONI/\ 

PASTORESSA C.P 9l l93 XAIAPA, VER. 
0,D.R. 001 HUAYACOCOTLA 

372 PROLONGACIÓN AV. AL TAMIRANO 5/N c .r . 92600 
HUAYACOC:OTLA. VE:R 
D.O.R. COZ TUXPAN AV. 

373 JESUS RF.YES HEROLES No.6S COL. CENtRO ( .. P. 
92800 TUXPAN, VER 

0 .0.R. 003 MARTiNl;i DE lA l ORRE 

374 
KM. 1.5 CARREH RA MARTÍNE2 NOVARA, 
V ILLA JNOE_Pt;N O(NCIA C.P 93GJO 
MARTINEZ DE lA ¡QfHt t , V EH 

OFICIALiA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licitación PUbl ica Nacional Electrónica 
Número LA-008000999·E1·20l7 

.. Arrendamiento con Mantenim iento de Equipo de Fotocopiado 
pdra lo S.r\GARPA. Delegaciones y Organísmos del Sector .. 

l 1 

1 

'J 

l 

l 

1 

--· -
o 8 1 o 

EQUIPOS DE 30 EAVIPO 0670 
EQUIPOS DE EQUÍPOSOE 
40PÁGINAS 50 PÁGÍNAS_ ~ 

PAGINAS POR PÁGINAS POR 
MINUTO MINUID 

PORMINVTO POR MINIJT0 
COlOR COLOR 

1 

1 

1 

l 

l 

1 

l 

1 

1 

1 

60 
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SAGARPA 
~fCR I 1 •\ RIA l)l AGRll Ull UHA 

GAN l\l)[IU,\, 1)1 ~1\1\Rl lll(l Rl !llAI 

PI ,cA \ A l I M I 'fl•\( IClN 

0 ,0 .R. 00•1 CO,\ l EPEC AV. 

37S 
LÁZARO CÁROf.NIISN" 101 CO!.ONIA 
FERROCARRIi ERA, XAlAPA, VER. C.P 91 180, 
XIILIIPA, V~R. 

376 
0 .0 .R.0 05 FORTIN NOR 1 ~ 4 ENTRE ORIENTE 11 y 
ORICNf( 13 COL CEN IRO C.P 94300 ORIZABA VER. 

D.D.R.006 L/11\NllGUA AV FLORES M AGON N' 10 
¡17 SRU ESQUIN/1 CARRILLO PUERTO COL. CENTRO C.P. 

91680 CIIRll EL VF.R, 
D.D.ll. 007 VERACRUZ 

378 AV S D E MAYO ESQUU"'A RAYÓN. PALACIO 
í[OERAL, PI AN I A ALTA c.r ~1700. VCRÁCRUl, VER 
0.0,R. OOB e.o, ALEMAN 

379 BOULEVMO LOS Z1\POTECOS SIN C.P 95•27 ZONA 
CENTRO. CIIJIJAO ALEM ÁN, VEI\ 
D.O,R. 009 SAN ANDRÉS 

3SO 
CAl l í 71\CATEC/,S , SQIJINA GUANNUATO S/N 
COLONIA SUfNA VISTA C.P. %790. SAN ANDRES 
TUX"TL,,.,. V éR. 

D.D R. 0 10 JALTfPAN 
381 CAMINO \' FROf SIN COL LA.5 TINAS C.P 96]]0, 

JI\\ llPAN, VI-H. 

D.D R, 01 1 LAS CHOAPM, 
382 AV. CENTML N0 .•1 CUL r ANCOCHAPA CP. 96380, 

LAS CHOAP.-,S. VER 
D.O.R 012 PANUCO 

383 
KM Z.8 CARRETERA PANUCO I EMPOAL S/ N, 
COLONIA llERNÁNDf 7 OCHOA C P 93995. PAl'll/CO, 
v.~. 
Ú\[)fff 1-\UJ\YACOCOTLA 

38'1 PROI.ONGACION AV. ALTAMU<J\NO S/N C.P. 9 2600 
HU/IYACOCOILI\ 
CAO(R IXHUA JI AN Dé MADERO CAi.!.( 16 Df 

385 SEPTl [MílRF SIN CSQ C,'I.LEJÓN PUENTF ROTO 
C.P.9?6R0 l. ÍI[ MAOtk O VfR 

386 
CAD( R 111 AMO lrMAPI\Cl-tf ,W SEVERII\NO W 
TOLEDO S/N /\l l 'O~ C.P 9 SSBO i\LAMO VEA. 

387 
CAO(M I IHU A l l./\N KM 1.5 C:.MHtETf~A T IHUA rLAN • 
Al.AMO S/ N C.P.9 2900 TlliUI\I 11\N VlR 

388 
CADEA TU)(l'AN AV. ! ( SUS Rf '(FS HEROlES No.65 
COL CE!< 1 RO C.P. 92&00 TUXPAN, VER 

389 
CADER ESPINAi cr.o I l'JON M IGUEL NEGRETE S/ N 
COI CfNTRO C.P 93180 ESPINAL VER, 
C,\OEH M.ARTIN( Z DE I.A TOP.A[ SLVAR. LUIS 

190 DONAlDO COLOSIO N "l ()(l COI- YUCATAN 
C.P.93600 MAR llNF7 DE I A TORRE VER. 

CADER~ M l~NTlAN PRIVAD/\ MIGUEL AUMAN 
391 N"IOO COL CARLOS ROBERTO SM IIH C.P.93820 

M1$AN1V,N VER, 

C/IDER PAPANTLA CALl~ PROLONGACIÓN XANT 
392 SECTOR 5 S/ N COL UNIDAD Y TRABAJO C.P.93~00 

PAPANTL/1 V(R, 

CADEíl V[GA DE ALATORHE CALLE GUADALUPE 
393 VICTORlf, S/ N COL PROGll(SO C.P,9 3960 VFGA 

AI J\TO RRC V(R 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Nu mero LA·008000999·El-2017 

""Arrendamiento con M antenimiento de Equlpo de f otocopiado 
para la SAGARPA. Oelegac1ones v Or¡¡anismos del Sector 
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SAGARPA 
, 

• i 

it . /-,~'t";'-:r)f 
SLC RLTAR.ÍA D[ AGRJLULTURA, 

(;,\NADI HI,\, n r .,Allll< )11 O RUUAI . 
~~. • 1,;!v..._~

,-,:, ... ~-l:.?" 

Pr,cA V Al H,HNl At. "J()N' 

\AGAIU'A - -- ---

394 
CADER COATEP(C CALLl PEDRO ANAYA S/ N COI. 
C.ASr, PINTA C.P P9 1500 COATCPEC. VER. 

39> 
CADER NAOLINCO AV. 1.AZARO CAROEN,\S N"lOl 
COL. FERROCARRILERA C P 91180 XALAPA VER. 

CADER PEROTE CALLE CUEMANCO S/ N COL. 
3% CUAUHTEMOC C.P. 92700 PEROTE. VER 

397 
CAOER AC\lL TZINGO NORTE 4 ENTRE OTE.11 Y OTE 
13 COL, CENlRO C.P. 94300 ORIZAOA VER. 
CADF.R I\TOVAC (CUITIAIIUAC) AV. 5 N'443 ENTRE 

398 LAS CALLES 6 V 8 COL. CENTRO C.P.9•1910 
CUI f LÁHUAC VER. -
CADEll f-OH 11N {CORDOBA) AV. 12 615 Y CAU! 9 

399 N"920 COL CENTRO C.P.%500 CORD08A VER. 
CADER HUATUSCO CALLE LOn 5 MANZANI\ 5 

400 ENTR[ LAS A V. PROlONGACION l l y .13 COL 
RESCRVA TERRITORIAL C.P 9< l 06 Hl/ATUSCO. V[R 

4úl 
CAOER TEZONAPA ~OULE.VARO E.M ii lANO UW.A.TA. 
5/N COL. LAS ,lORlS C.P. 94096 1 rlONAPA VrR 
CAOER ZONGOl lCA CALL[ JOSE AZUlTA N"S ESU. 

402 M IGUH Al(MAN COI CLN fHO C.P.9SOOO 

W NGOLICA ven 
CADER ACTOPAN (C[MPOALA) CALU HIIJALGO 

403 WS.1 PONlfNll: CNTflE S DE MAYO V EMll li\NO 
ZAPAT/\ COL. C[NfRO C.P.91660 Cí.MPOALAVEll. 
CADER PASO fü." (j Vt.JA5 CALLE AORIL N"l02 COL. 

404 
CENTRO C.P. 91&70 PASO Df OVCJI.S VER. 
CADER PrEORA.S N~GRAS AV. C.ONSTITUCION N'301 

•o~ ESQUINA NARCISO MENDOZA OOMICII IO 
CONOCIDO C.P. 95226 PIEDRAS NEGRAS VER. 
CADER SOLEDAD IJ[ DOBLADO CALLE ALFONSO 

406 VELA 5/N ESQ. BENITO JUAREZ COI. SONORA C.P. 
90240 SOLEDAD DE DOBLADO VER 
CADER VERACRUZ S DE MAYO E.sQ. RAYÓN PALACIO 

407 FEDERAL PLAN.íA ALTA COL C(NTRO C.P 91700 
VERACRUZ VER 
CADER CIUDAD A.LEMA.N BOULEVARO DE IOS 

408 /MOTFCOS V A2T[CAS S/N CARRETEl<A HO>HAI 
ilNAJAS~SAYULA C.P.95A27 CIUDAD AlEMAN VEJt 

CADER TIERRA BLANCA CALLE INDEPENDENCIA 
009 N"l208 COL. C[ NfnO C.P.95100 litRRA ijlANCA 

VER. 
CAOER TLACOl ALPAN AV. MOR El.OS ESQ, CALLEJÓN 

410 5 O( M AYO COL CENTAO C.l'.95450 AMATfTu\N 
VER. 
CAOER IStA CALLE M OCTEZUMA ORIENTE S/N 

411 ENTRE VALLAR'l'A V 2 OE ARRII COL CENTRO 
C.P.95641 ISLA VER 

CAOER LERDO DE TEJADA CALL[ JUAN JACOSO 
~12 TORRES N 4 4] COL CENTRO C.P.95600 PLAYA 

VICENªJE. VER 

413 
CADER PlAYA VICCN.TC CALLC DE LA ROSA 5/ N COI 
CEN"TRO C.P.95600 PLAYA VICEN f E VER, 
CADER SAN ANDRf S TUtTLA CALLE ZACATECAS ESQ. 

414 GUANNUATO ~/N COL OUENA VISTA cr.P%790 
SAN /\NORFS l UX"fLA VER. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14º854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Lic.itnc.ión PUbllca Na cional f lcctrónic..-1 
Número LA-00800 0999-E 1-2017 

"Anrendam1emo con Mantenimiento de Equipo de f otocopiado 
par-a 13 SAGARPA. De legac:,ones y Organismo) <Jel Sector·· 
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SAGARPA 
\I ( RElARI,\ [)~ I\GltlCIII TIIIUI, 

<;,\'li\ l HRI\, f)I ~l\llRlll 1() RURI\I. 
rl" !\ \' !\ I I M I N 1,\( 'ION 

CAO(R IICAVUCD.N PROLONGACIÓN BENIIO JUl<RF7 
(11S N"S8 COI RARRIO NU( VO C.P,96070 ACAYUCAN 

VER 

416 CAOER JALTIPAN CAMINO VERDE S/N COI LAS 
TINAS C.P.96220 JAL TIPAN VER. 

CAO( R NUEVO M OHlLOS CALLE MIGUF.I HIDALGO 
1\11 S/N COL. LAS TINAS C.P.96950 !(SUS CARRANZA 

VER 
ú\O[R SOlEAl)AN CARRE I ERA TON/11.APAN 

•18 TA Tt-tUICAPAN S/N COL CENTHO C.P.95930 
SOTEA.PAN VER 

Jl9 
CAOER COATZ,\CO,\LCOS,CJ\LL~ CUERVO N'53 COL 
SANTA ISAOEl C.P.9S~3G COA TZACOALCOS VER 

1120 
Ct,DER CHOAPAS /\V. CENIRAL NO 4 COL 
TANCOC>IAPA CP 96380. LAS CHOAPAS, VER .. 

421 
CADER MINATlll.ÁN ( ALU I A l'Al S/N COL NUEVA 
MINA NORTEC.P.96734 MINArlTLÁN VER. -
CADER UX.PANf1P,-'\ POGI.ADO 6 lA lAGUNA 

'-22 OOMICll 1O rnNl)(IOO (DOCA D(L MONT(• LA 
CINAMM) C.P.9690I UXPANAPA vrn 

,123 CADCR CIUCAVI\N P R l:,,.A. PASO DE PIEOI\A.S 
DOMICILIO CONOCIDOC.P.92073 O<ICAYAN VER 

424 C,\OER CI IOCONltP(C CAtlE CONSTITUCION S/N 
COL. RETORM/\ C.P.92 /00 Ctt1CONTEPEC V(R. 

,125 CAO[R (L IIIGO CAU f CAM PFCflE S/N COL NUEVO 
PROGRCSO C.P.9I<101 El HIGO VER 

CAOE R NAH:ANJOS CAI LF INDCPENOENCIA S/N 
426 CSQUINA VENU~TIANO CAHRAN7A COL crnTRO 

C.P 9i)OO NARANJOS -
C AOER 1\7.ULU/\MA OOULCVIIRO S/\R,\ G/IRCIA S/N 

4 7/ COI IA IOM A TANCACIIIL C,P.920ao OZULUAMA 
VER 
CAOéR PANUCO KM 2 8 CARREHI\A FCDERAL 

•28 í'ANUECO•TEMPO H.Al S/N COI SAN RAíAEL 
►t E.01\fANOLl OCl-tO A C P 9399~ VCR 
Cl\OE R TAMPlCO ALTO CALLE A8ASOLO 5/N 

.ll~ ESQUINA M ACHAS cm. CCNTRO C.P.9130 CIUDAD 
C;\UAUHTEM OC VER 

430 
CADER TANTOYUCA CALLE DEL NARANJO S/N COL, 
RASTRO NUEVO C.P.920&5 TANTOYA VER 

TOTAL PARCIA l. 

151 VUCATÁN 

,131 
OHl:GACION FSIA IAL CALLE ) t tt 401 X I COL. OIA2 
ORCA? M ~RIOA VUC C.P 97130 

432 
AUOITORI~ CALLf 2' " 401 X I COL D1t,.Z OROAZ 
M ! RIOA YUC C.P 97.130 

-H3 
suam1fr.t1c1or, ADMINISTRATIVA CALl( 2• " 001 
X I COL DIAZ ORDA7 M ~RIDA VUC C.P 97130 

430 
SUBO(lEGf\(IÓN DC PLANEACIÓN CALl~ l • • 401 X 
1 cm [}11\/ OHOAZ M ! RIOA vuc C.P 97 lJO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Llci tadór\ Pública Nc1cíonal Electrón ica 
Número LA-008000999 ·E1·2017 

"'Arrendamiento con Mant enim iento d e Equipo de Fotoco piado 
para la SAGI\RPA. Delegaciones y Organism os del Sector" 
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l 

1 

1 
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1 

1 

1 

1 

l 

1 

l 

J 

l 

1 

l 

6-0 6 o o 

EQUIPOS DE EQUIPOS DE 
EQUIPOS DE 30 EQUIPOOE70 
PÁGINAS POR PÁGINAS POR 

40PÁGINAS SO PÁGINAS MINUTO M IN UtO 
POR M INUTO~ POR M INUTO 

COLOR COI.O~ 

1 

1 

.1 

l 

75 
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SAGARPA 
SfCRETARÍA [)f /\GR!( UI fllRA. 

(;A,NA,1)1 k!A n r ~-.nROLIJ) RllnAI 
r t \(.A V Al IMI "\.r-fAl ION 

SA~ARl'A 
' ... 

SUBDELF.G/\CION /\GROPECUARI/\ MATERIALES 

435 CALLE 2• 11 401 X l COL. D1A.Z ORDAZ M f.AI0 /1 YUC 
C.P 97130 

436 
RECURSOS M/\TFRl/\l.ES Y ALM/\cEN C/\LLE 6 11 402 
COI . 0I/v,' ORDAZ MÉRIDA YUC C.P 9130 

437 
D.0.R. 178 M ÉRIDA CALLE 6 # 398 COL. DIAZ OROAZ 
M ÉRIDA YUC C.P 97130 

4 38 
D.D.R. 179 TICUL KM 19 CAnACT[R/1 MUNA 'flCIJl 
C.P 978GO 

4 39 
,D,K. 180 f l21M1N C/\l.LE d5 11 41.4 /\ X 5 ;, V 54 A 
TlZlMIN YUCA rilN c .~ 91700 

440 
D.D.R. 181 VAI.I AOOl lD CAlLE 38 t120iJ V 202 K 
vt,LLADOUD YUC. C.P 97 780 

401 CADER DE UMAN 0\1 LL 14 rns, 

442 CADER M OCOCIIA CALLE 29 5/N 

443 CAO(R M AXCANU CAi.LE 20 N"98 PílO 17 Y I SO 

444 c,,oER OE l t K/IX CALLE SI N' 16S X 40 

44S CADER TZUCACAU CAl U 3 1 N' 81 
-- -

CARRETIRÁ 
446 

CADER DE SU( llA Kr\•1 15 
TIZIMINBUCTZOTZ 

447 
CADER Df ESPI í A CALLE 21' PRO 18 Y 20 COSTADO 
PALACIO 

448 
CADER OE SOTUTA ~M l C/IIIR( H RA 
V/IXCABAKANCOBDZOí 

449 CADER DE IZA M AL CALLE 43 N"272 POR 2,1 

450 
CADER OE CHICHIMILA CALLE 21-A COSTADO 
PALACIO MUNICIPAL 

TOT Al PARC1AL 

153 REGIÓN LAGUNERA 

4S1 
CALLE CHIHUMIUA 269 OTE. EN CD. 1 EROO, OGO. 
C.P. 3S150 

457. 
CALLE Cl·IIHU/IHUA 269 OfE. EN CD LERDO. DGO. 
C.P. 35150 

453 
CALI.E CHIHUAIIUA 269 OTE. EN CD. LERDO. DGO. 
C P. 3S l ~O 

4 S4 
CALLE CHIHUAHUA 14 OTE. EN CD. LERDO. DGO. 
C.P. 35150 
CENTRO DE APOVO AL DESARROLLO RUR•\l .. LERDO 

tl 55 oc;o. CAi I F CHIHUAHUA 14 OTE. EN CD lEADO 
DGO. CP. 35150 
CENTRO D( APOYO Al D[S/\RROLLO RURAL. GOMEZ 

4 56 
PALACIOS. CALZADA JESUS AGUSIIN 0\SI HO NO. 
1876 ZONA CENTRO. GOMEZ PALACIOS. OGO. C.P. 
35000 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011 /17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Licit ación Püb!tc.a Nildonal Electrónica 
Núme,o LA-008000999-El-2017 

"Arr endaniiento con M antenJm ¡enlo de Equipo de Fotocopiado 
p.>,.~ ID SJ\GARPA, DciC80CI01\C:.t y Orgúnlsmo:::. del Sector" 
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1 

1 

1 
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1 
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1 

l 

l 

1 
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EQUIPOS DE EQIJIPOS DE 
EQUIPOS DE 30 EQUiPOOE70 

40~ÁGINAS SOP4GfNAS 
PÁGINAS POR PÁGINAS POR 

POR MINUTO POR MINUTO 
MINUTO MINUTO 
COLOR COLOR 

l 

1 

l 

l 

l 

l 

7ú 
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SAGARPA 
~[r ru 1 \f\l·\ U[ AGRIClllTllf\A. 

C,~NAOl· RIA OHARROI LO IWRAI_ 
l' I ""¡\ Y ~l lMI NT,\rtON 

<57 
ctNrno OE APOYO Al DESARROLLO RURAi, 
THAHU/\1 ll O. OGO. 
CENIRO Dt Al>QYO Al DESARROLLO RURAi , 

,lSS CESALLOS, OGO. AV. 16 D[ SEPTIEMBRE SIN 
CE6ALLOS OUR/\NGO. 

4S9 CEN l RO DE APOYO Al DtSARROl.1.0 RURIII. Nll?.AS, 
DGO. CARREíERA NAZAS PEORICEfiiAS KM •• 
CENTRO OE APOYO A.I D t.SARA.OLLO RURAL, 5 4.N 

460 PEORO GALLO. OGO. AV. AEl=OA.MA Y A\/ ITUP.BID f 
S/ N SAN P(DRO GALLO, D<.JRANGO. 

CENTRO DE APOYO /\L DESARROLLO RURAL SIMON 
4 61 DOLIVAR. L>GO. ton a Dt 1.A CALLE GALEf,N/\ 5/N 

EN SIM ÓN BOLIVI\R 
CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL, RODEO, 

462 DGO. CARREfERA PANAM ERICANA LOTE 10 S/ N, EN 
ROOEO, DUR/\NGO. 
CCNTRO DE APOYO Al DESARROLLO llUML. 
LAGUNA, COAHlJII.A, PROLONGA[ IÓN CIPRESES 

463 12a9, ENTRE AV. PASEO DE LA ROSITA Y CALLE 
MANGOS, COL CAMP[SrnE LA ROSITA, TOAREON. 
COAI I. C.P. 27250 
CENTRO DE APOYO AL DESARROLI.O RURAL. 
TORREÓN V VIESCA COAH. PROI.ONGACIÓN 

4 6,1 CIPR[ S[S 12,,9. [NTRC AV. PASEO DE LA ROSITA Y 
r:.ALLE MANG05i, COL. C/\M PCSTR[ LA ROSITA. 
TORREÓN, COAH. C P 2 7250 
CcNTRO DE APOYO AL DESARROLLO RUR1\l, 

465 
M,\TI\MOROS. COAII. BOULEVARO JOSE SAN TOS 
VI\LDES 36 COL. MARIANO MATAMOROS, EN 
M /\TAMOROS 
Ct NI RO DE APOYO IIL DE!:J\RROLLO RURAL. 

466 FRANCISCO I MADERO NO 298 SUR, EN I MADERO. 
CU AHUIL.\. 

CENTRO DE APOYO AL DESARROLl.0 RURAL, SAN 
(16 7 PEORO, CO/\H,. PROLONGACIÓN HIDALGO Y CALLE 

BOLIVIA, S/ N 
C[NTRO DE APOYO /\l DESARROLLO RURAi 

468 LAGUNA. OGO .. AV. reo. 1 M,,DERO NO. 385 NTE 
CD. LERDO OGO. C.P. 35150 

TOTAL ?ARCIAL 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37"087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Lici tación Pública Nacional E:lcctr6nka 
Nümcro LA·008000999·El-2017 

' 'Arren damiento con M antenimiento de Equipo de Fotocopiado 
par a la SAGARPA. Delegaciones y Organismos del Sector" 
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1 
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1 

1 

1 

l 

l 

l. 

1 

-
13 5 o o 

CONCEPTO 2 /1 SERVICIO NACIONAL DE INSPECC10N Y CERTIFICACIÓN DE SEM ILLAS MÉXICO 

EQUI POS DE EQUIPOS DE 
EQtJll'OS DE 'tQUll!O·DE 70 

AV. PRESIDENTE JUÁREZ NO. 13 COL El CORTIJO, 30PAGINAS P.(GtNAS PO~-' 
TlALN~PANTl.A, ESTADO OE Mtxrco 40, PÁGIN,\5 SO PAGINAS 

POR M INUTO MINUTO 
POR MINUTO POR MINUTO 

COlOR C0l.0II 

4 69 OflCINAS 1 

TOTAL PARCIAL o 1 o o 
CONCEPTO 3 

COU:G!O SUPERIOR AGROPECUARIO DEL E.STAOO DE GUERRERO 

COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE EQUI POS DE EQUIPOS DE EQUIPOS CE EQIJIPO DE 10' 
GUERRERO 40 PÁGINAS SOPÁGINAS 30MGINAS PÁGINAS POR 

POR MINUTO POR MINUTO 

77 
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SAGARPA 
SELIU IAKÍA ll EAGR.ICULTllRA, 

l...iANAlllRIA, Ul~AF.fü.)l lU RUR-\L, 

l' hCA Y 1\1 I MFN IAC ION 

'.)J\Gt\ R PA ----

, 

470 
AV, VICENH GUERRERO 
CEN TRO, IGUA LA, GAO. 

No , 8 1, PISO 14-. COL. 

471 CARRETEAA IGUAlACOCULA. GRO. KM 14.5, 

4 72 KM. 23.5 CARRETERA IGUALA ATE NANGO DEL RÍO. 

TOTAL PARCIAL 

OFICIALiA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Licit ación PUblica Nacional Electrónica 
Número LA-008000999·H ·7.0J 7 

" Ar rendamiento con MDotcn imicn to de Equipo de Fotocopiado 
p.lra la SAGARPA, Dclcg_.!cio nc!. y O,.-t::anismos del Sector .. 

POR MINUTO MINUTO 
COLOR COLOR 

-· 
1 

2 

l 

o 4 o o 
CONCEPTO 4 

EL INSilTUTO NACIONAL DE CAPACIDADES PARAEL'DESARROLLO I\URAL 

•-~QUIPOS'OE ,;-EQU1!'0S of1• 
EQUIROSQE EqUIIW,DE 7.0 

AV. CUAUHTE.MOq'IO. 1217, COL. S~NTA CRUZ ATOYAC, 30 f AGINI\S >1 PÁGIN:~S Ppll 
~ st9•P4Gl\"AS I• s<i'PÁGINAS· 

/ PO!l r-'JINUJO ' C.P. 03310, DEL BENITO JUÁREZ, Ml:XICO, O.F 
¡-,~l! M IN~J.0 

MINUTO ~ 
. .- i\!'.Q,N.truro~ COLOR, 1'C0l0Ft<' 

473 AV. CUAUHTEMOC NO. 1338 PO. l 

474 AV. CUAUHTEMOC NO. 1230 200. PISO 2 

475 AV. CUAU~ffMOC: NO. t BO 3ER. PlSO L 

476 
h Rancho San !OfC!0? 0 1 conJuoto SEDI\GRO 

1 
Mett!pec, Estado de M é)Uco. C.P.52140 

077 
C.illle 26 Norte n.o. uoi, Col Humbolt Pueb la, 

l 
Pue.bl¡, C.P. 72'730 

TOTAL PARCIAl o G o o 
CONCEPTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESilGACIO~ES FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

~O.Ull>OSOE- EQU!POSOf; EQUIP,OS.OE EQUIPO ON O 
AV . PROGRESO N" S. COL BARRIO SANTA CATARINA, 30 PÁGINÁS PÁGINAS POR 

DELEGAO ÓN COVOA.CÁN, C.P. 04010 
40 P.4GINAS SO·l!iliGIN)l,S 

POR M INUTO MINUTO 
PQR M INUTO POR fi;IINUTO 

COLOR <á:OLOR 

478 EQUIPO l 1 

479 FQlJIPO ? 1 

080 EQUIPO 3 1 

481 EQUIP04 1 

482 EQUIPO 5 1 \ 
TOTAl PARCIAL o s o o 

1~ EQUIPOS DE EQUIPOS CE 
EQUIPOS DE EQUIPO DE 70 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN REGIONAL 40PÁGINAS SO PÁGINAS 30P.Á.G!NAS PÁGINAS POR 

PEIR MINUTO POR•MINUTO POR MINUTO M INUTO 
COLOR COLOR 

!NIFAP O!R( CC<ÓN GENERAL AV. PROGílESO N" S. 
483 P.B. COL .BARRIO OE SANTA CATARINI'< DELEG. 1 

COYOACÁN. M ÉXICO D.F. C.P 04010 

484 
INIFAP COORDINACIÓN CE AOM!NISTRACIÓN Y 
SISTEMAS AV. PROGRESO N' S. 2-P COL. SARRIO DE l 
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SAGARPA 
5[Cll[ fAKL•\ (ll AGRl<;.Ul n 11{A, 

C.,,\N ADI í~IA, l'l',/\1\ROI t (l llUllAl, 
rt-,C/\ \ ' 111 IM I NT•\( l<)N 

.., ,\<_ ;,\ IU't\ ----· 

$AN TA CATMINA. DELEG. COYOACAtJ, M EXICD 
O.F. C.P. 04010 
INIFAP 'FOTOCOPIADO l•PAV. PROGR(SO N" S, 2·P 

•185 COL BMHIO DE SANrA CA.TA RINA., DELEG. 
COYOACÁN, M ( XICO D.F. C.P. 04010 
INIFAP 'COORDINl,·CION DE INVES'ftGACION, 

'1E6 
INNOVACION Y VINCULACIONAV. PROGRESO N' 5, 
1·1• COL. BARRIO DE SAtJT/\ CATARIN/1, OELEG. 
CüYUACAN, M EXICO D.í . C.P. 04010 

487 INIFAP CIIMÑt, 

AV PROGRESO N" 5. 2-P COL. BARRIO OE SANTA 
•88 CATAíllNA, DCL(G, COYO/\ü\N, ME)(KO D.F C P. 

O<OJO 

COORDINACION DE AOMINISTRACION Y SISTEMAS 

<S9 
AV. PROGRESO N" S. 2-P COI.. BARRIO DE SAN1'A 
CJ\TARINA, DELEG COYOACJ\N. MEXICO D.F. C.P. 
04010 
OIR[CCION OF RECURSOS MI\TERIAlES Y SERVICIOS 

490 AV. PROGRESO N' S, 2•P COL BARRIO Oc SANTA 
(ATI\RIN/,, DElEG COYOACAN, M(Xl[O O. f-. C.P. 
0 -10:io 
IJNIOAD HIRIOICA AV, PROGRE SO N" 5, 2-P COL. 

491. BARRIO Dl SAN IA ( A I ARINA, DELEG. COYOACAN. 
M F.XICO D.F. C.P. 0d010 

ORGANO OF. CONTROL INTERr~o A.V. PROGRESO N' 
492 5, 2-~ COI .. 8ARRIO DE SANTA CATARINA, DClf.G. 

COYOACAN, MEXICO D.F. C.P. 040'!0 
DIRECCION OE DESARROLLO f<UMANO y 

d9J 
PROíESIONl\tlZACIÓN AV, PROGRESO N" S, 2 P 
COL. BAHHIO DE SANTA CATAl"UNA. DELEG. 
COVOACAN, M EXICO D.F. C.P. O•OlO 
DlRECCION l)F DESARROLLO H UMANO y 

494 
rRorESIONAU Z,\CIÓN AV PROGRESO N" S, 2 P 
COL BARRIO DE SANTA CATA.RIN,\, DELEG. 
COYOACÁN. MlXICO D.F C. P. 04010 
DIRECCIÓ N DE EVALUACION y SISTEMAS AV. 

.,~,s PROGRESO N" S. 2-P COL BAARIO DE SANTI\ 
CATARIN/\, D~L[G. COYOACIÍN, M(X1CO O F C P 
0•010 
COORDINACIÓN or ADMINISTR,\CIÓN y SISTEM AS 

z il9h AV. PROGRESO N" 5, 2-P COL. BARRIO D[ SANTA 
CATMINA, Dlil(G. COYOACÁN. Mlxrco D.~. GP. 
0,10 10 

COOROll'/ACIÓN °' I\OMINIS'tRACION y SISTEMAS 

497 AV. PROGRESO N" 5, COL. BARRIO DE SANTA 
CA1ARINA, DEI F.G COYOACAN, MtXICO D.>. C.P. 

e- 040l0. EOIHCIO PRINCIPAL 
DIRECCIÓN DE CENTRO OR NOROESTE DR 

'-
•198 NORMAN E. 80RLAUG ~M 12. C O, OBREGÓN 
~ SONORt, C.P asooo 

499 
C.E NORMi\N 80RLAUG DR. NORM/IN E. 80RLAUG 
KM 12, C.D. OBREGÓN SONORA C.P 3 5000 

500 
VAUE DE. MAYO CARRETERA A HUA1'A0Ari.•1PO KM 
9. NAVOJOA. SONORA C.P 85800 

1/ 
\ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A . 

Licitación Públicé1 Nacional Electrónica 
Número LA-008000999-E 1-io17 

"Arrendamiento con Mantenimiento de Equipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA, Delegaciones y Organismo s del Sector" 
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SAGARPA 
;ECKETA!dA Dt A<..,Kl<..Ull l lllA. 

nANAO [RÍA, Oí\AltllUI 10 IWRAI , 
Pf "!I( A\' /\I l"...\ fNT,\l Jt>N 

SAGAH.l'A ------

COSTA DE HERMOS•LLO CARRETERA A BAlilA DE 
501 KINO KM 12 6 COI 1 A MANGA, HERMOSIUO, 

SONORA C.P 83220 

S01 
CABORCA AV. $/N 8 NOH l l, CA80 RCA, SONORA C.P 
83600 

503 
VALlE DE CULIACÁN CARRETF.RA Al FL DORADO, 
KM 17.~. CULIACAN, SINALO"-C.P 80430 
S.E SUR D( SINAI 0 1\ CARRETERA INTERNACIONAl 

504 SUR Of.SVIIICION IIEROPUERTO. M AZATLÁN 
SINALOA 
CAMPO t XPrRIMtN1AL VALLE DEL fUERIE KM 

505 
1609 CARR, INTERNACIONAL M ÍXICO NOGAl ES. 
FRENTE A JUAN JO SE RIO S. LOS M O(H!Jo, '.)INAl OA 

C.P 81 110 
VALLE DE MEXICAll KM 7 S CMRETERA SAN FELIPE. 

506 COL COLORADO. M EXIC/\11 , BAJA CALIFORNIA C.P 
21700 
COS 111 DE ENSENADA CALLE D[L PUERTO N" 375 

507 INT.23 FRACC. PLAY/\ rnSENAOA, CAJA CALIFORNIA 
C.P 22692 
CAMPO fXPERIMENlAL IODOS LOS SANTOS CIILLE 

508 AGRICUL TUltA ENTRE Mtx rco Y OURAN(;o. 1 A PAZ 
BNA CIILIFORNIA SUR C.P 23070 

S.f VAL\ ~ DE SANTO DOMINGO CARRETERA 
JHASl'l:.NINSULAR KM W t.8. COLONIA 

509 GUANAJUATO, MUNICIPIO OE COMOND\J, 61\JA 
CALIFORNIA SUR, C,P 23600 
UNIDAD AOMINISTHAllVA CIR NORESTE KM.61 

S10 CARRET[ RA REVNOSA MAlAMOROS, co. RIO 
BRAVO TIIMPS C.P 88900 

C.t RIO 0RAVO KM.61 CARREIERA REYNO~\ 
Sl 1 

MATAMOROS, CO, RIO 6RAVO IAMPS C.P 88900 

c. EXPERIMfNTI\L HUASTECAS CARRETER.A 
512 1/IMPJCO - MANT[ KM SS. ESíACION 

CUAUHIEMOC ,TI\M C.P 89610 
C.E SAN \UIS DOMICILIO CONOCIDO EJIDO PIILMA 

513 DE LA CHUl tN ll MUNICIPIO DE SOlEDI\D DE 
GRACIANO SANCHtl tN SI\N LUIS POTOSÍ 
e .e SALTIUO CARRH ERA SAL11LLO LACAI ECAS KM 

514 
34, • l 19 NÚMCRO 9515, COLONIA HACIENDA D, 
BUENA VISTA EN LA CIUDAD D, SAL TILLO 
C0/11 IUILA. C, I' 2531 5 
CAMPO [ XPCRIMENTAL GENERAL TFRI\N KM 31 

51; 
CARR. MONTEMORELOS-CHIN/1 EX HACIENDA LAS 
ANACUAS C.P 67~00 GfNEKAL TERAN NUEVO 
L(ON 

516 
DELICIAS KM. 2 CARRtl ( RA D EI l( IA $-H0$/\J f..S A f-'_ 

8, C .P. 33000 e.o. DELICIAS, ClllliUAHUA 

517 S.E ALOAMI\ KM 33 3 CARRETERA OJINAG,·,. 

MUNICIPIO AlOt.MA C HIHUAHUA CHIK C P .329 1U 

KM i a.s, CARRETERA ZACATECAS-FRCSNll LO A. P. 
SIS 

18, CP, 98500. CALERA OF V.R . ZACATí-CAS 

CAMPO EXPCRlMENTAL PABELLÓN KM 32.S, 

519 
CARRETERA AGUASCAllENTES-ZACATECAS A.P, 20, 
CP, 20GOO. PAOELlÓN DE ARTEAGA. 
/IGUI\SCIIUENTLS 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

l ic1tac16n PUbllca Nacional El~ctr-ónica 

Núm ero LA-008000999-El •<OI 7 
"Arrendam iento-con Mantenim iento de Eq uipo d e Fotocopiado 

para la SAGARPA. Delegc:1cio ne s y Or-g.ln1!tmos del Sc-cl or"' 
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SAGARPA 
SfLR! l ,\f'I,\ nr M,Rll tll T\PR¡\ 

U,\Nl\l>I lllA, ll[~ARIH)I lll lllllti\.l , 

r1" AY i\llMINIA( I ON 

\ \( 11\H. l 'A - - - . 

520 
SIERRA Dr CHIHUAHUA HIDAlGO N" 1 l 13 A.P. 554 
C. P 31500C.D, CUAUHTEM OC. CHIHUAHUA 

VAi I F DEL GUAOIANA 0LV0 . FRANCISCO Vl l l A KM. 
521 5 CARRETERA OURANG0 -M E7.QUIT/IL /1. P. 186. CP. 

3S000, 0URANGO, OURANGO 
OIR(CCIÓN fif(,IDNAL NORT( C(NTRO 91.VD IOSF 

~l] 
SAN ros VALDfl N' l 200 P f F COI CEN"IRO 
M U NICIP'IQ Ul M A'IAM OROS, COAHUILA CP 
271140, I\ p_ 2 t:. / 

Ul<IOAD ADMINISI RATIVA CIR PAciFICO CEN IRO 
523 IN II RIOR PAnQut DE lOS COI OMOS 5/N C.P. 

•14660 COL PROVHJENCIA, GUADAlAJM\A, 1,, L 
Clíl PACIFICO CfNl'RO IN rrn10 R r ARQUE OF 1.05 

52• COlOM OS S/N ( P 4< 660 COL. PROVIOlNCIA, 
CHJAOAl AJAIM,. IAL 

CENlRO N/,CIONAL OE ~lCUI\S0S GCNE'IICOS t ,V 

~?S 
OIODIV(RSIOAD No . • OU l lP/1.TITLAN JALISCO C.P. 
• 7600 ElflRAl>A VOSl ERIOR Al C.EXP. CCN TRO 

'" ros DE JALl!>CO 
CENTRO /,1 m s nf )Al KM . 8 CARRCT. TEPATITI /IN 

526 LAGOS DE M ORENO AJ'. 56 C.P.47600, 
TEPATlTLAN. JJ\L 

527 
C. [ XP(RIM ENTAL VAQIJFRIAS CARR[ T. OJUELOS· 
LAGOS OC M ORfNO KM 8 S C.P • 7540 

528 
TECOMAN KM . 35 CARRET, COLJMA MANZANILLO 
C P. 28100 AP. POSTAL sa. TECOMAN, COLIM A 
VALLf DE AP;\ TZINGAN V ALLE O( APATZING'°'N to::M 

5:,9 17.5 CARRT f1rATZINGAN ,1 CAMINOS C P. 60781 
A P. • O, M ICHOACÁN 

~30 
C.( URUAPAN AV. LAI INOAMÉAICA No . UO'I COL. 
ílCVOLUCION C P. 60500 A.P.l28. URUAPf,N M ICH 

531 
vrnoi,1(ÑO '-M , 7.S CARRl . NAVJ\ílRCT( SAUTA 
NAVARIT, C.P. ñ,S70 
t:.AN TIACiO IXCU IN TLA KM . 7 CAART 

532 INTFRNACIONAL MfXICO NOGALES /\.P 100 
SANTIAfiO IXC. NAVARIT, C.P. 63300 

533 
C.( OAIIO KM 6 S C:,\HHEIERA CELAVA SAN M IGU EL 
,\lll NO[ C.P )81 10 Cfl.WA, Gro . 
C f VALlt L1l M t XICO CARRCHR,\ LOS llH LS 

5,311 l f XCOCO NO. 135. COATUNCIIAN l'EXCOCO, 
ESI All() DE M ÉXICO 
UNIDAD ADMINISTRA TIVA CIR CEN I RO KM G.S 

SJS CARRETERA. C( t.,",VA ';I\N M IGUEi. ALLEN O~ C P 

38110 C( L,WA, G1 0. 

536 
S t OUt RÉIIIRO CAll[ PASTE UR NO. -114 t -P C 1' 

760 JO QUt R( 1ARO, ano. 
s_c I IIDALGO ú \ ílRLlt RA PACHUCA-CO. SIIHAGUN 

S37 
ero. COM FHCl/1.1 ~, SAUCII l O TORRE NORTC I rR 
PISO. MUNICIPIO MINf R,'\L oc LA RUORM A 
1110 /ILGO 
S.F TLAXCALA XM, 4.5 CAílHf:H RA TOLUCA, 

~.18 
ZIIIIClJARO, Vll\ llDAD ADOLFO LOPCZ MAl f OS 
COL. SAN JOSF BARBOS/1., ZINACANTF J>EC E'OO, OC 
M (X C.P S13SO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14"854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37"087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

Lic1tilción Püblica Nacional Electrónica 
Número LA-008000999-EJ.-2017 

.. Arrendamiento con M antenimiento de Equipo de Fotocopiado 
para la SAGARPA, Delegacio nes v Organismos del Sector" 
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SAGARPA ...:> . 

11. '· 
Sf CRrT,\RI,\ f'l l /IGRIClllTllllA. 

'1 , . . ti-
~:. r:~ J :.i .. -. 

GAN/líll RIA, l)I >Al\l\~lLLO llUIIAL. 
111 \(,,,Al I MI N IA( ION 

·--~ r. 

S.E TL.AXCALA KM 2.5 CARRETERA TtAXCAtA • 

539 SANTA ANA CIIIALITEMPA. C:OlONlA INDUSTRIAL. 

Mt.JNICIO O[ CHl/\UTEM PAN 

EL YAU,.IAk Km 16 CARR(T[AA TEZON_APA.l:L 
$40 PAU.AA.íl. EN H /ONAPA,, Vct. c..._p 9 5093 

HUU.'1ANGU IUO K M l CARR(Tf R;\ 

541 HU!MANGUILLO-CÁRDENAS, EN HUIMANGUILlO. 

I A8, C.P 86400 

MN MARTINIIO KM. 56 (.ARRfl fRA fCOEAAL 

542 M(XICO-PUEBL/1 CP 74100, SAN MARTÍN 

TLAl-<UAPAN 

S.E LAS MARGARITAS KM . ~-~ CARRETERA 

543 t IUEYT AMALCO• TENAMPULCO, COLONIA v .s 
MARGARITAS HUEVIMALCO. PUE C P 73558 

OIRECCtOII REGIONAL KM. 21.5 CARRETERA LIBRE 

5'14 VEAACRUZCORDOBA. PASO DEL TORO, MUNICIPIO 
OE MEDElLIN OE BRf\VO, VERACRUZ. 

OtRECCIÓll REGIONAL KM . U.S CARRET(Rt, LIRRE 

5-45 v eRACRllZ CORDOOA, M50 DEL TORO, MUNICIPIO 
DE M EOELUN DE BRAVO. VERACRUZ. 

UNIDAD ADMINISI HA I IVA PACIFICO SUR MUCHOR 

)06 OCAMPO NO. 7 STO. DOMINGO RARKtO BAJO ETL,\ 
0 /l)(JICA C.P 68200 

5-47 
CE ZACAHP( C KM. S CAR.A ITERA ZACA H .1,EC 
GALEANA S/N tMS5 /ACAl'FPEC, MOR. C.P 62785 

~•a C,E. IGUALA KM 3 CARRETERA IGUAtA•lUXYAN. 
IGUALA GUEARfRO C.P 40000 

C.E r,osAmo IZAP/1 KM l8 CIIHRHFR/1 

549 IAPACftU<.A•CACN-tOATAN.TUXTtA 
CI-UCO,TAPA(I <ULA,CHIAPAS C,P. 30~70 

C.E. CEN'IRO OE CHIAPAS KM. 3 CARRETERA 

550 INH RNACIONAL OCOZOCOAUTLA Of FSPINOlJ'\ , 

CINTA LAPA CHIAPAS C.P 29140 
CE. VALUS CON I AALES M HCHOR OCAMPO NO 7 

551 s ro. DOMINGO MRRIO RAJO éTlA 0 1\XACA C.P 

68200 

552 
DIRECCIÓN R(GIONAL sunESTE C/\I < E 6 No . 398 X 
U COL OIAZ OROAZ C.P. 97130, MÉRlDA. YUCA TAN 

553 
C.E. MOCOCHA KM l ~ CARRETERA ANílGUA 
M ÉRIDA -MOTUL. MOCOCHA, YUCA I AN C.P 9 7454 

S54 
C.f. CtlflUMALKM 15 CIIRRfTfRA Cl·IETUMAL· 
BACALAR S/N C P. 7 1000. CHfTUMl,L, QROO. 

sss C.E. EDlNA J(M 15.5 CARRnCRA Cl !INA-

POCYAXUN, CAMPEC11E. ct~MP. C P ]."\~20 

FISlOLOGIA KM. 1, CAHHEI EAA A COLON, 

~56 AJUC>IITtAN ORO. MUNICIPIO COLON, 

QUERETARO. QBO. C.P 76280 
RASPA KM , 6 5 MM~GCN DCRECIIA, CANAL 

557 SACRAMENTO, GOM FL PAlACJO. DUMNGO. DGO .. 
C.P 35140 

IN1FAP CFNIO MICROOlOLOGfA CARRSlERA 

558 MÉXICO <OLUCA KM 1S.5. COL PALO ALTO C.P. 
0S110. CUAJIMALPA O.• . 
INlf AP CEN IO MICROO!OLOGIA CAliRfTEHA 

559 M ÉJUCO TOLUCA KM 15.5. COL. PALO ALTO C.P. 
05110. CUAJIMALPI\ D.F. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Lic1taCl6n Pllblica Nacional Electrónica 
N úmero LA-008000999·El -2017 

"Arrendamiento con Manrenimiento de Equipo de Fotocop1~do 
par¡¡ I¿] SAG/\RPA, Oetegaciones y 0f83ni$mos del Sector" 
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SAGA.RPA 
~FCRI T,\RI,\ lll Al,11.IC'lll n,rv\ 

liAN/\lll RIA l'f \,\Jlll()J 1(1 ~fJIUI 

rt \( /1 Y \I IMI NTAl ION 

<., ,\l, ,\Rl't\ ---

INIFAP CENID MICROBIOLOGÍA CARRETERA 
S60 México TOLUCA KM 15.5. COL. PALO ALTO C.P. 

05110, CUAJIMALPA O.F. 

561 

S62 

563 

INlíAP ADMINISHACION CENIO-COMEF AV. 
l1ROGRfSO N. S. P 8- COL.IJARRIO OE SANTA 
CATIIRINA O(LEG. COYOACÁN. M ~XICO O,f, C.r . 
040)0 

ll<rFAP OIRECCION DEL CENID-COMEF AV. 
PROGRCSO N" 5. P.O. COL. BARRIO Dt SANlA 
CAlARINA DEli:G. COYOAC.\N. MiXICO D.F. C.P. 
o•oio 
U<IFAP OIRCCCION DEl CENID-COMEF AV. 
PROGKESO W 5. P.8 . COL MRRIO OC 5.\NTA 
C,\TARINI\ DFLEG. COYOACÁN. México D r c. r . 
0• 010 

TOTAL PARCIAL 

CENTROS NACIONALES CE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

• GÓM l-Z PALACIO. OGO KM G·• $00 MARGEN 

i;G" 
DERECHA (ANAi >ACRAM l NTO GQM[Z r/lu\(10 

DU11ANGO. C.P. 35)40, APDO. POSTAi 41 f N en. 
LE ROO RASPA 

MEXICO, D.F. DIH( COON O(L CCNID KM. ! S.s 

SG~ 
CARRH. fED. MtxJCO TOLUCJ\ COL. P,,LO ALtO, 
APOO. POSTAL 41-652 C P. OSUO, CU/\JIMALPA. 
D.F. MJCROSIOLOGIA 
M ~XICO. D.F. BIBLIOTECA KM 15.S C,\RRET FCO 

r166 M (XICO TOLUCA COL MLO ALTO. APDO. POSTAL 
o 1 6 57 C:P. 05 110, CUAJIMALPA, D.F, 
MICROBIOLOGÍA 
M fXICO, D.F. íl(CURSOS MATERIALES KM. 15.5 

567 
C. ARHfl. FFD. MÉXICO-TOLUCA COL. PAi.O ALTO, 
APDO. POST Al 41•657 C.P. OSl JO~ CUMU\1ALPA . 
D.F. M ICROíllOLOGÍA 

JIUTEP[C, MOA. Kr~11. )15 (ARHtt FFD. 

~&8 
rtffRNAVALA•CUAUTlA, N"" 8534 , COL. 1>A,OGRCSO 
JIUTCPEC, APDO POST,\ l 706 -CIVAC. C.P. 62550 
PARASITOLOGÍA V[T(RINMIA PAVET 

',f\9 
• AJUCIIITLAN, QRO KM I CAMl"I ERA A COLON 
MUNICll'IO COLON, QUERÉTARO, ORO. FISIOLOGIA 

M (XICO, P .J.. H:.f!Af URA 'ADMINIStR/ITIVA 
510 l'HOGRtSO NÚM. 5 VIVEROS DE COVOACÁN 

(llYOAC,\N, C.P. 0-1110 C(NID·COM (í 
DIRCCCJON GCNCRt.l FOl\f ST,\l PROGRCSO NÚM . 5 

'ji'l VIVEROS Dl COVOACÁN COYOACÁN, C P. 04110 
ce NIO-COM( J 

TOTAL ?ARCIAL 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14º854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Ucitaciór1 Pública Nacional Elect r ónfca 
Número LA-008000999·El·20l7 

u Arrendamiento can Mantenimienlo de Equipo de Fotocopiado 
para l a SAGARPA, De legaciones y Organismos del Sector"' 
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38 4 2 o o 

EQUIPOS DE E(lUIPOSOE 
E(lUIPOSDE IEQUIPODt:70 
30PÁGINAS P,AGINAS P011 

40 PÁGINAS SO PÁGINAS 
PORMINIJ10 MINUTO 

RQRMINUTO PORMINVTO COLOR . CO~Oll 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

)1 1 

o 8 o o 

CONCE:PTO 6 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% I.V.A. 

lic-it.ación Pobfica Na□onal Electrónica 
Número LA 008000999-El -2017 

" Arrend.1n1ic n to con M ;mt c.n imícnto de E.quipo de ~0tocop1ado 
para 1¡¡ SAGARPA, Delee;acion cs. y Organism o-s d el Sector"' 

CONAOESUCA COMITÉ OE NACIONAL PARA El DESARROLLO SUSTI:NT,.BLE DE,LA CANA DE AlUCAR 

EQUIPOS DE EQUIPOS DE 
EQUIPOS DE EQUIPO DE 70 

AV. INSURGENTES SUR No. 489, CO L. HIPÓOROMO 30PÁGINAS PÁGINAS POR 

CONDESA, .C.P. 06010, DEL CUAUHTÉMOC. MÉXICO, D.~. 
<40.PÁGINAS SO PÁGINAS POR MINUTO M INUTO 
POR MINUTO PORMlf'!UTO COLOR COLOR 

S7l PISO 12 1 

TOTAL PARCIAL o 1 o o 

. . CONCEPTO 7 

PRONABIVI' PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS 

EQUIPOS DE EQUIP.OSDE EQUI20SDE 
EQUIPO DE 70 

IGNAOO ZARAGOZA N.O. 7 S, COL LOMAS ALTAS, 30PAGINAS 

DELEGACIÓN M IGUELHIDALGÓ, C:P.11.9S0 
.-OP.ÁGINAS SO PÁGIN.(\S 

POR MINUTO 
PMilÍilASPOR 

1 .f.OR MINi.ry-o POR MINUTO 
c;;QLOR 

Mll'IUTO COLOR 

573 l 

S /d 1 

$75 1 

TOTAL PAROAL o 3 o o 

.. ,,,, ' EQUIPOS'DE . Jb.tmros DE EQUIPOS DE 3(! PAG!NAS EQUIPO DE70 
~,~GINAS 50 ,0ÁGINAS 'PAGINAS POR 

POR POR 
POR 

MINUTO 
MINUTO MINUTO 

MINUTO 
COLOR 

COLOR 

TOTAL GLOBAL 287 292 20 1 

A TE NT AMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGA L 
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SAGARPA 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL 
GASTO 

CONTRATO NÚM. DGRMIS-011/17 
IMPORTE MÍNIMO: $14'854,804.00 M.N. 
IMPORTE MÁXIMO: $37'087,010.00 M.N. 
INCLUYEN 16% LV.A. 

Bienes Muebles arrendados: "Arrendamiento con Mantenimiento de Equipo de 
Fotocopiado para la SAGARPA, Delegaciones y Organismos del Sector" 

Vigencia: del 23 de febrero de 2017 al 30 de noviembre de 2018. 

Importe: importe mínimo $14'854,804.00 (Catorce millones ochocientos cincuenta 
y cuatro mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) y el importe máximo de 
$37'087,010.00 (Treinta y siete millones ochenta y siete mil diez pesos 00/100 
M.N.) Incluyen el 16% (dieciséis por ciento) de Impuesto al Valor Agregado. 

Las "PARTES" firman el presente Anexo II del contrato en cuatro tantos, en la 
Ciudad de México, el día 23 de febrero de 2017 

POR LA "DEPENDENCIA" 

El Director de Servicios 

Administrativos 

POR EL "PROVEEDOR" 

El Apoderado Legal de la Empresa 
Sinteg en México S.A. de C.V. 

lng. César Lorenzo Rendón 

La presente hoja de firmas forma parte del Anexo JI del contrato de arrendamiento de bienes muebles núm. 
DGRMIS 011/17 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A-

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO S-078/2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, MEDIANTE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
ADELANTE "LA SADER", A TRAVÉS DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA, EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Y POR LA 
OTRA LA EMPRESA "SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. MARCO ALBERTO 
RIVAS SAAVEDRA. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LECAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ " EL SENASICA" Y "EL PRESTADOR", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO "LAS PARTES", PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO 
INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL SENASICA" A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E 
INFORMÁTICA: 

l. l . 

1. 2. 

1.3. 

QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 y 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO 2, FRACCIÓN 1, 26 Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, "LA SADER" ES UNA DEPENDENCIA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 35 DE DICHO 
ORDENAMIENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGAN LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS. 

QUE ES UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE "LA SADER", DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2, APARTADO D. FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA. GANADERÍA. DESARROLLO RURAL PESCA Y 
ALIMENTACIÓN. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 
2012. 

QUE ESTÁ FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIONES 111, IV, XXII Y XXIII, 44, 45 Y 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA. DESARROLLO RURAL PESCA Y 
ALIMENTACIÓN; Y 6 FRACCIÓN VI. 7. 13, 14 FRACCIÓN XVI, 20 FRACCIÓN XII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD. INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALI MENTAR IA. 

1.4. QUE REQUIERE LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO 
E IMPRESIÓN". MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA, MISMA QUE FUÉ DICTAMINADA 
PROCEDENTE COMO UNA EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA POR EL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DE "EL SENASICA". EN SU 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2020, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 8 DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA. 25, 26 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1"425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3"564,137.21 
INCLUVE16% I.V.A. 

FRACCIÓN, 111, 40, 41, FRACCIÓN 111, 47, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 71, 72, FRACCIÓN 111 DE SU 
REGLAMENTO. 

l. S. QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA SEGÚN LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN CENTRAL SCOl-002417. CORRESPONDIENTE A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
32301 OTORGADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA, POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A "EL 
SENASICA", A FIN DE CUMPLIR CON LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN VIII, 6, 23, 24, 35, 45, 54, 
61,112,115 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

l. 6. QUE ATENDIÓ EN TODO MOMENTO LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, 
IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE ASEGURAN LAS MEJORES 
CONDICIONES PARA EL ESTADO. 

l. 7 . QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE 
SNS960412AH4. 

1.8. 

11. 

11. 1. 

QUE TIENE COMO DOMICILIO EL UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 
NÚMERO 5010, PISO 3, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, ALCALDfA COVOACÁN, CÓDICO 
POSTAL 04530, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

DE "EL PRESTADOR" A TRAVÉS DE SU APODERADO LECAL: 

QUE ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA LEGALMENTE CONFORME A LAS LEYES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO "SINTEC EN MÉXICO, S.A. DE C.V.", COMO SE 
ACREDITA CON LA ESCRITURA NÚMERO 17,362 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1990, 
PROTOCOLIZADA POR EL LICENCIADO FRANCISCO CARBIA PIZARRO SUAREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 148 DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
129530 DE FECHA 8 DE JUNIO DE 1990. 

11. 2. QUE MEDIANTE ESCRITURA 8,209 DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2005, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO FERNANDO DÁVILA REBOLLAR. NOTARIO NÚMERO 235 DEL ENTONCES 
DISTRITO FEDERAL E INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 129,530, DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2005, SE TOMÓ EL ACUERDO DE AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL Y EN CONSECUENCIA 
REFORMAR EL ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

11. 3. QUE MEDIANTE ESCRITURA 28,730 DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO FERNANDO DÁVILA REBOLLAR NOTARIO NÚMERO 235 DEL ENTONCES 
DISTRITO FEDERAL E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRA TO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MfNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 129530, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2013, SE 
TOMÓ EL ACUERDO DE AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL Y EN CONSECUENCIA REFORMAR EL 
ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

11.4. QUE MEDIANTE ESCRITURA 29,795 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2013, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO FERNANDO DÁVILA REBOLLAR NOTARIO NÚMERO 235 DEL ENTONCES 
DISTRITO FEDERAL E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 129530, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2013, 
SE TOMÓ EL ACUERDO DE AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL. 

11. S. QUE MEDIANTE ESCRITURA 36,777 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO FERNANDO DÁVILA REBOLLAR NOTARIO NÚMERO 235 DEL 
ENTONCES DISTRITO FEDERAL E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 129530. DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 
2015, SE TOMÓ EL ACUERDO DE AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL .. 

11. 6. QUE MEDIANTE ESCRITURA 46,200 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2018. OTORGADA ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO FERNANDO DÁVILA REBOLLAR NOTARIO NÚMERO 235 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 129,530, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2019. 
SE TOMÓ EL ACUERDO DE AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL. 

11. 7. QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL VIGENTE. SE ENCUENTRA ENTRE OTROS, EL SERVICIO 
DE ESCANEO Y DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN DE DOCUMENTOS Y SOLUCIONES DE 
DIGITALIZACIÓN, TODOS LOS CONCEPTOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y EN EL EXTRANJERO; SERVICIOS Y SOLUCIONES DE IMPRESIÓN Y 
FOTOCOPIADO, DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN DE DOCUMENTOS Y DE IMPRESIÓN Y DE 
DIGITALIZACIÓN, SERVICIOS, SISTEMAS DE CREDENCIALES Y SOLUCIONES DE 
CREDENCIALIZACIÓN, DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN EL EXTRANJERO, PARA 
EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO; SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN Y 
FOTOCOPIADO, SOLUCIONES DE GESTIÓN ADMINISTRADA. DIGITALIZACIÓN, ESCANEO, 
INDEXACIÓN Y LIBERACIÓN DE IMPRESIÓN DE LOS CONCEPTOS ANTERIORMENTE 
MENCIONADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN EL EXTRANJERO, PARA EL SECTOR 
PÚBLICO Y PRIVADO. 

11. 8 . QUE EL C. MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 
ACREDITA SU PERSONALIDAD JURÍDICA CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 10,713 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO FERNANDO DÁVILA REBOLLAR NOTARIO NÚMERO 235 DEL ENTONCES 
DISTRITO FEDERAL E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 129530. DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 
2006, EN LA CUAL SE LE OTORGA PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN. SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR RVSVMR56042509H700. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S·078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3.564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

11. 9. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS SO Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

11.10. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE 
SME9002277T7. 

11. 11. QUE HA PRESENTADO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA {SAT}, EN EL CUAL MANIFIESTA QUE SE 
ENCUENTRA AL CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA INSCRIPCIÓN 
AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES Y NO 
SE REGISTRAN CRÉDITOS FISCALES FIRMES A SU CARGO, POR LO QUE SE EMITIÓ OPINIÓN 
POSITIVA. 

11.12. QUE HA PRESENTADO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL {IMSS), EN EL CUAL 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES DE PAGO DE 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, TODA VEZ QUE NO SE REGISTRAN CRÉDITOS 
FISCALES FIRMES A SU CARGO, POR LO QUE SE EMITIÓ OPINIÓN POSITIVA. 

11.13. QUE HA PRESENTADO CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES {INFONAVIT} EN EL CUAL SE 
MANIFIESTA QUE DEL ANÁLISIS PRACTICADO EN LOS SISTEMAS DE ESTE INSTITUTO SE 
ADVIERTE QUE SINTEC DE MÉXICO, S.A. DE C.V., NO SE IDENTIFICARON ADEUDOS ANTE EL 
INFONAVIT, MISMO QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES. 

11.14. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTADA ES UNA 
MEDIANA EMPRESA CONFORME A LA ESTRATIFICACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 3 
FRACCIÓN 111 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

11.15. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y EL ALCANCE DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SU REGLAMENTO, LOS 
LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, ASÍ 
COMO EL CONTENIDO DEL ANEXO TÉCNICO, QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA PRIMERA 
DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

11.16. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS SUFICIENTES PARA 
PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, CON EFICIENCIA Y CALIDAD 
DETERMINADA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO TÉCNICO. 

11.17. QUE CONOCE PLENAMENTE LAS NECESIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO QUE 
REQUIERE "EL SENASICAn, YA QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE 
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE MANIFIESTA QUE DISPONE DE ELEMENTOS 
SUFICIENTES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE 
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AGRICULTURA SENASICA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

INSTRUMENTO. Y QUE PARA SU CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN CUENTA CON LOS RECURSOS 
TÉCNICOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, TENIENDO LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
REQUERIDA PARA IMPARTIR EL SERVICIO MOTIVO DE ESTE CONTRATO. 

11.18. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO EL UBICADO EN DR. MARTÍNEZ DEL RÍO, NÚMERO 161. COLONIA DOCTORES, 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06720, CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD 
CON EL COMPROBANTE DE DOMICILIO PRESENTADO POR "EL PRESTADOR", EL CUAL FUE 
EMITIDO POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., TELÉFONO SS 5090 2700 Y CORREO 
ELECTRÓNICO mrivas@sinteg.com.mx. 

FUNDAMENTO 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR. Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 3, 11. 15. 22 FRACCIÓN 11, 25, 26 FRACCIÓN 111, 40, 
41. FRACCIÓN 111, 44, 45, 46, 47, FRACCIÓN 1, 48, 49, SO. 51, 52, 53, 54, 54 BIS, SS, SS BIS, 57, 59, 60, 77 Y 
DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO; 71, 72 FRACCIÓN 111. 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO, 85. 96, 102, 103, 107, 126, 128, 129 Y 130 
PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 2 FRACCIÓN VIII. 6. 23, 24, 35, 45, 54, 61. 112, 115 Y DEMÁS 
RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA: 3 FRACCIÓN 
111 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA; 178, 281. 282 Y 283 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS; 48 DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN; 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN; 6 FRACCIÓN XXIX DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 2. APARTADO D. FRACCIÓN VII, 17, 44. 45 
Y 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL: 6 
FRACCIÓN VI, 7, 13, 14 FRACCIÓN XVI, 20 FRACCIÓN XII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN; EL ACUERDO ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL 
H. CONSEJO TÉCNICO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL; 30 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. 3, FRACCIÓN IV, 4 FRACCIÓN VII, 5 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES: ASÍ COMO EL ACUERDO POR EL 
QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, uLAS PARTES" CELEBRAN 
ESTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO. uEL PRESTADOR" SE OBLIGA ANTE uEL SENASICA" A 
PROPORCIONAR EL uSERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E 
IMPRESIÓN", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, EL 
CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MfNIMO: $1.425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3.564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

SECUNDA.· 

TERCERA.-

MONTO DEL CONTRATO. uEL SENASICA" PAGARÁ A uEL PRESTADOR", UN IMPORTE 
MÍNIMO DE $1'229,017.98 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL DIECISIETE 
PESOS 98/100 M.N.) NO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1.V.A.) Y UN 
IMPORTE MÁXIMO DE $3'072,532.08 (TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA V 
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 21/100) NO INCLUYE LV.A.; UNA 
CANTIDAD TOTAL MÍNIMA INCLUYENDO I.V.A. DE $1'425,660.86 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 86/100 M.N.) Y 
LA CANTIDAD TOTAL MÁXIMA INCLUYENDO I.V.A. DE $3'564,137.21 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 21/100), 
PAGADERO CUANDO SE DÉ POR RECIBIDO EL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN 
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

FORMA DE PAGO Y FACTURACIÓN. EL PAGO POR EL IMPORTE SEÑALADO SERÁ FIJO 
Y SE REALIZARÁ CONFORME A LO DESCRITO EN EL ANEXO TÉCNICO DE ESTE 
INSTRUMENTO. MISMO QUE SERÁ CUBIERTO A uEL PRESTADOR" DENTRO DE LOS 
20 (VEINTE) DfAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA 
DE COBRO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y QUE 
CONTENGA EL VISTO BUENO DEL ADMINISTR.ADOR DEL CONTRATO. 

QUE PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO, uEL PRESTADOR" DEL SERVICIO 
ACREDITARÁ QUE SE HA CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA LAS ACCIONES Y 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL CONTRATO Y ANEXO TÉCNICO: ASIMISMO LA 
DIRECCIÓN C:ENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE TECNOLOC:ÍAS DE LA INFORMACIÓN, Y DEL DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, SUPERVISARÁ Y HARÁ CONSTAR LA 
SATISFACCIÓN DE LOS MISMOS, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ 
EXPRESARSE EN UN VISTO BUENO DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO PARA 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y ANEXO TÉCNICO, 
QUE CONSISTIRÁ EN LA EXPRESIÓN POR ESCRITO CON FIRMA AUTÓGRAFA Y DE 
MANERA INDUBITABLE, DE LA SATISFACCIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS PACTADOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

RECEPCIÓN DE FACTURAS 

uEL PRESTADOR" DEBERÁ ENTREGAR SUS FACTURAS ELECTRÓNICAS 
ACOMPAÑADAS DE LA CONSTANCIA QUE ACREDITE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, MEDIANTE EL ACTA DE RECEPCIÓN DE LOS MISMOS, EMITIDA POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA INICIO DE TRÁMITE DE PAGO EN LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS. DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E 
INFORMÁTICA DE uEL SENASICA", UBICADA EN: BOULEVARD ADOLFO RUIZ 
CORTINES NÚMERO 5010, PISO 3, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, ALCALDÍA 
COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04530, CIUDAD DE MÉXICO, LA RECEPCIÓN DE 
FACTURAS O RECIBOS A REVISIÓN SERÁ ÚNICAMENTE LOS DÍAS LUNES, 
MIÉRCOLES Y VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN ORIGINAL Y COPIA, ASÍ COMO 
LOS ARCHIVOS EN XML Y PDF. PARA PROCEDER EN LOS TÉRMINOS QUE SE 
ESTABLECEN EN ESTE CONTRATO. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUVE16% I.V.A. 

"EL PRESTADOR" Al MOMENTO DE FACTURAR. DEBERÁ HACER REFERENCIA A 
ESTE CONTRATO, LA UNIDAD DE MEDIDA Y Al PRECIO UNITARIO DE SERVICIO. 

EN CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR "EL PRESTADOR" PARA SU 
PAGO, PRESENTEN ERRORES O DEFICIENCIAS, "EL SENASICA" DENTRO DE LOS 3 
(TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE 
TRANSCURRE A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL 
PRESTADOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS 
DEL PLAZO ESTABLECIDO EN CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. UNA VEZ 
CORREGIDA LA FACTURA CORRESPONDIENTE. REINICIARÁ EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO MENCIONADO. 

EL PAGO SE EFECTUARÁ VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS A LA 
CUENTA BANCARIA DEL BENEFICIARIO A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) QUE OPERA LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN (TESOFE). 

CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS INSTRUMENTADO POR 
NACIONAL FINANCIERA. LOS PRESTADORES DE BIENES O SERVICIOS TENDRÁN LA 
OPCIÓN DE SOLICITAR EL PAGO QUE CORRESPONDA, CEDIENDO LOS DERECHOS 
DE COBRO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO 
QUE "EL SENASICA" ACEPTA QUE "EL PRESTADOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS 
DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO MEDIANTE OPERACIONES 
DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS. SE 
REQUIERE PARA El TRÁMITE DE PAGO VÍA ELECTRÓNICA. LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 

SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) 

A PARTIR DE 2003, PARA EL TRÁMITE DE LAS TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A 
LAS CUENTAS BANCARIAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO A FAVOR DEL PRESTADOR 
DE SERVICIOS, ES INDISPENSABLE SE PROPORCIONE COPIA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLASE). LA CUAL CONSTA DE 18 
POSICIONES. PARA LO CUAL DEBERÁ ENVIARSE COPIA DE LA CARÁTULA DEL 
ESTADO DE CUENTA BANCARIO APERTURADO POR EL BENEFICIARIO, DONDE SE 
DEMUESTRE El NOMBRE, DOMICILIO FISCAL Y NÚMERO DE CUENTA 

ES RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR" PRESENTAR LA FACTURA EN LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS. DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E 
INFORMÁTICA DE "EL SENASICA", EN EL ENTENDIDO DE QUE LA FECHA DE 
INGRESO DE LAS FACTURAS, SERVIRÁ PARA COMPUTAR EL PLAZO A QUE SE 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3.564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

CUARTA.-

REFIERE EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUEDANDO A SALVO LA REVISIÓN DE LA 
FACTURA Y EN SU CASO LA RECEPCIÓN, AL VISTO BUENO DE ÉSTA SEGÚN 
CORRESPONDA. EN CASO DE EXISTIR PENALIZACIONES A CARGO DE "EL 
PRESTADOR", ESTARÁ CONDICIONADO EL PAGO AL ENTERO DE LA SANCIÓN, 
ESTOS CASOS NO SERÁN INCORPORADOS A CADENAS PRODUCTIVAS. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE DENTRO DEL IMPORTE ESTIPULADO EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA. QUEDAN COMPRENDIDOS TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE "EL PRESTADOR" TUVIERA QUE EFECTUAR PARA PRESTAR LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS Y POR CONCEPTO DE PAGOS A SU PERSONAL, 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS. AMORTIZACIONES, VIÁTICOS. 
MANTENIMIENTOS. ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ÚTILES, ARTÍCULOS Y 
UNIFORMES DE TRABAJO DE SU PERSONAL, PRIMAS DE SEGUROS Y POR 
CUALQUIER OTRO CONCEPTO; SERÁN DIRECTAMENTE A CARGO DEL MISMO Y NO 
PODRÁN SER REPERCUTIDOS A "EL SENASICA". 

"EL PRESTADOR" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD A LA FIRMA DEL PRESENTE. QUE 
HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LO ANTERIOR, NO SE TENDRÁN POR 
RECIBIDOS O ACEPTADOS LOS SERVICIOS RESPECTIVOS. 

GARANTÍA. "EL PRESTADOR" DEBERÁ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, EN ALGUNA DE LAS 
FORMAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN, MISMA QUE DEBERÁ OTORGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DE ESTE CONTRATO, POR UN 
MONTO DE $307,253.20 (TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA V TRES 
PESOS 20/100 M.N.) NO INCLUYE EL LV.A., EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL IMPORTE MÁXIMO DE ESTE INSTRUMENTO ANTES DEL I.V.A., A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE) Y A DISPOSICIÓN DE "EL SENASICA". 

SI TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO SE 
HUBIERE PRESENTADO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA "EL 
SENASICA" PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

DERIVADO DE LO ANTERIOR Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. SE PODRÁ 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO FISCALES EN ALGUNA DE 
LAS FORMAS SIGUIENTES: 

l. DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO A TRAVÉS DE CERTIFICADO O BILLETE 
DE DEPÓSITO. EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA 
OPERAR COMO TAL; 

11. FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS O DE SEGUROS 
AUTORIZADA PARA EXPEDIRLA: 
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CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
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111. SEGURO DE CAUCIÓN OTORGADO POR INSTITUCIÓN DE SEGUROS 
AUTORIZADA PARA EXPEDIRLO; 

IV. DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO ANTE LA TESORERÍA. DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 29 DE ESTA LEY: 

V. CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR COMO TAL. Y 

VI. CUALQUIER OTRA QUE, EN SU CASO, DETERMINE LA TESORERÍA MEDIANTE 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

CUANDO "EL PRESTADOR" A SU ELECCIÓN PRESENTE FIANZA, DEBERÁ OBSERVAR 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, A SABER: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

B) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA 
DE FIRMA, ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES QUE 
GARANTIZA; 

C) SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL O NOMBRE DE "EL 
PRESTADOR"; 

D) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA. SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "ELSENASICA"; 

E) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE 
PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE 
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE. ASIMISMO, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE CUMPLIR Y DEFECTOS DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ 
COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CONTRATO, 
SALVO QUE "LAS PARTES" SE OTORGUEN EL FINIQUITO, DE FORMA TAL QUE 
SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER 
OTRA CIRCUNSTANCIA; 

F) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 281 Y 282 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO. PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE 
SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 283 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE REFERENCIA. POR PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 
ASIMISMO, QUE SE OBLIGA A OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 178 
DE LA CITADA LEY, EN EL SENTIDO DE QUE LA FIANZA NO TENDRÁ FECHA DE 
VENCIMIENTO, Y 

C) POR CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE REALICE AL CONTRATO, "EL 
PRESTADOR" SE OBLIGA A RECABAR EL ENDOSO MODIFICATORIO A LA 
PÓLIZA DE FIANZA. GARANTIZANDO LOS EXTREMOS DE LA MISMA. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. 5·078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

QUINTA.· 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PRESTADOR" 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. DERIVADAS DE LA 
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL 
PEDIDO O CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA. 

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL 
PRESTADOR" Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA 
INCONDICIONAL. "EL SENASICA" DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA. Y 
CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVA LA FIANZA, "EL SENASICA" DEBERÁ 
REMITIR A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL PLAZO A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN, LA SOLICITUD DONDE SE PRECISE LA INFORMACIÓN NECESARIA 
PARA IDENTIFICAR LA OBLIGACIÓN O CRÉDITO QUE SE GARANTIZA Y LOS SUJETOS 
QUE SE VINCULAN CON LA FIANZA. DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS 
QUE SOPORTEN Y JUSTIFIQUEN EL COBRO. 

TRÁMITE PARA CANCELACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 

A) UNA VEZ CONCLUIDAS LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL 
PRESTADOR", DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO 
MEDIANTE ESCRITO, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ENTREGADA AL ÁREA 
CONTRATANTE, DICHO ESCRITO DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

l . NÚMERO DE CONTRATO; 
2. FECHA DE FIRMA; 
3. VIGENCIA; 
4. MONTO GARANTIZADO: 
5. SERVICIO REALIZADO Y 
6. NÚMERO DE LA FIANZA ENTREGADA. 

B) HECHO LO ANTERIOR. EL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO DEBERÁ ENVIAR AL 
ÁREA CONTRATANTE MEDIANTE OFICIO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE 
CANCELACIÓN DE LA FIANZA, PREVIENDO QUE EL SERVICIO FUE ENTREGADO 
EN TIEMPO. FORMA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA MISMA, Y 

C) VISTO LO ANTERIOR. EL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO, EXTENDERÁ LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO. MANIFESTANDO LA CANCELACIÓN DE LA 
FIANZA RESPECTIVA. 

PACO DE IMPUESTOS V DERECHOS. "LAS PARTES" SE OBLIGAN A PAGAR LOS 
IMPUESTOS Y DERECHOS QUE CAUSEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO Y QUE CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LES SEAN APLICABLES A CADA UNA DE ELLAS EN EL MOMENTO EN EL QUE LES SEA 
EXIGIBLE. BAJO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACiROALJMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1 "425,660 .86 
IMPORTE MÁXIMO: $3"564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

SEXTA.-

SÉPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

CESIÓN DE DERECHOS. "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL 
SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN CEDER A TERCEROS. PERSONAS FÍSICAS 
O MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ 
CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL SENASICA" EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL SENASICA" DESIGNA 
COMO RESPONSABLE DE VIGILAR. SUPERVISAR Y COORDINAR LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E 
INFORMÁTICA. A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, Y DEL DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, 
QUIENES DARÁN TODAS LAS FACILIDADES AL PERSONAL ENCARGADO DE 
REALIZAR EL SERVICIO ANTES CITADO, Y SU VISTO BUENO, SIN EL CUAL NO SE 
EFECTUARÁ EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

REINTEGRO DE PAGOS EN EXCESO. CUANDO "EL PRESTADOR" HAYA RECIBIDO 
PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO MÁS LOS GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI 
SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN 
CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO 
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE "EL SENASICA". 

VIOLACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS. "EL PRESTADOR" ASUMIRÁ LA 
RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL PROPORCIONAR EL "SERVICIO 
INTEGR.AL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN" OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, INFRINJA LOS DERECHOS DE TERCEROS SOBRE PATENTES, MARCAS O 
DERECHOS DE AUTOR. EN RELACIÓN AL USO DE SISTEMAS TÉCNICOS, 
PROCEDIMIENTOS, DISPOSITIVOS, PARTES, EQUIPOS, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS QUE UTILICE O PROPORCIONE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO Y, DADO EL CASO DE PRESENTARSE ALGUNA VIOLACIÓN, 
"EL PRESTADOR" ASUME TODA LA RESPONSABILIDAD POR DICHAS VIOLACIONES 
QUE SE CAUSEN EN LA MATERIA. RESPONDIENDO ANTE LAS RECLAMACIONES QUE 
PUDIERA TENER O QUE LE HICIERAN A "EL SENASICA" POR DICHOS CONCEPTOS, 
RELEVÁNDOLA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y QUEDANDO OBLIGADO A 
RESARCIRLA DE CUALQUIER GASTO O COSTO COMPROBABLE QUE SE EROGUE POR 
DICHA SITUACIÓN. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MfNIMO: $1"425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% 1.V.A. 

DÉCIMA.· 

DÉCIMA 
PRIMERA.· 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. EN CUALQUIER MOMENTO "LAS PARTES" 
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD 
RESPECTIVA DE CONCILIACIÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 128 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL 
ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, ADEMÁS DE CONTENER LOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, DEBERÁ HACER REFERENCIA AL OBJETO, VIGENCIA Y MONTO 
DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, A LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE 
HAYAN CELEBRADO, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE DICHOS INSTRUMENTOS. 

CAUSALES DE RESCISIÓN. "EL SENASICA" PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PRESTADOR", MISMAS QUE ENSEGUIDA SE 
EN LISTAN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: 

A) POR NO OTORGAR LA GARANTÍA PREVISTA EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SIENDO A SU CARGO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
PUDIERA SUFRIR "EL SENASICA". POR LA INEJECUCIÓN DEL SERVICIO 
PACTADO: 

B) POR NO EJECUTAR EL SERVICIO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO A LOS DATOS Y ESPECIFICACIONES 
CONVENIDAS Y PRECISADAS EN EL ANEXO TÉCNICO, EL CUAL FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL MISMO: 

C) POR REBASAR EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES: 

D) POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO O SI NO 
LE DA LA DEBIDA ATENCIÓN POR MEDIO DEL PERSONAL COMPETENTE; 

E) POR NO REALIZAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN FORMA 
EFICIENTE Y OPORTUNA; 

F) POR NO OTORGAR A "EL SENASICA", A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA O AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL SENASICA". LAS 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
SUPERVISIÓN DEL SERVICIO; 

C) POR CEDER. TRASPASAR O SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD O PARTE DEL 
SERVICIO CONTRATADO, SIN CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL 
SENASICA"; 

H) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES, O 
CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

1) CUANDO SE COMPRUEBE QUE HUBIERA PROPORCIONADO INFORMACIÓN 
FALSA, O HAYA ACTUADO CON DOLO O MALA FE, EN ALGUNA FASE DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, EN SU CELEBRACIÓN O 
DURANTE SU VIGENCIA; 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

DÉCIMA 
SECUNDA.· 

DÉCIMA 
TERCERA.-

DÉCIMA 
CUARTA.· 

J) CUANDO NO CUMPLA CON EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES A LAS 
QUE SE HAGA ACREEDOR, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO; 

K) EN GENERAL. POR INCUMPLIR CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU 
CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. DE SU ANEXO TÉCNICO O DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, AUN CUANDO HUBIERA INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE "EL PRESTADOR". "EL SENASICA" PODRÁ OPTAR POR NO RESCINDIR ESTE 
CONTRATO. CUANDO DE DICHA RESCISIÓN PUDIERA DERIVAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO 
"EL SENASICA" DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN CON LOS IMPACTOS 
ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN EN QUE SE FUNDAMENTE DICHA DETERMINACIÓN. 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "EL SENASICA" CONSIDERA QUE "EL 
PRESTADOR" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE 
SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, "EL SENASICA" PROCEDERÁ A DAR 
POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO 
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

RESCISIÓN POR PARTE DE "EL PRESTADOR". EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR" 
SEA QUIEN DECIDA RESCINDIR EL CONTRATO. SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

DEVOLUCIÓN V REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS. EN EL CASO DE QUE LOS 
SERVICIOS PRESENTEN FALLAS DE CALIDAD O DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS, EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, ASÍ COMO EN SU ANEXO TÉCNICO. PREVIO A LA RECLAMACIÓN DE 
LAS GARANTÍAS EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA RESPECTIVA "EL SENASICA" 
PODRÁ EXIGIR A "EL PRESTADOR" QUE LLEVE A CABO LAS CORRECCIONES. 
REPARACIONES O LAS REPOSICIONES INMEDIATAS QUE SE REQUIERAN. SIN QUE 
LAS SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACIÓN. LO QUE "EL PRESTADOR" 
DEBERÁ REALIZAR POR SU CUENTA SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN 
POR TAL CONCEPTO. 

"EL PRESTADOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE CUANDO EL SERVICIO AMPARADO 
BAJO ESTE CONTRATO, NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO 
EN EL MISMO, O BIEN, CONFORME AL ANEXO TÉCNICO AL PRESENTE; POR LO QUE 
EN ESTOS CASOS "EL SENASICA" PODRÁ ORDENAR LA RECTIFICACIÓN O 
REPOSICIÓN DE AQUELLOS SERVICIOS QUE SE HUBIEREN CONSIDERADO COMO 
RECHAZADOS O DISCREPANTES SIN QUE "EL PRESTADOR" TENGA DERECHO A 
RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, YA QUE LOS MISMOS SE HARÁN POR 
CUENTA DE "EL PRESTADOR"; EN TAL SUPUESTO, "EL PRESTADOR" PROCEDERÁ DE 
MANERA INMEDIATA A LA ATENCIÓN DE LA RECTIFICACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROAL/MENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MfNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% 1.V.A. 

DÉCIMA 
QUINTA.-

DÉCIMA 
SEXTA.-

DÉCIMA 

SERVICIOS RECHAZADOS O DISCREPANTES, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA 
AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU ENTREGA. 

SI "EL PRESTADOR" REALIZA SERVICIOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, SIN 
QUE PARA TALES EFECTOS SE HUBIERA CELEBRADO EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA 
POR LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 96 DE SU REGLAMENTO: 
"EL PRESTADOR" PAGARÁ A "EL SENASICA" UNA PENA CONVENCIONAL DEL 2% 
(DOS POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL SERVICIO NO PRESTADO O NO 
ENTREGADO POR CADA DÍA NATURAL DE RETRASO, QUE NO EXCEDERÁ EL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA. PUES EN TAL CASO SE PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA. NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 
MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD 
CON LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SENASICA. 

DEDUCTIVAS.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 97 DE SU 
REGLAMENTO. UNA VEZ CONCLUIDO EL PERIODO DE PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, "EL PRESTADOR" DEBERÁ HABER REALIZADO 
MÍNIMO EL 95% DEL MANTENIMIENTO PROGRAMADO. DE NO CUMPLIR CON ESTE 
PORCENTAJE SE LE DESCONTARÁ: 

• ENTRE EL 93-94.99%. SE LE DESCONTARÁ UN 6% DEL MONTO TOTAL DE 
PERIODO QUE SE ESTÁ REPORTANDO 

• ENTRE EL 91-92.99%. SE LE DESCONTARÁ UN 8% DEL MONTO TOTAL DEL 
PERIODO QUE SE ESTÁ REPORTANDO. 

• ENTRE EL 90-90.99%. SE LE DESCONTARÁ UN 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
PERIODO QUE SE ESTÁ REPORTANDO. 

EN TODO CASO NO DEBERÁ EXCEDER DE MANERA CONJUNTA REFERENTE A LA 
DISPONIBILIDAD DE ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE INCIDENTES Y EL CUMPLIMIENTO AL 
PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, DEL 10% COMO MONTO TOTAL EN EL 
PERIODO QUE SE ESTÁ REPORTANDO. 

EN EL CASO DE QUE "EL PRESTADOR" NO PROPORCIONE CUALQUIER DE LOS 
ENTREGABLES DEL SERVICIO DEL ANEXO TÉCNICO. EN LOS TIEMPOS QUE AHÍ SE 
ESTABLECEN. SE LE DESCONTARÁ 0 .3% (TRES POR CIENTO) DE LA FACTURACIÓN 
MENSUAL, POR CADA DÍA DE ATRASO. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1º425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

SÉPTIMA.· 

DÉCIMA 
OCTAVA.· 

DÉCIMA 
NOVENA.· 

RELACIÓN Y OBLIGACIÓN LABORAL CON EXCEPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO "EL SENASICA" NO ADQUIERE NI 
RECONOCE OTROS DISTINTOS A FAVOR DE "EL PRESTADOR". EN VIRTUD DE NO 
SER APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y POR TANTO "EL PRESTADOR" Y 
SUS EMPLEADOS NO SON TRABAJADORES DE "EL SENASICA" EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN XXIX DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

"EL PRESTADOR" COMO PATRÓN DE SU PERSONAL CON QUE CUENTE O CONTRATE 
PARA EL DESEMPEÑO DE CUALQUIER ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL ORDEN 
LABORAL, CIVIL Y DE SEGURIDAD SOCIAL SE ORIGINEN, OBLIGÁNDOSE A 
RESPONDER POR CUALQUIER CONTROVERSIA O LITIGIO QUE SU PERSONAL 
INSTAURE EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL SENASICA", POR LO QUE EN 
NINGÚN CASO SE TENDRÁ A ÉSTE COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO. 

EN LO CONCERNIENTE AL RIESGO PROFESIONAL REFERIDO EN LOS ARTÍCULOS 1935 
Y 1936 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ASÍ COMO TODAS LAS OBLIGACIONES, 
RESPONSABILIDADES Y EN GENERAL LAS INDEMNIZACIONES QUE POR RIESGO DE 
TRABAJO Y POR LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO PUEDAN RESULTAR, SERÁN A 
CARGO EXCLUSIVAMENTE DE "EL PRESTADOR". 

SUSPENSIÓN TEMPORAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. "EL SENASICA" PODRÁ 
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE EL SERVICIO CONTRATADO 
EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, O POR RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. PARA 
TALES EFECTOS "EL SENASICA" EMITIRÁ UN OFICIO, EL CUAL DEBERÁ SER SIGNADO 
DE CONFORMIDAD POR "EL PRESTADOR". EN EL QUE SE EXPRESARÁN LOS 
MOTIVOS Y JUSTIFICACIONES DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, ASÍ COMO LA FECHA 
PREVISTA PARA LA REANUDACIÓN DEL SERVICIO. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA 
SUSPENSIÓN. 

SECRETO PROFESIONAL "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL 
SERVICIO BAJO LAS MÁS ESTRICTAS REGLAS DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO 
PROFESIONAL. EN ESTE SENTIDO, CUALQUIER INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
QUE "EL PRESTADOR" CONSERVE COMO PARTE DE SUS ARCHIVOS A LA 
CONCLUSIÓN DEL SERVICIO PASARÁ A SER PROPIEDAD DE "EL SENASICA"; 
ASIMISMO, "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR LOS INFORMES. DATOS Y 
RESULTADOS OBTENIDOS DEL SERVICIO PRESTADO. 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'42.5,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'.564,137.21 
INCLUYE 16% !.V.A. 

VIGÉSIMA.-

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-

VIGÉSIMA 
SEGUNDA.-

RESPONSABILIDAD CIVIL. "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A RESPONDER DE 
CUALQUIER DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A LOS BIENES O PERSONAL ADSCRITOS 
A "EL SENASICA", O A LOS BIENES Y AL PERSONAL DE TERCEROS, CUANDO ÉSTOS 
SE DERIVEN DE SU NEGLIGENCIA, CULPA, DOLO O MALA FE DE "EL PRESTADOR" O 
DEL PERSONAL QUE CONTRATE EN EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR 
ESCRITO, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LA MODIFICACIÓN NO REBASE EL 
20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA CANTIDAD TOTAL CONVENIDA ORIGINALMENTE, 
PARA LO CUAL DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR AMBAS PARTES EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON LO SIGUIENTE: 

A} QUE EL PRECIO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, MOTIVO DEL 
INCREMENTO, SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE; 

B) LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE AL INCREMENTO, QUE 
EN SU CASO SE SOLICITE. DEBERÁ SER PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTRE 
"LAS PARTES": 

C) QUE EL INCREMENTO SEA DEBIDAMENTE JUSTIFICADO POR EL ÁREA 
REQUIRENTE DEL SERVICIO, Y 

D) QUE SE CUMPLA CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

LAS MODIFICACIONES QUE SE REALICEN AL CONTRATO DEBERÁN PACTARSE DE 
COMÚN ACUERDO ENTRE "LAS PARTES" Y SE HARÁN CONSTAR POR ESCRITO, 
SURTIENDO SUS EFECTOS A PARTIR DEL MOMENTO DE SU SUSCRIPCIÓN. 

CAUSALES DE MODIFICACIÓN. SÓLO SE ACEPTARÁN SOLICITUDES DE PRÓRROGA 
PARA SER ANALIZADAS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, QUIEN DEBERÁ 
DETERMINAR SI PROCEDEN O NO, EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) DESASTRES NATURALES QUE AFECTEN DIRECTAMENTE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO Y OTROS CASOS SIMILARES QUE SE CONSIDEREN FORTUITOS O DE 
FUERZA MAYOR; 

B} CUALQUIER SITUACIÓN NO PREVISTA. SERÁ ANALIZADA POR EL RESPONSABLE 
DEL CONTRATO PARA DETERMINAR SI PROCEDE O NO SU SOLICITUD DE 
PRÓRROGA. DE NO SER PROCEDENTE LA PRÓRROGA. EL SERVICIO DEBERÁ 
PRESTARSE EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁN PROCEDENTES: 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD V CALIDAD AGROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

VIC:ÉSIMA 
TERCERA.-

VIC:ÉSIMA 
CUARTA.· 

VIC:ÉSIMA 
QUINTA.-

C) CUANDO LOS MOTIVOS QUE IMPIDAN LA OPORTUNA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO AFECTEN A "EL SENASICA". ÉSTE INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL 
PRESTADOR" RESPECTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE IMPIDEN 
RECIBIRLO. Y 

D) CUANDO LOS MOTIVOS QUE IMPIDAN LA OPORTUNA ENTREGA DEL SERVICIO 
AFECTEN A "EL PRESTADOR", ÉSTE DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SU SOLICITUD DE PRÓRROGA. EN LA CUAL 
DEBERÁ ACREDITAR PLENAMENTE LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, PARA SER 
ANALIZADAS Y DETERMINAR SI ES O NO PROCEDENTE OTORGAR LA MISMA 
DICHA SOLICITUD PODRÁ SER PRESENTADA A MÁS TARDAR EL DÍA QUE SE 
HAGA EXIGIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y EN HORAS HÁBILES. 

PARA EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O EL PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, SE DEBERÁ FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 
NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DEBERÁ SER ENTREGADA DENTRO DE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE "EL SENASICA". DEBIDAMENTE JUSTIFICADA Y FIRMADA POR EL 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO Y EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

EN CASO DE QUE LAS CAUSAS DE ATRASO TENGAN QUE VER CON "EL PRESTADOR" 
Y ÉSTE NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA. SE HARÁ ACREEDOR A LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 

AUDITORÍAS. "EL PRESTADOR" PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. Y 107 DE SU REGLAMENTO, SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y TODOS LOS DATOS E INFORMES. QUE EN SU 
MOMENTO LE REQUIERA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN "EL SENASICA" CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS. 
VISITAS O INSPECCIONES QUE LE PRACTIQUEN RELACIONADAS CON EL PRESENTE 
INSTRUMENTO. ASÍ COMO SU EJECUCIÓN. DESEMPEÑO. GRADO DE CUMPLIMIENTO 
Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS QUE ESTIMEN PERTINENTES DICHOS ENTES 
FISCALIZADORES. 

VIC:ENCIA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 1 DE JULIO DE 
2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ DEL 1 DE JULIO DE 2020 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL SENASICA" PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V.A. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA.· 

VIGÉSIMA 
OCTAVA.-

VIGÉSIMA 
NOVENA.· 

GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD 
DE REQUERIR EL SERVICIO ORIGINALMENTE CONTRATADO, Y SE DEMUESTRE QUE 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA 
NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS "EL SENASICA" 
REEMBOLSARÁ A "EL PRESTADOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. CUANDO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE 
PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "EL SENASICA" BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CUYO 
CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁ AQUEL QUE HUBIESE SIDO EFECTIVAMENTE 
PRESTADO. 

DISCREPANCIAS. EN CASO DE HABER DISCREPANCIAS ENTRE LA SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN Y EL PRESENTE INSTRUMENTO. "LAS PARTES" SE SOMETERÁN A LO 
SEÑALADO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE DEL 
SERVICIO. 

DESAVENENCIAS DEL CONTRATO. LA FALTA DE ACUERDO O ENTENDIMIENTO 
ENTRE "LAS PARTES" POR LAS OBLIGACIONES COIIJTRAÍDAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

SUPLETORIEDAD. "LAS PARTES" CONVIENEN EN SOMETERSE EN TODO LO NO 
PREVISTO EN ESTE CONTRATO, A LO QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SU REGLAMENTO. EL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, Y 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. EN CASO DE SUSCITARSE CONFLICTO O CONTROVERSIA CON 
MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
"LAS PARTES" SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO DESDE ESTE 
MOMENTO A LA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO REVISADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DE "EL 
SENASICA", DESPRENDIÉNDOSE QUE EL MISMO SE ENCUENTRA AJUSTADO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS CORRESPONDIENTES. 
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AGRICULTURA f'J SENASICA 
~ 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1'425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% I.V .A. 

LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA DE 
"EL SENASICA", VALIDA QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA CUBRIR LOS 
COMPROMISOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. Y PARA REALIZAR EN SU CASO LA 
TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS RESPECTIVOS; ASÍ COMO LOS MONTOS DEL 
CONVENIO EN DADO CASO. 

LEÍDO QUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DE SUS 
CLÁUSULAS, "LAS PARTES" FIRMAN El PRESENTE CONTRATO EN CINCO TANTOS ORIGINALES. EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 7 DE JULIO DE 2020. 

ING. FRANCISCO 
DIRE 

ADMINISTR 

DI 

LDERÓN ELIZALDE 
ENERALDE 

ORMÁTICA 

LIC. DAMIAN KALEB LUGO SALAS 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

POR "EL PRESTADOR" 

CO ALBERTO RIVAS SAA VEDRA. 
APODERADO LEGAL DE 

"SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V." 

lAS RAMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL COKTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚME.RO S-078/2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO l'EDERAL. MEDIANTE "LA SADER". A TAAVtS DEL SENASICA. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E 
INFORMÁTICA. EL INC. FRANCISCO JAVIER CAtDERÓN EUZAt.DE. V POR LA OTRA LA EMPRESA "SINTEC EN MEXICO, S.A. DE C.V.' , REPRESENTADA POR EL C. 
MARCOALBE.RTO RIVAS SAAVEDRA. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LECAL. PARA LA CONTRATAClóN DEL "SERVICIO INTECRAL DE FOTOCOPIADO, EscANEO 
E IMPRESIÓN". 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

CONTRATO SENASICA No. S-078/2020 

IMPORTE MÍNIMO: $1º425,660.86 
IMPORTE MÁXIMO: $3'564,137.21 
INCLUYE 16% IVA 

ANEXO TÉCNICO 

ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO S-078/2020, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, MEDIANTE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, EN ADELANTE "LA SADER", A TRAVÉS DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA. EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Y POR LA OTRA LA 
EMPRESA "SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. MARCO ALBERTO RIVAS 
SAAVEDRA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL SENASICA" Y "EL PRESTADOR", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN 
REFERIDAS COMO "LAS PARTES", PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, 
ESCANEO E IMPRESIÓN" (PARTIDA 1 V 2), QUE CONSTA DE: 

• JUSTIFICACIÓN POR "EL SENASICA" QUE CONSTA DE: 17 FOJAS POR AMBAS CARAS. 
• ANEXO TÉCNICO POR "ELSENASICA" QUE CONSTA DE: 11 FOJAS POR AMBAS CARAS. 
• PROPUESTA ECONÓMICA POR "EL PRESTADOR" QUE CONSTA DE: 1 FOJA POR AMBAS CARAS. 

LEÍDO QUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DE SUS CLÁUSULAS, 
"LAS PARTES" FIRMAN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO EN CINCO TANTOS ORIGINALES, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DfA 7 DE JULIO DE 2020. 

POR "ELPRESTADOR" 

C. ARCO ALBERTO RIVAS SAA VEDRA, 
APODERADO LEGAL DE 

"SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V." 

POR "EL SENASICA" 

LIC. DAMIAN KALEB LUGO SALAS 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓCICA 
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AGRICULTURA ,..,~ SENASICA DirccciónCeneralde 
~~ , Administración e Informática 

Dirección de Tecnologías de ta Información 

JUSTIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E 

IMPRESIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA EXCEPTUANDO EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA; CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 8 Y 16 FRACCIÓN 111 DE LA LEY FEDERAL 
DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, LOS ARTÍCULOS 25, 26, FRACCIÓN 111, 40, 41 FRACCIÓN III Y 47 FRACCIÓN 
1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 71, 72 FRACCIÓN 
111 DE SU REGLAMENTO. 

PARTIDA PRESUPUESTAL 

32301 
ArmENDAM IENTO DE EQUlf"JO Y 

Al[N[S INFOnMÁTICOS 
COílíll ENTF 

VIGENCIA DEL CONTRATO: A PARTlí~ D[l 01 DE JULIO DE 2020 Y HASTA El 31 DE OICl[MRRC DC 20;>0. 

PERIODO DE EJECUCIÓN: l OS SERVICIOS INICIARÁN A PARTIR DEI Ol DE JULIO DE 2020 Y HAST/\ F.l 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 

l. INTRODUCCIÓN 

CON LA FINAi !DAD DE DAfl CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE AlJSTEl<IDAD 
REPlJFll !C:ANA, PlJBI ICADA [N El U IAf~IO OFICI.A.I O[ LA FEDl:l?ACIÓN El DÍA 19 DE NOVlf MMl{L DF.. 201~J. F.N 
LA CUAi SE INSTRUY!c GENERAR AHOliílOS DEL CASTO ("l1J8l lCO PARA OíllENTAn I OS RFClJílSOS A LA. 
SATISFACílÓN DE NECESIDADES GCNEíl/\1 ES, CREANDO MECANISMOS DE OPEí~ACIÓN Y FVAL IJACION D[ 
LA POI iTICA DE AUSTEíllDAD nEr>UBLICANA DE ESTADO. CST[ SERVICIO INTECPAl OC FOTOCO("l1ADO, 
ESCANEO E: IMPRESlON ES NECESAíllO E INDISPENSABLE. TODA VEL QUE El SENASICA EMITE DIVERSOS 
DOCUMENTOS TALES COW.O CERTIFICADOS DE SANIDAD A(UiCOLA DE RECULACK>N V!G[NTE DE 
EMPRESAS Y PRODUCTOS REGULADOS, CERTIFICADOS PAílA ESTABLECIMIENTOS EN OPERACIÓN 
ACUICOLAS ENTRE OTROS. 

POR I O ANTEíllOI?, El SERVICIO NAC:IONAI. DE SANIDAD, INOC:lJIDAD Y CAi IOAD AGFlOAI IMENTARIA 
(SENASIC/\), /\ TRAVÉS DE LA D lílECC:IÓN CCNERAL DE /\DMINISTílACIÓN E INFOílMÁTIC!\ Y MEDIANTE LJ\ 
DIRECC!ÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, HA TEN IDO A BIEN INVt:STICAl'.l ESQUElv1AS 
TECNOLÓGICOS PAílA REDUC!n LOS COSTOS DE IMPRESIÓN, SUST[NTADOS [N [QUIPOS Dr IMPílESIÓN 
MULTIFUNCIONAL {IMPRESOnA, COPIAOOnA Y ESCÁNER) 10$ CUALES REDUCEN LOS COSTOS DE 
OPEí/AllÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS FQlJIPOS YVOLÜMENES DE IMPRESIÓN. 

LA PRE'SFNTE' SOi rCITlJD DE CONTRATACIÓN TIENE COMO ORl[TO, [l P[RM!TIR Al SENA<ilíA MANTEN[R 
LA CONTINlllDAD DE LOS SERVICIOS DF FOTOCOPIADO, E'SCANE'O E IMPRESIÓN POR lJN flFíllODO DE 6 
MESES, PAnA í'OSTEíllOí,MENTE INTEGRARSE A LA CONSOLIDACIÓN POR LA OFICIN/\ MAYOR DE HAC:!CNDA 
y LA coonUINAC IÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL {CDN), [MITIDOS EN LOS COMUNICADOS 
Nl

0

Jlv1FROS 700-2019-0/t3S DF LA SHCP DF FFC:HA 03 DF SFPTIFMBRF DF 2019 POR LA FDN Y FFCHA 09 DE 
D lí lFMRRF Dr- 7.019, DF CONF0ílMIDAD (.()N l.05 AnT[ClJLOS 131,, PARRAFO PRIMFf~O. 11 11crRn Y C:UAílTO 
DEL/\ CONSTITUCIÓN POLÍTICA OF I OS FSTADOS UNIDOS MFXICANOS: 8, PÁRRAFO PrllMEl?O, ~F.GUNDO Y 
Trn,rnn FPACílON 1"; .31. Fl?ACCIONFS XXV, XXVI Y XXVII D[ LA L[Y ORGÁNICA DF l/\ AnMINISTRAC!ÓN 

- - -- -· ---· 
V¡.rsión· 7 O 

1 
Púbico Página 1 de 3✓+ 

JUSTIFICI\CION · SERVICIO ,NTEGRAL 
OC FOTOCOPIADO, ESCANEO E SENASICA 2070 lrnprp•,o el: 09/06/2020 

IMPR[SIÓ~! 
lnformac1ón re~ervada y confidencial del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Ca:idad AgroalirnentarIa. Ninguna pmte 

de este documento puede ser reproducirlo o trnnsm1tida de ninguna forma. ni por medio electrónico, manual, fotocopia, 
g rabación. 111 por níngún sistemil rie :ilmac,mamiento y recur,l!ración d•' inform>irión, sin permiso p,,!vin y pur e«<:rito de 
la Diren:ión rJr-, Tacnoloqías ele la lnform11r: ión rl l!I Servicio Naci<:>!11!!, Uf•. Sarudarf, l~o<.:uidad ~ Calicfad Aqroitlir~Pntaria. 

Boulevard l\rJolfo Ru1i Cort,nes No. !:>010, pI:,o 3, Col. Insurgentes Cu,<.:urlco, Al,;aldm Covoacan, CP 01,:,30, Ch 1r),;<1 rlc t-'ex,co 
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AGRICUL1'URA ~y'SENASICA 
Dirección General de 

Administr.ición e Informática 

D irección d e Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirecci ó n d e Servicios Generales y Seguros 

PIJIII 1! /\ FEf>ErVlL, A::;f COMO El./\( UFPI >O POR EL QUE SE DELFG/,N DIVU~<;A<; f ACUI T/\DESAI SEUVIOOR 

l'URI 1ro TITIJl Al? DE LA OF1<·IALIA MAYOR IX I A SECRc: IAl?IA nr HA< l[l'H)/\ Y ( REOITO PÜAUCO, EN 

MAi r PIA [JE (OMPPAS < or~~OI ID/\1 )/\',, 1,unuc ADO EN EL DIAl, 1O OFl(IAt DF l A f ED[í?ACIÓN DE !-[CHA 

11 l ll OCTl.lOl,l f)[ )019 

2. ANTECEDENTES 

EL ',EPVl(.1O ~l/1.r O1-.. A.I rir. ',Ar-JIDl,U, INO< !Jlf)AD Y CALIDAD ACPOAI IMHJT Anti, (':iENA.:,ICA). LI EVO A CARO 

1 A r·cNTRATN 1óN DEL SFl.VICIO IM 11:GR/\L íX FOTOCOí'lADO Et;,CANl:.O E IMN?ESION, MEDIANTE 

/1DJuDlrJ,CIÓ~, ()!RECTA. /-1N1E EL COMITÉ DE AOQUíSICIONES, AI-IREN[JAMIEIHO~ Y SERVICIOS DrL 

!;[W,',líA EL CUAL FUF DICTAMINADO PROCEDENTE COMO UNA EXC!:PC!ÓrJ AL PROCEDIMIENTO DF 

1 ICI f/\' 1 )I\! PUól ICA, EN <;U Pí<IM' RA <;FSIÓN FX í RAOROINARIA COP.RI ~.POND l:NT[ AL !:.JEP.CICIO F'S( Al 

,'O)(), l lf e\ iNrORMIDAD e VN I O Dl'.:.µIJf ',TO EN LOS ARTÍCULOS l:'i.ft Df-' L/\ cor-J<,TITlJ( IÓN POLITKA DE LOS 

1 ', T/\f.'IOS ur-ilrJO'·; M[X l("/\NOS, ")) 1 ÍU\( ( IÚN 11, :,•,, ;,:, FPACClól,l 111, t,O, ,, 1 l·l~ACCION 111 Y 47 FRACCIÓN I Dt' 

1 /\ L f:'( Ui AUVUólc:IONl'S. ARRl:NI >/\MIENTO', Y SERVICIOS Ofl ',I C f\)í, flUíJl 'C.O, ASI COMO LO:, 

/\Id IC lJI <Y, 71. 7;, r:r,AíCION 111 Y o', 1 )f ,IJ ~EGLAM(NTO. 

( ON 1 1 01 l.lrTO D[ CONTAII CON IN, 1Af-1ORI S < O1\JDIC'ONES µAllA r1 f-S T /\DO,<:,( .,(JUCITA LA AnHESION 

/\l < Ulfll,AIO PLUl-<IANUAL l~O. <,r~MY',( , '9 2019, DFRIVADO DFL Pr~oc f i)IMll·NTO l)F LICITACION PÚBI IC/\ 

FLF< ll<üNtCJ, ~JO .../1. 0J0V,A':l9'J·l:40 :l0ltJ, CFI l·Hf~ADO POR Fl IN~,TlílJIO NA( IONAI. DE PElhONA~, 

/',í ¡I ll 1, ... s t-1,\ '(' RFS ( LA l;MP:.F',A SlNlr-G FN MF;<ICO, S.A DF < V, CON Lll'IA VI(.,¡.: NCIA DFL ·o[)( lUUO DF 

;rm Y 1,,i.Sl'A Fl ()<) DF JUI 10 DF 20)1, ()\JIFN Fhl su PQOPUESTA ECONOMIC A ASI COMO EN P.ESPUFSTA A 

011< I< F\0CJ.O\,.')t, .• 1,.6,20:.>0 MANlr-tF<;TAOUE SU EMPRESA ESTA r LA ME1Oíl DISPO',IUON DF R[AL17AR LA 

Aí11 H ",IOM A DICHO CONTl?ATO 'i l'Hl'STAíl EL SFR\IIUO 1-N I OS MISMO'.', T~ílMINOS Y CONDICIONFS 

1 •IV , [)A<, V íl-SPS:TANíV) 1 OS PFc·1O, ESTIPULADOS EN FL' IISMO. 

2.1 
i 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERV ICIO 

fl, l'íKWU f>Olt PROPOPC'IUbJAíl/\ r:L c,rnVICIO 1-N FL SENA'-.ICA CON LO'- <,IGUII NI b FQU,POS RAJO FL 

?:oNC CPTO or SEPVICIO 1 Y L; E(.)Ulµo MULTll=UMC'IONAL A COLOR DF Al 1() HFNDIMl[NT() Qur INC'LUYFN 

1 0', VOi ÚMl l~F<, MÍ MIMOS Y MÁXIMO'.; DF IMPRI $ION DF C.01\ FORMIDAO < ON LO 'il<.,UIENTE: 

10 SERVICIO DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

S1 PAr..TIOA FN CUMPI IMIFNTO A LOS Rf:QUERIMIENTO', DFI !,! NA':,ICA IJJ\IU\ CONTINUIDAD 

DEI ~.FRVICIO, FL PPOVI-FDOR PROVFFí{A F.L SFPVIC'.IU INTFCRAI DF 

roTOCOPIADO, l·S( /\1'.FO F 'MPRESION. DFSCf.ll ron" FL PPFSrNTF AI\EXO 

DOI\Jflr TO[JO~, LOS COMPONF NTES (SOf-1 WARF, srnv1c 10:-., (ONSl•MIBLFS. 

prR::..ON,\I TÍ-CNIC '> F INFRAFSTRUCTUíl/\) 1-STAI-IAN INTFGPAOO'.; Y Al MFNOS 

l's;CLU/R/,N, LO !)ICLIIFNTF· 
• SI 1/vlll IISTQO í)F INFRAESTP.UCTUí~A (IMPr,r-srn,AS) 

• fJISrnlHUC.IÓN DE 11\FRAESTRlJCTURA IN SITIO (IMPRFSORAS) DF 

CONr()rlMIDAD CON LO ESTIPUI ADO FN 1./\ r HSTWI IU( IÓI\: DE LOS FQUlí'OS 

• SERVIC IU DI- INSTALACIÓN. CONFICIJRA< ICJN Y PUESTA A PUNTO DE LA 

INFílAFSfífüCTURA [N SITIO (IMPRF',ORA', Y SOFTWARI) 

V••• •,uin. / O ¡ 
JU:.,III-ICN1Ó!~- '..i~RV'Cl') 11~ ltCP/\t 

µublico T --Pa• ¡tn,1 :, d .. .54 j 

Ul 1-0lOCOPIAI.JO !:.':.>C'\Ml:O !:. 1 
__ 11vµm:SIQ_I\ 

Sl:NASICA :;o:,o ,mp,,...,, ..,. r:8/0b/10/0 

Ir 1fo1 r11dr·icín <\!~e•·✓aa.i Y c:o, fic .. rw1cl del !ir,1v1uo N<1CÍOPéll ele Scnidao, •n0t 111dild v C,JIIO¡¡cf Ayu,,3lirncntiHlü Nmyun,i fl'l<lC 

r:t• C?,t-: Ctx.urr••nlo :-;u.e-r,e ~cr rP¡ .. rocjuc.io., o ttar.sm1trdc:1 d~ nirgura forr.,d. rH oo, rr.,~J,e,;. r.:-li, uónu.o. rnunui>,~ fotocopi«t, 

nr JfJ,Jr:...:in. n1 OOt 111ngun sIstcuIc1 do: af11tr)c:orum1ento y , .. c,.;oer,Jt.:ICn ce 1nfo,1nJc 1011. •.i,n c.i:?rrn,so 0 ,~v,o y cor escrito ce 

l lJtH.-<.t:•011 d<: ío:~"olcg1a,- º"' ¡¡¡ lr.fa,m.,, 1¡i11 del Servicio Macio:-al dt'S1n10ad. ,r0t.111d.:io y c., •r.ad Acro,,im ... r-t<.1ria 

Uo11 • v,ud Ado,fo í'lui, Co,tir .. ,; 1 In 5()10, l'Í~o ,, lo' tnswgt-rtc,; Cu1c:1J1 co, A!~,i:ci1,1 <..oyo,.,1:,m. CP 045.50. Cludud c/1,; lv'éxteo 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

ID SERVICIO DESCRIPCIÓN OEL SERVICIO 

S2 PARTIDA 
/ 

• ADMINl~,Tf.lACIÓN DEL SFRVICIO Y TODO I O NFCFSAíallO í>ARA SU 
CORRFCTA OPFRACION. ADMINISTRACION Y CONTROi, A<;I COMO EL 
SLJMINISrJ:/0 DF CONSUMIRI FS. 

• RffACCIONES DF EQUlros POR CUALQUIEI~ TIPO DE DAÑO. 
FNVIO DF CONSUMIBL.ES A SITIO INCI UYFNDO su INSTALACIÓN y Pr.:iur=BA. 
SOPORTr TÉ<NlCO TFLFrÓNICO Y EN SITIO, MANTENIMIENTO Pf.ffVFNTIVO, 
cor-mFCTIVO y CAMBIO DF EQUIPO. SEGÚN SFA FL CASO PARA LOS 
EQUIPOS SL/MIN!STR/\DOS. 

• MONITORro y CONT/\EIILIDAD DEL SERVICIO INTFGP/\L DE FOTOCOf>I/\DO 
FSCANFO E IMPRESI01'.. , 
ATFNCIÓN PRIORIZADA CONFORME A NIVELFS DE SFRVICIO • SLAS 

• fRAN~f+m NCIA Dr C.ONOCIMIFNTOS 

FL PR[STAr>OR orL <;FRVICIO, DFBF CONSIOFRAR FL SUMINl<;TRO DE TONFP 
COMO r>ARTE DFL MISMO. 

SF FNTIFNDF QUF fl VOLUMEN DE DIGITALIZACION (ESCANE'O), Al NO 
GrNfRAR lJNA IMr>RFSIÓN riSICA, NO sr CONSIDFRAPÁ [N LA 
FACTURACIÓN DE LOS SERVICIOS 

• COMO r>ARTF DF LA PROPUFSTA TECNICA, FL PRFSTADOr~ DEL SEfMCIO 
DFBFílA PílFSFNTAR CATÁLOGOS Y/O FOLI FTOS DF LOS FOUll"l0', 
OFEíHAOOS, /\SI COMO CARTA DEL F/\BRICANTF AVALANDO LAS 
F'>PFClf=tcACIONrS SOLICITADAS. 

• FL SUMINISTRO DF LOS EQUIPOS MUL TIFUNCIONALFS, CONSIDE'RAr~Á LA 
CONEXION A LA ílED DE CÓMPUTO INSTITUCIONAi CON EL OBJFTO DE' 
Br~INDAR LOS SFRVICIOS DE IMPRESIÓN. FOTOCOf"JIADO. ESCANEO. 

E5PECll=ICACIONES TÉCNICAS. REQUERIMIENTOS Y ENTREGABLE5 DEL SERVICIO. 

51: EQUIPO MULTIFUNCIONAL PAIHJDA 1 

51.1. FOTOCO~I/\.Q.Q.E.,SJ:ANFQ F I~1PRFSIQN PARTIDA l. 

FSf"FCJrlCAC/ONFS TÉCNICAS 

L ........... ··-· --··· ....... Equi.e_amlento yyolumen de impresión_ n;,rnimo y máximo para la _P}irtlda 1 ••• , •• ·-··-··--··· ... . 

S rvlcio ; 1 . . : Cantidad de equipos \ Volum~in de • 
e ; Equipo ¡ Perfil Velocidad ~e impresión ¡ ·-- .,. .. ---·-7;--·-····¡-·~=---·:·· . .;,i: •. í,:...l!!!!P!8l5~,~'!~.,... • .• ··¡ 

, 1 _ , .. , • ........ • , . : . M1mmo, .. Móxmo .• ,Mnmo -~.Mex1mo · 

' /\lto rendimiento 1 8 & N 
/\lto rend1m1ento C (Color) 

1,7 µágina~ por minuto ¡ 
4"/ paqinO!; por min·.:ito ! 

Total meMLiaÍ- ··- i 
176 

556/,84 , ,,J!:11.2I1 
349 16.000 t,Q_()(j() 

S72,484 1,431,211 

Sl.2. Fl r>ROVEEDOR. DARÁ CONTINUIDAD DFL SERVICIO CON LOS FQUIPOS Y LAS SIG\JIFNTVi 
CAílACTFRiSílCAS TFCNICAS: 

Vers1on: 7 O Público Página 3 de 34 

TusTIFICAClóN - srnv1cI0 :NTr GRAL ~ 
DI: FOTO(.üµJADO, ESC/IN[O E SEN/ISiC/\ 2020 Impreso el: 09/06/20W 

IMPR[SIÓN 
lrÍíormac,ón reservad¡-¡ ycor,ficÍenc\¡11 del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y CalidncJ /\groaiimentaria. Ninguna parte 
dH ,·StP documento puede $er ,eproducicl<.J CJ tran~1nít1da e.Je ningumJ formé!, n, por me<.Jlo electrónico, rna11ual, fotocopia, 
grab-Oción. ni por n ingún sistema de almacenamiPnto y 1ec,Jperacién de iníotrrn,c16n, ~in p11rrn1s1> prev1Cl Y por escrir<.l di! 
la D1recc16n de Tecnologf¡:¡s de la lnforrnaclc\n del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalirrnanlaria i,. 

BouleVMd /\dolro Ru1L Corttnes No. 5010, p iso 3. Col lnsurgent.:s Cu1cu1!co, /\lcaldla <.oyoacá,1. C.P. 0✓,530. C,udacf ele Mtixic-;; ~ 
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AGRICULTURA 
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l 

1 

1 

1 

1 

/ ! 

Funciones Mult 1íunc1onal 

Doble cara 

Ve:oc1dad de imp1e~ión 

Saida de la prime,11 página 

rlesoluc1ón e.Je impres1on 

Tecnoiugias de resoiuci61, tie 
impresión 

Tecnoiogí¡¡ de 1mpresiún 

Cantidad de cartuchos de 
imp1e~iór1 

Idioma~ esuindar de la 
impre:so1¡, 

Tipo de tecnologla dr-
eSCl:llll:!O 

Velocidad de escaneo 

Rescluc:ón ele escaneo 

For rnato de arcl\rvo 
escaneaoo 

f-um:1ones .ivan~ada!. del 
escáner 

Recursos esloririar de envio 
c191t;,I 

-
Tamaf\o máxim<J de escaneo 

Prof de 01ts/nive e~ ae ese. de 
g11St;tS 

Velocidad de copia 

Resolución de copia 

Dirección General de 
Administración e Informática 

Dirección d e Recursos Materiales y Servicios Generales 
Subdircccion de S<:>rvicios Gcn<:>rales y Seguros 

1mpres1ón, copia. escaneo. tax, envio 01<11l<JI. c~("aneo a USB 

Automática 
-------------------------!¡ 

Carta hasta 47 pprn en negro y 47 pprn ;1 c:c¡'c,r 

8.5 segundos 

1200 x l'LOO ppp 

lmageREt 4800, 600 X600 ppp, P10R!éS 1200 (1200 x 1200 ppp), 
calibración PANTONE 

Lnser 

1, {l negro, 1 cían, 1 magenta yl amarillo) 

Emulación PCL6, PC:LS, Emulacion postscrlPl niv1,, ..1, PDF. PDF/,'\ y 
AuPrinll 
Tipo; cama plana (fü;tbed), ADF, 1 ecnologfa; Dispositivo ac:oplado 
de c;arqa (CCDl 
No1míl, A4: Hada 25 ,ados por minuto (bl¡¡nco v n<.-gro), hasta 2!, 
'ados por minuto (co•or), Doble ::a1a t lc10J 2S p¡;,1Y1 (bl,rnco y negro) 
hil~ta 25 oµ, (coicr) 
Mejo,.,do: hasta 600 ppp; Hardwdf1<; tld5td 600 x600 ppp, óptico: 
hasta 600 peo 

PDF, JPEG, TIFF. MTIFJ: XPS, PDF//\ 

Or,tirnizar texto/imagen; ajlistc,s de imi1gl'r1; c.:011,;tr de trab. Config. 
de calidad de salida; resolución de escaneo ~eleccionable de 75 a 
600 ppp; {ietección automática de co o r, borrado de bordes; 
notillc¡¡ción automática de tmb.; supre~ión de póg en blanco. 

[~<,meo¡¡ correo electrónico: 9 1,,.iruar u1rpeta d~ 1ed: yu~rdur en 
unidad USB: enviar a f-1 P; enviar a fax cl<J L/\N, ,.nviaril fax de 
Internet; libre!¡¡ de direccione!l local: SM I P sobre !::>SL 

----------l 
Cama p lana 216 x 356 mm [8,5 x 14 pulg,1da_s.;..) ________ _, 

P1of1mdiclad de bits. 24 hitS: Escal.i d(• gri<,<"i 7r,7 

Negro: 47 cpm / Color: 47 cpm 

Negro (texto y gráficos. hasta 600 x 600 ppp (cama plana), 300 x 600 
ppp (AOF); Color (texto y gráficos)· h¡,sta 600 x 600 ppp (cama plana). 

1-------------1-3::..(;:..)l:..l:...:.x.::6.::0.::0..I:µ:.i:µ:..e:p:..(,:...A.::D:...:.F...;lc._ _ ______________ ---' 

r-
Vers1ú11. 2.0 

Red1mensionam1ento de I¡¡ 
copiadora 

Con figuracion d1;1 'ª 
cop,udora 

J USTIFI_C_A_C: __ ,0-1 J_S_E_R-,-,-1c-.,-o-,-N-•T-EGRAL 

DI: l·OTOC01->1ADO, ESCANl:O 1:-. 

___ 1,,WRESIÓI°' __ i 

26¡, 400% 

Copiil a doble cara, capacidad de exµa,.,.ivr1. dJu~tes tie imagen 
{oscurrdad, conlraste, hmpieia de fondo, nit1det), N-up, intercalado, 
const, ucc,on de trabaJos, borcfo <1 bo1d<a,, alm.icenarnIento de 
ltübdJOS 

Público Púgina 4 d e V, 

SENASICA 2020 Impreso ei: O':l/06/2020 

l11fw maciun res,;,,vada y conf,denciill del ~e1vicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Cal1d<1d Agroa1Iment.ir i,1. Ninguna par l e 
Olt esl() documento puede se, reproduc,on o transm1t1da de 111:1yuna forma. n1 por medio <?1ectronico. manual, fotocop1J, 
9rub,1<.•on, rn por ningún s1ster:,;i d~ ólJ?lilc.:t:nam1ento y 1ecuperiJc1ón o~ 1ntorr:iac1011, ~111 µer miso prev,o y por <.-scrito de 
lo D1recc1ón de focno!ogms de lil ln101 mac.,cin del Servicio Na::1onal de Sarnd;id, lnocu1da!l y Ca:1dud Agroalimen.:.,t.::ca.:.:ri.::ca'------' 

fiocrl..,v.iru Adolfo RuiL Cort:nes No. :,010. µ1:,0 l. Col tnsurger,les c;cu, co. Alc<1ldi<l Cuywcan, C.P 04530, Ciudod de Mésico 
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AGRICULTURA ~S~NASICA 

Conectivid ad estándar 

íled 
1-----

Memoria 

Veloc1dac de· procesador 

Ciclo de trabajo 

Entrada 

Salida 
--

l1pos de medio!; 
1 

1 

Capacidao del AOF 

Dirección General de 
Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

2 USB _2.0 para dispositivos de alta velocidad. 2 USB 2.0 host (para 
conexiones de terceros); 1 accesorio (para t raba Kensinglon 
opcional); 1 Gigablt Ethernet 10/100/lOOO: l fax; 1 FIH 

E~t;,índar (G1gab1t l::thernet) 

2GB 

12GHz 

150 ,000 páginas 

Bandeja m ultipropós1to de 100 hoJas. bandeja de entmuc1 J. o(• SOO 
hoja~. bilndeJa de cantr<Jdd 3 d<· !.>00 hojils - ---
Bandejn de sal ida de 250 hoj c1s 

i.>ape {normai ligero bond rec iclado, gramaje medio. ;i lto g1c1mr1¡e, 
1 brillante de gramaj e medio bril lante de ato gramaje, m,JY alto (.)p 
gramaje, brillante de alto gramaje, cartulina, ti!rjPa hril,ünt<>). 
transparencia a color. etiquetas c.on membrete. sobre. prnrmpreso, 
prt,!pe1forado, en co'ores. 11gido, peiícu:a opaca, defmido r,or el 
USUdriO 

SO hojas 

Dimensiona {largo~ ancho x nSO Alto. 510 Ancho, •,s~ profunoo 
1 

- altuia) 

Peso liO KG 
--

Etkiend a encrgúticd rNF.m.;v SlAR 
- - -

Sistemas operativos Winclovs'7,8, 10 / MAC 
comoatibles 

11po de tuente de alimentación·: fuente de al imentac 16n 
Alimentación incorporada, Alimentación el~trica requerida· Voltaje dP entrada 

di, 110 voltios 

P;,ntalla 1 Pantalla táctil 

SE ANEXA U1 TABLA 1, CON lA REU,,íl()N l)E LOS SITIOS DE TRARA 10, /\SÍ COMO SI/ UBICI\CIÓN DÓNDE SE 

DEBERÁN IMPU::MENTA~ LOS 176 [()U/POS MULTIFUNCIONALES. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, REQUERIMIENTOS Y ENTREGABLES DEL SERVICIO 

52: EQUIPO MUL TI FUNCIONAL PARTIDA 2 
?2.1. FOTOCOPIAD.P_f.SCANFO t; IMPRfSION PARTIDA 7.. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

EQUIPAMIENTO Y VOLUMEN DE IMPRESIÓN MÍNIMO Y MÁXIMO PARA LA PARTIDA 2 

Ver5ión 2.0 -
JUSflf-:CACl(lN - SUlV:CJO 

OE FO 1 OCOPIAIJO. ESCA 
IMl->l<l::SIÓN 

-
INTEGPAI 
I\EO E 

Público Pagina 5 de 34 

5ENASICA 2020 lrnprr-;so ei• CY:J/06/2020 

---ntidencial del •;ar11ic10 r~acional de Sanidad, lnocu1d<1d y Calidad Agru.,l1111enuir1a Nlns¡,ma part<> lnforrrn.1L10n 1e:;ervad" yco 
de HStf' docurTicnto puede 
g rabación, ni poi ningún s 
la 01re<;<.:16n n e 7 ecnolo ras 

se, reoroduc1u::i o transm irida de ninguna terma. ni por medio eleclrónic:o, m~nudl. 1otocnpi¡¡, 
isteme de almacenamiento y recuperación de in!o1 mación, sin per m ,i,o ¡111:iv10 .Y por escdt.o , le 

de la lntor1T1ac16n del SeN icio Nacional d~ Sanidad, 1; 1°':uidad y C~lidod A\/.!E~li1 nenta11a. 
Roulevard Adollu íltJiz Cortines No. 5010, piso .~. Col. Insurgentes Culcu11<;0,Alcald1a c oyoacá11, C.P 0L,530, Ciudad de Mexico 
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AGRICULTURA ~SENASICA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección d<> Recurso~ M.it<>riale,. y Servicios Cencmles 

Subdirección d e Smvicios Cener.iles y Seguros 

Mt?<Jiano 
,,:11J1r,uento 

4!> p.'.l(JÍrld5 po, nHnuto 

Total mensual 

/3 

23 

58 16,714 41,'/8!, 

58 16,714 ~1,785 

S2.2. r, PPt>VFFDOR. D/\íM rr)NTINlJIDI\I) DEL SERVICIO CON LO', ¡:, .HJ'PO~ Y I r,s SIGUIENTES 

1 ilf,f\ r¡ p1<:T1(/\'.. TÉCNl<AS 

CARACTERÍSTICAS-TÉCNICAS. ,. 

CARACTERiSTICAS SOLICITADAS 

FUNCl~N: 

l'Ji(Jlt ,i li7ación ü c olor. Copiado. F, ivió dP fax. D19lrali1.ación en red. lrnp, ~:c.1ón 

. PA..r:fl.8t.LA; 

Pilnloila táctil en ccicr e task de-'/ rulgadas (l'l,8 crn) 

YELO_C!D.l\QP-E IMPRESl,PN HAS"té-: 

1~1,!(]1ü ·~o ppm 

IJESOLUCIÓN DE IMPRESIÓN: 
, 1 Jcg,o 1200 lmag_1:n Qua,Ity. l:IOO x 600 dp1, imagen Quality. 600 >' 600 dpI 

ME~ORIA}__!)ROCESA_QQR: 

LS\o:111d,J1 1024 MB / Má;,:11ni:l .$071 MI'/ PrCJcesador üual Core, 800 tv'tu 

. DI.S~_O DURO_; 

lrn;1uido r'r', ;., cunfiuurad6n 

CICLO DE_J~~BAJO MENS!JA_L 1-!AXIMO 1::18STA: 

lc,0 000 púqinas al mes 

'TIPO DE. ESCÁNl;R1 OIGIT8LIZACIÓN DES DE 8Ll~ENTAD.0Ji.A!.ITPMÁTIC9 DE DOCUMENTOS 
1 W¡1t,1liz;;itJ01 o pli.Ína con /\DI / l~/\l''l f (Dúplex con !CClrculadón / 50 11oias borrl CIP 70 lb o 'IS g_/m7) 

ADMINISTRACIÓN DEL_P8PEL ESTÁNDAR 

l ntr:)d,1 1,100 hojas J\jrr11entad0r II ulliu50S de 00 hoJas, Dúplex irw~g,ado BandeJa de salido de 250 
1 o¡;,~ 

TAMAÑOS DE PAPEL SOPORTADOS 

/14., Cé!,td, Oficio 

PUERT_Q~ 

ll',1! JO 

Gi~J.-lbit Eth"'I net (l_0/100/1000) 

SISTE.M.AS OPERATIVO~...QRTADO~ 

' windows 11l, Wmdows ·1. W indow5 !:l 

1 

V (>1 '.ilU<'l. ) o 
Jll~ ll·lrAC"lór~ Sl:JNICIO INl lcGH/\1-

Públrt:o Pagina 6 de .V, 

lmpre:,u et 09/06/20').0 

1 
-1)1 ro l ')COl'IAI~-~ ~.SCAN~O e SLNASICA 7020 I 
~~ _.....,. __ IMPRE_SIÓN _____ _c _______________ _,_ ______________ ___, 

lnf<>1 rnacion IC'.;CI vada y confidencial del Se, v1Lio N,K1onal dr, San1d2d. Inocuidad y CaIidt1d Agro<1'1menta11a Ninguna p¡¡rte 
ut', •,11, d1,Lurn(!nto puede 5.::!r rcp1oduL1Uo o lldilS1111tId;, de n,nguna forma. rn por m..cJ10 el<K.l1Ó111LO, manual. totocopw, 
yr<1bcl<.1,)n, r\l por r:ir,gúr sIstem,; de alrna<:enar-,iento y re<.uperac1ón de 1nform,,t:ton. ~•n permiso prev,o v po, est.rito de 
1,1 IJiret:uón de r~.nologías de'" lnformac1on del Servicio Nac1one1! de Sanidad,_lnocu1d¡¡d y (.¡i:idad Ag_:_<?G'Jirnent<Hli:l. 

Lloule•1o.Jrd A~iolfo Ruiz Corunes No. 5010. r,,so .$. Cm lnsu,gentes Cu1cuIlco, A,caldf¡¡ Coyoac.¡¡n, C.P 04530, Ciudad de Méx1t:o 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recursos Matcri;:ilc& y Servicio~ Gcner;:ilcs 

Subdirección de Servic ios Generales y Seguros 

<;F I\ND~I\ LA TABLA 2, CON LA RELACIÓN DEI OS' SITIOS ()E TRABA 1(), /\. 1 éQMO <:u UblCl\1 l<JN l)()N()f:. <"F. 

()f:BERI\N /M('I EMEN(AR I OS '>8 EOUIPOS MU/ Tlí-UNCIONAI í',. • 

11. El í>l'~OVEEDOR, IMC'I UVE El ABASTECIMIF.NTO, SOPORTE Y MAMTf.NIMlf·NTO f'lf· 1 O~ 1 QUIPO~ EN 

TODA IA REPUF31 ICI',. 

1.2. FI PílOVFFDüíl, PROPOf'KIONARÁ El SF:RVJCIO CONTRATADO FN SITIO, r=N IAS or ICIMAS or ''F.I 

SF.NASICA" UBICADAS EN I A CIUDAD DE MEXICO, ASÍ COMO [N CADA UNO DF I OS ¡.;:, 1Al10S DF I A 

R! íJU81 CA MF <!CANA, DE /,CUERDO CON LAS I OCAL IDADE<; l lSTADAS EN FI PR:',ícNTF ANf·XO 

T[CNICO 

11 F.I :,FNASJCA PODRÁ MODIFICAR O ACRFGAfl LUGARES DE PrH::STACIÓN DEI SERVIC.10 Dlif'IANTE 

LA VIC.I NC.11\ DEI CONTRATO, AfEND1FNr;o EL MISMO NÚMERO DF. FQU!r>OS QlJF. F.M su MOMF.NTO 

SF 11 M(,/1.N C.01'1TR/I.TADOS 

V, 1 os FQUlf os r>ODRAN SER ílf UBICADOS DF OFICINA DURANTF LA VlGf.NCIA fJFI COl{TRATO. ES ros 
MOV MIF.NTOS SFílAN ílFAI 17AOOS POR FI. PRESTADO!< DEL SF.ílVIClO A SOi lCITUD I Xl 1R[SA nr:1 

c;rNASIC.A DE ACurnDo CON sus NFCF<;lf)ADES y SIN COSTO Jl.í)l(IONAI PARA ri <,f NASICA. 

1 S. LA TOlAI IDAn nFL FQLJIPO QUE SlJMINlSTí~F Fl PROVF[f)Ofl, DUR/1.NT[ l_A Vl(j( MCIA [)[J 

CONm/\TO IXBFRAN SFR USA.DOS, PARA I O CUAi c;usCRIBlílÁ UNA C'Aln/\ BAJO PílOTrSlA DI 

OFCIR VCílOAO, f'.IRMAD.ll. ron EL RFPR[S[NTANTF 1 [CAi SFNAI.ANOO QlJ[" 1 O~, FQUIPOS 

OFFRTADOS GARANT 7AN Fl CORPFCTO Fl,NCIONAMlFNTO PARA [I SF.RVICIO Y SON IJSAOOS, NO 

Rr MANUFAClURADO<; O RFACONDICIONAOOS Y QlJ(. SON A( TUAI [S YVl(,FNTFS r ti (1 MrRCAfYJ. 

1,G, Al INICIO DEI CONTRATO FN LOS l>RIM[ROS 5 DIN, HÁBI i re; rt PílFSTADOR í)f 1 ~,FílVIC IC> 

ENrn!-GAf~A A LA rrn COMO r>ARTE f)E LA PPESENTF PROPUESTA UN PRO(if?AMA DE l l~ABAJO í'AnA 

FL /1.BASTFCl:v!IFNTO, INSTALACIÓN, CONFIGURACION y PUESTA EN OPFíl/1.CIÓN ur l A SOLUCIOH 

OffnTAüA. 
17. EL A8A<;TFCIMIENTO DE E.QUIPOS QUE FORMAN r>ARTE DE 1,1\ SOLUC ION PROPUF<;Tt, Dror fil\ 

INSTl\1.All~,E. CON ! IGUPArlSF V PONERSF EN OPl:ílACIÓ N FN ">1 110 A FNTFRA ';ATISI JI.('( i(lN DF. 1 /\ 

DTI 
l.li. f L PnOVITDOf~ AOASTFCrR/1. LAS !Mr>RFSOMS. C:ONSUMlnLr<; (SOLO í>/\Pf l. NO rr, ¡¡\, !NI LUIDO), 

TONrn. íl[FACCIONFS Y TODO LO NfCFSARIO PAílA fL BUFN f lJNCtONAMlf NTO DI 1 (.>S FQUIPU<;, 

TODO LOANTFíllOR, DFBrnA srn ENTR[C.ADO r>OR F-,L flRESTAüOR DEL Sl'rlVI( 101 N S,TIOO I N C/1.IJ/\ 

\!N/\ Dr I.AS OFICINAS DF.L SENASICA A NIVEL NACIONAL, ASIMISMO f')l8[1~AN •,r fl IN' ,1/\l.l\['.)0!,, 

CONI J(,UílADOS Y f"JUESTA A f"JUNTO r>OR EL PERSONAL TÉCNICO DCL rmF"iTADOfl 1)1 l.',! IIVlC O DI 

FOflMA ll IMITADA. SIN COSTO ADICIONAL Y A SATISFACCIÓN DCL SFNASIC-A 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

rN ClJMf"JLIMIF.NTO A LOS REQUFnlMIENTOS DrL SENASICA OAP.A CONTINUIOAD DFl ' F.flVICIO, H. 

f'lílOVFFOOR PRF.SfAR/\ F: SERVICIO INTEGRAi DF FOTOCOr>!ADO. [SCI\NCO r IMPflF',ION DF.SCl?l ro rr--J 

rL PRCSFNTI· AMEXO DOMDE TODOS LOS COMPONENIF.S (SOf'lWAIIF, SF.íNII. 105. CON~lJMIBLí ,, 

PFílSONAL rrCNJrO F ,NFílAFSTRUCTllílA). ESTARÁN INTEGHADOS y AL MFNOS INCLUIRÁN, LO!:il(,U't:N fl· 

• 
SUMINISTRO DE INrílA[STRUCTUPA (!Mí>RF.SOPAS) 

DISTr?IBUCION or INFRAFSTílUCTlJRA EN SITIO (IMPRESORAS) DF CONFORMl:JAD CON LO l"<;Tlf>UI.ADO 

Hl LA DISTRIBUCION D[ LOS EQUIPOS 

~ERVICIO O[ INSTALACIÓN. CONF!GURACION Y PUESTA A PUNTO m LA !NFí1AF.STAUCflmA [N SIIIO 

(IMPr?I '.iOP.AS Y SOFTWARF). 

Ve1r.1ón. 2.C Público -----1 P.;q,r.¡, 7 oe Y, 1 
Jl,STIF-ICA<.IÓN srnv,c:o INTEGRAL 1 

OC F-OfOt:OPIAOO, CSCAN[O E I S!:.NASICA 2070 lmpr,.,o <>! O'J/06/;.020 
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d•, .... te oc,cum••nto pueoP • N rcproducioa o tcanc.mit,oa oe ninguna forma, ni por rrieoio e•Pctron,cc. m,1n11,1. fmocoptil 

gr<1bdc>ón, n, por n,ngun •.i~ti-,ma o~ almac.enamiento y recuperac16n de mformac,on, sin permI•.n PH v,o Y PCH e-,clllo nr 

In 011.;cc,on dt:.: 1 t>CnoI09Ic1•, º" la Información ce! Serv1c10 Nac1omil OC! Sanioad. ln0<.utddo Y C.ahoad Ag1oa11rr11.ntaria. { 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
O ireccion de Recursos MatCi"iales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

1-r,Mlt,Ji', 1 ílA( ION Dlc'I SFrlVI( 10 Y TOI )0 1 O NFCESAl?IO PA~A SU CORRFCTA OPERACION. 
/\1 )Mll-<ISl f~ACION Y COIHROL, ASI COMO El SUMINISTRO DE CON~UMIRL.ES. 
fH 1-AUIOIJE:S 1)[ Et)Ulf"lOS r>OP.CUALQUIERTIPO DE OANO 
1:1 tVI( ¡ 1 )f C ~•NSUMll3LE~, A SITIO INCL tJYENUO SU INSTAI I\CION Y PRUEAA 
snr·onrE 11 u,!lí() TFLEFONI( O Y EN SITIO, MANTENIMIE.NTO PRFVENTIVO, COPRECTiVO Y CAMBIO DI:' 
E<..1IJll 10, ';F.GUI-.J SFA [I ( ASO PARA Lo:-; [QlJlí'OS SUMINl~--Tr,ADOS 
l✓:Ot JITOnf O\ ( üNTAAII IDA[) r>E L SERVIC 10 IN ITCRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO F IM PRFSIÓ:-OL 
A 1 rNí.lüN r,r,,orn/1\DI\ CONFORME A NIVELES OE SI ~<ViílO • SLAS. 
nv:..N'~r! J/ENí!A D[ ( UNOLIMIENTOS. 

TOLXJ!~ t O<-, PUNTUS ES I AriÁN CONSIDERADOS, VA QUE EL SENASICA NO PAGAí~A COSTOS ADICIONALES 
DUIV\1 llL LA Vl(iFNCIA DEL CONTRA ro. 

CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS QUE CONFORMAN LA SOLUCIÓN OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SEPVICIO 

< ADA UIW DF LOS [QUIPOS QlJf C-OMPONEN LA SOLUCIÓN OFFRTADA DEl3ERÁN FNTREGARSF 
FI~ SITIU. CONFIGLJPADO V OPi RANDO CONSIOtRANDO: 

FN 11\ INSTAI J\CIÓN OFL. EQUIPO SE INCLUIRÁN Tonos Lo'.·, SERVICiOS QUE sr r~EQUIFílAN E 
11'-I[ lt..>Uf 1 /\ Dlílf-CC-l(>~J [)!_: TFCNOLOGiAS DE INFOílMACIÓN (DTI) l)[- EL SFNASICI\. 
SF ASFGUPArl/\ LA cormECTA VFRSIÓN DE Flr<MWA!7F y HERPAMlrNTAS or Of"lEr<ACIÓN 
OH:~rPVI\NDO UNA r>rr~FFCT A COMPATIBILIDAD CON LA r~En r>E EL SFNASICA. 

SF N/()[Jl\11Á FL co1w1:.cro FUNCIONAMIENTO DFL FQUIPO EN IIFD, ASI COMO su C-ORRECTA 
VISUAL.ILACIÓN fN FL SISTEM1\ DE MONITORFO V ADMINISTílACIÓN, (1 /\ INFílAESTRUCTUílA DE 
r,FrJ ~fí1Á nFSPONSAOII IDAD Y PrlOPORCIONADA POR EL !:.FNASICJ\. 
SI' FNl RFGAIIÁ UNA COPI/\ DI: 1 os DRIVEl<S DE LAS IMPRESORAS A LA rrn 
f·I. P•lOVFFDm, INCLUIRÁ DE ACUF llDO COI\I SU SOLUCIÓN, 1/\ CANTIOAIJ NECESArllA DE 
SfTNIDOIIF'.c> I)¡: l!v1 í>IIFSIÓN PArlA [L MANFJO DEL SOFlWARF DE ADMINISTRACION Y DEL 
MANI JO l f-1urr-.JTF í)F LOS VOLUMFNFS DF IMPRrSION SEtsJALAlJOS. LOS CUALFS SE 
( ONI e TAl?Af-.J A LA INFl~AESTRUCTURA ACTUAL rJE RED DI- f L SFNASICA Y OU3[~AN DE 
F\Ji..JCIOt\JAíl Df· MAN En/\ 1NINTfll l~UMPlr>A PAr<A lJ\ PRLSTACIÓN OFL SERVIC IO. 
~,, INCLUYE rL DIAGl</.1,M.ll DF C.ONECflV:nAD DFI SISTEMA OF IMPnFSIÓN. 
SF IN( 1 UVE [l. f"/\f'JLF DI- P[D (Ct-.TFGOrlÍA 6 SV',TMAX DE 7 PIES V HASTA 2'• PIES O CABLE USB 
í1F. mFS MFl 1?05 SFGÚN SEA FL CASO PARA CADA UNA DF LAS IMPRESOr,AS. 
r:1 PrlOVE! uor¡ lNSTALARÁ V EXPLICAIIA AL rlESPOhlSA8LE Dl CAnA OFICINA. EL 
ruNt.lONAMIFNTO 13ÁSIC.ü DE LA IMPl<FSOrlA (SOFTWAr?E, PANTAI I.A, ícCLADO~ ESPECIALES 
FT< .) Y OPFRAUOl\l f<', BÁSICAS DEL MISMO. 

AOMINISTAACIÓN Y CONTAOL DE INVENTAAIOS. 

FI PrKNLL[)Ofl Fs·rA ORLIGAOO A GENERAi~ EL RESGUArmo cormESPONrnFNTE /\ CADA UNO DE 
1.0'., FQUll'OS Y 08 11-NFR 11\ Fi l<MA DI.. CON[ORMIDAD, DFL USUARIO A QUIEN SE EhJTR!::GA Y 
ASIGl~A I L FQU IPO. /\SIMISMO, DFRFnÁ MANTENER ACTUALlí'Af>A U\ INFOí<MACIÓN DFL 
INVlt-.JlM~IO , F-N "fCXlO MOMENTO. 
1-L ílf :..,GU/"~IDO DFAFl-<Á CONTFNFR LOS SIGUIENTES DATOS FlÁSICOS: 

Ve1~1on: :?ü Público Página 8 oe 34 
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AGRICULTURA 

• f.íCH/\ DC FIRM/\ 
• NOMBPF DE! lJ<",lJ¡\QIO 
• Pl lí < TO DFL ll',U/\1-llO 

• NOMBI-IF DF l/\OHCIN/\ 
• DIPF( CION DE U\ OFICINA 

MI\IKI\ DFI FQdlPO 

• MOí)El O DEI EQUIPO 

• NÚM[R() Df- Sl·rnf- n, 1 FOUIPO 

• NlJMI RO DE INVENT/\í/10 

Dirección General de 
Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

• TODOS LOS COMPONEN TES DE HARDWARE INTEGRI\DOS QUE SEAN NFCESi\RIOS PAR!, 

CI JMPI IR CON I O SOi :<"ITAOO (EN CASO DE <;ER NECESAPIOJ 

CADA nr~,GUARDO DF13ERA f lílMARSE EN ORIGINAL POíl El RESPONSABI E DE CAD,\ OFICINA y <,E 

Gf NFR/\RÁN DOS COPIAS DC DICHO RFSGUARDO PARA L/\ DTI Y El. USUARIO. 

/\l. INICIO DE L/\ OPEíl/\t IÓN EL PílOVEEDOR GENEílAIIÁ UN/\ BASE í)f- DATOS CON 1 /\ 

INFORMACIÓN CONTFNID/\ EN EL RE<",GUARDO í>Et=ERIDO 

El PROVErDOR SE 081 IGA /\ ACTUAi IZJ\R EN FORMA MENSUAL 1.05 RESGUAl?DOS C INVEN f/\ílló', 

DL AClJí.ílDO CON I O~ EQlJ'POS QUE SF INCORPOREN, SUSl ITUYAN O SE REU[l'QUEN A PE iKIUN 

DC L/\ DTI 

EL PROVEEDOR St.ílA ílf:SPONSABLE D[ ADMINI<', rRAR, CON fílOL/\R Y M/\NTr NFH ACTU/\1.17 /\1)0 

LOS INVf NTARIOS DI- EQl Jl r.•os, DICHI\ INFOílMACION 1 >()í)ílÁ ílECOPllJ\I15F CONFOnME: /\1 

AV/\NCI '.)El PROGRAMA íJE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ESTA INFORMACION ',E AU"1ACFNl\íl/\ 

DENl í'IO DI Ut-. APCH vr [XCEL COtJ El .-IN uE MA:-.JTFNER ACTUAi.iZADO L,\ l'-11 OR~ACION f¡f l,\ 

Ml:c./\ AVlH)A DE SEílVICf()<", DEL SEí~AC:IC A 

fl Pf/OV! I-DOR PEGARA UNA ETIQUETA El\ llJGAP. V!SI13I LEN CADA UNA l )F l.J\S IMPnrc;orll\C, 

ARRENDADAS, CON LJ\ SIGUIENTE INFOl?MAílÓN: 

• 
• 

NOMRRE DE LJ\ EMPrlESA 

DATOS DL u\ MEr,A DE AYUDA DEI. <:.f-~JASICA 

DATOS DEL CONTACTO DE\ DROVEEDO~ EN SENASICA 

NUMr-I?0 DE INVENT/\11I0 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/ O CORRECTIVO, SOPORTE DE HARDWARE Y SOFTWARE 

El MI\NIE'NIMIEN10 Y <;OPORTF. DE HN?DWARE Y DE ~OFTWARE COMPRf NDE A TO¡)(;c, l.()', 

EQUIPO', J\HASTECIDOS POíl El PRESTADOíl DEL SERVICIO FN SITIO A NIVEi NACIONAi EM CADA 

UNA DE L./\<; OFICINAS DF El SFNASICI\ DONDE ESTÁN tN';l/\lADOS LOS EQUIPO<:, 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

rI SEílVICIO INCLUYE TODOS LOS SF- íMCIOS NECESARIOS EN SITIO SIN I ÍMITr DE EVEMTO',, 1 /\ 

MANO DF ORRA, ílt=l=ACC ION['> Y SOPORTr TECNICO PAl?A QUE I.OS EQlJ!PO•; CONHIAT/\DOS Y 11 

SOFTWAI?[ DE ADM1NISTílACIOI\. Y \,10MITORFO OPERFN ASI COMO TODOS LOS CON<;UMIBLES 

Pübhco 
~ón 20 ----ij 

JUSTIFICACIÓN ~(RVICIO INlL GR. AL --
01-· 1 OTOCOPIAOO, 1::SCANE'O E '>I NAS,CA 2020 lInpreso E>I· 0"/06/20?.0 

__ IMPílf.~IÓN ~ _ _ _ ___ _ _____ _j_ ___ _ __ _ ----! 

Información r1-;Prv.:i<111 y confirlcncial riel Sc1v1c10 Nacion.1I ae Snrndnd, lncx:uidf'l<J y Calidad Agroal1mcnrnria. NIng11rw n,Htr> 

de esw d0Lum .. nI0 puede ser rr•produc-1dn o tran~m1tida de ninguna forma, 111 por medio P.lecI1ó111co, m anunl, fo tcicopl.i, 

yrabaci<in, ni por rungün sistemaº" a'mac.,namiento y 1ecuperac1611 de información. sm permI!.0 previo y por escrito d1• 

., 01rección de TPCrm.ogias O!:! 1,, lnlormac1on del Se1v,c10 Nac1:ina, de Sanidad. Inocuidad y Calidad Agt0a1imenlémc 

Boulev.11d Aoolfo ~urt Cortine., No 5010, r,I•;o .5, Col ln·,ur!Jentcs Cuicu1lco, A'caIola Coyoacan: C P 01,SJO. Ciu0<10 de Me> ,,:o 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

A dmini!;tración e lnform.itic.> 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

l'ff( I-~,/\l llUS PAW\ '.,U O[)FR/\CION CON I INUA, TAU~S (OM<Y fóNrnEs. 1 USC>PES. lAMBOnr-s. 
UNlllAUI ', DF i-USIUl'J, UNIDADE~; OF IMAG!-N, KITS DE MANlTNIMlf::.NTO. COMA!,, 1,0DILI OS. FNl l'lF 
()!110'., .. CON Fxcr:rcIóN DFL PAPI 1, f-L CUAL SFPA SUM INISTRADO POll EL SFNASICA. ES 
IM"(Jí1TANTE MENrl, •NAf< QUE CUAl{,iUIH< TIPO DF !:VEI\JTO EN El EQUIPO DEBFRA !,H~ 
",I JC,J l lJIDO PO•) EL PíKJV[EDOI? SIN cos ro ADICIO!-.!AL PJ\f,A EL SENASICA 

t:I l'RtNEl:::nOI~ IN~,TAI.../IJ~A Y DEJARA OPl:f~ANDO LOS EQUIPO~ DE ílESr>Al DO FN UN TIEMPO 
Nt, M/\YUí"I A 2t. H0f?N, H/\BILES ÁRE;\ lv1FTr10POL1TAN/\ Y ~•8 1 !ORAS ~Á8Il ¡-::, 1 ORÁNEO. 

MANTENIM IENTO PREVENTIVO 

F-1 Pl<üVFFIJOR. l lEALl7Aíl/\ UN MANTENIMIENTO PREVENTIVu EN ~IT,O ANUALMENTE A TODO', 
LO:', r t)l llPOS OR:lETO DE ESTE CONTRATO OlmANTE L/\ VIGENCIA DEL Ml:,MO A PAílTIR DEL MFS 
CUArnO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. SOi o PARA El CASO or LAS <;iGUlFNTf-S OFICINAS ',E 
í),\l,A UOS M.C..NT[NIMl[NTOS .C..NUt\LES DUP.AMTE L/\ VIGENCI;\ DEL COMTílATO: [1(,AI 
f.•I rm E:l?ICO (8), DGIF P[í?IFfR?CO (6). t IPV P[l"/IFÉl~ICO ¡t.), U!S/\ 1,JUFVO I N<CLJO (7), PVIFTONAlJ\ 
(?J, PVI I- ALTAM111A (2), PVIF LA COMA (2), PVIF LA CONCHA (2), O ISA SUICHAII:. (1). O ISA CIUDAD 
JUÁl!F7 ('.~). ólSA COI üMl·:lll\ (1). OiSA I\JOGALLS (7). OISA CANCUN (1), OISA CHAPArll~AL (l j . 

LO~ Mi\ 1 ERIALES PARA L/\ LIMPiE7 A DE LOS EQUiPO<, OBJLTO DE ESTE SE1N!CIO. TALES COMO 
JAAONE',. ESPUMN;, HERRAMIENTAS, MEDIDORES. ,,u ITES, CUAMll''•. FTC; Sf:í?AN 
f>P<)i>OíKIONAOO<; r>or1 l"L PROVCFDOI< 

El PLJ1<:0NAL Df-1 f'ílOVLEDOP INSlALArlA, CONFIGUP/\í~/\ Y cormEGIRJ, 11RORLFMAS EN I os 
lQtJlí 10',, A~;11v1I~,Mü, IN~, fAL/\R.Á, Y CON! IGUílAflÁ LOS CONTlíOLADOr-?ES. DE LOS M1SMOS 

[ L l'l,OVF[D01~ CUMPL'l-?Á CON LO'..., PPOCESOS DE ITIL V3 DE SERV'ClüS, PROBLFMA:,, 
lti-lDl:l!ílAS Y O\M8iOS I os CUALES 5Eí?AN [)ROPOí-?CIONADOS Pori EL SUMSICA. 

[;fNTl1t, D[L MAN IENIMIEN fO PREVENTIVO O CORRECT:vo CUANDO SE.A. NECESAí~lA 11\ 
',U',I11U< ION OF LU!, (AtlLES US8 Cl C.ABLEAOOS Dr· RE[) (PATCH CORD) DE LOS [QUIPO~, 
UL'..JFT<) D[I Sl- nv1no. E:STOS SERÁN SUSTITl !IDOS ~;1N CO!,TO AOICIONAI f>Af'V\ EL SENASlCA 

SEGURO Y OTROS GASTOS. 

ri A'"E<,Uí~Atv!IEMTO ::)f:L s,rNICIO INTFCl"IAL DE rOTOCOJ">IADO. ESCANEO F IMPi'?ESIÓN. ESTN?A 
,, 1.AI)(;(.) DEL PPOVf FOOíi, INCI uvrNDO EL DEDUCIR! 1 

l<Xll\S IJ,S Eí~OG,~CIONFS Y GASTOS OUE PARA LA PRESTACION DCL SEINICIO HAC,A EL 
Pr11-•·;1~\i)OII D[l. SEfMCIU INCI_UYENDO P/\(,05 A ~:,u PE l~~ONAL, ADQUISICION. Tl~ANSPOfm l 
INSTALACIÓl--l Dí: SEnVICIOS INFOíiMií.n,os. AM01ffl7A<..IOI\J[~:, Vl,\IICOS. M/\NTF:tsJIMl[NTO:,. 
AfX)Ul',iCION DE MATFrllALES. ÚTIi ES, Arní,ULOS Y UNtFOílMES DF rnABAJO DE su PERSON/\1 
f'f<llv1A: D[ SFGUí/0'· ', D!:DUCIBLES 11.1PUESTOS Y POl-i CUALQUIER OTRO CONCEPTO SEIIÁN 
rJIRf(l /\t,.1'--N1E ,~. C/\l~CO r>F EL PRFSTADOr, DEL SHNICIO 

H ERRAMIENTA DE ADMINISTRACIÓN V M ONITOREO 

~1."20 __ ~ 
JUSI IFICArf()J J·-é-,E-R_V_I_C_IO_I_I_Jl~[-G-1?_/\_L-i-- --
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de este docu,nenlO puede ~e, reprouucicJ¡,¡ o transrrutid,;1 de n inguna forrrvi. 111 por n,eoio •~lectron,co. rTldnua l. fotocop1il. 
g rnba1;'iu11, n 1 ror n i119ún s,~wmo d,o alH1acem,rn1e11trJ y 1e<.uperació11 de rr1furrnélción, sin pcrm i,u prevro y por esc11lo de 
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AGRICULTURA ·_tt"f' SENASICA 
~ '' 

Dirección General de 
Administración e Inform ática 

Dirección de Recursos Mate riales y Servicios Generales 
Subdirección de Servicios Generales y Se<3uros 

1 A SOLUCIÓN DFL SFRVICIO INJTGrl.i\l_ DF FOTOCOPI/\DO, FSC/\NFO F IMPl~I--SION I N 1.AS OFICINAS 
DE EL SE NASIC/\, QUE INSTALE EL PROVEEDOR CUMPLIRÁ CON LOS SIGUIENTES ílEQl/EíllMIENTOS: 

• 

V<:,1S1ón: 2.0 

L/\ SOi UCION INCLUY[ LOS [QUIPOS DE FOTOCOPIADO. ESC/\NEO [ 11v,rnrs•6N CON LAS 
C/\P/\CID,-XDES ESf"ECIFIC/\DAS EN L.A. TABLA DE C/\RACTERÍSTIC/\S DF I OS EQLJIPOS 
SOLICIT/\DOS DFI PíK~ENíE ANEXO. DICHOS EQUIPOS EST/\íl/\N CONECTADOS 
DIRECTAMENTE /1 LA ílED DE EL SENASICA lv.EDI/\NTE C/1BLE DE RED C/\TE<...Ofll/\ 6 (LOCAL 
AR!:A NETWORK) Y TFNDRÁN LA CAPAC DAD DF CONECTARSE A TRAVÉS DF CARI E l JSF3 A UN 
EQUIPO DE CÓMPUTO (EN l OS DOS CASOS EL PRESTADOR DEL SERVICIO PnOf"lOf'K ION.t,ílA EL 
TIPO DE CABLE QUE SE NECESITE SIN COSTO ADICIONAi PARA EL SENASICA ASÍ COMO LA 
1 ONGITUD DEL CABI E DE RED O USB QUE SE NECESITE SEGÚN SEA EL nEOUERIMIENTO DE 
CADA OFICINA DE EL SENASICA. 
TODO EL SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPílESIÓN, CONTARA CON UNA 
SOi UCIÓN DE ADM INISTRACIÓN DE DISf"OSITIVOS QUE r>ERMITA OBTENEr1 INFORMACIÓN 
SOBRE EL ESTATUS DE l OS MISMOS, SIEMPRE Y CUANDO LOS EQUIPOS CUENTEN CON UNt', 
CONEXIÓN A LA RED DEI SENASICA LA CUAL SFílÁ ADMINISTRADA DLSUE LI\S OrlCINAS 
CFNTRAI ES DE El SENJ\SIC./\ roR EL PROVEEDOR y DE /\CUERDO CON LOS RFOUF.'Rllv'.IENTOS 
QUE El SENASICA I E SFNAI E 
LA CAPACIDAD DE ADM NISTRACIÓN Y MONITOREO DF LOS EQUIPOS O[ IMPRFS1ÓN 
CONFCTADOS A LA RED DFt SENASICA PERMITIRÁ EL CONTROi Y DI/\Gl,OSTICO DE 
PROBI EMAS DESD!: Ll ADMINISTRADOR WFB D!:I EQUIPO PARA LO CUAi S[ íKQUIERE QUE 
REAi.iCE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES. 
o CONTADOflrS Dí' PACINAS Df::(:AD/\UNO DE I os DISPOSITIVOS DENTRO[)[ 1 ASOI UCIÓN 
a I OCALIDAD DONDE SE ENCUENTRA El [QUIPO, DETALLANDO ,_os SIGUIENTFS DATOS: 

LOCALIDAD (FSTADO DF. LA REPÚBLICA, O NOMENCLATLmA OF IDrNTIFICACIÓN 
PROPORCIONADA PüR El SENASICA. 
INMUEBLE DONDE SE UBICA 
[OIFICIO 
PISO 
DIRECCIÓN IP DEL DISPO<;ITIVO 
NL,MERO DE SFf<IF. 

LA SOi UCIÓN DE ADMINISTRACIÓN V MON TOREO DEI OS EQUIPOS TENDRÁ LA CAPACIDAD 
DF OFTECTAR Y CESTIONAR TODOS I OS DISPOSITIVOS DF IMPRESIÓN CONl::CTADOS A LA ~f:D 
1)1 [I SENASICA DENTRO DF LA ORGA:-J IZACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO FSTOS DISPOSITIVOS 
ClJENTEN CON PROTOtOt O SNMr. 
LA SOi UCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VÍA WEB TENDr../Á LA CAPACIDAD DE EMITlfl ALERTAS 
El ECTRÓNICAS (CORREO FL ECTRóNICO) INFORMANDO SI EL EQUIPO TIENE rROBLFMAS: 
<'l I OS N:VEl [S DE íONEI~ 
n ATASCOS DE PAPEi 
u C:HAROLAS or rAPEl ABIERTAS 
o DISPOSITIVOS FL,ERA DE LÍNEA 
o UMBRALES DE NIVEi ES DE CONSUMIBLE ENTFNDIENDOSE COMO TOI\.EP Y PAPEi 
1 A SOi UCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO DE DISPOSITIVOS DlHt l~Á 1 )1:: l'ENER LA 
C/\rAC:IDAD DE GENFi:<AR RErORTES DE HISTORIAi DE uso, HISTORIAi DE ALERTAS 
FI E<'WÓNIC/\S, ílEI ACION DE l)ISr>OS!TIVOS, CONTADOR (NUMERO D[ f'lÁGiN,l\S 
f'í../OCESADAS), FAI LAS, ETC. [ST[ HISTORIAL DEBERÁ DE PODER SER EXflOnTADO A FOílM/\TO 
CSV O TXT i"'/\R/\ SU ANAi ISIS. 
CAPACIDAD f)f C.[N[RAR REPORTES DINAMICOS 

Públrco Piigin; 11 rle 34 1 

JUSflHCA6óN SEP.VICIO IN I EGP.Al 
impreso ,;1 09/06/2020 01, ro 1 ()COPIADO, ESCAN(O ( 

IMPRESIÓN 
SENASICA 2020 

tntorrnacfón re:,ervada yconfidenc1al del se·rv,cio Nac,cnal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrca,,mentarm. Ninguna part~ 
d,. estf' doc11mf'ntn puede ser reproduc id. a o transmitida de ninguna forma, ni por medio electrónico, m,mu;il, fotocopia , 
grabación, ni µa· ningún ~istema de .ilm,ic@namIento y recuperación de información, sin pmm1so prPvlo Y rmr escrito d~ 
la Dirección dtt 1 ecnoloqlas d e la In formación del Servicio Nacional de Sanldad, Inocuidad y Calidad Aqroal,m.,nt¡¡ ria 

. ------- -.--- . ---- - --- . . . 
Boul<Mird Adolfo 1-?wz CortInes No. 5010. piso 3, Ca! Insurgentes Cu1cu1Ir.o.Alc;il(JIa Coyoac.in. C.P. 0/,530, Ciudad de MexIco , ., 
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AGRICULTURA ~ s.~NASICA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recursos Milteriales y SeTVicios Generales 

Subdirección de SeTVicios Generales y Seguros 

• IA C~OI UCIC)N L11 AíJMINISTRACI0N Y M0NIT0Rf·0 IJE DISí'Q';I nvos fl NDR/\ 1 A CAPACIDAD 
DE Sl:11 11'1::,fAI AD0 EN CUALQUIER EQUIPO DE CÓMPUTO QUE CIJFNT[ CON SlSTEMA 
0PE.I--U\Tll/0 WIM00WS EN CUALQUIEIV\ DE IA~, ~IGUlENTES VERSI0I\IE-S '..,Eíll/FR .JOOS/2008 
R;;>/;,t)1;> l /1. SülUCI0N DE ADMINISTRACIÓI\J or OISf'05,TIV0S l).IJE UTILICE í'RESTADOR DEL 
SUNICI0 l JLBEf,A DE CUMflLIR CON LA", SIC.UIENTES CARACTERiSTICAS TÉ( NICAS. 
o DEBEí-?A DF UTILIZAR PROTOCOLO SNMr> 

CAPAC;DAD PARA DEFINIR USUAí~I0S VÍA Aí'LICI\CIÓN DE A0MINISTílACIÓN O Al RAVES 
DE Dl~l (TORIO ACTIVO 

o NO RESf RVAR ANCHO DE RANDA íl/\ílA f~EAL17AR sus 4CTIVIDADrs ()[ MONIT0RE0 Oí 
DISI '0C.ITIV0S 

,., AhJÁLISI'.:> Y DIAGNÓSTICO REMOTO 
1.E<. runA IX LOS CONTADORES Dl l.05 Dt::,i'OSITIV0S 

o PR0CRAMAUÓN ur l.A LECI URA DE C0NTAD0r-<ES 
o INVíNlArll0 DE D ISPOSITIVOS 
o INVENTAí<I0 DE CONSUMIBLES 
o lüFNTll=ICA ATASCOS DE PAPEL Y DONDE ~.E U81CAN 
o /\CCi:'.,0íll0S MAL COLOCADOS 
" ESTA TU', DFL EQUlr>0 
'J J\L lUAl 17 ACIÓN DE UNA O VAnlA., 1MPR!:S0RAS 
,, AC(.f'.:>0 Y C0Nl·IGLIRACIÓN VIA WER DE CU.ALQUIER MAQUiNA l ·N I A í~ED HACIA LA 

lffRRAMlfNTA DE M0NIT0RE0 

HERRAMIENTA DE TARll=ICACIÓN 

EL r,¡:¡ovEl:1.)()11 H\JCLUlflÁ UNA HERí~AMIENTA D l: ADMINISTRAC!Ót\J QUE PEl~MllA ENTl'./E OTRAS 
COSA', ser.., UN ·~orrWARE DE TARIFICACIÓN DE IMPl<ESIÓN C0MP,'.l. nnLF vn:.Rrll- lCADO POR rL 
::C,'\BRl(ANff UI DISP0SlflV0S DE IMPREt;IC)N. D ICHCJ ~0Fr\NARE ,;rnÁ AUMINISTíl/\D0 POíl [L 
PR0VEf DO!~ Dl: AC.UFílD0 CON LOS RF-QUCíllMILI-IT0S 0UE LE DICTí I A DTI DF EL SENASICA 
S0RRr IN, P(ll ÍllC/\S :X USO PARA CADA /\l=l1A Y/O USUARIO, AC I IVIDAllES QUE REAL'ZARÁ 
CADA 1/r? (lU[ c;1: llEQUIEllA Y A COMPLETA $/\Tl".FACCIÓN DEL SEMASICA 

EL S•)fTWARE [i[ TARIFIC.C..CI0N DU3ERA DE CUMPLIR í0M0 MINIM0 CON LAS SIGUl[NTES 
C.C..RACTí1~1<;l!C:AS íE.CNIO\S· 

l lHf r~ACI0N DF DOCUMENTOS D[ IMJ,RESIÚN MEDIANTE MÉTODOS SECUP0S COMO LO SON· 
o USU/\l<IU V l0NTRASENA DE DIRFCT0rll0 ACTIVO (LA AUTEN I ICAC ()N l)E DIRCCT0RIO 

ACTIVO DERnlÁ DE SER EN LINEA Y NO GUAl'lUAND0 USUA!<I0S EN\ OS D ISCOS DUROS 
ur· 1 oc; [()U lr>0S PAl:¡A REALl7Ar< 1 A Ll í3rllACIÓN DE LOS sríNICI0S) 

o PIN NUMÉl~IC0 
o U':>UA[./10 Y C0NTRASEl'JA DE LA MISM/1 /\PLICACIÓN 
o UNA',( ll /\ /\UTENTICAC\ÓN PAR/\ LIOEí~Aíl TODOS LOS SFRVICI0S 
o PODEíl l IMITAr~ QUIEN REALl7A 1 /1. IMPRESIÓN A COLOR Y QUIEN NO TIENE ACCESO A I.A 

1"11:,MA (POP MEDIO DEL EQUIPO MULT!FUNCI0NAL) 
CON CAPACIDAD DE QuE EL USUAr./10 PUEDA DETERMINAR QUE unrnAR Y ELIMINAR DE 
~,U'-. TRA8Al0S 

Q ADMINIS rRI\C.,ór~ CENTRALIZt,0A DE l A Af">LICACI0N 
e UNA$( ll A <01 I\ DC IMPRESIÓN PN,A I AL BE RACIÓN DE 1 ~<A8/\J0:,,. 

Sl: l<VICIC IN í f:(,IIAL 
Puhlit:o I Página 12 de ~;4 

01: FO íOCOPIAíX>, l:SC/INL O l.: $LNI\SICA 70/0 lrnprPSO ¡;I 09/06/7070 

l . - --~'11E~ION --~ - --- . 
'¡· Ir ,tormación res<->tVddn yc,;11íic1enc1;:i l Ot>I S~ivic10 Naciu.nal de Sanidad. lnoc, ,iaad y C<1lido~ Agro,:lun .. r1taria Nrnguna parte 

de P~t¡; oocurn,0 n10 pu~<'- ~er 1er,roouc1oa o transrrntica oe n 1rigun.r forma. n1 por rne1Ho electron1LO, manua .. fotocopia. 
, g•c-ba<.Jón. rn ¡;1~, nil191m ,1-.ti>rn;J ele almacenamiento y ri,,cu¡.>erat:1ón ae mformadón, sin perrni'><.> previo y por e~cr,to oe 

la Dirt.ccion ui,, •<.,,,;no,0']1¡¡:; rjc, l.? lnforrr.ac1ón del ServiLlo t,aclonn ce San1dad. ln0Lu1uao y C:al,o...iu /\l roalimentarra 
Soulev;;rrl Aoolfo Rur7 Corune~ No 5010, p,~u 3, Co. n~• ,ry<->ntc:; C, ricui•u,. A•ca!oia Coyoac,in. C P ()4530. Ciudad ce México 
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AGRICULTURA 
Dirección Gcncr3I de 

Adm inistración e Informática 
Dirección de Re<:ur,-os M::iteri.ilcs y Servicios Genur.ilc,; 

Subdirección do Servicios Gcnaralc!: y Sc9uro..~ 

o Vl'- i í-l ll 1()/\f) rxc1.u•; Iv/\MENTr í)1 L( ,,. í >OCUMENTOS OUF 1· 1 1/Sll/\l /11 ·, 1.ll'~.F/\ 1 11'11 11/\r! ¡ 
IMPRIMlíl. 

o D lnVrll "l/NIVf"ll~;/\1." INST /\LA( IÓN I JI- UN SOLO DRIVI ll P/\l/1\ 1.1, IMf>l¡f '.ill )N IN 
CI 1/\L()I I IF ll I ll',PcY;¡ 1 IVO OíEIH /\[ 1( l 

n CON C/\P/\C:11 >/\1 l L,r PO(>E I-H11<0Cl~AM/\n l A CAUUCID/\D Ll[ 1 <)'; Tr~,'\I \/\ JO'. OUt Mr , •,< >N 
l lBn1/\()0<; rrn~ l º' 1 J'.,l)/\1{1()~ í>OR M! DIO DFL EQUIPO MUl llf lJNC,ONAL) 

<• PF(.ISTPO l ll I llAHI\ Jt h DE< Oí>I/\D<>, !)í' ,GLO',/\NDO EL NlJMfPO 1 )1 r.('Pl/i', V IJ',t 1/\íllf > 
Qllf' W /\Lll<, 1 t lH/\P,J\J0 

• ( OMí'ATIBll l[V,1"1 1.(IN ',l',T[I'-'./\:-, OPFR/\1 IVOS DF WlND(.>W<.., •;¡ INf-1? ?llOíl/7COfll U /Jr¡t/ 
DONDE '-.F/\ RH)UI fllDO, CON SOi O LA NI U-~IDAIJ üE 13/\J/\11 U\ ( 01.F\ ÍJf tMf>liE~.IUN í ; ¡ 1 
<,ífNIUUII U E IMl'l l i·<:1< lN 
INíOílME'."; DEI •.;¡,,rf MA: 
1 A Hr F! l?/\MI I N 1 /\ 1 )f 1\I llv11 ~IJ'.;T! //\( ¡()N V I i\l lll IC.1\(:!r')t\l l.ll l 11 11/\ 1 )I • < .l !MPI Ir/ ('r" )N 1 < \'·, 
'. ,IC.lJli=NlT'., INFr >IIMI ',. 

CFNFPAl l rn 11( )ll l f' ; POP u•;uNW>, 
f'OR I Jl',1'0'.,111vn r>1 IMí'nF.-:,¡é,~1 

" í OP f )1 U ,11/\II!< J'. 
,, TOP Dí Dl',í'C ;• ,11 IVO<", 
o rXl>OIH/\fl mr•o1Hr·. /,1 MI NO', r N • or IOS ~IC.UlíNII ', h..>l•M;\10', po;-, Cl<l'.t1,1 

I1Fr>nrns. C'N, ·1xT, XI', 
<> C,FNH~/\P rN 1 < )', nFPon rFS L)F IMPl /I ',ION LAS VN"ll/\m F', l)F lf'jl 11\111-"), i ~,T/1( ,l(..)hl (1'< ) 

llONI >L Sf < ,1 N I [~/\ 1 /\ IMPl-n <,ION, ru 1-1/\ ílF IMf'>II ~,ION \' 1·10rlt\ l '01 1 ! V[ N I U 
lll" l 'UPf/\1)( l. 

, , PFílORT/\II IMi>lff ',IONF', Ft\l l)l)í'I rx 
, , 1\'.,l<,N/\U<)N l l! u-N,nu', l >:-C:<Y; J()•, 
r. PF PORTFSf l">f < < JI 111\110 
" ílFf">,-)1< 11-', Ul í < _,'\1-1! v 
o U\ HFím/\MII N 1/\ Pn0PlJr r; 1 A U!- H[ 11/\ /\~ICNI\R CUOT N, f)I IMl'llf '.,lül J Y FúTOCOI •I/\l )(, 

f}(if¡ U!.;U/\IW l r.uN t ,'\ ílN,\1 IDAD l)f f n~nnotAJ.-1 LO~; VOi llMt l'lí', or ll✓.PPP;1r')N 

SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN 

[)F ~ITRO l)E I O'., 111 ()t II l l llvl ll- NTO~, DF L/\ r>r l'I 1~ (.)(: NCIA tS ~11-.< :l_';/\f /1/\ 1 A 1 >1, ,! 1 /\1 IZ/V_/1 l1'1 1 ll 
f)()Cl )M[:NTO<; flOll 10', ( l),'\I 1', NFCFS/\1110 orFRT/\R LAS Sl<,lllr:~111 ~, IIEflfl/\Mll~II/\', 1,1 

E'.,t./\NFO V SU', ( 1\l1N .1 1 111', 1 t< .A';. 

FSC/\NFO /\ <.,/\ílí'I 1/\ 1 ' Nh F•,/\f!IC"l ()111 DfNHlO DE LO'; f,JIJII •()'-o l 1f 11.J!l'P"' ,¡, lt, ·,r ¡\ 
POSIRLF Ull,11/\1 I, /\l 1 ,., lJN l<l:< • JP',< > í .e )tJlí>/\ílTlfX > V,'\ e-,¡ f, 1 N L•\ i'll< ,. i/•. M!\{__l\ lit~/- • ,¡ 1 
U~,UARIO () l)N ',fl"l\/,l)(lll ll(·;,l(.,N/\llO f>/\ll/\ iO CU1\I ,·,r [ll flf"P/\ nr <"lH.!!W! ( l)f'j lf,•, 

Slé,UIENTE', e /\IU\• íl rn•~Ti< /\', 
(; PEDlli /\1 f 11 NI l("/1(. l<)t-1 1\ f)lílf ( 1 ()rito /\C rivn EN I IMF/\ (~I\J ll',l 1/d.ll( l', ( /\(;(,f,j 11 ;• , Í ,,1 

Dl>oCO OUII< l) 
1 •ODl"í~ CONl· ICLJ fl/\.R í. l NOMUI 11- 11FI /\IK HIVO /\/\LMN.f~N1\I 1 

/"\ í'OOEI~ 0 1<,11 /\I 1/ /\R EN FOF<MA I O', i'( 11 , .lP(, Y TIFF 
r:SC:/\1'110 /\ Hvl/\11: Pf,IU\ 1 A DiCIT/\11//\( .IUN /\ cormr:o 111 < 1 l !O~II< C> ·,r 1 \ I [l,f il/\1,1 1 ll 
U mwr~ LA'., SICI llf N 11 ' > (,¡\R¡\CTI ni:, í l(.N, 
o /\IJTENlll.AI )(JU USU/\R:O. nLOQlJI /\l~f:L r>FSTINAT1\Pl1_, I)! <:01-11<1.<' LLF., r P1 , t.1,r 1,,1,1 

MISMO u:.tl/\nu > (.)IJf •,f J\U I ENTIU l 

vers1on:1 0 __ t Púl,lrc , :_~ 
JU!, 111 llN"ll'>N '.;HlVICIO IN 11 < ;1~111·~ - --- - - --

rn. 1 < !H J<.OPI/\DO, l S<"/INI < > I St:NN;t( f, ,:(>)() 

IMPlll: '.;J()N 
1nfor1r1.1cic',o ,ec,ervilda y<.:onfi<Jc11c1;i1 <fr.l : ... c:rv•dt• Ni1ciornil rJCSé>f,idud, lnocu id(:)d y \.ülidiH"1Á~ro-~1tiñ,~;-n.t;ii-1a~r~ 1n~iuni11lf.1Írc-: 
dt, f'!it<'l r!C)r.llrru.into f')uj:)riP o:-,,--H r<•Prt.Jrlur:1rl::, 0 t1:Jnsm1tirlt1 r1n ninguna forn"H-l, ni por "'"''ºº ,~lnr.tronLcn. rYltH\llid, lnt1; 1 ·op1,,. 
g raht.1<:ion. ni por mn~l1n ':i.iSl<-'rt\c-1 rl<'\. ttlmc-l<'P.n,1mi,~nto y r<'<"UpPraci6n d() intormacrón. ¾in p<-:-r rriic;o r,,ev10 V por c~.r:r1to dt• 
:a L)u~·c1ün dH I e<.:noloqias de f:l lnít>r1n.-u; i6n dt..·l S•.HVlCIO N.idor1al dt~ S;:inidac!. lnocu1d,nrl Y C:il1d<1(J Aqr,mtinv-•ntr11 Jt1 

Ooulcv~,d Adolfo nu11 ,01t1nes No •,()!O, ri>sv ~. Col. ln:,,11q,~rrtP;, ,~;_:;¡¡coJ\lcaldia co;,:;;;:-:,n, C P 0 1,5.SO, CiurJ;,dfl•• M•'<ir.o 
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AGRICULTURA ~t\J' SENASICA 
~ . Dirección General de 

Administración e Informática 
Oitccción de Rc.'-Cursos Materia les y Servicios Genera les 

Subdircccfon de Servicios General es y Seguro!; 

1> 1:c >liH , UMll/\H lol I/\MAN U 1 >E. 1.0 5 A IK .I IIVO':, 111 ',I >[ 1 /\ llvlPPl.:'.~OPA (NU 1101 ÍII< A'·, f>r 
1<_1i1I /I"()) 
l',,J t\\ l l lFU U', Cl\',U!; I)0I\Jl)F. 1- 1, COl~lffO El F< 1 l iJNIU l ',1-/\ NLCF',AntO 1'1\11/\ l' MVl/\11 
1 :l•i/\ 1 >ICI I1\I ll/\CH JI\J 1 ·,, f! 1 >[HUiA DF I=Iv1P I 1 /\11 lv\ l 1 r)I JU', 1 ,1- PN/I II 1( >N 1 ,1 H(>.J/\', () 
11,: ... :/\..f,¡' 1 >! 1 e 011111 U I N IVIF<.,A'~ PAnA ll FNVit'i A ',I 1 1 11 ~ l INO I IN/\1 ',IN '.,(J[~l/rPAS/\l l 
t, >', t IMI I F'-. tMl>llf •, 1 ()!, 1-1011 FI SFNASI( /\, rN I J\', pnI1II1 

/\', nF COl?ll~ O 1 11 ( í[¡()NI( O 

1 ,¡ '1\ 1 >i-Pf iJl)I l~C 1/\ 

TOPOLOGIA I iEI SERVICIO fOATOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION, MONITOREO V REPORTEO DE 

IMl0 i:H:;ION) 

f \ ,.,.,u,1, iu ,, , o~:,· 11 1r.•h.,111 

ili•tlllff t 1,t.°111 !,IIAl •, I! 'J') 1 

t l)J )III V 1J1¡:11, ,IJJ.._¡1•~111,11 111,111 

/(,HIX'\,1,rii' rc d 

Jo ,;, lítlh,110~ d,• !111p1 t>\1Úll u:clh1d0', ,, 
m,p,~~r,1;1)(A t•IMll1 

a;Jiil 
:• 

.-.¡" 
◄ 

◄ 

l 

1 rJ, l f \ 11,HII\',. ,11•1 1}''1\,t ,!(.J m,1nd.1n ,1 

,111pr111\•t ;ti tJ1•,t-1r.11rvu qt..ir :t• lw' 
tonlr,:ur.1<.lo 

o ► ,;•• .............. 

r• -

MESA 1 >E <,FHVrC.10 

~ • r,, ,,1 H•t:,>t1u di• ~J\ 1rJb;tJV, de im~1H."J.Wll 1, m1,u1<, ,:uP ·~·• 

.•,i"''•'.., 1,, b.h0 1,,1(' dJIO~ d(l' Id h t•,r.am•,ml.J r.J,. 1, 

'-:':' lli"rJ<,ón df> 1~•rt(-• 

! • . 
1 

= 
A 

1 

v 
.. .. 
"' ► 

LJ;at,.bot4> 

li:3 
'." 

o~u .h.~ 

11 !'110\•I I ¡J()I, l;flllilA 0 ,ll.JI I/\l l':,f f,Af?A lJl llll/\fl 1/\ MF'./\ lll ',EíNlt~IO f)H :iFN/\',IU\ OU[ 
' 11 'I ll/\111, 1 !•! H<W/\I1I0 NC, HMJ:t f l\lP/,NTF L./\ VIGHKIA I JI I ON I IIAIO. C0N 1 /\ FIN/\I 11 l/\f > D I t)IJL 

P•Jblico l 
..J. 

'>lcNASICA 2(1',fü lrnr,H•:.o "' IYVOG/:,w;,o 
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AGRICULTURA _,{\"] SENASICA 
~ .. 

Dirc-cción General cfo 
Administración e lnforml\tica 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Subdirección de Servicios Gen~rale!> y Sc~uro::; 

1 1 PrlOVEEU(Jfl fil:< d';TílE I üS INCIDFN rrc; ()llF •, r· PnE!;[J\lTEN Y:,¡.: 11: ílinNEN r'J\P/\ ' ,\J /\lf- I\ICION 
INICIANDO FI 110/l/lf/lO I IAUII... 
i"I P~?ESTADOf< DE'I <~fl./VICIO CONTARA ('()N UN NlJMFRO fEI EFONICO ()1 BOO Y NlJMl•íln 11 1( Al I N 
L/\ CIUDAD f)I MI XI(,)_ l'/\W\ LA 1/H ·1 P< l(IN 1 )! <;í)LJí!TUDf:'> [)(- SHN1c1ns !><)!-< < l\l l/1 (;1 P\IJCI< ¡ 
SOI.ICITADO. 
1 N CN-,0 DF SIR NI C r•,/\1/1() 1-'L Í'éKNFFPOll l"lU\l f~Á UTILIZAR LA ML ',/, nF AYUDA íJF-·L <;PNA"XA 
/\ rtN í'>F D/\fl Aí.lLIDAl1, ('"()N íROL Y ATrNC IÓN C>r>ORTUNA A LOS ílFPOíll l:S ()UF !':l C,F~lí"PI-N 1-~I 
LA', DIFFREl~l ['<; Ál~I K, r,rI SEN/.\',ICA. MI-DI/\N íF L/\ LIGA VNJW,.;Wll.!jfl1níor1:DJ:lJÍ.C-".S':'..!),:!.."-!(,l <JO! ' nw, 
CON EXTFNSI( 1N 1 {·I 1· 1 ONICt, 51911. COí!l 11 O rl f-(1 ílÓN:CO ;iy1Jrlé!..Í[.ifu.r.111;.i\ir;i_¡[l\Sf>nil·~ir:;_CJ91) rn, 

CONSIDERACIONES GENERALES 

FL l'ílOVFFf)OR FNTW (;f\llA, IN',T/\LAr1A. CONFICLHIAílA V f'ONDRÁ /\ PlJNl'O TC>D0~1 LOS CON~,\!Mll-ll FC.. 
rN '.,ITIO i'OR e.u PFílSON/\1 l F,NICO DE FOílM/\ 11 IMIT/\DA A NI\/FI NACIONAi OONrJE SF r i'JC UI NTl-lf'N 
INSTl\LAf)( )$1 os FQUll )0', C lJ/\NítO n . ';l".TI MA [Jr /\DMINl';TRACIÓN Rff>()f?[ F FI 95'1/., OF Cot!SUMO ÍJ[I 
TONI 11 ACTUAL DEI 1-()Ulf'(J 1)1: 1--0íO<.Of'IAOO. f'",CANro E !Mf>l~ESION ((S1T flOIICE'NTAJE í>ODílA <;En 
MOIIIFI( AíJO A PFTICIÓl-1 rx Le;¡ N/\SIC /\) 

RECURSOS HUMANOS E INt=RAESTRUCTURA. 

RECURSOS DE PERSONAL (COMPETENCJAS, PERFILES, ROLES D EL PERSONAL) 

1 1 1'1fi()Vl-ff)0í~ ~,ííi/\ PI 1,1 >,JN',/,81 F rlf" 1 o., A( ros Y C'ONDUCT/\ DEL r,1: 1~S( ) f,J/\L QUF 1 )f ,,¡, ,tll f>/\nA 
11\ í'ílFST/\Clr°lN 111-l •;HIVICIO, Pcm CON'.;ll~llfíNIE, 01::RERÁ REP/\í-lAR O INnFMNI/Ak L0<; 11/\1".IO', y 
Pf.RJlJl(IOS ()Uf: l-!,10', f'IJDlfr~/\N CAUSAfl A LOS SERVICIOS, EQl JIPOS, PROC.íl/\MAS, MOl'!II l/\í1IO 1: 
IN',TALI\CIONF", Pl~Ol%f1/\D f'JEL ',[N/\'>IC,'\ U DL IEí-lCEROS. /\SIMl~,MO, 111::BFR./'.\ C,/\P/\Mll//\P ~.llll 
n 1n-10 PFRSOJ\1/\I ()f1t;FíNI 1.0'-i UNEAMII N rns INr,TITUCIO N/\U·S DE. < ONDUCTA l"ll 11111n 1 ll IN:, 
IN<;l /\1 /\CIONI:', nu <;t N/\SICA. l/\ NOílM/\llVll>/\1 ), CONTílOLES Y onCANl//1.CIÓN 1-N '.U'". 1 )N lít/\Dí~-
1\l.>MINl'.,Tí-lAl IVAS, /\~! (OM\) ! r,s POI 1 :-Ic /\', 111: 11\ rm (1 /\C. CUALES Sf~ f NTl~I-G/\N AL íO()fll)IN/\1)0 !1 
l 11· I. PIIOYECTO, Al IN I< 1/\1-l 1 /\ VICF.N< l,t\ D[I MISMO) 
l· I l 'l 10VEEDOl-l ~,1- 1 ¡/\ f~l-1; I 1\ )Nr,t,Bt .1: l)f· NO lilVUU,Arl DATOS O I NF()f~M/\CION f1EL <~i=NN,IC /.\ q\JI , 
COMO ("ONSl·CUk NCI/\ 1 )! : ,l n·. Oí;lLIGt,CIONI:•·,, r,uniER/\ CONOCF:íl nr M/\NCIU\ Clí~U IN: ,'í/\Ni 1/1.1 <.i 
r: rn.,11 UITA, /\SIM l',MO f L PnOVE' 1 [)Oíl tS RF' ,l '0 N', /\l"\l.E DI': FXIGtrl /\ IODO ',U PÉW,ON/\1. ()1)1· 1 /\H()PI 
r N f-'<;TF. <0N1 l~/\TO r i, M/\NTENEí-1 1 /\ ,n~II 1r ;(.NCIALIDAD m- 1 /\ IN[' Ol~MAC..:l(} t-1 QlJl· 1 'l JI ) 11 ll/\ 
r0Nnn--r1 í1I MANI 11/\ \ lí<rt/N.:1/,N(l/\í1A I nnru:T/\ O POII 1- 1 1111' ,M(J DF.SFMl 'l.f\l') fll· ';I 1. 
1 UNCIONES. 
•~1 POP C AUC./\<; lMf>U f /\1\l 1 ., A EL PROVFrl ,or,, rn-<" UL TA<;F D/\N/\D(.) /\Lr,()N l·Ol llPO !,1/\ 11 1'1/\ O 1-10 
DI 1 <;¡ INICIO '>01 1< 11 AIJO, 11ílOPH-Dt,O O NO í)H ~:1- NASICA. S\J í-lFPA!I/\CIÓN SI-R/\ POf, t IJFM I A V 
1111 '.·,1,() DEI f>IXWl--rPOr~ 'I 1 /\ m P/\RACION ~,EPA llF/\1 17/\DA ¡\ FNTHlA '.;All'>l·A/ CIÓN f'Jl·l <;¡ r~/\: ,ic :, 
O r>t 1 f>r-lOP.t· T/\1"-llO , ()1111 111-·~ c-;TAnAM f /\UJL 1/\1)0'; A ',OUCIT/\r-l I.J\ 111 1>0•:;1cI<'>N TOTAi. 1 ll I llll .l •I 
l l/\Ñ/\UO, PUDIENílO ~;¡.¡¡ M0TIVO DI f-ll ~;(:l~lc'lN lJE CONTf~/\10, r,I NO INICI/\ Y T[íllvl lN/\ 1 /1 
í~I-PAl~ACION l ·N UN f> I /\70 NO M/\Yüfl /\ 10 (IJl "- 7.) DÍAS HÁF\ILl·S COt-lTADO:; /\ i'N-1 1I1/ r.,t 11\ 
NOílFICAClélN, SAi vo l,H/1 rL PROVt+nmi NIOPOl"KIONE /\L AFECTADO UN [QUIPO !)1• IC()AI l·'; O 
:ilJPFn!ORES CAI-IAC-TEl~Í51 ICA'.i I-IA~,T/\ QlJr 1 1 !-QUIPO DAÑADO ESTF TOTAl.MFNn- nf P/\llAílO , 
<..ONFIGl Jf~/\00 Y 0 111 l~ANUU AL 100%, NO 1 'A!i/\Nf>Cl FN UN r>L.J\70 l"ll ·1,0 1 )Í/1:; 1 IÁíJILi ' , 
1 1 1I01-l/\RIO ílrQUI IWK) P/\JlA 11\ Pr~FS1AC.ION fJl l. :,r.llVICIO rn-1 PEn!',()NAL f·N ~~l ílO FN (llt(;IN/\', 
Cf·NH~AI ~~ Y or1C1N/\C. FOf.,</'.\Nf-/\5 Sl--1-lÁ m I UNf<; A VII P.NLS DE 9:00 A 1')-()Q ! IOR/1:-.1-N l ) j¡\<", 11/\1111! ~
A NIVl:L NAOONAI . 1 ·l· 11( l ! N t L ( A.SO Ql 11 1 /\ CONVOCANTF' LO nt·U,UH- RA POí>R/\ •;ou( i'f,\11 

~:,~;:::{~~~~•,';~Er,~; ·!: ;?:"'' _ _ ,;, N~:::~:020 l _ _ '"'"'"" •,'::~:/;:;~:;: : 

lrlínr1Yll'lr:1ó1, rc!;e1vr1rlr1 yr,,n f1d\?nc·b1 r tPf SP.rvtt.:i<' N tW 1Cln:1! d,~ "ianirl;,icl, tnoculdntl y Ca!idtttl /\t.Jroa li, r\F:tita rin N1n~1111 :: , rm rtp 
d< ... O':il'--? dt.,c 1Hn ento fHJ,...rl'..) r;n, r<'produrirb-1 n iran!.;rnii icfr1 c1e nirigunn ro,n,a. ni poi rn<;\f.t1n nlrx:trr\ni<.·o. 1r1:1101;1 I. t11\nr11pi~,. 
f.}rnb:ir:ión, ru por n ing,1n ,i,. tf?tTl..-, ti" ,1llnacP.nc1mie nlo y r,~:,1pt•1~c:1ó n de inform,1d(,n, •1in p(~rrruc.;o pr~v,o y por t.~t:cotq ,J..,! 
l;i l J11l.-"<..C1on oe I ccno1or-,1id•, n,, la lnh.,r n1dc1ón del Sl-Hv1c 10 Nac:io11ic1I de Sanidad. lnocuidnd y Ci!lidctrt Aq10;)11rncnt.-:u i,1 ! Í 

llo111~a,r1 /\dolí o R<.i: ro,ti,,;;;:-Nn ;~1110, p,~--,. CnL lnc1Jr'l;;n·t<"~ ruicull..-o. Alcaldía Coyo,',c:,rn~ CJ'. <Y.530, r·;urJnrl ci,· ~~~xic,1 1 



000227

AGRICU.LTURA 
Dirección Ccncr;;il de 

Administración e lnform .:\tica 
Dirección di! Ret:ursn~ Mi'lteriales y Servicit>~ Generales 

Subd1rncc1on do Servidos Generales y Seguros 

n,r-J! uPl,11 , .. 1 /\', 1 ll cr',!UAr>L'_, l)EI :..,1:.NASIC,1\, QUL 11 IA/\Nll Nl!Alí NTO Pl/l·V! NloVO Y/O 
COfH1[.1 1'\/(). IIAllnW/\l!C ·r ·.;orrwMll ',I ll[AUC[. !::N HO[!/\í/1() 'I iJIA'., NU HAH;I.[', 1-11~1·, l>I: 
-~ 1,11,MA ·t/~ l ¡ 111'.', H ·~ nv,,•~ Y/0 NOCHl:S Y/O EN FL HOl?Am< r \ ll!I 1.r. 1 l/l r)Ull:I?/\ LL •,LNA',11 /\, SIN 

<_C1'.'. ,o /\1, -l lt H > 1 ·Al~A LA INSl IT UCION 
f l \:-•U/') lN /\I i Jl I í•nOVEEr>CJr? llFl!rl~Á COI\J'l/\f< CUN ILJf:h!l 11 1( /\1 h Jt-1 111 1 /\ i·:MPRlcSA Y ',11 Ml>f/E 
1-'()IHA!IL/\ 1 ¡,¡ lJM 1.UGM! V/':,ll·l l F. 1 r, C:l!FDl-.Nt:1/\1. r )1-Hl:f.iA LS'I /\ll V II ,1 N l l 
f.'i PflOVll.1.)< 1111 •l.¡( ll--'OIICION/\P/\ /\ SU p 1; 1¡1;UN/\L [ 1 l;!,JUII.JC, Ul: COlv1 I 'l J 1 (>NI ( ES/\ri:O Y :·,1ir-1r·1 I N 11.: 
CON:/\'., < .. '\11/\1"'11.iÚ~,l l<.i\':, f\JI CL', /\1'1I1\", ur l lAl~l'lW/ü<I Y ' ,()I IW/\11I l>Al//1 CUMl'LIII \_<)N 1/\!, 
l'U l~UOl✓I ·, 1 l•J( e >MI N l)AL>,,.~-. [:N l. l. l 'llLSI· N 11- ( ()Nl 1-1/\I O. ¡\1.)1· MA', l· 1 1 1 .JUII 'º E:::, 1 AR/\ 1)1- 1 JI( (\i)(} /\1 
( .:,t,! I IU\I') t I J\PF• ,Af:í.,, A 1 /\~-, Pt )1 f(I( /\5 flE u~;o Dl: FQUiPO', 111 < < •MIii J1' 1 rM:Tlí>A', P()fl l /\ 1.) 11 

l)l·I •·.1 f•I;\' .1, l. 
F)( Jtl 1 1 1 ' 11',( ll Jl'•I /,,._¡<~NA' 1!' /si < e 1N 11~/\'IO POíl tl f-'llrWf l 111 >I<. ',11 MI '111 1 fN[)l~Á UNA 1\( 11 fUD 
1'11' )/\(·,IV I l'I: /• /\ 11 I-ICION v ',( 11 u,_,oN 0(- 1 •f~ (..::POBU MI\'_ 11H 11 ,, '~ ¡¡ , • CAMUIC )',, rN 1 /\SO DL 
NO I El~f--!i 1 • ,1/\ /\( 1 ITlJl l DE ~.r:nv,rin. 1 /\ CONVO<...J\tffE SF ~/l-:,1 IIV/\ 1 1 l )[f)ECI 10 fll ',( ll ICI 11\ll l.:L 

CAM1 lltl 1 >I 1 1 'I I1·;0NAI /\ FL Pf« lVr:l:OOíl 
ri !'l'·f1',Clt·J.•\I ~,u [ •110Vl:LUOI 11 ll:f:lEl?A 111.:(.,1~ TR/\11 ~ .. u As1s·1 \_N( 1/\ 1 1-J I i ('()MI R(J! \)U!:: ll~Ul< • .>Ur ,.L 
··,r:Nl\•;1, /\ r \ -~lf e 11 /M 1· /\ 1 ()•~ iKll-i/\lllO'., 1 S f/\OLECI UOS. [ N C ,\',O ( < 111 !11 //\PI<) 1 /\ DTI ~.ol IC 11 /\1-1/\ /\L 

r>lll:.c:1/\I 1,>l -: l ,,I 1 :,IJNICl(>f. l n t:lvlf •l/\700r-l P[F/'.:.ON/\L .. 
1,rn¡ l '"I l l ;, A ' , 111 1 •~f 'NAS\C/\ r,J() ~.r PFl"!M I I! fil 1-'L:[!SOI\JAL D U ~•!IOVI 1 1 )('\I/ i: , )NSUlv\ II-f /\1 llv11 ·I J IOS 
1 )1 Ni 1-i' • 1 ,; 1 /1·. IJ l', L'\I N !ONL ' , UI· ',F N/\C,IC/\ 

PERFl l OELPF~~ONAL 

[ 1_ 11,,nv1 I 1 ,¡ ,1, i)f BEHÁ DIMEN~,lot·J/\R TODOS los R[CURSO..., l llJMANo'.·. Y DE INFRAE'..,HllJ< l lHIA 
r11l, 1 '..,/\IH/ l>/\1,/\ P IH·:,TAR l·I ',LI/Vl(..IU ! ON 1 /\ <..AUDAU Y NIVrLI ·, 1 >l ',I PVICIO CONl IIAI/\IJO~ POR 
U ·,Fl>lA'.I(./'., 1.l l'l·ll'->ON/\L ESTN!/\ UBICADO f.N f-iOUt.EVAílD/\DCll l < i IIUl/tOílTINES NO 'J()IU. í'l",0 
-'•. COI , !N',UIIC,Ur!F.~, CUICUII CO. í11-I. <..,OY0/\C/\N, C.P ()t,',SO I lUíJA[) lll- MEXICO., l ',IJ\IU\1~ 
UíU!( Al ><,:· !'\ I 11-il·SI--.NI!:. C.ClNII-IA10 Í.J[ TIEM PO COMPl.l·TO. i'l/l ',1/\llÁN ',i':RVl('IU I .N $1 110 Y 
l lUlll',i'J 11 1 I 1110 1 1 11( l l~/\l~I( ¡ Ul: '.,H!VICIO SOi ICI l'AOO, <;11\J ! fvll\/\l lC,(), ',I 111:QUiF.IIF QUí COM() 
t,,¡ fl~H·N l 1-1 ·.I I1\li< .. I\! '.,F i '1-<l.'.;·¡¡ l)l: 1 /\ '>l( ,Ul l:.NTE F~-mtvlA 

11 :.1-11v I1 l< I ,\ N IVI 1 •·1tlDAll 1)1- M!=XIC'() '..,L: PllOPORCION/\11/\ 1 11 <NI'. \ ) P/\fl¡\ f- I ',()f>Orlll 

lJt·J /\i 1r,1IMI' , 1 l'/1IJ< JIJ UEL '.,!',TI Mi\ f)F MONl'I OPf O r•E llvll 11/i- ' ,11 >JI •,¡11~ TA Mi 111 N FUN< ,111/\ t Cll~O 
C<" ,pi 'li·J.'\I ,, ,¡, 1 H·l Pi,OYF< 10 • 

1 N i•., i t,1 • ,, > 1 J 111 e UW,OS DI PI ll'kll J/\I 1 H.:l>IC/\DO Al tor;·! .. P/\P,\ < H 1, IN/\', CTNTr/AU S. /\ NIVH 
Hlil/l,Nlc< • • 1' IH [//\ <,[P ATfNl)IUU A II1/\Vl;S 1>[ LOS l~U Ul;SCJ', l)f ',OPDl/lf l(CNI< O l.JlJf. FI 
r1 r,, >V!Tl l • >P ¡.\' 1(,Nr o l ON'.;11 >UII CONVL N IL N·lfa [N·¡ Ll,ID!f'NUO QI JI 1: f Dl::UI- C UMI ' I l fl 1.:N i'< ll )() 
lvil )1•-'11 l>I I • 1' ~!l·J l( I;;, NIVLLlS Dr !:_; I llVI<. 10 ('.,l A'.-,) 1:.5 rAGI.EC 11 lO', 1 N 1 ', 11 /\1,Jl:i<O 
l::t 1-•fl!\VI 1 \)( ,11 n:_ui:r,A H( ¡ 1 lí'l/'/\11 /\ 1 /\ fYI I POR UJl~P ECJ t N, \IN /\CI( lhll ',, j'¡1.Lf 1,:,. nr 1 /\1 l l )rn, Y 
1:A.JI\111 l'I l t:ONAI Y<. UlJPl l~SI:: CONI-OllMF A l.OS ílFQUUll lv! II Ni ( !', 1 '· 1 /\UL.l:CIDO'., 

ADMINISTRADO~ DEI SISTEMA DE MONITOREO DE IMPRESIÓN Y COORDINADOR DEL PROYECTO. 

EL /\I >Mll>ll· 1 PI\( ")I~ 1 'í l. s1~.-1 [ Mi\ ur Mot\JI rom-o DL iMl'l-lr~.I( '"I V e /)< >RDINADUll [>ll l>IIOYf CI () 
A',l(,i,J/\1 X I i" ll 1 1 1 i 'l~UVEEL>OH ·;¡ 11/\ U < ONT/\CTO CON FI Al 11,Alf.11'., I(/\l)Oll üll Pí~OYI ( 1 O IJL 1 /\ 
rni [ )t i '.1 11,1• i<"I\ QI Ji[ I\J N, 1 \J/\111\ COMO RFl-'1-/L',;:Nl /\N í( I \I I PfJ( )VI I DOR Y r, Ni JI-//\ 1 /\', 

,¡.,, ,,¡r,,, ;,(l '1 ----¡;z;-lh{o 7 
lllSIT1•A<7

Íi'iN 'I llVlf' l(IJNTl(;QAI - • 
lJf. 1 OI Ot ( >PIAUU 1 ',C /\M,O r:: Sl'Nf,SIC,~ 2020 

l~f•ill !,l<JI-J 
lnfrir:rt&Uún lf•'-,t1rv.id.J y I onftch.~;1i,:1d! del

1 

St!I vkro Nociu71c,1 \ (Jp Sanidad. lnoc.Ü1dad y ( \1li( f.i, J A1JrtMltn •<:?ntcHi,l. l:j¡r1<11,r1~, rÑ;¡-;; 
1 d,., 1'-..l -::? rJnc u n 11·1llo ptJt d<:.• ',{~r 1eproduncja u tJ iHVirnllrU,J dt.' 111ng;ir1d tor111a, ,u pu, rrtL't;10 r---h-•clrun1co rnt)rlud l fotocopia 
j 1! 11:l:onu!1, 111, ;x.11 1un• ¡llf 1 ... It.,h::rna Ue c1lrna< , .. n,1II H<·• ,u, y •ct:upcr<.1oun ti.e uifo, 111.1, 1111\ .u, p'-!I Int.'..:0 µr~v,u y po,' 1•'...C.:1 1tu U~ 
.. '.•'_IJ•r~..'.!.~. I~tn,,lvt!/<1~.tJ~.!::J.'.'..!~~c~1 dt:I ~ rv_ir::_c~t:Jac1or.al de Sanio_;;i_rJ, lnu: \l'<ldd y< ..ihú.itJ /\q1m1lim~11t.m,1 

t u i 1lc:-v:111 i t1.,k1r•, !.1•11/ (. url,nt~ No .SOl!l, [W.<, .S. r c,I l11s11r<Jer1tt~'.i t.'J1cutlf'v, Alc-.,1~i1tJ f, )\'41,H -;¡-;:--;.. P f.:4t:"<O. Cir,ú.Jd~f.- :v1éxi'co 
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AGRICULTURA 
D irección General de 

Administración e Informática 
Direccíón de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

FACULTADFS PARA IA TOMA DE D!::CISIONl:S Dé. PRIMER NIVEi Y RESPONSABll.lDADl:S, !:NniF OTRAS. 
OF ADM NISTnAíl r:I PRFSENTF PROYECTO (COORDINARÁ Al PFRSO!-lAL DF SOPon-rr- TECNICO, 
f"llANEARÁ ACTIVIDADES DIAr<IAS, DARA SEGUIMIENTO PEIIMANENTE A ílEP(ml b ASESORARÁ. 
CONSUI TARA V AGll llARA LA OPEfcACION nrt SOPORT[ TECN!CO Y MANITNIMIENTO<; DEI EQUIPO 
rx IMPíc[SIÓN. 

o El ADMIN ISTíV\DOR nEL SISTEMA DE MONITOílEO DE IMPRESIÓN Y COOl<DINADOI< DCI PROYECTO 
ASIGNADO POíl FI PROVEEnOR nEBEnÁ RFAl ILAR LAS SIGUl(:NT[$ AC"TIVIDADES, A FIN DE DETECTAR 
PRORLEMAS Y MEJOrlAR LA EFICIENCIA DEI SERVICIO. 

ENTREGAR ESTADÍSTICAS DE 10S INClnENT[S REPORTP..DOS Y ATENDIDOS CONFOílME I O SOLICITE 
LA C:ONVOC/\NTr. 
PROGR/1M/\íl f)IAíllAMENTE ANTES riE RETiílAílSE DE LAS INSTALACIONES D[ SENASICA, LAS 
/\CTIVIOI\DE~; QUE TfNDRA QUE ílFAI 1/Arl SU PERSONAi /\1 DÍ/\ SIGLJIENT[ PARA AT[Nf)ER LOS 
REPORTES DE LA Ml::SA DE SERVICIO El PROVEEDOR, CON EL FIN DE SOLUCIONAR! os DENmo DE 
LOS SLAS ESTA8LECIDOS POR LA DTI 
COORDINAíl y l=JrcuTAR LOS PROU?AM/\S DF MANTENIMIENTO PílEVENTIVOS y cormFCTIVOS DEL 
HARDWARE CONTRATADO, CON El FIN DE CUMPLI R CON LOS SI AS SOLICITADOS POR El SEN/\SICA 

PERFIL DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE MONITOREO DE IMPRESIÓN Y COORDINADOR DEL 
PROYECTO 

• 

• 

INGENIEPO O 1 !CENCIADO EN INFOf~M/\TIC/\, COMPUT/\CIÓ N, COMUNICACIONf::S, [t [Cfl<ONICA O 
CARRERA TÉCNICA AFIN TITULADO O PASANl F 
EXPERIENCIA DE') /\~!OS COMO ADMIN ISTRADOR DE PflOYECTOS DE IMPRESIÓN. 
EXPFíllFN<.lA DF :> ANOS EI..J MANEJO f)F PFílSONAL 
FXPERIFNCIA rn- 1 ANO FN I A INST/\I AC:IÚN, CONFIGURACIÓN, MANFJO Y OPERACIÓN Dí l A SOi UCIÓN 
DEL SISTEMA or ADMINISTRACIÓN or MONITOílEO DE IMPílFSIÓN 
F.XPERi ENCl/1, DF UN /\NO E'N EL MANFJO DE LA SOLUCIÓN DFI SISTl:MA DF ADMINISrnA< IÓN DE 
MONITOREO DF IMPRíSIÓN. 
CONOCIMIF NTO DF OFFICE 2003 Y 7010 
CONOCIMIFNTO DF l~FDES 
CONOCIMIFNlO nF SFRVl[)OR[S or PROCí ',AMIFNTO. 
CONOCIMIENTO DF WINDOWS XP, VISTA. 7, 8 Y 8.1 

PERFIL DEL PERSONAL DE SOPORTE TÉCNICO: 

[ I PROV[EDOR D[l:3FRÁ Dr INCI U IR l A nrt ACIÓN y su FORMALIL/\UÓN DEL PERSONt\l TLCNICO CON LA 
QUF PROPORCIONARA FI srnvIc I0 Y CUMPI IRA CON I os NIVELES DF. SERVICIOS ESTABI FCIDOS. 

TFCNICO FN INl=OílM/\TICA O EN COMPUTACIÓN O FLECTl<ÓNIC/\ TITULADO O PAS/\NTF. 
EXPE'RIENCIA DF? AÑOS COMO MÍNIMO [N SOPORTE TECNICO DF IMPRFSORAS 
CONOCIMIENTO /\VANLADO DE WINUOWS XIJ, VISTA,'/, 8 Y 8.1 
CONOCIMIENTO AVANZADO EN OFFICF ?Off/ Y /010 
CONOCIMIFNTO MFDIO DF REDFS 

rI PROVFFnOR DFRI-RA INCLUIR I A curmI,uI A DEL PERSONAi DEL PROYECTO. < OPIA DF LA 
f)OCUMENTACION QUE AVALA LO SOLICITADO EN CADA PERf-lL. 

1 Versión: 2.0 Público P,1yina 17 de 34 

, JUSTIFICACIÓN SHMCIO IN I EGRAL 
1 DE FOTOCOPIADO, l:SCANl:0 E Sf:NASICA 2020 lmpr<30 ,.1 00/06/2020 

IMPJ.<f:SIÓN 
Información reservada y confidencial del Servicio Nacional de Sanioad. lnocuioad y Calidad Agroalrmentarl,i Ninguna parte 
oe este documento puedf! ser reproducida o trnn:,m,t1da di-! ninguna forma. ni por medio electrónico, m.in11,1I, fotocopi;i. 
grabación, 111 por ningúr, c.istema de almacenamiento y 11>cuperac1ón di-! 1nlormar:ión, sin permiso previo y po, ie~nto de 
la Di1ección de Tec:nol<-:gías de la ln~ormaciór, d~I ~~•rvic.io N.-1cional d., S,rnidad. Inocuidad y <.~lidad Aq1llalim,mt:rna. 

l:loulevaro Adolfo Ru1t Cortirw~ No. :,010, piso .5. Col. lnr,u,gentes CuIcu1lco, Alc:;i lrJoa Coyoac:án. C.P 0453(), Ciurj.id de Mex1c:o 
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AGRICULTURA .e S_ENASICA 
Dirección General de 

Administración e lnformátic.i 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdireccion de Servicios Generales y Seguros 

TOf\OS Lo~; PIJJ✓TQS ANTFPJOm·~ riF LO!:, p¡:rmu:_s SOI.ICITADO<; IX8FrlAl'-J '.:>Fi< COMPflOBABLE':> CON 
Dt)(. LJMFNTACION Y L/\ CONVOCAN 11 SF l<F'.:>F.l-lVA EL DH'.?FCHO ur C0Pll08ílr<AR LA INFORMACION 
u,nm-r.,AllA, 

NIVELES DE SERVICIO 

Fl. PílF!:>TADOP. DEL SFíMC,O DFBFílÁ (,AílANTIZAR l/\ ATfNCIÓN DF MANFRA INME:_DIATA DE CUALQUIFfl 
or F-l<_lrNC'A YiO rrmFClJI AWD/1D !-: 'l Fl SFRVICIO REL/\CIONADA. A LOS FQUPOS DF IMPr-?FSIÓN. 

1 1 C..FNASl'_A T [NE FSTARLFCIDO CRJTFíl!O'.:, PARA CLASIFICAfl LO!:. r1FPOíHF', r•on TIPO DF PRIOílUAD, /\ 
LOS CU/\Lf-"S 5¡:: DFDERA .l\f"lFCAR FL í"'fli •;TADOrl DFL SFRViCIO. 

Pi-lOACTIVO 

PI/Ir >l llü/lD 

' . PRIUlllDALl,; • 

·101ALMEN'IE FUl:llA DE SE!-NICtO Y SE 
IDENTIFICA POR UNA /\L/\RMA DE LOS : • 
!:QUIPOS Dr I /\ INSITI UCIÓN 

IOIALMl::Nlr f'.U[l<AL>l SU-lVICIO. 

INTl::l<MI 11 N 11: 

OPLRANI.JO U!-: rORMA DEFICIEN n:: o 
INCOPRL'. IA 

OPERANDO, '-,Ol lCI I Ul) DE ANALIStS 

Sl:INICIO /\FFC I ADO AL 100%. 

51:íNICIO IN íEl-"lMI I ENTE. NO CRÍTICO 

<-;f-liVIUO P•\1--iCIAl MENTE: Dl:.GRADADO 

APOYO PRUEBAS. ANÁLISIS 
l)ESEMPrÑo. SEflVICIO 
OH~I INA<:IÓN, VEN l'ANA 
tv' /IN IFNIMlf''N'I O, 

DE 
[N 

or 

ii 
f N C/\',() f")F FALI AS NO 1-?l·SUl·I IAS DENlílO DFL IIFMPO MFTA. F l rnov1·1-l)Orl Df-BFílA CAM81Aíl FL 
ít)LJIPO Pon OTllO SIMIL/\1< llE (IF::,l ,ALDO FN UN PFlliOl)O NO M,~YOI< A ll, HClrl/\S. HABILFS FN AIII A 
MF I IK)f.'OI.ITAI-./A Y L,ü HOl?AS 11ABILFS rN lºQU,POS FORÁNEOS CONlADOA PAi Hin D[l MOMEN 10 FNQUE 
1 A MFS/1 01· AY'JuA UH •,rNASIC.A LI VANTF H INCIDFNTF EN U\ "-H ~,A DI- ~,F/NIC'O DEL Pf?OVEFDOI? 

TIEMPOS DE RESPUESTA DE SOPORTE Y DE SERVICIO 

L.<.J , 1Ht lfll l, H___, [IFP,FR/1N :.ANAULArl'.:>F /\ Tíl/\Vt:.5 Di: LA MES1\ QF Sf flVll I< 1S íXL Sfl\JASIC/\ Y DEBFr,AN 
L)I I JMí'f.lr,_ : ·c1:,J LOS' 1 lJIFi'Jf~<, NIVFU·S Df SERVICIO-

,. • • .,, ,..,.,,.~~:·-•·':' .,,_,, =-~ • • • 1 TIEMPO DE ATENCIÓN ! TIEMPO DE 
, - . -OFICINA ' Ax • ó MÁX , :· ; .o: · ·.,. ·, • , -.~-·-: 1 . . M IMO : SOLUCI N IMO 

(1llt.lNA CFNTl'I/\LE'S Y ÁREA MF ITIOl-'OLIT/\NA 15 Mil\JU 1 ( ¡<; HÁR,I. FS 16 HíJrlAS HÁBILFS 

~I ~:~~:~:;?;_lóN '.,EINICIOINí[Gl~Al Público r 
OF ro l(>COPIADn. ESCNJr() E SENASICA 2020 

IMi.>Rf:~iÓN ____ _._ ___ ___________ _ 
Impreso el. 09/06/2020 

lt 1fur n 1,Kió11 re-servada y cwtTicieoc1a' dpl Sf>rviclo N¡¡ciunai de Sanid¡¡d, lnocui(Jd<.J y C;,llcJa.J Ayroalirnent,,fia. Ni11gu11<1 oar te ¡ 
ue 01.le do1.umeri,o puede !>et rep1otJuc1da o tra11!,m1llda de n1ngun.:i furmi:I, ru ¡:,ur m•'tliu ¿lectrólllco, manu;il, fol\.>eof)1J. 
gr<Jbdc1011, "' por ningún sistnmd de almace11Hrrnento y recuperac1on de inlorrn;:iciun. ·.1n pcrm,sn previo y pcr e,.cuto tl<> 
~ Uirec, 1ti11 de lecnología!. de la Información del Servicio Nacional de Sanidad. lnocut<¿_Jd y L¡¡.idad Ag,oal1ment.inil. ._.¡ 
fl,Ju1ev,ud Adolfo Rurz Cortip-,,; No ~,010. piS(.J 3, Col ln•;urgentes Cu:1.uilco, Alc:.i dtd r·oy..-;ic;in. ;' P 01,530 C!uddO de ~✓-éx1co '1\ 



000230

AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

OFICINA : TIEMPO DE ATENCIÓN j TIEMPO ~E . 
. , . : MÁXIMO · ! SOLUCIÓN MAXIMO: 

·or:1r lNAS TIPO A (NllFVO IJ\RFDO, CD, l lJÁREZ, 1 
1 MANZANIi.LO, V[RACRt/7, MEXICALI, NOCALES, l 
'COLOMBIA, REYNOSA, MATAMOROS, TIJUANA, PIEDRAS , 

30 MINUTOS HABILES 48 HORAS tll,AILES · NECRI\S, TAPACHULA, JIUl CPEC, TECÁMAC, CANCÚN, 1 
1 METAPA D[ DOMÍNGUEZ, TOWLA, ALTAMIRA Y LÁlAR0 
'CÁíH"lENAS) 

: OFICINAS I IPO B (RESTO DE LAS LOCALIDADES) 30 MINUTOS HÁBILES 48 l lOíl/\S HÁlllLES 

• TIEMPO DE ATENCIÓN MÁXIMO. PERIODO TRASUJRRIDO, UNAVE7 QUE SE REPORTA UN IN( IDF.NTE V 
HASTA QUE UN TÉCNICO SE PONE EN CONTACTO Vi A TELEFÓNICA O EN SITIO, PARA ATENDCR LA F-AUA 

• TIEMPO DE SOLUCIÓN MÁXIMO TIEMPO MCTA, PARA SOLUCIONAR UN INCIDEN rE C FAl.1 J\ 

DISPONIBILIDAD DE ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE INCIDENTES 

SERVICIO j DIS~ONl~ILIDAO 
1 % ',. ' 

¡ TODOS LOS INCIDFNT[c; REPORTADOS (PílON.TIVOS Y PRIORIDAD 1) 95.0 

DÓNDE: 

• 

• 

• 

OISPONiOILIDAD = (NCS/NCRP) X 100 
NUMERO DE CASOS SOLUCIONADOS (PROACTl\/0S Y PRIORIDAD 1) EN EL PERÍODO D1:.NTRO D[ LOS 
TIEMPO META (NCS) 
NUM! rm DE CASOS l?E(ilST[~AOOS (PílOACTIVOS Y f.>íllORIDAD 1) EI\J EL rEr{ fODO (NCIW) 
~.1 1-.JO CUMPLE !A DISl-'01\IIBIUDAD DEL 91.0l'¼rAL <:Vi.99% SE LE DESCONTARÁ UN 1,.G% DEL MONTO 
TOTAi nEL PEíliODO QUE'>[ ESTA ílEPORTANDO 
<;¡ NO CUMPLE lJ\ Ol~PONIRIL!OAD ENTRE FI 8801% Al 91% SE u:: DESCOI\ITARÁ Ut·l 6'h Df:I. MONTO 
T() 1 AL DEL PEíliODO. QUC SE ESTA REPORTt,NDO 
SI NO CUMPLE Lt, f)l'>PONIBIUDAD ENTRE El 85.01% AL 88% SF LE DF~oCOMTAílA lJN n•:,. DFI. MONTO 
TOT/\1 DEL PERIODO Qll[ se EST,-5. REPORTANDO 
Si NO CUMPLE I A OISPONIRILIDAO O[L 85% O l\ffNOS SEL[ O[SCON íARÁ UN 10% DFI MC>MT0 TOTAL. 
DCL r•FlliODO QUE SF FST/\ RLPORTANDO 

HORARIO DE SERVICIO 

OFICINA ¡ HORARIO DE SERV~~IO . 

MESA DF AYUDA SENASICA· LUNFS A VIERNES DF 9:00 A ?O 00 • 
1.FVANTAMIENTO DE RFPOílTE'S. HORAS Y MESA DF AYUDA FL PROVFFCOíl: OPFílAíl/\ EN 
TFLF FONIC.0 MESA OF AYUDA OE HORARIO NO HABIL DURANTF LA VICFNCIA DEI ( ONTílA 10, CON 
S[NASICA Y EL PROVEFDOíl LA FINAi IDAD DF REGISTílAf~ LOS INCIDENTES QUF <;F f'lRESFI\ITF ; 

Ve:s1c'Jrr :! (') 

JUSI IFICACl6N SERVICIO INTFGRAL 
IJF FOTOCOPIADO, f-SCANEO E 

IMPRESIÓN 

.. ' Y <;F TlJí~Nl· N PARA SU ATENCIÓN IN ICIANDO FI,- HOí'l/\f/1O HÁRIL 

1-'úblico Ptiginu 19 de 34 

SFNASICI\ 2020 Impreso <:l. ('A/06/2020 i 

lnforrn;ic,on reservada yconficenc1.il del Servicio Nacional do Sanidad, Inocuidad yCal1dao Agroa11ment?.r1a Ninguna p¡;rte 
de C!;te documento puede ser reproduc,oa o tran~mit ida de nmguna formi:I, ni por me<110 e ectrónico, rm,nua 1, fotocopia, 
grabac1(m, ni por ningún sistemtt de almacenamiento y recuperación de ,ntormación, sin permiso previo y por esc11to de 
I.J Dirnt:c1on de Tecnoloqias de la lntormación del Serv1no Nacional de Sanidad. Inocuidad y Calidad Agror,lime::,;n,.:,:t:o:.a:.:;rii.l::.;_ _ _; 

l:louleva,d Adolfo Ruiz Cortmes No. 5010, piso 3, Col lnswqentf's Cuicuílco. Alc¡¡Jdfa Coyoacán. C.í'. 045.SO. C1uda(l <iP Mexico 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Gencr:iles y Seguros 

• :\ •.• '::. • OFÍCINA. • . . . • . • HORARIO DE SERVICIO 
., ' • J ••• , '· • • • 

, 1 U Nf·S /\ VIFRNFS DE" 9:00 A ·¡9·00 Y FN HORAr?I() f\10 HÁf:'\11 BAJO : 
1 A SOi ICITUD DE LA DTI 

• i::, l,D',1'NI', 1 PJ\í)í>11 DEI SISTEMA DE 'VIONITOREO DE IMPí?l'SION QUE TAVIBIEN FUNGll1Á COMO 
COCil'lD!!-lAr>rn1 DEI Pf'?OYECTO pon PAR íl: DEL PROVEEPOíl, DfRERÁ ESTAR DE 09·00 HORAS A 19:00 
HORAS 1)1:: 1 LJNFS A VIERNES, PEnMANECER EN LAS INSTALACIONES DEI SEN.t\SICA (110ULEVARD 
ADOI FO ílUIZ COIHINFS NO. 5010, PISO 3, COI . :NSUf'?G[NTES UJICUII CO. DEI. COYOACAN, C.P. 01+530 
c 1un1--\I > DE M( XICO.). CONTAR CON CEI UL.AR (QUE PERMI íA LA COMUNICACIÓN LAS 24 HORAS. DEI 
D ÍA l O'·,'/ r) IAS r)r I A SEMANA Y DURANTE LA VIGENCIA DFI CONTílATO), r>FBERÁ PflOPOIICIONAr~ A 
LA [.f! 1 DCI '.,I t lASICi\ F.I D:RECTOIIIO (DEBE11AN MANTENF.PI O ACTUALIZADO DUílAN I F LA VIG[NCIA 
DEL cor !TflATO) CON LOS NÚMEROS Üt CELULAíl DEL PEW:,ONAL ASICNADO AL PROYEC I O Y DEBER.Á. 
ESTAR DISPOJ·IIBLL: EN TODO MOMENTO DURANTE EL HORAíllü YA ANTES MENCIONl\00. 

SEGUIMIENTO DEL SERVICIO 

ENTRECABLES PARA EL TRÁMITE DE PAGO POR LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS: 

PRO(;J?AMA [X 1Ti/\BAJO PARA r1 
A8/\STFC M1[ rJ l O, LA INSTALACIÓN. 
CONrlGlJ,IN IO~J Y PUESTA EN 
OPi:í1AC!r'l1 l nr L../\ SOLUCIÓN or=ERTADA 

1 COPiA Dl-:L IIESCUAílDO CON LA FlrlMA DE 
c01,ir-om,11D/\I\ [A::L USU/',íllO A 1.,."lUIEN SE 
ENHIEGA Y ASIGNA EL EQUll'O CON LA 
INFOflMACIÚN SOLICITADA EN EL PUI-JTO 

' 2.2, Qt.11:: 1 ;E-Bl:::~A l:NTl~EGAílSE Al 
: HN,<U7Af"I I L l•ROCRAMA DE 
. ABA~,1[( M 1iN IO 

REPORTE •,1FNSU/\LACTUALIZADO DEL 
LISTADO DI EOIJIPOS QUE DEBEnÁ 

: C01.JTENríl LOS MISMOS DATOS QlJr 
CONl 1rNrN LOS IH:SGUAílDOS 

1 Versión:¿ O ____ -~ 

1 5 rm1MEROS DÍAS 14A81U-S DE 
INICIO DEl.. CONl rlATU 

DE ACUERDO ~ON FL. 
PílOGRA:vlA UE Tíl/\1,AlO PAR.<\ 
EL ABASTECIM t[NTO, LA 

i INSTALACIÓN, CONFIC.UílACIÓN 
1 Y PUESTA FN Of'Ei<A<. ION DF LA 
' SOLUCIÓN OFEíllADA 
1 

5 1-'RIMEílOS DI/\', NATUílALES 
r'OSTERlORES A LA 
FIN.A.UZACION DfL MFS 
CORRESf'OND1EN fE /\ 
EXCEf>C'ON D1:-.L ULTIMO MES nr 

1 srnv1c,o QUE SE: DEBE 
i ENTRFGAR [t_ U l TiMO DIA DE 
j vr_GENCIA DEL CONTRATO. 

!Jubileo 

SENASICA 2020 

PUN I O 1.7 
D[LANI XO 

PlJNTO n. 
DEL ANl:.XO 

PUNTO 2.2 

1 Df:L /\N[XO 

r>.:ic1na 20 de Y, 

Im preso el: 09/0b/L0:2.0 
JU:OTIFICACIÓN ';rkVIC!O lf\ITLGRAi.r 

DE roTOCOl.llAU( ). ['.,CANEO E J 
IMPrlESION _ 

' ln -fo-,rr-,,-,,-d-ó-n-re-s-·e-",tld('l y confid~rH:ial de1 Se1v1do Nm .. ionéll de Sanidad. lnut:u1daU y Cohcfod Agtoai1rnentaria N1n~lJn(.) parte 
de este docume:110 µuede !ier reproducida o trcmsinitida oe ninguna forma, ni por medio electrónico. flldnuu l. fotocop12. 
yrabdción, 111 µor n111gun sistema de alrnacenarn1ento y ,ecuperación de ;nfo1 or1(1l.1011. ~in permiso prc>vio y por escrito de 
la D1recc16~. de Tccr ,olog1<Js de la In fon, ,a<:ion del Se1v1cio Nacional de Sarnuad, tnocu,dild y Calidad Aqroal1111•~c..:n=tª:.:.'.:::'n'--_.....1 

l.lou:c·v<l!C Ac!oiln Pu1z<:ort1nes No. 5010, piso 3, Col. Insurgente~ Cuic11ilco Alc.ildíu Coyoacán. C P CY,530. Ciudad de México 

~~ 
~ 
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AGRICULTURA \.({)t SENASICA 
----· , ,,,, ,-.,1 '., , ,,, 

.,,....,.. , , 1 "• 1 , 

Dirección General de 
Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

.ENTRECABLE i FECHA : REF.ERENCIA . L . ".. ' 

; CAílTA BAJO rnOTESTA DE DEClíl 
• VEl?DAD, FIIIMADA f)ór< EL 
! l<FPIIF-SFNTANTE LFGAL DI L fJílOVEFDOI< 

EN DONDE SEÑALE QUE LOS EQUIPOS 
I OFHHADOS PARA EL SFílVICIO SON 

NUFVOS, NO RE MANUFACTUrlAOOS O 
RFACONDICIONADOS Y QUF SON DF 
LÍNf-A Y VIGENTVi f-'.N f-L MERCADO. 

PílOCRAMA DE MANTFNIMIFNTO 
i rRFVFNTtVO PArH\ FI TOTAL DE EQUlf)OS 
1 
' DOCUfvffNTO QUF DFSCíll0A LA 

ACEr>TACION [)Oíl LA DTI DE LA 
HFílíV\MIFNTA DF MONITOQFO INSTALADA 
YOf'rRANDO 

HERRAMIENTA DE TARIFICACIÓN- EL 
' Uf·lALLE DE LOS ílEPORTE~. AS[ COMO 

DFL COI\JTFNIDO DE LA INFOrlMACIÓN SF 
DFI-INlílÁ CON FL PIIOVf-F-DOII Y LA DTI 
DEL SFNASICA. 

OFICIO CON LA FNTílrr.A DEL NUMERO 01 
800 Y NUMFílO LOCAL FN LA CIUDAD DF 
MEXICO PARA LA r1ECEr>CJON DE 
SOLICITUDFS DE SF IN IUOS IJOR CADA 

1 SEnVIClO SOI.ICITADO, 
1 

; rlFPORTF°FN -HOJA MFMBrlETADAA EL 
1 SENASICA. DESCRIBIFNDO El TIPO DE 

FALLA. ACCIÓN TOM/\DA V/O ACCIÓN DE 
MEJOílA (ACTUAi IZACION DE SOFTWAflE, 
ílE.CONFICURACIÓN. PUES TA A PUNTO, 

• MANTENIMIENTO connECTIVO, ENTRE 
ornos.) E'N El FOnMATO QUF 
í'rlOPORCIONAnÁ SEN/\SICA 

- --
Versión: 7..0 

JUS'TIFIC.:ACIÓN - SERVICIO INTEC.lnAL 

5 í'íl!MEROS DÍAS NATUílALESAL ! PUNTO 16 
INICIO DEL CONTRATO DFL ANFXO 

1 ANUAL 

: 15 DÍAS NATURALES A r/\ílTlrl 
' DFL INICIO DEL CONTRATO 

DFl=INIR FRECUENCIA Y 
FORMATO 

5 f'>RIMEROS OÍAS NATURALES AL 
• INICIO DEL C:)NTRATO 

PUNTO?.5. 

l' 

J - ··-, ' " ¡ -
5 PíllMEROS DIAS NATUílALES / 
POSTERIORES A LA 
FINALIZACIÓN DEL MES DE 

' SHIVICO com,ESPONDIENTE, A 
rxcr-rc1óN DEL ULTIMO MES DE 
SERVICIO QUE SE DEBE 
FNTREGAR EL ÚLTIMO DÍA DE 

, VIGENCIA DEL CONHIATO 

- -

' ' i 
-1 

p,-,blico Púgin,1 ;,¡ de Y, 

DE roTOCOPIADO, ESCANEO E SENASICA 2020 lmprl'~O el· 09/06/2020 

IMPl~ESIÓN 
lnforrmición reservad;; yconfidenci,:1I del Servicio Nacional de Sanidad. Inocuidad y Calidad Agroalirnentaria NingÜr,,. parte 

de e:-.te documento puede ser r1::producíoa o t1an~m1t1da oe ninguna forma, ni por medio electrónic.o. rm111uéll, fot0<.op1d, 
grabación. nr por ningún !>istema de almacenamiento y 1ecupr;,racIon oe información, :.In permiso previo y por escrito de 
la Olr!lcclón de Tecn_olof¡!ia~ de la Información del Servicio Nacional_ de Sanidad, l~oculdad y C.i l1dad A_f¡!roallmentaria 

Boule:vard Adolfo RuIz Cortu,¡,,, No :.010. p1,;03. Col. ln5urgentPs Cu1cuilco,Atcald1a Coyo~c;\n, C P 045.10, C,11dari rh-1 México 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

• • ' '. ENTREGABLE ¡ • FECHA · ¡ REFERENCIA 
- • . :··' ' . . -

' Dr í-l[IU~ f·NTPFCAR ADI-MÁS I O:, 
Sl1,JIH-..TE~ f?EPOílTES 

l~EP(lf<TE OF CONSUM(l POP 
lJiRECC:IÓN GENEl?AI 

n ílEí'UíffE DF COi•JSUMO í'OR 
11-.JMUCUI 1: 

" nll'OR I 1:: DE CON',UMO 1,on 
ll,,UAfl!O 

u ll[POril E DE CON~UlvlO í'Oíl 
IMPí<E:',Oí,A 
ílFPORT[ DE CON~,UMO POR B/N Y 
e, >1 ~ r, 

e, IOPTF-N DE 0111ECCl(lN GENERAL 
e, IOI • 1 EN Ub INMULBLE 
o i <JPll::N DE USUAlfülc, 

IOPTl:1-J Df. D!Sr'OSI.I IVO', 

DEDUCTIVAS 

1 5 1 •WME',ROS D!.ó.S NA JUílAI [•, 
POS I LI llORES A LA 

: f·IN/\I IZ1\ CION DEL MES Llf-
; SEíNICIO cor,nr:srot-JDIFNfE, A 

FX( EP, IÓN DEL ÚLTIMO MES DE ' 
SEíNIC 10 QUE SE DEAE 
[NTílE1.,Aíl EL ULTIMO DIA DE 

: V!(;rrw·1ADELCOiHW\TO 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN D E MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

UNA VEL < ON( 1 I.Jlf)O EL PEWODO UE rmoGP.AMA DE MANTENIMIENTO PP[V[i\ffll/0, El PROVEEDOR 
DEL!El<i, I IABrn r1r_AI IZADO MÍNIMO EL 95% DLL M/\NH:MIMIENTO f.>f<OGrlA.MADO, Df: NO CUfv1PI 111 CON 
ESTE POf/l !..NI/UF SL LE DE'.,CONlAllA. 

Ei.JTí<!.. FL CJ,vv, <¡9-·•,. SE L[ DE'SCONTARA UN 6% DEL MONTO TOTAL DEL PE:íl iODO QUE SF ESTA 
Rf- l-•c)Ul ANDO 
Fl·JTI-T l:L •)' ''l~•'1 ''o. SF LE DI SCONTARÁ UN fJ'l'o DEI MONTO TOTAi [,1 L r>EP.iODO QUf c-,E ESIA 
REf,('i/Jt'.I IDO 
1::r,1rr::f. rl '0·Sl'J.<l<J';<,, !>l U: [>\;:·,COI.JTAP.A UN 10~·0 í)f--1 MONTO TOlAI DEL PERÍODO QUF SE E~IA 
P.r PU!/ rANl)U 

r N TOUO , /\SO NO DE8Efli\ [XC!.cDErl DE MANFílA CONJUNTA r,Cí-EREN r1: A l /\ DISPONl81 1 ll)AD DE 
/1.1!:NCION Y •:()LUCIÓN DF INCIDI N7FS Y l;L CUMPI IMl[NlO AL PLAN DE MANTENIMIENTO PREVF I-JTIVO, 
DEL 10'/ : Olv\ü MONTO TOTAL l· N CL PERIODO QUF Sí FSTA PFPOPT AhlDO 

EN el , .N,o U!;: <Jlll EL PROVl:F onr< Nn PROPOíKIONE ( IJALQUtERA DE LO', ENTR["";,A.BLFS EC.T,'\lll E( IDOS 
[N EL PUN 10 S nE [NTRE<,ABLE· [)EL SEílVICrO DF i::srE: ANEXO, EN LO~ TIEMPU', QUE ..:\HÍ SE LSTAfJLECEN. 
'.:>E LE 0t S1~0l✓T1\P,\ 0.3% (TRES POR CIENTO) DE l A FA( T'JílACÓN MFNC:.U.Al, r>on (AD.ti.DÍA DE ATRASO, 

PENALIZACIONES 

SE APLIU\l~A PENA CONVF Nt"iC>NAI DFI. 2% (DOS POR CIENTO) sosr<F EL lvlOMTO MFNSUAL DEL SFINICIO 
NO Pt1Fs·1A[JO O 1-.J() FNTí"IEGALJc.1 POR (:,\DA DI.A. HAFlll l>F ATRASO. EL { UAI NO FXC[DERJ\ Df l MONTO 

j Vers,oro /O ·-------=---- Público l-'.iyu1<1 J'JdeJL, 

1 JUST!r-lC/',CICÍN <;FRVICIO INTFCRAL l 
! DF FOH woµII\DO, FSC/\NFO F :c.ENA51CA )0)() Impreso et O'"J/06/2070 
\__ lf:J11!f'.ilÓN __________ _._ __ _ 

Inform;,c1on res<;cvmfo y cor 1fidoncml tlol Servicio Nac1onul de S,.1r11dad, Inocuidad y cc,ltd~c! /\qroahmentaria. Nlnqund parte 1 

oe este doc:u1rn::11ro pue(iP. ser rep1od11c1dn o transmitid¡_, de 11it1gtm<1 forma, ni po1 rntld io 01·.ectrúC1iC(J, m ,J11u;1I, lotocopia, 1 

grabi:)u(m, n t (l<)t r 11ng(m ;1$temu de <1 lmc1ueniJm1<~nto y r~uper.ic lon de l<1for, mir.Ión, r.11, pet rnh,o previo y po, f'!,u ,t-, úe 
la Direcccón dn lecrn.:lorwis ct,1 la 1nform11r1ón del Servrc to N<1c1011al <le Saniclc1d, lno<:uid<1cJ y Ci.1lid<1d Agcu¡¡lIm':'r11,11 iu. 

Boulev,ird Adolfo P\IIL Cortine" N0. !:>010. piso 3, Col lnsur,ymtes Cu,cuilco. Alcaldla c,,yonc.ín, cr-. 04530, Ctud,,ú de MéY1c;o 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informát ica 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

TOTAL 0E IA GARANTI/\ DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD C:0N l A POLÍTICAS, A/\SES Y LINEAMIENTOS 
DEL SEN/\SIC/\. LAS OBLIGACIONES DEL PREST /\D0R D EL SERVICIO SERÁN DIVISIBLES. 

AL TÉRMINO DEL CONTRATO 

El . PROVFEDOR DEBE GFNFRAR 30 DÍAS N/\TURAI ES PREVIO A 1 /\ CONCLUSIÓN DEl CONTRATO, UN PLAN 
0 F RETIRO DE EQUIPOS DE IMPRESI0N DET/\1.LADO, CONSIDERANDO QUE EL RETIRO DE LOS EQUIPOS NO 
DERCRÁ 0[ EXCEDER DI' ,O OÍAS HÁBIi [S POSTERIORES A I A FINALIZACIÓN DEI CONTRATO, DONDE 
INDIQUE/\ NIVEL N/\CION/\l POR0FICIN/\ DE El SENASICA. EQUIPOS ASIGNADOS EN CADA OFICINA, FECHA 
DE RETIRO DENTRO DFL PI AN DE TRABAJO l:L r>RESTAD0R DEL SFRVICI0 D~BERÁ CONSIDER/\R QUE EL 
SENASICA REQUIERE /\1 MENOS/, DÍ/\S HÁBIi ES f1AR/\ U\ REVISIÓN DEL PLAN DE í-<ETlílO V AL MFN0S S Di/\S 
HAAILES P/\RA EL AVISO A I /\S Oí-lCIN/\S DEL RETIRO DE LOS EQUIPOS. 

Al. TÉRMI NO DEL CONTRATO El PROVEEDOR DEBE DI\R TODAS 11\S FACILID/\DES DE C0MUN /\<UERD0 V 
A POYO Al S[MASICA Y /\1 PRF<;TADOR 0EI c,rRVIC'I0 FNTRANTF PARA I A MIGRACIÓN /\1 NUEVO CONTRATO 
DE IMPílESI0N. 

EL PROVFF0OR SERÁ El RESPONSABLF DF RFTIRAR SUS EQUIPOS DE IMPRESIÓN UTII IZAND0 SUS 
PROPIOS RECURSOS DE PERSONAL E INFRAESTRUCTUR/\ Y COSTOS, QUE PUDIERAN GENERARSE PARA TAL 
ACTIVIDAD. 

EL SENASICA A TRAVÉS DE I A DTI ENTREGAR.i\ LOS EQUIPOS /\RílENDAD0S CON FORME AL PLAN DE RETIRO 
QUE ENTREGÓ EL PROVEED0íl, ESTOS EQUIPOS SERÁN ENTREC/\DOS EN U\S CONDICIONES FÍSICAS Y DE 
OPER/\CI0N QUE SE ENCUENTREN EN EL MOMENTO DEL TERMINO DEL CONTRATO Y RETIRO, YA QUE EL 
PR0VfED0R ES EL ÚNICO RESPONSABI E MANTENERLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE USO Y DE 
OPER/\CIÓN. 

DERIVADO DE LO ANTEí-<I0R Y ANTE U \ NECESIDAD DE CONTAR CON El SERVICIO INTEGRAi DE 
F0TOC:0PI/\D0, ESCANF0 r IMPRFSIÓN, PAR/\ FI SFRVICIO NAC:ION/\1 0F S/\Nl í)AD, IN0OJIDAD V C:/\1 ID/\D 
/\GR0/\1 IMENT/IRIA (SFN/\SIC/\} Y EN CON Fl /\í-ÁN DE IMPUI S/\R El DESARROl l O DE UN/\ CUI TlJR/\ DE 
EFICIENCIA Y TRAN'>PAílENC'I/\ EN El M/\ílC-0 DE AUSTERIDAD EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, Y CON EL PROPÓSITO DE GENERAR AHORROS CON LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
REFL EJAD/\S EN EL PUNTO 20 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS PARA EL USO EFICIFNTE, TR/\NSP/\í~ENTEY EFICAZ DE LOS RECU RSOS PÚBL 1C0S, Y LAS ACCIONES 
DE DISCIPI IN/\ PRESUPUESTAR!/\ EN El_ CASTO PÚBLICO, /\SÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA 

1 ADMINIC,TRACIÓN P(JRI lC/\ FEDERAi PURI IC/\D0S EN El 0 1/\RIO OFICIAi DE I A FED ERACIÓ N El .',O DE 
1 ., ENEnO DE 2013. 

I 
ES INDl'>PENSABLE Y NFCES/\RI0 CONTAR CON Fl SERVICIO A EFECTO DE GARANTIZAR QUE El PERC,0N/\L, 
0 FI SFN/\SIC/\ CUENTE' CON IAC, HERíl/\MIENTAS BASICI\S, PARA El DESARR0I LO DE SUS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS D:: MANERA NORMAL E NINTERRUMPIDA. 

3.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, QUE SOPORTA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PROPUESTO 

Ver~rón. 2.0 Público Págind 23 de .54 

JUSTIHC/\CION •• SEINICiO IN ILGflAL 
DI: ~O IOCOPIADO, l:SC/\Nl:O 1:. Sl::.NASICA 2020 Im preso el: 09/06/2020 

tMIJf<ESIÓN 
lnformacion rese·vada y conlidenc1al del Servicio N¡¡donat de Sanidad,lnccuidad y Calidad Agroatimentarra. Ninguna parte 
de esl e documente puede -;er reproducida o rran~m1tida de ninguna forma. ni por medio electrónico, manual, fotocopia. 
grabacrón, 111 por ningun !ir~tema de almacemimiento y recuperación de ir1formaciór1, ~in permbo previo y por es1;rilo de 
la D11ecdó11 de Tecnologías de la Información del Se1v1c1Q Nacional de San1.dad, Inocuidad v Calidad Aaroahmentarla. . . . 
Boulevurd Adolfo Ruiz Cortrnes No 5010. piso 3, Col. Insurgentes Cu1cullco, Alcaldra Coyoacan, C.P 04530, Ciudad de México 
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AGRICULTURA 

Alto rendimiento B&N 556,484 1,391,211 

Alto rendimiento <.. (color) 16,000 40,000 

2 Mediano rendumento A (B&N} 16,717 41,785 
i . • - ,- • - ' ~ - . • : - • ·- ••• -. . . . , . . ' 

, . ·- ·_ . ,.,l 

•• " : .. :_:_.J·//.;:~!.:..:>.-: :·;/:;~_;_íf·: :·: .. ,: .... , ...... / 

Alto rendimiento l:l&N 556,484 1,391,211 

Alto rend1rnit:nto C (color) 16,000 40,000 

Mediar.o rt:nd1rniento A (H&N) 16,717 111,185 

Dirección General de 
Administración e Informática 

Dirección de Recursos M::1tcriales y Servicios Goncrale :. 
Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

- Costo Mensual antes 'de 
I.V.A. 

$0.37 $205,899.08 $514,748.07 $1,235,394.48 $3,088,488.42 1 

$1.os $16,BOo.oo s112,ooo.oo S100,soo.oo s2s2.ooo.oo 

$0.36 $6,018.12 $15,042.60 $36,108.72 $90,255.60 1 

Subtotal $228,717.70 $571.790.67 $1,372,303.20 S3,1130,744.02 

1.V.A. $36,594.75 $91,4116.51 $219,568.51 $548,919.04 

Total $265,311.9S $663,277.18 • $1,591,871.71 $3,979,663.06 

$1.12 $17,920.00 $•14,800.00 $107,520.00 $268,800.00 

$0.39 $6,519.63 $16,296.15 $39,117.78 $9/,776.90 

$2.:,,,598.07 $63 1,492.bG S1,515,588.42 $3,788,955.96 

LV.A. $40,415.69 $101,038.83 $242,494.15 $606,232.95 

Total $293.013.76 $732,531.49 $1,758,082..57 $4,395,188.91 

$0.3.3 $183,639.72 S459.099.63 $1,101,838.32 $7,75•1,597.78 

$0.98 $15,680.00 $39.700.00 $94,080.00 $235,200.00 

$0.33 $5,516 61 Si:1,789.05 S33,099.66 $82,734.30 

Subtotal $204,836.33 S!,12,088.68 $1,229,017.98 $3,072,532.08 

LV.A. $32,773.81 $81,934.19 $196,642.88 $4!)1,605.13 

Total $237,610.111 $S94,072.87 $1,425,660.86 $3,564,137.21 

l \;;:;;,;;, 2.0 __ __ ----+--- µúblltcu ______ [ _ Páq1na :;>1, de 1/, 
Jl 1', 111' 1CACIÓN SERVICIO IN I rcl1AL 

De f-OIOCOPIADü, FSU\N)·O E $\:NASICA 2020 lmp1eso el:09/0bi?020 
__ IMPR~IÓ~------'-------- ______ _ _ _j___ _ _ ________ _ 

lnfor rr1ack,n reservada y c:onlidenc1i..1 l del Servicio Nnciunal de 'oanidaa. lnocuídafl y CilicJJd Ag1ualirne11tar Id. N1r1guna parte 
w, ,_,~le uocurnento p1wt!e sr>r it!producida o transm1tio;, oe ninguna forma. n i por mr•oio electronico.111,rnua,. lotocopia, 
gr-r1J.ic.1<1n. n1 p0r 111nqr'i11 ,,,~tern.i d•• airnacenan11Hnto y rHCllJJPraci6n de u1forrriac«'ln, sin perrnrso prt'vio y por <",Clllo cJf,! 

l,1 l)rr<:r:ción ue lecno <)glas e! •~ Id Información del 51-'rviciu NHcicmal de San1d;-,tJ, lnouudnu y Calidad Agroaliirll'n.:.:td;.;.r.:.:iac:... ---' 
Bou PVdtd Ado'f0 Rui, Corti1ws No 5010. piso 3, Co. lnsurqenl<'S Cu1cu1lco. A:c,1!die1 ruvoaci.Ín. C.P. Q/+!:,30, Ciud;id dP México 

Ges 
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AGRICULTURA 
D irección General de 

Administración e Informática 
D irección de Recursos Materiales y Servicio!. Generales 

Subdirección de Servicios Cener.ilcs y Seguros 

DADA LA NATURALEZA DEL CONTl-<ATO PLL/RIANUAI NO. SRMYSG-1~➔-2019 CON El INAPAM, PROCEDENTE 
DFL í1POC:FDIMIFNTO DE LICITACIÓN PÚOLICA El FC:TRÓNICA MO. LA 020V3A999-El,Q 201'J, Dl':I CU/\L NO!, 
ADHERIMOS TOMANDO EN C:ONSl□rRACIÓN I.0S COSTOS P/IJ/A L/\ REALIZACIÓN DFL Pr~E'il NTE ESTUDIO 
DEMEfKADO. 

DEI CUADRO COMPARATIVO SE D r srr~ENDE QUE El cos·10 or LA CONTRATACION DEI SEl'MCIO Eh; 
CUESl'IÓN, f)fRMITE OBTENFR UN AHOnr~o TOTAL DE $831,051.70 (OCHOSCIENTOS TREINTA Y UN M IL 
CINCUENTA Y UN PESOS 70 /100 M.N.) INCLUIDO EL 1.V.A. EN El ENTENDIDO QUE <;E l l rGAPA A 
PROPORUONAR LAS CANTIDADES MAXIM/\S DEL SERVICIO O BIEN EN CASO CON rRAr~IO SE ESTAI./IA 
OBTEN IENr:>O UN AHORRO MAYOR, CONSIDERANDO QUE SINTEC EN MÉXICO, SA DE C.V., Pl'lESENTÓ U~J 
IMPORTE M!\XIMO TOTAL DE $3,564,137.21 (TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO M IL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 21/100 M.N.) f.V.A. INCLUIDO, Y UN MÍN IMO DE $1,425,660.86 (UN MILLÓN CUATRO 
CIENTOS VEINTICINCO MIL SEIS CIENTOS SESENTA PESOS 86/100 M.N.) I.V .. A. INCLUIDO. 

POP LO ANTrnlOR sr PROPONE A U\ l;:MPRESA SINTEG EN M ÉXICO, S.A. DE c.v .. 1 A CUAi Pr~ESENTÓ LA 
PROPUESTA ECONÓMICA MAS R/\JA 

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO 

M[DIANT[ El PnOCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. l:XC:FPTUANDO [! r>ROrFDIMIENTO DF 
I ICITACION r>ÜBI ICA CON FUNDAMrNTO EN LOS ARTICUI os 1,0 Y /il FPACCION 111 IJI LA LFY DE 
ADQUl'.;IC.IONrS, ARf?CNDAMlrN.10S Y SI f:NICIOS DEL SECTOíl PÚO! ICO. 

EN RAZ(lN A U\ ADHESIÓN AL CONTRATO PLURIANUAL NO. SRMYSG-19-2019, CELEBRADO CON EL l!\JSTITUTO 
DE LAS PEr~SONASADULTAS M.liYORES Y LA EMf1RESA SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

S. JUSTIFICACIÓN 

l. rONTAí~ CON EQUIPO Dr IMPílESIÓN {MULTIFUNCION/1.LFS) QUE PERMITA A I os SEílVIDOPES 
PÚRI ICOS DEI. SENASICA, l l EVAR A C:Al30 sus AC1 IVIDADES DE IMPRrs ON, F.SCANEO Y 
FO IOCOPIADO /\ TRAVÉS or MEDIOS Y HERRAMIENTAS D[ INFOí~MÁTICA QUI;: 1 [·S PF.íiMITA F.MITIR 
Df" MANl7rlA R/\PIDA EFICIFNTE Y OPOrn UNA T~?AMITES Y srrMCIOS QUI" Of-1~I ( 1- l:STf- ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESC:ONCENHIADO A CLIENTES EXTERNOS Y CIUDADANO\ ASÍ COMO LA'..-, 
/\(CIONr:S NECESARIAS PARA EL CONTROi. INTERNO y PE l~SONAL QUE SE r~rQIIIEP.Ef\J PARA 
CUMf"lLII~ CON LAS ATRIBUCIONES SANITARIAS, DE INOCUIDAD Y CAliDAD AGROA! IMFNTARIA QUE 
ílEQUIERE Y EXIGE E! PAIS, ASÍ COMO CONTINUAR GARANTIZANDO LAS OPEflACIONES DE ORDEN 
SANITARIO PARA U\ PROTrCCIÓN DE LOS RECURSOS AGRICOI AS, ACUiCOLAS Y P[CUARIOS DE 
PLACAS Y ENFERMEDADES 

2. SE DISMINUIRÁN LOS TIEMPOS DE IMPLCMENTACIÓN QUE EN Pf~OMEDIO PUEDEN 11 EVAR HASTA3 
MrSES Y QUE REPRFSFNTAl~IA PARA MANTENER FL SERVICIO. INCREMENTOS FN LOS COSTOS /-\L 
fENER QUE CONSIDERAR PERÍODOS DE TRANSICIÓN ENTflE EL PROVEEDOR ACTUAi V EL QUE 
RESUI TARÁ GANADOR ANU/\1 MENTF 

j Versión: 2 O _ ____ -4 Público Pagina 25 de 31, 

JUSTlrlCI\CIÓN - S!:RVICIO INTEGllAL 
DI: rOTOCOPIADO. ESCANEO E: SENASICA 207.0 lmprl'SO •?l. 09/06/207.0 

tMPílES_I_Ó_N ___ _ 
-¡¡,,-or_m_a_c~11'l_n_r_es-·f:rvada y confidencial del ~crvIcI0 Nar.ionai de sanidad, ln<JCuidad y Calidad Agroalimentaria Ninguna parte 
de estP oocurnento puede ser reproducida o transmitida de nmgum1 fo, ma, ni por m edio elt.>elrónic:o, in;-¡nual, forocupiti, 
grabación. ni por ningún sistema oe <1lmt1c0n11miento y rccuper;,r.itin de lnformac,ón. sin perrrns<.: previo y r,o, escrito de 
la Direcció n de Tecnologías d e la Información del Servicio Nacional de Sanidad, lnocuidüd Calidod /\( roafim,-ntaria 
Boulevard Adolfo llui, Cortines No 5010. pi~<> 3, Col. Insurgentes Cu,cuilr.u,Alc:aldía Cuyoacán, C.P. 0"15l0, Ciudac! de M<\xicu \ 

1 
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AGRICULTURA 
Dire cción General de 

A dminist ración e Informática 
Dirección de Recursos Mat eria les y Se rvicios Generales 

Su bdirección do Servicios Generale s y Seguros 

), /\L CONTRATAR íl/\JO I A MODALIDAD Pf<OPUfSlA. 1:sn ORGANO ADMIN15;HIATIVO 
orscONCFI..JTílADO ASFC.UIIAflÍ\ 1 A OBTENCIÓN BFNrFICA FN CUANTO A CALIDAD, P~ll:CIO Y 
CWORTUNIDAD í>AílA EL FSTADO. LOS CUALFS NO AFFCTAN NEGA I tVAMENTE LA COMPE íENCIA 
FCONÓiv,!CA DFL SEClOP., TODA VE7 QUE EN FL CUADRO DE FROGA( IONFS PARA EL PERIODO SE 
( ON'.,IDFRAN TODOS LOS FtEMFNTOS NECESARIOS PARA OUL PRl:SII EL SERVICIO. ASI COMO LA 
üFPP.FCIACION DEL EQUIPAMII--NTO NECFSARIO PARA El Sl:.P.VIUO. CON FSTO SF GI\RANT17A QUF 
I.A FMPRESA AD)UDl(.AI),<\ r>r<oPOP.CIONE EL SFP.VI( 10 SIN INTFP.RUPCION, POR LO CUAL NO 

AH-C.TAAt RAMO 

,, E'; COtv:PFTENCIA DFI SENASICA REGULJ\P. Y VIGILAR QLII l 0"> ANIMALFS, VEGETALES, SUS 
¡,r¡noucTO'.-, O susrr-1onucTOS QUE SF IMPORTAN, MOVILl7AN U E-XrORTAN DEL TF.P.RITOl110 
Nt,CIONAL QUlc NO f10NG/\N l·N RIESGO EL RIENES !AR GFNrRAL: ASÍ COMO CONSTATAR I A 
r Al IUAD E INOCUIDAD D[ PnODUCTOS [N MATERIA AGl!OPFCUAnlA ACUÍCOIA Y P[SQU¡:RA, POR 
1· ',TI\ nA7-0N Y CON I A FINAi IDl\í) DE 'v\ANTENFFI I.OS srnvIc10:·, Y 1 .i\S I AC1LIDADES [ N CUANTO A 
< APAUDAD Y TFGIOI OG[/\ í'i NECLSARIO l=?EALIZAI~ LA < ONl liA1'1\C: ION DFL SERVICIO QF 
Arm[NDAMIEN ro [l[ FQUIPO~; D[ IMPRESIÓN PARA I AS DII 1· 1~ENTE~, ÁPEAS DEI. SENASIC/\ SIN 

OPC 101.J A COMPPA. 

', ,-<, IMPOPTANff APLICAII I A'., MEDIDAS DE AUSl FRIDAD Y 111\( IONAl IDAD PílESUí>UE':,TAl?I/\ Y 

ADMINl~.TnATIV/"' 1--N MATl--l<IA DF rFC:NOLOGiAS DE LA INf'OIIMN ION. 

ÁREAS USUARIAS 

·,, Dlíl[CCiON GENEl~AL DF "',ANIDAD ANIMAL 
Dll=?r-CCION GFNFílAL DE ~,ANIDAD VEGETAL 
DIRrl:CIÓN GE NEPAL DF INOCUIDAD AGIK>ALIMFNTAl<IA A< U[COI A V PFSQUFílA 

Dil?íCC.:ÓN GFNFl!Al. lJF INSPFCCIÓN F!TO/OOSANiTA!<IA 

,.- Dlf<l-CC!ON EN iFf'=E 
,,. DlnFCCIÓN GENFliAL DE ADM INISTl'lACIÓN E INFOl<MÁTICA 
>- DlrlFCCIÓN GFNFPALJUl"IIDICA 
,.. UNIO/~D D[ Pl<OMOCl()N Y VINCUIJ\CIÓN 

1 /\ CONTIIArACION SOLICITADA MF:)IANrE Fl. PROCFD!MIFNTO o¡. AOJUDICACION Dli<ECTA 
F XCEIJíllANDO EL P!-iOCFCJIMIFNTO DF LICITACIÓN PÚFlLICA SE BA~,A ¡:..¡..¡ LU'> CPlTFRIOS DE EFICIENCIA, 
Ft lJ~lOMfA. IMPARCIALIDAD Y HONIIADFZ Ql![ GAf<ANTICEN l.J\S MI JOHF~. COl~DICIONES PARA ESTF 

011GANO ADMINISl r.ATIVO DE<;CONCFNTRADO. CON FUNDAMfNTO EN 1 ()~ AílllCULOS 40 Y t,l FRACCIÓN 
111 '•t= 1. /'. 1 [Y DE ADQIJl~iCIONE':>, ARr~ENDAMIENTOS Y SERVICiOS DFL ">[CTO'< PlJBUCO 

6 . MOTIVACIÓN 

UElilVADO DEI AS ACCIONES 1 [NDIEN rEs /\ LOS rROCESO DE CONSCJI IDACION DE F011MA AN I íCIP/\DA DE 
l l CI-Kll rn ,[~\S DE l /\ I1,JFOliM/\Cl()N Y COMUNICACIÓN 7070 EN l:.L QUE: ';E EN<.lJEN f!?A EL SEIWICIO DE 
Hvll>PI ',ION Y DIG17Al.I7ACIÚN, f-1 ',FNASICA SE SIJ:vlÓ A 1 /\ ESmArf.GI;\ DF CONSOLIDACIÓN DE I OS 
•;rnv1c10•; l)F TLl":NOLOCÍAS DI: 1 /\ INf-OPMAC:IÓN Y COMUNICN'!Oi'I['·, (1 IC:·,). Y ACATANDO LOS rtEMPO~ 

b'.:·•ú11 L.ü. -.------;--·r. Público r______ P.igina 26 ce 34 
JUSTWICACl()N SERVICIO INl FG!-J/\1 -l- -~ 

1 

O!: 1 CJ.TOCOPIADO, ESCANEO L SLNASICA 2020 _J_ Impreso el: 09/06/2020 
IMP!~ESIÓN ------'--

lnformac1úr, rec.ervada yLonfid1:r1<.:ial del Servido Nacronai de sanidad, lnocu1dac! y Cal1d;icJ A~roalim"!ntaria. Ningurn; pa,u;
tl<> P.Sle dm;u_m•~nto puede r,er r•¿produulfa o tran!>r niuoa de ninguna forma, n, por r ned10 electrúnico. manual, fotocopia, 
grc1'?'3c.,or,, n, pu• 1111l(Jun s,su:m.i <.le -,hnacc•n;irrnenw y r&upe,.-,c,ún de 1ntorn1,Jc,or1, srn perm1!.0 p1evro y por esLrrto d1: 

~eccirJn ce Tecno,091,a!, de lil lnformc1c1on del ~erv1cio Nactonal de Sanidad. lnocuiddd y Cdlid.Jd Agroailmentdlld 
8ouif,varú Adolfo Qui:- Cort,n"!s No. :,010 pbo 3, Col lnsu,gentt?" Cu1cui lcc, /\lca!rl,ol Coyo11c<1n. C.P 0¿530. Ciudad ele Mexico 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

PRFVISTOS PAílA LA FMl!:>ION POR r>AílTF DF LA SFCRETAíllA DE HACIFNDA Y CílÉ0IT0 PÚBllC O, EN 
CONJUNTO CON LA CO0RDINACI0N DF FSTílATEGIA DIGITAi NACIONAi_, DE I OS PR0CEDIMIFNTOS DF 
C0Nl RATAC!ÓN PARA f· I SERVICIO 1--f\J C0MFNT0, INICIAi MFNTF FSl l:: 1::srARÍAN I IST0, 1::.N Pn!Mi=RA 
INSTANCIA, r>ARA DICIEMBRr. DI:: 2019 Y P0STI-RI0RMENTE PARA El 31 DE ENl::íl0 DC ?070. 

Dl::RIV/\D0 DE LOAN I FRIOíl ELSENASIC/\ TOMÓ LAS MFDlDAS r>t:r-rnNF..NTES, EN El MARCO DE LAI EY, BAJO 
LA f'REMISA DE NO AFECTAR I OS SERVICIOS DE TICS EN LA INSTITUCIÓN PARA BRINDAR LA CONTINUIDAD 
DEL srnv1cro INTEGRAi DI-- FOTOCOPIADO, f::.SCANEO E IMPRESIÓN DEL 17 DE ENf::R0 .A.l 30 DE JUNIO DI:: 
7020. 

/\ L/\ Ff·CHA LA SEG~FT/\íllA DI:: HACll=NDA V O-lÉDIT0 PÚBLICO, f::N CONJUNTO CON LA C00RüiNACIÓN DE 
ESTRATf:GIA DIGITAL NACIONAL !\JO HAN 1.:MITID0 LAS CONDICIONES O C0Nn1AT0 MARCO r>AílA LA 
C0NTrlATACIÓN DEL RUBRO DE IMrRE~IÓN Y DIGITALIZACIÚN, LO CUAL MOTIVA AL SENASICA TOMAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA BRINDAR EL SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN, 
Y BRINDAR Al SENA<,ICA LAS HERRAMl=:NTA~ íECNOL0GICAS PARA EL ADECUADO DESEMPlf\10 DI.: SUS 
FUNCIONES 

7. FUNDAMENTO LEGAL 

LA :ius·1 IFICACIÓN !JA~A LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E 
IMPRESIÓN", MEDIANTE EL PROCESO DE ADlUDICACIÓN DIRECTA, EXCEPTUANDO EL PR0CEDIM1ENT0 DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. C0Nf-0RME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO l.~4 DE LA CON~TI ruuóN 
r>0LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME:XIC/\N0S, J\RTICULO 8, 16 FRACCION 111 DE U, LEY FEDER1\L DE 
AUSTERIDAD REPUBLICANA, LOS ARTÍCULO':'. 3 FRACCIÓN lX. ?? FRACCIÓN 11, ?S, 26 FRACCIÓN 111, 28 
FRACCIÓN, 40, 41 FRACCIÓN 111 Y 47 mAC.C.IÓN I Df- LA LEY DE ADQUISIC.I0NES, ARRENDAMIENTOS '/ 
Sf-RVICI0S DEL SECTOR PÚBLICO V '11, '7? FRACCIÓN 11 1 DE SU REGLAMENTO, QUE A LA LETRA DICEN: 

ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

"l OS W:CUl1SOS i:.CONO/vf/COS O!: QU!: fJISPONCAN l:.L C.CJRil:1-lNO Fl:.IJERAl Y 1::1 <.iOHll:.0NO DEI [)J<;WJTO 
FEDEl?AI, AS{ COMO 'iUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PAliAESTATAI ES, SE 
ADMINl:.WARÁN CON FFtí/FNCIA, FF/('ACIA, HONJ:?AfJEZ Y mANSPARENC!A, PA!?A SAT/Sf-ACER l OS 
OBJETIVOS A I OS QIJE ESTÉN DESTINADOS. LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO<; Y ENAJENAí/ONE.S DE 
TODO TIPO DE BIENE';, Pl<ESTACJON DE SE INICIOS DE CU/\L QUIER N/\TUR/\LEZ/1 Y LA CONmATACIÓN DE 
OBRA (JUE REALICEN, SE /\DJUDICAI./AN O 11 EVARÁN A CABO A TPAVtS DE / /CITACIONES PIÍ81 IC/\S 
ME()I/\NTE CONVOC/ITO /?/1\ PtÍBLIC/\ P/\f<I\ QUE l lBREMENTE SE PRESENTEN PPOPOSICIONES SOi VENTES 
FN ',ORIU' r:F.W?I\DO. (.)lJE SEliA AB/Elrro PI /Bl ICAMENTE, /\ 1-/N DF ASECUIMn /\/ FSTI\DO LA~ MUOl?ES 
CO/\JDI\IONES DISPONl81 E<; EN CU/\NTO /\ PRECIO, C/\L/O/\D, F/NANCl/1.MIENTO, OPORTUN/O1\LJ Y fJF.MÍ\S 
CIRCI INSTANC/1\S PERTINENTES. LA /NFORMl\('(ÓN DE TODO ESTO ES I\CCESIBI E A CI 1/1.1 QUIER rllJn/1[)/\NO 
MEXIC /\NO QUE LO $01 /CITE. CUANDO LAS I l(:JTACIONES /\ QUE HI\CE REFERENCI/\ EL PÁRRAFO /\NTE(.JIOR 
NO SE/IN l()ÓNE/\S P/\R/1 /\SEGURAR DIC"HAS CONDICIONES, LAS I EYES EST/181 ECERÁN LAS BASES, 
PROCE()IMIENTOS. REGLAS, Rff.)UISITOS Y fJéMÁS ELEMENTO~ P/\RA /\CRED/71\r-l LA Et.ONOMIA. E.FICACl/1, 
EFICIENCl/1, IMP/\Rrl/\1 ION), TRANSPARENCIA Y HONR/\DEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES 
PARA íl [STA/JO.'' 

ARTÍCULO 8 . LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 

v ersión: 7.0 Público Páyinil :n <JP 34 

JUSTIFICACI0N - SERVICIO INTEGRAL 
DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E SENASICA W20 Impreso !11: 09/06/2020 

IMPRESIÓN 
~ . . 
1 1nro rmi'lc1on rese,vadil yr.ont1denc1a1 del Servicio Nacional de Sanidad, 1ncicu1dad y Calidad Agroa11mentar1a. Ninguna porte j 

de este documento put.-'Ol.' :..1,r reproduc1dc1 o tr:insm1t1da ce ninguna forma, ni por mea10 elt:t.tronicc, m;,nuc1I, lowcop1a, 
gr1tbi!c1ón, nt por ningun sistema de almacenam1ento y recuperación de información, stn permiso previo y por escnto de 

, a Dnecc1<in de Tecnologías de la Información del $Prvic10 Na~!c:Jnal de <:,anidad, Inocuidad y Caliriad Agroaliment.,:ca:..:;nr1"' . ...,....,--' 
Bo1Jlevard Adolfo Ruiz Cort1ne~ No 5010, piso .5, Col. Insurgentes Cuicuilco. A ,caldia Coyoac<in, C P. 04530, Ciucad de México 

-
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AGRICULTURA ~Jf]'SENASICA 
ft~y· . 

Dire<:ción Gcner.il de 
Admin istración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Gcncr;ilcs 
Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

"EN U\ l\üQlllSWI0N DE BIEN[':> MUEBLES E INMUFBL[S, SU MmEN0I\MIENT0 O C0NTr.>IIT/\CIC) N DE 
SEPV/CI0S Y 0Bl<A PUBUCA :::,[ BUSCARÁ LA MÁXIMA ECONOMÍA, EFIC IENC/A Y FUNCI0NI\UDAD. 
0BSHNAN(JC LOS Pl?INUPI0S DI:. AUSTERIDAD. EJERCIENDO ESTRICT/\MENTE I OS RECURSOS PU/JLIC0S 
EN APEc,n ,~ u , Dt:,P0SICI0NES LEGALES APLICABLES. 
u~s A0QLJ/';,{( !<JNE.5 ARREND11MIENT0:::, Y SERVICIOS SE ADJUDICARAN. POR REGLA GENE{ML Y DE: 
MANERA {Jr;•1or111ARIA, /\ TRAVES DE LICITACIONES PÚBLILAS. DE CON F0/.;>MI0AD CON LO ESíABLEU00 EN 
LA LEY DL I\0QU/SICI0NES, Al?RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PIÍBLICO. LAS EXCEPCIONE:::, A 
ESTA l1ECL/\ UFBEn/\N FSTAf< PLFNI\MENTE JUSTIFICADAS ANTE EL ÓRGANO ENC/IRGAD0 DEL <.,0NTnOL 
INTERNO QUE CUPRESP0NDI\." 

ARTÍCULO 16. LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 

··soN MEO/()/',:, VE AUSTERIDAD flEPURUCANA, DF MANFRA ENUNCI/\TIVA Y NO /_IM/T1\TIVA. L/1S 

SIGUIENF!:~. 
111. LAS ADCJU/'::,IO0NES Y ARRFND/IMIENT0S DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE C0MPU 10 SE REAi IZ/\R/IN PREVIA 
JUSTIFIC/\C/ÚN, CON 8ASF FI\J PLANES DE M0DERNl7ACIÓ N Y PPI0RIZ/IND0 EL USU DE SOFTWARE LIBRE, 
SIE1\,/PRE Y < UAND0 CU/\/Pl.A CON LAS CARACTErH'iTICAS REQUERIDAS P/\RA EL EJCRCICIU DE LAS 
FUNC/0N[~ í'll/31 ICAS;" 

ARTICULO 22 FRACCIÓN 11. 

'-OICTAf,1//'J/\(,' 1-·f,F.V/I\MENTE A U\ INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ~·UBRE LA PROCEDENCIA DE LA 
EXCEPCfl°!N 1\ l A LICITACIÓN PUBLICA POP ENC0NTRI\R~,E EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE 
REFl [RFN LAS F>cACCI0NES /, 111, VIII, IX SEGUNDO PÁRRAFO. X, XIII. XIV. XV, XVI, XVII, XVIII Y XIX DEL ARTICULO 
,;7 DE E~TL\ l rv. U /CHA FUNCI0N TAMBIÉN P0DR/1 S[R EJERCIDA 0l/7ECTAMENTE POR EL ! ITUL/\R or U\ 
Df PENDE/\/! /A U ENTID/10, O /\QUEL SERVIDOR PÚBLICO EN QUIEN ÉSTE DELEGUE DICH/1 FUNCI0N. EN 
N/NC,(ÍN c11•;u /.A DELEGACl(JN PODRÁ RECAER LN SERVIIJ0R PÚBLICO CON NIVEL /NFERI0U AL DE 
DIPECTOl-.1 CENFl~Al. EN LAS DEPENDFNCIAS O SU EQUIV/ILENTE EN LI\S EN rtDII0ES" 

ARTICULO 25. 
t 

' ~{ N /.AS ¡,LJ(JUISICI0NES, /\RRíND/\MIFNTOS Y SERVICIOS. CUYA V/C,ENC/1\ REBASE UN EJFRCIC/0 
1PRESUPUTSTl,h'I0, LAS DEPEN0íNCI/\S O ENT!0i,DéS DFRFRÍIN DETEOMINI\R TANTO FI PRFSUPUíST0 
TOTAL LOMO FI REU,T/V0 A LOS EJERCICIOS D[ QUE SF T,Q/\T[; EN LA FORMULACIÓN DE LOS 
PRESUPU[.;sru•, DE LOS E.7Er~C/CI0S SUBSECUENTE!::, SF CONSIDERARAN l os COSTOS QUE, EN su 
MOMENTO, '5F ENCUENTREN VIGENTES, YSE DARÁ P~I0RI0ADA LAS PREVISIONES PARA EL CUMPI.IMIENT0 
DE LAS 0BL!C/,CI0NES C0NT(M/D/\S EN EJERCICIOS AN1 l:PI0RES'' ... 

ARTICULO 26 FJ:lACCIÓN 111. 

"LI\S fiff.>FNfJENCll,S 't FNTIDADFS SELECCI0N/\RÁN DE ENTRE I O'.> PROCEDIMIENTOS QUE /\ 
CONTINUACIÓN <,F SEÑALAN, AQUtL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALE7/\ DE LA CONTRATACIÓN 
/\SEGUR[; /\L ESTADO LAS MFJ0l-<ES CONDICIONES DISPONIBLES EN Cl/ANT0 A PRECIO. Cl1L/DAD, 
FINANU/\Mll:NTU, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES " 

lll. /\1).JUDil'I\Cl(.iN omErTA. 

ARTICULO 40. 

¡ VE-:s1ór1· / (J _______ Público Pagina 28 ce Jt, 

1 

JUSl 1~ IC:Áft()N ~.cPVICIO INTl:-GPAL 
l)L r1 • 1 r J(.üPl/\0(\ é:SCAN!:ü 1: SEN/\SICA 2020 lmpre~o PI. 09/0bt)020 

j lMPí,[SIÓN I lntormacio,, re!;Prv"'¡¡--'-d-a-y-~o- ,-1t.,...ic-l<!_n_c_ri:1-I d_! .... :I_S_e-,v-ic-io- N-ac- 1-_o-:'a_l_o_·,,-s-a_n_ío-,a-d-, l-11-oc_u_i_d_ad___J.y _C_al-1d_a_d_A_9_r_o_al-i:n-e,-,t-a-11-a.-N-'11-,g- L_11_1cJ-íJarte 1 
de aste ouc-m1enro µueoe ~e, 1eµ,od11c1da o trnnsmrt1da de nlnyund forma, ni por 1ned10 eleccrornr.:o, manual, lotocop,o, 

1 
g rabación, 111 poi 11ingún si5terno de alrnacenarrnento y recuperclCÍ<.ln de inforrnacion, i,i11 pcrmí5o previo y no, €$Cr1to de 1 

la Di1ecc1óll oe Tecnología~ de la !11formació11 del Servicio Nac1011al de 5'lnidad, lnocurci~ Calid~c,~g_r9alimentar1a. _ _J ~ 
BOui1,v-,10 Aoolfo P111z Cort,ne•. No SOIO. o•~ 3. Col Insurgente!> Curcui:co. Aicaldla Coyo.icán, C.P 04530. Ciudad d.- M~x,co 1, 
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AGRICULTURA .e S-~~ASICA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
D irección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

"EN Lí>S SUPUESTOS QUE P~EVt EL ARTICULO/.) DE ESTA LEY. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, RAJO SU 
RESPONSABILIDAD, PODRI\N OPTAR ,"OR NO LLEVAR A CARO FI PROCEDIMIENTO [J( UCITACIÓN 
PURLICA ... " .. 

ARTICULO 41. FRACCIÓN 111. 

'TXISTAN CIRCUNST/INCIAS QUE PUEDAN f"WOVOCAF< PÉRDIDAS O COSTOS AD!CIONALE'S IMf>ORTANTES 
CUANTIFICADOS Y JUST/FIC/\DOS".. • 

ARTICULO 47. FRACCIÓN l. 

"l. SE ESTABLECERA LA CANTIDAD M/NIMA Y MÁXIMA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SE.CNICIOS A 
CONTRATAR: O BIEN, EL PRESUPUESTO MfNIMO Y MÁXIMO QUE PODRÁ EJERCERSE. LA ( /INT/OAD O 
PRESUPUESTO MiNIMO NO PODRÁ SER INFERIOR AL CUARENT/\ POR CIENTO DE LA CIINTIDAD O 
{)RESUPUESTO MAXIMO .. " 

ARTICULO 71. DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

"EL DOCUMENTO SUSCRITO POR EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE SENALADO EN EL II PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 40 DE LA LEY, QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ O DEL TITI /LAR DE LA 
DCPENDENCIA O ENTIDAD OAL SERVJDOP PLÍBLICO EN QUE ESTE DELEGUE LA FUNCIÓN PAf.M DICTAMINAR 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PúBLIC/1" 

ARTICULO 72, FRACCIÓN 111, DEL REGLAMENTO DE LA LEY D E ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

"111. SERÁ PROCEDENTE CONTRATAR MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDADA EN LA I-RACC/ÓN 11/ 
C( !ANDO, ENTRE OTF.'OS ~,UPI /ESTOS, LA DEflENDENCIA O ENTIDAD ACREDITE CON LA /NVES1JGACIÓN DE 
MERCADO CORRESPONDIENTE, QUE S[ OBTIENEN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO Y. POR 
TANTO, SE EVITAN PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES, AL CONTRATAR CON ALCLJN ;>ROVEEDOR QUE 
TENGA CONTRATO VIGFNTE PREVIAMENTE ADJUDICADO MEDIANTE L/CITACION f'ÚBLICA Y ÉSTE ACEPTE 
OTORGAR LOS MISMOS BJENES O SERVICIOS EN /CUALES CONDICIONES EN CU/\NTO A PRECIO, 
,ARACTER{ST/CAS Y CALIDAD nE LOS BIENES O SERVJC/0S MATERIA DEL CONTRATO CFI EBRADO CON LA 
MISMA IJ OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD;" 

8. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO PROPUESTA 

SE REOUlfRF CONlRAlAR EL SERVICIO SOLICITADO CON UN IMP0RtE MÁXIMO DE $3,564,137.21 (TRES 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 21/100 M.N.) I.V.A. 
INCLUIDO, Y UN MINIMO DE $1 '425,660.86 (UN MIUÓN CUATRO CIENTOS VEINTICINCO MIL SEIS CIENTOS 

SESENTA PESOS 86/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO. 

FORMA DE PAGO 

l Versión: 20 1 1-'úb,ico PáqIna 29 de 3,, 

JUS ílFICACION Sc.RVIClü 11 11 e.GRAi 1 
DE FOTOCOPIADO, c.SCANt:O E SENASICA 2020 lmr>rp,;o eL 09/06(2020 

IMPR!::SIÓN _ _.________ 1 

lnfor macion reservada yconft0encial ce! Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroa!imenta'iia. Ninguna parte 1 
oe este documento pueúe ser reproducida o tr¡¡nsrrntida de ninguna forma, ni por medio electrónico, manual, fotocopia, 
g rabación, rn po• ningún sistema oe almacenamiento y 1ec1Jperación de lníorrnac16n. sin permiso prPvio y por escrito de 

1 I;; Dirección de I ecnologIas de la Información df>I Serv,<::~ N~_cional de Sanidad. Inocuidad y Calidüd Agroc.limentari~ 
BoulPvard Adolfo Rui, Cortines No. 5010, p iso!>, Col. lnsurgr.ntes Cuicuilco. Alc;ildía Coyoacán, C.P. QL,!:> .. lO. Clut1,1d ele México ' 
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AGRICULTURA ~S~NASICA 
Dirección Cen e ra! de 

Administración e Informática 
Dirección de Recurso~ M~tcrialc::; y Servicio:. c~ncr.:,les 

Subdirección de Servicios Gener:iles y Seguros 

';[ PEAi IZAíV\ l',,ll l >IAI\ITE EL PACO 1.1EN°;lJAI r>E ACUEí-.DO CON EL SI PVICIO DEVENGAD() Y/O SErNICIOS 
íl.l\JO DEMAN! iA, DlNTrlü DE LOS ;o rl!AS NATURALES SIGUIE NTFS A 11\ Pl,ESENTACION DI: 1../\ FACTURA A 
CORl-<0 DEP-1!)/IMLNTE r~EQUl':>ITAOO. A ENl[RA SATlSFACCl()N nEt SFhlASICA. CON FUNDAMENTO HJ EL 
t..m fcuu, ,1 1E 11-. 1 /\,1\'...',P. 

VIGENCIA DEL SERVICIO 

A PARflr¡ IJLL , 11 r·iF lllLJ(l DE 70'.W Y I IA",íA EL 30 GF D ICIEMBl?E DF )()?O 

9. NOMBAE DE LA EMPRESA MORAL PROPUESTA Y SUS DATOS GENERALES 

EL Pl~OVfflJOI? 1\I UUE SE PRETENDE ADJUnlCAí? ES I A EMPíiESA SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

:NOMBRE APODERADO LEGAL: •• - -
0 • OH H • • - • • - • • • • • • O ' • • • < O • 

arco AlbPrto Rivas Saavedr a 1 
Martrnf:.'Z cJc·I l~io. número 161, Colonia l)or.lores. 
~ío Cwiut,• émoc, C.P. 06770. CtudJd (!,~ /l.le;..1c9_ DOMICILIO: . 

·coRAEO: . - .. • . . . . . .. - . . . . . . 
-TELÉFONO .• ,: >, • . ._ .. · - . • .. 

s@1s111teg.rn\!h!!!~~--------
090-?700, c•xt 7750 / ce! 55-56n:l-03T/ 

10. PROBLEMATICA EN CASO DE NO CONTRATAR ESTE SERVICIO BAJO LAS CONDICIONES 
EXPUESTAS 

EL SERVICIO N/IJ IONAL DE SANIDAD, INOCUlí)A[) y CAU DA(') ACl'lOALIMrNT/\íllA jSENASICA) Dr NOMINADA 
l!'JSTITlJCIOI~ f •l ':,EC,UíllDAD NACIONAL, ílEQUIERE DE UN CONTílATO DE SERVICIO IN I EC.PAL DE 
FOTOC()P.A[,() r<,U1NEO E IMPl<FS.101..J, CON IA FIN;'l.Lií)AD D[ PrmPORCIONAR ;\L PERSONAL DE L/\S 
ÁRi::AS l O( /\L[ ' , '( ¡:.o rvi.NEAS El NO CONTAíl CON ESE SEílVICO PUEL F CAUSAP RIECC1S ,MPORTANTES 
EN 1 /, OP[ílAC .ÓN Y S[GUíllOAí) DE LA INrOílMACIÓN EN I A INSl 11 UCIÓN. 

LA PRINCIPAL Pl<ULil EMATiCA Por1 1.A FALTA DE CONTINUIDAD l- N 1 /\ PrlESTACIÓN Dí lSTE SE:INICIO, 
f)F. l<IVARÍI\ E:N UNA SITUAGÓN DE A LTO RIESGO A N IVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 1)1 HIDO A U\ 

~¡ NTEW-füPCIÓf'.J I Ji= 1.0S SEINIC IOS rn: 1 /\ INFRAESTRUCTUílA INDISPFNSABLE PARA RWNDAíl LOS 
~f-PVICIOS 11I , rCNULOGIAS DE' 1 A INFOílMACION A I A INSTITUCION FN CASO DE CON I INCENCIA. SE 
TRACU( L fN 1 /1 IN1TPPUPC101'1 ne TODOS LOS SISTEMAS DF INrOílMArrON QUF SE UTILIZAN FN L/\ 
INSTITUCICihJ i>AI,'/, CUMPLIR CON I A';, Al nlRUCIONES DE PROI EGn1, C0Mc3ATIR Y EIWADIC.Aíl PI /\GAS Y 
f1'!FF>?M[DADl::S 1::N FL PAIS. AF[CTANDO ENTRE OTROS APLICATIVOS COMO CONTROL l)F crrmFIC/\DOS 
FITO Y ZO(.)SANI IAPJO~ VIGILANCIA.¡ MPl~rSAS Y PRODUCTOS. 1\/'0NITOílEO. ASÍ COMO Hr flRAMIEN í AS DF 
co•,¡u;~!CACIÓ,, Nf f'ESAPIAS PARA 1 /\5 O!JfRAC!ONrs Dí I J, l!~STIIUCIÓN 

EL NO CONTMI CON FL SERVICIO INlí GRAL DE FOTOr:OPIAOO. FSCANEO f IMPRí$1(.)N PAílA I A'-> 
OIFERENT[', ARFN, [)! L SEN1\SICA. TrNDrllA UN IMPACTO M.t\Y()l'l DENrnO DEI/\ INSTITUCl()N Y !->ARA EL 
PROPIO PAÍS. '(A QUE HO'I 1:N DÍA LOS EQUIPOS INf'.'mlMÁTICO~ SI HAN VUELTO UN.A. f1/\rlll FSTrlAfECICA 
!-JM1A CUALQl.JlfR ri t=PEN[)FNCIA [J\I EL MUNDO. SON LA BASF D I· 1 A INFRAESTrWCTUFlA ffCNOLÓGIC/.\ 
fJORQUE /\ 11/AVFS f; I:: ELLOS corwrN 10DOS LOS SEHVICIOS Y SF CUAPDA I A INI ORMACIÓN DE 
SISTEMAl IZI\( IÓN I ll FMISIÓN DE CERl IHCAIX>S AGROPECUAí~IOS ACílVIDAD SUSTANTIVA ( lll SFNASIC.A., 
SISTEMAS COl,l(J ~~ON: 

IMPOIITi,CIClNFS 
FXí ·Oil rN·loN¡:c, 

j Vers1Cn; LO 

1 Jl/STl" IC/.,UúN <":UNICIO INT!::CiRAl. 
0[ FOTOC< lPIAl>U, I_S(,AN[O !:: 

1-'úblicc Pi,gina .50 deJ4 

Sr:NASICA 2020 lmpr,•,o '-11. <Y-J/06/2070 
IMPl <f:'; lóN 

,__1,-1t,-,r-rn_c1_c_io-· ,-, ,-H-!j1:rv¡1dd y confidencial del Serv1c10 Nacional de Sanidad, lnocu1d{ld y Cc.didad Agrcalimenta 11J. N1ngur1a part.e 
cíe <:>St<:- urx urmmto puede ser reproducid,, o tr¡in~1111tida d <a> ningc,na forma, ni por rnEédto elecr1 ó11ie,o , rn,1111Ml, lotocopia. 
giao.1c1ón 111 pClr 111nyun .,,~tema de alm..icen.imi,mto y recuperacion <iP ,nfo, m;¡crun. srn ce•rrnso p1cv10 v por ~su1to de 

~Qi_r_eaion oc, T• •-~_ogiil'> del¿, lnfor,rni<:1611 d_i; Servrc10 Nc,cional de S¡,nid;,tJ, Inocuidad y Calidad Ac¡ro;1l1rl'\e11taria 
8ou!cvil1t1 Aú.Jil'> R11i7 Cp, lines No. :;OiO. riso j_ Ce' lm,ur gentes Cuicurlc.u. f\lc¡¡ld1a Coyo¡¡cán. C.P 04550. C1u<iatl dl' México 
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AGRICULTURA 

MOVll 17ACIÓN 
FNTRF OTROS 

Dirección General de 
Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

POR LO ANTE'í~IOR, FI NO CONTAR CON Fl SERVICIO INTEGflAl DF FOTOCOPIADO, CSC/\N(O F tMPílFSiÓN 
PARA L/1.S n!V[RSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SEN/\SIC/\, PONDRÍA EN RIESGO 1 /\ OPER/\CIÓN 
SUSTANTIVA DF L/1. INSTITIJCIÓN, LLFVANDO AL PAÍS A UN GRAVE RIESGO F,TOZOOSANITA!-11O Y A PéRDIDAS 
ECONÓMICAS IMr>ORTANTES PARA I OS USUARIOS 

SE OBSTACULIZARÍAN LAS FUNCIONFS EN MATFRIA DF REGUL./\CIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CERTIFICACIÓN D!-: LA SANIDAD INOCUlnAD Y CALIDAD AGPICOU\ Y PECUAl~IA, ESTÁ ORIENTADO A 
REAL.IZAíl 1 /\S ACCIONES DE ORDEN SANITARIO í'ARA Pl<OTEGER I OS RECURSOS AGRÍCOl /\S, ACUÍCOl.AS, 
PECUARIOS !JE PLAGAS Y ENFf-J~Mf-DADES DE IMPORTANCIA CUAl~E NTENARIA Y E:CONÓMICA, ASÍ COMO SE 
GENERA!-IIAN l~IESGOS DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA APLICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE REDUCCIÓN DE Rlf-SCO DE CONTAMINACIÓN [N LOS Al IMENTOS Y 1 A CALIDAD 
AGROAL IMENTARIA DE ESTOS E INTERRUMPIR EL COMERCIO NACIONAL E INTERNACIONAi DC I3IENES DE 
ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL; POR I O QUE SE DETENDRÍA L/1. REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS A MEDIANO 
Y LARGO PI AZO QUE CONTEMPLAN EL CUMPLIMIENTO DE L/1.S METAS INSTITUCIONALES. 

11. ACREDITAMJENTO DE LOS CRITERIOS EN QUE SE FUNDA LA EXCEPCIÓN 

CON FUNDAMENTO E'N EL Al<TiCUI O 134 DE l.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE l os rsTADOS UNIDOS 
M[XICANOS, ARTiCULO 8, 16 FfMCCtóN fil DE L.A LEY FEDERAi DE AUSTERIDAD m, PLJ8LICANA, LOS 
ARTÍCUI 05 ~ FRACC!ÓN IX, ?7 F~ACCIÓN 11. ?S. 76 FRACCIÓN 111, ;>8 FRACCIÓN, 40. 41 1-~IACCIÓI\I 111 Y 47 
FR/.\CCIÓN I DE 1./\ 1 EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEIMCIOS DEL SCCTOR r>úHI ICO Y ?I, 7;> 
FRACCIÓN 111 nE SU REGLAMENTO,! AS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSA! lit IDAD, í'ODRÁN 
OflTAR r>Ol'I NO 11 [VARA CARO r1 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚAUCA Y CELEAílM"? CONTRATOS A 
TRAVES DEI OS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANOO Mf'NOS TRES PERSONAS O DE An.JUDICACIÓN 
DIRECTA. DC8IFNDO FUNDARSE Y MOTIVARSE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURl<AN EN C.A.DJ\ 
CASO Y 8A.JO I OS SIGUIENTES Cll1TEl?lOS QUE ASEGURAN L/1.S MEJORFS CONDICIOI..JES P>'.11A El ESTADO, 
BASADOS r N CRITEl~:os DE ECONOMIA, EFIC.A.CIA, EFICIENCIA, IMPARCIAi !DAD . HONRAD[? y 
TRANSPAREi..JCIA, LOS CUAL:cS SE /\CRCDIT/\N DE L/1. SIGUIENTE MANERA: 

ECONOMÍA 

El SE NASICA A TRAVÉS DE 1 /\ DlnECnóN DE TECNOLOGÍAS DE LA l i'JFORMACIÓN SUUERF: SE CONfRATE 
F.N LAS MEJORES CONDICIONES í"ARA El FSTADO CON LA EMPRESA SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., QUIEN 
PROr>ORCIONAI1Á H "SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN", A f'lARTIR DEL 01 
DE JUI.IO DE 7.070 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, A FIN DE ORTENER AHORROS Y Al MISMO TIEMPO 
SE DESARROI l EN 1./\S FUNCIONES m: MANERA EFICAZ Y EFICIENTE, RESPETANDO Y OTORGANDO I OS 
MISMOS SFí"NICIOS EN IGUI\I DAD DF CONDICIONES [N CUANTO/\ í>RECIO. CARACTEAISTIC/\S Y CALIDAD 
ACIJAL MEt-.JTE OTOl~GADAS 

ES IMf'lOR l ANTE SEÑALAR QUE l OS Ti[Mf')OS DE !MPLEMCNT/\CIÓN, [N ílROMED1O SE í>U[DEN nEAI IZAR 
HASTA EN 1 ~ffS MESES Y QUE REPRE<;FNTARÍA r>ARA MANTENEf:¡ EL SERVICIO, INC-Hr-MFNTOS EN LOS 
COSTOS Al TFNER QUE CONSIDFRAI< 1 os PERIODOS DE TRANSICIÓN ENTRE El r,¡:¡ovEEDOí~ ACTUAL Y EL 
QUF í~ESUl TARA CÁNADOR, ASIMISMO CONSIDERANf.lO I A V IGENCIA DEL SERVICIO V [JCCUCIÓN DEL 

MISMO. 

Versión: 2.0 1 Público 1 Pág,na 31 de 34 

JUSI lf-lCI\CIÓN Sl:INICIO IN l tGRAL 

1

1 
DE FOfOCOPIADO, ESCANEO E SENASICA 2020 Impreso el. 09/06/2020 

IMPRESIÓN 1 

Información reservaoayconlidenc1al dPI Servicio Nacional de Sanidad, lnocuIoad yülídad AgroalirnPntaria Nínquna oarte 
de este doum,enro p4ledP se1 reproducida o transmitida de ninguna rorrn;,, rn por medio t1lt1ctrr)11lc:o, 111<l11ual, fotocopia. 
grabat:ión, ni por nrngún sistema de almat.eriarniento y recuperación ele información, sin permiso pr<>vI0 y por est.:rito d~ 
ta Dirección r.lu foc11oloqi<1s d.i la Información del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad v Calidad Auroa:1mentaria. 

' ' Boulevard Adolfo 11111¿ CortInes No. S0I0, piso .$, C.ol. Insurgentes Culcullc:o, Alcnld1a Coyoacan. C.f'. 04S30, C. 111d<.ld de Mexico \\. 

' 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informát ica 
Dirección de Recursos Matcf'ialcs y S<>rvicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

L/\ INVI ',11(,/\CION DF MFRC/\DO FlJI 1-lr'/\LIZ/\DA EN SU MOMFNTO /\ 1 r1:CTO DE CONTAR CON 1./\ 
/\UTOf<I/A.CIÓM DF 1.A Uf\11D/\I) DF C.OBIHlNO DIGITAL. POR LO QIJF rL l<I ir-mo DF FCOI-JOMi/\ CUl:NT/\CON 
l:L SOPml I L 1 )E L/\S SIC,UIFNTL <; ¡- M PlfrSAS: 

. . , . .... 

TECNOSSUPOERT, S.A. DE C.V. 
~ J• ._ ·_ ... ,: •• ·.i·- -·- -· -

CORPORATIVO CONELTEC, S.A. DE 
c.v. SINTEG EN M~XICO, S.A. DE C.V. 

CüMO SE /,PRECIA EN L/\ ~,IGU1ENTE TASI/\ EL COSTO UNITARIO OF=ERTAPO ,JOR LOS PROVEE DORE<; PO~ 

l lPO DE ll·,1P~WS1ÓN MFNSI JAL r-s or 

Alto rendimiento_B_&_N.:..__ 

TECNOSSUPOERT, 
S.A. DEC.V. 

CORPORATIVO 
CONELTEC, S.A. DE C.V. 

SINTEGEN l 
MtXICO, S.A. DE 1 

c.v. 

Alto rendimiento e (color) $1.05 $1.12 

l _ 2 Mediano rendimiento A (H&NJ...._ ____ s_o_.3_6....J. ________ $:_0_._39_._..;.__.c.....c..:..:...._S;::....o_.33__, 

DADA LJ\ NATURALEZA DfL CONlRAlO l>LURIANU/\L NO. SRMYSC-'9,201';) CUN EL INAPAM. PROCEDENfC 
UEL µr<OCEDIMIENT0 DE LICITACIÓN PÚBLIC/~ ELECTRONICA NO LAO;¿OV ~/\Y99-E/1Q-20l9. DEL CUAL NOS 
ADI-IEíliMOS TOMANDO EN CONSlDEíl/\CIÓN LOS COSTOS PARA L/\ REAi 17ACIÓN DEL PRESENTE ES1Uülü 

DE MEíKAl'O 

GCL <Utll)RO COMPArMT!VO Sl: DESPíl[ND[ QUt [L COSTO DE LA cor,m~ATACIÓN DEL SEílVICIO EN 
.9}.J l:ST!ÓI\I, µEW.ll lTE OBTENER UN AHOílí<O TOTAL DE $831,051.70 (OCHOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
' CINCUENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.) INCLUIDO EL !.V.A. EN EL EN rrNOIDO QUE SE LLEGAílA A 
l~f~(¡IJ(.)ll(' IONAR L/\S CANflDADE'., MAXIMAS DCL SERVICIO O BIEN i-t,1 CA!~U CONTíll\f-<10 SE ESTAl<ÍA 
08ff Ni[NDO UN A l·IORl"<O M/\Y(W. \..'.üW,IDFílANDO QUE Slf~TEr, l::N MLXICO, S.A. DE C.V., PRESEMTC'l UN 
IMPOITrr MAX!MO TOTAL nr $3,564,137.21 (TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 21/100 M.N.) !.V.A. INCLUIDO, Y UN MÍNIMO DE $1 ' 425,660.86 (UN MILLÓN CUATRO 
CIENTOS VEINTICINCO MIL SEIS CIENTOS SESENTA PESOS 86/100 M .N.) I.V.A. INCLUIDO. 

LO QUE DEt~OTA UN AHOílRO COl>lSIDl::RABLI: TOMANDO FN CU[N1A rL ~ErnODO DE TRANSICIÓN !.NI ri1, 
n PROVL[DOíl ACTUAL y EL QUE n¡:c;uL TARA GANADOR y MAS AÚN LA CON ílNCENC.IA POR l.J\ our
f\lrl/Wlí'<;/\ El. PAÍS QUE[~ lJN I Al¡ Oí~ NO MUY FAVORABLE PARA [',l l TIPO DE CONTRATACION 

TRANSPARENCIA 

1 L Pl«J< ESO DF COI-IH1ATACION f.ll l. SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN 
P/\1~/\ l.J\':, DIVE~SAS Ul✓IL>ADES /\DMINISTrl/\TIVAS DEL Sr-NASICA, S[ LLEVAl?Á A CAGO DI: MANf;RA PÚRI ICA 
lOMAN[)Cl f'N CUENTAQUC LA INFOIIMACIÓN SEA ACCESIBLE, Cl AílA,üíJORTlJNA YVEíllFICABLE ENÁRF/\S 
DF OU[ ( UALQU Erl Pf:11~,0N/\ INT[TlESADA PUEDA OBTENER INFOrlM/\CIÓN ""O!-lm: EL DESARROLLO DE 

Ve1~1ón•20 Púb!ico 

JUSTIFICACIÓN - SFRVICIO INTEGRAL 
or FOTOCOPIADO, f:SC/\NFO E SENASICA 2020 

1 Pic\gina 32 de 3', 
·---'-----------' 

1 lmp1eso el. 00/0Gt?0?0 
_____ ti_;v1PRESIÓI✓ 1 

lnformi!Ción re!;ervada yconfidPnc:ial del Servicio Nacional de Sanidad. lnocu1d¡,cJ y t .,;idad /\groalimentaria. Ninguna parte 
oe '=:;t1: documento puede r,ur reµroduc1da o trnnsmitid~ de nbguna forma, no po, medio electrónico, manual, fotocop1a. 
~l•ilhac1ón ni por ningún s,,t.,ma di'! a1111 ... cenamIento y 1ecuperación ce lr,forn,;icióri, !,111 J.)P.rlTll!A> pr,;,vI0 y poi e,;cnto de 
la 011 .... c1ón de i<a>cnolog1aG de Id tnformac,ón del Serv1c10 NacIona' de Sanidad. lnou,:ctao y C:ahdad /\groalimentaria. 

Boulev.ird Adolfo i~uiz Corllrh No 5010. pl,o \, Col. lnsurgtmtes C:u1cuilco, AIcald1,3 Coyoac.in. C p 04!>.30. ,,udad d!! Mexic() 
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AGRICULTURA 
Direccion Cenera! de 

Administracion e Informática 
Olrocción d e Recursos Matc ri:il<.-s y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Gcncrnlcs y Seguros 

C/\D/\ UNt, í)f I I\S ETAP/\<-. OF DICHO PROCESO LO ANTFRIOí? COM BASE EN EL PRINCIPIO Cf)t JSTITI JCl()NAL 

DF MAXIMA flUBLICID/\D 

EFICIENCIA 

f:I flí<O< 1 í)IMIENTO OE ADJUOICAC"IÓN DIREC A FS fl ()IJ[, A DIFERENCIA DEI PROC"[í)IMIENTO DE 

1 lílTACION PUBLICA, riERMITE EL IJr;c, RI\CION/\L or l O', l?ECURSO', APROBADOS PAR/\¡ l SH<VICIO y 
OB l I NFR 1 /\S MEJOR[~; CONDICIONES DE CONTRAT/\C. l()N, DE ACUERDO CON 11\S ClílC UNSTANCIAS 

PREVALECIENTES AL MOMENTO Df 11\ INVFSTIGACIÓN DF. MERCADO, FVITANDO 11\ i-'rí<DID/\ l")F TIEMPO y 

DI RECURSOS EN 1 /\ IN<;TRUMENTACIÓN DE l.A LICITACION PÚBLICA 

TüM/\NDO f-N CONSIOl-'R/\CIÓN I 1\ADHFS ÓN Al C.ONTR1\ í O VIGEN íf- NO. SRMY~< ,.1':) .Wl'.l, t:ON FL IN/\P/\M, 

el CUAL í:VITARÁ l A PERDIO/\ DL TIFMPO Y ílEClJRSO~, AL FSTADO, DEBIDO A ()l /l .. ,E DMU\ EL 5 ERVICIO 

QUE /\CTlJ/\l MENTE PROPORCIONA E.L PROVEEDOR PPOPUF.<; TO 

PO>< LO QUE, CON EL SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN, MEDIANTF f.L 

PERSON/\1 LOC/\L Y FOílANEO DE 1 /\ INSTITUCIÓN, PEílMIT lnA DESEMPEÑAR SU CARGO CON LOS MAXiMQ<"", 

NIVFLES DF EFICIENílA Y EFICACIA PARA LOGRAR J /\S MCTAS Y ()□JET/VOS INSTITlJílON/1LEc, 

EFICACIA 

11\ /\.)JUDICACION ÁGIL Y OPORTUNA DEL SEíMC/0 QUl CONTRATE I STE Óí~GAN(l ADMINISTRATIVO 

í)L ',CONCENTílADO, PERMITE D/\R CONT1NUIOAD A LOS srnv1c1os PÚBLICOSQUL. l)F (ONFOílMIDADCON 

1 /\S Arn!Bl )(IONES CON/ FRIOA.'-, EN LEY, OTOílG/\ A Lo•; uc:;uARIOS DE ESTF ór~GANO ADMIN/<;TRATIVO 

f)f c:;coNCFN-RADO LO QUE SE: PODílA REAU7 AP AL TEN!:') UNA CONTRATACIÓt J Mí DIANTf I A ADHESIÓN 

[L SENASl(A LON El INTFPI c:; Y PílFOCUPACIÓN DE PROPORCIONAR SERVICtor QUE CtJMf)l /\N CON l/\ 

CALIDAD Y SEGURIDAD, PFRMITIENDO LIOI ílAR REC lJíl<;OS PÚBLICOS HACIA 1 /\' /\CTIVIDAOF<; 

SW,TANTIVA<; UE LOS EJE( UTORFS r>F GASTO 

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ 

11\ /\DJUDIC/\CION DEL< 0NTl1Al0 r, ¡ LLEV/\ílÁ /\ CABO CON~,IDER/\NDO LOS FU M[NTO~, OUI Pr ílMITAN 

l"'lf'TI í./MIN/\RQUE SINTEG EN M ÉXICO,S.A. DE e .V , ES IA MAS Vl/\81 E PAR/\ Pr~oPOíl< IONAn LOSSEílVICIO'" 

r,EN/\LADOS EN EL PílESE\JTE DO("lJMENTO COMO íllSULTADO DE l f. l\JVFSTIC.N IÓN DI MERCADO 

RE/\! 17ADA. DONDE '-,[; CONCLUYE QUE SJNTEG EN MÉXICO, S.A. DE e .V ()H~rcc 11\S MEJOPES 

CONDICIONES :,ARA FL SENASICA, ANAL/SIS 8AS1\l10 EN I A INVESTIC.ACION DE' MErlCADO ftl DON~JE EL 

Pl?OVEEDOíl Sl IGERIDO E', EL OUE Plff:SENTA l /1.S MF10íll '., CONDICIONES COST0,01.NEFIC"IO 

F.N VIRTUD DE LOS ELEMENTOC. L.,l JUICIO AN ¡::n,Qíltv'F tJTF <;ENALADOS SE SUC'f;ílE I A /\1 ¡J JDICACIOM 

[")f-l CONTRATO A 1 /\ l MPl?ESA SINTEG EN M EXICO, S.A. DE C.V, QU Etl CUENTA CON 1,\ CIWACID/\D 

NFCESARIA P/\ílA PílOPOílC:UNAR LOS SEílVll lOS SENA! /\DOS EN I A PRESENH JU~, l lF IC ACION. POí? 

TI //\T/\ílS[ DE UNA EM PREr, A QUE. r-'rl OPORCIONARÁ LO~; •~L IN ICIOS DE CALIDAD CON 1 /\ ADMINISTRACIÓN 

DE LOS nrnmsos ESPECIAi 17ADO'", NECESARIOS. 

1 1 SEN/\C,IC/\ ADJUDICAílÍA l OS '>!cRVlCIOS OBJETO UI-L Pí?ESENTE DOCUMENTO I N lcSTRICTO 

CUMP{ IMII NI() A LO PrlEV1•,ro f--'OR 1./\S NOílMAS APLICABLE:, EN MAíERIA Dl /\í)QUISICIONE~,. 

~----------- ---------------.------------------------,----------------,, 

Vp1s1c11:20 -----~-----c--:ccc---t--------- Pübhco ----4------ Págirvd3ceY, l 
JIJ!,"Tfl-lCACTor:J ·- SERVl<IO II JTECR/\1, 1 

DE 1-0TOCOPIADO, lSC /\NLO 1 $LN/\SIC/\ ?.0'-0 lmf")rt'~º el 09/06/2020 

IMPRESIÓN ------,---,-......,,....,,...,.-,,-,--...,.,...---,----:-:,,-----

• 111tormac:ion re;.ervada yconhdcnc:1a' del '.,erv1cio Nac1onill de Sanidad, lnoc.:u1dad yCahdad Agroalirnr,nwfl.i. Ninguna p;,,,te 

d<• t'!ste documento pu~c ser 1cprod11c1dd o rransm1t1da ne ninguna torma, ni por medio clN'.tr,jnrco. manual, torocopia, 

r:i,ab<lcrón. n1 por ningún :.,~tema e!<• nlriwcenam1ento y recupcrac,on e'<> informacion. sin Pf'•mi!,o prcv,o y por escmo de 

lu Dirección de Tecnoloqí;is de id lntormución del se,vicio l'ldcional de Sdrl_is!;id, lnocu1d!!,_C!J' Culidod /\gro,11lrmrntar ia. ~ 

UClulcviJrcJ /\dolto flu12 Cor tine!.. No. :iOIO, p1,;o .5, Col. Insurgente<. Cu1cuilco, A caldía Coyoac:án, C P. 045.50, Ciudad de México l' 
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AGRICULTURA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Recur:.os Materiales y Servicios Generales 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros 

Pl~FV/\LFCI I-Nf;O UNIC/\MFNTE El NTFRFS PÚBLICO Q IJF I-IJNO/\ Y MOTIVA I A /\CTUt',CION DE LOS 
c,FllVIDORF.S Pl°JBLiCOS QUE INT!:ílVIF:NEN EN LA MISM/\. 

l u 1\I m· rilOR Pf.1I:iA OBTEN[ll UN ME.l<JP PRECIO PARA EL SENA'.,í(/\ y nEDlJUENDO Al MÁXIMO LA 
f.•Cóll\11101-f.) DL VARiJ\F3l ES QUE PUDl l:ílAN TRADlJCIQSE EN COSTOS ADICIOl~t,l ES IMPORTANTES, P[RO 
,·,rnmr TOr>OQl/1: sr PUOIEW\ INll 1-<RlJMPH~ El SERVICIO E:.N LA~- Dlf 11-<~1-ll[SN-1[ AS l)E:_ LA INSTlllJCIC)N 

1 OS S[~l/lrtO':- OBJETO nF.I PPESEI JTE DICTAMEN SE AJUSTAN EN SU TOTALIDAD AL ESTRIC10 
<..UMPI !MIENTO ¡.._ l O PílE:V'STl..l POR LAS NORMAS APLICAHLES EN Mt,TEHI/\ DE ADQUISICIONES, 
PREV/\l !::CIENDO SIEMPRE COMO FIN ULTIMO El PROVEEP DE LOS l11ENES QUE PERMITAN PRESTM, UN 
SE'RVI( 10 PI JBI ICO. U/\JO LA'., ML.JOPLS CUNUICIONE~ PARA EL [S TJ\IJU. 

12. DICTAMEN 

¡.>Uf~ 1 üS ARC,I.JMENTOS VER ílDOS FN LA PRESENTE JUSTIFICACION S[ 501 IC TA Al COMITÉ DE 
t-J)Q\JISICIONES, ARRE Nf)AMll'hJTO•, Y SFRV ICIOS DEI Sl:NASllA, SI· 1)1(, 1 AMINE PIIOCEDCNT[ LA 
C.(11,J I rl/\T/\CIÓN DEI SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN, PARA LAS DIVERSA$ 
LJl"l[11\DES ADMINISTRATIVAS DEI SENASICA, PARA DAf< CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS QUE PREST/\ EL 
51-:N/\~, C/\ Y ll/\ll CUMPUMILNTO /\ I.OS UBJET VOS ENMAIKADUS f-.N LA l l·Y Y/\ •~U VEZ CP.J~ANTIZAR El 
<. lJMPl I:,ilENTO ')E LOS DIVERSOS COMPROMISOS CELEBRADOS A NIVE'l NACIONAL E INTERNACIONAi DEI 
.--,¡ W\'~I( 1', fJ/\nA I_A E-<P[Rl!·N( 1/\ rXPl~f ',A[)/\ FN I os PUNTOS /\Nl l.:l~íOR['· V CON LA CAPACIDAD DF 
llrSPUl::511\ :-JMFDII\TA, rll-UNIEN')O I OS REQUISITOS QUF EST/\81 f-U· U'.\ t 1\1\SSí"'. SE Pf<OPONE QUE LA 
1,;urn1 OPUÓN Í:-S U\ SIi jlJIEt.JTE EMPíl[SA. 

• SINTEG EN M ÉXICO, S.A. DE C.V. 

TOl JA VF.'l QUE DI( HO PPE.:, T/\D\.."lR DE SERVICIO GARANTIZA r'\L SEl·J/\SIC/\ LAS Mf-JOPES CONDICIONES 
rit',POI-JIRI Er EN Cl,ANTO /\ 1.0'.., f~f.QlJFRIMl[l\fTOS DEL SERV!<:10 

CI\J I )/\1.l Ul: Ml::XICO /\ 17 DE JUNIO DE ?070 

ATENTAMENTE 

Pedro Valencia García 
Director de 1 ecnolog,as de la 

lnfo1-rnacion 

Público 

Damian Kaleb Lugo Salas 
Jete de l)f;)partamento de 

lnfraesLJ, ,et lll d Tr..:cnológicu 

Página 34 de 31, j 
JUSlll·ICACló:~ SEP.VIC!O IN ! l::GR/IL 

fJL 1-01 OCOPIADO, [SC.ANl-0 1-
IMPl<ESIÓN 

Sl::NAS,CA 20:W 1 
1 

lmpr eso el: 00/O6(iO20 

1 lnfurn •dci/Jn re,eivacn y conf idePc;id: del S,.,rv1c.io N;,t.iu11dl de S,mid2d:-ii,ocurtlacJ yC.;lrd,1cJ A\-jrnal1rnenta, i¡¡_ Nin y una parte 
¡ de e,;te tlr;c:umemo puede st->r rep,oducrda o t1<1nsrn1t1da de ninguna formd, ni pu, medro e'ectrónico. manual. fotocopia, 
; qrolxtción. ni oo, rnngún sistema d(: alm;_¡cenam1entu y recuper¡¡c,O11 ce 1nformc.Jcron, :,,rn pe,mr~o previo y por esenio de 

la ürrP.cc1?11 ;_<! f ccn_croc.¡1<1" de ;,, lnto, m¡ic1or'. de' Servicio Nacrona' ce S<Jn·dao. lnocurc,,c y ('.:..¡ilrdad ~1oai1me11t,11ia. 
801,11-,v,;ro /\u,lfo Ru1z Cortm~ No 5010 pr.,u 3, Cu lnsuryentes Curcurlco, A cal<!i" Coy:M . .in. C P 04530. Ciudacl de Ml->,icu 
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f echa· 31 JUI 201') 1 l 11ev 1ún Adrninist,crt,v~ <H! f)<•cur,-u ~ 1 IC 

J C QUPC,1 ror;u•n,1JU ... 

1 f C'l"fldl.i 'YJ 

L--· ---
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GllUPO l. Cobernan,a 
Forrn~to 0-1 APCT07 DO.· Anexo Técnico 7lZB 

.__ _______ ,___~--------------~-~-~~--L ________ __i 

1. R uerimientos funcionales. . -, 

íJESCRIPCiON GENEílAI nF LOS SERVICIOS REQUERIDOS: 

Sl PARTIDA EN < UMPUMIENTO/;, LOS REQUEr?IMIENTOS DEL SENASICA DARÁ 

52 

l CONTINUIDAD DEL SERVICIO, El PílOVEEDOíl PROVEERÁ Et. SHNICIO 
INTEGRAL DE FOTOCOPIAOO, ESCANEO E IMPRESIÓN, DESCRITO EN EL 
PRFSFNTF ANEXO DONDE TODOS LOS COMPONFNTES (SOFTWAí<E, 
SERVIC 105, CONSUMIBLES, PErlSONAL TECNICO E INFRAESTíllJ( TURA) 
ESTAnÁN INTEGRADOS Y AL MENOS INCLUIRÁN, LO SIGUIENTE· 

SUMIN,STRO DE INFRAESTnUCTURA (IMPRESORAS) 
• DISTRIBUCIÓN DE I1'-IFílAESTRUCTURA EN SITIO (IMPílESOí?AS) DE 

CONFORMIDAD CON LO FSTIPULAOO EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
l:QUIPOS 

• SERVICIO DE INSTA! ACIÓN. CONFIGU r<ACIÓN Y PU[ST/\ A i->UNTO 
nf. LA INFRAESTRUCTURA EI\I SITIO (IMPRESOr<A~ Y SOl- I W/\RF), 

• ADMINISTRACIÓN DEL SErNICIO Y TODO LO NECESAf~IO PAr~A SU 
CQí?RECTA OPERACIÓN ADMI NIS fílACIÓN Y COM mol., ASI COt-10 
lL i,UMINISTRO DE CONSUMIRLES. 

• REFACCIONES DE EQUIPOS POR CUALQUIER TIPO f')[ DANO. 
• FNViÓ DE CONSUMIBLES A SITIO INCLUYENDO SU INSTA! ACIÓN Y 

PRUEF3/\. 
• SOPORTE TÉCNICO TELEFÓNICO Y EN SITIO, MANIENIMIENTO 

PR(VE\JTIVO, CORRECTIVO Y CAMBIO DE EQUIPO ~,EGÚN $EA El 
CASO PARA LOS EQUiPOS SUMINISTRADOS. 

• MONITOREO Y CONTABILIDAD DFL SERVICIO INIEGRAL DE 
FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN. 

• /\TENC.IÓN PRIO rllZAD/\ CONFORME A NIVELF,·, DE ~I IN ICIO 
SLJ\S, 
Tí?ANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS, 

PARTIDA EL PRESTADOR DEL SERVICIO, OFl:3E CONSIDERAR EL SUMINISTnO fJE 
2 TÓNFR COMO PARTE OEL MISMO 

• SE EN-i"IENDE QUE EL VOLUMEN DE DIGITAUZACION (ESCANEO). AL 
NO GENERAR UNA IMPRlSIÓN FÍSICA, NO SE CONSIOEf?Aíl/\ l::N U, 
FACTURACION DE LOS SERVICIOS. 

• COMO PARTE DE LA Pl?OPUESTA TECNICA, EL PnEST/\DOR DEL 
SERVICIO DEBERÁ PRESENTA[? CATÁLOGOS Y/O FOLLFTOS OE LOS , 
!-QUIPOS OFERTADOS, ASÍ COMO CARTA DH IAFJIIICANTE 
/\VAi ANDO LAS ESPl·CIFICAC!ONES SOLICITADAS 

• EL SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS MULTIFlJNCIONALES, , 
CONSIDEílArlÁ LA CONEXIÓN A LA RFD DE U)Mr>UTO 
INSTITUCIONAL CON EL OBJf:.TO DE BRINDAR LOS SEílVICIOS DE 
IMPrlESIÓN, FQTOCOPtADO, ESCANEO. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, REQUERIMIENTOS Y ENTREGABLES DEL SERVICIO. 

51: EQUIPO MULTIFUNCIONAL PARTIDA 1 
51.1. FOTOCOPIAQO.._ESCANl-0 E l t,,11.Jf"ll:SIÓN PA[?TID,'U, 

F:S/.'FCIFICACION FS TfCNICAS 
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Proceso. APCT 
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Servicio 

APCTO? OO.- Anexo Técnico ILZB 

---·-·-----------
-~ciuipa_miento y v~l-~m~r.i_«:!!...!'!!l?~si~_!Tlj i!'l~o y máximo para.!_!! J>?.~i~J __ • _ ··-···. 

: ¡ . . . Cantidad de equipos : ~olum~n de 
• Perfll I Velocidad de 1mpres16n I_ 

1 
_ l'!!,f?!_e_l!lOn<?_s Equipo 

Alto ,,:::.r dfmíc~nlo 
8c'..N 

<.: (c.ulor) 
,,·, pá~ioas por r;.r{uto 
/,(/ pa_9ir~~_pcr minuto 

Total mensual 

Míni'rno .:. Máximo Minimo I Máximo 
S5fi,484 - 1,391.211 

176 349 16,090 40.000 
572,484 1,431,211 

s1.i. l:' Pf-lOVEEDOll, DARÁ t.\)N I IMIJIDAD DEI SERVICIO LON LUS FQlllPo~: Y l /\S '->1GUIENl ES 

CAl~JI.Cl FRIS.ílCAS 1EC..NICA', 

1 

' 

1 
' 

Funciones Mult1fum:1onal 

Dcblie cara 

----------------
l111pre!:.10n, <.:üp•a. escaneo. fax. env,a d1g1t<1I, ,;sc.ineu .i U~Scc(c..3 ___ _, 

Autumatica 

Veioc,d<1d d<? impresion í.;;11 lu: hasta 47 ppm en negro y 47 ppm J t.olor 

S<>lda de la prirnern página U,5 segumJos 

Resolucion de impresión ¡_1?00 _:22_0_0_P_P_P ______________________ ~ 

Tecnologías de rnsolución de lmogeRct 4800, 600 X600 ppp, Pruf?es 1200 (1200 r. 1200 ppp). 

___ i_rn....c;:,;....r_e_s_ió_n ____ -+_c_allbrac1ón PANTONE 

1rnp1esora 
- Ti.pode tecnología de 

escaneo 

Vnlcc:iO,Kl de escanee 

, Tipo: cama plana (flatbed). AOl-· Tecnologia. Dispos1t1vo acoplado 

~

e carga (CCD) 
ormal. A,.,: Hnda 25 laoos Dor m1nvto (b.anco y Pewol. hastd 2!> 

;,dos por minuto (color); Ocb'e cara HdO~ 2!., pprn (bl,.mcn y neg10) 
. hdsta ¿!, pr.,, (color) ---
-Mejorado: hast.:i 600 ppp; Hardware: hasta 600 xf>OO pµp: opt1cc 

Resol1.,c ión de >cJscaneo 

~crrrato oe archivo 
•.:iscaneado ---

Funcicne::; avanzadas del 
e,scáner 

1~l'CIHS05 está nea r º"' erwro 
digital 

hasta 600 eee 
PDI·, Jl'l:G, TII+, MTIFf- XPS. PDf'//\ 

Optimizar texto/imagen; a;ustes dP. imager 1; con:,tr de tral.i. Config. 
eo selec:C'iC>nable de 75 a 
or. borrado de bordes; 1 
de pág en blanco. . 

ele calidad de salida; resolvción de esr.an 
600 ppp; detección automática de col 
noti!icaciór1 autom ática de trab.; supresión 

r,.c.111?0 a corrt:0 electrón1co, gu<1rdar c.,,µ N~ de 1<>11, yuurdar en 
AN; e1wic1ra fax de unid11c US8, env1d1 a FrP: enviar a fax ce l 

lrit .. rnet. lil.>retd de 01•ecciones loc¡¡I; SM f P sol.>,.., SSL ,. --------
1 Tamélf\o m;jx1mo de escaneo 

Pmf ce bitsh,veles de t:SC. de 

- g•Ises 

Ve1oc1dad de ccpi.; 

R,;soiuc: I011 de copia 

--·¡.¡,xJimensionamienLo de la 
C<?,Eladora 

Corili<]urncion de lé! 
coomdo1a 

1 

1 
ConeCl1• .. idao e;túndar 

1 , _ 

C<1ma plana 216 x 356 mm (8,5 x 14 pu.gada 5) 

?5: 257 Profund1ddd de bits: 24 bits. Escala de gris 
'--
Negro: 1,7 cpm / Color: 47 cpm 

NHl,lro (texto y !:J<óf'icos: hast(l 600 x fiOO ppp (cümü pldna}. :SOO x 

1 

\;, fiO(J x C,0() ppp (cam,i 600 pp!l (ADF): Color {texto y gráficos). ha~. 
pl,1nn). :soo X fiOO ppp (,·\l)F} 

2(, a 400% 

íopia a <Jable car¡i, capacidnd de ~:xp;i11 $ÍÓrl, cj11sres de Imagen 
tide7), N •.1p, 1nt erca 'acJo, 
e. ;,lm<1cenam1ento de 

(oscu11dad. con trcste, lrmpiezd dú fondo, ni 

t:on~t• uccion de trabajos, borde a t,ord 
·r.tbujo,, 

2 IJSB 2 O para dispositivos de a·ta V!'locida d.? l:SB 2.0 ho,a,t (¡.,ata 
at, a Kens1ngton cone.(io11e~ de lec ceros); 1 accesorio {pa,a tr 

op,:ional); 1 Gigabit Elhernet 10/100/1000. f ax: 11 H 

1 [~liJWla, (l,1qilblt Ethernet) 
---~- -------------
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GRUPO I. CObt)rnan1d APCT07 DO.- Anexo Técnico TLZB f'orm<1to07 

-·-
--

1 

M,~rnoria 2GB 

Veiocidud del procesador 12CJ lz 

Ciclo de trabajo 1!:>0 ,000 páginas -1 
Entrada 

Bctnl.leja multlpropósito de 100 hojas. bandeJc1 de entrc1da ;, de 500 1 
hojas, bandeja de entrada 3 de 500 hoja,; i 

Salida Bandeja de salida de 250 hojas ! 
Pape (normal liuero bono reciclado, gr<Jmajt,> medio, alto grama¡e, 
brlllantp rlt,> g ri:l rn.ije medio brii!ante de ato g ramaje, muy ¡-¡lto cu 

r1po~ de mP.rJ ios 
~¡r11majP, h ril lonre de zi lto g ramoje, cmt11lina. rarjco b rillante). 
transparendc1 a color, etiquetas con m embrete, sotJre. preimpreso. 
p reperforadu, en colores, rígido, pel1(:u la op.ica, definido por el 
usuario 

1 

1 Capacidad del AOF SO hojas 

1 O,rnensiona (largo x an;;ho x 
6SO Alto, :,10 Ancho, 535 profundo 

altura! 

Í Peso 60KG ! 
Efo:ienc1a ene,gética ENERGYSfAR 

Sistemas operativos 
W indovs7,8, 10 / MAC 

com oatibles 
11po de fuente de alimentación: f uente ele alim(,lntaci611 

1\111 nent ac,ori incorporada; Alimentación eléctrica reque,ida: Voltaje> áe ent rada 
de 110 voltiws 

Pantalla Pantalla táctil __J -- -
sr ANFXA / J\ TABLA 1, CON /A Rf--'/ /\CIÓN DE 1.0S SITIOS l)F TRABAJO, ASÍ COMO su 
1113/íACIÓN ()QNOE SE OEBFf<AN IMPLFMFNTAR LOS 176 EQUIPOS MUL TIFVNCIONALFS. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, REQUERIMI ENTOS Y ENTREGABLES DEL SERVICIO 

52: EQUIPO MLILTIFUNCIONAL PARTIDA 2 
521. l=OTOCOPI/\Q_O ESCANEO F. IMPílFSIÓN P/\ílTIDA 2. 

í',r>rr,ncACIONFS TECNICAS 

EQUIPAMIENTO Y VOLUMEN DE IMPRESIÓN MÍNIMO Y MÁXIMO PARA LA PARTIDA 2 

f
.,- f. • T. 

! -
¡ Servicio ¡ 

7 
Mediano 

rendimiento 
1 A{B&N) 45 páginas pcr minuto 

Total mensual 

?.3 58 16,714 

23 58 16,714 

41,785 

41,785 

S2.2. F.l PROVEEDOR, D/\íl/\ CONTINUID/\D DEI SERVICIO CON LOS f:QUIPOS Y L'\S 
SIGl.ll l NffS CAR/\CTERÍSTIC/\S TlcCNICAS: 

' FUNCIÓN: 

cARACTERrsri'cAS TécN1cAS 

ciRACTERlsr,cAs soL1C1TA'i)AS 

D1g 1taliLac1ó r, a color. Copiado. Envió e.le fax. D igitali,:ac.;ió n en red. lmprcsió r, 
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, PANtALl,A; 

P,,nl.:.JI.., Wcltf 1~11 <.•.,ior e task de 7 pulgadas n7,8 Clll) 

• Y.ELOCIQAD Ol;_JMER_ESJÓN HASTA; 

RESO_L,QQ9_N O~E.fil.Ó~_; 
_Ne9ro 1~00 lm,1gen Qlwlily, \?O.O X 60~dpi,. irn~ge_7: Qu<llity, _600 X 600 dpi 

!-1 E_MQRIA/.PR~~S~ 

[:;tlinda1. 1()7✓, Ml1 / Máxima 30'/J MB / Procesador; Dual Co,e. 800 Mh, 

·•• 

lr,clu1úu L:r !;1 <.<míiuurac1ón 

CICLO DE T_IJABAJO~A!,.__MÁXIMO HASTA; 

i:,Ü 000 p.:,gJllél!i di IP;:, 

Tll::Q,QE ESCáNEJt/ QIJ:ilTALIZACIÓN ·oes-DE ALIMENTéD..9H A!JT..9.MAfil_Q OE DOCUMa4TOS 
Digitaiilatfor<1 plana con ADr / RADt_ (Düplex_con rec1rculac1óP / 50 htJjdS bond de 20 lb o ·1s g/rn2) 

ADMINISTRACIÓN DEL PAPEL ESTÁ@AR 

Criwicla 1.100 iloJ<1c, l\t,rnentatfor multiusos de ·oo hojas. Dúplf'x ,ntegrvdo BandeJi:l de sahda de 250 
• hojas. _ 

TAMAÑOS 01;..,EhPEl, soeQRTJ\12..0~ 

A4, (.;:, r e::,, Of1(iu. 

.~.ATOS 

, u~;B L,0 

(,1qab1t l"Lhr•, net (l0/100/1000) 
' . ' ' . 

• ~ .STEMAS OPE_RATIVOS SOPORTADOS: 

W1m.low•: '0, W 1ndows ·;, W111duws 8. 

",E t\N[X \ 1 1 TABLA 2 U,N !A RELACION Df LOS !,/1/0S DE TRARAJO, AS/ COMO 5U 
Ui 1/( AC lí ,,,, i' .l< •Nt lí !>E DEBERÁN IMPLEMENTAP LOS 58 FOUlr'O'.., MULTIFUNCIONALES. 

1.1. r-1 lll~O\/1 FDOR, INCI tJYF EL ABAS1FCIMIFNTO, SOPUIHE Y MANTHIIMIENTO DF LO'... 
1::,-;¡ Jlf'O~ 1 N T'"lDA LA ílFPÚBLICA. 

1.2. 1 1 í-JROVI i=DOR. Pí,OPORCJONft.ílÁ El srnv1uo í ONTJ,ATADO FN SITIO, FN LAS 
or1, INAS DF 'FL SFNASIC:A' UBiC/\DAS l:.N LA CIUDAD DI MEYICO. 1\SI COMO EN CADA 
UNO DE LOS f"STADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, D[ ACUERDO A LA!> 
LO< ALID/\0[~ LISTADAS EN EL PRES[NTE ANEXO 1 !' CNIC'O. 

1.3 [L SI NA'ilCA" PODRÁ MODIFICAR O AGREGAíl LUCiAll l S DF PRESTACIÓN DEL 
·,rnv1c 10 DlJíl/\NTE LA VIGENCIA DEL CONTRA ro, ATENDIENDO EL. MISMO NÚMl::ílO 
Dr EQUII-JUS QUE EN SU MOMENTO SE I ENCAN <..ONTrl/\ l Al)OS 

V+. 1 oc. [QIJIPOS PODllAN SER REURICADOS DE OHCINA DUllANT[ LA V IGENCIA !XL 
CON 11-IATCl, ESTOS MOVIMIENTOS Sl:IIÁN llEALIZ/\DO:, r,on EL PRESTADOn DEL 
SFIWICIO /\ SOI.IC:ITUD EXPRESA DEL SEN.t'-SICA DI AC:UI 11D0 A ',US NEC:ESID/\DES Y 
SIN ( oc:, ro /\DICIONAL PARA EL SENASlCA 

F, 1 /\ í'OT/\LlüAD DEL EQUIPO QUE SUMINISTíll: EL PROVl:-EDOR DURANTE LA VIGENCIA 
C 1 1. COI 11 PATO DI 8! RÁN SER USADOS, P/\RA LO CUAL c:;u,.,CRIBIRA UNA C,~l"HA BAJO 
PP< )TEST/\ 1 >r DECIR VERDAD. FIR'v\ADA í'Ofl El RFPrlESFhl1 ANTE LEGAL SE I\IALANDO 
QlJ[ 1 r;c: FQUIPO~, Ol"ERTADOS GARANTIZAN EL COí~f./f CTO FUNCIONAMIENTO PARA 
[l ·;1 llVIUO Y SON USADOS. NO RE MANUFACTlJflADC>c O f~EACONDICIONAüOS Y 
QU! •~ON ACTUALb YVIC.FNTE<; FN FL Mf-RCADO. 

1.G. A, INICIO DE_ CONTRATO EN LOS PfllMERO<, <; DIAS l•AFllLES EL PRESTADOrl DFL 
<,U,VIC:1O EN1 ll[CAPA A LA DTI COl,1O PAPTF DE LA PRESENTE Pr/OPUESTA UN 
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Formillo07 

PROGR/\M/\ DF TRABAJO PJ\RA EL A81\STFCIMIHITO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN 
Y PUCST/\ C.N OPFR/\CIÓN DE LA SOi UCIÓN OFCRf/\DA. 

i .7 El /\B/\ST[CIM ENTO DE EQUIPOS QUE FORMl,N P/\RTE DE LA SOi UCIÓN PROPU[S1/\ 
ílEBEí?A INST/\1 ARSC, CONFIGURARSE Y PON[RS[ [ N OPER/\CIÓN EN SITIO A ENTHU\ 
S1\TISFACCIÓN DEI A DTI. 

i.8. El PROVEEí)Oí< AA/\STECERA LAS IMPRESORA.<;, CONSI JMIBLES {SOi O P1\PEL NO ESTA 
INCI lJIDO). TÓNCR, P.EFACCIONFS V TODO 10 NEC[SARIO PARA El Bl'EN 
FUNCIONAMIENTO D[ 1 os EQUIPOS. TODO t O /\NTU110R, D[BEnA SFR ENTREGADO roR 
[I PRESTADOR DEI SCRVICIO EN SITIO O EN CAD/\ UN/\ DE LAS OFICINAS DEL SEN/\SIC/\ 
A NIVFL N/\CION/\1. ASIMISMO DEBERAN srn INST/\l.ADOS, CONFIGUR/\DOS Y PUESTA/\ 
PUNTO í'OR FI í'f.:RSONAL TECNICO DEI PRESTADOR DFI SERVICIO Dr F011M/\ 
11 IMITN)/\, SIN COSTO ADICIONAL Y A SATISFACCIÓN DEI ~,EN/\SICA 

l . DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

EN CUMPI !M IENTO /\ 1.0S REQUERIM IENTOS DEI SEN/\SICA D/\íll\ CONTINUIDAD D[I 
SEílVICIO, EL PílO\/EEDOíl r>íll:STARÁ EL SERVICIO INTEGrl/\1. DE FOTOCOPIADO, ESCANEO 
E IMflllFSIÓN DESCrnTO FN CL PílESENTF /\NFX0 DONDE TODOS I OS COMPONENTCS 
(SOFTW/\RE, SErNIClüS, COMSlJMIBLES, PErlSON/\L TÉCNICO F INFíl/\ESTRlJCTURA). ESTMI/\N 
INTEG11/\D05 Y Al MENO<; INCI.UIR/,N, LO SIGUIENTE· 

• 

SUMINISTRO DE INFíl/\ESTíllJCTURA (lMPRESORAS) 
í)ISTRIBUCION O[ INFRAESTRUCTUR/\ EN SITIO ( MPí~ESORAS) 0[ CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPUI ADO EN LA OISTRIBl,CIÓN DE LOS FQUIPOS 
SERVICIO DL INST/\1 ACIÓN. CONFIGURACIÓN Y PUEST,1\ A PUNTO DE l 11.. 

INFRAFSTRUCTUR/\ EN SITIO (IMPRíSOR/\S Y SOFTWARE) 
/\DMINISTR/\CIÓN DEI SfRVICIO Y TODO LO Nl·CES/\RIO P/\R/\ SU CORRf·C1A 
OPER/\CION /\DMINISTíl/\CIÓN Y CONTROL, /\SÍ 1.0MC FI su MINI$ mo DE CONSGMIBI ES. 
REF/\CClílNrs DE [QUIPOS l>OR CUALQU EIHIPO DE DAÑO. 
ENVIO DI CONSUMll31 ES/\ SITIO INCLUYENDO SU INST/\1.ACIÓN Y PRUEBA 
SOr>OnTE TEí.NICO TFI EFONICO Y 1:1,1 SITIO, M/\NTL: NIMIENTO PRFVENTIVO, CORREC:TIVO 
V CAMBIO [ i F EQUIPO. SEGU t~ SE,\ EL CASO r>/\RA LOS EQUIPOS SUMIN,STR/\DOS. 
MONITOíll::O Y CONT/\RII ID/\D [)EL SFRVICIO INTEGíl/\1 UE FOTOCOPIADO, ESCANEO E 
IMPRESIÓN. 
ATl:NCION PRIOíllZ/\D/\ CONFOílME A NIVl:I_ES DE SEílVICIO SLAS. 
TR/\NSFEílFNCI/\ l)E COMOCIMIENTOS 

TODOS LOS PUNTOS f-ST/\R/\1'! CONSIDER/\005, YA QUE El ',EN/\SIC/\ NO P/\CARÁ COSTOS 
.¡ ADICIONAi ES DUR/\NTE l A VIGENCIA DEL CONTíl/\TO 

I 1.1. CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS QUE CONFORMAN LA SOLUCIÓN OBJETO DE LA 
PREST ACIÓN DEL SERVICIO 
C/\D/\ UNO DC I OS EQUIPOS QLE COMPONEN LA SOLUCION OFERTADA DEBHl/\N 
F' NTílFG/\RSE EN SITIO, CONFIGURADO Y OPER1\NDO CONSIDERANDO. 

E1'J LA INST/\1 ACIC>N DEL EQLIPO SE INCI UIMN TODOS LOS SERVICIOS QL.[ SI 
REQUIERAN E INDIQLE I A DIRECCION DF TECNOlOGIAS DE INFORMACIÓN (DTI) 
DE El SEN/\SIC/, 
SE ASEGURARÁ LA CORRECTA VEPSIÓN DI:, FlflMW/\RE V HERR/\MIENT/\$ D[ 
Of?ER/\OÓN OBSFRV/1.N DO UN/\ PEr~FECT/\ COMP/\TIBII IDAD CON lA RF.D [)E 
El SI N/\SIC/\. 

• SE 1-lílOB/\RÁ El. CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEI l:QUIPO EN RED, /\.5Í COMO SLJ 
COílR[Cl/\ V SUAI IZACION EN El_ SISTEMA Dí MONITOílEO Y AOMINISTR/\CIÓN, 
(1 A INííl/\f·STílUCTUR/\ DE RED SEílÁ RESPONSABII ID/\D Y PROJ"lOHCION/\DA POR 
[l SFN/1.SIC/\. 
S[ EN t REG/\R/\ U NI\ COPIA DE LOS DRIV[ RS QE l /\S IMPí'IESOR/\S /\ LA DTI 
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FL 1'1/UVFF.DOíl IN<.LU:RA Dr Acu¡:noo CON su !:.OLUC!ON. LA CI\NTl[lAI) 

NEl F:..Arl A Dté SEIIVIDOIH.'S OF IMPRESION P.ARA f-L MANEJO Df-1 S01-IWAIIF DF 

/\DMlt~ IS 1 r1AUóhJ y DEL MANEJO ErlCl[NTE DE LOS VULUMEMES r 1E IMPflf<:;ióN 

·,Et✓AI.AllO"i. LOS C l IALES SE CONFCTARÁl'-1 A LA INrílAESTRUC l U flA ACl l JI\I DE 

IILL• DL lL "'FNA',I< A Y D~Bl·IIAN DI- fLJNCIONAíl DE MANERA ININlflllWMP'l)A 

PAIM LA Pl,ESlA< IÓN DI-L SEfNICIO. 

• t IN< 1 IJYf FL r>IA<,IIAM/\ DE lONF.CTIVIDAD Dl-L SISTFMA DE IMflfll-51(.)N 

~,!:. IN( 1 UVE- EL ( /\L:ll E DE rlEU (CA rEGORIA 6 SYSTMAX rn-- 7 r>tES Y l lASTA JI, J>IL'-, 

O C./\l:ll l lJ',t"l DI ·11 11·c.. M I-HlO<.; SEGU N S[A EL CASU l >/..\RA C/\1)/\ U NA DL l A~; 

IMf>fll ',C)flN,. 
El , •IIOVl:HXJII IN<;T/\LAPÁ Y l:.Xf>LICARA AL ílESPON<;AULE DE CADA OflCINA. l:L 

í lll-.J<.. l(1~AMIENTO llA',,CO DE LA IMPRF<;ORA (SOFTW/\RE, PANTALLA. TECI .l\l)OS 

E',Pl< 1/\1. L S FTC) Y ClflErlAUONE<; BASICAS IJ[L MISMO 

l.:.!. /\DMINlSTRACIÓN Y CONTROL DE INVENTARIOS. 

[ L PrK>VE~(l()II E~,IA OE:ll lGADO ,\ C..Et~ERArl EL RESC.1,ARDO com¡¡cq,oNDIENll A 

e ADC\ lJf._J(.) UI LO::, r-ou11,os Y ORTL NEíl LA FiílMA DE CONf-OliMIDAD, DFL U~UAl?IU 

,\ C...>t'IE'N ,,¡: FNTPh,A Y ASluNA EL EQUIPO. ASIM''-MO. DEBERA MANIENF.1"1 

'.( T'JAL ?ADA 1/\ INF-C>l?MA(IÓN DEL INVENTAWO. EN 10D0 MüM[NJ<..l 

! íll·'>' UNIDO r:r,rn IIA t..ONTSNF fl lCS <:;fGUlé:-;HES D,\TO', B,~.,';tC(.)<', 

. . . . 

.. . . . 

t ECI IA l l[ l·l!IMI\ 
rJc>1,:rm1 [11 l.lJ', IAIW> 

PlJf:S10 ()fl U~l Aí/10 
l·IOMORL DEI A OFlc IN.\ 

Dmr, C.. ION DEI/\ UF"ICINA 
M,\f/( I\ DEI H)Ulr•o 
MCl[lF! ( > l.ll::I 1:01 JIPO 

l·,i.JMí í/0 DF; SFRW í)U EOUlf>O 

tlUMITIO ()[ INVf NT/\fllO 

lüí.l(J'-, 1 ,y, lOMPONF.N íl S I JI I IARl1WARE INTEí.RAf10S ()UE sr AN 

NI C. l·',Al/10'·, PAi/A e UMPI 11< ( ON l O SOl lCITADO (FN CASO r,¡_ SU/ 

N[C' F',AI 110) 

C;:1,f )/\ f"?f:',rJI J/\111)0 [)[=m:n,, f IRM/\l~SE EN On!GINAL POR ~ 1 RESPON<,AllLE DE c. ADA 

r;¡:-¡r INA Y <,I í.ENEIIAIIAM DOS ( OPIAS DE DICI 10 Rl-:'SGUARIX> f"lAí~A l /\ D I I Y El 

U'.,U/\RIU. 

Al IIJI\ tu m: 1 /\ OPt:iiACIOI✓ C:L Vi?OVFEDOR GENEí<ARÁ lJNA '3ASI:: Df í)Afris CON I A 

lMFOflMAt ll
0

lM (Oi !TENIDA EN El nF. GUARDO HEFEWOO. 

f 1 1,rinvr f uori <",[ orn 1( ,A A AC I UAI ILAíl EN FOílMA MENSUAL U)~ lll.SCUAíl[)( )'., F 

1/\i'/[ r-Jl ,\Rl0', UE A<.lJl-;íll)O CON L t l', EC)UIPOS QUE SE INC.OPl-'0111:N, SU~TI íUY/\t'I 1) 

',1 nt.:U[llC,ULN A PEl IC.lóN DE LA D í1 

Fl Pf/01/E! [)')f' su11\ IIESPONS/\RI t D[ ADt,11NISTRAr>, CONTROi l',n Y MAIIT> NF.íl 

/~'... TlJAI IZAI l< J I OS INVI tHAíllOS DL EQUIPOS. DICHA INf-ORMA<. ION Püf>PA 

Rt ( UPll/lílSf CONf OflME Al AVANCE DEI 1->l?OCí,AMA íJ[ MANTI Nf/v111 N 10 

r Ir vr--· mvo, 1 <,fA tNf-OnMAC or~ SL: fil 1-'.AG NAíll', .)E.:rimo [JE UN ARC.I IIVO l:).Cl.:L 

<•N H f-lN DE MAIP(Nf H ACTUAi IZADO L/\ INFORMACIÓN DE LA MISA AVUD/11 >t.: 

e; ílVi' .0'.) ()f I S[NN l(/1 

1 1 Pn< >V, ED()f? PF1 ,AIIA UNA FTIQI Jf r A El'! l UGAfi V ~IBI F. EN (. Al )/1 UNA [l( 1 /\', 

IMPl1ESOílA~, APIILND/\DA1,, C"t_>N 1 /\ SIGUlf' Nl I INf-ORMACl(JI';: 

~ 
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• NOMRRF DF LA FMf)RES/\ 

DATOS DF 1/\ MFSA DF AYUDA l)f-1 SFN/\SICA 
• DATOS DEL CONTACTO DFI . f)ílOVFFDOr1 EN SFNASICA. 
• !\!UMERO DE INVE=NTARIO 

1.3. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/ O CORRECTIVO, SOPORTE DE HARDWARE Y 
SOFTWARE 

1::1 MANTENIMIFNTO Y SOPORTE DE 11/\ílDWAílF Y DF SOf-l WARE COfv'PílFNDF A 
TODOS I.OS rQUIPOC, ARA.<;TECIDOS r>Oíl H PílFSTADOR DEL SERVICIO EN SITIO/\ 
NIVEi. NACIONAL EN CADA UNA DI: IAS OFICINAS DE fl Sl:NASICA DONDE: ESTÁM 
INSTALADOS l OS EQlJlf)OS 

1.3.1. MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

EL SEílVICIO INCLUYE TODOS 1.05 SFRVICIOS Nl:CFSARIOS EN SITIO SIN l ltviTI· Dr 
FVENTOS, I.A MANO DF OBRA, ílEFACCIONFS Y SOPORTE TECNICO PARA QUE I OS 
rQUIPOS CONTRATADOS y FI sonW/lílF DE ADMINISTRACIÓN y MONITORro 
OPEREN. AS! COMO TODOS I OS CONSUMl8LES NECESAíllOS PARA SU OPFIIACiüN 
CONTINUA, TAi ES COMO: TÓNERFS, ruSORFS, TAMBORES, UNIDADES DF FUSION, 
UNIDADES DE IMAGFN, KITS DF M/\NTrNIMlr:'NTO, GOMAS, RODIL.I os, FNTRF. omos' 
CON EXCFPCIÓN DEL J"l/\P[L, [ I CUAi SFílÁ SUMINISTFIADO POR El SENASICA, FS 
IMPORTANTE MEI\ICIONAíl QUI:: CUAl,QlJIFíl TIPO DF. F.VENTO EN F.I FQUIPO. DEFIFl1Á 
SFR SUSTITUIDO POR FI PílOVffDOíl SIN COSTO ADICIONAi. PARA El SENASICA 

Fl PROVEEDOR, INSTA( /\RÁ Y Dl-:JAílA OPFRANDO LOS EQUIPOS DE RFSPAI DO f-N 
lJN TIFMPO NO MAYOíl A 21, HOílAS l lÁRII rs ÁREA MFTrmPOI.ITANA Y 4fl I IOR/\S 
HÁAll l:S FORÁNEO. 

1.3.2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

f.L PílOVFFDOíl, RFALIZARA UN MANTFNIMIENTO PREVENTIVO FN SITIO 
ANUAi MFNTE A TODOS LOS FQI.IIPOS ORJFTO DE ESTE CONTRATO DUR/\NTF 1 /\ 
VIGENCIA DEL MISMO. A PARTIR DFI MFS CUATRO DE lA VIGENCI/.\ OELCO~JTQ/\lú, 
SOLO PAílA EL CASO De. LAS SIGUlí"NTFS OFICINAS Sf DARA DOS MANTENIMIENTOS 
ANUAi.ES DURANTE LA VIGENCIA OFI CONTRATO. DGAl PERIF!:RICO (8), DGII-
PERIFÉR!CO (6), UPV PFRIFFRICO (4), OISA NUEVO I ARE DO (2), PVIF TONAi Á (2) PVIF 
Al TAMlnA {2), f'lV!F LA COMA (2), PViF LA CONCHA (2). OISA SUICHATE (1), OISA 
CIUDAD JUAREZ (2), OISA COLOM81A (1), OISA NOGALES (1), OISA CANCÚN (1). OIS/\ 
CI IAPARRAI (1). 

LOS MATERIAi FS PAílA l /\ 1 IMPIF7A DF I OS FQUIPOS OBJETO DE ESTE SF.RVICIO. 
TJI.I FS COMO JABONFS, F-SPUMN,, HEl<RAMIENTAS, MFDIDORES, ACrll FS, 
GUANTES, ETC.; SFPÁN PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR 

El PERSONAi. DFL Pl?OVE:FDOíl INSTA\ /\RÁ, CONFIGURARÁ y conm--(,I IIÁ 
Píl0!3LEMAS EN l .0S EQUIPOS, A'~IMISMO, INSTAL/\ílÁ Y CONHGUílARA I OS 
CONTílOLADORFS, D[ 1.0S MISMOS. 

FL PROVFF.DOR CUMPI IRÁ CON LOS PROCFSOS DE ITII 1/3 DE SrRVICIO',, 
PRORI.FMAS, INCIDFNCIAS Y CAMI IIOS !.OS CUALF.S SERÁN PROr>OílCIONAOO<, 

POíl FL SFNASICA 

DENTRO O[l MANTENIMIENTO Pr-lFVFNTIVO o CORRECTIVO CUANDO ~.rA 
NECESARIA LA SUSTITUCIC)N DE l OS CAR! FS USB O CABLEADOS DE RED (PJ\TCH 
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cnmi¡ DE: LO', [QUIPO•; f')B]fTO DEL SEr?VICIO. rsTOS srr~AN SUSTlllJI[>()~, SIN 
e CJ<:,TO /\Die IONAL PAl~A EL SENASICA. 

l.4. SEGURO Y OTROS GASTOS. 

r-L A'.;ECUílAMIEN ro DEL SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, E~,CANEO r
lMPl<L SIÓN, E!;TAflA A C Al?GO DEL PfKWEtDOrl. INCLUV[NDO EL DEDUCIElLL. 

rODA~, 1 A~; cnoG/\( IONES Y GASTOS QUE PARA LA Pr~ESTAC:IÚN DEL SEIIVICIO 
HAG/\ l:L PW:<, 1'ADOI! Lit:! SERVICIO INCLUYENDO f>AGOc; /\ SU PE li'iONAI, 
ADQU1c,1uúN mANSí'OnTE E INSTALACIÓN DE SEfNICIO~, lhlF0ílMÁTICOS 
/\MOfHIZ/\1101'-JíS. VIÁTICOS. MAN I ENIMILNTOS, ADQUISICIÓN DE MATEíllALI ,·, 
U11LES, Aí-H!CULOS V UNIFORMES DE TRABAJO DE SU r>Eí~'iONAL PfllMA<; DE 
',[GUílOS Y DFDUCIBLE~; IMPUE!,TOS Y POR CUALQUIEíl OTRO CONCEPTO: SLl<AN 
DIPE( TAMENT[ A, AílGO DE EL PRESTADOíl DEL SERV!CiO. 

1.5. HERRAMIENTA DE ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO 

LA •~OLUCIÚN DEL SERVICIO INTEG¡.,AL D[ FOTOCOPIADO, ESCANEO [ IMPr?ESION EN 
L/\"> OI-ICINAS D[ E'L S[NA:.,.C'A, QUE INSTALE EL f>ROVEEDO~< CUMf)LlílÁ CON I OS 
,·,,c.UJrl\JT['., l?EQurrilMlrNTOS. 

• tA •;OLUCION INCLUYE LOS EQUIPOS DE FOTOCOPIADO. [C,CANL:0 E IMf>í<ESION 
n:'N LN~ < Ar>N llJADES ES[')E:.CIFICADAS EN LA TARLA DE CAílACTEíll~,TK.A.', DL 
1 oc; i QlJIJ,OS e,~ ll IC ITADClS DEL PRESENTE ANEXO. DIC.HO<; EQUlí'O~, E<";Ti\f<AN 
< r ,1,J[CTADO<", DlllLCTAMLNTE A LA RED DE EL SENASIC/, MEDIANTE CABI F or 
nED C1\lH.iOnlA 6 (LOCAL AREA NETWORK) y TENOHAN LA CAPACIS\1\D or 
(ON[íTAíl~,E A mAVÉS DE CABLE USB A UN EQU!PO DE CÓMPUTO (EN LOS DO<", 
CASO', Ll. PílESTA()OP DEL SEINICIO PílOPOílCIONAR.-X EL Tff>O DE CABLE QUF 
',l NLCESITE: ',IM c·o•~TO ADICIONAL PAPA EL SENASICA. ASI COMO LA LONG! IUD 
DEL CARI I DI' n1:.u O USB QUE SE NECESITE SEGÚN SEA FI íl[QUr PIMIENlO DE 
<-ADAOrlCINA DE FL SFNASICA. 
remo ! 1 S[f'NlílO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, CSCANf-0 í IMPRíSION. 
íONTAi<A CON l lNA SOLUCIÓN DE ADMINISTPAClé>N DE D ISPOSITIVOS QUr 
P I l~Mlf/\01:'lll NEn INf'OílMACIÓN <,OBRE ELFSTATUS DE LOS M ISMOS, l~IFMfll!F 
Y CUANDO I OS [·QUIPOS CVENl EN CON UNA CONEXION A I A ílFü DF-L 
<,!:NASICA I A íUI\L Sl·l<Á ADMINISTRADA DESDE LAS OFICINAS C..EN I flALl:S UI:: 
El SI- NASIC/\ POI~ FL PRO\/fFDOf~ V DE ACUERDO A LOS l'lEQUEíllMIENTO~, Qur· 
rL SF NNilCA 11- ";fÑALr 
I.A ( APACII.JAl) DF ADMINISTRACIÓN V MONITOREO DE LOS EQUIPOS DE 
,MPf<l-~,ION CONE(, ! ADOS A LA flED DEL SENASICA PErHvi!TlílA rt t"·(l l'IJTnOL V 
DIAGNüSTICD DF NI08LFMAS DFSDE EL ADMINISTRADOí, WFB Df L 1-QUIPO 
f!Af1A l_ü CUAL",!- ílFQUIERF QUF RFALlíE LAS SIGUIFNTFS AC r!VIDADFS: 

c., (Ul's!fADOPES ur r>AGINA~ DF CAD;\ UNO DE LOS D,SPOSITIVOS DFNTRO DI 
lA SOL UCIÓf\J 

o LOCALIDAD DONDE SE 1::NCUENHV\ EL FQUlf>O, DFTALLANDO 1 0", 
c;¡GlJII NTfcS DAlüS: 

1 O<J\I IUAD (FSTADO DF LA P.Ff>ÜBLICA. O NOMFNCLATUí~A Df
lL>f·í-JTII IC A' ION í>P.OPOl<CIONAD/\ f.JOP. [L SENASIC:A 
INMUFBI F DONDF SE UBICA 
FOIFICIO 
P IS,, 
UIPl'C( 101,J lí' '.)FL ::)1SPOSITIVO 
NUMrí,O or :,rnlF. 

• 1 A <;OLU( ION f')F ADMINISTRAílÓN Y MONITOP.EO DE I os FQUlí'OS TEr-mnA LA 
( A, >A( 11 }/\r) Dr 1 )rl FC'T/\í) Y G!=STIONAR TODOS I os D!SPoc;1r1vos [l( 
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IMPRFSION CONECTAOOS A I A RED DF EL SFNAS!CA f)f-NTRO Df 1 /\ 
OílGANl7ACIÓN, Sll:MPí~t- Y CUANDO ESTOS DISPOSI-IVOS íllFlfl FN CON 
PROTOCOI O <;NMP 

• 1 /\ SOi LJ('tÚN DE ADMINISTílACIÓN VÍA WEB TENDRÁ LA CAPACIDAD Df- FMITlr-1 
/\1 FRlAS Fl FCTílONICAS (COílílEO ELECTRONICOJ INFOílMANDO e;¡ FI f'QUIPO 
Tll-·NF PROHI FMAS: 
o LOS NIVFI.FS DE TONFR 
o ATASCOS DE PAPFL 
o CI !AílOI Ni DF PAPEL AF..llFílTAS 
,) DISPOSITIVOS I UFRA í)F LÍNEA 
o UM8íl/\LE<; DF NIVELES DF CONSUMIBLE FNTENDIÉNDOSE COMO IONl:11 v 

P/\PFI. 
• 1 /\ SOLUCIÓN DF ADMINISTílACIÓN Y MONITOREO DE DISPOSITIVO"; DEBE1<A DL: 

TEf\JEíl 1 /\ CAP/,CIDAD DE GENERAR REPORTES DE HISTm'II/\I_ LJ!:: USO, 
HISTOnlAI. DE AI.ERTAS FI ECTRÓNICAS, RELAC!ON DE DISPOSITIVOS, CONTAíH >f'l 
(NUMCílO DF PÁCINAS PROCESADAS), FALLAS, ETC. ESTE HISTOíllAI. Df..BEP/\ DF 
PODEíl sr ,~ EXPORTADO A FORMATO csv o TXT PARA su ANÁLl~,IS, 

• CAPACIDAD DE GENERAR REPOílTES DINÁMICOS. 
• 1 /\ SOLUCIÓN DE ADMlf\JISTRACION Y MONJTOREO DE DISPOSITIVOS rnJD~lÁ l/1 

CAPACIDAD DE SER INSTALADO EN CUALQUIER EQUIPO DE CÓMPUTO 1.)IJ[ 

C'Ul·NTf CON SISTEMA OPERATIVO WlNDOWS CN CUALQUIERA DE l 1\S 
S1GLJ IFNTES VFRSIONES <;ERVER 2008/2008 r:12/2012 1 /\ SOLUCION DF 
ADMINISTRACIÓN DE DISPOSITIVOS QUE UTILICE PRESTADOR DFI <:.Ef1VICIO 
DEBrR/\ DE CUMPLIR CON L/\S SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS TÉCNIC/sS. 

DEBERA DF UTILl7Aíl Pí?OTOCOLOSNMP 
CAPACIDAD PARA DEF-11 JIR USUARIOS VÍA APLICACIÓN DE ADM11'IISTí>AClot~ 
O A TRAVES DE DIRECTORIO ACTIVO 

e, NO ílE'>f-ílVAR ANCHO DE BANDA PARA REALIZAR SUS ACT!VID1\DES DE 
MONITOílFO DE DISPOSITIVOS 

o ANALISIS Y DIAGNÓSTICO REMOTO 
11 LECTURA DF LOS CONTADORES DE LOS DISPOSITIVOS 
o PílOGllAMACIÓN 0 1· 1 /\ LECTURA DE CONTADORES 
o INVENTArllO DF DISPOSITIVOS 
n INVf:NT/\RIO DE CONSUMIBLES 
o IDENTIFICA ATASCOS DE PAPFL Y DONDE SE UBICAN 
e ACCEC.:,OíllOS MAL COI OCADOS 
o [STATUS DEL EQUIPO 
u ACTUALI//\CIÓN DE UNAOVARIAS IMPRESORAS 
n ACCr~,0 Y CONFIGURACION V[A WEB DE CUALQUIER MAQUINA FN 1 /\ nr·o 

I IACIA 1 /\ HERRAMIENTA (')E MONITOREO 

1.6, HERRAMIENTA DE TARIFICACIÓN 

EL PROVEFDORINC'I UIRA UNA HERílAMIENTA DF. ADMINISrnACIÓN QI/[ PCRMITA 
ENTRE OrRAS COSAS SEr< UN SOFTWARE DE TARIFICACIÓN DE IMPRESIÚN 
COMPATIRU· Y CERTIFICADO POR FL FABRICANTE DE DISPOSITIVOS DF IMPílES!ON 
DICHO SOFTWARE SEí?A ADMINISTRADO POR EL PROVEEDOR f')E ACUErmo A LOS 
REQU[RIMIENTOS Qur LF DICTE LA DTI DE EL SENASICA SOBílE LAS POLÍTlCAS oc 
USO PARA CADA AílEA Y/0 USUARIO, ACflVlDADES QUE RE/\Ll7.ARÁ CADA VE7 QU[ 
SF. r?1 Ql!IERA Y A COMPLETA SATISFACC ÓN DEL SENASICA. 

El SOr7'WARE DF. TARIFICACIÓN DEBERÁ DF CUMPLIR COMO MiNIMO CON l/\S 
StGUIENTF-S CARACTERÍSTICA<; fFCNICAS: 

LIBERACIÓN DE DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN MEDIANTE MÉTODOS St--GUR0'5 
COMOIOSON· 

~ 

e _, 
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u I J'..,UAl/I0 Y CONTfU\S[ÑA OF í)lf-<ECTORIO ACT IVO (LA AU 1 [NTIC/\CIUN 1 )l 
IWlECTOíllO /\CTIVO OEBEnÁ DE SER EN LiNE/\ V NO GUARDANDO 
U'.,ll/\í110S EN I os DISCOS ounos DE LOS EQUlf'OS r>Nli\ REAl.17/\fl LA 
l.lDERAC:ION DE 1 O<; SERVICIOS) 

o Pl !'-l NUMl:íilCO 
<, USU/\l l lO Y CC.>NTR/\SE~I/\ DE LA MISMA APLIC/\CIÓN 
o Ut-J/\ ~OlA /\UTf-NTIC/\C IÓN P/\íi/\ 1 IBER/\f"I TODOS I OS SHM CIOS 
,, 1'01)1 íl I IMI IAll QUICN l ll:ALl7/\ LA IMVilESIÓN /\ COI.Oíl Y QlJ l l:cN NO I11- NI 

/\CCI-SO /\ l./\ MISM/\ (f>OR M EDIO DEL EQUIPO MULTIFUNCIONAL) 
" CON C/11-->/\CID/\í) DE QUE EL USUARIO PUEDA DETERMINAR QUE Ll13Eíl/\R Y 

[LIMIN/\R or sus rnABAJOS 
o N)MINISTlll\CiON CENTRALIZAD/\ DE LA APLIC/\CION 
v lJN/\ SOLA ("(JI Ar)[ IMPí<FSION PAR/\ LA Lll3ERACIÚN D[ l íl/11:,A.lOS 
" Vl~,I1111 ID/\D EXCI.USIVAJv1EI\JTE DE LOS DOCUMENTOS QUE H USU/\íll() 

1 lf:SE/\ 1 In!'- ru,r, [ IMr>íllMlíl 
r_; DíllVEn "UNIVERSAL'' INSTALACIÓN DE UN SOLO DRIVER P/\ílA U\ 

IMPRE'.,IÚN EN CUALQUIER DISr>OSITIVO OFEílT/\DO 
(ON C/\P/\Clr,/\D Df: flODEíl r>nOGRAtv.Aíl LA CADUCIDAD IJE LOS 
TR/\f,/\]O'."", QUI NO SON I IBERADOS POR LOS USUARIOS POR MEDIO IJF:L 
!.QUIPO MLJl flFu NCIONAI) 

o ílEGISTRO DE fl</\8,~0S DE COPIADO, DESGLOSANDO EL NÚMEflO DE 
COr>IN, V t,SlJ/\íllO QUE ílEAL170 EL TRf1BAJO 

• C0Mí'ATl811 IDAD CON Sl!:,T[lv.;\S Of'EflAT VOS DE WINDOWS SERVEíl 
1008/::>00RR?/?Ol.J. OvNOE Si-A REQUERIDO, CON SOLO LA Ni-CESID/\D DE 8/\.l/\P 
LA COI.A nr IMPRrSION í)[{ SERVIDOR DE IMPRESION. 
w:011ME':> U[L !:>l~TEM/\: 

LA HF.ílíl/\lvllFNTA DE ADMINISTR/\CION Y TNHICACION DEnl---R/\ DF. curv.r1 IR 
CON tJ)'.'. ~l~,UIENl E~ INI 01/MES: 

·~ 
,, 
tJ 

o 

0 

,:, 

\1 

(¡ 

'·' 
0 

GL NI RNl íll r>C>ílffS POR USUARIO, 
l'ül? 1 ) I' .po<,! i lVO ni- IM PílESIÓN 
T\ >l I DE l1SUN/IOS 
1 OP PF DISPOSITIVOS 
EXPOíl lNI ílf POflTI.S /\l MENOS EN 2 DE LOS SIGUIFNíF-S FOf<M/\lOS PDF. 
CIIIST/\I llFPORTS. CSV, TXT, XLS 
C[N[ll/\í"I F.N I OS f<EPUílTES DE IMPRESIÓN U1S VNilABLES rn: \JSUNIIO. 
rc.TACION (PC) DONDF SE GENEíl/\ LJ\ IMPRESIÓN, rECH/\ D[ I1v1 pI·1ESIÓN Y 
I1on1\ [J( )I? 1-v1-NTO l"IEPOI/T/\í)O_ 
ld'·PO!lf/\f"I IMN!FSIONES EN DLPI EX 
/\',IC,NACION 111: CENTr1os DE COSTOS 
m PÓI 111 ~r 1"11 COPIADO 
l"lf POl<ffS íJE F.~,C/\NEO 
LA Hl-lrn/\M ll-NI/\ !JlfüµULSIA DLl3l:í-V\ ASIGNArl CL.UTA~ üE IMPíH:SlÚN Y 
FOTOCOPIADO POrl USUARIO CON LA nt'1ALIDAD ne CONHlOLAR I os 
vou ltv',[· Nf,; rx MPíl[SIÓN 

1.7. SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN 

DENTllO DE LOS f?EQLER!M!ENTOS DF LA DEP[ND[NCIA ES NECESN?I/\ LA 
DIG!Tt,l 17/\Cl< .. )t·l nr riOCllMFNTOS POR ¡ os CL,\L ES NECES/\1:>IO 01 F. f~l/\f? LAS 
S1(,Li1t.:1~ Tf:·::, Hi·flf<AMl[N 1 /\~ DE ESCf\NEO Y SLS C/\R/\CTERISTIC/\S: 

f.é;( /\N[() /\ ('/\í~PI í /\. b N[CES/\RIO QUE í)[Nl no DE LO!> [QUIPOS I Jr 
IMPflESION SLA PO',lnl f- DIGIT/\Ll?/\R /\ UN RECURSO C0"'1P/\ílTIDO Y/\ SI/\ EN 
I.A ¡ ·ílOPl1\ M/\()UIN/\ DFI USuAPIO o LN SEílVIOOr, DESIGNADO. PAR/\ 1 o l l l/\l 
SE DEBErl/\ [1E ( 1J l lrllíl CON LAS SIGU1ENTES CAíl1\CTEfllSTiC/\S 
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o PEDIR AUTFNTIC/\CIÓN A DIRECTORIO ACTIVO EN I.ÍNEA (NO USUl',íllOS 
CARGADOS Ef\1 DIS<:c> DURO) 

o PODER CONFIGURAR EL NOMRRE OEI ARCHIVO A ALMACENA!~ 
o PODER DIGITALIZAR EN FORMATOS PDF, JPG Y TIFF 

• ESCANEO A EMAIL: PARA LA DIGITALIZACIÓN /\ CORREO ELECTRÓNICO SE 
DEBERÁN DE CUBRIR I AS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
o AUTENTICADO EL USUAR:O: BLOQUEAR EL DESTINATARIO DE CORREO 

ELECTRÓNICO, AL MISMO USUARIO QUE SE AUTENTICO 
o PODER LIMITAR EL TAMAÑO DE LOS ARCHIVOS DESDE LA IMPRESOR/\ (r~o 

POLÍTIC:A!-.. DE CORREO) 
o EN AQUELLOS C'A!,OS DONDE EL CORRFO ELE<TRÓNICO SEA NrCESARIO 

PAí1A ENVIAí, UNA D IGITALIZACIÓN ESTE 01::BERÁ DE EMPLEMl MÉTODOS 
DE PAIITICIÓN DE HOJAS O TAMAÑO DEL CORREO EN MFGAS PAí~A EL 
ENVIÓ A SU DC~iTINO FINAL SIN SOBREPASAR LOS lÍMITFS IMPUESTO<; POR 
EL SENASIC:A. EN LAS POLÍTICAS DE CORREO El ECTílÓNICO DC l.A 
DEPENDENCIA 

TOPOLOGÍA DEL SERVICIO (DATOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, MONITOREO Y 
REPORTEO DE IMPRESIÓN) 

fl usodrio rc-co¡;c ~u trJb.,10 
de ,mpre~1ón, procesar una 
copia o d,g,tttlilaCión a c•n,,111 

y carpet~, de r~d 

los trab;ijo, ()(' r:npr!'"ón ,ccit1ldo,," 

' 

LO\ u,i;uar•o"i: <fGI Senñ<.;Cct mandan . 1 

imprimir al d,spositivo que le fue 
configurado 

1 

-------► AiliMt 
JEiil 

MESA DE SERVICIO 

St• crea r<'gis1ro de los t,aba¡os de impresión, mismo que se 
envia a la baw d-, datos de la herram,ent~ para la 

f,f"neracior. OP reprnt,.,~ 

! 

1 

' 

El PROVt=EDOR DERFRÁ SUJETARSE PARA UTfLIZAR LA MESA DF ~;t RVIClO DEL 
•;n-.iASICA QU[" OPrRAIIA rN hORARIO NO HÁBIi DURANTF I A V'.Gl"NCIA DfL 
CONTAATO, CON 1 /\ FINAi IDAD DE QUE FL PROVFFDOR REGISTRF LOS INCIDFNTES 

... 

) 
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µ , oceso: APC 1 
Ve,sión SO 

f-e>cha . .51-JUI 101<1 

rt2f~ 

í_)lj~ ',r p~~r')f· t J 11: N Y SE LE TURNEN PARA su AT[-NCION INICIANDO E.L HORARIO 

H.Á.81~ 
rl. PRrSTA[)OR DEL SERVICIO CONTARA CON UN NllMt:RO TELEFÓNICO 01 800 Y 
h!UMLIIU 1.0<. i\l f N LA CIUDAD DE MEXICO. PAIIA L1\ ílFCFPCIÓN DF SOLIClTUDFS DE 
srnv1c 10$ POII CADA ':,1-1-NICIO SOLICITADO. 

~ FN CA.,O Dr ',I íl NFCESAP.lO f.CL PROVEFDOíl DF8[1~/\ Ln IU7Aíl LA MESA DF AYUD.A. 
DFl Sl'NASICA. 1-\ FIN DE DAR AGILIDAD, CONTIIOL Y ATF1'1CIÓN OPORTUNA A LClS 
1/FPOrlTI-S Q lJlc SF cr-NFPE t-.J EN LAS DlF[P.ENTl:S ÁílFAS DFL 'jl--NASICA, MEDIANTF LA 
LIGA Yl(WVV"1.\Ylld ,)jnJo,r'.!]alica.sen<1~ica.goi).m X, CON FXTFNSIÓN TFLEFON ICA !.,1<)11, 
corm1 o FLI CTI IÓNICO a11udi'l.intorrnaticac6)~uP~,ir .¡.!Joh.111x. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

EL P~ovr[DOR í-NTíiEG/\RÁ, INSTALARA, CON¡:IGUílARA V PONURA A PUNTO TODOS LOS 
(DNSUMIBL[S FN '':,ITIO POR SU P[RSONAL TECNICO D[ ¡;ORMA ILIMITADA A NIVFL 
W,CIOi'IAL DONDI '..>I r:r--lCUFNTPEN INSTALADOS LOS FQUIPO'.., ( U/l.NDQ EL SISTFMA DF 
ADM,NISTrl/\CIÓN rlEPORTE rL 95% DF CONSUMO orL lONFn ACTUAL DEL EQUIPO DE: 
FOTOCOPIA[)(), r~r ANFO [. IMPRESIÓN (FSTF PORC'f-NTAJ[ JQl)RA SEP MODIFICADO A 
pi::-11ur)N DF-1 <;FNt> KA) 

RECURSOS HUMANOS E INFRAESTRUCTURA. 

RECURSOS DE PERSONAL (COMPETENCIAS, PERFILES, ROLES DEL PERSONAL) 

Q [L PllOVF E.DO!'/ Sl-RÁ RFSPONSABLF DF- L.05 A<.. l'O':., Y CONDUCTA DEL PERSONAL QU[ 
LkSl\,NL 1->.A.flA LA P l<í!jlACIÓN DEL SErlVICIO, POr! CONSICU!E:I\ITF, DEBFRÁ rl[PARAR O 
INl ) I 1·-1Ni?Afl !OS DAl'IO'.~ Y PERJUICIOS QUF FSTOS 1->IJIJII 11/\N <...AUSAR A LOS SERVICIOS, 
íQUIPCJC., PRO{,RAMAS, MOBILIARIO F INSTAI.AUON[S Pí?OPIEDAD DEL SENASICA O DF 
fLrlCl l<O<, ASIMl",MU. l)[OER,Á. GAPANTl7/\R QUI' IJICHO P[RSONAL OBSfTNE LOS 
l 1Nf-l\Mll NTO<, IN',TITUCIONALES DF CONDUCTA llrt-HIK) Df LA'., INSTALfa.CIO l'JFS DEL 
sr r•J/\!, C.A. LA NORMATI\/IDAD, CON TílüLI::'.-, Y Ofl(,/\N17ACIÓN FN sus UNIDAOFS 
L\[)MINl'", mA 1 iVAt,. ASI COMO U\S POLITICA5 Dí L/', DTI (l N, CUAL 1-s SE ENTREGAN /\l 
COOrlí)INADOP DEL r>r~o•ffCTO, Al iNICIA~ LA \,l~,r-NCI/\ Df-1 MISMI.)) 

o f-L r>íiOVfff)UP <;l:RÁ rESPONSAOLE or NO DIVULGAR [)ATO<; o INFOf~MACIÓN DEL 
SENA~ !CA '.JUE, COl-10 CONSECUENCIA DF S\JS OGLIC,ACIONES. PUDIERA CONOCER DE 
MANl·R,\ Cll?('lJNSIANCIAL o ;:oRTUITA. t.SIMISMO [L PnOVEEDOR FS RFSPONSARLE Dt
t:Xll,ofl / 1. rooc su PE:íiSONAL QUE L/1.BOnr rN isrr- (l.)i-.JTfV\TO DE tv1ANl ENErl LL\ 
CONF'l.lf"NCl/\1 ll)Atl DE LA iNFOí<tv!AUÓN OUE PLJDIEílA C'ONOCFP or tvlANHlA 
(lfKLJI l ',TAW 1/\[JA, FOPTUITA O POR El MISMO nf-'...l:.Ml->I· NO ül:: SU'.:> HJNCIONl-5. 

o SI POP. C AUS.L\<, IMPUTA0L[S A EL PílOV[[DOll, 1-KSLJLT/\SF. DANADO ALGÚN [QUIPO 
MAT[fllA O N(.1 DEL S[RV1CIO SOLICITADO, P f,OPIErlAO O NO D[L SENASICA, SU 
ílf P/\flACION '-;FrlA por, CUENT,1- y RIF.!::>GO Üt:L PfK>VEEDOR y LA íll:'PAr-,AC IÓN SFPA 
ÍlrAI 17Af.J/\ A l 1',I ILIIA ~,ATISI-ACCIÓN Dr.L SrN/\SICA O UH Pf-?OPIHArllO, QU lrNeS 
1-sr,,;,n/\N f'/\CIJLTADO':~ A SOLIC ITA!< LA !11 PO!,I( IÓN TO IAL DI-e l 811:N DAN/\DO, 
PUDlrNno 0,f-P M07 1VO Dr ~,ESCISIÓN DE CONHIATO. SI NO lNl(lt\ Y Tf- l'IMINA LA 
1-?EP/\f,/\UÓN l ·N UN PLA70 NO M.ó.Yüf? A 10 (DII /) DIN , I IABIL l-~, CCJNTADOS /\ P,".ílTlíl DI
LA N07 lrlr ACIÓN, SALVO QUI-- H Pf?O\/FLDOR f)f/OPOPCON I Al Al---[CTADO UN rQUIPO 
l.JI--- ICll/\LI •:, o SUPEWOr,E:S CARACTH,ISTICA'-, HA',IA ()Ul- rL !--QUIPO DAÑADO l-STl---
1011,L N!Hll( P[PAr?ADO, CONFIGURADO Y Or.>ffU\NDO /\L 100%. NO PASANOO 1--N lJN 
PlA/U L>I: '30 :'.JÍ/\'... f IAlJILCS. 

• CL llOl?J\í?iC, f~i-QUCRl~>0 PARA !..A PRES f /\UOI\ DI-L Sf.ílVIC 10 rH L ;:>!-RSONAL EN SITIO 
[!\: Oi:li IN,~', C[NTPAL[S Y OFICINAS FORANf-AS' 1 l,A DI LUl'.rS A VI, RNfS DE' '1 00 A 
l'IOU H0PA-, 1 N ;:)lt>.S HABILES A l'-IVU 1'-ACIU1,AL Pf:P.0 f-1'- 1--L CASO QUf 1..P 
CONVOC!,r•m-- LO REQIJli:RA POOí,Á !>OI.ICITAR COI\FORMf A LA':, t~I--CI--SIOADl-S 01--L 
Sl--1,!/\:,IC/\ QUI L MANTENIM'ENTO PR!:-Vf·NTIV(J Y/O Cül<l-<1 CllVO A HAROWArlf Y 

' 

\ 
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1 
1 

SOFTWARF Sf- REAi ICE EN HORARIO Y DÍAS NO H/,811 ES FINES DE SEMANA Y/O DÍAS 
FESTIVOS Y/O NOC'HES Y/O EN El I IORARIO QUE LO Rf-QUIER/\ EL SENASIC'A. SIN COSTO 
Al.CUNO PARA LA INSTITUCION 

• El PERSONAi DFI PROVEEDOI~ DCBERA CONTAR CON IDFNTIFICACION DE LA CMPRESA 
Y SIEMPRF PORTAR! A FN UN LUGAR VISIBLE. LA CREDFNCIAl DEBERÁ ESTARVIGCNT!--

• El PROVI EDOR PROPORCIONARA A SU PERSONA i EL FQUIPO DE CÓMPUTO NECFSARIO 
y SUFICIENI I: CON LAS CAr~ACTFRiSTICAS NECESARIAS OE HARDWARE y SOFrwAnE 
PARA CUM PI IR CON LAS FUNCIONI.S ENCOMENDAOAS F.N El PRESENTE CONTRATO 
A DE:v1ÁS F.I EQU lf'>O ESTARÁ DFDICADO AL CONTRATO Y SE APEGAr~Á A LAS ílOI fTICI\S 
DE uso í)F FQUIPOS DE CóMrUTO EMITl[)AS roR LA DTI DF I SF.NASICA. 
TODO F.I rFr~<;ONAI ASIGNADO Al CONTRATO POR El J"lROVEEDOR, StEMPRF T[Nf)RÁ 
UNA ACTITUf) PROACTIVA F.tl LA ATENCIÓN Y SOi UCIÓN DE LOS PRORI fMAS. 
INCIDENTF<; Y CAMAIOS, EN CASO DE NO TENER ESTA ACTITUD [)E SERV!CIO, 1 P. 
CONVOCANTE SE RESERVA EL DF.RECl tO DE SOLICITAR El CAMl:3IO DEL PERSONAi A F-I 
PROVEEDOR 
FI PFRSONAI lJEl rROVEEDOR DEBFR/\ REG ISTRAR SU ASISTENCIA EN EL CONTROi QU[ 
INDIQUE EL SENASICA CONr:ORMF. A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS, f N CASO 
CONrnA l./IO IA DTI SOLICITARÁ AL PRESTADOR DEL SERVICIO EL ~<EMPL/\7O r,r:L 
rrnc;oNAL. 
POR roLfTICAS f)F.L SENASICA NO SE rERMITE AL PFRSONAL DEL PROVEEDOR 
COf'.JSUMIR Al 1MEMTOS DENTRO IJE LAS INSTALACIONES DE SENASICA. 

PERFIL DEL PERSONAL 

EL PROVEEOOR DEBERÁ DIMENSIONAR TODOS LOS RECURSOS HUMANOS Y DE 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA PRESTAR EL SERVICIO CON LA CAUDAD Y NIVí-'1.CS 
DE SEnVICIO CONTí-lATADOS roíl EL SFNASICA, El PF.RSONAL ESTARÁ UBICADO EN 
BOULEVAl~I) ADOLFO RLJl7 COíHINES NO. 5010, PISO 3, COI .. INSURGENTES CUICUII CO, 
DEL. COYO/\CAN.C.r 04530 CIUDAD DE MÉXICO., FSTARÁN DEDICA DOS Al PRESENTE 
CONTRATO DE TIEMPO COMPLETO. PRESTARÁN SERVICIO EN SITIO Y DURAMTE TODO EL 
HORARiO DE SERVICIO SOLICITADO. SIN EMBARGO, SE R[QUIERE QUE COMO MiNIMO EL 
SERVICIO SE f'l1[STE DE LA SIGUIENTE FORMA· 

o 

o 

El S[RViCIO A NIVEL CIUOAD DF MEX!CO SE PROPOíKIONARÁ 1 TíCNICO PAr~A El 
SOPORT[ TÉCNICO. 
UN ADMINISTr~ADOR f)EL ',ISTEMA DE MONITOREO DE IMPRESIÓN ()UF TAMBIEN 
FUNGlílÁ COMO COORDINADO!< DH Pí~OYECTO. 

EN TOTAL SON 2 RECURSOS DE flERSONAl. DEDICADO AL 100% PARA OFICII\JAS 
CENTRALES: A NIVEi FORÁNEO DERFRÁ SER ATENDIDO A TRAVÉS DE LOS RECllRSOS rn
SOPORTr Tí CNICO QUE rt PROVEEDOR ASIGNE O CONSIDERE CONVENIENTF 
ENTENDIENDO QUE SE DFBE CUMPLIR EN TODO MOMENTO CON LOS NIVELES f:,[ 
SERVICIO (SLAS) ESTABLECIDO", LN rsTE ANEXO. 

• El Pf~OVEEDOA DEBERÁ NOl lFIC/\R A LA DTI flOR CORRFO LAS VACACIONES. F/\LTAS, 
RETARDOS Y BAJA DE f'ERSONAL Y CUBRIRSE CONrORMF A LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABlEClr>OS 

ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE MONITOREO DE IMPRESIÓN V COORDINADOR DEL 

PROVECTO. 

o El AD:"1IN/STRADOR DEL SISTEMA DE MONITOREO DE IMf'>RESIÓN Y COOROINAí)OR DEL 
PROYECTO ASIGNADO POR El PROVEEDOR SERÁ El CONTACTO CON EL 
Ar>MINISTRAí)OR DEL PROYECTO OF LA DTI DEL SFNASICA. QU EN ACTUARA COMO 
RFPRE'>F.NTANTE DEL PROVEEDOR Y TENDRÁ LAS FACULTADES PARA LA TOMA DE 
DECISIONES nE PRIMER NIVEL Y RESPONSABILIDADES, ENTRE OTRAS, DE ADMINISTRAR 
El fJRESEN íE PROYECTO (COORDINARÁ AL PERSONAL rJF SOPORTF TÉCNICO, PLANEARÁ 

) 
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' __._ 

Ptocr;,,o. APCT 
VP.rr.:ión S..O 

r-,.,,:ha 31-jul 2019 

TLZB 

A( IIVll)Al)f':, DIA.RIP.S. DARA Sf-C.UIMlrNlO PrRMANFNTF A RFPOíllF<.. ASFSORARÁ. 
C01':'-:ULT/\.R/\ v /\G LIZ,\RÁ LA OPFR/\Cl0N DFL SOPORTE TFCNICO Y M/\NTFN'MIENTOS 
DFL F()UlPO DE IMPRESIÓN 

o FL AíJMII IISTRADOR DEL SIST[MA D[ MONITORFO DE IMPRE~,ION Y COOl<DINAOOR DEL 
Pi:lOYLCTO ASIGNADO POR EL PROVEEDOí'. DEBERA. nEAL17Ar~ LA'., SIGUIFNTFS 
A( l lVII )/\UF~>. A FlN Df'. DCT[CI AR PrK)UL.FMAS Y MF:JOl~All LA Fl !UI ~1< IA Df-l S[RVICIO 

f· NTnf'·GAI< FSTADÍSTICAS DI- LOS 11\jCIDFNTES f<[POílTArJO~ Y /\TENDIDOS 
(ONl·OIIME I_O<;OUCITE LA CONVOCANT[ 
í>IIOC,íiAMAFI D IArllAMENTE ANl[S 0[ RCTlílARS[ O[ LA<, IN!-.lALACION ES DE 
C.LI lt,'>ICA. LAS ACTIVIDADES QU[ 1 CNrWA QUE R[Ali7AR SU riERSONAL AL DÍA 
•,!( Ull NIE PAl?A AT[NDErl I OS ílEPOlllES IX LA lv1[',A rJl- ',ER\/lc.10 H PPOVEI-DOR, 
COI\J LL ¡::¡N !JE SOLUC'Oi'INILOS D[NTl<O l)E LOS SLAS l-STABI.H 1DOS POI< LA DTI. 
r'."00111 ,11,JAíl Y f-Jf:CUTAR 1.05 PROGRAMA~ DE !v1ANTEM!MleNTO PREVl:-NTiVOS Y 
COIIRECT!VO", Dl-L HARDWARE CONTRATADO, CON EL FIN DE CUMPLln CON LOS SLAS 
<;(, :( 1TAílris POR EL "',Et,ASiCA 

PERFIL DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE MONITOREO DE IMPRESIÓN Y 
COORDINADOR DEL PROYECTO 

• 11'K,r·N1trio u LICENCIADO EN INFORMATICA, COMPUTACIOl·l. COMUNICACl0NES, 
F I f CTll()N:cA () CARRERA TÉCNICA Af IN Tll ULArJO o PA\ANTE. 
E>..! 'l:i<!f.:l\j(!/>. DE Z AÑOS COMO ADMINISTfl/\l)OR DE PROYl'CTOS í)f IMf"\fll-<",!(JN. 

• FXfll nll:N( iA DE 2 ANOS [N MANEJO r>r P[íl~,ONAL. 
r:XI 11 IIIFNCI/\ U[ 1 AÑO [N LA INS r ALACION, CONFIGUr,ACIÚN, MANI .JO V ()f.'[JI/.\CIÓN DE 
U\ SOLUCION DEL SISTEMA DF ADMIN ISTRACION Or MOl,J-TORFO ni- IMPRc-SIÓN 

• f-XPl-n!H-JCIA DE: UN ANO EN El MANEJO DE LJ.\ SOi UCIÓN í>El SISTEMA DE 
AIJM!I..JJ<;, rrlACION D[ MON1TOREO DE IMf"\RES!ON 
( ONC< IMl[NTO Df- OFFIC!: 7003 Y ;,010 

• CON0Cltv111 NTO DI RH)l::S 
'• • C.UNOUMl!::N ro íJE SEíNH)Ol~ES DI: PllüCESAM'f-NTO. 
' ; • r c11,J()( !MIENTO DE WINDOWS Xí\ V ISTI\, '/, 8 Y 8 

PERFIL DEL PEnSONAL DE SOPORTE TÉCNICO: 

U 1'11UVI i !ltlll UEr.lH1Á DI INCLUII~ LA í~LLACIÓN Y SU F<XIMAI 1//\Cl(>N DE I PHISONAL 
IT CI\IIC:O (ON l..A QUE PROPOl1CIONA íV\ El SI IW ICIO Y CUMf"lllf<A CON I OS NIVI-.LES DE 
•,1 1/VJr 10', 1 ',lAHI I CIDOS 

Tf-(l\jl( O 1-t-..J INFOíltv\.1\TICA O 1-N COMPUTACIÓN O E:LECTROl.,¡JCA TITULAnO O PA",ANTE 
EXPLrllr N( IA rk ¿ AI\JOS COMO MINiMO EN SOPORTE TÉCNICO DE IMPíl[',ORAS 
r ONCl( IMl[N10 AVANZADO[)[ WINl)OWS XP. VISTA, 7 8 Y 31 
CON0(.11,IIENTO AVANZADO EN OFFICI- )Clll'/ Y 2070 
COMOClfvllFNTO Ml:cDIO D[ RLD[S 

[I f)f~OV[U)Oíl D[BI r,A INCI UIP u, curm1CULA DCI. PEPSONAL DEI PnOY!-CTO. COPIA DE 
LA DOCIJMI tJ íACION QUE: AVALA I O SOL ICITADO f-N CADA Pi-nFIL. 

rooos LO':, PUN ros ANTEíllORES DE LOS PERFIU:S SOUCITN)OS DEBl::r?AN Sf-R 
,OMl'íl01l/\lll lS !'ON DOCUM[NTACIÓ l,J V lA íONVOCANTE S[ RFSI INA 11 D I ll!·CHO DE 
CC'nllOUOll/\1< 1 /.\ INíORMACIÓN rNTíll-CAf;A. 

e .. N:.-1 . d . ~-1 ·._,..,.~·•,..,-....,. • ,,.- .• , -, ·•-:r.:i:u,,.,.,...,, •a.,. •• • •. ,. C: ' , IVU U, QS9f.Vu;n0,.~,i~~¿;.~1.,_ -.(:~ t'. td.i,·,, ~~~'fo¿~--~·~•~\.~•~, ~- ... ~ - ... ~r 

ic=I. PRE~,T/\UOP DH ':,!:INICIU DEB[RÁ C,Al~ANTl7Ar~ LAATENCION DE MANt•r~A IN M I-D I.A.TA DE 
CU.A.Lt)Ulf-r? riFFIClf'f\jCJA Y/O IPr<EGUL.1-\í~IDAD 1-N E-L SE:-l?ViCIO RELACIONArJA A LOS EQUIPOS 
rw IMPPl •.10 1 J 

( 

/ 

\ 

~ 
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EL SENASICA TIENE [ST/\81.ECIDO ClllTERIOS í>AnA CLASIFICAR LOS r~EPOllTES f>Ofl I í•O DE 
r>rnontDAD. A LOS C\.ALF<; S[ DEBEílA APEG/\11 EL PfKSTADOR DEL SEíWICIO . 

. C~lfl~A_f:_!ON '. 
; . 

PROACTIVO 

PRIO►~IDAD l i • 
PRIOíllDAD 
2 
PRIORIDAl) 
.5 

_SÍTUACIÓIII____ _ j -~- _ --=--=-~!=c:!A~IÓN 
IOIAI Ml::NIE FUERA DI: Sl:RVICIO 1 
Y SE ID[N I IFICA POR UNA Al ARMA 
DI:: LOS EQUIPOS O[ 1./\ 
INS l ll UCIÓN 
TOTALMENTÉ FUE~Á DE SERVICIO. ···! • 

IN l lRMI fENTE 

OPEAANL)O DE FORMA • 
DEFICIEN I E O INCORRECTA 

SERVICIO AFEC I ADO Al 100%. 

SE~RVfCfr5 AFEC.iADO AL 1009-E) 
···sER'vicú:f fÑ•1 ~R-M1 r1::N 11:: NO ' 

cRlnco. 
SERVICIO 
DEGRADADO. 

PAl-lCII\LMENT{ , 

1 • APOYO A PRUEBAS, ANÁl~ISIS DE 
1 • PRIORIDAD ,, OPéRANDO, 

ANÁ! 1515 
SOLICITUD DE ! 

1 
! 

DESEMPEÑO. SE INICIO 
OBSERVACIÓN, Vl::NTANA 
MANTENIMIEN 10. 

EN 
DE 

EN CASO DE FALLAS NO llESUELTAS DENTRO ort. TIEMPO META, EL PílOVEEDOn DEBEf.{A 
CAMBIAR EL EQUIPO POI/ orno SIMILAR DE RESPALDO EN UN PU/IODO NO M/\YOíl A 24 
HOílAS. HABILES EN ÁRr-A METROPOLITANA Y 48 HOílAS HÁBILES EN EQUIPOS FORÁNEOS 
CONTADO A PARTlf'l DEL MOMENTO EN QUE LA MESA DE AYUDA DEL SEt--lASICA LFV/\NTE EL 
INCIDENTE EN LA MESA DE SEílVICIO DEL PílOVEEDOll. 

4. Términos condiciones de entrega de ac:e tac:ión.':-.. <: • .:. • .. •. ·' .::.. . 

VIGENCIA DEL SERVICIO 

LA DURACIÓN OFL SF l1VICIO REQUFíllDO sn~A A PAl<TIR DF LA Af)JUDICACIÓN 

HASTA l::L3l DF DICILM E3RF DF 2020. 

LA [JECUCIÓN DLL ~,LRVICIO SERÁ A PARTIR DE:L l f)E JULIO DL ?.020 , 
GARANTIZANDO LA CON I INUIOAD Dl::L SLRVICIO. 

SITIOS ACTUALES 

NOTA: LOS SITIOS í'ODRAN AMPLIARSE O DISMINlJIJ1SE DE ACUERDO A LAS NECrSIDADES 
DEL SENASICA DEN I RO DE LA REPÚBLICA Ml"'XICANA. 

LOS INCIDENTES DEBEllÁN CANALIZARSE A TRAVÉS DE LA MESA DE SERVICIOS DEL SFNASICA 
Y DFBEílÁN DE CUMPLlíl, CON LOS SIGUIENTES NIVELES DE SERVICIO: 

OFICINA 

· 1 - --·- ···-- ·- --·--r---
TIEMPO DE 

: ATENCIÓN MÁXIMO 

TIEMPO DE 
SOLUCIÓN 

MÁXIMO - ~--1 
OFICINA CEÑTRALES Y ÁP[A ÍvlrTROPÓLITAÑ_A_ 15 MINliTOS HÁBILES lb HOnAS HÁBILES 
OFICINAS Tll..,-0 A (NUEVO LAílEDO, CD~- JUÁHEZ. ' - ---·- -

MANZANILLO, VEílACRUZ, MEXICALI, NOGALES, 
, COLOMBIA, ílEVNOSA, MATA MOROS, TIJUANA, 

1 
1 PIErmAS NEGRAS, TAPACHULA, j i U rEr>EC, 
1 TECÁMAC, CANCÚN, M l::íAPA DE DOMÍhlGUEL, , 
, TOLUCA, /\L]"AMlr<A Y LAZAr<_O CÁí?DENAS) 

30 MINUTOS 
HÁBILES 

i 4B HnnAs HÁBI LES 

-- -----
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CFll :NAS TIPO B (Pl-'",TO DE l.r'\S LOC ALIDAl')ESl 50 MINU10S 

HAB;LES 
l,B HORAS HÁBILFS 

TIEMPO DE ATENCIÓN MAXIMO r,cr11rn )Q Tr/A'-,( urmIDO. Ut✓A VEZ ()lJ[ ,[ REPORTA UN 

11•.t I1,~·NTL Y HASTA QU[ UN Tf:CNl('Q SE PONE El'J CONTA< 'O VII\ H:LHÓNICA O EN 

'-,,11 ), 11\PI, A 11-Nr,n~ LA FAI LA 

TIEMPO DE SOLUCIÓN MAXIMO. Tll:MPO MC:11\, PARA SOL.UCIONAII UN ,NCIO[N í E O 

1',\l 1 /1 

DISPONIBILIDAD DE ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE INCIDENTES 

SERVICIO 

101 >U., LCJ'.., 1:JCII )[NTES REPOífl AO(J'., (PI IOACT VOS Y Pf{10111D/\1 > 
1 

DISPONIBILIDAD 
% 

DÓNDE: 

o 

1 i l ,1 •OhJl81LID/\í) = (NCS/NCílP) X 10U 

1-JlJMUIO nr CA~OS SOLUCIONADO', (PíiOACIWOS Y PíllOíllDAD 1) 1 N r:L PERIODO 

t ,1 NTnO DE l OS TIEMPO META (NCS) 

N\JMI 110 L>L < ASO$ REGISTnADOS (PIK>/\Cl IVúS Y PRIORIDAD 1) EN EL PFniODO (NCílf)) 

'..,: NC1 ( l!MPLI LA DISPONll-:\ILIDAD DI 1 131.0 I%-AL 91.1.99% SE U: DL'.JC:ONTAIIÁ UN 1,.Ci'Ai DEL 

t,•01.10 lOlAl D[LPEí?fODOQUE:.SE: [<jTAl~EPOíHANDO 

~I NO CUMPLE LA DISPONl81LIDAD r: NWE EL 88.01% AL 91 , SE: 1 F DE~C:ONTARA UN GX, 

t)I I MC.•NTO TOTAL DEL PF.RIOD0, OUE SE ESTA REflORTANDO 

<,t ¡,,,} • '11.ff1I.E L/ DISPOt\:it!ILIDAD I l,;Tm: EL 85.ül•,~. /\L ,;8' , $E l[ Di •.('ONTAílA ur-.. 8¼ 

lil:l 1,1c1rJ 10 TOTAL DEL PE!?IO[)O QUL '.,E ESTA JlEDORTANOO 

1 r,.o ( UMPLL LA D1Sf'O~!IB1LIDAD DLL u:;% O MElsOS SE I E' lJESC()NfAílÁ lll'< 10~. DEI 

M'lt 10 TnTi\l DU PERIOQOQI_IE SE f.-SlA REr>OQTANDO 

HORARIO DE SERVICIO 

OFICINA HORARIO DE SERVICIO 
- - j 

MFSI\ DL AYUDA SENASICA LUNES A Vil RNF~ DE 9:00 A • 

?0:00 HORAS Y MESA DE AYUr>A EL PílOVFEDOR: 

L.EI//\NIAMI! NTU L>I REPORTES .. O P[rlAl?A EN HORARIO NO HAillL DUIIANTE LA· 

íf:l ffUI 11< n MI º,A LJE: AYUDA DE : VIGLI\.C IA DEL íONTRATO, ( ON LA F INAI IDAD DI: ' 

• S[' JA.',IC 11 Y r1 PPUVC[DOP. RF JISTílAP 1.05 ¡r~rll)H, TES QUE SE 1 >fJf º,ENTE Y SE 

A I EN< 1<'11 J r i[ Rf POPTES 

TUPllf.N PAí<f, <;U ATENCIOI. IN'C'IANDO f-L Y0f1ARIO 

• HA~II 
. LUNI <, A Vl[RNE'S n{ 9:0n A 19.0•J Y EM I IOf~APIO NO 

; HABll 8/\JO LA SOLICITUD DE l A DTi 

l l M '· •!IN ', 1 í?ADOP Dl=L :,ISTE.MA DL MONITORE'O DE IMPllESlnN OlJE TAMBtFN 

1 llf'l<_,ll~A C1 >MU COORDINADOR DLL 1-'ROYEííO POR PARTE l1El PPOVI I DOR, DEBERÁ 

b 1AI~ D t:: 09.00 HORAS. A 19.0U I lOrl/\S DE LUNES A VIF.ílNFS, l"lEllMAt\Jl:C:ER EN LAS 

IW,TAL/\(l()NL '> DEL SI-NASICA (BOLJI LV/\11D ADOI ro PU IZ C:(>rlTtNr S NU •;010. 1 %0 3. 

\ DI IN',Uíl<.,( 1-J 11:<; CUI< UILCU, DI l íOYOA<.ÁN, C.P. Q/,SJO ( IUD/\ll DE MFXICO ), 

1 e JN IN( C< )f', C-.f LULAR (QU! Pf- HMI I A L/\ t.OMUNI( ACIÓI\. LA', :u; I IOR/\',_ l.)[L DIA LOS 7 ) 

1 ll/\~ l H 11-\ f,f MAhJA Y üURAN I [ LA VI< ,HIJCIA DEL f"ONTRATU). D1-B!-RA Pll01JORC"10NAR 

1, l/\ IJII l>f·L '~!-I\JASICA El DlfH( l ORIO (Dí:BI RAN MANTI NI-Rt O A\ TUALIZADO 

L, JíMi JI 1 11\ 111--;n CIA DI I C:Ol'll RA -, )} \ .)N Lo•; NL'ML RO~ DI cr: 1 UI /\1~ Dl I l->E ílSONAL 

1<',ICisAl>u AL PRU'fl:CTO ;- :JEílEílA EST1,~ DISP0Nl8LI- l-:1': 01 ,o ".10i,:fl, TO DUPt\NTE 

El ltOH/\RIO YA ANTES MH,CIONADO 
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' ¡ 
'• 

ENTREGABLES PARA EL TRÁMITE DE PAGO POR LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS: 

ENTREGABLE FECHA 

• rAOGRAMA DF TRABA.!() r>ARA FL - - --
, ABASTECIMIENTO, 1 /\ INSTAI ACI0N, 5 PRIMI ROS DÍAS HÁBIi FS DF 

CONFIGURACIÓN Y r>UESTA EN ' 11\JICI0 DEL CONTRATO 
OPERACIÓN DF I A 501 UCIÓN OFERTADA. ' 

: coP1A DÉ·1 REscuArmo coN 1.1d=1h1v1A DE- ! • 
1 C0NF0~iMIDAD, DEL USUARIO A QUIEN SE ¡ DE ACUFíl_?O AL PROGRAMA [>E 

ENTREGA Y ASIGNA EL EQUIPO CON LA i Tí~ABAlO I• ARA Fl 
; INr0RMACIÓN SOLICITADA EN El PUNTO I AB:STECIMIENTO, LA_ 
' 7.?, QUE DEBERA [NTf<EGARS[ AL JN_, íALACIÓN, COI\IFIG~RAC ON 

FINAL.ZAR [L PR0Gf<AMA 0E Y PUESTA EN OPERACION DE 1 /\ 

: ABAST[CIMIENT0 . SOL!JCIO_~ ~~~~ADA. 

ílEí>0RTE MENSUAL AC'TU/\LIZAD0 DEL 
LISTADO DE EQUIPOS QUE DEBERÁ 

: CONTENER LOS M ISMOS DATOS QUE 
¡ C0l'--JTIENEN I OS RESGUARDOS 

5 PíllMEíl0S D!AS NATURALES 
POSTE n!0RES A L/\ 
FINALIZACIÓN DEL MES 

, C:0ílRFSfl0NDIENTE A 
1 EXC.FPCIÓN DEL ÚLTIMO MES DE 
• srnv1c10 QUE SE DEBE 
' ENTílEG/\íl EL ÚLTIMO DÍA nr 

VIGENCIA D_~~_C0N_]:Fl":'T0 
CARTA BAJO PR0T[S fA DE DECIR 
VEJIDAD, FJnMADA P0íl EL 
ílEPRESENTANTE LEG/\L DEL Pf<0VEEDOR 
EN DONDE SEÑAL[ 0UE LOS EQUIPOS 
0FERT/\00S PARA EL SEPVICI0 SON 

5 P11 MEROS DÍAS NATURALES /\L ¡ 
, INICIO DEI CONTRATO 

, NUEVOS, NO ílE MANUFACTURADOS O 
ílEAC0NDICI0NADOS Y 0UE SON DE 

, LÍN[A Y VIGENTCS EN CL MERCADO. 
PROCíl.AMA DE M/\NTE°NIMlt=N·fo ••• 

I
I r>nEVENTl'{_O PAf</\ El TOTAL DF EQUIPOS 

DOCUMENTO QUF DE'SCfllBA IA 
ACEPTACIÓN POR l /\ D II DE L/\ 
HERRAMIENTA DE M0NIT0ílE0 INSTALADL\ 

1 Y 0P_~RAND(2, _ _ _ 
; HERRAMIENTA DE TARIFICACION- EL 
, DETALLE DE LOS ílEP0íHES, ASI COMO 

DEL CONTENIDO DE l /\ INFORMACIÓN SE 
DEFINIRÁ CON EL PROVEEDOR Y LA DTI 

1 DEL SENASICA. 
i OFICIO CON LA ENTílFG

0
/\ DEL NÚME.RO 07 

800 Y NUMERO LOCAL EN L/1 CIUDAD DE 
MÉXICO. PAR/\ 1 A 11ECEr>ClÓN DE 

, SOLICITUDES DF SERVICIOS POR CADA 
' SERVICIO SOLICITADO, 

R[POATE -FN HOJA MEMBRET/\DA A El 
SENASICA. DESCRIOIENOO EL TIPO DE 

1 
r/\t U.\, ACí.lÓN T0M/\DA v/0 /\CCiÓN DE 
M[J0RA {ACTUALIZACIÓN DE SOHWARI:, 
REC0NFIGUf?ACIÓN, PUESTA A PUNTO. 

1 tvl/\NTENl~IENTO CO~'.lR[C TIV0, F NTRI: 

, ANlJ/\L 
' 
1 15 DÍAS NATUl1ALES A PARTlrl 
' DEL INICIO DEL C:ONTRA TO 

DEFIN IR FRECUENCIA Y 
r-or~M/\TO 

·¡ 
i 

¡ : 
5 PRIMEROS DÍAS NATUn/\LE';, AL . 
IN!CI0 DEL CONTRA ro 

S PRIMEPOS-Dl/'S- NATURAL [ S 
P0STER10RES A IA 
FINALIZ/\CIÓN DEL MES DE 
SEíNICIO CORRESP0NDll:NTC, A 
EXCCPCIÓN D[L ÚLTIMO MES lJI: 

l SERVICIO OY~ SE D_EBE 

TLLél 

) 
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ENTREGABLE 

;-OTROS) [N u FORM,i:roouÉ· 
PROPOI-KlüNAílA SFNASICA 
DEBFRA fNTREGAR ADEMAS LOS 
SICUIFNl 1 ', REPORTES· 

p;:;por.n= or CONSUMO PUi~ 
DIRECCIÓt-J GENERAL 

o llll-'0111 E DE CONSUMO POP 
INMUEBL[ 

o 11rPonrF DF CONSI iMO POP 
lJ',UAIIIU 

o ll[Pol"ITE DE CONSUMO POR 
IMPRESORA 

FE.CHA , 
,-, ... --~ •• , ·• - --· l 

1 ENTRE CAR EL ULTIMO l)IA DE 
' VIGENCIA DEL CONTRATO 

, S PPIMEROS DIAS NATLJIIAL ES 
POSTERIORFS A LA 
FINALIZACIÓN DFL MES DF 
SFl"l\/lCIO coi:mESPONDIENrr. A 

' l:XCCPCIÓN DFL ÚLTIMO M ES D[ 
SERVICIO QUE SE DEBE 

o nn,omc DE CONSUMO POrl R/N V 1 NTr<EG/\R EL ÚLTIMO DI/\ DE 
, VIGENCIA DEL COI-.JrnA I O COLO!~ 

,_, lüPTrN DE DIRECCIÓN GFNERAL 
e lOl'IFN DE 1NMUEBLE 
o I ClPTErl DE USUARIOS 
u Tof,fFN DE DISPOSITIVOS 

AL TÉRMINO DEL CONTRATO 

EL Pi<OVff[1(m DE-BE CFNERAíl 30 DIAS NAI UrlAL Ec; PílEVIO A LA CONCLUSIÓN DEL 
CONH~/, rO, LJN PIAN DF nFTlílO DE EQUIPO:, DE IMPl!FSIÓN DFfALLAUO, CONSIDFf<ANDO 
QUE 1-L i-< I: ·1 11 10 l)f LOS EQUIPOS NO DEBEílA DC íXCFDi=R DF 30 DÍA<; H/\81LE', POSTER!Or<ES 
A LA r:n✓ALl?./1.UÚN UEI CONTílATO, DONO!.: INDl()UI: A NIVEL NACIONAL POII Oi=ICINA DF EL 
SEhlASl('A, EOUIPO~, ~.Sl<,NALJOS EN CADA OíiCINA, FECHA DE l'lFTlílO. DENrno f)F l PLAN DE 
H~AnAJO L:L PII[', IADOR DEL SERVICIO DEBEl?A ( ONSIDERAR QUE El ',ENASICA l?EQUIEílE 
.A.L MENOS I, [llA':, Ht\BIL[S PARA LA ru-v1~;1óN DEL PLAN DE RETIRO Y Al MENOS 5 DÍAS 
HABILES P/\ílA f:l I\Vi<;O A LAS OFICINAS DE!... RETll?O DE LOS FQUIPOS 

Al TERMJ·,.o f;El lONTrlATO El PROVEEDOí? DEBE DAR TODAS LAS F1\CILID/\DíS DF COMÚN 
ACIJEnDO Y APUY<; Al SEN.t>.SICA Y AL PllE~,fAUOll úEL SEílViCIO FNfílANTE PARA LA 
M,r;PAClül-.J /\l NUl VO CONTP.ATO DE IMPRESlühl. 

E:L PROVEEr)(lll srnA FL l~ESPONSABLE PE ílE rlílAíl sus EQU1r,o~, DE IMPRESIÓN 
UTILl7ANDO ',LIS PílOl-'lüS RECURSOS DE PFf<SONAL E INFílAESTRUCl UílA Y COS JOS, QUE 
PUDIF:ílAN C,1--NI l~ARSE PARA TAL ACTIVI DAD. 

El SENA.SICA /~ Tf7AVÉS DE LA DTI ENTRl:GAílÁ LO', EQUIPOS AílílENDADOS CONFOílMF Al. 
PI...AI•. DE rlrTIIIU uur ENTílEGÓ EL PROVEEDOll. ESTOS EQUIPOS SFílAN l:N I ílEGADOS EN 
LAS CONDlc.lON[~: f iSILAS Y DE OPER/\CION QUF SE ENCUENTrl[N EN EL MOMENTO DEL 
TEíll·,11NO f\FL CONTílATO Y RETIRO, YA QUE EL PllOVEEDOR ES EL UNIUJ ílFSJ"lONSABLE 
1,',.~." /T[ 'l[PlüS EI J ro¡ l[)ICIONES ÓPTIMA~, üE USO Y DE OPERA.CION 

DEDUCTIVAS 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANTENIM IENTO PREVENTIVO 

UIJA Vf-/ r ur.Jr I IJIOO [L PFRÍO DO DE PROC.PAMA Df: MANTENIMIENTO Pl?EVENTIVO. El 
1->f?OVEE()O[~ uru1 l~A HABEíl REAL17ADO MINIMO EL 95% DEL MANTENIMIENTO 
PPOC..ílAMADO. DE NO CUMl-'LIR CON ESTF PUIKrN7AJE SE LE DESCONTARA 

------
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• ENTRE El 9V·¾4~}9o/.,. SE I E DESCONTARÁ UN 6% DEI MONTO TOT/\1 Drl PErilODO QUE 

<;f [',TA ncr>ornt-NDO. 

[NTíl[ [I 91-C)2,99%. s~ 1 r DESCONT/\RÁ UN 8% í)fl MONTO TOTAi D[I PERiODO t)lJL ~[ 

ESTA REP0111/\NDO 

[NrnE El 90-9099~ SE I E DESCONTARÁ UN 10% DCI MONTO TOTAL DEL PEQtODO QUC 

'>F [-<",TA ílEr>ORT/\NDO 

CN TODO CASO NO DrDf:11A EXCEDER DE M/\Nf ílA CONJUNTA REEEREN1f- A 1 /\ 

DISr>C'lNIBII IDAD DL ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE INCIDENTES Y El CUMPI IMl[NTO Al PI /\N DE 

~ANH NIMiENTO PílEVENTIVO, OEL 10'!{ COMO MONTO TOTAi EN El PERIODO QUE SE E<,fÁ 

REPORTANDO. 

EN CI (N,O nE QLJF FI PROVEEDOR NO f'JROPORCIONI; CUAi QUIERA GE I OS ENTR[<..,A0l ES 

ESTABI EC1no•; f N El fllJNTO 3 DE ENTl1L(,A81 ES l)[I SERVICIO nr- ESl F ANEXO, FN I os 

TIEMPOS QUE J\Hl SE ESTA[ll ECEN, SE l E DESCONTARA 0.3% (TRES POR CIENTO) IX I /\ 

FACTUR/\CIÓN MFN',IJAI, POR CADA DIA DE ATRA<;O 

8. Penalizaciones. . . ·., _ :~.; • . , : ... ,; 

SE: API IC..AnÁ PENA CONVENCIONAL DEL 2% (DOS POR CIENTO) <;OBRE El. ~ONTO MFN!",IJAI 

DEL SEnVtCIO NO PRESTADO O NO ENTREGADO POI~ C.AD/\ Di/\ HABIL DE ATRASO, El CI 1/\f 

NO FX<..1 DEl~A DEl MONTO TOT/\l DE 1 /\ GARANT/A DE CLJMPI !MIENTO, DE CONí=ORMIOAD 

CON 1 /\ J'JOI fTICN,, A/\SES Y I INEAMIENTOS IXI SENAStCA. LAS OAI lí,ACIONE~, DEI 

PRE<;TA[,On DEI c,FílVlCIO SERAN DIVl51111 E~,. 

PROPUESTA ECONOMICA 

PAr'l/\ l 1 /\BOR/\R 1 /\ PROPLJFSTA ECONÓMICA D~ FORMJ\ /\l>E<..LJADJ\, ES NECESARIO 

CONSUL f/\R I AS RASFS EN El AílCHIVO QUF SE ADJUNTA EN 1 /\ SO1 ICITUD El ECTRÓNIC/\. 

DFNOMINAUO "FO-CON-L+-NOMBRE DEL PAOYECTO.DOCX" 

- ........ 1-!"""""""==-~·=!l!l - ... .., -

ES Nl:Cl:S/\í11O OUE El PROVCEDOíl CUENTE CON MECANIC.,MQS ESTÁNDARES DE ClrR/\DO 

DE D/\TOS. DE AC'IJFrmo CON I O QUE SE ESTAHI !:CE EN 1 /\S REGLAS DEI PROCFSO DE 

ADMINISTl?ACIUN rn= SERVICIOS DEL MAAGT!CSI, C.ONSIDEf~ANDO LA CíllTICIDAO DC I OS 

DATO~, FN SUS FTAPA<; DE ííl/\fAMIENTO, ESPECIAi MrNTE EN SU TRANSMJ<;!ON /o. Tí~AVh -)E 

ílEDE<; DF TFI LCOMUNIC/\CIONES. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
D 1r<xdór, A<Jminbrrariva de flCClH~n~ TIC 

µ,oc¡,,~o. APCT 
Versión !,,O 

l-ecl1a .. Sl-j u l-?019 

C l~UPU 1 <..i,,t,crn¿¡r i,:3 
~ormiito07 

APCT0'7 OO.- Anexo Técnico TLZB 

~-1~·Cláusu1a·c1e·confldencialidad. Sólo si.a llca ¡-~,._-; .. -. •.: .·.. .. .. . 

OBLIGA CIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS Y DE SU PERSONAL A NO HACER USO 
IND EBIDO DE LA DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN NI ACTIVOS DE TIC A LOS QUE TENGAN 
ACCESO O QUE SE GENEREN CON MOTIVO D E LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 

[l Pr1ESTADOR DE SE:RV CIOS DEBERA MANTENEíl l:SH?IC I A CONFIDENCIAi IDAD SOBIH: 
TO[)A LA INFOílMAC!ÓN A LA QUE El O SUS t:lvH.>t EADOS DIRECTOS O SUt3<...0NTrlATADOS. 
rENC.AN ACCESO DURANTE y C'ON MOTIVO DE LA PRESENTE C'ONmATACIÓN. MISMA QUE NO 
PODílA SEíl DIVULGADA O REPRODUCIDA EN FORMA PARCIAL O TOTAL POR NINGUN MFDIO 
DI: C OMUNll.AUÓN l MPf.'ESO, REMOTO'., UE COMUNICACIQN FLE"CTRÓNICA, MAGNEl IC.0S, 
coNr FRENCIAS CON Fil\lES POLÍTICOS, SOCIALFS, FCONóMICOS. COMERCIALES, CUl.lUílALES, 
/1CJ\DÉMICOS Y LOS QUE r-lESULTEN, SIN AUTOfll/.AUÓN FXPr-lFSA DEL SENASICA. 

A~il\1ISMO, O BSERVARA LAS OBLIGACIONFS l::.N MATERIA DF DATOS PERSONALcS Y LEYFS 
flFI /\ 1 IVAS .A.L MANEJO DF INFORMACIÓN CONFIOFNC:AL O RESFRVADA 
l<I '.,i'ONSABILIZANOOSE, FN SU <..ASO, DEL MAL USO O USO NO AUTORIZADO QUE ()F L=1 LA SF 
1-1/\G/\ /~Ul'>l DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN Dl::.L CONl RATO, DF CON FOl=<MI DAO CON LA 
NOllM/\TIVIDAD VIGENTE EN I.A MA l rrl lA, INDi=PE NDl[NTEMENTE DE LAS SANCIONFS Dl: 
l'il>LH ,r:NAL Y/O CIVIL A QU[ SE HICIEíl/\ ACRFl:-DOR. 

FN CASO DE QUE LA MARCA DCL PRESTADOí-1 DEL SERVICIO SELECCIONADO IDFNTIFIQUl: 
D1r,FCT.l, O 11-JD!nECTAMF NTE ALGU NA V ULNEf!Al311 IDAD EN SUS EQUIPOS DURANTF LA 
VIC,ENCIA OFI COl\ll RATO, El PRFSTADOR IX srRVICIOS rSTA OBLIGADO A DAR PAf-lTE AL 
~,I MA~ICA, Y DFF!FRÁ PílOPORCIONAll TODA LA INFORMACION N[C[SARIA Y íL APOYO ANTF 
LAS AU 1 ORIDAD[S RESPECTIVAS. 

rL PRFST6.DOR DE SERVICIOS SF COMPrlOMFTF A QUE EL PEl~':.ONAL QUE nFAUCF LAS 
í l,í-lF.i\S RFL/1/..'IONADAS CON EL PRF.SíNTF ANFXO T[CNICO, ESTARÁ RA 10 SU 
W'Sí'ONSARIUDAO UNICA Y Dll:?1-CIA, Por~ LO TANTO FN NINGUN MOMFNTO $F 
<..ONSIDERARÁ AL SENASICA COMO PATRON SUSTITUTO O SOLIDARiO. POR LO QUF FL 
SfNASICA NO TENDRÁN RFLACION ALGUNA DI- CA~ÁCTER LABORAL CON DICHO Pf-RSONAL Y 
CONSECUENTEMENTE QUFDA LIBERADA or CUAl.QUlFR PFSPONSABIUDAD DF SFGURIDAD 
SOCIAL, OBl.lGANDOSE EL PRESTADOR DI- Sl fNICIOS A GARANTIZA!'~ EL PACO DF LAS 
í"í{EST/\CIONES LABORALES PARA SUS EMPLFADOS DURANTF LA VIGF-NClA DF.L CONTRATO. 

\{\\i;\t,~ ¾· 
---- -- - - -

Damian Kaleb Lugo Salas 
J01c• de Departamento <ic 

lnfmcstructura Tecnológica 

Erick Torres Medina 
Suh<i1rccto1 <fo P1oyt"Ctos de 

Tecnologías c.lc I.J 
lnfo1 maciun 

Pedro Valencia García 
Director de Tccnologms de 

la lnfomwción j 
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SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C. V. 

ASUNTO: COTIZACIÓN No. 06052020-SENASTCA0J 

ING. PEDRO VALENCIA GARCÍA 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
PRESENTE 

Alto rendimiento B&N 

Alto rendimiento C (color) 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Mínimo: Un millón ochocientos diecinueve mil ciento treinta pasos 10/100 M.N. más I.V.A. 

Máximo: Cuatro millones quinientos cuarenta y siete mil ochocientos cinco pesos 60/100 M.N. más I.V.A. 

• Precios en moneda nacional firmes y fijos durante la vigencia del contrato. 
• Forma de pago a mes vencido dentro de los 20 días posteriores a la entrega y aceptación de las facturas. 
• Vigencia de la propuesta de 90 días. 

~ 
SINTEG 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2020. 

$2,921,543.10 

$96,000.00 $240,000.00 

$35,105.70 $87,748.50 

$1,299,nZ.lO $3,249 291.60 

$207,9SS.S4 $519,886.66 

$1,507,Gn .64 $3,769,178.26 

Es importante destacar que mi representada cuenta con el contrato de "Servicio Administrado de Impresión y Reproducción de Documentos· celebrado con el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores• (INAPAM), el cual se derivó de la adjudicación a mi representada de la Licitación Pública Nacional 

SINTEG EN MÉXICO $.A DE C.V .. DR. MARTINEZ DEL RÍO 11161, COL. DOCTORES, ALC. CUAUHTEMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700. CORREO: atencionclientes@slntegcom.mx, PÁGINA WEB: www.sinteg.com.m~: R.F.C. SME9002277T 

FOR-SGI-CSl-001 

I 
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S/NTEG EN MÉXICO S.A. DE C. V. 

ASUNTO: COTIZA CJÓN No. 06052010-SENASICA0J ~ 
SIN TEG c. __ ,___ .... .,.-r.,, ,~. 

Electrónica a Plazos Reducidos No. LA-020V3A999-E40-2019 y en el cual, mi representada se encontraría en la mejor disposición de aceptar una adhesión al 
mismo. 

Los servicios proporcionados en dicho contrato son iguales a los requeridos por ese Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, pero más 
económicos, reduciendo el costo de los servicios solicitados y cubriendo los requerimientos señalados en su anexo técnico. 

A nivel ejemplo presentamos en su formato requerido de propuesta económica pero con los precios del contrato de INAPAM: 

_-. :-- ~... - - ,- ;. r •- -~ ~ • ¡• 7- .•"' :..:._-• . ~;_-_ ;_•: ~ ,. --;- 1-=r· ._•: ... :-- -~ -•-,i~--;; ;,.~:--• ..,! •.,~---; \! .::_-_;~:-"! • ~~~ r 
0

; 

. ·> _ - " , , ,~ mtOA~ DEL . , . . . . _ • , . . ., 1. < • Prodn . . !!redol.-. • . Per!ot1e ; , .. . · .. • • , 
r' • t---:. - ' • " ' 1 - • ~~-"":t---. ~ • 1P.íec:fóf • - '. ~j:SCUEt/f~~r- ~ . 1

• ~ • ._ ~ ~-- .-... !:"=!': •• -i .;·-:: ,~- ;;.,~- •. :._ -_· .,.._ ..:._.-- -:: ;. • ":' - _.. ; - "\' 

.-1 '/ ~~ ';{; ~titis:lilSI' ·üi8Jvío:; :~~dla¡i{ ¡ ¡ -~-~-- a,, ).: !°~·:.:y.. 'l~ltfiit~)~i \:, -Jlí'icC• _; ~ 1·.:.c,,::....:. --~ ~-,~\~~ j ª~~;:; l~~ º' h!~~':1~rJ!~¡; •• h!-~~~lit.~J 
1.~1§,< t~<r~_-: lfi~T:~ ~- ,, > 7~1¡ ~ ,•. 1 ::• '5-Y.r{ \k•~i{· !~~ -:1 :1-'t~ñst:11 ~:;·f\JK@:~-.i.:1 r-i~~r~,, f!liiJl-1 t:'1:~~~i ~~,· ¡.J~~fw:~ ~g,-'lffe.§;t~~-·J 

ihfJlflt.~· j (4JIJ:./:/'~ i(.;.j:~;· t:! '.~'.;~~!;r t!1t {: ¡r1prr~ t~r~t~: ;~~~tW.,j k}c~ {,::1 :Jfiii]J L~~~; :{ \~:::I]J1 ~I~~::r-~;{j 
Alto rendimiento B&N hojas Impresas 556484 1391211 S0.33 $0.33 0.00% $183,639.72 $459,099.63 6 __ _fil0l,838.32 $2,_754,597.78 

Alto rendimiento C (co!or} 

2 1 Mediano Rendimiento 

$94,080.00 

$33,099.66 

$1,229,017.98 

$196.!.642.llll 

$1,_425,660.86 

De lo anterior se desprende que esto significaría un ahorro para esa dependencia en la cantidad máxima de $176,759.52 por el periodo. 
Por lo anterior anexarnos a la presente propuesta: 

El fallo de la adjudicación de dicha Licitación Pública, 
El contrato, asi como 
La propuesta económica presentada con la que se adjudicó el contrato. 

Sin más por el momento y quedando a sus órdenes para cualquier consulta o aclaración, aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

ATENT A MENTE 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

SINTEG EN MEXICO S.A. DE C.V. DR. MART(NEZ DEL RiO #161, COL. DOCTORES. ALC. CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700. CORREO: alencloncllentes@sinleq.com.mx, PÁGINA WEB: www.sinleg.com.mx: R.F.C. SME900227m 

$235,_200.00 

$82.!.734.30 

$3,072,532.08 

$491,605.13 

S3,S64,137.21 

· ~ 
FOR-SGI-CSl-001 

3/ 
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, SENASICA 
'i~llVICIU l'\IA(ICHAL Dl 'iAl,¡IQAO, 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 
lCM/S-078/20 20 

CONVENIO MODIFICATORIO lCM/5 -078/2020, AL CONTRATO NÚMERO 5-078/20 20 , PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTECRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN" (EN LO 
SUCESIVO "EL CONTRATO"), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, MEDIANTE 
LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. EN ADELANTE "LA SADER", A TRAVÉS 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD. INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN ADELANTE 
"EL SENASICA". REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
E INFORMÁTICA EL INC. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Y, POR LA OTRA LA EMPRESA 
"SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", 
REPRESENTADA POR EL C. MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA. EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LECAL. A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

AN TECEDENTES 

PRIMERO.- EL 7 DE JULIO DEL 2020 , "LAS PARTES" CELEBRARON "EL CONTRATO" NÚMERO S-
078/20 20 , MISMO QUE FUÉ DICTAMINADO PROCEDENTE COMO UNA EXCEPCIÓN AL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE "EL SENASICA", EN SU SEXTA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2020. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 8 DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA. 25, 26 FRACCIÓN 
111. 40, 41 FRACCIÓN 111, 47 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 71 Y 72 FRACCIÓN 111 DE SU 
REGLAMENTO. 

SECUNDO. - LA CLÁUSULA SECUNDA DE "EL CONTRATO" A LA LETRA SEÑALA: 

"SECUNDA. • "MONTO DEL CONTRATO. "EL SENAS/CA" PAGARA A "EL 
PRESTADOR". UN IMPORTE M{NIMO DE $ 1'229,0 17.98 (UN M ILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE M IL DIECISIETE PESOS 98/100 M.N.) NO INCLUYE EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (!.V.A.) Y UN IMPORTE MAXIMO DE $3'0 72,532.08 (TRES 
MILLONES SETENTA V DOS MIL QUINIENTOS TREINTA V DOS PESOS 08/100) NO 
INCLUYE l. VA; UNA CANTIDAD TOTAL MÍNIMA INCLUYENDO l. V.A. DE 
$ 1'425,660.86 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO M IL SEISCIENTOS 
SESENTA PESOS 86/ 10 0 M.N.) Y LA CANTIDAD TOTAL MAXIMA INCLUYENDO l. V.A. 
DE $3'5 64, 137.21 (TRES M ILLONES QUINIENTOS SESENTA V CUATRO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 2 1/100). PAGADERO CUANDO SE DÉ POR RECIBIDO EL 
SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO." 

TERCERO.· EL INCISO "C" DE LA CLÁUSULA CUARTA DE "EL CONTRATO" PREVÉ LA OBLIGACIÓN 
DE PARTE DE "EL PRESTADOR", EN CASO DE EXISTIR MODIFICACIONES, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"CUARTA.· 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIM ENTARIA 
lCM/S-078/2020 

G) POR CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE REALICE AL CONTRATO, "EL 
PRESTADOR" SE OBLIGA A RECABAR EL ENDOSO MODIFICATORIO A LA PÓLIZA 
DE FIANZA. GARANTIZANDO LOS EXTREMOS DE LA MISMA." 

CUARTO. · LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE "EL CONTRATO" ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

QUINTO.· 

"VIGÉSIMA PRIMERA. • MODIFICACIÓN AL CONTRA TO. DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRA TO DEBERÁ 
FORMALIZARSE POR ESCRITO. SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LA 
MODIFICACIÓN NO REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA CANTIDAD TOTAL 
CONVENIDA ORIGINALMENTE, PARA LO CUAL DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR AMBAS 
PARTES EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON 
LO SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS BIENES. ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
MOTIVO DEL INCREMENTO. SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE: 
B) LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE AL 
INCREMENTO. QUE EN SU CASO SE SOLICITE. DEBERÁ SER PACTADA DE 
COMÚN ACUERDO ENTRE "LAS PARTES": 
C) QUE EL INCREMENTO SEA DEBIDAMENTE JUSTIFICADO POR EL ÁREA 
REQUIRENTE DEL SERVICIO, Y 
D) QUE SE CUMPLA CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL 
GASTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

LAS MODIFICACIONES QUE SE REALICEN AL CONTRATO DEBERÁN PACTARSE DE 
COMÚN ACUERDO ENTRE "LAS PARTES" Y SE HARÁN CONSTAR POR ESCRITO. 
SURTIENDO SUS EFECTOS A PARTIR DEL MOMENTO DE SU SUSCRIPCIÓN .• 

LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE "EL CONTRATO" SEÑALA 

"VIGÉSIMA CUARTA. • VIGENCIA. EL PRESENTE CONTRA TO TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DEL 1 DE JULIO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ DEL 1 DE :JULIO DE 2020 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020." 

DECLARACIONES 

l. DE "EL SENASICA": 

1.1. QUE EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR LAS CLÁUSULAS SEGUNDA Y VIGÉSIMA 
CUARTA DE "EL CONTRATO", POR LA MODIFICACIÓN EN EL MONTO Y VIGENCIA, LO CUAL 
SE ENCUENTRA JUSTIFICADO POR EL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO. DE 

~~ 
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f'J SENASICA 
J: ~V tlC, ,rACtCM.Al Dl 'AHIDA':), 

INOLUU,Ab Y CAl bA'1 At:ltv,u 1~ H ,,. tA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTA.RIA 
lCM/S-078/2020 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO "C" DE SU CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA. 

1. 2. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA EL AÑO 2021 ESTÁ SUJETO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS QUE APRUEBE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. ASI COMO EL CALENDARIO DE 
GASTOS QUE SE AUTORICE. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y ARTÍCULO 146 DE SU 
REGLAMENTO. 

11. DE "EL PRESTADOR": 

11.1. QUE CONOCE EL ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES MATERIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

11.2. QUE CONOCE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO QUE REQUIERE "EL SENASICA", POR LO 
QUE MANIFIESTA QUE ES SU VOLUNTAD CONTINUAR CON LOS MISMOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN "EL CONTRATO". ASÍ COMO EN SU ANEXO TÉCNICO. 

11.3. QUE CUENTA CON CAPACIDAD JURÍDICA Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

111.4 

111. 

111.1 

QUE DE ACUERDO A SU ESCRITO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, MANIFIESTA ESTAR 
CONFORME EN AUMENTAR EN UN 20.00% CORRESPONDIENTE AL MONTO MÁXIMO 
ORIGINALMENTE ESTABLECIDO EN "EL CONTRATO". 

"LAS PARTES" DECLARAN: 

QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA QUE OSTENTAN Y 
ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR Y SUJETARSE A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO. 

FUNDAMENTO 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS, 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 91 Y 92 DE SU 
REGLAMENTO, EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y ARTÍCULO 146 DE SU REGLAMENTO, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
lCM/S-078/2020 

PRIMER.A.-

CLÁUSULAS 

"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN MODIFICAR LAS CLÁUSULAS SEGUNDA Y 
VIGÉSIMA CUARTA DE "EL CONTRATO", PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

"CLÁUSULA SEGUNDA. - "MONTO DEL CONTRATO. "EL SENASICA" PAGARÁ A 
"EL PRESTADOR". UN IMPORTE MÍNIMO DE $1'474,821.58 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SETENTA V CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
58/100 M.N.) NO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1.V.A.) Y UN 
IMPORTE MÁXIMO DE $3'687,038.50 (TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
V SIETE MIL TREINTA V OCHO PESOS 50/100 M.N.). NO INCLUYE LV.A.; UNA 
CANTIDAD TOTAL MÍNIMA INCLUYENDO 1.V.A. DE $1'710,793.03 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA V TRES PESOS 03/100 M.N.) Y 
LA CANTIDAD TOTAL MÁXIMA INCLUYENDO I.V.A. DE $4'276,964.65 (CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA V SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA V 
CUATRO PESOS 65/100 M.N.), PAGADERO CUANDO ~E DÉ POR RECIBIDO EL 
SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO." 

"VIGÉSIMA CUARTA. - VIGENCIA. EL PRESENT~ CONTRATO TENDRÁ UNA 
VIGENCIA DEL 1 DE JULIO DE 2020 AL 28 DE FEBRERO DE 2021. 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ DEL 1 DE JULIO DE 
2020 AL 28 DE FEBRERO DE 2021." 

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR", EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA 
DE "EL CONTRATO" SE OBLIGA A OBTENER EL ENDOSO RESPECTIVO A LA FIANZA 
OTORGADA. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE "EL CONTRATO" 

TERCERA.- ACUERDO CONTRACTUAL EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, NO MODIFICA 
EN MODO ALGUNO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LAS PARTES" 
ESTIPULADOS EN "EL CONTRATO", ASÍ COMO EN SU ANEXO TÉCNICO, CON 
EXCEPCIÓN DE LAS CLÁUSULAS SEGUNDA Y VIGÉSIMA CUARTA, POR LO QUE 
CONTINÚAN VIGENTES TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL 
MISMO. 

d EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO HA SIDO REVISADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DE "EL SENASICA" DESPRENDIÉNDOSE QUE EL MISMO SE ENCUENTRA AJUSTADO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS CORRESPONDIENTES. 

LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA DE 
"EL SENASICA". VALIDA QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA CUBRIR LOS 
COMPROMISOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONVENIO, Y PARA REALIZAR EN SU CASO LA 
TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS RESPECTIVOS. 
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9' SENASICA 
''QVICIO HACIOtO,I th ._A,.IHU,•), 
o,O\..VHJAO Y I At.HJACI ,u.•11Al,l~thT l<I 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ACROALIMENTARIA 
lCM/S-078/2020 

LEÍDO QUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DE SUS 
CLÁUSULAS, "LAS PARTES" FIRMAN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EN CINCO TANTOS 
ORIGINALES. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 08 DE DICIEMBRE DE 2020. 

¡ 

POR "EL SENASICA" 

LIC. DAMIAN KALEB LUGO SALAS 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

POR "EL PRESTADOR" 

APODERADO LECAL DE 
"SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V." 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVE.NIO MODIFICATORIO lCM/5·078/2020. QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. MEDIANTE "LA SADER". A TRAVÉS DEL "EL SENASICA" Y, POR LA OTRA. LA EMPRESA "SINTEG 
EN MÉXICO, SA. DE c.v.·. PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIÓN". 
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1ne:e: 
Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación 

México 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE 

Unidad de Administración 
Dirección General de Informática y Servicios Técnicos 

Subdirección de Servicios Suministrados 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2017. 

Por este conducto manifiesto que la empresa Sinteg en México, S.A. de C.V. que 

actualmente proporciona al Instituto los servicios administrados de fotocopiado, 

digitalización e impresión láser blanco/negro y color de documentos, a través del contrato 

INEE/DGAJ/04/06/2016, el cual tiene una vigencia del 28 de junio de 2016 y concluirá el 

28 de junio de 2019, ha cumplido con todos y cada uno de los requerimientos señalados 

en el mencionado contrato, razón por la cual no tenemos inconveniente en recomendar 

ampliamente a la citada empresa para este tipo de servicios. 

Sin otro particular quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario al 

respecto. 

Av. Barranca del Muerto 341, Col. San José Insurgentes, Delegación Benito Juarez, C.P. 03900, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5482-0900 www.lnee.edu.mx 
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SADER 

A QUIIE N CORRESPONDA 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Cenera! de Recursos Materiales 

Inmuebles y Servicios 
Dirección de Servicios 

SJbd1recc,or de Ser,ncios .'\drr1r"r5¡ra:ivos 

Nº de Oficio 512.04.02. 0230 2019. 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2019. 

Por este conducto manifiesto que la empresa SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., 
proporcionó a esta Dependencia el "Arrendamiento con mantenimiento de 
equ ipo de fotocopiado para la SAGARPA (ahora SADER), delegaciones y 

organismos del Sector" a través del contrato No. DGRM IS-011/17 con vigencia del 
23 de febre ro de 2017 al 30 de noviembre de 2018. 

Durant e este periodo, dicha empresa cumplió con todos y cada uno de los 
requisitos solicitados en d icho contrato en tiempo y forma. 

Sin otro particu lar y estando a sus órdenes para cua lquier acla rac ión al respecto, 
aprovecho la oportunidad para enviarles un cordia l saludo. 

ATENTAM 
ELS 

C.c.e.p.-Lic. Luis Jaime Ávila Franco-Director de Servicios.- jaime.avi la@sader.gob.mx 

LJAF/MVFL' sea 

• , •e, 1 7 ,,1 S;ir-té! Cru.., A•ov-,c. CP 03:qo 
~r r z ' , 1 01 ~•,) 3811.1')00 w ,1w ~ob.rnx/c;;:ider 
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A QUIEN CORRESPONDA 

SENASICA 
Dirección General de 

Administración e Informática 
Dirección de Tecnologías de la Información 

Ciudad de México a 75 de diciembre de 2021 

Quien suscribe Pedro Valencia García, por este conducto manifiesto que en relación 
al contrato S-078/2020 para el "SERVICIO INTEGRAL DE FOTOCOPIADO, 
ESCANEO E IMPRESIÓN" celebrado por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA con la empresa SINTEG EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V., con una vigencia inicial del Ol de julio de 2020 al 37 de diciembre de 
2020 y su primer convenio modificatorio contrato lCM/S-078/2020 que amplió la 
vigencia de dicho instrumento jurídico hasta el 28 de febrero de 2021, dicha 
empresa cumplió en tiempo y forma con todos los términos y condiciones 
señaladas en el mencionado contrato. 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración sobre 
la presente. 

Atentamente: 
El Director 

Insurgentes Sur No. 489, P-3, Col. H ipódromo, Cuauhtémoc, CP. 06100, CDMX 
Tel: 55 5905 1000 Ext. 51593 pedro.valencia@senasica.gob .mx 
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Ciudad de México a 24 de mayo de 2024. 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
PROCEDIMIENTO NO. IA-11-MDA-011MDA001-N-56-2024 
PRESENTE 

Quien suscribe MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, en mi facultad como 

representante legal de la empresa SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi persona y mi representada, se compromete a mantener 

absoluta confidencialidad de la información a la cual tengan acceso siendo responsable de 

cada uno de los integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del 

proyecto, respetando el manejo correcto de la información. 

Asimismo, mi representada reconoce que toda la información a la que tenga acceso el 

personal que SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. designe para el cumplimiento del 

contrato, es considerada de carácter confidencial. 

ATENTAMENTE 

 

________________________________________ 
MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 

REPRESENTANTE LEGAL DE  
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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Contrato: ITP-016/2024

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARIA DOLORES DURAN MARQUEZ Número de Serie: 00001000000504622569

RFC: DUMD6808112R5 Fecha de Firma: 12/06/2024 12:48

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ2MjI1NjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA3MjkyMTE0NDFaFw0yNDA3MjkyMTE1MjFaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtNQVJJQSBET0xPUkVTIERVUkFOIE1BUlFVRVoxJDAiBgNVBCkTG01BUklBIERPTE9SRVMgRFVSQU4gTUFSUVVFWjEkMCIGA1UEChMbTUFSSUEgRE9MT1JFUyBEVVJBTiBNQVJRVUVaMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXbWxvbGl0YS5kdXJhbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURVTUQ2ODA4MTEyUjUxGzAZBgNVBAUTEkRVTUQ2ODA4MTFNREZSUkwwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIqg/5WdonVQdzb4A0tvQBNa3GXqAX8Ksh4pXBZ8lr2VlctuUyAC75h+dLvs2BHqZ5uxJ8smpLvGKRTUBPmRt4dHbIB3WQKs7SA2704/IPXoDh0cif3km57kY0vb1GHjyY0PmUhfOd5ocJhzMM17

LbHZ4dMZW0FiIYn8ORr1e3roRbUvAyWg1GRcGB+Pceafsbh/kM0ZK0wqnCR0EUwKZkiVDDAWwV8nK3aUqKhISJd6IMHAqN3nGmpRwQxoNiCquyU1FhFMNVZEHQa/pYPzZP2BUsKGbtp1wAsma1myQCey0hJtErxL

dm9MhemLKmkbPWVqyrecu8rtKDrc/BD9rR8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAMCrm3k/olAiKE3xgNG4osErroU6GqT6qeSLoyGhCVGZWBaD2avhc97I6igbMTgJycSOQ5yUdSjgN05wkz1q/k2pr5H56kjAxlZqan1xw/sgpjMxiQivgikR5a0A/qX5kdcIpvsicqA/W0+ME

091zF9vfeDmx/TFZaG8vZbMI0ye+7v7vgacf4prx8+0/z77OUOAofLbVKgTxZKRCoIwjpg3HWBl1G0ZeKEs3XFIQfedr/17rkQzePXhnljM2vooD15P27tg6TvJUwpb0Oh3KRUQerjvooibPFCUFRyidpe2CACMb

5eLv9T3YWL7/dYqropSuwREs7FoTArIRaZVx5ktibRKLDNMY0D0VB9ZG5wzRe9cIUvxmDcIM+s28mchFAhUD4JT/l+W6zbJt8mOuTS2csLDYAn9T56NCxTa+XzWHjCP6QWFITwoPzLjJvPp3sLYiLVXauR/Saqzp

/DWnR4/HLftqRXjKu763MiKyHsrUXPkxXeXwMerxdYaSIPyFMsmldVjNRhDcksr0wiFM2j/4vt6cx7KsWmbfWFfQRlVdtPzTTOb8ERDxSLJMZH0FjyDnSwICuaxF8zti/kw/wHrXtxBgAyZbifdVb4hxgojshRAc

jFZvkdTWVvJ5rPG/YzBOfkFLwRAU3N/XO6hBOM6FOdJsjFDMkqP1qvvU0FQ=

Firma:

dEdxPZ5Eg5rI8szL/MxWem0FJSuzMOQYIxP503v3OY5zdyPEIJZvIbVnxXt+6cAgJfCQf2KRhMs+cYENnafKjR8RIsoJ2PC84eKHMCzzgWqm8NFGKxpYg+Bu7v0anADQd1Vshirn7bP9DLQ3FOeFWlXsM2nxDbGI

GGTRXkBRsc8q8OAA0xuINlCXH+b6XsZ9z6Su3wucMBqwEr0F9NfeMF0GTryDOYDp69ABsYJExFIAZA7TRuRfY+cJUZtpzkN8jTMBcLrE0yu7FlkfEBfqgNKfhgiiNWAg70fpXzjm+zVQS/Ry7R6afnA/o2nsI4YX

9TPTL5czU7O2easzogo9ug==

 

Firmante: ROBERTO RAMIREZ GUZMAN Número de Serie: 00001000000519242866

RFC: RAGR740522162 Fecha de Firma: 12/06/2024 14:40

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyNDI4NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTkwMzQ4MjZaFw0yNzA0MTkwMzQ5MDZaMIHJMR8w

HQYDVQQDExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQpExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQKExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTcm9iZXIwMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUkFHUjc0MDUyMjE2MjEbMBkGA1UEBRMSUkFHUjc0MDUyMkhERk1aQjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjsAmsuB5b98B

6axBeofiAyDEEz1nSXCT7FYpy1l3CcfT3borDW/fBVIRaFkkpSJy8aMnEuzNyThZTJrdKIi/YvNdh9Oczutd29tUNZrgUmN/xRo7ACpdVD4j9sWpaXLUmoXosJaEMB52NfSyqdiNBqCiuFjSoHtRPCw4ip0dmUdv

VoTaTvllTBLAVfC2ga1ApQ3xENvyCYpTY4fEFVfGiDLx+esPg69OT8FN6eU1GzRvVixyhFHath1Kg27bTq2rYp1CA7tBEfdgvtWRw/aeBjV+1EqwUtSbMDFXIHRD0ZvLFkJyWzZfoNHchQKAhpx4f8C5W8pad/Lt

CnrAyKrW6wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB8+NwW4Y2o

T83vPUquDBSb/XB0sLXVrxuyNtkGQ7EqpyJJvN/tR9CPKE4fOSvOPnYgCfdmJnjSiph6IRUizwBKpK1oLjCy0w913PFWt2YgBWaRlqv+3j34LEsj0Sb425Jeiwsq2Tkz+yr7Rjws1es1NOhj4UUYRilHdJDtbRlr

MNvXA9pLYO2TSvhdJfXkzw5erl1N0T9b2yWUvcb1IPr48VQ/WCXzllgL/x/XQUXvhyw3v/oKy7QdvrDpAY0wAkBTwKPpULISdqnT9WNclo6NPgiILb4V9QWJBL0xC/Z1eidNH0hSm7oFoAwAY9p/QH61so7civfD

2XnFZ7tuZ1bKL8xzHgRBjAUJ8Y1BcKyhCos+qTmDHsgjAqmB9DqtICD/Fm9NFzD2UY9Vd3qA9UrSnAi4kD68NXV3YZIn533bD4qeJSVAvrogYbt9E+0FIJmp8j7H2wfVPKCyvoCmAUzUvKiwjBO/YDXJRCz3RPS3

AYycMwCKWuxoTcngtYFDLhlfmBS+SyeDXP0yoUMIHzZaMKGrwWulhtzRXjE/QgMklZ1MVXNj/CxxtnqTsCKFMFjaLH9b502ZtgfDiNe8n/E9jfFQVbC5QTgyYBmEhrMa827yk2ZeSkpN8xEkfADvIj2Lp4pbqQKl

QnOy0iDoMs/cf5BpHKQ9VnyFFS7ek7U9Lw==

Firma:

TjFxvOukftbHZUWEXD7Cpog1R2Tr72Qo91rnk0v4l3Gwlw0oPbo7kZUz++xNLdPyTfI7iHu6fYwwYirixLWFd0VcZrHqM1g+bkzUnLS8P1KaMSM3S8dMXRp29vAVQwDpyW0WOIsIjz5CQ9AaMiYAG9g21RYxdC6a

J29PXj9em2QJ2dUTuhqmH57WrUl8GFivgJG2bTDnwd058Mu1iJFwtERf+DYWQwkGzSfawQqfAvCFC2sZxwqhGHJ5JUiHLedomfXuhOGzNJRK+f4z7UGL/PxpQns0c3KXfNQqz8kRUAf7NfR1RH8DCWK5JeTFMp2w

k8MoCEL25eFLFFhXqoKqJg==

 

Firmante: MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON Número de Serie: 00001000000705833739

RFC: MOOI570119MR9 Fecha de Firma: 12/06/2024 21:18

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU4MzM3MzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxNjAwNTQ1OFoXDTI4

MDMxNjAwNTUzOFowgeAxJTAjBgNVBAMTHE1BUklBIElTQUJFTCBNT05UT1lBIE9CUkVHT04xJTAjBgNVBCkTHE1BUklBIElTQUJFTCBNT05UT1lBIE9CUkVHT04xJTAjBgNVBAoTHE1BUklBIElTQUJFTCBNT05U

T1lBIE9CUkVHT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhtaW1vbnRveWFAcHJvZGlneS5uZXQubXgxFjAUBgNVBC0TDU1PT0k1NzAxMTlNUjkxGzAZBgNVBAUTEk1PT0k1NzAxMTlNVlpOQlMwNDCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJjLYfxiWvGNp4L5lwLCEz/CKUKu48OPcX6388nSy1Qm420bgmR1b2wQT8reMFY59W/po0JSZVtEHauL9CjEXMl4YAF40t+eFDQqfCHYF7fUdkHJIQuTNhtE

cVC8zBF5/KlY/JOKuPvizOZkOQ2xGT5dvdvN2TWBpWXhHy3ELB6q8RHSHD1r9mYsppMpBOO7jbN+tr0G1+Y8taXNPMFh/jdCuvqcJ9H5zYJ/p1MSBGA3vzKBZ9tKhf+qwbvH6rqyow+g6MAs1nBDirwINVqZZ59j

TXnDm2XfIWjApSUL56FBD33T1XSCr3qtoxYLGskr1NQHdLZNRs2XLZHCbF5NticCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAibVRL5M43oQj9FcLN1z5t8i3GppxZ73lxikc+gZM3QdTsNyhRjOOzGj/m39Wbz8QA1TrleNMP+IBbJcWL+6albRkvyY+4AmrSeD1iGJpZ0tptWDMJQpn

EpmU+ZCH69r/2O1UDE+KrUvVB8nptaLxgcpj2qZSWOKp612gS6LE/vbI6Mu38Qk3ABu1p2fID26fen0C/xghNOjgYv9EK3m89TW4F/RzfQCiummCmbO2cVX4dziALrJAJFu29UuafsPw6EaFvqWgIQUWY9ujONfo

l58Iwj1FcazJ//NHJM4ZdYICHLBaWk6r0PjtN2MJxVc95vIoOPi3oNyJMfRONhMvf40TMDxSDBE/j3+dw5GRJVv2+OHUttGpIZs9pN7+S5D4IUz8rNx6pmtXdIf5/mv3vQeW9yV7VFkCaElsoUIbDcrcmvqlFyTN

/jQS9vHAymZ7S70P8xX5zL9Q3jXXfX7lnWrd5dyGCi+eDfV/w7gQlrwJrX8gVOhoRGygcsV1lwjuE+WRitxgQvlXo7r3S97jdgryaKS6QIAqqlLEiu9gqN9sgdf+bLc7IP8QuKQUMKtxYhjVpfwaWwJKsOXjvDbo

5die//0mU70kDp/Dzr7r4jViJPV2/Fh6vixXQIT9ZA1QkRVSvLjNmjH3s/F31ArQ7P0wDscGDK3u4OGuHnbEXPw=

Firma:



Contrato: ITP-016/2024

T+WUd90m/+OaiJkJ50KAGhw3ntGBpnEPJVHU6CQyvBF3Ch2CZudd0m1++hi/jjtXwdR0r/JytEzmula8Yb+UhZpZ60Rlz4Yxz2XxoLzoJyhW7HN/OJAv/5DHrEVeca1gUgLKX5HKvj+441dEl76AyFKs1/NhzmyS

6kalhLmPdi9sXoHXkUgfuUFWKT+Tdx+eyvZMH2vC3vIwGojGRcu9aljr1WRJz8pIVM1HQW3EXxtS8nBpEvvOjspkzsZRcKLC27whoKCBgPaLLV65Yyw5wZT5tZUTi1LgCWGFJfVZosuFILu7pIfGesjmsJIeflHm

VCXTJz1lbHuf5wZp3mBwHw==

 

Firmante: SINTEG EN MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000507485204

RFC: SME9002277T7 Fecha de Firma: 13/06/2024 09:40

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc0ODUyMDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MjIxNjA0MzhaFw0yNTA1MjIxNjA1MThaMIHnMSIw

IAYDVQQDExlTSU5URUcgRU4gTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQpExlTSU5URUcgRU4gTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQKExlTSU5URUcgRU4gTUVYSUNPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEl

MCMGCSqGSIb3DQEJARYWeWxvcmVuem9Ac2ludGVnLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcU01FOTAwMjI3N1Q3IC8gTE9SWTYyMDEyOUJHMTEeMBwGA1UEBRMVIC8gTE9SWTYyMDEyOU1ERlJOTDAwMIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjnR5trO5cP4Gh4phGGWFrH7rTnodOqzAgHTKSW612IKNgkk0bQR3ojE8DSv8t3GalCo3OnYwz99sFdquYn+qC+7OhQobIf2g+xKkF/XJFQFyz2G+85f8ufvqC2JXAFQe3Sue

R9dCBA95uD3bICl50MMCAJSqpMnNp1sDBSmnGrDNRkkU6okdJf37+/zqUO+CU5W7yThGx/nCP9Knxr+frdUN8czpjoE7x9jCr9gn0hIm4VI55Tef7A+OxxqJTNLDAtbaylIMvsl27uitxooeglh59nDPB2LvaQc5

ejWIkd5e02ifIWR8KH6XdqheotfwKu5rZVgsqKuGOtFiUkP7lQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC4R1IZlGDT/k4L8HbS/af55HhAGp8+nZOTMVYdKcTQvSmaltJfMOTpJbtIavSWLqOXtkogdLMxqaD7zr1vmkBZitMsEsS/299+ZdSb1s9i6OBLCD2ZsdxG2bWKTu4m+/Kf

KjNyPMgiruNluR1zkpMolChVC+xoJA329P45B7PXZHiNXMP14mjDqZkzwiJUibKVpQKprRAeCkw0T8ird774h71mn9xNvbRuu564Pk0moOo8iULI23PepjiIZCUBCaW8Txlfx/iU3IMh1XZRve1cgVNACpIqeLwc

2+DxkhIDn1G27ztVIeCLF1dM6oLp5Gyb6l1TgTg6X7rwRBDJCLHstQqYsAKGQ3iHC8s+2tn2xBJw74XU/PmIWWMwBVhNeyPIlt41My5HFPDsgVoJCUVRLpwWgj+3ixMGMnGZMkNwNiEOj1cb+vdsB8zQgLIGUiNo

pailtfdaZUVbCh/C1+e9F6BmqKcI1HDkX/LcM4jYuMPgabB1WUHCcFhEfesJnmpzImqv3W/6OsIwyMXYk+n+ZRkfs1rZLr4zcNUFzS6dZzqjHXCKJ5CV8nVOiHlbiYRX8FL9qwKq1tU06660im5rjbGOmQVgsKH7

O+SQPldJebLlYC9JcIIGP4ZR+2S0biS9gSaEymT+9Azp4+UbXE5dvAlUlvRUK+KtVAZKJ245Bw==

Firma:

StuePZxU0IyPV+d7/FDddxFFfG96mMNrUEvsJ/qvh97wlXwkYm43ajlIL4FhDYe1rvig8iOSu7rZAhD5fhvON5KjzeHm2WjwzmOPaN19cYh3TCSbQIt8HLnlLyh+jCA0Xfr/ylyBW13v4rvVBTBjs/OBtwRRROw9

w0EqO9fsdvi08nj0+k76AYvcZgI/FHN3wPyf1l7UGNoS30U0N5g1TQPr1jJLsVvjTjknkrCaaItit2rKCB85xdb9+P47sPg6IPXDSUCZrGABxR2Gj7QFAJAqw+SU5jGsEcKY7baCif7EkzM27UrptzvxlY+Grd+e

7UgIEdqRQwHON7SrfjtHrg==

 


